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§ 1

I. INTRODUCCIÓN

La abogacía es una profesión libre e independiente que presta un servicio a la sociedad 
en interés público y que se ejerce en régimen de libre y leal competencia, por medio del 
consejo y la defensa de derechos e intereses públicos o privados, mediante la aplicación de 
la ciencia y la técnica jurídicas, en orden a la concordia, a la efectividad de los derechos y 
libertades fundamentales y a la Justicia.

En el ejercicio profesional, el abogado queda sometido a la normativa legal y estatutaria, 
al fiel cumplimiento de las normas y usos de la deontología profesional de la abogacía y al 
consiguiente régimen disciplinario colegial.

Los organismos rectores de la Abogacía española, en sus ámbitos respectivos, son: los 
Colegios de la Abogacía, los Consejos Autonómicos de Colegios de la Abogacía y el 
Consejo General de la Abogacía Española. Todos los organismos colegiales se someterán 
en su actuación y funcionamiento a los principios democráticos y al régimen de control 
presupuestario anual, con las competencias atribuidas en las disposiciones legales y 
estatutarias.

En una sociedad constituida y activada con base en el Derecho, que proclama como 
valores fundamentales la igualdad y la justicia, quien ejerce la abogacía, experto en leyes y 
conocedor de la técnica jurídica y de las estrategias procesales, se erige en elemento 
imprescindible para la realización de la justicia, garantizando la información o asesoramiento, 
la contradicción, la igualdad de las partes tanto en el proceso como fuera de él, encarnando 
el derecho de defensa que es requisito imprescindible de la tutela judicial efectiva.

La abogacía es pieza esencial en el funcionamiento de uno de los poderes del Estado, el 
Poder Judicial, y en la satisfacción del derecho fundamental a obtener tutela judicial efectiva, 
lo que acredita la relevancia constitucional de los intereses públicos involucrados en su 
ejercicio; por consiguiente, resulta necesario ratificar y desarrollar unas normas de 
comportamiento que permitan satisfacer los inalienables derechos del cliente, respetando la 
defensa y consolidación de los valores superiores en los que se asienta la sociedad y la 
propia condición humana.

Por todo ello, la función social de la abogacía exige compilar las normas deontológicas 
para regular su ejercicio.

Perviven como valores fundamentales en el ejercicio de la profesión de abogado la 
independencia, la libertad, la dignidad, la integridad, el servicio, el secreto profesional, la 
transparencia y la colegialidad.

La independencia de quien ejerce la abogacía resulta en un Estado de Derecho tan 
necesaria como la imparcialidad del juez. Informa a su cliente de su posición jurídica, de los 
distintos valores que se ponen en juego en cualquiera de sus acciones u omisiones, 
proveyéndole de la defensa técnica de sus derechos y libertades frente a otros agentes 
sociales, cuyos derechos y dignidad personal han de ser también tenidos en cuenta; y ésta 
tan compleja como unívoca actuación sólo sirve al ciudadano y al propio sistema del Estado 
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de Derecho si está exenta de presión, si se posee total libertad e independencia de conocer, 
de formar criterio, de informar y de defender, sin otra servidumbre que el ideal de justicia.

La honradez, probidad, rectitud, lealtad, diligencia y veracidad son virtudes que deben 
adornar cualquier actuación. Ellas son la causa de las necesarias relaciones de confianza 
con el cliente y son la base del honor y la dignidad de la profesión. Se debe actuar siempre 
honesta y diligentemente, con competencia, con lealtad al cliente, con respeto a la parte 
contraria y guardando secreto de cuanto conociere por razón de su profesión. Y cualquiera 
que así no lo hiciere afecta al honor y dignidad de toda la profesión con su actuación 
individual.

La dignidad, como modo de comportamiento, debe impregnar todas las actividades 
profesionales de quienes ejercen la abogacía, ya que ésta está al servicio del ser humano y 
de la sociedad. Por eso, debe preservar no sólo la propia, sino la de sus clientes, de sus 
compañeros y de los contrarios, tratándoles con distinción, deferencia y respeto, sin olvidar 
que sus actuaciones repercuten en la profesión entera. Por tanto, quebranta la obligación de 
comportarse con dignidad quien ejerce su profesión con desprecio u olvido de que trata con 
personas, o incurre en comportamientos que, por su naturaleza, cuestionen o desacrediten 
gravemente la consideración que debe a los que se relacionan con él.

La Constitución Española reconoce a toda persona el derecho a no declarar contra sí 
misma, y también el derecho a la intimidad. Ambos persiguen preservar la libertad y la vida 
íntima personal y familiar del ciudadano, cada vez más vulnerable a los poderes estatales y 
a otros poderes no siempre bien definidos. El ciudadano precisa asesoría jurídica para 
conocer el alcance y la trascendencia de sus actos, y, para ello, debe confesarle sus 
circunstancias más íntimas. Quien ejerce la abogacía se convierte así en custodio de la 
intimidad personal de su cliente y de su inalienable derecho a no declarar contra sí mismo. El 
secreto profesional y la confidencialidad son deberes y a la vez derechos que no constituyen 
sino concreción de los derechos fundamentales que el ordenamiento jurídico reconoce a sus 
propios clientes y a la defensa como mecanismo esencial del Estado de Derecho.

Todo aquello que le sea revelado por su cliente, con todas sus circunstancias, más todo 
aquello que le sea comunicado por un compañero con carácter confidencial, deberá 
mantenerlo en secreto, salvo las situaciones excepcionales previstas.

Conforme a los principios fundamentales de la abogacía, se regulan las bases de la 
publicidad personal de modo que no se ponga en riesgo la libertad e independencia, la 
lealtad al cliente ni el secreto profesional, con absoluto respeto a las normas externas que 
regulan la competencia, la competencia desleal y la publicidad.

La función de concordia, característica de la actuación profesional, impone la obligación 
de procurar el arreglo entre las partes y exige que la información o el asesoramiento que se 
preste no sean tendencioso ni invite al conflicto o litigio.

Se consagra la libertad del profesional de la abogacía para asumir la dirección de un 
asunto o rechazarlo, así como, una vez aceptado, para cesar en dicha dirección, siempre 
que se evite el vacío que podría traer aparejado ese cambio de asistencia que, en ningún 
caso, podrá provocar la indefensión del justiciable. Por ello, de la antigua institución de la 
“venia” conviene conservar la necesaria comunicación del sustituto al sustituido, pero 
encomendando a éste una responsable actuación informativa, como ya venía sucediendo en 
la práctica. Ello permite garantizar que el ciudadano no quedará en indefensión entre la 
actuación del sustituido y el sustituto, estableciendo un único momento en el que cesarán las 
responsabilidades de uno y comenzarán las del otro, y procurará, además, una importante 
información al sustituto en beneficio siempre de los intereses objeto de defensa.

Debe tenerse siempre presente la alta función que la sociedad ha confiado a la 
abogacía, que supone nada menos que la defensa efectiva de los derechos individuales y 
colectivos cuyo reconocimiento y respeto constituye la espina dorsal del propio Estado de 
Derecho.

Por ello, quienes ejercen la abogacía sólo pueden encargarse de un asunto cuando 
cuenten con la capacidad adecuada para ejercer su asesoramiento y defensa de una 
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manera real y efectiva, para incrementar constantemente sus conocimientos jurídicos y para 
solicitar el auxilio de los más expertos, cuando lo precise.

El presente Código sobre la Abogacía Española contiene la selección y ordenación de 
las principales normas nacionales aplicables para este sector. El valor añadido de la 
compilación reside en su constante actualización por parte de la Agencia Estatal Boletín 
Oficial del Estado de las normas incluidas en el sumario, lo que nos permite confiar en la 
plena validez de los textos compilados. A ello se añade la accesibilidad al código en línea y 
la usabilidad de los formatos disponibles, lo que convierten a este Código en una 
herramienta muy valiosa para todos aquellos interesados en este sector.

Por otro lado, y teniendo en cuenta que el presente Código se ciñe únicamente a la 
normativa española publicada en el BOE, resulta imprescindible hacer en esta Introducción 
una mención a la normativa comunitaria e internacional no incluida en el sumario, así como a 
las normas de comportamiento interno de la profesión (Códigos Deontológicos). A tal efecto, 
se ha incluido como Anexo a esta introducción una relación de los principales enlaces web 
donde puede encontrarse publicada dicha normativa.

 

 

A N E X O

(Normativa internacional y comunitaria de consulta no incluida en el sumario)
 
 
Normativa internacional:
 
Declaración Universal de los Derechos Humanos
Instrumento Ratificación Convenio Protección Derechos Humanos y Libertades abolición 

pena de muerte
Convenio Europeo de Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 

Fundamentales
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
 
 
Normativa comunitaria:
 
Directiva del Consejo 77/249/CEE, de 22 de marzo de 1977, dirigida a facilitar el ejercicio 

efectivo de la libre prestación de servicios por los abogados
Directiva 98/5/CE, de 16 de febrero de 1998, ejercicio abogado en Estado miembro 

distinto al título
Directiva 2005/36/CE del Parlamento y del Consejo de 7 de septiembre de 2005 relativa 

al reconocimiento de cualificaciones profesionales
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https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights
https://www.abogacia.es/wp-content/uploads/2012/06/Instrumento-ratificador.pdf
https://www.abogacia.es/wp-content/uploads/2012/06/Instrumento-ratificador.pdf
https://www.abogacia.es/wp-content/uploads/2012/06/convenio-europeo-de-derechos.pdf
https://www.abogacia.es/wp-content/uploads/2012/06/convenio-europeo-de-derechos.pdf
https://www.abogacia.es/wp-content/uploads/2012/06/pacto-internacional.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:31977L0249&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:31977L0249&from=ES
https://www.abogacia.es/wp-content/uploads/2012/06/Directiva-ejercicio-abogado-en-estado-miembro-distinto-al-titulo.pdf
https://www.abogacia.es/wp-content/uploads/2012/06/Directiva-ejercicio-abogado-en-estado-miembro-distinto-al-titulo.pdf
https://www.boe.es/doue/2005/255/L00022-00142.pdf
https://www.boe.es/doue/2005/255/L00022-00142.pdf


 
 
 
Por último, se incluyen a continuación los enlaces web a los Códigos Deontológicos de 

la Abogacía Española y de los Abogados de la Unión Europea, así como los Reglamentos 
de Régimen Interior del Consejo y el de la Homologación de las Escuelas de Práctica 
Jurídica, por ser normas internas e imprescidibles de comportamiento en la profesión y que 
permitan satisfacer los inalienables derechos del cliente, respetando la defensa y 
consolidación de los valores superiores en los que se asienta la sociedad y la propia 
condición humana.

 
Normas internas de comportamiento en la profesión:
 
Código Deontológico de la Abogacía Española
Código de Deontología de los Abogados de la Unión Europea
Reglamento de Régimen Interior del Consejo General de la Abogacía Española
Reglamento para la homologación de las Escuelas de Práctica Jurídica
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https://www.abogacia.es/wp-content/uploads/2020/10/C%C3%93DIGO-DEONTOL%C3%93GICO-2019-definitivo-OK-2.pdf
https://www.abogacia.es/wp-content/uploads/2012/06/cod-deontologico-abogados-UE.pdf
https://www.abogacia.es/wp-content/uploads/2020/07/REGLAMENTO-REGIMEN-INTERNO-CGAE-FEBRERO-2020.pdf
https://www.abogacia.es/wp-content/uploads/2014/10/REGLAMENTO-HOMOLOGACION-PLENO-14-12-12.pdf


§ 2

Constitución Española. [Inclusión parcial]

Cortes Generales
«BOE» núm. 311, de 29 de diciembre de 1978

Última modificación: 17 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-1978-31229

[ . . . ]
TÍTULO I

De los derechos y deberes fundamentales

[ . . . ]
CAPÍTULO SEGUNDO
Derechos y libertades

[ . . . ]
Sección 1.ª De los derechos fundamentales y de las libertades públicas

[ . . . ]
Artículo 17.  

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser privado de 
su libertad, sino con la observancia de lo establecido en este artículo y en los casos y en la 
forma previstos en la ley.

2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para 
la realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, en todo 
caso, en el plazo máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o 
a disposición de la autoridad judicial.

3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de modo que le sea 
comprensible, de sus derechos y de las razones de su detención, no pudiendo ser obligada a 
declarar. Se garantiza la asistencia de abogado al detenido en las diligencias policiales y 
judiciales, en los términos que la ley establezca.

4. La ley regulará un procedimiento de «habeas corpus» para producir la inmediata 
puesta a disposición judicial de toda persona detenida ilegalmente. Asimismo, por ley se 
determinará el plazo máximo de duración de la prisión provisional.

[ . . . ]
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Artículo 24.  
1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y 

tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, 
pueda producirse indefensión.

2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la 
defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada contra ellos, 
a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los medios 
de prueba pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse 
culpables y a la presunción de inocencia.

La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto profesional, no 
se estará obligado a declarar sobre hechos presuntamente delictivos.

[ . . . ]
TÍTULO VI

Del Poder Judicial

[ . . . ]
Artículo 119.  

La justicia será gratuita cuando así lo disponga la ley y, en todo caso, respecto de 
quienes acrediten insuficiencia de recursos para litigar.

[ . . . ]
Artículo 122.  

1. La ley orgánica del poder judicial determinará la constitución, funcionamiento y 
gobierno de los Juzgados y Tribunales, así como el estatuto jurídico de los Jueces y 
Magistrados de carrera, que formarán un Cuerpo único, y del personal al servicio de la 
Administración de Justicia.

2. El Consejo General del Poder Judicial es el órgano de gobierno del mismo. La ley 
orgánica establecerá su estatuto y el régimen de incompatibilidades de sus miembros y sus 
funciones, en particular en materia de nombramientos, ascensos, inspección y régimen 
disciplinario.

3. El Consejo General del Poder Judicial estará integrado por el Presidente del Tribunal 
Supremo, que lo presidirá, y por veinte miembros nombrados por el Rey por un período de 
cinco años. De éstos, doce entre Jueces y Magistrados de todas las categorías judiciales, en 
los términos que establezca la ley orgánica; cuatro a propuesta del Congreso de los 
Diputados, y cuatro a propuesta del Senado, elegidos en ambos casos por mayoría de tres 
quintos de sus miembros, entre abogados y otros juristas, todos ellos de reconocida 
competencia y con más de quince años de ejercicio en su profesión.

[ . . . ]
TÍTULO IX

Del Tribunal Constitucional

Artículo 159.  
1. El Tribunal Constitucional se compone de 12 miembros nombrados por el Rey; de 

ellos, cuatro a propuesta del Congreso por mayoría de tres quintos de sus miembros; cuatro 
a propuesta del Senado, con idéntica mayoría; dos a propuesta del Gobierno, y dos a 
propuesta del Consejo General del Poder Judicial.

2. Los miembros del Tribunal Constitucional deberán ser nombrados entre Magistrados y 
Fiscales, Profesores de Universidad, funcionarios públicos y Abogados, todos ellos juristas 
de reconocida competencia con más de quince años de ejercicio profesional.
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3. Los miembros del Tribunal Constitucional serán designados por un período de nueve 
años y se renovarán por terceras partes cada tres.

4. La condición de miembro del Tribunal Constitucional es incompatible: con todo 
mandato representativo; con los cargos políticos o administrativos; con el desempeño de 
funciones directivas en un partido político o en un sindicato y con el empleo al servicio de los 
mismos; con el ejercicio de las carreras judicial y fiscal, y con cualquier actividad profesional 
o mercantil.

En lo demás los miembros del Tribunal Constitucional tendrán las incompatibilidades 
propias de los miembros del poder judicial.

5. Los miembros del Tribunal Constitucional serán independientes e inamovibles en el 
ejercicio de su mandato.

[ . . . ]
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§ 3

Real Decreto 135/2021, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
Estatuto General de la Abogacía Española

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 71, de 24 de marzo de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-4568

Muchos y trascendentales han sido los cambios normativos que la sociedad española ha 
experimentado desde que el 22 de junio de 2001 se dictara el Real Decreto por el que se 
aprobó el, hasta ahora vigente, Estatuto General de la Abogacía Española.

Consciente de esta circunstancia, y a fin de adaptar las normas colegiales de la 
Abogacía Española a los cambios normativos operados desde el anterior Estatuto General, 
se hace necesaria la aprobación de uno nuevo, que tenga en cuenta, entre otros, los 
cambios operados en el marco regulador de los Colegios Profesionales por la Directiva 
2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a 
los servicios en el mercado interior, incorporada al Derecho Interno a través de la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, de libre acceso a las actividades de servicios y a su ejercicio, 
y de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

La Abogacía, es una profesión multisecular, dedicada a la defensa de los derechos e 
intereses jurídicos de los ciudadanos, cuya evolución discurre en paralelo a la del 
reforzamiento de los derechos y libertades, con el enorme salto cualitativo que supuso la 
Constitución de 1978. Su íntima conexión con la libertad y el derecho de defensa en nuestra 
Constitución así lo atestiguan; como también lo hace la labor de servicio público que toda la 
organización colegial y los profesionales de la Abogacía cumplen en el sistema de asistencia 
jurídica gratuita que, partiendo del artículo 119 de la Constitución, regulan la Ley 1/1996, de 
10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, y sus normas de desarrollo. La Abogacía es 
pieza esencial en el funcionamiento de uno de los poderes del Estado –el Poder Judicial– y 
en la satisfacción del derecho fundamental a obtener tutela judicial efectiva, lo que acredita 
la relevancia constitucional de los intereses públicos involucrados en su ejercicio.

Pero también el Estatuto ha de recoger los aspectos esenciales de esta comunidad 
profesional, como así mismo a los derivados de la estricta y singular relación entre el 
abogado y su patrocinado.

Con esta perspectiva general se abordan la adecuación del texto al actual marco 
normativo, fuertemente influido por las disposiciones comunitarias y las vigentes reglas del 
mercado y la competencia, antes citadas; la adaptación al nuevo marco competencial, 
habida cuenta de las competencias recogidas en los Estatutos de Autonomía y, finalmente, 
la modernización de sus figuras e instituciones, así como de la propia estructura colegial y 
sus formas de relacionarse con los colegiados y aquellos que demandan la prestación de los 
servicios de asesoría jurídica y defensa en general.
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Destaca en este esfuerzo de innovación y actualización la asunción como normativos de 
postulados propios de la deontología profesional, con una formulación acorde con la realidad 
social y anclada en las máximas irrenunciables de independencia, dignidad e integridad del 
abogado. La colegiación se regula de forma unitaria abordando, entre otros, aquellos 
aspectos reservados por la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones 
de Abogado y Procurador de los Tribunales. Asimismo se acometen, desde la perspectiva 
corporativa propia de esta norma, las limitaciones, incompatibilidades y facultades propias de 
los abogados en el ejercicio de la profesión, incorporando asimismo una detallada regulación 
de las relaciones con los clientes. Respecto de estos se reconoce el derecho de estos a una 
información adecuada, en un notable ejercicio de transparencia, y la garantía de un servicio 
de atención a consumidores y usuarios. En cuanto al modo de ejercicio de la profesión se 
aborda tanto en forma societaria como no societaria, con disposiciones específicas respecto 
de las sociedades profesionales y multidisciplinares.

Se cuidan además aspectos tan relevantes como el fomento de la formación y 
especialización, o la promoción de medidas tendentes tanto a la conciliación de la vida 
familiar y laboral como a la necesidad de avanzar, en sus instituciones, en la igualdad entre 
mujeres y hombres.

Organizativamente se apuesta por la modernización en todos los órdenes, comenzando 
con el uso de las nuevas tecnologías, en un proceso de concurrencia con los avances en la 
digitalización de la justicia. El gobierno de los Colegios queda sometido a los principios de 
democracia, autonomía y transparencia y su organización se proyecta de forma respetuosa 
con el orden constitucional de reparto de competencias, en todo caso, bajo el amparo del 
Consejo General de la Abogacía Española, que integrando a todos los Colegios de 
Abogados de España, tiene la misión de coordinarlos, representarlos y defender con ellos los 
intereses de la Abogacía, en todos los órdenes y ante todas las instituciones.

Este real decreto se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia, en tanto que el mismo persigue un interés general al dotar de una 
regulación actualizada a la Abogacía Española, y cumple estrictamente el mandato 
establecido en el artículo 129 de la Ley, no existiendo ninguna alternativa regulatoria menos 
restrictiva de derechos.

El real decreto se dicta en virtud de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para dictar las bases del 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas.

La aprobación de estos Estatutos corresponde al Gobierno, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6.2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios 
Profesionales, modificada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de marzo de 2021,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Estatuto General de la Abogacía Española.
Se aprueba el Estatuto General de la Abogacía Española, cuyo texto se inserta a 

continuación.

Disposición adicional única.  Cuota de ingreso.
En aplicación de lo establecido en el artículo 6.3.f) de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, 

sobre Colegios Profesionales, y en el artículo 9.1.d) del Estatuto General que se aprueba por 
virtud de este real decreto, los Colegios, en el procedimiento de colegiación, deberán 
diferenciar con claridad entre el coste de la cuota de ingreso y el coste de los servicios que 
presta el Colegio a sus colegiados.
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Disposición transitoria primera.  Legislación aplicable.
1. Las infracciones cometidas hasta el día de la entrada en vigor de este real decreto se 

sancionarán conforme a las normas del anterior Estatuto, aprobado por el Real Decreto 
658/2001, de 22 de junio. No obstante lo anterior, se aplicará el presente real decreto, una 
vez que entre en vigor, si sus disposiciones son más favorables para el infractor, aunque los 
hechos hubieran sido cometidos con anterioridad a su entrada en vigor. Si se decidiese la 
aplicación de la norma más favorable, se dará conocimiento de ello al interesado, mediante 
comunicación del órgano instructor o mediante audiencia concedida al efecto.

2. Para la determinación de cuál sea la norma más favorable se tendrá en cuenta la 
sanción que correspondería imponer al hecho investigado.

Disposición transitoria segunda.  Procedimientos disciplinarios en curso.
1. Los procedimientos disciplinarios iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del 

presente real decreto, se resolverán de acuerdo con la normativa anterior.
2. A tal efecto, los procedimientos disciplinarios se considerarán iniciados cuando se 

dicte acuerdo de iniciación por el órgano competente, sin que tengan la consideración de 
acuerdo de iniciación los períodos de información previa.

Disposición transitoria tercera.  Situaciones y derechos adquiridos.
Las situaciones creadas y los derechos adquiridos con arreglo al régimen anteriormente 

en vigor serán respetados.

Disposición transitoria cuarta.  Nombramientos en vigor.
Quienes, a la entrada en vigor del presente Estatuto General de la Abogacía Española, 

ostenten la condición de Consejero del Pleno del Consejo General de la Abogacía Española 
continuarán en el desempeño de su cargo por el tiempo que reste de mandato, sin que les 
sea de aplicación la limitación temporal establecida en el artículo 99.2 del Estatuto General 
que ahora se aprueba.

A la expiración del mandato vigente, podrán concurrir a una nueva elección, aplicándose 
en caso de resultar elegidos el período de duración establecido en el artículo 99.2 antes 
citado.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 658/2001, de 22 de junio, por el que se aprueba el 

Estatuto General de la Abogacía.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para dictar las bases del 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas.

Disposición final segunda.  Salvaguarda de competencias autonómicas.
La regulación contenida en el Estatuto General aprobado mediante este real decreto se 

entenderá sin perjuicio de la que, al amparo de sus competencias en la materia, aprueben 
las comunidades autónomas para los Colegios y Consejos que se constituyan en sus 
respectivos ámbitos territoriales.

Disposición final tercera.  Revisión y adaptación de normativa.
1. El Consejo General de la Abogacía Española, en el plazo de un año desde la entrada 

en vigor de este real decreto, aprobará o modificará su propio Reglamento de régimen 
interior para adaptarlo a sus previsiones.

2. Los Colegios de la Abogacía, que aplicarán el presente real decreto desde su entrada 
en vigor, deberán adaptar sus correspondientes Estatutos particulares y sus normas 
deontológicas, si dispusieran de ellas, en el plazo de un año desde que aquella se produzca, 
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aprobándose en la forma prevista en el artículo 70 del Estatuto General que se aprueba por 
virtud de este real decreto, y remitiéndose al Consejo General para su preceptiva 
aprobación. Las normas deontológicas aprobadas por el Consejo General de la Abogacía 
Española prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las que contengan los Estatutos 
colegiales.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el 1 de julio de 2021.

ESTATUTO GENERAL DE LA ABOGACÍA ESPAÑOLA

TÍTULO PRELIMINAR
La Abogacía y sus principios rectores

Artículo 1.  La Abogacía y sus principios rectores.
1. La Abogacía es una profesión libre e independiente, que asegura la efectividad del 

derecho fundamental de defensa y asistencia letrada y se constituye en garantía de los 
derechos y libertades de las personas. Los profesionales de la Abogacía deben velar 
siempre por los intereses de aquellos cuyos derechos y libertades defienden con respeto a 
los principios del Estado social y democrático de Derecho constitucionalmente establecido.

2. La profesión de la Abogacía se ejerce en régimen de libre y leal competencia. Su 
contenido consiste en la actividad de asesoramiento, consejo y defensa de derechos e 
intereses públicos y privados, mediante la aplicación de la ciencia y la técnica jurídicas, en 
orden a la concordia, a la efectividad de los derechos y libertades fundamentales.

3. Son principios rectores y valores superiores del ejercicio de la Abogacía los de 
independencia, libertad, dignidad e integridad, así como el respeto del secreto profesional.

4. Los profesionales de la Abogacía deben ser personas de reconocida honorabilidad y, 
en consecuencia, han de observar una trayectoria de respeto a las leyes, a los principios 
rectores y valores superiores de la Abogacía, a las normas deontológicas y a las buenas 
prácticas profesionales.

5. En el Estado social y democrático de Derecho, los profesionales de la Abogacía 
desempeñan una función esencial y sirven los intereses de la Justicia, mediante el 
asesoramiento jurídico y la defensa de los derechos y libertades públicas.

6. La Abogacía española proclama su especial compromiso con el reconocimiento y la 
defensa de los derechos humanos.

Artículo 2.  Organización colegial de la Abogacía.
La organización colegial de la Abogacía se integra por el Consejo General de la 

Abogacía Española, los Consejos Autonómicos y los Colegios de la Abogacía. Todas estas 
Corporaciones de Derecho público se someterán en su actuación y funcionamiento a los 
principios democráticos y a las normas estatales y autonómicas dictadas en materia de 
Colegios Profesionales.

Artículo 3.  Tratamiento y honores.
1. Los Colegios de la Abogacía tendrán su tratamiento tradicional y, en todo caso, el de 

Ilustre y sus Decanos el de Excelentísimo Señor al igual que los Presidentes de Consejos de 
Colegios de la Comunidad Autónoma y los miembros del Consejo General de la Abogacía. 
Tanto dichos tratamientos, como la denominación honorífica de Decano, se ostentarán con 
carácter vitalicio.

2. Los Decanos de Colegios cuya sede radique en capital de provincia tendrán la 
consideración honorífica de Presidente de Sala del respectivo Tribunal o Audiencia. Los 
Decanos de los demás Colegios tendrán la consideración honorífica de Magistrado o Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de la localidad en que el Colegio se halle 
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constituido. Estas consideraciones honoríficas no afectarán a la precedencia en los actos 
que organicen las autoridades judiciales correspondientes.

3. Los Decanos de los Colegios de la Abogacía y los miembros de los Consejos de 
Colegios de Comunidades Autónomas y del Consejo General de la Abogacía Española 
llevarán vuelillos en sus togas, así como las medallas y placas correspondientes a sus 
cargos, en audiencia pública y actos solemnes a los que asistan. En tales ocasiones los 
demás miembros de la Junta de Gobierno de los Colegios de la Abogacía llevarán sobre la 
toga los atributos propios de sus cargos, así como vuelillos en la toga si tradicionalmente 
tuvieren reconocido ese derecho.

TÍTULO I
Los Abogados y Abogadas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 4.  Los profesionales de la Abogacía.
1. Son profesionales de la Abogacía quienes, estando en posesión del título oficial que 

habilita para el ejercicio de esta profesión, se encuentran incorporados a un Colegio de la 
Abogacía en calidad de ejercientes y se dedican de forma profesional al asesoramiento 
jurídico, a la solución de disputas y a la defensa de derechos e intereses ajenos, tanto 
públicos como privados, en la vía extrajudicial, judicial o arbitral.

2. Corresponde en exclusiva la denominación de abogada y abogado a quienes se 
encuentren incorporados a un Colegio de la Abogacía como ejercientes.

Artículo 5.  Ámbito del ejercicio profesional.
1. El abogado y la abogada podrán ejercer su profesión, en los términos que legalmente 

se establezcan,ante cualquier clase de órganos jurisdiccionales y administrativos de España, 
así como ante cualesquiera entidades o personas públicas y privadas. También podrá 
ejercer, conforme a las normas en cada caso aplicables, como árbitro, mediador o 
interviniente en cualesquiera otros métodos alternativos a la jurisdicción para la resolución 
de conflictos o litigios.

2. También podrán ejercer su profesión ante los órganos jurisdiccionales internacionales 
o supranacionales cuyas normas reguladoras lo permitan.

3. La intervención profesional del abogado o abogada en toda clase de procesos y ante 
cualquier jurisdicción será preceptiva cuando así se disponga por el ordenamiento jurídico.

4. El profesional de la Abogacía podrá ostentar la representación procesal del cliente 
cuando no esté reservada en exclusiva por Ley a otras profesiones.

Artículo 6.  Derecho de defensa y de asistencia por los profesionales de la Abogacía.
1. La intervención libre e independiente del profesional de la Abogacía es garantía de 

efectividad del derecho fundamental de defensa.
2. Los Colegios de la Abogacía, los Consejos Autonómicos y el Consejo General de la 

Abogacía Española, en el ámbito de sus respectivas competencias, velarán y garantizarán la 
eficacia y correcto ejercicio del derecho de defensa, removiendo los obstáculos que dificulten 
la intervención libre e independiente del profesional de la Abogacía.

En consecuencia, ampararán al profesional de la Abogacía cuando sea inquietado, 
perturbado o presionado en el ejercicio de su función, asegurando que se guíe 
exclusivamente por criterios técnicos y profesionales para la mejor defensa de su cliente y en 
garantía de su derecho constitucional de defensa y de la realización de la justicia.

3. Los Colegios de la Abogacía velarán por que toda persona tenga acceso a la 
obtención de asesoramiento jurídico, a la Justicia y disponga de la asistencia de un 
profesional de la Abogacía para la defensa de sus derechos e intereses legítimos, incluso 
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auxiliándole para que designe profesional de la Abogacía de su elección o de oficio, con o 
sin reconocimiento del derecho de asistencia jurídica gratuita.

4. Las corporaciones colegiales de la Abogacía velarán por que se remuevan los 
impedimentos de cualquier clase, que se opongan a la intervención en Derecho de los 
profesionales de la Abogacía, así como para que se reconozca y respete la integridad y 
exclusividad de su actuación.

5. Los Colegios de la Abogacía, los Consejos Autonómicos y el Consejo General de la 
Abogacía Española ejercitarán cuantas acciones redunden en la protección del derecho 
constitucional de defensa y garanticen el cumplimiento de las normas reguladoras del 
ejercicio de la profesión por los profesionales de la Abogacía.

CAPÍTULO II
Adquisición y pérdida de la condición de colegiado

Artículo 7.  Adquisición de la condición de Abogado colegiado.
1. El título oficial que habilite para el ejercicio de la profesión de la Abogacía y la 

incorporación al Colegio del domicilio profesional, único o principal, serán requisitos 
imprescindibles para el ejercicio de la Abogacía. Se presumirá como domicilio principal el del 
lugar donde se encuentre el despacho profesional principal o único en territorio español o, en 
su defecto, el de su domicilio personal en España. La colegiación como ejerciente habilita 
para ejercer en todo el territorio del Estado.

2. La primera incorporación a un Colegio de la Abogacía puede ser:
a) Como profesional de la Abogacía residente.
b) Como profesional de la Abogacía inscrito.
3. Únicamente se podrá estar incorporado como residente a un solo Colegio, y la 

incorporación a otros Colegios distintos del de residencia será libre, pero el solicitante 
deberá acreditar en cada incorporación que figura como profesional de la Abogacía en el 
Colegio de su residencia.

En el supuesto de que por cualquier circunstancia un colegiado causase baja en el 
Colegio de residencia, o no constare esta, se entenderá que le corresponde la condición de 
residente en el Colegio en que estuviera colegiado, y si estuviese en más de uno, en el que 
figure colegiado con más antigüedad.

4. Lo establecido en el presente artículo en cuanto a la exigencia de que el interesado en 
colegiarse se encuentre en posesión del título oficial que habilite para el ejercicio de la 
profesión, se entenderá sin perjuicio de las excepciones que, para determinados funcionarios 
públicos, contiene la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de 
Abogado y Procurador de los Tribunales en su disposición adicional tercera.

Artículo 8.  Otras categorías de colegiados.
Las personas que reúnan los requisitos establecidos en la Ley 34/2006, de 30 de 

octubre, para acceder a un Colegio de la Abogacía podrán colegiarse en la categoría de 
colegiados no ejercientes.

Se considerará que el colegiado no ejerciente reside en el Colegio de la Abogacía al que 
se adscriba; si estuviera incorporado a varios, se le considerará colegiado en aquel que 
coincida con el del lugar en que tiene su domicilio particular o, en su defecto, en el que está 
colegiado con más antigüedad, salvo indicación en contrario.

Artículo 9.  Requisitos para la colegiación.
1. Para colegiarse como profesional de la Abogacía deberán cumplirse los siguientes 

requisitos:
a) Ser mayor de edad y tener nacionalidad española o de algún Estado miembro de la 

Unión Europea o del Espacio Económico Europeo o de terceros países, sin perjuicio de lo 
dispuesto en tratados o convenios internacionales y del cumplimiento de los requisitos 
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recogidos en la normativa sobre extranjería respecto del derecho de los extranjeros para 
establecerse y acceder al ejercicio profesional en España.

b) Poseer el título oficial que habilite para el ejercicio de la profesión de la Abogacía, 
salvo las excepciones establecidas en normas con rango de Ley.

c) Acreditar el conocimiento de la lengua castellana y, en su caso, de lenguas cooficiales 
autonómicas, por cualquier medio válido en derecho, salvo cuando resulte de modo 
fehaciente del cumplimiento del requisito anterior.

d) Satisfacer la cuota de ingreso, que no podrá superar los costes asociados a la 
tramitación de la inscripción.

e) Carecer de antecedentes penales por delitos que lleven aparejada la imposición de 
penas graves o la inhabilitación para el ejercicio de la Abogacía.

f) No haber sido condenado por intrusismo en el ejercicio de la abogacía en los tres años 
anteriores mediante resolución firme, salvo que se hubiesen cancelados los antecedentes 
penales derivados de esta condena.

g) No haber sido sancionado disciplinariamente con la expulsión de un Colegio de la 
Abogacía o, en caso de haber sufrido tal sanción, haber sido rehabilitado, lo que se 
acreditará por medio de certificado expedido por el Consejo General de la Abogacía 
Española.

h) No estar incurso en causa de incapacidad, incompatibilidad o prohibición para el 
ejercicio de la Abogacía, lo que se acreditará por medio de certificado expedido por el 
Consejo General de la Abogacía Española.

i) Formalizar el alta en el Régimen de Seguridad Social que corresponda o, en su caso, 
el ingreso en una mutualidad de previsión social alternativa al Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, de conformidad con 
la legislación vigente.

2. Para incorporarse como colegiado no ejerciente deberán cumplirse los requisitos 
establecidos en las letras a), b), c), d), e), f) y g) del apartado anterior. Asimismo, deberá 
acreditar no estar incurso en causa de incapacidad o prohibición para el ejercicio de la 
Abogacía en la forma prevista en el apartado h). El colegiado no ejerciente podrá 
incorporarse al Colegio de la Abogacía de su elección; si constase su incorporación a varios 
Colegios de la Abogacía como no ejerciente, se aplicará lo previsto en el párrafo segundo 
del artículo 8.

3. Las solicitudes de incorporación serán aprobadas, suspendidas o denegadas, previas 
las diligencias e informes que proceda, por la Junta de Gobierno del Colegio mediante 
resolución motivada, no pudiendo denegarlas a quienes reúnan los requisitos establecidos 
en el presente artículo.

La denegación de incorporación como ejerciente adoptada por un Colegio impedirá la 
incorporación a otro cuando se trate de causa insubsanable o que no haya sido debidamente 
subsanada. A estos efectos, las resoluciones denegatorias de incorporación se comunicarán 
al Consejo General de la Abogacía Española para su traslado a todos los Colegios de la 
Abogacía.

4. En los casos en los que la solicitud de colegiación proceda de persona que haya 
ejercido previamente en otro Estado miembro de la Unión Europea, se procederá de acuerdo 
con en el artículo 77 del Real Decreto 581/2017, de 9 de junio, por el que se incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/55/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de noviembre de 2013, por la que se modifica la Directiva 2005/36/CE 
relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, y el Reglamento (UE) n.º 
1024/2012 relativo a la cooperación administrativa a través del Sistema de Información del 
Mercado Interior (Reglamento IMI).

Las corporaciones integradas en la organización colegial de la abogacía informarán de 
las circunstancias que puedan afectar a la capacidad para el ejercicio de la abogacía en los 
términos del referido artículo 77.
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Artículo 10.  Juramento o promesa de acatamiento a la Constitución y al resto del 
ordenamiento jurídico.

1. Antes de iniciar su ejercicio profesional, los profesionales de la Abogacía prestarán 
juramento o promesa de acatar la Constitución y el resto del ordenamiento jurídico y de 
cumplir las normas deontológicas de la profesión, con libertad e independencia, de buena fe, 
con lealtad al cliente, respeto a la parte contraria y guardando el secreto profesional.

2. El juramento o promesa será prestado solemnemente ante el Decano del Colegio al 
que el profesional de la Abogacía se incorpore como ejerciente por primera vez o ante el 
miembro de la Junta de Gobierno en quien delegue, con las formas y protocolo que la propia 
Junta establezca. En todo caso, se deberá dejar constancia en el expediente personal del 
colegiado de la prestación del juramento o promesa.

Artículo 11.  Incapacidad para el ejercicio de la Abogacía.
1. Son causas determinantes de incapacidad para el ejercicio de la Abogacía:
a) Los impedimentos que, por su naturaleza o intensidad, no permitan el cumplimiento de 

la misión de defensa y asesoramiento que a los profesionales de la Abogacía se 
encomienda.

b) La inhabilitación o suspensión para el ejercicio de la Abogacía en virtud de resolución 
judicial firme.

c) Las sanciones disciplinarias firmes que lleven aparejada la suspensión del ejercicio 
profesional o la expulsión de cualquier Colegio de la Abogacía, que tendrá eficacia en todo el 
territorio nacional.

2. La incapacidad, por cualquiera de las causas anteriores, supondrá el pase automático 
del colegiado a la condición de no ejerciente y desaparecerá cuando cese la causa que la 
hubiera motivado que, en el caso de la sanción de expulsión, incluirá la rehabilitación 
prevista en el artículo 13.

3. En el caso de haber sido objeto de la sanción disciplinaria de expulsión de cualquier 
Colegio de la Abogacía, la incapacidad no desaparecerá en tanto no medie rehabilitación del 
profesional de la Abogacía en los términos previstos en el presente Estatuto.

Artículo 12.  Pérdida de la condición de colegiado.
1. La condición de colegiado se perderá:
a) Por fallecimiento.
b) Por baja voluntaria.
c) Por la falta de pago de doce mensualidades de la cuota obligatoria, a cuyo pago 

viniera obligado.
d) Por condena firme que lleve consigo la pena principal o accesoria de inhabilitación 

para el ejercicio de la profesión.
e) Por sanción de expulsión del Colegio acordada por resolución firme en expediente 

disciplinario.
2. La pérdida de la condición de colegiado será reconocida en el caso de la letra a) del 

apartado anterior o acordada en resolución motivada para el resto de supuestos, por la Junta 
de Gobierno del Colegio y, una vez firme, será inmediatamente comunicada al Consejo 
General y, en su caso, al Consejo Autonómico correspondiente.

3. En el caso del párrafo c) del apartado primero, los colegiados podrán rehabilitar sus 
derechos pagando lo adeudado y sus intereses al tipo legal incrementado en dos puntos, 
cumpliendo, en su caso, los requisitos establecidos en los respectivos estatutos colegiales 
sobre este trámite de rehabilitación.

Artículo 13.  Rehabilitación del profesional de la Abogacía expulsado.
1. El profesional de la Abogacía sancionado disciplinariamente con la expulsión de un 

Colegio de la Abogacía podrá obtener la rehabilitación para el ejercicio de la profesión 
cuando se cumplan los requisitos previstos en los apartados siguientes, sin perjuicio de 
aquellos que adicionalmente puedan prever los Colegios.
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2. La rehabilitación del profesional de la Abogacía expulsado exigirá el transcurso de un 
plazo de cinco años desde que la sanción de expulsión hubiese sido ejecutada y la 
acreditación de haber superado las actividades formativas que en materia de deontología 
profesional establezca cada Colegio con carácter general, así como no haber incurrido en 
causa de indignidad o desprecio de los valores y obligaciones profesionales y deontológicas.

3. La rehabilitación se solicitará a la Junta de Gobierno del Colegio que impuso la 
sanción de expulsión. Para resolver sobre dicha solicitud, se valorarán las siguientes 
circunstancias:

a) Antecedentes penales posteriores a la sanción de expulsión y sanciones disciplinarias 
previas no ejecutadas.

b) Trascendencia de los daños y perjuicios derivados de la comisión de la infracción 
sancionada, así como, en su caso, su falta de reparación, atendida la naturaleza de aquellos.

c) Cualquiera otra relativa a su relación con los clientes, los compañeros, las autoridades 
y la organización profesional corporativa que permita apreciar la incidencia de la conducta 
del profesional de la Abogacía sobre su futuro ejercicio de la profesión, para lo cual se 
tendrán en cuenta denuncias o quejas recibidas con posterioridad a la expulsión, siempre 
que no estuvieran prescritos los hechos a que se refieran.

4. Las resoluciones de los Colegios por las que se deniegue la rehabilitación solicitada 
deberán ser siempre motivadas.

TÍTULO II
Ejercicio de la Abogacía

CAPÍTULO I
Ámbito de actuación

Artículo 14.  Ámbito territorial de actuación de los profesionales de la Abogacía.
1. El profesional de la Abogacía incorporado a cualquier Colegio de la Abogacía de 

España podrá prestar sus servicios profesionales libremente en todo el territorio del Estado, 
con igualdad de facultades y deberes, así como en el resto de los Estados miembros de la 
Unión Europea y en los demás países con arreglo a las normas, tratados o convenios 
internacionales aplicables. Asimismo, los profesionales de la Abogacía de otros países 
podrán hacerlo en España conforme a la normativa vigente.

2. Para actuar profesionalmente en el ámbito territorial de cualquier Colegio distinto de 
aquel al que estuviere incorporado, no podrá exigirse al profesional de la Abogacía 
habilitación alguna, ni el pago de contraprestaciones económicas distintas de aquellas que 
también se exijan a los propios colegiados por la prestación de servicios de que sean 
beneficiarios y que no se encuentren cubiertos por la cuota colegial.

3. En las actuaciones profesionales que lleve a cabo en el ámbito territorial de otro 
Colegio distinto al de incorporación, el profesional de la Abogacía estará sujeto a las normas 
de actuación, deontología y régimen disciplinario de aquel, que protegerá su libertad e 
independencia, conforme al artículo 3.3 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios 
Profesionales.

Artículo 15.  Acreditación de la condición de Abogado y Abogada.
1. Los Colegios de la Abogacía comunicarán al Consejo General de la Abogacía 

Española la lista de sus profesionales de la Abogacía, con expresión de las altas y bajas 
producidas. Los Colegios garantizarán que en esa lista consten los datos profesionales de 
los profesionales de la Abogacía, tales como nombre y apellidos, número de colegiación, 
títulos oficiales de los que estén en posesión, domicilio profesional y situación de habilitación 
profesional, número de teléfono y dirección de correo electrónico. El Consejo General de la 
Abogacía Española confeccionará con las listas que le remitan los Colegios el registro de 
profesionales colegiados ejercientes previsto en la legislación de Colegios Profesionales, o 
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censo nacional de profesionales de la Abogacía, que se publicará en la web y en la 
ventanilla única, con expresión del Colegio en el que aparece como colegiado ejerciente 
residente.

2. El Secretario del Colegio remitirá anualmente, preferentemente por vía electrónica, la 
lista de los profesionales de la Abogacía incorporados al Colegio a todos los Juzgados y 
Tribunales de su territorio, así como a los Centros Penitenciarios y de Detención. La lista se 
actualizará periódicamente con las altas y bajas. El envío de esta lista podrá sustituirse por 
un acceso directo a la página web en la que figuren los datos debidamente actualizados. El 
hecho de figurar en tal lista servirá de comprobante para el ejercicio de su profesión por 
parte de los profesionales de la abogacía.

3. El Secretario del Colegio podrá comprobar que los profesionales de la Abogacía que 
intervengan en las actuaciones judiciales figuran incorporados como ejercientes en ese 
Colegio o en otro de España.

4. Los profesionales de la Abogacía deberán consignar en todas sus actuaciones el 
Colegio al que estuvieren incorporados y el número de colegiado.

Artículo 16.  Servicios jurídicos en línea o a través de internet.
1. La prestación por parte de un profesional de la Abogacía de asesoramiento jurídico en 

línea o a través de internet constituye una forma de ejercicio de la profesión sometida al 
presente Estatuto General y al resto del ordenamiento jurídico.

2. La identificación del profesional de la Abogacía que presta el servicio, así como el 
Colegio al que pertenece, deberá ser comunicada al cliente o usuario antes de la prestación 
de servicios y, en todo caso, antes de solicitar el abono de contraprestación alguna.

3. Cuando un profesional de la Abogacía sea requerido para prestar sus servicios 
profesionales por este medio, deberá adoptar las medidas necesarias para garantizar el 
secreto profesional y obtener del cliente acreditación suficiente de su identidad y la restante 
información que le permita evitar conflictos de intereses y prestar el asesoramiento 
adecuado al solicitante de sus servicios.

4. Las comunicaciones confidenciales deberán enviarse encriptadas y con firma 
electrónica segura, siempre que las circunstancias del cliente lo permitan.

5. Los servicios se considerarán prestados en el lugar donde se encuentre la sede del 
Juzgado, en el caso de que se haya realizado una actuación judicial, y en el caso de que se 
esté ante un asesoramiento, en el lugar donde se encuentra colegiado el profesional de la 
abogacía.

Artículo 17.  Intervención profesional obligatoria.
En garantía de la defensa de los derechos y libertades y en cumplimiento de la función 

social de la Abogacía, los profesionales de la Abogacía deben realizar las intervenciones 
profesionales que se establezcan por ley.

CAPÍTULO II
Incompatibilidades

Artículo 18.  Incompatibilidades.
1. El ejercicio de la Abogacía es incompatible:
a) Con el desempeño, en cualquier concepto, de cargos, funciones o empleos al servicio 

del Poder Judicial, de las Administraciones estatal, autonómica o local y de las Entidades de 
Derecho Público dependientes o vinculadas a ellas, cuya normativa reguladora así lo 
imponga.

b) Con la actividad de auditoría de cuentas en los términos legalmente previstos.
c) Con cualesquiera otras actividades que se declaren incompatibles por norma con 

rango de ley.
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2. Los profesionales de la Abogacía no podrán mantener vínculos asociativos de carácter 
profesional con las personas afectadas por las incompatibilidades mencionadas en el 
apartado anterior, cuando así lo disponga la ley.

3. El profesional de la Abogacía que incurra en alguna de las causas de incompatibilidad 
deberá de inmediato cesar en el ejercicio de una de las dos actividades incompatibles; en el 
caso de hacerlo en la de la abogacía, deberá formalizar su baja como ejerciente en el plazo 
máximo de quince días, mediante comunicación dirigida a la Junta de Gobierno de su 
Colegio. Si no lo hiciera, la Junta podrá suspenderle cautelarmente en el ejercicio de la 
profesión, pasando automáticamente a la condición de no ejerciente y acordando al tiempo 
incoar el correspondiente expediente disciplinario.

CAPÍTULO III
Publicidad

Artículo 19.  Principio de publicidad libre.
El profesional de la Abogacía podrá realizar libremente publicidad de sus servicios, con 

pleno respeto de la legislación sobre publicidad, defensa de la competencia y competencia 
desleal, así como del presente Estatuto General y de los Códigos deontológicos que resulten 
aplicables.

Artículo 20.  Publicidad.
1. La publicidad que realicen los profesionales de la Abogacía respetará en todo caso la 

independencia, libertad, dignidad e integridad como principios esenciales y valores 
superiores de la profesión, así como el secreto profesional.

2. La publicidad no podrá suponer:
a) La revelación directa o indirecta de hechos, datos o situaciones amparados por el 

secreto profesional.
b) La incitación genérica o concreta al pleito o conflicto.
c) La oferta de servicios profesionales, por sí o mediante terceros, a víctimas directas o 

indirectas de accidentes o desgracias, así como de catástrofes, calamidades públicas u otros 
sucesos que hubieran producido un número elevado de víctimas, sean o no delito, en 
momentos o circunstancias que condicionen la elección libre de profesional de la Abogacía, 
y en todo caso hasta transcurridos 45 días desde el hecho, en los mismos términos que se 
establecen en el artículo 8.2 de la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del 
delito.

Esta prohibición quedará sin efecto en el caso de que la prestación de estos servicios 
profesionales haya sido solicitada expresamente por la víctima.

d) La promesa de obtener resultados que no dependan exclusivamente de la actividad 
del profesional de la Abogacía.

e) La referencia a clientes del propio profesional de la Abogacía sin su autorización, 
salvo lo previsto en el artículo 54.

f) La utilización de emblemas o símbolos institucionales o colegiales y de aquéllos otros 
que por su similitud pudieran generar confusión.

g) La mención de actividades realizadas por el profesional de la Abogacía que sean 
incompatibles con el ejercicio de la Abogacía.

3. Las menciones que a la especialización en determinadas materias incluyan los 
profesionales de la Abogacía en su publicidad deberán responder a la posesión de títulos 
académicos o profesionales específicos sobre las materias de que se trate, a la superación 
de cursos formativos de especialización profesional oficialmente homologados o a una 
práctica profesional que las avalen.

CÓDIGO DE LA ABOGACÍA

§ 3  Estatuto General de la Abogacía Española

– 18 –



CAPÍTULO IV
Secreto profesional

Artículo 21.  Secreto profesional.
1. La confianza y confidencialidad en las relaciones con el cliente imponen al profesional 

de la Abogacía, de conformidad con lo establecido por la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, el deber y el derecho de guardar secreto de todos los hechos o noticias 
que conozca por razón de cualquiera de las modalidades de su actuación profesional, no 
pudiendo ser obligado a declarar sobre ellos.

2. Lo previsto en el presente capítulo se entenderá sin perjuicio de lo previsto en cada 
caso por la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, por las leyes procesales y 
demás legislación aplicable.

Artículo 22.  Ámbito del secreto profesional.
1. El deber y derecho de secreto profesional del profesional de la Abogacía comprende 

todos los hechos, comunicaciones, datos, informaciones, documentos y propuestas que, 
como profesional de la Abogacía, haya conocido, emitido o recibido en su ejercicio 
profesional.

2. El secreto profesional no ampara las actuaciones del profesional de la Abogacía 
distintas de las que son propias de su ejercicio profesional y, en especial, las 
comunicaciones, escritos y documentos en que intervenga con mandato representativo de su 
cliente y así lo haga constar expresamente.

3. Las conversaciones mantenidas por los profesionales de la Abogacía con sus clientes, 
los contrarios o sus profesionales de la Abogacía, de presencia o por cualquier medio 
telefónico o telemático, solo podrán ser grabadas con la previa advertencia y conformidad de 
todos los intervinientes, quedando en todo caso amparadas por el secreto profesional. Están 
igualmente amparadas por el secreto profesional, las grabaciones realizadas por el cliente, 
no conocidas por su profesional de la Abogacía, incluso si éste no lo era o no intervino en 
dicho momento, de conversaciones en que intervenga el profesional de la Abogacía de la 
otra parte.

4. El profesional de la Abogacía deberá hacer respetar el secreto profesional a sus 
colaboradores y asociados, así como al personal correspondiente y demás personas que 
cooperen con él en su actividad profesional.

5. El deber de secreto profesional permanece incluso después de haber cesado en la 
prestación de los servicios al cliente, sin que se encuentre limitado en el tiempo.

6. El Abogado quedará relevado de este deber sobre aquello que solo afecte o se refiera 
a su cliente, siempre que éste le haya autorizado expresamente.

Artículo 23.  Confidencialidad de las comunicaciones entre los profesionales de la Abogacía.
El profesional de la Abogacía no podrá aportar a los Tribunales, ni facilitar a su cliente, 

las cartas, documentos y notas que, como comunicación entre profesionales de la Abogacía, 
mantenga con el profesional de la Abogacía de la otra parte, salvo que este lo autorice 
expresamente. Esta prohibición no alcanzará a las cartas, documentos y notas en que 
intervenga con mandato representativo de su cliente y así lo haga constar expresamente.

Artículo 24.  Entrada y registro en despachos profesionales.
Los Decanos de los Colegios, quienes estatutariamente les sustituyan o quienes para tal 

fin fueran designados por el Decano, asistirán a petición del interesado a la práctica de los 
registros en el despacho profesional de un profesional de la Abogacía y a cuantas diligencias 
de revisión de los documentos, soportes informáticos o archivos intervenidos en aquél se 
practiquen, velando por la salvaguarda del secreto profesional y, especialmente, por que el 
registro así como el resto de las actuaciones, a las que también asistirán, se limiten 
exclusivamente a la investigación del ilícito por razón del cual fueron acordados.
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CAPÍTULO V
Honorarios profesionales

Artículo 25.  Derecho al cobro de honorarios.
El profesional de la Abogacía tiene derecho a una contraprestación por sus servicios, así 

como al reintegro de los gastos ocasionados.

Artículo 26.  Libre fijación de honorarios.
La cuantía de los honorarios será libremente convenida entre el cliente y el profesional 

de la Abogacía con respeto a las normas deontológicas y sobre defensa de la competencia y 
competencia desleal.

Artículo 27.  Encargo profesional.
1. Antes de iniciar su actuación profesional, el profesional de la Abogacía proporcionará 

a su cliente la información a que se refiere el artículo 48 del presente Estatuto General, 
preferentemente mediante la utilización de hojas de encargo.

2. Los Colegios de la Abogacía establecerán modelos de hojas de encargo para 
promover y facilitar su uso.

Artículo 28.  Obligación de emitir factura.
El profesional de la Abogacía o la sociedad profesional deberán entregar factura al 

cliente. Esta factura tendrá que cumplir todos los requisitos legales y deberá expresar 
detalladamente los diferentes conceptos de los honorarios y la relación de gastos. En la 
medida de lo posible, se fomentará la utilización de la factura electrónica.

Artículo 29.  Criterios orientativos a efectos de tasación de costas y jura de cuentas.
Los Colegios de la Abogacía podrán elaborar criterios orientativos de honorarios a los 

exclusivos efectos de la tasación de costas y de la jura de cuentas de los profesionales de la 
Abogacía así como informar y dictaminar sobre honorarios profesionales, pudiendo incluso 
emitir informes periciales, en los términos del artículo 5.o) de la Ley 2/1974, de 13 de 
febrero, sobre Colegios Profesionales. Los citados criterios serán igualmente válidos para el 
cálculo de honorarios que correspondan a los efectos de tasación de costas en asistencia 
jurídica gratuita.

CAPÍTULO VI
Asistencia jurídica gratuita y de oficio

Artículo 30.  Ámbito.
De conformidad con lo previsto en el artículo 22 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de 

asistencia jurídica gratuita, los Colegios de la Abogacía implantarán servicios de 
asesoramiento a los peticionarios de asistencia jurídica gratuita, con la finalidad de orientar y 
encauzar sus pretensiones. Dicho asesoramiento tendrá, en todo caso, carácter gratuito para 
los solicitantes.

Corresponde a los profesionales de la Abogacía prestar los servicios obligatorios de 
asistencia letrada y de defensa gratuitas, en los términos y en los supuestos previstos en las 
leyes.

También corresponde a los profesionales de la Abogacía el asesoramiento y defensa de 
quienes deseen ejercer sus derechos ante cualquier jurisdicción o Administración y no 
cuenten con profesional de la Abogacía que les defienda o asesore, con la obligación de 
abonar sus honorarios.
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Artículo 31.  Organización y control.
1. Los profesionales de la Abogacía desempeñarán las funciones a que se refiere este 

capítulo con la libertad, independencia y diligencia profesionales que les son propias y 
conforme a las normas deontológicas que rigen la profesión y a la normativa reguladora de la 
asistencia jurídica gratuita.

2. El desarrollo de dichas funciones será organizado por el Consejo General de la 
Abogacía Española, los Consejos Autonómicos, en su caso, y los Colegios de la Abogacía, 
procediendo estos últimos a la designación del profesional de la Abogacía que haya de 
asumir cada asunto, al control de su desempeño, al establecimiento de las normas y 
requisitos a que haya de atenerse la prestación de los servicios correspondientes y a la 
exigencia de las responsabilidades a que hubiere lugar, todo ello conforme a la legislación 
vigente. Los profesionales de la Abogacía desarrollarán las referidas funciones en el ámbito 
territorial de adscripción que corresponda en cada caso, de conformidad con las previsiones 
contenidas en las normas reguladoras de la asistencia jurídica gratuita.

3. Corresponde al Consejo General de la Abogacía Española resolver sobre cuál es el 
Colegio de la Abogacía competente para tramitar las solicitudes de asistencia jurídica 
gratuita en caso de conflicto entre Colegios pertenecientes a distintas Comunidades 
Autónomas o cuando los Colegios en conflicto pertenezcan a una misma Comunidad 
Autónoma, siempre que no exista Consejo Autonómico y que la normativa autonómica no 
disponga otra cosa.

4. Corresponde asimismo al Consejo General de la Abogacía Española resolver en caso 
de conflicto cuál es el Colegio de la Abogacía competente para tramitar las solicitudes de 
asistencia jurídica gratuita en los litigios transfronterizos de la Unión Europea.

5. Corresponde al Colegio de la Abogacía del lugar de domicilio o residencia habitual del 
solicitante tramitar las solicitudes de asistencia jurídica gratuita para litigar en otro Estado 
miembro de la Unión Europea.

6. La asistencia y defensa de quienes tienen derecho a la asistencia jurídica gratuita es 
una obligación de todos los profesionales de la Abogacía. No obstante, en aquellos Colegios 
que cuenten con un número suficiente de profesionales de la Abogacía, se podrá organizar 
el servicio con voluntarios.

CAPÍTULO VII
Ejercicio de la profesión de Abogado y Abogada en España por profesional de 

la Abogacía de otros Estados miembros de la Unión Europea

Artículo 32.  Libre prestación de servicios.
Los profesionales de la Abogacía establecidos con carácter permanente en un Estado 

miembro de la Unión Europea podrán desarrollar libremente en España en régimen de 
prestación ocasional las actividades propias de la Abogacía, en las condiciones que se 
regulan en la normativa vigente.

Artículo 33.  Derecho de establecimiento.
1. Los profesionales de la Abogacía de otros Estados miembros de la Unión Europea y 

del Espacio Económico Europeo tendrán derecho a ejercer su actividad profesional en 
España, de forma permanente y con su título profesional de origen, bajo la denominación de 
«profesional de la Abogacía inscrito», en los términos y con las limitaciones previstas en la 
normativa relativa al ejercicio en España de la profesión de abogado con título profesional 
obtenido en otro Estado miembro de la Unión Europea.

2. El «profesional de la Abogacía inscrito» podrá ejercer la profesión según las 
modalidades de ejercicio previstas con carácter general en el presente Estatuto.

Artículo 34.  Concierto con profesional de la Abogacía española.
1. Los profesionales de la Abogacía visitantes y los «profesionales de la Abogacía 

inscritos» deberán actuar concertadamente con un profesional de la Abogacía colegiado en 
España en los términos previstos en las normas aplicables.
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2. El concierto deberá ser comunicado en cada caso al Colegio de la Abogacía ante cuyo 
Decano se haya presentado el profesional de la Abogacía visitante o donde el «profesional 
de la Abogacía inscrito» figure registrado, mediante escrito firmado por ambos profesionales. 
Asimismo, la existencia del concierto deberá hacerse constar en todas las actuaciones 
profesionales a que afecte.

3. El concierto obliga al profesional de la Abogacía colegiado a acompañar y asistir al 
«profesional de la Abogacía inscrito» o al profesional de la Abogacía visitante en las 
actuaciones profesionales.

TÍTULO III
Formas de ejercicio profesional

CAPÍTULO I
Ejercicio individual

Artículo 35.  Ejercicio como titular de un despacho.
1. El ejercicio individual de la Abogacía podrá desarrollarse por cuenta propia como 

titular de un despacho. El profesional de la Abogacía responderá profesionalmente frente a 
su cliente de las actuaciones que realicen los profesionales de la Abogacía que, en su caso, 
estuvieran integrados en su despacho, sin perjuicio de su facultad de repetir frente a estos. 
No obstante, todos los profesionales de la Abogacía actuantes quedan sometidos a los 
deberes deontológicos y asumirán su propia responsabilidad.

2. Los honorarios a cargo del cliente se devengarán a favor del titular del despacho, aun 
en el caso de que las actuaciones fueren realizadas por otros profesionales de la Abogacía 
por delegación o sustitución. A su vez, dicho titular responderá personalmente de los 
honorarios debidos a los profesionales de la Abogacía a los que encargue o en los que 
delegue actuaciones, aun en el caso de que el cliente dejase de abonárselos, salvo pacto 
escrito en contrario.

3. No se perderá la condición de profesional de la Abogacía titular de un despacho 
individual:

a) Cuando el profesional de la Abogacía se limite a compartir locales, instalaciones, 
servicios u otros medios con otros profesionales de la Abogacía, manteniendo la 
independencia de sus bufetes y sin identificación conjunta ante los clientes.

b) Cuando el profesional de la Abogacía concierte acuerdos de colaboración para 
determinados asuntos o clases de asuntos con otros profesionales de la Abogacía o 
despachos colectivos, nacionales o extranjeros, cualquiera que sea su forma.

Artículo 36.  Colaboración profesional.
1. El ejercicio de la Abogacía por cuenta propia en régimen de colaboración profesional 

deberá pactarse por escrito, fijando las condiciones, duración, alcance y régimen económico 
de la colaboración.

2. El profesional de la Abogacía colaborador, que actuará con plena independencia y 
libertad, deberá conocer la identidad del cliente, respecto de quien deberá cumplir todos sus 
deberes deontológicos.

3. El colaborador deberá hacer constar, en su caso, que actúa por sustitución o 
delegación del despacho con el que colabore.

CAPÍTULO II
Ejercicio en régimen laboral

Artículo 37.  Régimen laboral.
La Abogacía podrá ejercerse por cuenta ajena en régimen de relación laboral especial o 

común.
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Artículo 38.  Relación laboral especial.
La relación laboral de carácter especial de los profesionales de la Abogacía que prestan 

servicios en despachos de profesionales de la Abogacía, individuales o colectivos, se rige 
por la normativa reguladora de dicha relación laboral de carácter especial.

Artículo 39.  El Abogado y Abogada de Empresa.
La Abogacía también podrá ejercerse por cuenta ajena como profesional de la Abogacía 

de empresa en régimen de relación laboral común, mediante contrato de trabajo formalizado 
por escrito y en el que habrán de respetarse la libertad, independencia y secreto profesional 
básicos para el ejercicio de la profesión y expresarse si dicho ejercicio fuese en régimen de 
exclusividad.

CAPÍTULO III
Ejercicio colectivo

Artículo 40.  Ejercicio colectivo de la Abogacía.
Los profesionales de la Abogacía podrán ejercer la Abogacía colectivamente mediante 

su agrupación bajo cualquiera de las formas lícitas en Derecho. Cuando se cree una 
sociedad que tenga por objeto el ejercicio en común de la Abogacía, esta deberá constituirse 
como sociedad profesional, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 2/2007, de 15 de marzo, 
de sociedades profesionales, y demás normativa estatal o autonómica que corresponda, 
resultándole de aplicación las previsiones específicas de este Estatuto y de los particulares 
de cada Colegio.

Se presumirá que existe ejercicio colectivo de la profesión, de acuerdo con lo dispuesto 
en la disposición adicional segunda de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, cuando el ejercicio de 
la actividad se desarrolle públicamente, sin constituirse en sociedad profesional, bajo una 
denominación común o colectiva, o se emitan documentos, facturas, minutas o recibos bajo 
dicha denominación.

Artículo 41.  Sociedades profesionales para el ejercicio de la Abogacía.
1. Las sociedades profesionales que se constituyan para el ejercicio de la Abogacía se 

regirán por lo dispuesto en la legislación reguladora de las sociedades profesionales, por sus 
normas de desarrollo, por la normativa autonómica que, en su caso, sea aplicable, por el 
presente Estatuto y por los Estatutos particulares de cada Colegio de la Abogacía.

2. Asimismo, se regirán por las mismas normas las sociedades profesionales que tengan 
por objeto el ejercicio profesional de varias actividades profesionales, cuando una de ellas 
sea la Abogacía.

3. El Colegio de la Abogacía en que se encuentren inscritas ejercerá sobre las 
sociedades profesionales las mismas competencias que le atribuye el ordenamiento jurídico 
sobre los profesionales de la Abogacía, en especial por lo que se refiere a la deontología 
profesional y al ejercicio de la potestad sancionadora.

4. Las sociedades profesionales podrán prever en sus estatutos o acordar en un 
momento posterior que las controversias que surjan entre los socios, entre éstos y los 
administradores y entre cualquiera de ellos y la sociedad, incluidas las relativas al 
funcionamiento, separación, exclusión y determinación de la cuota de liquidación, se 
sometan a arbitraje colegial.

Artículo 42.  Ejercicio colectivo en forma no societaria.
1. El despacho colectivo habrá de tener como objeto exclusivo el ejercicio profesional de 

la Abogacía y estar integrado solo por profesionales de la Abogacía, sin limitación de 
número.

2. La agrupación deberá constituirse por escrito y permitir la identificación de sus 
integrantes en todo momento.
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3. En las intervenciones profesionales que realicen, en las hojas de encargo que 
suscriban y en las minutas que emitan, los profesionales de la Abogacía deberán dejar 
constancia de su condición de profesionales de la Abogacía agrupados en un despacho 
colectivo. Los honorarios corresponderán al colectivo sin perjuicio del régimen interno de 
distribución que hayan convenido. No obstante, las actuaciones correspondientes a la 
asistencia jurídica gratuita tendrán carácter personal, aun cuando podrá abonarse la 
retribución a nombre del despacho colectivo, que deberá emitir la correspondiente factura o 
documento que la sustituya.

4. La actuación profesional de los integrantes del despacho colectivo estará sometida a 
la disciplina colegial del Colegio en cuyo ámbito se efectúa, respondiendo personalmente el 
profesional de la Abogacía que la haya efectuado. No obstante, se extenderán a todos los 
miembros del despacho colectivo el deber de secreto profesional, las incompatibilidades que 
afecten a cualquiera de sus integrantes y las situaciones de prohibición de actuar en defensa 
de intereses contrapuestos con los patrocinados por cualquiera de ellos.

5. La responsabilidad civil que pudiese corresponder al despacho colectivo se exigirá 
conforme al régimen jurídico general que corresponda a la forma de agrupación utilizada. 
Además, sin perjuicio de lo previsto en la disposición adicional segunda de la Ley 2/2007, de 
15 de marzo, todos los profesionales de la Abogacía que hayan intervenido en un asunto 
responderán civilmente frente al cliente con carácter personal, solidario e ilimitado.

6. Para la mejor salvaguarda del secreto profesional y de las relaciones internas, las 
reglas del despacho colectivo podrán someter a arbitraje colegial las discrepancias que 
pudieran surgir entre sus miembros a causa del funcionamiento, separación o liquidación del 
despacho.

CAPÍTULO IV
Ejercicio en régimen de colaboración multiprofesional

Artículo 43.  Ejercicio de la Abogacía en régimen de colaboración multiprofesional.
1. Los profesionales de la Abogacía podrán asociarse en régimen de colaboración 

multiprofesional con otros profesionales liberales no incompatibles utilizando cualquier forma 
lícita en Derecho, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que la agrupación tenga por objeto la prestación de servicios conjuntos, entre los que 
deberán incluirse necesariamente servicios jurídicos que se complementen con los de las 
otras profesiones.

b) Que la actividad que se vaya a desempeñar no afecte al correcto ejercicio de la 
Abogacía.

c) Que se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 42 del presente Estatuto 
en lo que afecte al ejercicio de la Abogacía, salvo su apartado primero.

2. Los profesionales de la Abogacía deberán separarse cuando cualquiera de los 
integrantes de la agrupación incumpla las normas sobre prohibiciones, incompatibilidades o 
deontología propias de la Abogacía, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, fueran 
procedentes.

CAPÍTULO V
Registros de sociedades profesionales

Artículo 44.  Registros colegiales.
1. Cada Colegio de la Abogacía creará los registros que determine y que permitan 

inscribir con carácter obligatorio y con la debida separación:
a) Las sociedades profesionales cuyo objeto social único sea el ejercicio de la Abogacía.
b) Las sociedades profesionales multidisciplinares que se dediquen también al ejercicio 

de la Abogacía.
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2. La inscripción en los registros tiene por objeto la incorporación de las sociedades 
profesionales al Colegio para que este pueda ejercer válidamente sus competencias.

3. Los registros creados por los Colegios de la Abogacía se podrán llevar en soporte 
informático, con pleno respeto a las normas sobre protección de datos personales.

4. Las sociedades profesionales se inscribirán en los registros del Colegio de su 
domicilio social o estatutario.

Artículo 45.  Asientos registrales.
1. En el registro correspondiente se abrirá una hoja para cada entidad, en la que se 

inscribirán los datos que especifique en cada momento la legislación reguladora de las 
sociedades profesionales. Los Colegios especificarán el contenido de dichas hojas, 
atendiendo a las previsiones legales aplicables.

2. Todos los actos inscribibles deberán comunicarse y presentarse a inscripción dentro 
del plazo de un mes a contar desde su adopción. Cuando consten en escritura pública 
deberá presentarse copia autorizada al solicitar la inscripción.

3. La inscripción o su denegación deberá efectuarse por el encargado del Registro en el 
plazo de otro mes. El silencio operará con carácter positivo, debiendo procederse en ese 
caso a practicar la inscripción.

4. Sin perjuicio de otras formas de publicidad que prevea la legislación sobre sociedades 
profesionales, la publicidad de los datos inscritos se realizará por certificación del contenido 
de la hoja o de sus asientos o por simple nota informativa o copia. Se fomentará la utilización 
de medios informáticos.

5. Todas las inscripciones que se practiquen devengarán los derechos que determine 
cada Colegio de la Abogacía en función del coste del servicio.

Artículo 46.  Registro Estatal de sociedades profesionales.
El Consejo General de la Abogacía Española podrá crear el Registro Estatal de 

sociedades profesionales dedicadas al ejercicio de la Abogacía, que se formará 
exclusivamente con los datos que le remitan los Colegios de la Abogacía. Su publicidad se 
realizará por medios informáticos y a través del portal de internet del Consejo General, con 
las garantías de confidencialidad que resulten precisas.

TÍTULO IV
Relaciones entre profesionales de la Abogacía y clientes

Artículo 47.  Independencia y libertad del profesional de la Abogacía.
1. La independencia y libertad son principios rectores de la profesión que deben orientar 

en todo momento la actuación del profesional de la Abogacía, cualquiera que sea la forma 
en que ejerza la profesión. El profesional de la Abogacía deberá rechazar la realización de 
actuaciones que puedan comprometer su independencia y libertad.

2. La relación del profesional de la Abogacía con el cliente debe fundarse en la recíproca 
confianza.

3. En todo caso, deberá cumplir con la máxima diligencia la misión de asesoramiento o 
defensa que le haya sido encomendada, procurando de modo prioritario la satisfacción de 
los intereses de su cliente.

4. El profesional de la Abogacía realizará, con plena libertad e independencia y bajo su 
responsabilidad, las actividades profesionales que le imponga la defensa del asunto que le 
haya sido encomendado, ateniéndose a las exigencias técnicas y deontológicas adecuadas 
a la tutela jurídica del asunto.

Artículo 48.  Deberes de información e identificación.
1. El profesional de la Abogacía debe facilitar al cliente su nombre, número de 

identificación fiscal, Colegio al que pertenece y número de colegiado, domicilio profesional y 
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medio para ponerse en comunicación con él o con su despacho, incluyendo la vía 
electrónica.

Cuando se trate de una sociedad profesional o despacho colectivo, deberá informar al 
cliente de su denominación, forma, datos de registro, régimen jurídico, código de 
identificación fiscal, dirección o sede desde la que se presten los servicios y medios de 
contacto, incluyendo la vía electrónica.

2. Cuando los servicios requeridos exijan la participación de diferentes profesionales de 
la Abogacía de una misma sociedad u organización, el cliente tendrá derecho a conocer la 
identidad de todos ellos, el Colegio al que pertenecen y, si se tratara de sociedades 
profesionales, si son o no socios, así como el profesional de la Abogacía que asuma la 
dirección del asunto.

3. El profesional de la Abogacía tiene la obligación de informar a su cliente sobre la 
viabilidad del asunto que se le confía, procurará disuadirle de promover conflictos o ejercitar 
acciones judiciales sin fundamento y le aconsejará, en su caso, sobre las vías alternativas 
para la mejor satisfacción de sus intereses.

4. Asimismo, le informará sobre los honorarios y costes de su actuación, mediante la 
presentación de la hoja de encargo o medio equivalente. También le hará saber las 
consecuencias que puede tener una condena en costas y su cuantía aproximada.

5. El profesional de la Abogacía deberá informar a su cliente acerca del estado del 
asunto en que esté interviniendo y sobre las incidencias y resoluciones relevantes que se 
produzcan. En los procedimientos administrativos y judiciales, si el cliente lo requiere, le 
proporcionará copia de los diferentes escritos que se presenten o reciban, de las 
resoluciones judiciales o administrativas que le sean notificadas y de las grabaciones de 
actuaciones que se hayan producido.

6. El profesional de la Abogacía solo podrá emitir informes que contengan valoraciones 
profesionales sobre el resultado probable de un asunto, litigio o una estimación de sus 
posibles consecuencias económicas, si la petición procede del cliente afectado quien, en 
todo caso, deberá ser el exclusivo destinatario, salvo que el cliente de manera expresa le 
autorice a darlo a conocer a un tercero.

7. Asimismo, el profesional de la Abogacía tiene derecho a recabar del cliente, 
manteniendo la confidencialidad necesaria, cuanta información y documentación resulte 
relevante para el correcto ejercicio de su función. En ningún caso el profesional de la 
Abogacía podrá retener documentación del cliente, sin perjuicio de que pueda conservar 
copia.

Artículo 49.  Información complementaria.
1. Si el cliente lo solicita, el profesional de la Abogacía pondrá a su disposición la 

siguiente información complementaria:
a) Referencia a las normas de acceso a la profesión de profesional de la Abogacía en 

España, así como los medios necesarios para acceder a su contenido.
b) Referencia de sus actividades multidisciplinares.
c) Posibles conflictos de intereses y medidas adoptadas para evitarlos.
d) Códigos deontológicos o de conducta a los que se encuentre sometido, así como la 

dirección en que dichos Códigos pueden ser consultados.
2. La citada información se pondrá a disposición del cliente en alguna de las formas 

siguientes:
a) En el lugar de prestación del servicio o de celebración del contrato.
b) Por vía electrónica.
c) En cualquier tipo de documento informativo que se facilite al cliente presentándole los 

servicios de forma detallada.
3. La información recogida en las letras b) y c) del apartado primero de este artículo 

deberá figurar siempre en todo documento informativo en que el profesional de la Abogacía 
presente detalladamente sus servicios.
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Artículo 50.  Aceptación y renuncia de encargos profesionales.
1. El profesional de la Abogacía tendrá plena libertad para aceptar o rechazar la 

dirección de cualquier asunto que le sea encomendado.
2. El profesional de la Abogacía podrá cesar en su intervención profesional cuando 

surjan discrepancias con su cliente y deberá hacerlo cuando concurran circunstancias que 
afecten a su independencia y libertad en la defensa o al deber de secreto profesional.

3. El profesional de la Abogacía podrá renunciar a la defensa procesal que le haya sido 
confiada en cualquier fase del procedimiento, siempre que no se cause indefensión al 
cliente, estando obligado a despachar los trámites procesales urgentes.

El profesional de la Abogacía comunicará su renuncia por escrito dirigido al cliente y, en 
su caso, al órgano judicial o administrativo ante el que hubiere comparecido y deberá 
proporcionar al compañero que se haga cargo del asunto y que se lo requiera todos los 
datos e informaciones que sean necesarios para la adecuada defensa del cliente.

4. La asistencia jurídica gratuita y el turno de oficio se regirán por su propia normativa 
específica.

Artículo 51.  Conflicto de intereses.
1. El profesional de la Abogacía está obligado a no defender intereses en conflicto con 

aquellos cuyo asesoramiento o defensa le haya sido encomendada o con los suyos propios 
y, en especial, a no defraudar la confianza de su cliente.

2. El profesional de la Abogacía no podrá intervenir por cuenta de dos o más clientes en 
un mismo asunto si existe conflicto o riesgo significativo de conflicto entre los intereses de 
esos clientes, salvo autorización expresa y por escrito de todos ellos, previa y debidamente 
informados al efecto y siempre que se trate de un asunto o encargo de naturaleza no 
litigiosa. Asimismo, el profesional de la Abogacía podrá intervenir en interés de todas las 
partes en funciones de mediador y en la preparación y redacción de documentos de 
naturaleza contractual, debiendo mantener en estos casos una estricta neutralidad.

3. Cuando surja un conflicto de intereses entre dos clientes el profesional de la Abogacía 
deberá dejar de actuar para ambos, salvo autorización expresa por escrito de los dos para 
intervenir en defensa de uno de ellos.

4. El profesional de la Abogacía deberá abstenerse de actuar para un nuevo cliente 
cuando exista riesgo de vulneración del secreto profesional respecto a informaciones 
suministradas por un antiguo cliente o si el conocimiento que el profesional de la Abogacía 
posee por razón de otros asuntos del antiguo cliente pudiera favorecer indebidamente al 
nuevo cliente en perjuicio del antiguo.

5. Cuando varios profesionales de la Abogacía ejerzan de forma colectiva o formen parte 
o colaboren en un mismo despacho, cualquiera que sea la forma asociativa utilizada, las 
reglas establecidas en este artículo serán aplicables al grupo en su conjunto y a todos y 
cada uno de sus miembros.

Artículo 52.  Obligaciones en materia de reclamaciones.
1. Los Profesionales de la Abogacía pondrán a disposición de sus clientes un número de 

teléfono, un número de fax, una dirección de correo electrónico o una dirección postal para 
que estos puedan dirigir sus reclamaciones o peticiones de información sobre el servicio 
prestado.

2. Los profesionales de la Abogacía deberán dar respuesta a las reclamaciones que se 
presenten en el plazo más breve posible y, en todo caso, antes de un mes contado desde 
que se hayan recibido.

Artículo 53.  Relación del profesional de la Abogacía con la parte contraria.
1. Cuando le conste que cuenta con asistencia letrada, el profesional de la Abogacía no 

podrá entrar en contacto directo con la parte contraria y solo se podrá relacionar con ella a 
través de su profesional de la Abogacía, salvo que este lo autorice expresamente.

2. Si la parte contraria no estuviese asistida por profesional de la Abogacía, el 
interviniente deberá evitar toda clase de abuso y abstenerse de cualquier acto que determine 
una lesión injusta. En todo caso, le recomendará que designe profesional de la Abogacía.
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Artículo 54.  Participación en procedimientos de contratación pública.
Los profesionales de la Abogacía que participen en un procedimiento de contratación 

sujeto a la legislación de contratos del sector público podrán incluir en su historial 
profesional, caso de solicitarse así en los pliegos de contratación, referencias a los clientes 
para los que han prestado servicios, siempre que estos no lo hayan prohibido expresamente 
y que se respete el deber de confidencialidad y la normativa sobre protección de datos 
personales, sin infringir el derecho a la intimidad de las personas físicas.

TÍTULO V
Profesionales de la Abogacía y Administración de Justicia

Artículo 55.  Deber general de cooperación.
1. En su condición de garante de la efectividad del derecho constitucional de defensa y 

de colaborador con la Administración de Justicia, el profesional de la Abogacía está obligado 
a participar y cooperar con ella asesorando, conciliando y defendiendo en Derecho los 
intereses que le sean confiados.

2. En su intervención ante los órganos jurisdiccionales, el profesional de la Abogacía 
deberá atenerse en su conducta a la buena fe, prudencia y lealtad. La forma de su 
intervención deberá guardar el debido respeto a dichos órganos y a los profesionales de la 
Abogacía defensores de las demás partes.

Artículo 56.  Ubicación en las Salas y dependencias judiciales.
1. Los profesionales de la Abogacía tendrán derecho a intervenir ante los juzgados y 

tribunales de cualquier jurisdicción sentados en el estrado, preferentemente, al mismo nivel 
en que se halle instalado el órgano jurisdiccional ante el que actúen y vistiendo toga, 
adecuando su indumentaria a la dignidad de su función.

En todo caso se atenderá a las indicaciones que, en el ejercicio de la policía de estrados, 
puedan adoptarse por el órgano judicial.

2. El profesional de la Abogacía actuante podrá ser auxiliado o sustituido en cualquier 
diligencia judicial por uno o varios compañeros en ejercicio, pudiendo intervenir dos o más 
profesionales de la Abogacía en las vistas siempre que esa intervención conjunta presente 
justificación suficiente a criterio del órgano judicial. Para la sustitución bastará la declaración 
del profesional de la Abogacía sustituto bajo su propia responsabilidad.

3. Los profesionales de la Abogacía que se hallen procesados o imputados y se 
defiendan a sí mismos o colaboren con su defensor usarán toga y, en este caso, ocuparán el 
sitio de los profesionales de la Abogacía.

4. Los Colegios velarán por que en las sedes de juzgados y tribunales se ubiquen 
dependencias dignas y suficientes para su utilización por los profesionales de la Abogacía en 
el desarrollo de sus funciones.

Artículo 57.  Retrasos en las actuaciones judiciales.
Los profesionales de la Abogacía esperarán un tiempo prudencial sobre la hora señalada 

por los órganos judiciales para las actuaciones en que deban intervenir, transcurrido el cual 
sin causa justificada formularán la pertinente queja ante el mismo órgano.

Asimismo deberán denunciar el retraso ante la Junta de Gobierno del correspondiente 
Colegio para que pueda adoptar las actuaciones pertinentes.

Los Colegios establecerán protocolos de actuación para que ante la reiteración de 
retrasos injustificados se presente la correspondiente denuncia ante el Consejo General del 
Poder Judicial.

Artículo 58.  Protección de la libertad e independencia del profesional de la Abogacía.
1. En su actuación ante los Juzgados y Tribunales los profesionales de la Abogacía son 

libres e independientes, gozarán de los derechos inherentes a la dignidad de su función y 
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podrán solicitar ser amparados en su libertad de expresión y defensa, en los términos 
previstos en las normas aplicables.

2. Si el profesional de la Abogacía considerase que la autoridad, juez o tribunal coarta la 
independencia y libertad necesarias para cumplir sus deberes profesionales, o que no 
guarda la consideración debida a su función, podrá hacerlo constar así ante el propio 
juzgado o tribunal y dar cuenta a la Junta de Gobierno. La Junta, si estimare fundada la 
queja, adoptará medidas activas para amparar la libertad, independencia y dignidad 
profesionales.

3. Los Colegios notificarán los amparos concedidos a las autoridades, jueces o tribunales 
que hayan coartado la libertad o independencia de los profesionales de la Abogacía y 
denunciarán dichas conductas, cuando proceda, ante el Consejo General del Poder Judicial 
y las instituciones pertinentes. Asimismo, los Colegios de la Abogacía promoverán fórmulas 
para ser oídos ante las Salas de Gobierno de sus respectivos Tribunales Superiores de 
Justicia en los expedientes gubernativos seguidos contra cualquier profesional de la 
Abogacía y sus recursos.

TÍTULO VI
Relaciones entre profesionales de la Abogacía

Artículo 59.  Deberes para con los otros profesionales de la Abogacía.
1. Los profesionales de la Abogacía deben mantener recíproca lealtad y respeto mutuo.
2. En todo caso, los profesionales de la Abogacía están obligados en las relaciones con 

otros compañeros a lo siguiente:
a) Comunicar al Colegio la intención de interponer, en nombre propio o del cliente, una 

acción de responsabilidad civil o penal contra otro profesional de la Abogacía, derivada del 
ejercicio profesional.

b) Mantener el más absoluto respeto por el profesional de la Abogacía de la parte 
contraria, evitando toda alusión personal en los escritos judiciales, informes orales y 
cualquier comunicación oral o escrita.

c) No atribuirse facultades distintas de las conferidas por el cliente.
d) Comunicar el cese o interrupción de las negociaciones extrajudiciales antes de 

presentar reclamación judicial o, en su caso, de solicitar la ejecución de una resolución.
e) Abstenerse de pedir la declaración testifical del profesional de la Abogacía de la parte 

contraria o de otros profesionales de la abogacía que hubieran tenido alguna implicación 
profesional en el asunto.

Artículo 60.  Sustitución del profesional de la Abogacía.
1. El profesional de la Abogacía a quien se encargue la dirección profesional de un 

asunto encomendado a otro compañero deberá comunicárselo a este en alguna forma que 
permita la constancia de la recepción, acreditando haber recibido el encargo del cliente.

2. El profesional de la Abogacía sustituido, a la mayor brevedad, deberá acusar recibo de 
la comunicación, poner a disposición del compañero la documentación relativa al asunto que 
obre en su poder y proporcionarle los datos e informaciones que sean necesarios.

3. El nuevo profesional de la Abogacía queda obligado a respetar y preservar el secreto 
profesional sobre la documentación recibida, con especial atención a la confidencialidad de 
las comunicaciones entre compañeros.

4. Si la sustitución entre profesionales tiene lugar en el marco de un expediente judicial 
electrónico, se estará a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 18/2011, de 5 de julio, 
reguladora del uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la 
Administración de Justicia, y sus disposiciones de desarrollo.
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TÍTULO VII
Deontología profesional

Artículo 61.  Deontología profesional.
1. Los profesionales de la Abogacía están obligados a respetar las normas deontológicas 

de la profesión contenidas en este Estatuto General, en el Código Deontológico de la 
Abogacía Española, en el Código Deontológico del Consejo de la Abogacía Europea y en 
cualesquiera otros que le resulten aplicables.

2. Cuando el profesional de la Abogacía actúe fuera del ámbito territorial de su Colegio 
deberá respetar además las normas deontológicas vigentes en el lugar en que desarrolle su 
actuación profesional, conforme al artículo 3.3 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre 
Colegios Profesionales.

TÍTULO VIII
Formación y especialización de los profesionales de la Abogacía

Artículo 62.  Escuelas de práctica jurídica.
En el ámbito profesional y corporativo de la Abogacía, y en el marco de la normativa 

reguladora del acceso a la profesión corresponde a los Colegios Profesionales y al Consejo 
General de la Abogacía Española el ejercicio, respectivamente, de las competencias 
previstas en la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado 
y Procurador de los Tribunales, en orden a la creación, homologación y funciones que deban 
desarrollar las Escuelas de Práctica Jurídica, para cumplir la misión de impartir la formación 
dirigida a la obtención del título profesional, además de la continua de todos los colegiados, 
incluida su especialización en determinadas ramas del derecho.

Artículo 63.  Régimen de participación de los profesionales de la Abogacía en las prácticas 
externas para la obtención del título profesional.

1. Los profesionales de la Abogacía que participen como tutores en las prácticas 
externas previstas en la Ley 34/2006, de 30 de octubre, y su normativa de desarrollo 
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) El tutor responsable de cada equipo de tutoría de las prácticas externas deberá haber 
ejercido la profesión durante al menos cinco años.

b) Los demás profesionales de la Abogacía tutores deberán haber ejercido la profesión 
durante al menos tres años.

c) No podrá ser responsable ni participar en un equipo de tutoría el profesional de la 
Abogacía que haya sido objeto de sanción disciplinaria en tanto no la haya cumplido.

2. Son obligaciones de los profesionales de la Abogacía tutores:
a) Respetar el plan de formación de la entidad responsable de las prácticas externas y 

cumplir su normativa reguladora.
b) Coordinar con el responsable del equipo de tutoría su actividad tutorial en el desarrollo 

de las prácticas externas y facilitarle la información que este le requiera.
c) Mantener el debido respeto y consideración a los alumnos.
d) Prestar apoyo y asistencia a los alumnos durante todo el período de prácticas 

externas, proporcionándoles los medios materiales indispensables para el desarrollo de la 
práctica.

e) Entrevistarse con los alumnos con la periodicidad que se establezca en la normativa 
reguladora de cada período de prácticas externas.

f) Trasmitir al alumno sus conocimientos, experiencias, métodos y usos de trabajo, así 
como los principios propios de la Abogacía, con especial atención a sus valores 
deontológicos.

g) No encomendar al alumno tareas ajenas al ejercicio de la Abogacía.
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h) Mantener la condición de profesional de la Abogacía durante el desempeño de su 
función como tutor.

i) Redactar la memoria explicativa de las actividades desarrolladas, que será 
supervisada por el responsable del equipo de tutoría.

j) Poner en conocimiento del Colegio de la Abogacía correspondiente los 
comportamientos de aquellos alumnos que considere contrarios a las reglas deontológicas y 
estatutarias de la profesión, a fin que el Colegio lo traslade al centro organizador de las 
prácticas externas.

3. Son derechos de los profesionales de la Abogacía tutores:
a) Obtener los reconocimientos, incentivos o ventajas que establezca cada Colegio.
b) Obtener la certificación colegial acreditativa de su condición de profesional de la 

Abogacía tutor.
c) Contar con la colaboración del Colegio para el desarrollo de su labor de tutoría.
d) Finalizar anticipadamente y de forma justificada la relación de tutoría con los alumnos.

Artículo 64.  Formación continuada.
1. Los profesionales de la Abogacía tienen el derecho y el deber de seguir una formación 

continuada que les capacite permanentemente para el correcto ejercicio de su actividad 
profesional.

2. Los Colegios de la Abogacía, principalmente a través de las escuelas de práctica 
jurídica, organizarán actividades formativas de actualización profesional para sus colegiados 
y expedirán en favor de los asistentes certificaciones acreditativas de su asistencia y 
aprovechamiento. También podrán organizar este tipo de actividades conjuntamente con 
otras organizaciones públicas o privadas, en especial con las Universidades.

Artículo 65.  Formación especializada.
1. Los profesionales de la Abogacía tienen derecho a acceder a una especialización 

profesional mediante la acreditación de formación específica que, en el caso de formación 
impartida por la organización corporativa y para tener eficacia en todo el territorio del Estado, 
habrá de ser homologada por el Consejo General de la Abogacía Española.

2. En los casos en que la normativa vigente exija determinada especialización para 
realizar actividades concretas o acceder a cargos o grupos, la especialización regulada en 
este artículo habilitará al profesional de la Abogacía para ello.

TÍTULO IX
Organización colegial de la Abogacía

CAPÍTULO I
Colegios de la Abogacía

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 66.  Colegios de la Abogacía. Régimen jurídico y fines.
1. Los Colegios de la Abogacía son Corporaciones de Derecho Público que se rigen por 

la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios profesionales, por las Leyes autonómicas de 
Colegios Profesionales, por lo dispuesto en el presente Estatuto General y en sus Estatutos 
particulares, así como en las normas internas que aprueben y por los acuerdos adoptados 
por los diferentes órganos corporativos en el ámbito de sus competencias.

2. Cada Colegio de la Abogacía tendrá competencia exclusiva y excluyente en el ámbito 
territorial que tenía al promulgarse la Constitución Española de 1978, cualquiera que sea el 
número de partidos judiciales que ahora comprenda. El ámbito territorial de los Colegios de 
la Abogacía creados tras la Constitución de 1978 se determinará por su Ley de creación, de 
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conformidad con lo previsto en las leyes estatales y autonómicas de aplicación en cada 
caso.

3. La modificación de las demarcaciones judiciales no afectará al ámbito territorial de los 
Colegios de la Abogacía, que tendrán competencia en las nuevas que puedan crearse en su 
territorio.

Artículo 67.  Fines.
Son fines esenciales de los Colegios de la Abogacía, en su ámbito territorial respectivo:
a) La ordenación del ejercicio de la Abogacía y su representación exclusiva.
b) La defensa de los derechos e intereses profesionales de los colegiados.
c) La intervención en el proceso de acceso a la profesión de profesional de la Abogacía.
d) La formación profesional permanente y especializada de sus miembros.
e) El control deontológico y la aplicación del régimen disciplinario en garantía de los 

derechos de los ciudadanos y de los profesionales.
f) La protección de los intereses de los consumidores y usuarios y de los clientes de los 

servicios de los profesionales de la Abogacía;
g) La colaboración en el funcionamiento, promoción y mejora de la Administración de 

Justicia.
h) La defensa del Estado social y democrático de Derecho proclamado en la Constitución 

y la promoción y defensa de los derechos humanos.
i) La contribución a la garantía del derecho constitucional de defensa y acceso a la 

justicia mediante la organización y prestación de la defensa de oficio.

Artículo 68.  Funciones.
Son funciones de los Colegios de la Abogacía, en su ámbito territorial:
a) Ostentar la representación y defensa de la Abogacía ante la Administración, 

Instituciones, Tribunales, entidades y particulares, con legitimación para ser parte en cuantos 
litigios y causas afecten a los derechos e intereses profesionales.

b) Elaborar sus Estatutos particulares y sus modificaciones, así como redactar y aprobar 
su Reglamento de régimen interior.

c) Colaborar con el Poder Judicial y los demás poderes públicos mediante la realización 
de estudios, emisión de informes, elaboración de estadísticas y otras actividades 
relacionadas con sus fines, cuando les sean solicitadas o lo acuerden por propia iniciativa.

d) Organizar y gestionar los servicios de asistencia jurídica gratuita y cuantos otros de 
asistencia y orientación jurídica puedan crearse, especialmente en beneficio de los sectores 
sociales más desfavorecidos o necesitados de protección.

e) Participar en las materias propias de la profesión en los órganos consultivos de la 
Administración, así como en los organismos o asociaciones interprofesionales.

f) Asegurar la representación de la Abogacía en los Consejos Sociales de las 
Universidades, en los términos establecidos por las normas que los regulen.

g) Participar en la elaboración de los planes de estudios universitarios; crear, mantener y 
proponer al Consejo General de la Abogacía Española o, en su caso, a los Consejos 
Autonómicos de Colegios de la Abogacía, la homologación de escuelas de práctica jurídica y 
otros medios para facilitar el acceso a la Abogacía de los nuevos titulados y organizar cursos 
para la formación continua y perfeccionamiento y especialización profesional. Más 
específicamente, podrán incorporar en sus Estatutos particulares las medidas relacionadas 
con el desempeño de la tutoría de los aspirantes a la Abogacía que sean necesarias para 
garantizar la realización de las prácticas establecidas en los cursos de formación para 
profesionales de la Abogacía, disponiendo medidas de apoyo a los profesionales de la 
Abogacía tutores para facilitar el desempeño de su misión.

h) Ordenar la actividad profesional de los colegiados, velando por la formación, la 
deontología y la dignidad profesionales y por el respeto debido a los derechos de los 
particulares, así como ejercer la facultad disciplinaria en el orden profesional y colegial.

i) Organizar y promover actividades y servicios comunes de interés para los colegiados 
de carácter profesional, formativo, cultural, asistencial, de previsión y otros análogos, incluido 
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el aseguramiento obligatorio de la responsabilidad civil profesional cuando legalmente se 
establezca.

j) Impulsar la adecuada utilización por parte de los colegiados de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en el ejercicio profesional y en sus relaciones corporativas.

k) Adoptar las medidas conducentes a evitar y perseguir el intrusismo profesional, así 
como impedir la competencia desleal entre los colegiados.

l) Intervenir, previa solicitud de los interesados, en vías de conciliación, mediación o 
arbitraje en las cuestiones que por motivos profesionales se susciten entre los colegiados o 
entre estos y sus clientes. Especialmente, les corresponde resolver las discrepancias que 
puedan surgir en relación con la actuación profesional de los colegiados y la percepción de 
sus honorarios, mediante laudo al que previamente se sometan de modo expreso las partes 
interesadas.

m) Ejercer funciones de arbitraje en los asuntos que les sean sometidos, así como 
promover o participar en instituciones de arbitraje o mediación.

n) Atender las solicitudes de información sobre sus colegiados y sobre las sanciones 
firmes a ellos impuestas, así como las peticiones de inspección o investigación que les 
formule cualquier autoridad competente de un Estado miembro de la Unión Europea en los 
términos previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, en particular, en lo que se refiere a que las solicitudes 
de información y de realización de controles, inspecciones e investigaciones estén 
debidamente motivadas y que la información obtenida se emplee únicamente para la 
finalidad para la que se solicitó.

ñ) Informar en los procedimientos judiciales o administrativos en que se discutan 
honorarios profesionales, en los términos previstos en la legislación aplicable.

o) Cuantas funciones redunden en beneficio de la protección de los intereses de los 
consumidores y usuarios de los servicios de sus colegiados y cualesquiera otras 
establecidas en el presente Estatuto o que vengan dispuestas por la legislación estatal o 
autonómica.

Artículo 69.  Colaboración con otras Administraciones Públicas.
Los Colegios de la Abogacía cooperarán lealmente con las Administraciones públicas 

españolas y con las autoridades competentes de otros Estados miembros de la Unión 
Europea en el marco de sus competencias.

Artículo 70.  Aprobación y modificación de sus Estatutos particulares.
1. Los Estatutos particulares de cada Colegio y sus modificaciones serán elaborados y 

aprobados en la forma prevista por la legislación autonómica y por los propios Estatutos 
particulares, con sometimiento a los principios de autonomía, democracia y transparencia.

2. Los Estatutos o sus modificaciones, una vez aprobados, serán remitidos al Consejo 
General de la Abogacía Española para su aprobación con arreglo a lo previsto en el artículo 
6.4 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios profesionales, sin perjuicio de la 
ulterior tramitación eventualmente prevista en la legislación de la correspondiente 
Comunidad Autónoma.

Artículo 71.  Página web y ventanilla única.
1. Los Colegios de la Abogacía dispondrán de una página web para que, a través de la 

ventanilla única prevista en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, reguladora del libre acceso 
a las actividades de servicios y su ejercicio, los profesionales de la Abogacía y las 
sociedades profesionales puedan realizar todos los trámites necesarios para su colegiación, 
ejercicio y baja en el Colegio por vía electrónica y a distancia, facilitando además la 
información necesaria al respecto. También podrán, a través de la ventanilla única, convocar 
a los colegiados a las Juntas Generales y poner en su conocimiento la actividad del Colegio, 
sin perjuicio de que puedan utilizar, adicionalmente o de forma exclusiva, otros medios.

2. Específicamente, a través de ventanilla única, los profesionales podrán de forma 
gratuita:
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a) Obtener toda la información y los formularios necesarios para el acceso y ejercicio de 
la Abogacía.

b) Presentar toda la documentación y solicitudes, incluyendo la de colegiación.
c) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tengan la condición 

de interesado, así como recibir la correspondiente notificación de los preceptivos actos de 
trámite y de las resoluciones de los procedimientos.

3. Asimismo, para hacer eficaz una mejor defensa de los derechos de los consumidores 
y usuarios, los Colegios ofrecerán a través de la ventanilla única y de forma clara, inequívoca 
y gratuita, la siguiente información:

a) El acceso al registro de colegiados, que deberá encontrarse permanentemente 
actualizado y en el que constarán los nombres y apellidos de los profesionales de la 
Abogacía, número de colegiación, títulos oficiales de los que estén en posesión, domicilio 
profesional y situación de habilitación profesional y la denominación social de las sociedades 
profesionales.

b) Las vías de reclamación y, en su caso, los recursos que pueden interponerse cuando 
se produzca un conflicto entre el consumidor o usuario y un colegiado o entre aquel y el 
Colegio respectivo.

c) Los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a las que 
los destinatarios de los servicios profesionales pueden dirigirse para obtener asistencia. Esta 
información podrá proporcionarse a través de un enlace con la página web de la 
Administración pública competente.

d) El acceso al registro de sociedades profesionales, que tendrá el contenido descrito en 
el artículo 8 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo.

e) El contenido de los códigos deontológicos.

Artículo 72.  Medios tecnológicos.
Los Colegios de la Abogacía adoptarán cuantas medidas sean necesarias para el 

cumplimiento de los deberes impuestos en este Estatuto y en el resto del ordenamiento 
jurídico y, en especial, incorporarán para ello las tecnologías precisas que garanticen la 
interoperabilidad entre los distintos sistemas.

Artículo 73.  Servicio de atención a los colegiados y a los consumidores y usuarios.
1. Los Colegios de la Abogacía deberán atender las quejas o reclamaciones presentadas 

por los colegiados.
2. Los Colegios dispondrán de un Servicio de atención a los consumidores o usuarios y a 

los clientes de los servicios de la Abogacía, que tramitará y resolverá cuantas quejas y 
reclamaciones referidas a la actividad colegial o de los colegiados se presenten por cualquier 
cliente que contrate los servicios profesionales de los profesionales de la Abogacía que 
actúen en su ámbito territorial, así como por asociaciones y organizaciones de consumidores 
y usuarios en su representación o en defensa de sus intereses.

3. La tramitación del procedimiento de resolución de quejas y reclamaciones deberá ser 
regulada por los Colegios, previendo expresamente que las quejas y reclamaciones podrán 
presentarse por vía electrónica y a distancia a través de la ventanilla única.

4. Los Colegios, a través del Servicio de atención a los consumidores o usuarios, 
resolverán sobre las quejas o reclamaciones, según los casos, de alguna de las siguientes 
formas:

a) Informando sobre el sistema extrajudicial de resolución de conflictos, en caso de 
existir y ser aplicable.

b) Acordando remitir el expediente a los órganos colegiales competentes para iniciar el 
procedimiento sancionador.

c) Archivando el expediente.
d) Adoptando cualquier otra decisión que corresponda.
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Artículo 74.  Gobierno corporativo y Memoria Anual.
1. Los Colegios de la Abogacía están sujetos al principio de transparencia y 

responsabilidad en su gestión.
2. Los Colegios deberán elaborar una Memoria Anual que contenga al menos la 

información siguiente:
a) Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal 

suficientemente desglosados y especificando las retribuciones de todo tipo, dietas y 
reembolso de los gastos percibidos por el conjunto de los miembros de la Junta de Gobierno 
en razón de su cargo.

b) Importe de las cuotas aplicables a los conceptos y servicios de todo tipo prestados por 
el Colegio, así como las normas para su cálculo y aplicación.

c) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos y 
sancionadores en fase de instrucción o que hayan alcanzado firmeza, con indicación de la 
infracción a la que se refieren, de su tramitación y de la sanción impuesta en su caso, con 
pleno respeto de la legislación en materia de protección de datos de carácter personal.

d) Información agregada y estadística relativa a las quejas y reclamaciones presentadas 
por los consumidores o usuarios, de su tramitación y, en su caso, de los motivos de 
estimación o desestimación de la queja o reclamación, con pleno respeto de la legislación en 
materia de protección de datos de carácter personal.

e) Los cambios en el contenido de sus Códigos deontológicos y la vía para el acceso a 
su contenido íntegro.

f) Las normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de intereses en que 
se encuentren los miembros de las Juntas de Gobierno.

3. La Memoria Anual deberá hacerse pública a través de la página web en el primer 
semestre del año siguiente.

Artículo 75.  Acción social de los Colegios de la Abogacía.
1. Los Colegios de la Abogacía tendrán especialmente en cuenta su responsabilidad 

para con la sociedad en que se integran. Por ello podrán promover, organizar y ejecutar 
programas de acción social en beneficio de los sectores más desfavorecidos, los valores 
democráticos de convivencia o de lucha contra la corrupción, así como para la promoción y 
difusión de los derechos fundamentales.

2. Sin perjuicio de las competencias de los Colegios derivadas de la legislación sobre 
asistencia jurídica en materia de servicios de orientación jurídica, los Colegios podrán 
organizar y prestar servicios gratuitos, con o sin financiación externa pública o privada, 
dedicados a asesorar o, en su caso, defender a quienes no tengan acceso a otros servicios 
de asesoramiento o defensa gratuitos y se encuentren en situaciones de necesidad, 
desventaja o riesgo de exclusión social.

Artículo 76.  Políticas de calidad de los servicios. Cartas de calidad.
1. Los Colegios de la Abogacía fomentarán un elevado nivel de calidad de los servicios 

prestados por sus colegiados, así como su constante mejora.
2. Los Colegios podrán poner a disposición de sus colegiados modelos o cartas de 

calidad de servicios. Igualmente podrán facilitar que sus colegiados sometan los servicios 
que prestan a evaluación o certificación de organismos independientes.

Sección 2.ª Órganos

Artículo 77.  Órganos de gobierno.
1. El gobierno de los Colegios estará presidido por los principios de democracia, 

autonomía y transparencia. Asimismo, deberá procurarse la incorporación de medidas que 
promuevan la igualdad efectiva de hombres y mujeres en la provisión de los órganos 
colegiales.

2. De acuerdo con lo que disponga la legislación estatal y autonómica, cada Colegio de 
la Abogacía será regido por la Junta o Asamblea General, la Junta de Gobierno y el Decano.
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Los Estatutos particulares de los Colegios podrán disponer además la existencia de otros 
órganos.

Artículo 78.  Atribuciones de la Junta de Gobierno y del Decano.
1. Los Estatutos particulares de cada Colegio establecerán las normas de composición y 

funcionamiento de la Junta de Gobierno.
2. En todo caso, corresponderá al Decano la representación legal del Colegio en todas 

sus relaciones y la presidencia de todos los órganos colegiales.
3. Son atribuciones de la Junta de Gobierno, salvo que estén atribuidas a otro órgano por 

Ley o por los Estatutos del Colegio de que se trate, las siguientes:
a) Resolver sobre la admisión de quienes soliciten incorporarse al Colegio, pudiendo 

ejercer esta facultad el Decano en casos de urgencia, debiendo ser ratificada por la Junta de 
Gobierno.

b) Convocar Juntas Generales ordinarias y extraordinarias, señalando el orden del día 
para cada una.

c) Convocar elecciones para proveer los cargos de Decano y de la Junta de Gobierno, 
disponiendo lo necesario para su elección, conforme a las normas legales y estatutarias.

d) Ejercitar las acciones y actuaciones oportunas para impedir y perseguir el intrusismo, 
así como el ejercicio de la profesión por quienes, colegiados o no, la ejerciesen en forma y 
bajo condiciones contrarias a las legalmente establecidas.

e) Regular en los términos legalmente establecidos el funcionamiento y las 
designaciones para prestar los servicios de asistencia jurídica gratuita y turno de oficio.

f) Determinar las cuotas de incorporación, que no podrán superar en ningún caso los 
costes asociados a la tramitación de la inscripción, las ordinarias y los derechos que deban 
satisfacer los colegiados para el sostenimiento de las cargas y servicios colegiales.

g) Proponer a la Junta General la imposición de cuotas extraordinarias a sus colegiados.
h) Redactar los presupuestos, rendir las cuentas anuales y administrar los fondos 

colegiales, así como recaudar y distribuir los fondos del Colegio, las cuotas establecidas 
para el sostenimiento de las cargas del Colegio, del Consejo General de la Abogacía 
Española y, en su caso, del Consejo Autonómico.

i) Aprobar o proponer a la Junta General el establecimiento de criterios orientativos de 
honorarios profesionales a efectos de tasación de costas y jura de cuentas y emitir informes 
periciales al respecto cuando proceda.

j) Ejercer la potestad disciplinaria.
k) Proponer a la aprobación de la Junta General los reglamentos de orden interior.
l) Ejercitar los derechos y acciones que correspondan al Colegio contra quienes 

entorpezcan el buen funcionamiento de la Administración de Justicia o la libertad e 
independencia del ejercicio profesional.

m) Emitir consultas y dictámenes, administrar arbitrajes y dictar laudos arbitrales.
n) Adoptar los acuerdos para la contratación de los empleados necesarios para la buena 

marcha de la corporación.
ñ) Cuantas otras se establecen el presente Estatuto General o se establezcan en los 

particulares de cada Colegio.

Artículo 79.  Elección del Decano y los demás miembros de la Junta de Gobierno.
1. En ausencia de normativa autonómica y en defecto de previsión específica en los 

estatutos particulares de cada Colegio, el Decano y los demás cargos de la Junta de 
Gobierno serán elegidos en votación directa y secreta, en la que podrán participar como 
electores todos los colegiados incorporados con más de tres meses de antelación a la fecha 
de convocatoria de las elecciones. Serán elegibles como Decano o miembros de la Junta de 
Gobierno los colegiados ejercientes y residentes en su respectivo ámbito territorial, siempre 
que no estén incursos en alguna de las siguientes situaciones:

a) Haber sido condenados por sentencia firme que lleve aparejada la inhabilitación o 
suspensión para cargos públicos o el ejercicio de la profesión, en tanto subsistan.

b) Haber sido sancionados disciplinariamente por resolución administrativa firme, 
mientras no hayan sido rehabilitados.
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c) Ser miembros de los órganos rectores de otro Colegio Profesional.
d) No encontrarse al corriente en el pago de las cuotas corporativas.
2. El período del mandato de los miembros de la Junta de Gobierno y las condiciones 

para su posible reelección se fijarán en los Estatutos de cada Colegio.
3. Ningún colegiado podrá presentarse como candidato a más de un cargo de los que 

integren la Junta de Gobierno. Los miembros de la Junta de Gobierno que, antes del fin de 
su mandato, quieran presentarse a cualquiera de los cargos que sean objeto de elección, 
deberán dimitir previamente del cargo que ocupen.

4. En las elecciones, el voto de los colegiados ejercientes tendrá doble valor que el de 
los demás colegiados, proclamándose electos para cada cargo a los candidatos que 
obtengan la mayoría. En caso de empate se entenderá elegido el que más votos hubiere 
obtenido de entre los ejercientes; de persistir este, el de mayor tiempo de ejercicio en el 
propio Colegio; y si aún se mantuviera el empate, el de mayor edad.

5. El procedimiento electoral será establecido por los Estatutos particulares de cada 
Colegio, que podrán autorizar y regular el voto electrónico y por correo con garantías para su 
autenticidad y secreto; y establecer, en todo caso, el régimen de recursos en materia 
electoral.

6. Los representantes de cada candidatura podrán solicitar dentro de los dos días 
siguientes a su proclamación, una copia del censo electoral, en soporte apto para su 
tratamiento informático que podrá ser utilizado exclusivamente para los fines electorales y 
durante el periodo de campaña con respeto a la normativa de protección de datos 
personales.

7. Los candidatos proclamados electos tomarán posesión conforme a lo establecido en 
los Estatutos de cada Colegio, previo juramento o promesa de cumplir lealmente el cargo, 
con respeto a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico y de guardar secreto de las 
deliberaciones de la Junta de Gobierno. En el plazo de cinco días desde la constitución de 
los órganos de gobierno, deberá comunicarse al Consejo General de la Abogacía Española y 
al Consejo Autonómico correspondiente, con indicación de su composición y del 
cumplimiento de los requisitos legales.

8. En ausencia de normativa autonómica y en defecto de previsión específica en los 
estatutos particulares de cada Colegio, cuando por cualquier causa queden vacantes la 
totalidad de los cargos de la Junta de Gobierno de un Colegio, el Consejo Autonómico o en 
su caso el Consejo General de la Abogacía Española designará una Junta Provisional de 
entre sus miembros más antiguos. La Junta Provisional convocará en el plazo de treinta días 
naturales elecciones para la provisión de los cargos vacantes por el resto del mandato que 
restase. Las elecciones deberán celebrarse dentro de los treinta días naturales siguientes, 
contados a partir de la convocatoria.

Artículo 80.  Cese.
En defecto de otra regulación específica, los miembros de la Junta de Gobierno de los 

Colegios de la Abogacía cesarán por las causas siguientes:
a) Fallecimiento.
b) Renuncia.
c) Falta inicial no conocida o pérdida sobrevenida de los requisitos estatutarios y de 

capacidad para desempeñar el cargo.
d) Expiración del término o plazo para el que fueron elegidos.
e) Falta de asistencia injustificada a tres sesiones consecutivas de la Junta de Gobierno 

o a cinco alternas en el término de un año, previo acuerdo de la propia Junta.
f) Aprobación de una moción de censura, según lo regulado en este Estatuto y en los 

Estatutos particulares del Colegio.

Artículo 81.  Voto de censura al Decano y demás miembros de la Junta de Gobierno.
1. Salvo que los estatutos particulares del Colegio establecieran otra previsión, el voto de 

censura a la Junta de Gobierno o a alguno de sus miembros competerá siempre a la Junta 
General extraordinaria convocada a ese efecto.
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2. La solicitud de convocatoria de Junta General extraordinaria requerirá la firma de un 
mínimo del 20 por 100 de los colegiados ejercientes, incorporados al menos con tres meses 
de antelación y expresará con claridad las razones en que se funde. No obstante, en los 
Colegios con más de cinco mil profesionales de la Abogacía en ejercicio bastará el 15 por 
100 y en los de más de diez mil, el 10 por 100.

3. La Junta General extraordinaria habrá de celebrarse dentro de los treinta días hábiles 
contados desde que se hubiera presentado la solicitud y no podrán tratarse más asuntos que 
los expresados en la convocatoria.

4. La válida constitución de dicha Junta General extraordinaria requerirá, en primera 
convocatoria, la concurrencia personal de la mitad más uno del censo colegial con derecho a 
voto y, en segunda convocatoria, bastará un tercio del censo colegial con derecho a voto. El 
voto habrá de ser expresado necesariamente de forma personal, directa y secreta.

Artículo 82.  Juntas Generales.
1. Los Colegios de la Abogacía celebrarán las Juntas Generales ordinarias que tengan 

estatutariamente previstas, así como cuantas Juntas Generales extraordinarias sean 
debidamente convocadas a iniciativa del Decano, de la Junta de Gobierno o del número o 
porcentaje de colegiados que al efecto se establezca.

2. Los Estatutos particulares de cada Colegio establecerán las normas de convocatoria y 
celebración de las Juntas Generales.

3. Si no se prevé otra cosa, todos los colegiados incorporados con anterioridad a la fecha 
de la convocatoria de la Junta General podrán asistir con voz y voto a las Juntas Generales 
que se celebren.

4. El voto de los ejercientes computará con doble valor que el de los demás colegiados, 
salvo que los Estatutos particulares los equiparen.

5. Si no se establece otra cosa, los acuerdos de las Juntas Generales se adoptarán por 
mayoría simple y, una vez adoptados, serán obligatorios para todos los colegiados, sin 
perjuicio del régimen de recursos.

Artículo 83.  Agrupaciones y Secciones en el seno del Colegio.
1. Corresponde a la Junta de Gobierno aprobar la constitución, suspensión o disolución 

de las agrupaciones de profesionales de la Abogacía que puedan constituirse en el seno del 
Colegio, así como sus estatutos.

2. Las agrupaciones de profesionales de la Abogacía que se constituyan en cada 
Colegio estarán subordinadas a la Junta de Gobierno.

3. Las actuaciones y comunicaciones de las agrupaciones habrán de ser identificadas 
como de tal procedencia, sin atribuirse a la Corporación.

4. Las agrupaciones de profesionales de la Abogacía Joven serán objeto de especial 
atención por las Juntas de Gobierno.

5. La Junta de Gobierno, por propia iniciativa o a petición del número de colegiados que 
estatutariamente se determine podrá crear cuantas Secciones tenga por conveniente al 
objeto de posibilitar el contacto entre profesionales de la Abogacía con dedicación preferente 
a materias concretas y el recíproco intercambio de información técnico-jurídica sobre la 
especialidad de que se trate.

Sección 3.ª Régimen económico

Artículo 84.  Régimen económico y presupuestario de los Colegios de la Abogacía.
1. El ejercicio económico de los Colegios de la Abogacía coincidirá con el año natural, 

salvo que sus Estatutos particulares establezcan otra cosa. Su funcionamiento se ajustará al 
régimen de presupuesto anual y su contabilidad se ajustará a los principios contables 
generalmente aceptados.

2. Todos los colegiados podrán examinar las cuentas del Colegio durante los quince días 
hábiles anteriores a la fecha de celebración de la Junta General u órgano que haya de 
aprobarlas.

CÓDIGO DE LA ABOGACÍA

§ 3  Estatuto General de la Abogacía Española

– 38 –



Artículo 85.  Recursos económicos de los Colegios de la Abogacía.
Constituyen recursos económicos de los Colegios de la Abogacía:
a) Los rendimientos de cualquier naturaleza que produzcan las actividades que realice el 

Colegio y los bienes o derechos que integren su patrimonio.
b) Las cuotas de incorporación.
c) Los derechos que correspondan por expedición de certificaciones.
d) Los derechos que correspondan por la emisión de dictámenes, resoluciones, informes 

o consultas que se realicen sobre cualquier materia, incluidas las referidas a honorarios, a 
que se refiere el artículo 5.o) de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios 
profesionales, así como por la prestación de otros servicios colegiales.

e) El importe de las cuotas ordinarias, fijas o variables, así como el de las cuotas 
extraordinarias.

f) Las subvenciones o donativos que se concedan al Colegio por las Administraciones 
públicas o por personas físicas o jurídicas de Derecho privado.

g) Los bienes y derechos de toda clase que por herencia, legado u otro título pasen a 
formar parte de su patrimonio.

h) Las multas pecuniarias abonadas en virtud de resolución disciplinaria firme, que se 
destinarán preferentemente a fines asistenciales.

i) Cualquier otro que legalmente procediere.

Sección 4.ª Derechos y obligaciones de los colegiados en relación con el 
colegio

Artículo 86.  Derechos de los colegiados.
Son derechos de los colegiados, en los términos previstos en los estatutos particulares 

de cada Colegio, los siguientes:
a) Participar en la gestión corporativa y ejercer los derechos de petición, voto y acceso a 

los cargos directivos.
b) Recabar del Colegio el amparo de su dignidad, independencia y lícita libertad de 

actuación profesional, así como de su derecho a conciliar la vida familiar con la actuación 
profesional.

c) Ser informados de los acuerdos adoptados por los órganos colegiales que les afecten. 
En todo caso, los Estatutos particulares del Colegio, las normas aprobadas por sus órganos 
y los acuerdos de interés general deberán figurar, debidamente actualizados, en la página 
web del Colegio y en las dependencias colegiales a disposición de quien lo solicite.

d) Los demás derechos que les confieran los Estatutos particulares de cada Colegio.

Artículo 87.  Obligaciones de los colegiados.
Son obligaciones de los colegiados:
a) Cumplir las normas estatutarias y deontológicas, así como los acuerdos adoptados 

por los órganos corporativos.
b) Estar al corriente en el pago de las cuotas colegiales ordinarias y extraordinarias.
c) Estar al corriente en el pago de las cuotas de previsión social, sea cual sea el régimen 

al que esté adscrito.
d) Denunciar ante el Colegio todo acto de intrusismo o ejercicio ilegal que llegue a su 

conocimiento, ya sea debido a falta de colegiación, por suspensión o inhabilitación del 
denunciado, o por concurrir en supuestos de incompatibilidad o prohibición.

e) Comunicar al Colegio su domicilio, el de su despacho profesional principal y sus 
eventuales cambios.

f) Mantener despacho profesional abierto, propio, ajeno o de empresa, en el territorio del 
Colegio al que esté incorporado como ejerciente, en los términos del artículo 7.1.
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CAPÍTULO II
Consejos Autonómicos de Colegios de la Abogacía

Artículo 88.  Consejos Autonómicos de Colegios de la Abogacía.
La constitución, organización, competencias y funcionamiento de los Consejos 

Autonómicos de Colegios de la Abogacía se regirán por la legislación autonómica.

CAPÍTULO III
Consejo General de la Abogacía Española

Sección 1.ª Órganos y funciones

Artículo 89.  Definición, domicilio y órganos rectores.
1. El Consejo General de la Abogacía Española es la Corporación de Derecho Público 

que, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, representa, coordina y 
defiende los intereses de la Abogacía española ante la Administración del Estado, los otros 
poderes y órganos del Estado y las Instituciones internacionales y supranacionales, incluidas 
las entidades similares de otros Estados.

2. El Consejo General de la Abogacía Española está integrado por todos los Colegios de 
la Abogacía de España.

3. Su domicilio radicará en Madrid, sin perjuicio de que pueda celebrar reuniones en 
cualquier otro lugar del territorio español.

4. Los órganos rectores del Consejo General son el Pleno, la Comisión Permanente y el 
Presidente. Los órganos colegiados serán presididos por el Presidente y actuará de 
Secretario el Secretario general del Consejo General.

La convocatoria, constitución y funcionamiento de los órganos colegiados se regirá por 
este Estatuto y por el Reglamento de régimen interior del Consejo General.

Artículo 90.  Funciones.
1. Son funciones del Consejo General de la Abogacía Española:
a) Las atribuidas por el artículo 5 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios 

Profesionales, a los Colegios de la Abogacía, en cuanto tengan ámbito o repercusión 
superior al de una Comunidad Autónoma.

b) Representar a la Abogacía Española y ser portavoz del conjunto de los Colegios de la 
Abogacía en toda clase de ámbitos, nacionales, supranacionales e internacionales, incluido 
el de las entidades similares de otros Estados.

c) Ordenar el ejercicio profesional de la Abogacía en España y comunicar sus acuerdos 
a los Colegios de la Abogacía y Consejos Autonómicos.

d) Elaborar sus Estatutos particulares y sus modificaciones, así como redactar y aprobar 
su Reglamento de régimen interior; resolver las dudas que puedan producirse en la 
aplicación de las normas estatutarias y reglamentarias.

e) Contribuir a la formación de los profesionales de la Abogacía y homologar las 
escuelas de práctica jurídica creadas por los Colegios de la Abogacía cuando vayan a 
organizar e impartir los cursos exigidos por la Ley 34/2006, de 30 de octubre.

f) Participar en los términos previstos por el ordenamiento en los procedimientos 
impulsados por los Ministerios competentes para la convocatoria de las Comisiones para la 
evaluación de la aptitud profesional de quienes pretendan obtener el título profesional de la 
Abogacía; así como designar a los miembros de las Comisiones que le corresponda, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 34/2006, de 30 de octubre, y sus normas de desarrollo.

g) Participar en la determinación del contenido concreto de cada evaluación para el 
acceso a la profesión del profesional de la Abogacía y sus especialidades, en su caso.

h) Informar preceptivamente todo proyecto de ley o de disposición de carácter general, o 
de modificación de la regulación existente, cualquier que sea su rango, que afecte al 
ejercicio de la Abogacía o a los Colegios de la Abogacía.
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i) Convocar el Congreso de la Abogacía Española, así como otros Congresos nacionales 
e internacionales de profesionales de la Abogacía.

j) Crear, regular y otorgar distinciones para premiar los méritos contraídos al servicio de 
la Abogacía o en su ejercicio; así como revocarlas por causas de indignidad.

k) Formar y mantener actualizado el censo de los profesionales de la Abogacía 
españoles y llevar el fichero y registro de sanciones. El Consejo General establecerá, en 
colaboración con todos los Colegios y Consejos Autonómicos, un sistema para que los 
ciudadanos puedan conocer la existencia de sanciones disciplinarias que estén siendo 
ejecutadas y, en su caso, las sanciones no canceladas que afecten a cada profesional de la 
Abogacía, con pleno respeto de lo dispuesto en la normativa sobre protección de datos.

l) Designar o proponer representantes de la Abogacía para su participación en los 
Órganos constitucionales, consejos y órganos consultivos de la Administración en el ámbito 
estatal e internacional.

m) Ejercer la potestad disciplinaria con respecto a los miembros del propio Consejo 
General y, en los casos en que esté previsto en la normativa aplicable, a los miembros de las 
Juntas de Gobierno de Colegios de la Abogacía y a los miembros de los Consejos 
Autonómicos, por infracciones cometidas en tal condición, así como conocer en vía 
administrativa, de los recursos contra las resoluciones que dicten los Consejos Autonómicos 
y los Colegios en materia disciplinaria, cuando así esté dispuesto en la regulación 
correspondiente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 116.

n) Emitir los informes que le sean solicitados por los Órganos constitucionales, las 
Administraciones Públicas, Colegios de la Abogacía y corporaciones oficiales respecto a 
asuntos relacionados con sus fines o que acuerde formular de propia iniciativa; así como 
proponer las reformas legislativas que estime oportunas e intervenir en todas las cuestiones 
que afecten a la Abogacía española.

ñ) Establecer la necesaria coordinación con los Consejos Autonómicos de Colegios de la 
Abogacía, así como con los distintos Colegios y, en su caso, dirimir los conflictos que puedan 
suscitarse entre ellos.

o) Impulsar y organizar con carácter estatal instituciones y servicios de asistencia y 
previsión para los profesionales de la Abogacía.

p) Impulsar el arbitraje y la mediación como métodos alternativos de resolución de 
conflictos.

q) Defender los derechos e intereses de los Colegios de la Abogacía, así como los de 
sus colegiados, cuando sea requerido por el Colegio respectivo o venga determinado por las 
leyes y proteger la lícita libertad de actuación de los profesionales de la Abogacía, pudiendo 
para ello promover las acciones y recursos que procedan ante las autoridades y 
jurisdicciones competentes, incluso ante el Tribunal Supremo, el Tribunal Constitucional, los 
Tribunales Europeos e Internacionales, sin perjuicio de la legitimación que corresponda a 
cada uno de los distintos Colegios de la Abogacía y a los profesionales de la Abogacía 
personalmente.

r) Impedir y perseguir por todos los medios legales el intrusismo en el ejercicio 
profesional, sin perjuicio de la competencia de cada Colegio.

s) Impedir y perseguir la competencia ilegal o desleal y velar por la plena efectividad de 
las disposiciones que regulan las incompatibilidades en el ejercicio de la Abogacía.

t) Impulsar la definición de los criterios de interoperabilidad tecnológica entre los 
diferentes Colegios de la Abogacía y en sus relaciones con las Administraciones Públicas, 
participando activamente en su elaboración.

u) Aprobar su Presupuesto y la cuenta de liquidación, en el que se determine la 
aportación equitativa de los Colegios y su régimen.

v) Administrar y disponer de su patrimonio.
w) Constituir, previa Orden del Ministro competente, un órgano centralizado de 

prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, en los términos y 
con las funciones establecidas en la normativa vigente.

x) Cuantas otras le atribuyan las disposiciones vigentes y todas aquéllas que sean 
consecuencia de las anteriores o estén relacionadas con ellas.

2. Corresponderá también al Consejo General de la Abogacía Española la elaboración y 
ejecución de proyectos y programas de actuación de toda índole que tengan por objeto 
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promover y garantizar la igualdad de oportunidades de los Colegios y de los profesionales de 
la Abogacía en todo el territorio nacional y, consecuentemente, la igualdad de derechos de 
sus clientes; o que deriven de exigencias de unidad de actuación de la Abogacía española y 
la de todos los profesionales en el ámbito estatal.

3. Las funciones previstas en este Estatuto serán ejercidas por el Consejo General de la 
Abogacía Española cuando no estén atribuidas legalmente a los Consejos Autonómicos o a 
los Colegios.

Artículo 91.  Página web y ventanilla única.
1. El Consejo General de la Abogacía Española dispondrá de una página web para que, 

a través de la ventanilla única prevista en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, los Colegios y 
los profesionales de la Abogacía puedan realizar cuantas gestiones les resulten precisas por 
vía electrónica y a distancia, facilitando además la información necesaria al respecto.

2. Para conseguir una mejor defensa de los derechos de los consumidores y usuarios 
ofrecerá, bien directamente, bien a través de los enlaces precisos con las páginas web de 
los Colegios de la Abogacía, la siguiente información:

a) El acceso a los registros de colegiados.
b) Las vías de reclamación y, en su caso, los recursos que podrán interponerse cuando 

se produzca un conflicto entre el consumidor o usuario y un colegiado o entre aquel y el 
Colegio respectivo.

c) Los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a las que 
los destinatarios de los servicios profesionales pueden dirigirse para obtener asistencia. Esta 
información podrá proporcionarse a través de un enlace con la página web de la 
Administración pública competente.

d) El acceso al registro de sociedades profesionales, que tendrá el contenido descrito en 
el artículo 8 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo.

e) El contenido de los códigos deontológicos.

Artículo 92.  Medios tecnológicos.
El Consejo General de la Abogacía Española adoptará cuantas medidas sean 

necesarias para el cumplimiento de los deberes impuestos en este Estatuto y en el resto del 
ordenamiento jurídico y, en especial, incorporará para ello las tecnologías precisas que 
garanticen la interoperabilidad entre los distintos sistemas.

Artículo 93.  Servicio de atención a los ciudadanos.
1. El Consejo General de la Abogacía Española dispondrá de un Servicio de atención a 

los ciudadanos, que tramitará y, en su caso, resolverá cuantas quejas y reclamaciones 
referidas a la actividad del Consejo o de los profesionales de la Abogacía se presenten por 
cualquier cliente que contrate los servicios profesionales de estos, así como por 
asociaciones y organizaciones de consumidores y usuarios en su representación o en 
defensa de sus intereses.

2. Las quejas y reclamaciones podrán presentarse en el propio Consejo General o por 
vía electrónica y a distancia a través de la ventanilla única. Una vez recibidas y previos los 
informes pertinentes resolverá, dentro del ámbito de sus competencias, de alguna de las 
siguientes formas:

a) Informando sobre el sistema extrajudicial de resolución de conflictos, en caso de 
existir y ser aplicable.

b) Acordando remitir el expediente al Colegio competente para conocer de la queja o 
reclamación.

c) Archivando el expediente.
d) Adoptando cualquier otra decisión que corresponda.

Artículo 94.  Gobierno corporativo y Memoria Anual.
1. El Consejo General de la Abogacía Española está sujeto a los principios de 

transparencia y responsabilidad en su gestión.
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2. El Consejo General elaborará una Memoria Anual que contenga al menos la 
información siguiente:

a) Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal 
suficientemente desglosados y especificando las retribuciones de todo tipo percibidas en 
razón de los cargos del Consejo General.

b) Importe de las cuotas aplicables a los conceptos y servicios de todo tipo prestados por 
el Consejo General, así como las normas para su cálculo y aplicación.

c) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos y 
sancionadores en fase de instrucción o que hayan alcanzado firmeza, con indicación de la 
infracción a la que se refieren, de su tramitación y de la sanción impuesta en su caso, con 
pleno respeto de la legislación en materia de protección de datos de carácter personal.

d) Información agregada y estadística relativa a las quejas y reclamaciones presentadas 
por los consumidores o usuarios, de su tramitación y, en su caso, de los motivos de 
estimación o desestimación de la queja o reclamación, con pleno respeto de la legislación en 
materia de protección de datos de carácter personal.

e)Los cambios en el contenido de sus Códigos deontológicos y la vía para el acceso a su 
contenido íntegro.

f) Las normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de intereses en que 
se encuentren los miembros de las Juntas de Gobierno.

3. El Consejo General hará pública, junto a su propia Memoria e incorporándola como 
anexo, la información estadística exigida para la Memoria anual de cada Colegio, de forma 
agregada para el conjunto de todos ellos. Los Colegios deberán remitir al Consejo General 
su memoria en los cuatro primeros meses de cada año.

4. La Memoria Anual deberá hacerse pública a través de la página web en el primer 
semestre de cada año.

Artículo 95.  Acción social.
1. El Consejo General de la Abogacía Española mantendrá una política propia de 

responsabilidad social corporativa que atienda especialmente a la defensa de los derechos 
humanos, el apoyo a los profesionales de la Abogacía que sean perseguidos en cualquier 
país o no puedan ejercer su profesión con libertad, la promoción de los derechos de los 
sectores sociales más desfavorecidos, la salvaguarda del derecho de defensa, la protección 
del medio ambiente y la lucha contra la corrupción.

2. El Consejo General podrá actuar por sí mismo o a través de los instrumentos jurídicos 
que tenga por conveniente, en especial de naturaleza fundacional.

3. El Consejo General colaborará y prestará apoyo a los programas de acción social que 
organicen y ejecuten los Colegios de la Abogacía.

Artículo 96.  Política de calidad de los servicios.
1. El Consejo General de la Abogacía Española fomentará un elevado nivel de calidad 

de los servicios prestados por los profesionales de la Abogacía españoles, así como su 
constante mejora.

2. El Consejo General participará en la elaboración en el ámbito de la Unión Europea de 
códigos de conducta destinados a facilitar la libre prestación de servicios o el establecimiento 
de un profesional de la Abogacía de otro Estado miembro, con pleno respeto de las normas 
de defensa de la competencia.

Artículo 97.  Conciliación de la vida familiar y profesional.
El Consejo General de la Abogacía Española promoverá la adopción por parte de los 

órganos y Administraciones competentes de cuantas acciones resulten precisas para hacer 
eficaz la conciliación de la vida familiar y profesional de todos los profesionales de la 
Abogacía. Asimismo, podrá proponer a los órganos competentes las modificaciones 
normativas necesarias para conseguir una plena efectividad de los derechos reconocidos en 
la legislación orgánica sobre la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
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Artículo 98.  Recursos económicos del Consejo General de la Abogacía Española.
Para atender a los gastos que se originen para el cumplimiento de los fines señalados, el 

Consejo General de la Abogacía Española contará con los siguientes ingresos:
a) Las cuotas que para este fin se fijen en los presupuestos, que serán abonadas por 

todos los Colegios de la Abogacía en función del número de colegiados residentes de cada 
uno, ejercientes y no ejercientes.

b) Las cuotas de nueva incorporación que deban satisfacer las personas físicas, ya se 
colegien como ejercientes o como no ejercientes; y las entidades que pretendan inscribirse 
en los registros de sociedades profesionales.

c) El importe de las certificaciones que se expidan.
d) Los demás recursos que pueda obtener de sus actividades.
e) Las subvenciones oficiales, donativos y legados que pueda recibir.
f) Cualquier aportación extraordinaria que el Pleno del propio Consejo General acuerde 

cuando concurran circunstancias excepcionales.

Sección 2.ª Pleno del Consejo General

Artículo 99.  Composición del Pleno. Mandato.
1. El Pleno del Consejo General de la Abogacía Española está compuesto por los 

siguientes Consejeros:
a) El Presidente del Consejo General de la Abogacía Española, que será elegido entre 

profesionales de la Abogacía ejercientes de cualquier Colegio de la Abogacía de España.
b) Los Decanos de los Colegios de la Abogacía de España.
c) Los Presidentes de Consejos Autonómicos de Colegios de la Abogacía en los que no 

concurriere la condición de Decano.
d) El Presidente de la Mutualidad General de la Abogacía, Mutualidad de Previsión 

Social a prima fija, siempre que sea profesional de la Abogacía.
e) Doce Consejeros elegidos por el Pleno del Consejo entre profesionales de la 

Abogacía de reconocido prestigio con más de quince años de ejercicio profesional.
2. El mandato de los miembros del Pleno del Consejo General coincidirá con el de los 

cargos que desempeñen, salvo los del Presidente y los doce Consejeros electivos, que será 
de cuatro años.

3. La contravención por los miembros del Pleno de los deberes de confidencialidad, 
secreto y debido respeto a los demás integrantes del órgano, dará lugar a la apertura de un 
procedimiento en el que, con las debidas garantías, se evaluará si el Consejero ha 
incumplido las funciones que le corresponden por razón de dicho cargo. Si se apreciase 
dicho incumplimiento por el Pleno del Consejo General de la Abogacía Española, podrá 
imponerse al Consejero en cuestión alguna de las sanciones previstas en el artículo 127, 
salvo las de suspensión o expulsión.

Artículo 100.  Elección de sus miembros.
1. El proceso de elección del Presidente del Consejo General y de los doce Consejeros 

electivos se convocará por el Presidente, o persona que le sustituya, con al menos treinta 
días naturales de antelación a la fecha de celebración del Pleno correspondiente, mediante 
comunicación fehaciente a todos los Colegios de la Abogacía y a los Consejos Autonómicos 
de Colegios para que le den la máxima publicidad y difusión posible, exponiéndola en todo 
caso en sus tablones de anuncios y en sus páginas web.

Asimismo, el Consejo General la expondrá en su página web y en aquellas otras que 
gestione.

2. Las candidaturas se presentarán en la Secretaría General del Consejo General al 
menos quince días naturales antes de la fecha del Pleno. La Comisión Permanente, en los 
cinco días naturales siguientes, proclamará las candidaturas que reúnan los requisitos 
establecidos.
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3. La votación para la elección de los consejeros será secreta, pudiendo votar todos los 
miembros del Pleno, siendo elegidos quienes más votos obtengan y en caso de empate el 
de mayor antigüedad colegial como ejerciente.

4. En la elección de Presidente, que también será secreta, sólo tendrán derecho de voto 
los Decanos de los Colegios de la Abogacía.

En primera y segunda votación será elegido quien obtenga mayoría absoluta de los 
electores. Si ningún candidato la alcanzara, se celebrará una tercera votación en la que solo 
podrán participar los dos candidatos más votados en la segunda, siendo elegido aquél que 
obtenga mayor número de votos y en caso de empate el de mayor antigüedad colegial como 
ejerciente.

5. Proclamado el resultado del escrutinio, los que hubieren sido elegidos tomarán 
posesión ante el Pleno.

Artículo 101.  Competencias del Pleno.
1. Corresponden al Pleno todas las funciones que legal o estatutariamente se atribuyen 

al Consejo General de la Abogacía Española.
2. En materia patrimonial, el Pleno tiene competencia para acordar toda clase de actos 

de disposición y gravamen. Podrá delegar en el Presidente las competencias que le 
corresponden en esta materia.

3. El Pleno tiene asimismo competencia para acordar la constitución de asociaciones, 
fundaciones y todo tipo de sociedades civiles y mercantiles; la celebración de contratos de 
cualquier clase y la realización de cuantas actuaciones jurídicas resulten precisas para 
garantizar el buen funcionamiento del Consejo General y la defensa de sus derechos e 
intereses legítimos.

Asimismo, podrá delegar en el Presidente las competencias que le corresponden en esta 
materia.

4. El Pleno determinará las Comisiones ordinarias en que haya de quedar organizado, 
así como su régimen y funciones y la adscripción de Consejeros a cada una de ellas, siendo 
coordinadas por la Secretaría General, que convocará cuantas reuniones sean precisas. 
Igualmente podrá constituir las comisiones y ponencias especiales que estime convenientes. 
Las Comisiones desempeñarán las funciones que les delegue el Pleno y, en su ámbito 
propio podrán adoptar, en caso de urgencia, acuerdos de inmediata ejecución, sin perjuicio 
de dar cuenta posteriormente al Pleno.

No obstante, a fin de agilizar la tramitación y resolución de los recursos que en materia 
disciplinaria se formulen ante el Consejo General y cumplir los plazos establecidos para ello, 
la Comisión que haya de entender en materia de recursos, tendrá siempre facultad plena 
para resolverlos e informar luego al Pleno, sin perjuicio de que pueda elevar al Pleno la 
decisión de aquellos recursos que estime conveniente.

Con la misma finalidad, la facultad plena para la resolución de los recursos que se 
formulen en otra materia queda delegada en la Comisión Permanente, sin perjuicio de la 
información posterior al Pleno y de que pueda elevar a éste la decisión de aquellos recursos 
que estime conveniente.

Artículo 102.  Funcionamiento del Pleno.
El Pleno del Consejo General se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre, previa 

convocatoria del Presidente.
Asimismo podrá reunirse siempre que lo acuerde el Presidente, por propia iniciativa o a 

petición de la Comisión Permanente o de un 20 por 100 de los miembros del Pleno.

Artículo 103.  Adopción de acuerdos.
1. Los acuerdos del Consejo se adoptarán por mayoría reforzada que requerirá la 

existencia de mayor número de votos favorables de los Consejeros presentes o 
representados mediante la delegación de su voto en otro miembro del Consejo, con voto 
dirimente del Presidente en caso de empate, siempre que además conformen mayoría de 
colegiados ejercientes, computándose a estos efectos en el voto emitido por cada Decano 
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los colegiados ejercientes residentes en la demarcación de su Colegio a 31 de diciembre del 
año anterior.

2. No obstante lo anterior, aquellos acuerdos que se refieran a materias no 
comprendidas en el apartado tres del presente artículo, podrán ser aprobados por mayoría 
simple entre los Consejeros presentes o representados mediante la delegación de su voto en 
otro miembro del Consejo, con voto dirimente del Presidente en caso de empate, salvo que 
cualquier Consejero Decano solicitara, previamente al inicio de la votación, que se aplique el 
régimen de mayoría reforzada regulado en el párrafo anterior.

3. Los asuntos a los que se aplicará necesariamente el régimen de mayoría reforzada 
serán los siguientes:

a) Aprobación inicial del Estatuto General de la Abogacía Española y de sus 
modificaciones para su elevación a la aprobación definitiva por el Gobierno.

b) Aprobación del Reglamento de régimen interior del Consejo General y de cualesquiera 
otras normas reglamentarias.

c) Ordenación de la actividad profesional de los profesionales de la Abogacía, su 
ejercicio profesional, acceso a la profesión, deontología y publicidad.

d) Aprobación del presupuesto, balance, cuentas y memoria anuales, así como cualquier 
aportación extraordinaria que haya de efectuarse por concurrir circunstancias excepcionales. 
En el supuesto de que el presupuesto anual del Consejo General no sea aprobado, se 
entenderá prorrogado el anterior con la variación del índice de precios al consumo hasta que 
se apruebe un nuevo presupuesto.

e) Constitución de asociaciones, fundaciones y todo tipo de sociedades civiles y 
mercantiles.

f) Proyectos, propuestas o acuerdos de los que puedan derivarse repercusiones 
económicas extrapresupuestarias para los Colegios de la Abogacía.

Sección 3.ª El Presidente

Artículo 104.  Funciones.
1. El Presidente del Consejo General de la Abogacía Española, tendrá las siguientes 

funciones:
a) Ostentar la representación del Consejo General y, en consecuencia, ostentar la 

representación de la Abogacía Española y ser portavoz del conjunto de los Colegios de la 
Abogacía de España.

b) Velar por el prestigio de la profesión de profesional de la Abogacía.
c) Defender los derechos de los Colegios de la Abogacía y de sus colegiados cuando 

sea requerido por el Colegio respectivo y proteger la lícita libertad de actuación de los 
profesionales de la Abogacía y de las sociedades profesionales.

d) Convocar y presidir, fijando el orden del día, las sesiones del Pleno y de la Comisión 
Permanente, así como de las demás Comisiones ordinarias o extraordinarias, decidiendo los 
empates con voto de calidad.

e) Proponer el nombramiento de ponencias para preparar la resolución o despacho de 
un asunto.

f) Autorizar con su firma los acuerdos del Pleno y de la Comisión Permanente y velar por 
su correcta ejecución.

g) Ejercer la superior dirección de la actividad de los órganos del Consejo General.
h) Las que le hayan sido delegadas por el Pleno.
i) Cuantas otras le correspondan por disponerlo así las disposiciones vigentes y 

especialmente este Estatuto.
2. El Presidente será auxiliado en el ejercicio de sus funciones por todos los cargos y 

empleados del Consejo General. Asimismo, podrá crear los órganos de apoyo permanentes 
o temporales que tenga por conveniente y designar a sus titulares.

Las designaciones se podrán hacer libremente entre personas, vinculadas o no al 
Consejo General, siempre dentro del marco presupuestario.
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3. El Presidente podrá delegar o sustituir sus funciones y las que tenga delegadas por el 
Pleno, dando cuenta a este, así como otorgar los apoderamientos necesarios para el 
funcionamiento del Consejo General.

Artículo 105.  Cese del Presidente.
El Presidente cesará por las causas siguientes:
a) Fallecimiento.
b) Renuncia.
c) Falta inicial no conocida o pérdida sobrevenida de los requisitos estatutarios y de 

capacidad para desempeñar el cargo.
d) Expiración del término o plazo para el que fue elegido, pudiendo presentarse a la 

reelección una sola vez.
e) Aprobación de la moción de censura que se regula en el artículo siguiente.

Artículo 106.  Moción de censura.
1. El Presidente podrá ser sometido a moción de censura por su gestión.
2. La moción de censura podrá ser promovida a instancia de, al menos, un tercio de los 

Decanos de Colegios de la Abogacía.
3. La moción de censura se debatirá en un Pleno del Consejo General convocado 

exclusivamente al efecto con carácter extraordinario. La sesión deberá celebrarse en los 
treinta días naturales siguientes a la recepción de la solicitud correspondiente en la 
Secretaría General del Consejo General. El acuerdo de convocatoria será ejecutado de oficio 
por el Secretario General. Para la válida constitución del Pleno y para la votación de la 
moción será necesario un quórum mínimo de la mayoría de los Decanos con derecho a voto.

4. La aprobación de una moción de censura exigirá la mayoría absoluta de los votos de 
los Decanos de Colegios miembros del Consejo General que a su vez suponga la mayoría 
de colegiados ejercientes según los Colegios concurrentes a la sesión, computándose a 
estos efectos en el voto de cada Decano los colegiados residentes en la demarcación de su 
Colegio. Dará lugar al cese inmediato del Presidente censurado, debiendo procederse a la 
elección del nuevo Presidente con arreglo a lo previsto con carácter general por este 
Estatuto.

Sección 4.ª Comisión Permanente

Artículo 107.  Composición y funciones.
1. La Comisión Permanente del Consejo General de la Abogacía Española, estará 

formada por:
a) El Presidente, Secretario General y Tesorero del Consejo General de la Abogacía 

Española.
b) Tres Consejeros Decanos de Colegios de la Abogacía con menos de 500 colegiados 

ejercientes.
c) Tres Consejeros Decanos de Colegios de la Abogacía que tengan entre 500 y 3.000 

colegiados ejercientes.
d) Tres Consejeros Decanos de Colegios de la Abogacía con más de 3.000 colegiados 

ejercientes.
Los Consejeros a que se refieren las letras b, c y d anteriores serán designados y 

cesados por el Presidente del Consejo.
2. La Comisión Permanente desempeñará las siguientes funciones, de las que dará 

cuenta al Pleno que posteriormente se celebre:
a) Las que expresamente le delegue el Pleno.
b) Las propias del Pleno cuando razones de urgencia aconsejen su ejercicio inmediato.
c) La formulación del Presupuesto y del balance, cuentas anuales y memoria, para su 

sometimiento al Pleno.
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3. Los acuerdos de la Comisión Permanente se adoptarán por mayoría simple de los 
asistentes, con el voto dirimente del Presidente en caso de empate.

4. La Comisión Permanente podrá celebrar reuniones no presenciales en la forma que se 
determine por el Reglamento de Régimen Interior.

Artículo 108.  Designación de los Vicepresidentes, Presidentes de Comisión, Secretario 
General, Vicesecretario General, Tesorero y Vicetesorero.

1. El Presidente designará dos Vicepresidentes de entre los Consejeros Decanos que 
formen parte de la Comisión Permanente, quienes le sustituirán conforme a su orden. 
Designará asimismo, de entre todos los Consejeros, a los Presidentes y Vicepresidentes de 
Comisión, al Secretario General, al Vicesecretario General, al Tesorero y al Vicetesorero. El 
Vicesecretario y el Vicetesorero son los sustitutos naturales del Secretario y el Tesorero del 
Consejo General y asistirán a aquellas reuniones de la Comisión Permanente y de la 
Comisión Consultiva a las que no asistan los sustituidos.

2. El mandato de los cargos mencionados en el apartado anterior concluirá si pierden la 
condición de Consejero o cuando, una vez finalizado el proceso para la elección del nuevo 
Presidente del Consejo General, tome posesión el que resulte electo. Asimismo, en cualquier 
momento el Presidente podrá cesarlos en su cargo.

Artículo 109.  Comisión Consultiva.
1. La Comisión Consultiva del Consejo General de la Abogacía Española estará formada 

por:
a) El Presidente, Secretario General y Tesorero del Consejo General de la Abogacía 

Española.
b) Tres Consejeros Decanos de Colegios de la Abogacía que tengan más de 3.000 

colegiados ejercientes.
c) Tres Consejeros Decanos del resto de Colegios de la Abogacía.
d) El Presidente de la Confederación Española de la Abogacía Joven, quien tendrá voz 

pero no voto.
2. La Comisión Consultiva desempeñará las siguientes funciones:
a) Promover acciones de información y divulgación de los derechos fundamentales y 

especialmente del derecho de defensa, así como de la profesión de profesional de la 
Abogacía y de las instituciones de la Abogacía.

b) Proponer a la Comisión Permanente o, en su caso, al Pleno, iniciativas normativas 
estatutarias o económicas.

c) Emitir dictámenes que deberán valorar la oportunidad, viabilidad y repercusión de 
proyectos y actividades del Consejo General. Estos dictámenes serán preceptivos pero no 
vinculantes para todos los proyectos que tengan un coste económico para el Consejo 
General o para los Colegios de la Abogacía.

d) Cuantas realizaciones persigan mejorar el ejercicio de la Abogacía y la realización de 
la Justicia.

Artículo 110.  Comisiones de Trabajo.
La Comisión Permanente podrá acordar la constitución de comisiones de trabajo y 

estudio sobre materias de especial relevancia para la Abogacía, para la elaboración de 
informes sobre proyectos normativos o para la armonización de los criterios de las 
comisiones existentes en los diferentes Colegios de la Abogacía. Su constitución podrá 
acordarse con carácter indefinido o para un asunto concreto y serán coordinadas por la 
Secretaría General, que convocará cuántas reuniones sean precisas.

Los trabajos e informes elaborados por las diferentes comisiones habrán de ser elevados 
para su aprobación a la Comisión Permanente o al Pleno, según proceda, cuando hayan de 
surtir efectos fuera del ámbito del Consejo General o remitirse a las autoridades nacionales o 
internacionales competentes.
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Sección 5.ª Congreso de la Abogacía Española

Artículo 111.  Convocatoria.
1. El Congreso de la Abogacía Española se celebrará ordinariamente cada cuatro años y 

será convocado por el Consejo General.
2. El Congreso aprobará unas conclusiones que tendrán carácter orientador para los 

órganos y organismos corporativos de la Abogacía.
3. En el Congreso podrán desarrollarse además cuantos actos determine el Consejo 

General de la Abogacía Española.

Artículo 112.  Reglamento del Congreso de la Abogacía Española.
1. El Reglamento del Congreso de la Abogacía Española será aprobado por el Pleno del 

Consejo General, previa audiencia de los Colegios y Consejos Autonómicos por plazo no 
inferior a treinta días.

2. El Reglamento del Congreso determinará su composición y forma de celebración. Una 
vez aprobado será remitido a los Colegios y Consejos Autonómicos junto con la 
convocatoria.

TÍTULO X
Régimen jurídico de los acuerdos sometidos al Derecho Administrativo y su 

impugnación

Artículo 113.  Ejecutividad.
1. Los acuerdos del Consejo General de la Abogacía Española y de los Colegios de la 

Abogacía serán inmediatamente ejecutivos, salvo que el propio acuerdo establezca otra 
cosa o recaigan en materia disciplinaria.

2. Los acuerdos que deban ser notificados personalmente a los colegiados, lo serán en 
el domicilio profesional que tengan comunicado al Colegio. La notificación se adecuará a lo 
previsto en la legislación reguladora del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas, pudiendo realizarse por un empleado del Colegio de la Abogacía. 
Si no se pudiese efectuar la notificación de esta forma, se entenderá perfeccionada a los 
quince días de su exposición en el tablón de anuncios del propio Colegio, que se realizará en 
la forma prevista por la citada Ley. Asimismo, los colegiados podrán recibir, si así lo desean, 
las notificaciones a través de la ventanilla única, tal y como se prevé en el artículo 71.2.c) del 
presente Estatuto.

Artículo 114.  Actos nulos y anulables.
Son nulos de pleno derecho o anulables los actos de los órganos corporativos en los 

casos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Artículo 115.  Recursos.
1. Los actos de los órganos del Consejo General de la Abogacía Española sujetos a 

Derecho Administrativo ponen fin a la vía administrativa y son recurribles directamente ante 
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. No obstante, los interesados podrán 
interponer potestativamente recurso de reposición, si procediere.

2. Los actos de los Colegios de la Abogacía sujetos al Derecho Administrativo serán 
recurribles ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, previos los recursos 
corporativos o administrativos que establezca la respectiva legislación autonómica.

Artículo 116.  Recursos ante el Consejo General de la Abogacía Española.
1. Los acuerdos de los Consejos Autonómicos de Colegios y de los Colegios de la 

Abogacía serán recurribles ante el Consejo General de la Abogacía Española cuando así lo 
dispongan sus propios Estatutos.
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2. En estos casos, el recurso será presentado ante el órgano que dictó el acuerdo, que 
deberá elevarlo, con sus antecedentes y el informe que proceda, al Consejo General dentro 
de los quince días siguientes a la fecha de presentación. El Consejo General, previos los 
informes que estime pertinentes, deberá dictar y notificar resolución expresa en el plazo de 
tres meses. El recurrente podrá solicitar la suspensión del acuerdo recurrido y la Comisión 
Permanente del Consejo General podrá acordarla o denegarla motivadamente.

El silencio tendrá efecto desestimatorio de la pretensión, salvo en aquellos supuestos en 
que resulte de aplicación lo previsto en el artículo 24.1 tercer párrafo, de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

En lo no previsto en este precepto, se aplicará de manera supletoria lo establecido para 
el recurso de alzada en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 117.  Cómputo de plazos.
Los plazos de este Estatuto General expresados en días se entenderán referidos a días 

hábiles, salvo que expresamente se prevea otra cosa.

Artículo 118.  Aplicación de la legislación reguladora del procedimiento administrativo 
común de las Administraciones Públicas.

La legislación reguladora del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas se aplicará a los actos de los órganos corporativos en la forma en 
ella prevista.

TÍTULO XI
Régimen de responsabilidad de los profesionales de la Abogacía y de las 

sociedades profesionales

CAPÍTULO I
Responsabilidad disciplinaria

Artículo 119.  Principios generales.
1. Los profesionales de la Abogacía y las sociedades profesionales en que participen o 

presten servicio están sujetos a responsabilidad disciplinaria.
2. Las facultades disciplinarias de la autoridad judicial sobre los profesionales de la 

Abogacía se ajustarán a lo dispuesto en las Leyes procesales. Las sanciones o correcciones 
disciplinarias que impongan los Tribunales al profesional de la Abogacía se harán constar en 
su expediente personal.

3. Las sanciones disciplinarias corporativas se harán constar en el expediente personal 
del colegiado o en el particular de la sociedad profesional.

Artículo 120.  Potestad disciplinaria.
1. La potestad disciplinaria sobre los profesionales de la Abogacía y las sociedades 

profesionales se ejercerá por los Colegios de la Abogacía en cuyo ámbito territorial se haya 
cometido la infracción, con arreglo a las previsiones de sus respectivos Estatutos.

2. El Consejo General de la Abogacía Española ejercerá su potestad disciplinaria sobre 
sus miembros exclusivamente cuando actúen en tal condición, así como sobre los miembros 
de las Juntas de Gobierno de los Colegios y de los Consejos Autonómicos, salvo que la 
legislación autonómica o las normas estatutarias establezcan otra cosa. El ejercicio de esta 
potestad corresponde al Pleno.

3. La potestad disciplinaria de los Consejos Autonómicos se regulará por la legislación 
autonómica correspondiente.
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Artículo 121.  Principio de tipicidad.
Son infracciones disciplinarias las conductas descritas en los capítulos segundo, tercero, 

quinto y sexto del presente Título. Las infracciones que puedan llevar aparejada sanción 
disciplinaria se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 122.  Sanciones.
1. Las sanciones que podrán imponerse a los profesionales de la Abogacía son las 

siguientes:
a) Apercibimiento por escrito.
b) Multa pecuniaria.
c) Suspensión del ejercicio de la Abogacía.
d) Expulsión del Colegio.
2. En el caso de las sociedades profesionales, podrán ser sancionadas con la baja del 

registro colegial correspondiente, en los términos de este Estatuto.
3. Las sanciones que podrán imponerse a los profesionales de la Abogacía que sean 

tutores de prácticas externas de los cursos o másteres de acceso a la profesión son las 
siguientes:

a) Reprensión privada.
b) Apercibimiento verbal.
c) Apercibimiento por escrito.
d) Multa.
e) Pérdida de los reconocimientos, incentivos o ventajas obtenidos por el desempeño de 

su cargo de tutor.
f) Inhabilitación para ejercer la tutoría en cualquier curso o máster de acceso.

Artículo 123.  Principio de proporcionalidad.
La imposición de cualquier sanción guardará la debida adecuación entre la gravedad del 

hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada. A tal fin se considerará, en todo 
caso, la existencia de reincidencia y reiteración, teniendo especialmente en cuenta la 
naturaleza y entidad de los perjuicios causados a terceros o a la profesión.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones correspondientes a los profesionales de la Abogacía

Artículo 124.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves de los profesionales de la Abogacía:
a) La condena en sentencia firme por delitos dolosos, en cualquier grado de 

participación, como consecuencia del ejercicio de la profesión.
b) La condena en sentencia firme a penas graves conforme al artículo 33.2 del Código 

Penal.
c) El ejercicio de la profesión en vulneración de resoluciones administrativas o judiciales 

firmes de inhabilitación o prohibición del ejercicio profesional.
d) La colaboración o el encubrimiento del intrusismo profesional.
e) El ejercicio de la profesión estando incurso en causa de incompatibilidad.
f) La vulneración del deber de secreto profesional cuando la concreta infracción no esté 

tipificada de forma específica.
g) La renuncia o el abandono de la defensa que le haya sido confiada cuando se cause 

indefensión al cliente.
h) La negativa injustificada a realizar las intervenciones profesionales que se establezcan 

por Ley, conforme a lo previsto en el artículo 17 del presente Estatuto General.
i) La defensa de intereses contrapuestos con los del propio profesional de la Abogacía o 

con los del despacho del que formara parte o con el que colabore.
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j) La indebida percepción de honorarios, derechos o beneficios económicos por los 
servicios derivados de la Ley 1/1996, de 10 de enero.

k) La retención o apropiación de cantidades correspondientes al cliente y recibidas por 
cualquier concepto.

l) La apropiación o retención de documentos o archivos relativos a clientes del despacho 
en el que haya estado integrado previamente, salvo autorización expresa del cliente.

m) El quebrantamiento de las sanciones impuestas.
n) La publicidad de servicios profesionales con incumplimiento de los requisitos del 

artículo 20.2.c) de este Estatuto General.

Artículo 125.  Infracciones graves.
Son infracciones graves de los profesionales de la Abogacía:
a) La vulneración de los deberes deontológicos en los casos siguientes:
i. La infracción de los deberes de confidencialidad y de las prohibiciones que protegen 

las comunicaciones entre profesionales en los términos establecidos en el artículo 23 de este 
Estatuto General.

ii. El incumplimiento de los compromisos formalizados entre compañeros, verbalmente o 
por escrito, en el ejercicio de sus funciones profesionales.

iii. La falta de respeto debido o la realización de alusiones personales de menosprecio o 
descrédito, en el ejercicio de la profesión, a otro profesional de la Abogacía o a su cliente.

iv. La inducción injustificada al cliente a no abonar los honorarios devengados por un 
compañero en caso de sustitución o cambio de profesional de la Abogacía.

v. La retención de documentación de un cliente contra sus expresas instrucciones.
vi. La falta de remisión de la documentación correspondiente al profesional de la 

Abogacía que le sustituya en la llevanza de un asunto.
vii. La citación de un profesional de la Abogacía como testigo de hechos relacionados 

con su actuación profesional.
b) La publicidad de servicios profesionales con incumplimiento de los requisitos del 

artículo 20 de este Estatuto General, salvo lo previsto en el artículo 124.n), en relación con el 
artículo 20.2.c).

c) El incumplimiento de los deberes de identificación e información que se recogen en los 
artículos 48 y 49 del presente Estatuto General.

d) El incumplimiento de las obligaciones en materia de reclamaciones recogidas en el 
artículo 52 del presente Estatuto General.

e) La falta del respeto debido a quienes intervengan en la Administración de Justicia.
f) La falta de pago de las cuotas colegiales, sin perjuicio de la baja en el Colegio por 

dicho motivo.
g) La falta del respeto debido o la incomparecencia injustificada a las citaciones 

efectuadas, bajo apercibimiento, por los miembros de los órganos corporativos o de gobierno 
de la Abogacía en el ejercicio de sus funciones.

h) La falta de cumplimiento de sus funciones como miembros de órganos de gobierno 
corporativo que impida o dificulte su correcto funcionamiento.

i) La condena penal firme por la comisión de delitos leves dolosos como consecuencia 
del ejercicio de la profesión.

j) La defensa de intereses en conflicto con los de otros clientes del profesional de la 
Abogacía o despacho del que formara parte o con el que colaborase, en vulneración de lo 
establecido en el artículo 51 del presente Estatuto.

k) El incumplimiento injustificado del encargo contenido en la designación realizada por 
el Colegio de la Abogacía en materia de asistencia jurídica gratuita.

l) El incumplimiento de la obligación de comunicar la sustitución en la dirección 
profesional de un asunto al compañero sustituido, en los términos previstos en el artículo 60 
de este Estatuto General.

m) La relación o comunicación con la parte contraria cuando le conste que está 
representada o asistida por otro profesional de la Abogacía, salvo su autorización expresa.

n) El abuso de la circunstancia de ser el único profesional de la Abogacía interviniente 
causando una lesión injusta.
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ñ) La incomparecencia injustificada a cualquier diligencia judicial, siempre que cause un 
perjuicio a los intereses cuya defensa le hubiera sido confiada.

o) El pago, cobro, exigencia o aceptación de comisiones u otro tipo de compensación de 
otro profesional de la Abogacía o de cualquier persona, infringiendo las normas legales 
sobre competencia o las reguladoras de la deontología profesional.

p) La negativa o el retraso injustificado a rendir cuentas del encargo profesional o a 
hacer la correspondiente liquidación de honorarios y gastos que le sea exigida por el cliente.

q) La compensación de honorarios con fondos del cliente que no hayan sido recibidos 
como provisión, sin su consentimiento.

r) La falsa atribución de un encargo profesional.
s) La embriaguez o consumo de drogas cuando afecten al ejercicio de la profesión.
t) La falta de contratación de seguro o garantía cuando la obligación de contar con dicho 

régimen de garantía para cubrir las responsabilidades por razón del ejercicio profesional así 
esté prevista por ley.

u) Los demás actos u omisiones que constituyan ofensa grave a la dignidad de la 
profesión y a las reglas que la gobiernan, conforme a lo establecido en el presente Estatuto 
General y otras normas legales.

Artículo 126.  Infracciones leves.
Son infracciones leves de los profesionales de la Abogacía:
a) Ofender levemente en cualquier comunicación privada oral o escrita al profesional de 

la Abogacía de la parte contraria, siempre que no haya trascendido la ofensa.
b) Comprometer en sus comunicaciones y manifestaciones con el profesional de la 

Abogacía de la parte contraria al propio cliente con comentarios o manifestaciones que 
puedan causarle desprestigio.

c) Impugnar reiterada e injustificadamente los honorarios de otros profesionales de la 
Abogacía.

d) No atender con la debida diligencia las visitas, comunicaciones escritas o telefónicas 
de otros profesionales de la Abogacía.

e) No comunicar oportunamente al Colegio el cambio de domicilio profesional o cualquier 
otra circunstancia personal que afecte a su relación con aquel.

f) No consignar en el primer escrito o actuación su identificación, el Colegio al que 
estuviese incorporado y el número de colegiado.

g) No atender con la diligencia debida los asuntos derivados del Turno de Oficio, cuando 
el incumplimiento no constituya infracción grave o muy grave.

Artículo 127.  Sanciones para los profesionales de la Abogacía.
1. Por la comisión de infracciones muy graves, atendiendo a criterios de 

proporcionalidad, podrá imponerse la expulsión del Colegio o la suspensión del ejercicio de 
la Abogacía por plazo superior a un año sin exceder de dos.

2. Por la comisión de infracciones graves podrá imponerse la sanción de suspensión del 
ejercicio de la Abogacía por un plazo superior a quince días sin exceder de un año o multa 
pecuniaria por importe de entre 1.001 y 10.000 euros.

3. Por la comisión de infracciones leves podrá imponerse la sanción de apercibimiento 
escrito, o suspensión del ejercicio de la Abogacía por un plazo no superior a quince días, o 
multa pecuniaria por importe de hasta 1.000 euros.

4. Las sanciones que se impongan por infracciones graves o muy graves relacionadas 
con actuaciones desarrolladas en la prestación de los servicios del Turno de Oficio, llevarán 
aparejada, en todo caso, la exclusión del profesional de la Abogacía de dichos servicios por 
un plazo mínimo de seis meses e inferior a un año si la infracción fuera grave y de entre uno 
y dos años si fuera muy grave.

En los supuestos de infracciones leves, podrá imponerse también la exclusión del 
profesional de la Abogacía de dichos servicios por un plazo no superior a seis meses.

Incoado un expediente disciplinario como consecuencia de una denuncia formulada por 
un usuario de los servicios de asistencia jurídica gratuita, cuando la gravedad del hecho 
denunciado lo aconseje, podrá acordarse la separación cautelar del servicio del profesional 
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de la Abogacía presuntamente responsable por un periodo máximo de seis meses hasta que 
el expediente disciplinario se resuelva.

CAPÍTULO III
Infracciones y sanciones correspondientes a las sociedades profesionales

Artículo 128.  Regla general.
1. La sociedad profesional podrá ser sancionada en los términos previstos en este 

Estatuto General.
2. Las sociedades profesionales podrán ser sancionadas, con arreglo a este Estatuto 

General, por las infracciones cometidas por los profesionales de la Abogacía que las 
integran, cuando resulte acreditada su responsabilidad concurrente, como partícipes o 
encubridores, en la comisión de dichas infracciones. Se presumirá que existe esa 
responsabilidad concurrente cuando las infracciones se hayan cometido por cuenta y en 
provecho de la sociedad profesional por sus administradores o por quienes, siguiendo sus 
instrucciones, la representen. En estos supuestos se considerará la infracción de la sociedad 
profesional como de la misma clase que la cometida por el profesional de la Abogacía a 
efectos de aplicar la sanción correspondiente.

3. Igualmente podrán ser sancionadas las sociedades profesionales por la realización de 
conductas directamente imputables a la sociedad que se encuentren tipificadas como 
infracciones para los profesionales de la Abogacía, graduándose las infracciones con arreglo 
a lo previsto en el capítulo anterior.

Artículo 129.  Infracciones muy graves de las sociedades profesionales.
Es infracción muy grave de las sociedades profesionales la falta de un seguro en vigor o 

garantía equivalente que cubra la responsabilidad en la que puedan incurrir en el ejercicio de 
sus actividades cuando la obligación de contar con dicho régimen de garantía así esté 
prevista por ley.

Artículo 130.  Infracciones graves de las sociedades profesionales.
Constituye infracción grave de las sociedades profesionales, la falta de presentación 

para su inscripción en el registro del Colegio correspondiente, en el plazo establecido, de los 
cambios de socios y administradores o de cualquier modificación del contrato social que 
deba ser objeto de inscripción, así como el impago de las cargas previstas colegialmente.

Artículo 131.  Infracciones leves de las sociedades profesionales.
El retraso no superior a un mes, en el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere 

el artículo anterior, se conceptuará como infracción leve.

Artículo 132.  Sanciones para las sociedades profesionales.
1. Por la comisión de la infracción muy grave tipificada en el artículo 129, baja de la 

sociedad en el registro del Colegio correspondiente.
2. Por la comisión de infracciones graves, atendiendo a criterios de proporcionalidad, 

apercibimiento y multa pecuniaria por importe de entre 1.501 y 15.000 euros.
3. Por la comisión de infracciones leves, atendiendo a criterios de proporcionalidad, 

apercibimiento o multa pecuniaria por importe de 300 euros hasta 1.500 euros.

CAPÍTULO IV
Procedimiento sancionador

Artículo 133.  Procedimiento.
1. Las sanciones disciplinarias solo podrán imponerse en virtud de procedimiento 

instruido al efecto en el que se garanticen al interesado los derechos a ser notificado de los 
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hechos que se le imputan, formular alegaciones y utilizar los medios de defensa admitidos 
por el ordenamiento jurídico que resulten procedentes.

2. El procedimiento se iniciará de oficio, por acuerdo del órgano competente, bien por 
propia iniciativa o como consecuencia de denuncia.

3. Con anterioridad al acuerdo de iniciación, el órgano competente podrá abrir un período 
de información previa con el fin de determinar si procede o no iniciar el procedimiento 
sancionador. En el caso en que se acuerde su inicio, se deberá nombrar un instructor de 
entre los miembros de la Junta de Gobierno, de la Comisión Deontológica, colegiados que 
hayan formado parte de la Junta de Gobierno o con más de diez años de ejercicio.

4. El procedimiento se tramitará de conformidad con lo establecido en la legislación 
administrativa básica y normas que la desarrollen, así como en lo dispuesto por la normativa 
autonómica y corporativa. En el caso de infracciones leves se aplicará un procedimiento 
simplificado. El plazo máximo en que debe dictarse y notificarse la resolución expresa será el 
previsto en las Leyes, salvo que pueda establecerse otro diferente por norma reglamentaria.

Artículo 134.  Ejecución de las sanciones.
1. Las sanciones disciplinarias serán ejecutivas una vez que sean firmes en vía 

administrativa.
2. Las sanciones producirán efecto en el ámbito de todos los Colegios de Abogados de 

España, siendo competente para ejecutarlas el órgano que las imponga, que tendrá 
preceptivamente que comunicarlas al Consejo General de la Abogacía Española para que 
este pueda informar a todos los Colegios y Consejos Autonómicos.

3. Cuando la sanción haya sido impuesta por un Colegio distinto del de incorporación, 
este deberá prestarle la colaboración precisa para la ejecución de la sanción. Esta 
colaboración podrá ser regulada por convenio entre Colegios.

Artículo 135.  Extinción de la responsabilidad disciplinaria de los profesionales de la 
Abogacía.

1. La responsabilidad disciplinaria de los colegiados se extingue por el cumplimiento de 
la sanción, el fallecimiento, la prescripción de la infracción y la prescripción de la sanción. En 
el supuesto en que la sanción impuesta fuera la de expulsión del colegio deberá estarse a lo 
que establece el artículo 13 de este Estatuto General en materia de rehabilitación.

2. La baja en el Colegio no extingue la responsabilidad disciplinaria contraída durante el 
período de alta, sino que se concluirá el procedimiento disciplinario y se acordará la sanción 
que corresponda. En el supuesto en que la sanción no pueda hacerse efectiva, quedará en 
suspenso para ser cumplida si el sancionado causase nuevamente alta en el Colegio.

Artículo 136.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y 

las leves a los seis meses.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento 
del interesado, del procedimiento sancionador.

En todo caso se reanudará el cómputo del plazo de prescripción si el procedimiento 
permaneciere paralizado durante más de un mes por causa no imputable al colegiado.

Artículo 137.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años; las 

impuestas por infracciones graves, a los dos años; y las impuestas por infracciones leves, a 
los seis meses.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contar desde el día siguiente a 
aquel en que puedan ser ejecutadas. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con 
conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo 
si aquel está paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

3. El plazo de prescripción de la sanción, cuando el sancionado quebrante su 
cumplimiento, comenzará a contar desde la fecha del quebrantamiento.
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Artículo 138.  Cancelación de la anotación de las sanciones en el expediente personal del 
profesional de la Abogacía.

1. La anotación de las sanciones en el expediente personal del colegiado se cancelará 
cuando hayan transcurrido los siguientes plazos sin que aquel hubiere incurrido en nueva 
responsabilidad disciplinaria: seis meses en caso de sanciones de apercibimiento, 
suspensión del ejercicio de la Abogacía por un plazo no superior a quince días, o multa 
pecuniaria de hasta 1.000 euros; un año en caso de sanción de suspensión superior a 
quince días sin exceder de un año o multa pecuniaria entre 1.001 y 10.000 euros; tres años 
en caso de sanción de suspensión por plazo superior a un año sin exceder de dos años; y 
cinco años en caso de expulsión.

2. Estos plazos se computarán desde el día siguiente al cumplimiento de la sanción.
3. La cancelación de la anotación podrá hacerse de oficio o a petición de los 

sancionados.

Artículo 139.  Extinción de la responsabilidad disciplinaria de las sociedades profesionales y 
cancelación de la anotación de las sanciones en su expediente particular.

1. La responsabilidad disciplinaria de las sociedades profesionales, en el caso de falta de 
pago de las correspondientes cargas colegiales, se extinguirá cuando se hayan abonado en 
su totalidad las debidas.

2. La anotación de las sanciones en el expediente particular de la sociedad profesional 
se cancelará cuando hayan transcurrido los siguientes plazos: Seis meses en caso de 
sanción de multa pecuniaria de 300 hasta 1.500 euros; un año en caso de sanción de multa 
pecuniaria de entre 1.501 y 15.000 euros.

Estos plazos se computarán desde el día siguiente al cumplimiento de la sanción.
La cancelación de la anotación podrá hacerse de oficio o a petición de la sociedad 

sancionada.

CAPÍTULO V
Régimen disciplinario aplicable a los colegiados no ejercientes

Artículo 140.  Régimen aplicable a los colegiados no ejercientes.
Los colegiados no ejercientes quedan sometidos a las previsiones del presente Título en 

todo aquello que les sea de aplicación en relación con su actuación colegial.

CAPÍTULO VI
Régimen disciplinario aplicable a los profesionales de la Abogacía tutores de 

prácticas externas de los cursos o másteres de acceso a la profesión

Artículo 141.  Régimen aplicable a los profesionales de la Abogacía tutores de prácticas 
externas de los cursos o másteres de acceso a la profesión.

1. Los profesionales de la Abogacía tutores de prácticas externas están sujetos a la 
responsabilidad disciplinaria por el incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 
63 de este Estatuto General, conforme a lo establecido en el presente artículo.

2. La potestad disciplinaria sobre los profesionales de la Abogacía tutores corresponde 
ejercerla al Colegio de la Abogacía del cual dependan las prácticas externas del curso o 
máster de acceso a la profesión.

3. Son infracciones graves del profesional de la Abogacía tutor:
a) Incumplir el plan de formación de la entidad responsable de las prácticas externas o 

no cumplir su normativa reguladora.
b) Incumplir las instrucciones facilitadas por la dirección del curso o máster o la 

normativa que regule la tutoría.
c) Encomendar al alumno tareas ajenas al ejercicio de la Abogacía.
d) Faltar el respeto o consideración al alumno.
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e) No prestar apoyo y asistencia al alumno durante todo el período de prácticas externas 
ni proporcionarle los medios materiales indispensables para el desarrollo de las prácticas.

f) No dedicar al alumno el tiempo necesario para transmitirle sus conocimientos, 
experiencias, métodos y usos de trabajo, así como los principios propios de la Abogacía, con 
especial atención a sus valores deontológicos.

g) No redactar la memoria explicativa de las actividades desarrolladas, que ha de ser 
supervisada por el responsable del equipo de tutoría.

h) No mantener la condición de profesional de la Abogacía durante el desempeño de su 
función como tutor.

i) No dar traslado al centro organizador de las prácticas externas del comportamiento de 
los alumnos que considere contrarios a las reglas deontológicas y estatutarias de la 
profesión.

4. Son infracciones leves del profesional de la Abogacía tutor:
a) No coordinar con el responsable del equipo de tutoría su actividad tutorial en el 

desarrollo de las prácticas externas o no facilitarle la información que este le requiera.
b) No entrevistarse con los alumnos con la periodicidad que se establezca en la 

normativa reguladora de cada período de prácticas externas.
c) No mantener una conducta ejemplar durante el desarrollo de su función tutorial.
5. Las infracciones graves serán sancionadas con inhabilitación de hasta tres años para 

ejercer la tutoría en cualquier curso o máster de acceso, así como con la pérdida de los 
reconocimientos, incentivos o ventajas obtenidos por el desempeño de su cargo de tutor.

Las infracciones leves podrán ser sancionadas con apercibimiento verbal o reprensión 
privada, apercibimiento por escrito o multa de hasta quinientos euros.

6. La sanción deberá graduarse en cada caso atendiendo a la gravedad y efectos del 
hecho infractor, a la intencionalidad, duración, habitualidad o reiteración en la conducta.
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§ 4

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 157, de 2 de julio de 1985

Última modificación: 23 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-1985-12666

[ . . . ]
LIBRO VII

Del Ministerio Fiscal, la Fiscalía Europea y demás personas e instituciones que 
cooperan con la Administración de Justicia

[ . . . ]
TÍTULO II

De los Abogados, Procuradores y Graduados Sociales

Artículo 542.  
1. Corresponde en exclusiva la denominación y función de abogado al licenciado en 

Derecho que ejerza profesionalmente la dirección y defensa de las partes en toda clase de 
procesos, o el asesoramiento y consejo jurídico.

2. En su actuación ante los juzgados y tribunales, los abogados son libres e 
independientes, se sujetarán al principio de buena fe, gozarán de los derechos inherentes a 
la dignidad de su función y serán amparados por aquéllos en su libertad de expresión y 
defensa.

3. Los abogados deberán guardar secreto de todos los hechos o noticias de que 
conozcan por razón de cualquiera de las modalidades de su actuación profesional, no 
pudiendo ser obligados a declarar sobre los mismos.

Artículo 543.  
1. Corresponde exclusivamente a los procuradores la representación de las partes en 

todo tipo de procesos, salvo cuando la ley autorice otra cosa.
2. Podrán realizar los actos de comunicación a las partes del proceso que la ley les 

autorice.
3. Será aplicable a los procuradores lo dispuesto en el apartado 3 del artículo anterior.
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4. En el ejercicio de su profesión los procuradores podrán ser sustituidos por otro 
procurador. También para los actos y en la forma que se determine reglamentariamente 
podrán ser sustituidos por oficial habilitado.

Artículo 544.  
1. Los Abogados, Procuradores y Graduados Sociales, antes de iniciar su ejercicio 

profesional, prestarán juramento o promesa de acatamiento a la Constitución y al resto del 
ordenamiento jurídico.

2. La colegiación de los Abogados, Procuradores y Graduados Sociales será obligatoria 
para actuar ante los Juzgados y Tribunales en los términos previstos en esta Ley y por la 
legislación general sobre colegios profesionales, salvo que actúen al servicio de las 
Administraciones públicas o entidades públicas por razón de dependencia funcionarial o 
laboral.

Artículo 545.  
1. Salvo que la ley disponga otra cosa, las partes podrán designar libremente a sus 

representantes y defensores entre los Procuradores y Abogados que reúnan los requisitos 
exigidos por las leyes.

2. En los procedimientos laborales y de Seguridad Social la representación técnica podrá 
ser ostentada por un Graduado Social, al que serán de aplicación las obligaciones 
inherentes a su función, de acuerdo con lo dispuesto en su ordenamiento jurídico 
profesional, en este título y especialmente en los artículos 187, 542.3 y 546.

3. Se designarán de oficio, con arreglo a lo que en las leyes se establezca, a quien lo 
solicite o se niegue a nombrarlos, siendo preceptiva su intervención. La defensa o 
representación de oficio tendrá carácter gratuito para quien acredite insuficiencia de recursos 
para litigar en los términos que establezca la ley.

Artículo 546.  
1. Es obligación de los poderes públicos garantizar la defensa y la asistencia de 

Abogado o la representación técnica de Graduado Social en los términos establecidos en la 
Constitución y en las leyes.

2. Los Abogados, Procuradores y Graduados Sociales están sujetos en el ejercicio de su 
profesión a responsabilidad civil, penal y disciplinaria, según proceda.

3. Las correcciones disciplinarias por su actuación ante los juzgados y tribunales se 
regirán por lo establecido en esta ley y en las leyes procesales. La responsabilidad 
disciplinaria por su conducta profesional compete declararla a los correspondientes Colegios 
y Consejos conforme a sus estatutos, que deberán respetar en todo caso las garantías de la 
defensa de todo el procedimiento sancionador.

[ . . . ]
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§ 5

Real Decreto 649/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la Ley 
52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e 
Instituciones Públicas, en el ámbito de la Abogacía General del 

Estado

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 172, de 20 de julio de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-16720

I
La Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones 

Públicas, se promulgó con el objetivo de dar una eficaz respuesta a la necesidad de 
instrumentar una asistencia jurídica al Estado acorde con los postulados de una 
Administración moderna, austera, eficaz y tributaria de un sometimiento pleno a la 
Constitución y al resto del ordenamiento jurídico. Para ello, la citada ley contiene, junto con 
unas mínimas normas organizativas, una regulación moderna y plenamente adaptada a la 
Constitución de las especialidades procesales del Estado y una unificación y clarificación de 
la normativa existente, remitiéndose el legislador a un ulterior desarrollo reglamentario 
necesario para que la ley alcanzara toda su virtualidad y eficacia.

En lo referente a la asistencia jurídica al Estado, este desarrollo reglamentario se produjo 
a través del Real Decreto 997/2003, de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Jurídico del Estado. Esta disposición supuso un importante hito en la normativa 
reguladora de la asistencia jurídica del Estado, tanto en lo referente a los aspectos 
puramente organizativos de la estructura administrativa llamada a desempeñar esa función, 
como en los relativos a la forma en que tal asistencia había de desarrollarse en sus dos 
tradicionales facetas, consultiva y contenciosa: en todos ellos el reglamento realizó una 
importante labor de unificación, coordinación y actualización de una normativa hasta la fecha 
dispersa en un gran número de reales decretos dictados a lo largo de un dilatado periodo de 
tiempo.

Transcurridos casi veinte años desde la promulgación del Reglamento del Servicio 
Jurídico del Estado, resulta preciso proceder a la actualización de esta normativa, a fin de 
adecuarla a las siempre cambiantes circunstancias en las que la asistencia jurídica al Estado 
ha de desarrollarse y a las necesidades sentidas por los órganos y entidades en favor de los 
cuales los Abogados del Estado desempeñan sus funciones.

A estos efectos se ha considerado conveniente regular de forma separada aspectos que 
hasta la fecha venían siendo tratados de forma conjunta en los reglamentos que, sobre la 
materia que aquí nos ocupa, se han sucedido en el tiempo, a pesar de ser muy distinta su 
naturaleza jurídica y diferentes los trámites exigidos para la elaboración de la normativa 
relativa a unos y otros.
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En efecto, en el Reglamento del Servicio Jurídico del Estado, aprobado por Real Decreto 
997/2003, de 25 de julio, se abordaban cuestiones que han de ser calificadas como 
desarrollo y ejecución de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, por lo que las normas 
relativas a las mismas requieren el previo dictamen del Consejo de Estado. Es más, algunas 
de estas normas deben ser calificadas como normas procesales, por lo que su aprobación 
requiere adicionalmente el previo informe del Consejo General del Poder Judicial.

Pero junto a las anteriores también se abordaban cuestiones puramente administrativas, 
como las relativas a la estructura orgánica de la Abogacía del Estado, el desarrollo de la 
inspección de los servicios de la misma o disposiciones relativas a su personal, 
disposiciones que no pueden ser consideradas ejecución de la citada Ley 52/1997, de 27 de 
noviembre, ni tampoco normas procesales. Por ello resulta más correcto que sean reguladas 
en una distinta disposición general, tal como ya apuntó el Consejo de Estado en su Dictamen 
14/2003, de 24 de julio, emitido precisamente en relación con el Proyecto de Real Decreto 
de aprobación del Reglamento del Servicio Jurídico del Estado.

Pues bien, el Real Decreto 1012/2022, de 5 de diciembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Abogacía General del Estado, se regula la inspección de los 
servicios en su ámbito y se dictan normas sobre su personal, ha venido a regular estos 
aspectos, siendo el objeto del presente abordar la actualización de la normativa que regula la 
actuación de la Abogacía del Estado en los tradicionales ámbitos consultivo y contencioso, 
en desarrollo de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre.

II
En el capítulo I del real decreto se recogen las normas relativas al ejercicio de la función 

consultiva. Estas normas se han adaptado a la nueva organización de la Abogacía General 
del Estado y actualizado en lo necesario para acomodarse a las nuevas formas de 
funcionamiento de la Administración.

Destaca en este aspecto el artículo 10, que extiende la eficacia de los bastanteos de 
poderes realizados por una Abogacía del Estado en relación con órganos y ámbitos 
territoriales distintos de los considerados al realizar el bastanteo, en la medida en que el 
contenido y el alcance del poder bastanteado lo permitan.

III
En el capítulo II se agrupan las disposiciones referentes al desarrollo de la función 

contenciosa, tratándose en secciones sucesivas las normas generales y las especiales sobre 
la actuación procesal de los Abogados del Estado, sobre representación y defensa de 
autoridades, funcionarios y empleados públicos, sobre actuación procesal de la Abogacía del 
Estado ante el Tribunal Constitucional y sobre actuación procesal de la Abogacía del Estado 
ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

De entre las novedades que el real decreto incorpora, son merecedoras de una especial 
referencia las relativas a la disposición de la acción procesal, que tienen por objeto asegurar 
la efectiva defensa de los intereses públicos; la derivación judicial a mediación o a otros 
medios de solución de controversias; la defensa de funcionarios, cuya finalidad es la de 
evitar situaciones de conflictos de interés entre las partes representadas y defendidas por el 
Abogado del Estado; y las relativas a la tasación y cobro de las costas reconocidas en favor 
de las administraciones públicas, órganos constitucionales o entidades del sector público.

Además de lo anterior, se establece una nueva y completa regulación de la actuación del 
Abogado del Estado ante el Tribunal Constitucional y ante el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea.

IV
El capítulo III del real decreto, titulado «Asistencia Jurídica a los órganos constitucionales 

y entidades integrantes del sector público institucional estatal», agrupa las normas 
específicas relativas a la asistencia jurídica que la Abogacía General del Estado presta a 
entidades distintas de la Administración General del Estado.

CÓDIGO DE LA ABOGACÍA

§ 5  Desarrollo de la Ley de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas

– 61 –



La sección 1.ª de este capítulo contiene las disposiciones generales, entre las que 
merece la pena destacar la especial referencia a la asistencia jurídica a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, que se justifica tanto por la especial carga de trabajo que esta 
asistencia supone para la Abogacía General del Estado, como por el hecho de que la 
indicada Agencia cuenta con su propio Servicio Jurídico, servido por Abogados del Estado, 
que ha de actuar bajo la superior coordinación de la Abogacía General y con sujeción al 
principio de unidad de doctrina.

También se regulan en esta sección los convenios para la prestación de asistencia 
jurídica y la forma en que ha de prestarse dicha asistencia en virtud de convenio.

La sección 2.ª del capítulo III aborda la forma de proceder en el caso de que se suscite 
una situación de conflicto de intereses entre dos entidades representadas por la Abogacía 
del Estado. En estas situaciones, la primera opción es la de intentar llegar a un acuerdo o 
solución extrajudicial de la controversia, evitando que llegue a plantearse un litigio ante un 
órgano judicial. Para el caso en que no sea posible alcanzar ese acuerdo, se prevén distintas 
formas de actuación en atención a cuál sea la naturaleza de la entidad representada y 
defendida por la Abogacía General del Estado y el origen, normativo o convencional, de esa 
postulación.

V
El real decreto responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 

seguridad jurídica, transparencia y eficiencia prescritos en el artículo 129.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

La iniciativa normativa cumple con el principio de necesidad ya que está justificada por 
una razón de interés general, como es la mejora del funcionamiento de la Abogacía General 
del Estado, garantizándose de esta manera una mejor asistencia jurídica a las 
Administraciones y entes públicos a los que aquella sirve. Cumple igualmente con el 
principio de eficacia porque la aprobación del real decreto permite alcanzar esa solución, no 
existiendo otra alternativa para su consecución.

De acuerdo con el principio de proporcionalidad, este proyecto contiene la regulación 
imprescindible para conseguir los efectos pretendidos, esto es la mejora del funcionamiento 
de la Abogacía General del Estado.

Por lo que se refiere al principio de seguridad jurídica, la reforma propuesta es coherente 
con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, y genera un marco 
normativo estable.

El principio de transparencia ha regido a lo largo de todo el procedimiento de elaboración 
de este real decreto, dándose conocimiento del mismo en el trámite de audiencia e 
información pública a las organizaciones o asociaciones reconocidas por ley que agrupan o 
representan a las personas cuyos derechos e intereses legítimos pudieran verse afectados 
por la norma.

Por último, en cuanto al principio de eficiencia, esta reforma no impone cargas 
administrativas, ni afecta a la gestión de los recursos públicos.

El presente real decreto ha sido sometido a informe del Consejo General del Poder 
Judicial, de conformidad con lo señalado en el artículo 561.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Justicia, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de julio de 
2023,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I
Régimen de la función consultiva desarrollada por la Abogacía General del 

Estado

Artículo 1.  Carácter de la Abogacía General del Estado como centro consultivo.
La Abogacía General del Estado es el centro superior consultivo de la Administración 

General del Estado, sus organismos autónomos y demás entidades pertenecientes al sector 
público institucional estatal, conforme a sus disposiciones reguladoras en el caso de estas 
últimas. Ello de conformidad con la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica 
al Estado e Instituciones Públicas, y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la 
legislación a las personas titulares de las subsecretarías y de las secretarías generales 
técnicas, así como de las especiales funciones atribuidas al Consejo de Estado como 
supremo órgano consultivo del Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 
de la Constitución y en su ley orgánica de desarrollo.

Artículo 2.  Órganos que pueden solicitar informe.
1. Podrán solicitar informe del Abogado o Abogada General del Estado, el Gobierno de la 

Nación, sus Comisiones Delegadas, los miembros del Gobierno y los órganos de la 
Administración General del Estado cuyos titulares tengan rango de Secretario de Estado. 
También podrán solicitar informe del Abogado o Abogada General del Estado el presidente o 
presidenta o máxima autoridad de los órganos constitucionales cuya asistencia jurídica 
corresponda a la Abogacía General del Estado.

2. Podrán solicitar informe de la Dirección General de lo Consultivo los órganos de la 
Administración General del Estado cuyos titulares tengan rango igual o superior a Director 
General o asimilado. No obstante, cuando se trate de informes preceptivos, podrán ser 
solicitados por el órgano al que corresponda la tramitación del expediente.

Igualmente podrán solicitar informe de la Dirección General de lo Consultivo los órganos 
de gobierno de las entidades pertenecientes al sector público institucional estatal a las que 
se les preste asistencia jurídica consultiva en virtud de norma legal o reglamentaria o de 
convenio.

3. Podrán solicitar informe de las Abogacías del Estado en los Departamentos 
ministeriales los órganos del respectivo Ministerio cuyos titulares tengan rango igual o 
superior a Subdirector General o asimilado, salvo que se trate de informes preceptivos, o 
que tengan por objeto determinar la suficiencia de los documentos presentados para 
acreditar la representación de una persona por otra, en cuyo caso podrán solicitar los 
informes los órganos que tengan a su cargo la tramitación de los expedientes.

Igualmente podrán solicitar informe de las Abogacías del Estado en los Departamentos 
ministeriales o, en su caso, del órgano o unidad de la Abogacía General del Estado que haya 
sido designado a tales efectos por el Abogado o la Abogada General del Estado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 34.1 del Real Decreto 1012/2022, de 5 de 
diciembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Abogacía General del Estado, 
se regula la inspección de los servicios en su ámbito y se dictan normas sobre su personal, 
los órganos de gobierno de las entidades pertenecientes al sector público institucional estatal 
a las que se les preste asistencia jurídica consultiva en virtud de norma legal o reglamentaria 
o de convenio, dependientes o vinculadas al respectivo ministerio, con las salvedades 
expresadas en el párrafo anterior.

En el ejercicio de sus funciones de control interno de la gestión económico-financiera del 
sector público estatal y cuando la naturaleza del acto, documento o expediente lo requiera, 
los Interventores Delegados de la Intervención General de la Administración del Estado 
podrán recabar directamente de las Abogacías del Estado en los departamentos 
ministeriales el asesoramiento jurídico que se considere necesario. Si se estimara que este 
asesoramiento debiera recabarse de la Dirección General de lo Consultivo, el informe se 
solicitará, en todo caso, por la Intervención General.
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4. Podrán solicitar informe de las Abogacías del Estado en las comunidades o ciudades 
autónomas los respectivos Delegados o Subdelegados del Gobierno y los delegados o jefes 
territoriales de los servicios no integrados, salvo que se trate de informes preceptivos o 
referentes a la suficiencia de los documentos que tengan por objeto acreditar la 
representación de una persona por otra, en cuyo caso podrán recabar los informes los 
órganos o jefes de las unidades que tramiten los expedientes.

Igualmente podrán solicitar informe de las Abogacías del Estado en las comunidades o 
ciudades autónomas, los órganos de gobierno de las entidades pertenecientes al sector 
público institucional estatal a las que se les preste asistencia jurídica consultiva en virtud de 
norma legal o reglamentaria o de convenio, así como los delegados o jefes territoriales de 
las mismas, siempre que aquéllas o éstos tuvieran su sede en el territorio de la respectiva 
Comunidad o Ciudad, con las salvedades indicadas en el párrafo anterior.

En el ejercicio de sus funciones de control interno de la gestión económico-financiera del 
sector público estatal, y cuando la naturaleza del acto, documento o expediente lo requiera, 
los Interventores Regionales y los Interventores Territoriales de la Intervención General de la 
Administración del Estado podrán recabar directamente de las Abogacías del Estado en las 
comunidades o ciudades autónomas, el asesoramiento jurídico que se considere necesario.

Artículo 3.  Carácter de los informes.
Salvo norma legal o reglamentaria que expresamente disponga lo contrario, los informes 

de la Abogacía General del Estado serán facultativos y no vinculantes.

Artículo 4.  Forma de los informes.
Sin perjuicio del asesoramiento verbal, los informes que emitan los órganos y unidades 

de la Abogacía General del Estado serán escritos.

Artículo 5.  Contenido de los informes.
1. Los informes serán fundados en derecho y versarán sobre los extremos consultados, 

sin perjuicio de que puedan examinarse en aquéllos cualesquiera otras cuestiones derivadas 
del contenido de la consulta o de la documentación que la acompaña.

2. No obstante, podrá prescindirse de la motivación en los informes que se limiten a 
declarar la suficiencia, a los efectos pretendidos por los interesados, de los documentos que 
acrediten la representación de una persona por otra.

Artículo 6.  Momento de solicitud de determinados informes.
Cuando para resolver los expedientes que se tramiten con intervención de los 

interesados sea preceptivo o se considere necesario el informe de la Abogacía General del 
Estado, dicho informe se solicitará, salvo norma expresa que disponga otra cosa, una vez 
cumplimentado el trámite de audiencia de aquéllos y formulada propuesta de resolución.

No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior cuando se recabe el informe de la 
Abogacía General del Estado a los solos efectos del bastanteo de documentos justificativos 
de la personalidad o la representación de los interesados, o para decidir cuestiones relativas 
a la tramitación de los expedientes.

Artículo 7.  Informes discrepantes.
Cuando un Abogado o Abogada del Estado sostuviera, en el asunto que le hubiera sido 

consultado, un criterio discrepante con el mantenido, en relación con el mismo o análogo 
asunto, por otro Abogado o Abogada del Estado, se abstendrá de emitir el informe solicitado 
y elevará consulta a la Dirección General de lo Consultivo, debiendo redactar el 
correspondiente proyecto de informe en el que, con los fundamentos jurídicos que considere 
pertinentes, expondrá su criterio sobre la cuestión por la que se le solicitó informe, y 
acompañará el dictamen del que discrepa y, en su caso, los demás antecedentes 
pertinentes.
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En este supuesto, se pondrá en conocimiento del órgano consultante que la emisión del 
informe queda pendiente del criterio que sobre el caso establezca la Dirección General de lo 
Consultivo.

Artículo 8.  Consultas a la Dirección General de lo Consultivo.
1. Los órganos y unidades de la Abogacía General del Estado podrán elevar consultas a 

la Dirección General de lo Consultivo sobre las cuestiones que les sean sometidas a informe 
y que les susciten graves dudas o que consideren de interés general.

2. En tales supuestos, el órgano o unidad consultante deberá redactar el correspondiente 
proyecto de informe en el que, con los fundamentos jurídicos que considere pertinentes, 
expondrá su criterio sobre la cuestión por la que se le solicitó informe.

Artículo 9.  Comunicación y coordinación de actuaciones contenciosas.
1. Las Abogacías del Estado en los departamentos ministeriales actuarán, en la forma 

que disponga el Abogado o Abogada General del Estado, como medio de comunicación de 
las actuaciones contenciosas que afecten al respectivo Ministerio o a las entidades 
pertenecientes al sector público institucional estatal adscritas a aquél. A estos efectos se 
establecerán los protocolos y sistemas de comunicación precisos para que las indicadas 
actuaciones sean puestas en conocimiento de dichas Abogacías con la mayor prontitud 
posible.

También podrán ejercer funciones de coordinación de dichas actuaciones contenciosas 
en los casos en que el Abogado o Abogada General del Estado así lo acuerde y bajo la 
supervisión de la Dirección General de lo Contencioso.

2. En los asuntos litigiosos de especial relevancia y sin perjuicio de las funciones 
asignadas a otros órganos administrativos por la legislación procesal, las Abogacías del 
Estado en los departamentos ministeriales conocerán e intervendrán, en la forma que 
disponga el Abogado o Abogada General del Estado, en las actuaciones administrativas 
exigidas o relacionadas con los respectivos procesos judiciales, tales como remisión del 
expediente, preparación y práctica de medios de prueba o elaboración de informes que 
tengan relación con el proceso.

En particular, deberán remitir a la Dirección General de lo Contencioso la información 
sobre la previsible iniciación de procesos judiciales o arbitrales de especial transcendencia, a 
fin de permitir una pronta coordinación de estos asuntos.

Artículo 10.  Bastanteos.
1. Corresponde a los Abogados y Abogadas del Estado integrados en la Abogacía 

General del Estado bastantear, con el carácter de acto administrativo, los documentos 
justificativos de la personalidad de los ciudadanos y, en general, todos los poderes, 
expresando de modo concreto su eficacia en relación con el fin para el que hayan sido 
presentados y su ámbito territorial, así como las facultades de quienes en nombre de otro 
presten avales y otras garantías exigidas por las disposiciones vigentes o requeridas por el 
órgano administrativo competente.

2. En la medida en que el ámbito territorial del poder así lo permita, y en relación con la 
concreta o concretas actuaciones que en él se comprendan, el informe emitido por la 
Abogacía del Estado en un departamento ministerial, comunidad o ciudad autónoma, servirá 
para justificar la suficiencia del poder ante otros órganos de la Administración General del 
Estado, organismos y entidades, a los que en virtud de norma legal o reglamentaria o 
convenio se preste asistencia jurídica, distintos de aquél ante el que se presentó el poder 
cuando se emitió el informe, con independencia de que su ámbito territorial no sea 
coincidente con el de la Abogacía del Estado informante.

3. Los actos de los Abogados del Estado que declaren la invalidez o la insuficiencia de 
los documentos presentados para acreditar la personalidad o la representación de una 
persona por otra, impidiendo dicha declaración la continuación del procedimiento 
correspondiente, podrán ser recurridos por los interesados en alzada ante el Director o 
Directora General de lo Consultivo, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.
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Artículo 11.  Funciones de los Abogados del Estado Secretarios de los Tribunales 
Económico-Administrativos.

Corresponden a los Abogados y Abogadas del Estado integrados en la Abogacía 
General del Estado las funciones atribuidas a los Secretarios de los Tribunales Económico-
Administrativos del Estado de conformidad con el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa.

CAPÍTULO II
Régimen de la función contenciosa desarrollada por la Abogacía General del 

Estado

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 12.  Ámbito de la representación y defensa.
1. Corresponde a los Abogados y Abogadas del Estado integrados en la Abogacía 

General del Estado, con sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, en la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e 
Instituciones Públicas, en las leyes procesales aplicables en cada caso y en este real 
decreto, la representación y defensa del Reino de España, de la Administración General del 
Estado, de sus organismos autónomos, de los órganos constitucionales y de las entidades 
pertenecientes al sector público institucional estatal cuando así proceda en virtud de norma 
legal o reglamentaria o convenio celebrado al efecto. Esta representación y defensa se 
prestará a través de los procedimientos previstos legalmente y, entre otros, en los siguientes 
procedimientos:

a) Actuaciones pre-contenciosas, procedimientos judiciales, arbitrales, extrajudiciales y 
alternativos de resolución de disputas, conflictos de jurisdicción y cuestiones de competencia 
suscitados ante cualesquiera jurisdicciones y órdenes jurisdiccionales.

b) Procedimientos seguidos ante el Tribunal Constitucional.
c) Procedimientos seguidos ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, y ante los 

distintos órganos del Consejo de Europa, en particular ante el departamento de ejecución de 
sentencias del Comité de Ministros del Consejo de Europa en relación con la ejecución de 
las sentencias del mencionado Tribunal.

d) Procedimientos seguidos ante cualesquiera órganos internacionales con 
competencias en materia de salvaguarda de los derechos humanos, de conformidad con lo 
establecido en los tratados internacionales suscritos por el Reino de España.

e) Procedimientos seguidos ante los órganos jurisdiccionales de la Unión Europea.
f) Procedimientos seguidos ante la Corte Penal Internacional y ante cualesquiera 

tribunales, órganos y organismos internacionales o supranacionales, o constituidos en virtud 
de tratados internacionales en los que el Reino de España sea parte, en cualesquiera 
procedimientos jurisdiccionales, arbitrales o extrajudiciales.

2. Igualmente corresponde a los Abogados y Abogadas del Estado integrados en la 
Abogacía General del Estado la representación y defensa en juicio de las comunidades 
autónomas, de las corporaciones locales y de las entidades que integran el sector público 
institucional autonómico y local, ante cualesquiera jurisdicciones y órdenes jurisdiccionales, 
en actuaciones pre-contenciosas, procedimientos judiciales, arbitrales, extrajudiciales y 
alternativos de resolución de disputas, conflictos de jurisdicción y cuestiones de 
competencia, cuando se haya celebrado convenio de asistencia jurídica con ese objeto.

3. Cuando, en los procedimientos seguidos ante cualquier juez o tribunal extranjero se 
estime conveniente encomendar la representación y defensa de las entidades referidas en el 
apartado 1 de este artículo a una persona especialmente designada al efecto, se procederá 
a su contratación por el departamento ministerial, órgano constitucional, organismo o entidad 
interesados en el proceso y previo informe de la Abogacía del Estado en el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, de acuerdo con las normas generales 
que rigen la contratación administrativa.
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Para esta contratación, el Departamento ministerial, órgano constitucional, organismo o 
entidad interesados en el proceso podrán requerir el apoyo que sea preciso de la Abogacía 
del Estado en el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, la cual 
recabará para ello la colaboración de los órganos de este Departamento.

El otorgamiento y revocación de los poderes procesales corresponderá al embajador de 
España en el país del foro, previo informe de la Abogacía del Estado en el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación. Esta Abogacía del Estado, llevará un 
registro de abogados y procuradores habilitados para poder actuar en el extranjero en el que 
se anotarán los datos de identificación y los más relevantes de su actuación procesal y que 
estará a disposición de las autoridades del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea 
y Cooperación y de la Subdirección General de Asuntos de la Unión Europea e 
internacionales, así como de los demás centros y organismos administrativos que justifiquen 
un interés directo en la consulta del registro.

La persona contratada deberá actuar con sujeción a las disposiciones del presente real 
decreto en lo que fueren de aplicación y bajo las instrucciones emitidas de acuerdo con el 
contrato suscrito.

En caso de incumplimiento de las instrucciones remitidas o de lo establecido en este real 
decreto, la Abogacía General del Estado podrá proponer la revocación de los poderes 
otorgados, sin perjuicio del ejercicio de acciones que se estimen pertinentes en atención a 
las circunstancias del caso y las consecuencias del incumplimiento.

4. El Gobierno, por motivos excepcionales, y oído el Abogado o Abogada General del 
Estado, podrá acordar que una persona especialmente designada al efecto asuma la 
representación y defensa del Reino de España, como Abogado del Estado ad hoc, en un 
procedimiento determinado ante tribunales, órganos y organismos internacionales o 
supranacionales en el que España sea parte. La persona designada por el Gobierno 
asumirá, en el desempeño de sus servicios, las funciones del Abogado del Estado y se 
ajustará a las disposiciones de este real decreto.

Artículo 13.  Dependencia en el ejercicio de las funciones contenciosas.
1. En el ejercicio de sus funciones de representación y defensa, los Abogados del Estado 

actuarán bajo la dependencia de la Dirección General de lo Contencioso y conforme a sus 
instrucciones.

2. En los procesos seguidos ante jueces o tribunales extranjeros y cuando afecten a la 
política exterior de España, se actuará de conformidad con las instrucciones del Abogado o 
Abogada General del Estado, quien recabará previamente el criterio y decisión del Ministro 
de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

3. El ejercicio de las funciones contenciosas que correspondan a la Subdirección 
General de Asuntos Constitucionales y Derechos Humanos y a la Subdirección General de 
Asuntos de la Unión Europea e Internacionales se desarrollarán bajo su dirección, bajo la 
dependencia directa del Abogado o Abogada General del Estado y de conformidad con sus 
instrucciones.

Artículo 14.  Deber de colaboración en el ejercicio de la defensa en procedimientos 
prejudiciales, judiciales, arbitrales o extrajudiciales.

1. Los órganos de la Administración General del Estado, los órganos constitucionales y 
las entidades pertenecientes al sector público institucional estatal a las que la Abogacía 
General del Estado presta asistencia jurídica contenciosa, así como sus autoridades, 
funcionarios y empleados, prestarán a los Abogados del Estado, en todo tipo de 
procedimientos, prejudiciales, judiciales, arbitrales o extrajudiciales, la colaboración y auxilio 
necesarios para la debida y adecuada defensa de los intereses que representan.

2. Con este fin, y salvo precepto legal en contrario:
a) Facilitarán cuantos datos o documentos obren en las oficinas públicas.
b) Informarán sobre aquellos extremos que se estimen necesarios para la adecuada 

defensa de los intereses representados en la forma que sea más eficaz al procedimiento 
seguido.
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c) Prestarán la asistencia que fuera necesaria para la preparación de los medios de 
prueba que se estimen adecuados, incluyendo la contratación de aquellos servicios técnicos 
o periciales que fueran precisos.

Todos estos medios de prueba, informes, datos o documentos deberán ser trasladados 
directamente por cualquier medio que asegure la constancia de su recepción y con la 
celeridad que sea precisa para evitar que el retraso pueda impedir su presentación en el 
procedimiento.

3. Cuando en la información solicitada exista algún dato de carácter secreto o 
confidencial, se comunicará esta circunstancia al Abogado o Abogada del Estado a fin de 
poder valorar los medios procesales más adecuados para la defensa de los intereses 
representados, incluyendo la posibilidad de interesar del Tribunal, en su caso, el carácter 
secreto o reservado de todas o parte de las actuaciones o la adopción de las medidas 
necesarias para proteger o garantizar el carácter confidencial o secreto de dicha información.

Artículo 15.  Obligaciones generales de los Abogados y Abogadas del Estado en el 
desempeño de la función contenciosa.

1. Los Abogados y Abogadas del Estado que tengan a su cargo el desempeño de la 
función contenciosa deberán:

a) Consultar a la Dirección General de lo Contencioso en los asuntos en que así se 
establezca en las disposiciones de este real decreto o en las instrucciones genéricas o 
particulares del centro directivo.

b) Mantener informada a la Dirección General de lo Contencioso de la tramitación y 
resultado de los procedimientos con el detalle y en la forma que dicho centro directivo 
determine a través de las oportunas instrucciones.

c) Mantener informados al departamento ministerial, órgano constitucional, comunidad o 
ciudad autónoma, corporación local o entidad pública integrada en el sector público cuyos 
intereses se representen y defiendan en juicio, de la tramitación y el resultado de los 
procesos.

La anterior información se facilitará a través de la correspondiente Abogacía del Estado.
En los procesos relativos al Ministerio de Defensa y sus organismos autónomos, esta 

información se facilitará a través de la Asesoría Jurídica General de dicho ministerio.
En los procesos seguidos ante jueces o tribunales extranjeros, los Abogados del Estado 

mantendrán informado al Embajador o Embajadora de España en el país del foro.
d) Representar y defender el caso de que se trate ante los Tribunales de Justicia o los 

órganos correspondientes, cuidando en especial la fase probatoria, recabando cuantos datos 
y antecedentes sean necesarios a tal fin, asistiendo a las vistas y a las diligencias de prueba, 
y procurando obtener la máxima eficacia en la defensa de los intereses representados.

En relación con la asistencia a las vistas y actos de prueba, siempre que no puedan 
celebrarse de manera telemática, atendiendo a la carga de trabajo de las unidades y siempre 
que no se perjudiquen los intereses defendidos, por la Dirección General de lo Contencioso 
se podrán aprobar las Instrucciones que fueran necesarias para autorizar la no asistencia a 
las mismas.

e) Evacuar los trámites orales o escritos en tiempo y forma.
f) Interponer los recursos pertinentes contra las resoluciones judiciales contrarias a los 

intereses públicos defendidos, en los términos señalados en el artículo 24.
g) Observar en su actuación jurisdiccional la policía de estrados que en cada caso 

corresponda, con cumplimiento de la normativa aplicable.
h) Evitar las alusiones personales innecesarias, que impliquen falta de respeto o 

menoscaben la imagen de los demás intervinientes en el proceso, debiendo actuar con el 
decoro inherente a la dignidad de la representación que le corresponde.

i) Existiendo una demanda judicial contra el Estado español en el extranjero, no podrá 
hacerse renuncia a la inmunidad de jurisdicción sin previa decisión del ministro de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

2. En el ejercicio de las funciones de representación y defensa en juicio, al Abogado del 
Estado le será de aplicación lo previsto en los apartados segundo y tercero del artículo 542 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.
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Sección 2.ª Normas especiales sobre la actuación procesal de los Abogados 
del Estado

Artículo 16.  Notificaciones, citaciones, emplazamientos y demás actos de comunicación 
procesal.

1. Los Abogados del Estado cuidarán de que todas las notificaciones, citaciones, 
emplazamientos y demás actos de comunicación procesal que deban practicarse en los 
procesos en que sean parte, se realicen por los medios electrónicos o telemáticos asignados 
a la Abogacía General del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 152.2 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil o, en su defecto, que se entiendan 
directamente con el Abogado del Estado en la sede oficial del respectivo órgano o unidad de 
la Abogacía General del Estado.

A tal efecto, si fuera necesario, en los primeros escritos que dirijan a los órganos 
jurisdiccionales y en cualquier otro caso en que resulte procedente se hará constar la 
dirección electrónica asignada o, en su caso, la sede del órgano o unidad competente.

2. En caso de actos o resoluciones judiciales dictados por jueces o tribunales 
extranjeros, el Reino de España se dará por notificado cuando:

a) La notificación tenga lugar según los cauces previstos en convenios o acuerdos 
internacionales en vigor entre España y el país del foro.

b) En defecto de norma convencional, cuando la notificación tenga lugar por el 
procedimiento previsto en la legislación del foro, siempre que ésta contemple de un modo 
específico el supuesto de notificación a un Estado extranjero de conformidad con la práctica 
internacional.

c) En defecto de todo lo anterior, cuando el acto o resolución judicial se notifique de una 
forma oficial al Embajador o Embajadora de España o por vía diplomática al Ministerio 
español de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

d) En defecto de cuanto antecede, cuando la Abogacía del Estado en el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación considere expresamente que concurren 
los requisitos suficientes para tener por recibida la notificación.

Solamente el Embajador o Embajadora de España en el país del foro, o las personas 
que resulten competentes en virtud de tratados o convenios internacionales, así como la 
Abogacía del Estado en el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, 
podrán acusar recibo de demandas, actos o resoluciones judiciales provenientes de 
juzgados o tribunales extranjeros.

En todo caso, los actos o resoluciones judiciales dictadas por juzgados o tribunales 
extranjeros que afecten o puedan afectar al Reino de España y de los que tuviera 
conocimiento cualquier órgano, organismo o entidad pública, deberán ser comunicados de 
forma inmediata a la Subdirección General de Asuntos de la Unión Europea e 
Internacionales.

Artículo 17.  Ejercicio de acciones.
1. Los Abogados del Estado no ejercitarán acciones ante ningún órgano jurisdiccional si 

no es a solicitud del órgano o entidad interesados y previa autorización para ello, con 
carácter singular o general, de la Dirección General de lo Contencioso.

La solicitud inicial del órgano interesado permitirá la autorización de todas las acciones, 
trámites e incidencias necesarios para la defensa de los intereses representados así como 
de otros procesos distintos pero vinculados a la defensa de esos intereses o los derivados 
de la unidad de actuación de la Administración o entidad interesada.

2. Quedan excluidos del requisito de la previa autorización los supuestos de urgencia. En 
estos casos, la solicitud del órgano interesado podrá ser verbal, sin perjuicio de su posterior 
justificación documental. Luego de su ejercicio, el Abogado o Abogada del Estado Jefe dará 
inmediata razón a la Dirección General de lo Contencioso para que ratifique la actuación 
realizada o acuerde el desistimiento en su caso.
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Artículo 18.  Fuero territorial del Estado.
Los Abogados del Estado cuidarán de la observancia por los juzgados y tribunales del 

fuero territorial del Estado, y propondrán en forma la declinatoria, en caso necesario.

Artículo 19.  Exención de depósitos y cauciones.
En los casos en que así proceda, los Abogados del Estado cuidarán de la observancia 

por los juzgados y tribunales de la exención de depósitos, cauciones o cualquier otro tipo de 
garantías, e interpondrán, en caso contrario, los recursos procedentes.

Artículo 20.  Consulta a la Dirección General de lo Contencioso en procesos civiles.
1. Cuando en los procesos civiles se solicite la suspensión del curso de los autos para 

elevar consulta a la Dirección General de lo Contencioso, los Abogados del Estado la 
formularán en el plazo de cinco días desde la notificación de la resolución judicial en que 
aquélla se acuerde.

2. En la consulta, los Abogados del Estado expondrán su parecer razonado sobre el 
asunto, propondrán la conducta procesal a seguir e indicarán la fecha de expiración del 
plazo de suspensión de las actuaciones procesales.

3. A la consulta se acompañarán los datos y antecedentes disponibles relativos al 
asunto.

Artículo 21.  Disposición de la acción procesal.
1. Para que el Abogado del Estado pueda válidamente desistir de acciones o recursos, 

apartarse de querellas o allanarse a las pretensiones de la parte contraria, precisará 
autorización expresa de la Dirección General de lo Contencioso, que podrá otorgarla con 
carácter singular, para cada caso particular, o con alcance general, para series de asuntos 
idénticos o de similares características. En ambos casos deberá recabarse previamente el 
parecer del departamento ministerial, órgano constitucional o entidad perteneciente al sector 
público institucional que corresponda.

2. Cuando la iniciativa para la disposición de la acción procesal provenga del 
departamento ministerial, órgano constitucional o entidad perteneciente al sector público 
institucional interesada en el asunto, en la propuesta que habrá de remitirse a la Dirección 
General de lo Contencioso a estos efectos, deberán exponerse los motivos jurídicos que 
fundamenten tal disposición.

Cuando la iniciativa proceda de la Abogacía General del Estado, la unidad competente 
que deba emitir el informe del departamento ministerial, órgano constitucional o entidad 
perteneciente al sector público institucional interesada en el asunto, expresará su parecer 
incluyendo los motivos jurídicos que fundamenten la disposición de la acción procesal o 
podrá aceptar los motivos jurídicos que fundamentan la disposición de la acción procesal 
que se contengan en la propuesta del Abogado del Estado.

3. Cuando el acto de disposición pueda afectar a varios órganos por plantearse la 
impugnación indirecta de una disposición de carácter general o por la impugnación de la 
competencia entre dos órganos, se deberá recabar simultáneamente el parecer de ambos 
órganos administrativos.

4. En todo caso, por el departamento ministerial, órgano constitucional o entidad 
perteneciente al sector público institucional interesada en el asunto deberá realizarse una 
valoración del importe económico de los efectos que para la Hacienda Pública pueden 
derivarse de la disposición de la acción procesal. A estos efectos, la unidad competente 
deberá valorar la totalidad de los procesos pendientes que pueden resultar afectados por la 
disposición de la acción procesal, así como incluir la estimación de sus consecuencias 
económicas por la extensión de sus efectos a otros supuestos. En caso de que tal extensión 
pueda tener lugar, incluirá en la valoración la estimación prevista de la incidencia agregada.

Cuando se trate de materia de personal, por los órganos competentes en materia de 
costes de personal y de función pública se facilitará la información de que dispongan para la 
emisión de la valoración.

5. El informe y la valoración económica a emitir por la unidad competente 
correspondiente, deberán ser evacuados con la celeridad que sea precisa para evitar que el 
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retraso pueda perjudicar la defensa de los intereses representados. En el caso de que el 
parecer fuera desfavorable a la disposición de la acción procesal, ésta precisará autorización 
expresa del Abogado o Abogada General del Estado.

6. Cuando la asistencia jurídica se preste en virtud de convenio, se estará a lo que éste 
disponga. En su defecto, se aplicará el régimen establecido en los apartados anteriores.

7. En los procesos seguidos ante jueces o tribunales extranjeros, para que el Abogado o 
Abogada del Estado o la persona especialmente designada pueda válidamente desistir de 
acciones o recursos, apartarse de querellas o allanarse a las pretensiones de la parte 
contraria, precisará autorización expresa de la Subdirección General de Asuntos de la Unión 
Europea e Internacionales, previo informe del órgano a cuya instancia o en cuyo interés se 
realice la actuación. También se recabará previamente el criterio y decisión del ministro de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación cuando afecten a la política exterior de 
España.

Artículo 22.  Conciliaciones judiciales y administrativas.
1. Para que el Abogado del Estado pueda válidamente conciliar sobre las pretensiones 

de la parte contraria ante un órgano jurisdiccional, en nombre de una entidad perteneciente 
al sector público institucional no afectada por las limitaciones contenidas en el artículo 7.3 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, u otra norma específica, 
precisará autorización expresa de la Dirección General de lo Contencioso, que podrá 
otorgarla con carácter singular o con alcance general para una serie de asuntos idénticos o 
de similares características. En ambos casos será necesaria la previa solicitud o parecer 
formulado por el órgano competente de la entidad interesada en el asunto, en la que deberá 
constar el texto concreto de la conciliación a realizar.

En todo caso, deberá realizarse una valoración económica de las consecuencias que 
para el patrimonio de la entidad del sector público institucional pueden derivarse de la 
conciliación que se propone.

2. Las conciliaciones ante servicios administrativos de mediación, arbitraje o conciliación 
se celebrarán por el Abogado del Estado cuando así esté previsto en el correspondiente 
convenio de asistencia jurídica o previa autorización expresa de la Dirección General de lo 
Contencioso, que tendrá carácter excepcional.

Artículo 23.  Derivación judicial a mediación o a otros medios de solución de controversias.
Cuando en un proceso judicial en el que intervenga el Abogado del Estado se acuerde 

por resolución judicial o procesal la derivación a la mediación o a otro medio de solución de 
controversias, deberá aquél actuar conforme a las reglas siguientes:

1.ª Deberá oponerse a la derivación cuando la ley no lo permita o cuando recaiga sobre 
una materia que no pueda ser objeto de estos procedimientos de resolución de conflictos, 
especialmente cuando no pueda ser objeto de transacción.

2.ª Recabará, en su caso, de forma simultánea a la formulación de la oposición, el 
parecer del órgano autor de la actividad administrativa afectada por el proceso sobre la 
propuesta de derivación, pudiendo acompañar nota en la que exponga su parecer sobre la 
procedencia de la misma en atención a la materia sobre la que recae y a la fase del proceso 
en que se encuentra.

3.ª El Abogado del Estado únicamente informará a favor de la propuesta de derivación 
cuando conste por escrito del órgano autor de la actividad administrativa afectada que se 
admite someter la controversia a mediación o a otro medio de solución de controversias 
propuesto por el órgano judicial y no deba oponerse conforme a lo dispuesto en la regla 1.ª

4.ª Acordada la derivación a los medios de solución de controversias, el Abogado del 
Estado limitará su actuación a la función de asesoramiento a dicho órgano en la fase de 
negociación que éste lleve a cabo, actuando conforme a los principios de buena fe, 
confianza legítima y respeto mutuo. A petición expresa del órgano interesado, podrá 
comparecer en su representación en las sesiones que puedan convocarse o firmar el acta 
final de mediación.
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5.ª En el proceso de solución de controversias, el Abogado del Estado velará por el 
cumplimiento de los principios de voluntariedad, confidencialidad, neutralidad e imparcialidad 
del mediador y de igualdad entre las partes.

6.ª Si se alcanzare un acuerdo, el Abogado del Estado deberá asesorar sobre la 
conformidad a derecho del contenido del acuerdo y asegurar que se incorporen las 
autorizaciones de la administración competente necesarias para la validez del acuerdo.

Artículo 24.  Recursos contra resoluciones judiciales.
La interposición o preparación de recursos contra resoluciones judiciales se regirán por 

lo que en cada caso dispongan, con carácter general o para supuestos particulares, las 
instrucciones dadas por la Dirección General de lo Contencioso. A falta de éstas, el Abogado 
del Estado anunciará, preparará o interpondrá los recursos procedentes contra las 
resoluciones judiciales desfavorables.

Artículo 25.  Ejecución de sentencias.
1. En caso de sentencias que condenen al pago de una cantidad líquida de dinero, el 

pago se hará siempre con cargo a los presupuestos del departamento ministerial, órgano 
constitucional o entidad perteneciente al sector público institucional, al que afecte la cuestión 
litigiosa en el momento de la ejecución. En el caso de que fueran varias las entidades 
interesadas, tales cantidades líquidas y costas se abonarán, en su caso, por aquellas en 
proporción a sus respectivos intereses.

2. En las condenas que se traduzcan en indemnizaciones de daños y perjuicios, una vez 
fijadas éstas, y en las que representen cantidad ilíquida, luego que se determinen y liquiden 
por resolución firme y se ordene su cumplimiento, se procederá de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado anterior.

3. Cuando haya de ejecutarse una sentencia que condene a la Administración General 
del Estado, órgano constitucional o entidad perteneciente al sector público institucional a 
entregar una cosa determinada, procurarán los Abogados del Estado representantes de 
aquéllos que los requerimientos tendentes a hacer efectiva la ejecución se entiendan 
directamente con la autoridad, entidad u órgano bajo cuya administración se encuentren los 
bienes, y no podrán admitir, en ningún caso, tales requerimientos los antedichos 
representantes en juicio.

En igual forma se procederá cuando la Administración General del Estado, órgano 
constitucional o entidad perteneciente al sector público institucional sean condenados a 
hacer o no hacer alguna cosa.

4. En caso de sentencias firmes dictadas por jueces o tribunales extranjeros, la ejecución 
de la sentencia se hará siempre con cargo a los presupuestos del departamento ministerial, 
órgano constitucional o entidad perteneciente al sector público institucional al que afecte la 
cuestión litigiosa en el momento de la ejecución.

En estos procesos la Abogacía del Estado del departamento ministerial o que preste 
asistencia jurídica al órgano constitucional o a la entidad a que afecte la cuestión litigiosa 
cuidará de que tanto las tasas o derechos judiciales que se devenguen por los pleitos en el 
extranjero, como los honorarios de los profesionales que en ellos intervengan por cuenta de 
la Administración General del Estado, órganos constitucionales o entidades pertenecientes al 
sector público institucional, se ajusten a las normas vigentes en el país respectivo y a las 
costumbres comúnmente admitidas, y vigilará que no se incluyan en ningún caso conceptos 
no devengados.

Tales honorarios, así como los demás gastos que origine en el extranjero la defensa de 
la Administración General del Estado, órganos constitucionales o entidades pertenecientes al 
sector público institucional, se satisfarán por el departamento ministerial, órgano 
constitucional o entidad a que afecte la cuestión litigiosa, con cargo a sus presupuestos. En 
el caso de que fueran varias las entidades interesadas, las costas se abonaran por las 
mismas en proporción a sus respectivos intereses.

5. En fase de ejecución de sentencias, la Abogacía General del Estado promoverá 
cuantas iniciativas redunden en defensa y protección de los intereses públicos.
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Artículo 26.  Costas procesales.
1. Los Abogados del Estado pedirán en todo caso, y en el menor tiempo posible, la 

tasación de costas en los procesos seguidos ante cualesquiera jurisdicciones u órdenes 
jurisdiccionales en los que el litigante contrario fuera condenado al pago de aquéllas, salvo 
que con anterioridad éste hubiera satisfecho su importe.

2. Los Abogados del Estado elaborarán las propuestas de tasación de costas de acuerdo 
con los criterios y según el modelo que establezca la Dirección General de lo Contencioso. 
Los criterios sobre su concepto e importes deberán tener en cuenta los previstos en la 
disposición adicional cuarta de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios 
Profesionales, a efectos de tasación de costas. Además, se incluirán en la tasación de 
costas, en todo caso, los correspondientes a las funciones de representación del Abogado 
del Estado.

3. A los efectos previstos en el artículo 13 de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de 
Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, el órgano o unidad de la Abogacía del 
Estado al que corresponda, una vez firme la tasación de costas, reclamará su pago a los 
obligados a satisfacer su importe. Para ello, pondrá a su disposición los instrumentos 
necesarios de pago, procurando la implantación de técnicas y medios electrónicos. 
Transcurrido el plazo de un mes de pago en período voluntario, se iniciará el procedimiento 
administrativo de apremio conforme a lo previsto en el Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

Artículo 27.  Actuación ante tribunales internacionales.
Cuando los Abogados del Estado actúen en representación y defensa del Reino de 

España ante los tribunales, órganos y organismos internacionales o supranacionales en que 
aquél sea parte, ajustarán su actuación a lo dispuesto en este real decreto tan solo en 
defecto de normativa especial aplicable al procedimiento de que se trate.

Sección 3.ª Normas especiales sobre representación y defensa de autoridades, 
funcionarios y empleados públicos

Artículo 28.  Reglas generales.
1. Las autoridades, funcionarios y empleados públicos de la Administración General del 

Estado, los órganos constitucionales y las entidades pertenecientes al sector público estatal 
cuya asistencia jurídica corresponda a la Abogacía General del Estado en virtud de norma 
legal o reglamentaria, o convenio, podrán ser representados y defendidos por el Abogado del 
Estado ante cualquier orden jurisdiccional en los supuestos en que se dirija contra ellos 
alguna acción como consecuencia del legítimo desempeño de sus funciones o cargos, o 
cuando hubieran cumplido orden de autoridad competente.

2. Para asumir la representación y defensa de autoridades, funcionarios y empleados 
públicos, los Abogados del Estado deberán estar previamente habilitados por resolución 
expresa de la Dirección General de lo Contencioso.

3. La habilitación se entenderá siempre subordinada a su compatibilidad con la defensa 
de los derechos e intereses generales de la Administración General del Estado, órgano 
constitucional o entidad correspondiente y, en particular, de los que estén en discusión en el 
mismo proceso.

4. La habilitación será acordada previa propuesta razonada del órgano del que dependa 
la autoridad, funcionario o empleado público de que se trate, en la que deberán contenerse 
los antecedentes imprescindibles para que la Dirección General de lo Contencioso pueda 
verificar la concurrencia de los requisitos expuestos en los apartados anteriores.

5. En casos de detención, prisión o cualquier otra medida cautelar por actos u omisiones 
en que concurran los requisitos a que se refiere el apartado 1, las autoridades, funcionarios o 
empleados públicos podrán solicitar directamente del órgano o unidad de la Abogacía 
General del Estado que corresponda ser asistidos por el Abogado del Estado. Su solicitud 
surtirá efectos inmediatos, a menos que el Abogado o Abogada del Estado Jefe, en 
valoración de urgencia, estime de aplicación lo dispuesto en el apartado 3. En todo caso, el 
Abogado o Abogada del Estado Jefe deberá informar con la mayor brevedad de la solicitud 
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y, en su caso, de la asistencia prestada a la Dirección General de lo Contencioso, a los 
efectos de que valore la emisión de la habilitación preceptiva a que se refieren los apartados 
anteriores, y sin la cual no podrá proseguir la asistencia en su caso prestada.

6. Lo dispuesto en este artículo no afectará en forma alguna al derecho de la autoridad, 
funcionario o empleado público a designar defensor, o a que se le designe de oficio, y se 
entenderá que se renuncia a la asistencia jurídica por parte del Abogado del Estado desde el 
momento en que la autoridad, funcionario o empleado público comparezca o se dirija al 
órgano jurisdiccional mediante cualquier otra representación. La renuncia a la representación 
y defensa por parte de la Abogacía del Estado efectuada tras la resolución expresa de 
habilitación tendrá carácter irrevocable.

7. Cuando se siga un procedimiento contra una autoridad, funcionario o empleado 
público ante un tribunal extranjero, la habilitación para la defensa por la Abogacía del Estado 
se entiende sin perjuicio de la encomienda de la representación y defensa a una persona 
especialmente designada al efecto cuando sea necesario o se estime conveniente para su 
mejor defensa. En tales casos, se procederá conforme a lo dispuesto en los apartados 
precedentes de este artículo, en lo que corresponda, y en el apartado 3 del artículo 12, los 
apartados 2 y 3 del artículo 13, el apartado 4 del artículo 25 y el artículo 29 de este real 
decreto.

Artículo 29.  Régimen de la representación y defensa de los empleados públicos.
La representación y defensa de las autoridades, funcionarios y empleados públicos, 

cuando proceda, se llevará a cabo por el Abogado del Estado con los mismos deberes y 
derechos que cuando actúe en defensa de la Administración General del Estado, y será 
compatible con la asistencia jurídica a la misma Administración, órgano constitucional o 
entidad perteneciente al sector público institucional que corresponda, por el mismo Abogado 
o Abogada del Estado en el proceso.

Artículo 30.  Supuestos especiales.
1. En el caso de que el Abogado del Estado advirtiese la existencia de intereses 

contrapuestos entre la Administración General del Estado, órgano constitucional o entidad 
perteneciente al sector público institucional cuya representación tenga legal o 
convencionalmente atribuida y sus autoridades, funcionarios o empleados, se abstendrá de 
actuar en representación de estos y pondrá tal circunstancia en conocimiento de la Dirección 
General de lo Contencioso. Esta misma regla se aplicará cuando se aprecie la eventual 
existencia de conflicto de intereses entre varias autoridades o funcionarios públicos 
representados o defendidos por la Abogacía General del Estado.

2. El Abogado del Estado comunicará inmediatamente a la Dirección General de lo 
Contencioso aquellos supuestos en los cuales las autoridades, funcionarios o empleados 
públicos renuncien a la asistencia jurídica previamente concedida o impidan de cualquier 
modo el adecuado desempeño de la función de defensa por el Abogado del Estado.

3. De igual forma procederá el Abogado del Estado cuando de las actuaciones que se 
desarrollen en el procedimiento resulte que los hechos origen de este no tienen directa 
vinculación con el desempeño de la función o cargo de la autoridad, funcionario o empleado 
público o con la orden de autoridad competente en virtud de la cual pudiesen actuar.

4. En los supuestos previstos en los apartados anteriores, la Dirección General de lo 
Contencioso acordará lo procedente.

Artículo 31.  Ejercicio de acciones por el Abogado del Estado en nombre de autoridades, 
funcionarios o empleados públicos.

El ejercicio de acciones por el Abogado del Estado ante cualquier jurisdicción en nombre 
de autoridades, funcionarios o empleados públicos requerirá autorización expresa de la 
persona titular del Ministerio de Justicia, a propuesta razonada de la persona titular, 
presidente o director general del departamento ministerial, órgano constitucional o entidad 
perteneciente al sector público estatal cuya asistencia jurídica corresponda a la Abogacía 
General del Estado en virtud de norma legal o reglamentaria o convenio, de quien dependa 
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la persona en cuyo nombre se pretendan ejercitar dichas acciones y previo informe de la 
Dirección General de lo Contencioso.

Sección 4.ª Normas especiales sobre actuación procesal de la Abogacía del 
Estado ante el Tribunal Constitucional

Artículo 32.  Comunicación de la Subdirección General de Asuntos Constitucionales y 
Derechos Humanos con los órganos del Estado.

1. El Ministerio de Justicia encauzará las relaciones entre los órganos del Estado 
afectados y la Subdirección General de Asuntos Constitucionales y Derechos Humanos, a 
través del Abogado o Abogada General del Estado salvo que razones de urgencia 
aconsejaran la comunicación directa.

2. Tan pronto se reciba por la Abogacía del Estado la notificación del Tribunal 
Constitucional de la iniciación e incidencias de procesos constitucionales, se remitirá a sus 
órganos destinatarios, recabando informe sobre los criterios de actuación.

Artículo 33.  Actuaciones en casos especiales ante el Tribunal Constitucional.
En el caso de asunción de asuntos por el Abogado o Abogada General del Estado y en 

aquéllos en los que se atribuya la representación y defensa a un Abogado o Abogada del 
Estado no adscrito a la Subdirección General de Asuntos Constitucionales y Derechos 
Humanos, el Abogado o Abogada General del Estado comunicará al Tribunal Constitucional, 
con la antelación necesaria, el nombre o nombres de quienes han de llevar a cabo las 
actuaciones ante este.

Artículo 34.  Ejercicio de acciones y disposición de la acción procesal ante el Tribunal 
Constitucional.

1. El Abogado del Estado no ejercerá acciones ante el Tribunal Constitucional sin que 
exista resolución del Gobierno o, en su caso, del órgano del Estado legitimado para ello. Los 
actos de desistimiento, renuncia o reconocimiento procesal, total o parcial, de pretensiones 
de fondo requerirán la previa autorización del Gobierno o del órgano legitimado en cada 
caso.

2. En los recursos de amparo bastará la autorización del Abogado o Abogada General 
del Estado para la iniciación del procedimiento y para los actos de desistimiento, renuncia o 
reconocimiento procesal, total o parcial, de pretensiones de fondo. A tal efecto, la 
Subdirección General de Asuntos Constitucionales y Derechos Humanos podrá elevar, 
cuando lo estime procedente, las correspondientes propuestas. La certificación del acuerdo 
recaído se acompañará al escrito en que se formalicen tales actos.

3. Cuando exista jurisprudencia reiterada adversa a las pretensiones estatales, el 
Abogado o Abogada del Estado elevará comunicación detallada al Abogado o Abogada 
General del Estado, a fin de que por éste se adopten o propongan las medidas oportunas.

Artículo 35.  Actuación del Abogado del Estado ante el Tribunal Constitucional.
1. El Abogado del Estado se personará en los procedimientos constitucionales y 

efectuará las alegaciones que estime técnicamente más convenientes y que mejor sirvan a 
los intereses de la defensa, en el plazo legalmente señalado al efecto y de acuerdo con las 
instrucciones recibidas.

2. Cuando el Tribunal Constitucional dé traslado a la Abogacía del Estado para decidir 
sobre el mantenimiento o levantamiento de la suspensión acordada en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 161.2 de la Constitución Española y 77 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, se solicitará por ésta informe al órgano competente, que 
deberá emitirlo en el plazo más breve posible y, en todo caso, dentro del concedido para ello.

3. El planteamiento del incidente de ejecución de sentencia previsto en el artículo 92 de 
la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, deberá ser promovido 
por el Gobierno o los órganos legitimados para interponer los procedimientos 
constitucionales en los que se haya dictado la correspondiente sentencia.
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Artículo 35 bis.  Aplicación supletoria y adaptaciones de las normas previstas en este 
capítulo.

Las menciones a la Dirección General de lo Contencioso recogidas en las secciones 
primera, segunda y tercera del capítulo II de este real decreto se entenderán efectuadas a la 
Subdirección General de Asuntos Constitucionales y Derechos Humanos, respecto de los 
procesos previstos en el artículo 19 del Real Decreto 1012/2022, de 5 de diciembre. Las 
normas contenidas en esas secciones serán aplicables supletoriamente a falta de previsión 
expresa en esta sección.

Sección 5.ª Normas especiales sobre actuación procesal de la Abogacía del 
Estado ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea

Artículo 36.  Intervención del Abogacía del Estado ante el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea.

1. La Abogacía del Estado ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea comunicará 
los procedimientos iniciados ante dicho Tribunal a los órganos del Estado afectados, así 
como a la Comisión de Seguimiento y Coordinación de las actuaciones ante el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea.

2. La Abogacía del Estado intervendrá en los procedimientos ante el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea una vez se adopte la decisión favorable de la Comisión de Seguimiento 
y Coordinación de las actuaciones ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea y previo 
informe justificativo del órgano interesado, de acuerdo con sus normas de funcionamiento.

Artículo 37.  Otras disposiciones sobre la actuación procesal del Abogado del Estado.
1. La interposición de un recurso de casación requerirá la autorización expresa del 

órgano competente. De dicha decisión se informará a la Comisión de Seguimiento y 
Coordinación de las actuaciones ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

2. Cualquier acto de desistimiento o disposición de la acción procesal requerirá la previa 
autorización del órgano que instó la intervención, así como la autorización del Abogado o 
Abogada General del Estado. Se informará de dicha decisión a la Comisión de Seguimiento 
y Coordinación de las actuaciones ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

3. La Abogacía del Estado velará por la confidencialidad de las actuaciones procesales 
ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

4. La actuación de la Abogacía del Estado se regirá por la normativa específica del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea, por lo dispuesto en este capítulo, y, en su defecto, 
por lo dispuesto en este real decreto.

Artículo 37 bis.  Aplicación supletoria y adaptaciones de las normas previstas en este 
capítulo.

Las menciones a la Dirección General de lo Contencioso recogidas en las secciones 
primera, segunda y tercera del capítulo II de este real decreto se entenderán efectuadas a la 
Subdirección General de Asuntos de la Unión Europea e Internacionales, respecto de los 
procesos previstos en el artículo 20 del Real Decreto 1012/2022, de 5 de diciembre. Las 
normas contenidas en esas secciones serán aplicables supletoriamente a falta de previsión 
expresa en esta sección.

CÓDIGO DE LA ABOGACÍA

§ 5  Desarrollo de la Ley de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas

– 76 –



CAPÍTULO III
Asistencia jurídica a los órganos constitucionales y entidades integrantes del 

sector público institucional estatal

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 38.  Asistencia jurídica a los órganos constitucionales y a las entidades del sector 
público institucional estatal.

1. De conformidad con lo señalado en la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia 
Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, la Abogacía General del Estado prestará 
asistencia jurídica a los órganos constitucionales, cuyas normas internas no establezcan un 
régimen especial propio y a los organismos autónomos de la Administración General del 
Estado, en los términos establecidos en el presente real decreto.

2. También prestará asistencia jurídica a las restantes entidades integrantes del sector 
público institucional estatal cuando una norma legal o reglamentaria así lo determine. En los 
casos en que no exista previsión legal en este sentido, la Abogacía General del Estado 
podrá prestar asistencia jurídica a estas entidades mediante la formalización del oportuno 
convenio.

Artículo 39.  Asistencia jurídica a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
1. La asistencia jurídica a la Agencia Estatal de Administración Tributaria se prestará por 

la Abogacía General del Estado y por el Servicio Jurídico de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. Mediante Orden conjunta de los Ministerios de Justicia y de 
Hacienda y Función Pública se determinarán los concretos supuestos en que la asistencia 
jurídica será prestada por una u otro, conforme al artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, así como las demás normas 
de desarrollo de la estructura y funciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

2. Mediante resolución conjunta del Abogado o Abogada General del Estado y del 
Director o Directora General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, se dictarán 
las instrucciones y protocolos que fueran necesarios para asegurar la máxima coordinación y 
cooperación entre la Abogacía General del Estado y la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en la defensa de los intereses de la Hacienda Pública.

3. En todo caso, el Servicio Jurídico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
actuará bajo la superior coordinación de la Abogacía General del Estado y con sujeción al 
principio de unidad de doctrina, siéndole de aplicación lo dispuesto en este real decreto en 
todo aquello que fuera procedente, y sin perjuicio de las particularidades derivadas de su 
organización como servicio integrado en la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Artículo 40.  Asistencia jurídica a entidades del sector público institucional estatal en virtud 
de convenio.

De conformidad con lo previsto en el apartado 1 del artículo 551 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, el ejercicio de las funciones de asesoramiento 
jurídico y de representación y defensa en juicio en favor de entidades pertenecientes al 
sector público institucional estatal que, en virtud de convenios de colaboración celebrados 
con esta finalidad, corresponda a los Abogados y Abogadas del Estado integrados en la 
Abogacía General del Estado, se realizará en los términos contenidos en la Ley 52/1997, de 
27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas. En particular, en 
el ejercicio de esas funciones, los Abogados y Abogadas del Estado tendrán los derechos, 
deberes y prerrogativas establecidos en los artículos 5 a 9 y 11 a 15 de la citada ley, así 
como los previstos en el presente real decreto.
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Sección 2.ª Disposiciones relativas a las situaciones de conflicto de intereses

Artículo 41.  Contraposición de intereses en el desempeño de las funciones consultivas.
En los supuestos en que, con ocasión del desempeño de las funciones consultivas, se 

plantease la existencia de una contraposición de intereses o el riesgo de que pueda 
producirse una situación de contraposición de intereses entre las entidades a las que preste 
asistencia jurídica la Abogacía General del Estado, se procederá del siguiente modo:

a) Se atenderá, en primer lugar, a lo dispuesto en la normativa especial o en las 
cláusulas del convenio regulador de la asistencia jurídica a la entidad de que se trate.

b) En caso de silencio de la norma o convenio se observarán las siguientes reglas:
1.ª Cuando la contraposición se suscite entre la Administración General del Estado, los 

órganos constitucionales y las entidades pertenecientes al sector público institucional estatal 
a las que por norma legal o reglamentaria se les preste asistencia jurídica, la resolución de la 
controversia se efectuará mediante informe de la Dirección General de lo Consultivo.

2.ª Cuando la contraposición se suscite entre la Administración General del Estado, los 
órganos constitucionales y las entidades pertenecientes al sector público institucional estatal 
a las que por norma legal o reglamentaria se les preste asistencia jurídica por un lado, y las 
entidades a las se les preste asistencia jurídica en virtud de convenio por otro, la Abogacía 
General del Estado se abstendrá de emitir informe cuando éste sea solicitado por la entidad 
con la que se haya concertado el convenio de asistencia jurídica y emitirá el informe que, en 
su caso, le haya solicitado el órgano de la Administración General del Estado, el órgano 
constitucional o la entidad del sector público institucional estatal a las que se les preste 
asistencia jurídica por norma legal o reglamentaria.

3.ª Cuando la contraposición se suscite exclusivamente entre entidades a las que se 
preste asistencia jurídica en virtud de convenio, se ofrecerá a las entidades afectadas la 
posibilidad de someter la resolución de la controversia a dictamen de la Dirección General de 
lo Consultivo. De aceptarse por dichas entidades, se les dará trámite de audiencia por plazo 
de quince días a fin de que puedan formular las alegaciones y presentar las pruebas que a 
sus intereses convengan, tras lo cual se emitirá el correspondiente dictamen dirimente. En 
caso contrario, la Abogacía General del Estado se abstendrá de emitir el informe solicitado.

Artículo 42.  Contraposición de intereses en el desempeño de las funciones contenciosas.
1. En los supuestos en que, con ocasión del desempeño de las funciones contenciosas, 

se plantease la existencia de una contraposición de intereses o el riesgo de que pueda 
producirse una situación de contraposición de intereses entre las entidades a los que preste 
asistencia jurídica, los Abogados del Estado deberán comunicar inmediatamente a la 
Dirección General de lo Contencioso y antes de evacuar el primer trámite procesal, la 
existencia de ese conflicto en atención a los antecedentes disponibles y a la naturaleza de 
los intereses presentes en el proceso.

De igual forma procederá el Abogado del Estado cuando de las actuaciones que se 
desarrollen en el procedimiento resulte la existencia de esa contraposición de intereses.

2. Para la resolución de la situación de contraposición de intereses se atenderá, en 
primer lugar, a lo dispuesto en la normativa especial o en las cláusulas convencionales 
reguladoras de la asistencia jurídica al organismo o entidad públicos, sociedades o 
fundaciones de que se trate.

3. En caso de silencio de la norma o convenio, la Dirección General de lo Contencioso, 
en atención a la naturaleza de los intereses en conflicto, expondrá a las Administraciones, 
organismos, entidades, sociedades o fundaciones litigantes su criterio tanto en cuanto a la 
eventual solución extrajudicial del litigio, de ser ésta posible, como, en su defecto, a la 
postulación que debiera asumir el Abogado del Estado.

Como parte de esa exposición, se podrá proponer a los órganos constitucionales u otras 
entidades públicas que su representación y defensa pueda ser asumida por un Abogado o 
Abogada del Estado designado a tales efectos por la Dirección General de lo Contencioso. 
Dicho Abogado o Abogada del Estado atenderá en exclusiva a las instrucciones que reciba 
de su representado, debiéndose incluir en la resolución por la que se le designe, las medidas 
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necesarias para garantizar su independencia y libertad de criterio técnico, la salvaguarda del 
secreto de las informaciones y la igualdad de armas en el proceso.

4. A falta de aceptación de la propuesta, hayan o no manifestado su opinión las partes y 
con el informe previo del Director General de lo Contencioso, el Ministro de Justicia resolverá 
en definitiva lo procedente en cuanto a la postulación a asumir por la Abogacía General del 
Estado.

5. En todo caso, los Abogados del Estado deberán evitar las situaciones de indefensión 
que pudieran producirse en el proceso judicial en curso, como consecuencia de la 
tramitación de los procedimientos señalados en los apartados anteriores.

Disposición adicional única.  Lenguaje no sexista.
De conformidad con el artículo 14.11 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, todas las denominaciones que, en virtud del 
principio de economía del lenguaje, se hagan en género masculino inclusivo en este real 
decreto y referidas a titulares o miembros de órganos o a colectivos de personas, se 
entenderán realizadas tanto en género femenino como en masculino.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogado el Reglamento del Servicio Jurídico del Estado, aprobado por Real 

Decreto 997/2003, de 25 de julio, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en este real decreto.

2. Tras la entrada en vigor de este real decreto, mantendrán su vigencia las siguientes 
disposiciones:

a) Las Reales Órdenes de 5 y 21 de febrero de 1906, por las que se autoriza el uso de 
insignias a los Abogados del Estado.

b) La Real Orden de 14 de marzo de 1929, por la que se autoriza el uso de uniforme a 
los Abogados del Estado.

c) La Orden del Ministerio de Hacienda, de 30 de diciembre de 1981, por la que se 
adaptan las insignias del Cuerpo de Abogados del Estado al modelo oficial del Escudo de 
España, aprobado por el Real Decreto 2964/1981, de 18 de diciembre.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 6

Real Decreto 1424/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el 
título universitario oficial de Licenciado en Derecho y las directrices 
generales propias de los planes de estudios conducentes a la 

obtención de aquél

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 278, de 20 de noviembre de 1990

Última modificación: 6 de agosto de 2001
Referencia: BOE-A-1990-27877

El artículo 28 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria 
(LRU), dispone que el Gobierno, a propuesta del Consejo de Universidades, establecerá los 
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, así como las directrices 
generales de los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y homologación. 
Asimismo, por Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 
14 de diciembre), se establecieron las directrices generales comunes, que aparecen 
definidas en el propio Real Decreto como aquellas que son de aplicación a todos los planes 
de estudios conducentes a cualquier título universitario de carácter oficial.

Vertebrada, pues, la reforma académica a través de las previsiones contenidas en el 
citado Real Decreto 1497/1987, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.° del 
mismo, se trata ahora de establecer el título universitario oficial de Licenciado en Derecho y 
las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de 
aquél. La adecuación de las directrices generales propias al marco fijado por el Real Decreto 
1497/1987 debe garantizar la necesaria coherencia y homogeneidad del modelo académico 
universitario,

En su virtud, vista la propuesta del Consejo de Universidades y a propuesta del Ministro 
de Educación y Ciencia, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
26 de octubre de 1990,

DISPONGO:

Artículo único.  
Se establece el título universitario de Licenciado en Derecho, que tendrá carácter oficial 

y validez en todo el territorio nacional, así como las correspondientes directrices generales 
propias de los planes de estudios que deben cursarse para su obtención y homologación y 
que se contienen en el anexo.

Disposición transitoria.  
En el plazo máximo de tres años, a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado» de las directrices generales propias incorporadas al anexo citado, las Universidades 
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que vengan impartiendo enseñanzas objeto de regulación por dichas directrices remitirán 
para homologación al Consejo de Universidades los nuevos planes de estudios conducentes 
al título oficial de Licenciado en Derecho.

Si, transcurrido el referido plazo, una Universidad no hubiera remitido o no tuviera 
homologado el correspondiente nuevo plan de estudios, el Consejo de Universidades, previa 
audiencia de aquélla, podrá proponer al Gobierno para su aprobación un plan de estudios 
provisional.

ANEXO
Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la 

obtención del título oficial de Licenciado en Derecho

Primera.  
Las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de Licenciado en Derecho 

deberán proporcionar una formación científica adecuada en los aspectos básicos y aplicados 
del Derecho.

Segunda.  
1. Los Planes de estudio que aprueben las Universidades deberán articularse como 

enseñanzas de primero y segundo ciclo, con una duración total entre cuatro y cinco años y 
una duración de dos a tres años en el primer ciclo y de dos años en el segundo, sin perjuicio, 
en este último caso, de la excepcionalidad prevista en el párrafo primero del apartado 4 del 
artículo 3.º del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre. Los distintos planes de estudio 
conducentes a la obtención del título oficial al que se refiere el presente Real Decreto 
determinarán, en créditos, la carga lectiva global que, en ningún caso, será inferior a 300 
créditos, ni superior al máximo de créditos que para los estudios de primero y segundo ciclo 
permite el Real Decreto 1497/1987. En ningún caso el mínimo de créditos de cada ciclo será 
inferior a 120 créditos.

2. La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre veinte y treinta horas 
semanales, incluidas las enseñanzas prácticas. En ningún caso la carga lectiva de la 
enseñanza teórica superará las quince horas semanales.

Tercera.  
En cuadro adjunto se relacionan las materias troncales de obligatoria inclusión en todos 

los planes de estudios conducentes a la obtención del título oficial de Licenciado en 
Derecho, con una breve descripción de sus contenidos, los créditos que deben corresponder 
a las enseñanzas, así como la vinculación de las mismas a una o más áreas de 
conocimiento.

Las Universidades asignarán la docencia de las materias troncales y/o las 
correspondientes disciplinas o asignaturas y, en su caso, sus contenidos, a Departamentos 
que incluyen una o varias de las áreas de conocimiento a que las mismas quedan vinculadas 
según lo dispuesto en el citado cuadro adjunto.

Cuarta.  
En la elaboración de los planes de estudio de la Licenciatura en Derecho, las 

Universidades podrán flexibilizar la ordenación de los ciclos del cuadro adjunto, de tal forma 
que algunas de las materias troncales del segundo ciclo, o parte de sus créditos 
configuradores de una asignatura, puedan figurar en el primer ciclo, pero no a la inversa.

En todo caso, la obtención del título de Licenciado en Derecho exigirá la previa 
superación de un mínimo de 300 créditos, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 
1497/1987, de 27 de noviembre, modificado a este respecto, por el Real Decreto 1267/1994, 
de 10 de junio, así como la superación de la totalidad de materias troncales que se 
relacionan en el cuadro adjunto, con los créditos y contenidos en ellas expresados.
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Titulado de Licenciado en Derecho

Relación de materias troncales (por orden alfabético) Créditos Áreas de conocimientoTeóricos Prácticos Total
Primer ciclo:     
Derecho Administrativo. El ordenamiento administrativo. Estructura y régimen básico de las Administraciones 
públicas. Posición del administrado y su tutela jurisdiccional. 6 1 7 «Derecho Administrativo».

Derecho Civil. El Derecho Privado: Derecho de la persona. Derecho patrimonial. Propiedad y Derechos Reales. 
Derecho Inmobiliario y Registral. Obligaciones y contratos. Responsabilidad extracontractual. 12 2 14 «Derecho Civil».

Derecho Constitucional. La Constitución y el ordenamiento jurídico. Organización constitucional del Estado. 
Derechos y libertades. El Tribunal Constitucional. 12 2 14 «Derecho Constitucional».

Derecho Internacional Público. La Comunidad internacional y el estatuto jurídico de los sujetos. Creación y 
aplicación de las normas internacionales. Las competencias. Responsabilidad internacional, arreglo pacífico de 
controversias y conflictos internacionales.

6 1 7 «Derecho Internacional» y «Relaciones 
Internacionales».

Derecho Penal. El ordenamiento penal: teoría del delito y de la pena. La responsabilidad criminal. Examen de los 
distintos delitos. 12 2 14 «Derecho Penal».

Derecho Romano. El Derecho en Roma y su recepción en Europa. 5 1 6 «Derecho Romano».

Economía Política y Hacienda Pública. Funcionamiento de los Mercados. Política Económica. Teoría Económica de 
los Ingresos y Gastos Públicos. Economía de la Empresa y Contabilidad. Análisis Económico del Derecho. 5 1 6

«Economía Aplicada», «Fundamentos 
del Análisis Económico» y 
«Organización de Empresas».

Historia del Derecho Español. Estructuras básicas y evolución del Derecho español. 5 1 6 «Historia del Derecho y de las 
Instituciones».

Instituciones de Derecho Comunitario. El Ordenamiento Comunitario. Relaciones con los Ordenamientos de los 
Estados miembros. Estructura, órganos y poderes de las Comunidades. Garantía judicial de los derechos. 5 1 6

«Derecho Administrativo», «Derecho 
Constitucional» y «Derecho 
Internacional Público y Relaciones 
Internacionales».

Introducción al Derecho Procesal. Función jurisdiccional. Organización judicial. El proceso y sus principios rectores. 3 1 4 «Derecho Procesal».
Teoría del Derecho. El Derecho como forma de organización y como sistema normativo. La Ciencia del Derecho. 
Teoría del Derecho: La norma jurídica y el sistema jurídico. Interpretación y aplicación del Derecho. Conceptos 
jurídicos fundamentales. Los problemas del Derecho justo y la eficacia del Derecho.

3 1 4 «Filosofía del Derecho».

Segundo ciclo:     
Derecho Administrativo. Consideración de los medios, bienes y actuación de las Administraciones públicas, con 
especial referencia a los diversos sectores de la intervención administrativa. 6 1 7 «Derecho Administrativo».

Derecho Civil. Derecho de Familia y Sucesiones. 6 1 7 «Derecho Civil».
Derecho Eclesiástico del Estado. La tutela de la libertad religiosa en el Derecho español y comparado. Reflejos 
jurídicos (enseñanza, matrimonio, asistencia religiosa, objeción de cociencia). Régimen jurídico de las relaciones 
entre el Estado y las Iglesias y confesiones religiosas.

3 1 4 «Derecho Eclesiástico del Estado».

Derecho Financiero y Tributario. La financiación pública. Derecho presupuestario. Derecho tributario. Derecho de 
los gastos públicos. 12 2 14 «Derecho Financiero».

Derecho Internacional Privado. Técnicas de reglamentación y normas. Competencia judicial y derecho aplicable a 
las relaciones privadas internacionales. Eficacia extraterritorial de actos y decisiones extranjeras. 6 1 7 «Derecho Internacional Privado».

Derecho Mercantil. El estudio del empresario. El empresario individual. Derecho de Sociedades. Títulos valores. 
Contratación mercantil. Derecho de la competencia. Propiedad industrial. Derecho concursal. 12 2 14 «Derecho Mercantil».

Derecho Procesal. El proceso civil. El arbitraje privado. El proceso penal. Procedimientos especiales. 8 2 10 «Derecho Procesal».
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Las relaciones laborales. El contrato de trabajo. Los convenios 
colectivos. Derecho sindical. Conflictos colectivos. La jurisdicción laboral. Derecho de la Seguridad Social. 6 1 7 «Derecho del Trabajo y de la Seguridad 

Social».
Filosofa del Derecho. El fenómeno jurídico. Ontología y axiología jurídicas. Problemas filosóficos básicos del 
Derecho. 3 1 4 «Filosofía del Derecho».

Practicum. Introducción a la práctica integrada del Derecho. – – 14

«Derecho Administrativo», «Derecho 
Civil», «Derecho Constitucional», 
«Derecho Financiero y Tributario», 
«Derecho Internacional Privado», 
«Derecho Internacional Público y 
Relaciones Internacionales», «Derecho 
Mercantil», «Derecho Penal», 
«Derecho Procesal» y «Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social».

Para completar la formación de los estudiantes se recomienda que las Universidades valoren la inclusión en sus 
planes de estudios, como materias obligatorias u optativas de: a) materias jurídicas complementarias (Derecho 
Comparado, etc.); b) materias del campo de las Ciencias Sociales (Sociología, etc.); c) materias instrumentales 
(Contabilidad, Informática, etc.).
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§ 7

Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de 
Abogado y Procurador de los Tribunales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 260, de 31 de octubre de 2006
Última modificación: 25 de octubre de 2021

Referencia: BOE-A-2006-18870

Esta norma pasa a denominarse "Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la 
Abogacía y la Procura", según establece el art. 1.1 de la Ley 15/2021, de 23 de octubre. Ref. BOE-
A-2021-17276

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La regulación del régimen de acceso a la profesión de abogado en España es una 

exigencia derivada de los artículos 17.3 y 24 de la Constitución: estos profesionales son 
colaboradores fundamentales en la impartición de justicia, y la calidad del servicio que 
prestan redunda directamente en la tutela judicial efectiva que nuestra Constitución garantiza 
a la ciudadanía.

Esta ley constituye, por tanto, complemento de lo dispuesto al efecto en la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia 
Jurídica Gratuita, que consagran la función de los abogados, a los que reserva la dirección y 
defensa de las partes, de modo que a los mismos corresponde garantizar la asistencia 
letrada al ciudadano en el proceso, de forma obligatoria cuando así lo exija la norma 
procesal y, en todo caso, como derecho a la defensa expresamente reconocido por la 
Constitución. La asistencia del abogado, conforme al concepto amplio de tutela al que debe 
aspirarse, comprende también las actuaciones profesionales tendentes a evitar el proceso 
mediante fórmulas preventivas y compositivas así como, en general, el asesoramiento en 
Derecho.
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También el procurador, al que la LOPJ otorga la representación de las partes cuando así 
lo establezca la norma procesal, garantiza la asistencia jurídica siendo, pues, imprescindible 
prever también los requisitos necesarios para el acceso a esta profesión, en línea con la 
tradición que ya existió en España.

La experiencia del Derecho comparado muestra que la actuación ante los tribunales de 
justicia y las demás actividades de asistencia jurídica requieren la acreditación previa de una 
capacitación profesional que va más allá de la obtención de una titulación universitaria. Ello 
justifica la regulación de dos títulos profesionales complementarios al título universitario en 
Derecho: el título profesional de abogado, exigible para prestar asistencia jurídica utilizando 
la denominación de abogado; y el título profesional de procurador, exigible para actuar ante 
los tribunales en calidad de tal.

Además, en una Europa que camina hacia una mayor integración, se hace 
imprescindible la homologación de estas profesiones jurídicas, en orden a garantizar la 
fluidez en la circulación y el establecimiento de profesionales, uno de los pilares del mercado 
único que constituye base esencial de la Unión Europea.

II
Debe recordarse que la necesaria capacitación profesional de estos colaboradores en el 

ejercicio de la tutela judicial efectiva ha sido una reivindicación constante de los 
representantes de las profesiones. Todos los congresos de la abogacía española, de manera 
significativa el de León de 1970, el de Palma de Mallorca de 1989, el de La Coruña de 1995, 
el de Sevilla de 1999 y el de Salamanca de 2003, y las reuniones de las juntas de gobierno 
de los colegios de abogados desde Santander en 1994, Girona en 1997, Valencia en el 2001 
y Santa Cruz de Tenerife en 2005, expresando el sentir unánime de la abogacía española, 
han reivindicado la garantía de una formación inicial igual para todos los profesionales de la 
abogacía. En particular, en el VI Congreso de la Abogacía Española se destacó la 
importancia fundamental de la formación profesional práctica y la necesaria homogeneidad 
en la evaluación de tal capacitación para equipararse a los profesionales de la Unión 
Europea, instando la regulación de la materia por parte de los poderes públicos. También las 
segundas Jornadas de las Juntas de Gobierno de los Colegios de Abogados de 1997 
aprovecharon la entrada en vigor de la regulación sobre asistencia jurídica gratuita para 
insistir en esta cuestión, dando un paso más con el establecimiento del certificado de aptitud 
profesional, que, aun voluntario, es exigido por los colegios para la inclusión del profesional 
en el turno de oficio.

La procura también ha insistido en la materia. En su X Congreso Nacional del año 2000, 
se señaló que debe regularse «el acceso al ejercicio de la profesión de procurador, 
homologándola al resto de los países de la Unión Europea, sin perjuicio de la función 
específica de cada profesión», lo que se reiteró, como ejemplo, en el VII Congreso 
Internacional del Comité de Postulantes de Justicia Europeos, celebrado en Mallorca en el 
año 2004.

Otros operadores jurídicos se han mostrado sensibles a la cuestión. El propio Libro 
Blanco de la Justicia presentado por el Consejo General del Poder Judicial en 1997 reclamó 
la capacitación práctica de estos profesionales. Asimismo, las Conclusiones de la X 
Conferencia de Decanos y Decanas de las Facultades de Derecho de las Universidades 
Españolas, reunida en Vigo el día 28 de junio de 2004 señalaron «la asunción de la 
necesidad y urgencia de regular el acceso a las profesiones de abogado y de procurador», 
añadiendo que el modelo debía contemplar «esencial y principalmente la superación de 
cursos de contenido práctico, a programar, organizar e impartir conjuntamente por las 
facultades de Derecho y los colegios de abogados», haciendo referencia complementaria a 
la posibilidad de una prueba objetiva final.

Y, de modo muy significativo, el Pacto de Estado sobre la Justicia del año 2001 se refirió 
también a la cuestión en su punto 20, previendo «fórmulas homologadas con los países 
miembros de la Unión Europea para garantizar la preparación para el ejercicio de la 
profesión».
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III
El texto subraya la importancia de la formación práctica de los profesionales, de modo 

que quede garantizada de forma objetiva su capacidad para prestar la asistencia jurídica 
constitucionalmente prevista.

A tal fin, conjuga la idoneidad formativa de las universidades con el acervo de 
experiencia de los colegios profesionales. Debe destacarse que la colaboración entre 
universidades y colegios profesionales es una de las claves del sistema. Manifestación 
significativa de ello es que los cursos de formación requieran un periodo de prácticas 
profesionales externas cuya existencia se asegura mediante el correspondiente convenio 
entre la universidad y los colegios profesionales.

El reconocimiento a efectos profesionales de la formación práctica adicional al grado en 
Derecho permite coordinar e integrar el proceso con el sistema de estudios universitarios, 
con el que, sin embargo, y con pleno respeto a la autonomía universitaria y a su regulación 
sectorial, no se interfiere. Ahora bien, tal y como prevé ya la regulación universitaria, no 
puede prescindirse en este caso del establecimiento de criterios a los que deberán sujetarse 
los estudios universitarios a los efectos de posibilitar el acceso a la obtención de los títulos 
profesionales que se regulan. A tal fin se dispone la necesaria acreditación de los contenidos 
formativos conjuntamente por el Ministerio de Justicia y el Ministerio de Educación y Ciencia, 
con la decisiva exigencia de prácticas externas, profesorado especialmente cualificado para 
la impartición de esta formación de contenido práctico, etc.

Por otra parte, el modelo no puede obviar la realidad de la existencia de numerosas y 
prestigiosas escuelas de práctica jurídica para abogados, cuya integración en el sistema 
descrito se produce por su necesario concierto con las universidades.

En todo caso, para garantizar de forma objetiva la capacitación profesional del licenciado 
en Derecho así formado, se incluye al final del periodo formativo práctico una evaluación de 
naturaleza general, creando a tal fin una comisión plural con importante representación de 
los sectores universitarios y profesionales afectados.

IV
Entrando ya en el análisis del articulado, cabe destacar que se regulan dos títulos 

acreditativos de aptitud profesional, el título profesional de abogado y el título profesional de 
procurador de los tribunales. La ley no interfiere, más allá de constituir estos títulos, en los 
presupuestos de ejercicio profesional de la abogacía y la procura.

Como establece el capítulo II, la formación que nos ocupa podrá ser impartida por las 
universidades, si bien no puede olvidarse que estamos ante un título profesional, de manera 
que, como ya se ha indicado, a efectos de admitir los correspondientes programas de 
estudios como suficientes para la capacitación profesional, y sin que ello interfiera en su 
validez académica, éstos cursos serán acreditados conjuntamente por el Ministerio de 
Justicia y el Ministerio de Educación y Ciencia. Ello otorga una gran flexibilidad al modelo y 
respeta al máximo la autonomía universitaria, pues permite que las universidades decidan 
qué configuración tendrán estos estudios en cada caso, sin interferir en la posibilidad de que, 
además, las universidades organicen otros estudios jurídicos de postgrado con la validez 
académica que les otorgue la normativa sectorial vigente.

Asimismo, se reconoce la validez de la formación práctica impartida en las escuelas de 
práctica jurídica de abogados, dentro de los convenios antes referidos, como reconocimiento 
a la labor de preparación de los profesionales que, sobre todo para la mejor tutela en la 
justicia gratuita, vienen realizando estas escuelas.

En cuanto a la evaluación final se refiere, si bien la misma, para garantizar la objetividad, 
será única en todo el territorio nacional, razones de operatividad aconsejan su 
descentralización, con la creación de una comisión evaluadora para el territorio de cada 
comunidad autónoma donde tengan su sede los centros que impartan esta formación 
práctica.

En cuanto a las disposiciones que complementan el texto, debe destacarse el 
establecimiento de un amplio periodo de «vacatio legis» previo a la entrada en vigor de esta 
norma, durante el que no se exigirán ni el título profesional de abogado ni el título profesional 
de procurador de los tribunales para colegiarse y ejercer las respectivas profesiones, de 
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modo que no se quiebren las expectativas de los actuales estudiantes de la licenciatura o el 
grado en Derecho.

Asimismo, se ha resuelto la cuestión de aquellos que ejercen el Derecho desde otra 
función para cuyo desempeño han superado pruebas selectivas acreditativas de 
capacitación jurídica, respecto de los cuales carecería de sentido someterlos a un proceso 
formativo y a una evaluación reiterativa si deciden pasar a desempeñar la abogacía o la 
procura.

La competencia estatal está amparada en el artículo 149.1. 1.ª, 6.ª y 30.ª de la 
Constitución, de acuerdo con el artículo 36 de la misma, por lo que las previsiones de esta 
ley serán de aplicación en todo el territorio nacional.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad de la Ley.
1. Esta Ley tiene por objeto regular las condiciones de obtención del título profesional 

para el ejercicio de las profesiones de la abogacía y de la procura, básicas para el ejercicio 
del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, con el fin de garantizar el acceso de la 
ciudadanía a un asesoramiento, defensa jurídica y representación técnica de calidad.

2. La obtención del título profesional en la forma determinada por esta Ley y la 
colegiación como ejerciente en el Colegio de Abogados es necesaria para el desempeño de 
la asistencia letrada en aquellos procesos judiciales y extrajudiciales en los que la normativa 
vigente imponga o faculte la intervención de profesionales de la abogacía y, en todo caso, 
para prestar asistencia letrada o asesoramiento en Derecho utilizando la denominación de 
abogado o abogada; todo ello sin perjuicio del cumplimiento de cualesquiera otros requisitos 
exigidos por la normativa vigente para el ejercicio de la abogacía.

3. La obtención del título profesional en la forma determinada por esta Ley y la 
colegiación como ejerciente en el Colegio de Procuradores es necesaria para desempeñar la 
representación legal de las partes en los procesos judiciales en calidad de procurador o 
procuradora, realizando los actos de comunicación a las partes y aquellos otros actos de 
cooperación con la Administración de Justicia que la Ley les autorice, así como para utilizar 
la denominación de procurador o procuradora de los tribunales, sin perjuicio del 
cumplimiento de cualesquiera otros requisitos exigidos por la normativa vigente para el 
ejercicio de la procura.

4. La obtención del título profesional habilitará para la colegiación en el Colegio de 
Abogados o en el Colegio de Procuradores, según qué actividad se decida ejercer, no siendo 
posible simultanear ni la colegiación como ejerciente en un Colegio de Abogados y en un 
Colegio de Procuradores ni el ejercicio de ambas profesiones.

Artículo 2.  Acreditación de capacitación profesional.
1. Tendrán derecho a obtener el título profesional para el ejercicio de las profesiones de 

la abogacía y la procura las personas que se encuentren en posesión del título universitario 
de la Licenciatura en Derecho o del Grado en Derecho y que acrediten su capacitación 
profesional mediante la superación de la correspondiente formación especializada y la 
evaluación regulada por esta Ley.

2. La formación especializada necesaria para poder acceder a las evaluaciones 
conducentes a la obtención de este título profesional, es una formación reglada y de carácter 
oficial que se adquirirá a través de la realización de cursos de formación acreditados 
conjuntamente por el Ministerio de Justicia y el Ministerio de Universidades, tras ser oídas 
las comunidades autónomas y en la forma que reglamentariamente se determine.

3. El título profesional regulado en esta Ley será expedido por el Ministerio de Justicia o 
por los órganos correspondientes de las comunidades autónomas que hayan asumido la 
competencia ejecutiva en materia de expedición de títulos profesionales.
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CAPÍTULO II
Formación especializada

Artículo 3.  Formación.
1. Los cursos de formación para la obtención del título profesional regulado en esta Ley 

podrán ser organizados e impartidos por universidades públicas o privadas, y por escuelas 
de práctica jurídica.

2. Todos estos centros deberán establecer al efecto los convenios a los que se hace 
referencia en el presente capítulo.

Artículo 4.  Formación universitaria.
1. Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo anterior podrán ser 

organizados e impartidos por universidades públicas o privadas, en el marco de las 
enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de Máster universitario, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora de las enseñanzas universitarias 
oficiales de Máster así como en la presente Ley y su reglamento de desarrollo y, en su caso, 
dentro del régimen de precios públicos, y deberán ser acreditados, a propuesta de aquéllas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.

2. Esta acreditación se otorgará sin perjuicio de las autorizaciones y aprobaciones 
exigidas por la normativa educativa a los efectos de la validez y titulación académica de los 
referidos cursos.

3. Para la acreditación de los referidos cursos, será requisito indispensable que 
incorporen materias propias del ejercicio profesional de la abogacía y de la procura y la 
realización de un periodo de prácticas externas en los términos del artículo 6.

4. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento y los requisitos que deberán 
cumplir tales cursos para su acreditación periódica en lo referente a su contenido y duración, 
así como a la titulación y cualificación del profesorado, de modo que quede garantizada la 
presencia de la mitad, al menos, de profesionales colegiados ejercientes. El Reglamento 
posibilitará la impartición de estos estudios en cualquiera de las lenguas oficiales y, además, 
incluirán formación sobre el Derecho propio autonómico. La duración de los cursos será de 
60 créditos, más los créditos necesarios para la realización de las prácticas externas 
referidas en el artículo 6.

Artículo 5.  Escuelas de práctica jurídica.
1. Las escuelas de práctica jurídica creadas por los colegios de abogados que hayan 

sido homologadas por el Consejo General de la Abogacía conforme a su normativa 
reguladora podrán organizar e impartir cursos que permitan acceder a la evaluación regulada 
en el artículo 7, siempre que los citados cursos sean acreditados conjuntamente por los 
Ministerios de Justicia y de Universidades, tras ser oídas las comunidades autónomas y en 
la forma que reglamentariamente se determine.

2. Para que se pueda proceder a la acreditación y reconocimiento de sus cursos a los 
efectos de la determinación de su programa, contenido, profesorado y demás circunstancias, 
las escuelas de práctica jurídica deberán haber celebrado un convenio con una universidad, 
pública o privada, por el que se garantice el cumplimiento de las exigencias generales 
previstas en el artículo 4 para los cursos de formación. Asimismo, deberán prever la 
realización de un periodo de prácticas externas en los términos del artículo siguiente.

Artículo 6.  Prácticas externas.
1. Las prácticas externas en actividades propias del ejercicio profesional, con los 

requisitos que reglamentariamente se determinen, deberán constituir la mitad del contenido 
formativo de los cursos a que se refieren los artículos precedentes, quedando como parte 
integrante de los mismos. En ningún caso implicarán relación laboral o de servicios.

2. Las prácticas se realizarán bajo la tutela de una persona profesional de la abogacía y, 
siempre que sea solicitado por el alumno, una persona profesional de la procura, ambas con 
un ejercicio profesional superior a cinco años. El Estatuto General de la Abogacía española y 
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el Estatuto General de los Procuradores regularán los demás requisitos para el desempeño 
de la tutoría, que incluirán las medidas necesarias para fomentar que la formación sea 
impartida en todas las lenguas oficiales, así como los derechos y obligaciones de la persona 
profesional de la abogacía y, cuando corresponda, de la procura, que la ejerza, cuya 
infracción dará lugar a responsabilidad disciplinaria.

3. En los supuestos regulados en los artículos 4 y 5.2 de esta Ley, deberá haberse 
celebrado un convenio entre la universidad y, al menos, un colegio profesional de abogados 
y un colegio de procuradores, que establezca la fijación del programa de prácticas y la 
designación de las correspondientes tutorías, el número máximo de alumnado que podrá 
asignarse a cada tutoría, los lugares o instituciones donde se efectuarán las prácticas, así 
como los mecanismos de control del ejercicio de estas, dentro de los requisitos fijados 
reglamentariamente.

4. Una vez presentada una oferta de convenio por una universidad o una escuela de 
práctica jurídica, a los efectos de lo establecido en el artículo 4.3 en relación con los artículos 
5.2 y 6.3 de esta Ley, y siempre que la misma reúna los requisitos mínimos que se 
establezcan por los ministerios responsables de la acreditación de los cursos de formación, 
en los términos previstos en el artículo 2.2, la parte a la que se presente la oferta no podrá 
rechazarla de forma arbitraria y deberá dictar resolución motivada en relación con la misma.

CAPÍTULO III
Acreditación de la capacitación profesional

Artículo 7.  Evaluación.
1. La evaluación de la aptitud profesional, que culmina el proceso de capacitación 

profesional, tiene por objeto acreditar, de modo objetivo, formación práctica suficiente para el 
acceso al ejercicio profesional, así como el conocimiento de las normas deontológicas y 
profesionales.

2. Las comisiones para la evaluación de la aptitud profesional serán convocadas 
conjuntamente por el Ministerio de Justicia y el Ministerio de Universidades, oídas las 
comunidades autónomas, el Consejo de Universidades, el Consejo General de la Abogacía y 
el Consejo General de los Colegios de Procuradores.

3. Reglamentariamente se establecerá la composición de la comisión evaluadora para el 
acceso al ejercicio profesional, que será única para los cursos realizados en el territorio de 
una misma comunidad autónoma, asegurando la participación en ella de representantes del 
Ministerio de Justicia y del Ministerio de Universidades, y de miembros designados a 
propuesta de la respectiva comunidad autónoma. En todo caso, en la comisión evaluadora 
habrá miembros designados a propuesta del Consejo General de la Abogacía Española y un 
miembro designado a propuesta del Consejo General de Procuradores. El número de 
representantes designados a propuesta de cada ministerio, de la comunidad autónoma, y del 
Consejo General de la Abogacía Española será el mismo.

4. Si el número de aspirantes así lo aconseja, podrá constituirse una única comisión 
evaluadora para los cursos realizados en el territorio de varias comunidades autónomas, 
señalándolo así en la convocatoria.

5. La evaluación para el acceso al ejercicio profesional tendrá contenido único para todo 
el territorio español en cada convocatoria, sin perjuicio de las previsiones anexas que 
deberán incluirse en las convocatorias realizadas en territorios con lenguas cooficiales y 
Derecho propio. Reglamentariamente se determinará el procedimiento por el cual el 
Ministerio de Justicia fijará el contenido concreto de cada evaluación, con participación de 
las universidades organizadoras de los cursos, del Consejo General de la Abogacía 
Española, del Consejo General de los Procuradores de los Tribunales y de los respectivos 
Consejos de análoga naturaleza que pudieran existir en el ámbito autonómico.

6. Las convocatorias tendrán una periodicidad mínima anual y no podrán establecer un 
número limitado de plazas.

7. Reglamentariamente se regulará el procedimiento de convocatoria, lugares y forma de 
celebración de la evaluación, publicación y comunicación de los resultados y demás 
requisitos necesarios para su realización. Asimismo, se regularán el programa, que 
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contemplará también materias relativas al Derecho propio de las comunidades autónomas, y 
el sistema de evaluación.

Disposición adicional primera.  Libertad de establecimiento.
El ejercicio permanente en España de la profesión de abogado o procurador y la 

prestación ocasional de sus servicios con título profesional obtenido en otro Estado miembro 
de la Unión Europea o del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se regulará por su 
legislación específica.

Disposición adicional segunda.  Ayudas y becas.
El Gobierno garantizará la igualdad de oportunidades para el acceso al ejercicio de las 

profesiones de abogado y procurador; a tal efecto se establecerán ayudas y becas para 
aquellos licenciados en Derecho que quieran obtener cualquiera de las titulaciones a que se 
refiere la presente ley, de conformidad con el sistema nacional de becas.

Disposición adicional tercera.  Ejercicio profesional de los funcionarios públicos.
1. La actuación del personal al servicio del Estado, de los órganos constitucionales, de 

las Administraciones Públicas o entidades públicas ante juzgados y tribunales en el 
desempeño de las funciones propias del cargo se regirá por lo dispuesto en el artículo 551 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás legislación aplicable, 
sin que en ningún caso le sea exigible la obtención del título regulado en esta ley.

2. Los funcionarios públicos que hayan accedido a un cuerpo o escala del grupo A en su 
condición de licenciados en Derecho y desempeñen funciones de asistencia letrada o 
asesoramiento jurídico estarán exceptuados de obtener el título profesional para el ejercicio 
de las profesiones de la abogacía y de la procura a los efectos descritos en el artículo 1 de 
esta ley. También estarán exceptuados quienes hayan ingresado en el cuerpo de Letrados 
de las Cortes Generales, en alguno de los cuerpos de Letrados de las Asambleas 
legislativas autonómicas, en la Carrera Judicial, en la Carrera Fiscal, en el cuerpo de 
Letrados de la Administración de Justicia, o en alguno de los cuerpos comunes de las 
Fuerzas Armadas en su condición de licenciados en Derecho.

Disposición adicional cuarta.  Adaptación de las normas colegiales a lo previsto en esta 
ley.

Los colegios profesionales de abogados y procuradores adaptarán su normativa a lo 
previsto por esta ley.

Disposición adicional quinta.  Accesibilidad.
Al objeto de favorecer el acceso de las personas con discapacidad a las profesiones de 

abogado y procurador de los tribunales, en el diseño y realización de los cursos y 
evaluaciones a que se refiere el artículo 2.2 de la presente ley, se tendrán en cuenta criterios 
de accesibilidad.

Disposición adicional sexta.  Consejos autonómicos.
Las referencias al Consejo General de la Abogacía o al Consejo General de la Procura, o 

a sus respectivos Estatutos, contenidas en el articulado de la ley, se entenderán hechas, en 
su caso, a los respectivos consejos autonómicos o a su normativa reguladora, de 
conformidad con lo que disponga la legislación aplicable.

Disposición adicional séptima.  Grado en Derecho y licenciatura en Derecho.
A los efectos de la presente ley, la referencia al grado en Derecho se entenderá hecha a 

la licenciatura en Derecho, cuando así corresponda.
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Disposición adicional octava.  Licenciados en Derecho.
Los títulos profesionales que se regulan en esta Ley no serán exigibles a quienes 

obtengan un título de licenciado en Derecho con posterioridad a la entrada en vigor de la 
misma, siempre que en el plazo máximo de dos años, a contar desde el momento en que se 
encuentren en condiciones de solicitar la expedición del título oficial de licenciado en 
Derecho, procedan a colegiarse, como ejercientes o no ejercientes.

Disposición adicional novena.  Títulos extranjeros homologados.
Los títulos profesionales que se regulan en esta Ley no serán exigibles a quienes en el 

momento de entrada en vigor de la presente Ley hubieran solicitado la homologación de su 
título extranjero al de licenciado en Derecho, siempre que en el plazo máximo de dos años, a 
contar desde el momento en que obtengan dicha homologación, procedan a colegiarse, 
como ejercientes o no ejercientes.

Disposición transitoria única.  Profesionales colegiados a la entrada en vigor de la 
exigencia de título profesional.

1. Los títulos profesionales regulados en esta norma no serán exigibles a quienes ya 
estuvieran incorporados a un colegio de abogados o procuradores, como ejercientes o no 
ejercientes, en el momento de la entrada en vigor de la presente ley.

2. Los títulos profesionales regulados en esta ley tampoco serán exigibles a quienes, sin 
estar incorporados a un colegio de abogados o procuradores a su entrada en vigor, hubieran 
estado incorporados antes de su entrada en vigor, como ejercientes o no ejercientes, durante 
un plazo continuado o discontinuo no inferior en su cómputo total a un año, siempre que 
procedan a colegiarse antes de ejercer como tales y no hubieran causado baja por sanción 
disciplinaria.

3. Quienes en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley se encontraran en 
posesión del título de licenciado o grado en Derecho o en condiciones de solicitar su 
expedición y no estuvieran comprendidos en el apartado anterior, dispondrán de un plazo 
máximo de dos años, a contar desde su entrada en vigor, para proceder a colegiarse, como 
ejercientes o no ejercientes, sin que les sea exigible la obtención de los títulos profesionales 
que en ella se regulan.

Disposición final primera.  Título competencial.
Las disposiciones contenidas en esta ley, dictadas al amparo del artículo 149.1. 1.ª, 6.ª y 

30.ª de la Constitución y de acuerdo con el artículo 36 de la misma, serán de aplicación en 
todo el territorio nacional.

Disposición final segunda.  Habilitación reglamentaria.
Se faculta al Gobierno, a los Ministerios de Justicia y de Educación y Ciencia y al resto 

de departamentos ministeriales competentes para dictar cuantas disposiciones 
reglamentarias fueran necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor de esta ley.
Esta ley entrará en vigor a los cinco años de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 8

Real Decreto 1331/2006, de 17 de noviembre, por el que se regula la 
relación laboral de carácter especial de los abogados que prestan 

servicios en despachos de abogados, individuales o colectivos

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 276, de 18 de noviembre de 2006

Última modificación: 9 de febrero de 2009
Referencia: BOE-A-2006-20113

La disposición adicional primera, apartado 1, de la Ley 22/2005, de 18 de noviembre, por 
la que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas comunitarias en 
materia de fiscalidad de productos energéticos y del régimen fiscal común aplicable a las 
sociedades matrices y filiales de Estados miembros diferentes y regula el régimen fiscal de 
las aportaciones transfronterizas a fondos de pensiones en el ámbito de la Unión Europea, 
reconoce el carácter especial de la relación laboral de los abogados que prestan servicios 
retribuidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de organización y dirección del titular de un 
despacho, individual o colectivo, y habilita al Gobierno para que regule dicha relación laboral 
especial.

Haciendo uso de dicha habilitación, a través de este real decreto se procede a regular la 
indicada relación laboral de carácter especial.

La regulación de una relación laboral de carácter especial implica el que, para una 
relación de trabajo en la que concurren las notas definitorias de las relaciones de trabajo por 
cuenta ajena -voluntariedad, ajenidad, retribución e inclusión en el ámbito de organización y 
dirección de otra persona que hace suyos los frutos del trabajo- se establezca una 
regulación específica y diferenciada de la regulación de la relación laboral común que se 
recoge en el Estatuto de los Trabajadores y sus normas de desarrollo en razón a que en 
aquélla se dan determinadas peculiaridades o especialidades que se concilian o avienen mal 
con la regulación que de la relación laboral común se contiene en la indicada norma 
estatutaria.

En este sentido, en el caso de la relación laboral que se establece entre los abogados y 
los despachos de abogados se pueden identificar como peculiaridades o especialidades que 
justifican una regulación específica, distinta a la prevista para la relación laboral común, las 
siguientes:

a) El ámbito en que se desarrolla la relación laboral, los despachos de abogados, en el 
que aparece una relación triangular, titular del despacho, cliente y abogado que, sin duda, 
condiciona el desarrollo de la relación laboral entre los abogados y los despachos.

b) Las condiciones en que los abogados tienen que desarrollar su actividad laboral en los 
despachos, en la medida en que además de las normas laborales que resulten de aplicación, 
a los abogados se les aplicarán las normas que rigen la profesión, incluidas las estatutarias y 
las éticas y deontológicas.
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El sometimiento de los abogados a la normativa que rige la profesión condiciona el 
desarrollo de la relación laboral con los despachos en la medida en que la aplicación de 
dicha normativa implica:

El reconocimiento a los abogados de un mayor grado de autonomía, independencia 
técnica y flexibilidad en la organización y dirección de su trabajo.

La limitación de las facultades de dirección y control del trabajo de los titulares de los 
despachos en su condición de empleadores de los abogados.

Mayores exigencias a los abogados en la ejecución de su actividad laboral en cuanto al 
cumplimiento de los deberes específicos de diligencia y confidencialidad y de los plazos que 
se establecen en las normas procesales.

Un más estricto respeto entre los titulares de los despachos y los abogados de los 
principios de buena fe y recíproca confianza.

La imposición a los abogados de un régimen de incompatibilidades y de prohibiciones en 
el ejercicio de su actividad profesional que impide a los abogados actuar en caso de existir 
un conflicto de intereses y defender intereses en conflicto.

Y, en fin, el sometimiento estricto de los abogados, cualquiera que sea la forma en que 
ejerzan la profesión, a las normas y usos de la deontología profesional de la abogacía, a las 
normas colegiales, y al consiguiente régimen disciplinario colegial.

En definitiva, a los abogados se les reconocen derechos y se les imponen obligaciones 
en normas o por poderes no estrictamente laborales, que deben ejercitar o cumplir al mismo 
tiempo que los derechos y deberes laborales, y cuyos incumplimientos están sometidos a 
sanción por parte de poderes asimismo ajenos a los del empleador.

Además, en el ejercicio de su profesión la función de los abogados trasciende o va más 
allá de los intereses concretos de los clientes y de los despachos, en la medida en que son 
un instrumento básico para garantizar sus derechos, pero también para hacer efectiva la 
tutela judicial en la medida en que participan en la función pública de la administración de 
justicia.

Las peculiaridades antes indicadas, que son inherentes al ejercicio de la profesión de 
abogado, proyectadas en el ámbito de los despachos de abogados en los que el cliente 
difiere de la persona del empleador, son las que hacen inviable la total o completa aplicación 
de la regulación laboral común contenida en el Estatuto de los Trabajadores a la relación 
laboral que se establece entre los abogados y los despachos.

Por todo ello se hace necesario modular o adaptar determinados aspectos de la relación 
laboral común que se regula en el Estatuto de los Trabajadores; en concreto, los siguientes:

El poder de dirección que las normas laborales reconocen a los titulares de los 
despachos, en su condición de empleadores, en la medida en que las facultades inherentes 
al mismo aparecen en este caso condicionadas o limitadas.

Los derechos y deberes que se reconocen a los abogados en su condición de 
trabajadores en la medida en que unos y otros están condicionados, en mayor o menor 
grado, por las normas que rigen la profesión, incluidas las éticas y deontológicas.

Especial modulación debe hacerse del deber de obediencia que las normas laborales 
imponen a los trabajadores, pues en el caso de los abogados este deber, al tener que 
compatibilizarse con otras obligaciones y deberes que le imponen las normas que rigen la 
profesión, aparece debilitado o limitado.

La regulación del tiempo de trabajo, en la medida en que la realización de la actividad 
profesional de los abogados requiere, por parte de éstos, disponer de un mayor margen de 
flexibilidad en la utilización y distribución del mismo.

La regulación de las consecuencias que se puedan derivar de la falta de diligencia en el 
ejercicio de la actividad profesional por parte de los abogados o de los incumplimientos de 
los deberes de buena fe y confianza mutua, en la medida en que los indicados deberes y 
obligaciones aparecen reforzados en esta relación laboral.

A todo ello habría que añadir, además, que al hacer la regulación de la relación laboral 
especial de los abogados en los despachos es necesario aclarar o profundizar en 
determinadas cuestiones.

La primera es que, por la variedad de modalidades en que se puede ejercer la profesión 
de abogado, es necesario delimitar, con absoluta precisión, el ámbito de aplicación de la 
relación laboral especial que se regula en este real decreto.
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La segunda es que, dado el carácter especial de la relación laboral que se regula, es 
necesario modular el régimen de fuentes de la misma, con el fin de adaptarlo a las 
exigencias derivadas de dicho carácter especial de la relación laboral.

Y la tercera es que, con el fin de garantizar la adquisición del aprendizaje práctico y la 
experiencia necesaria para ejercer la profesión, es necesario modular en este real decreto el 
contrato de trabajo en prácticas, que se regula en el artículo 11 del Estatuto de los 
Trabajadores.

En la dirección indicada se mueve este real decreto; en efecto, la regulación que se 
recoge en el mismo está orientada y se circunscribe, precisamente, a modular o adaptar la 
regulación de los aspectos que de la relación laboral común resultan incompatibles o se 
concilian mal con la naturaleza y peculiaridades que concurren en la relación laboral especial 
de los abogados con los despachos.

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las organizaciones 
sindicales y las asociaciones empresariales más representativas, así como el Consejo 
General de la Abogacía Española.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional primera, 
apartados 1 y 2, de la Ley 22/2005, de 18 de noviembre, antes citada, a propuesta conjunta 
de los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales y de Justicia, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de noviembre 
de 2006.

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente real decreto, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional 

primera, apartado 1, de la Ley 22/2005, de 18 de noviembre, por la que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español diversas directivas comunitarias en materia de fiscalidad de 
productos energéticos y de electricidad y del régimen fiscal común aplicable a las 
sociedades matrices y filiales de estados miembros diferentes, y se regula el régimen fiscal 
de las aportaciones transfronterizas a fondos de pensiones en el ámbito de la Unión 
Europea, regula la relación laboral de carácter especial de los abogados que prestan 
servicios retribuidos, por cuenta ajena y dentro del ámbito de organización y dirección del 
titular de un despacho de abogados, individual o colectivo.

No están incluidos en el ámbito de aplicación de la relación laboral especial que se 
regula en este real decreto:

a) Los abogados que ejerzan la profesión por cuenta propia, individualmente o 
agrupados con otros, como socios en régimen societario o bajo cualquier otra forma admitida 
en derecho.

b) Las colaboraciones profesionales que se concierten entre abogados cuando se 
mantenga la independencia de los respectivos despachos.

2. De conformidad con lo previsto en el apartado anterior no están incluidos en el ámbito 
de aplicación de la relación laboral que se regula en este real decreto específicamente:

a) El ejercicio en común de la profesión de abogado como socio a través de sociedades 
profesionales constituidas de acuerdo con lo previsto en el ordenamiento jurídico.

b) Las relaciones que concierten los abogados con empresas o entidades, públicas o 
privadas, que no tengan el carácter de despachos de abogados.

c) Las relaciones que se establezcan entre abogados que se limiten a compartir locales, 
instalaciones u otros medios o servicios de cualquier naturaleza, siempre que se mantenga 
la independencia entre ellos, no se identifiquen de forma conjunta ante los clientes y no se 
atribuyan a la sociedad que eventualmente pudieran constituir los derechos y obligaciones 
inherentes a la relación establecida con los clientes.
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d) Las relaciones que se establezcan entre los despachos y los abogados cuando la 
actividad profesional concertada a favor de los despachos se realice con criterios 
organizativos propios de los abogados y la contraprestación económica percibida por éstos 
por dicha actividad profesional esté vinculada enteramente a la obtención de un resultado o 
a los honorarios que se generen para el despacho por la misma. Se exceptúan de este 
supuesto las relaciones en las que se garantice a los abogados por la actividad profesional 
concertada, periódicamente, unos ingresos mínimos.

e) Las actividades profesionales que desarrollen los abogados contratados por un 
despacho, con autorización de éste, a favor de sus propios clientes cuando cobren los 
honorarios devengados por tales actividades profesionales directamente de los mismos.

f) Las actividades profesionales que realicen los abogados contratados por un despacho 
derivadas del turno de oficio, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 10 de 
este real decreto.

3. Asimismo, de conformidad con lo previsto en el apartado 1 de este artículo, no estarán 
incluidos en el ámbito de aplicación de la relación laboral que se regula en este real decreto, 
los abogados que prestan servicios en un despacho con cuyo titular tengan una relación 
familiar y convivan con él, salvo que se demuestre la condición de asalariados de los 
mismos.

A estos efectos se considerarán familiares el cónyuge, los descendientes, ascendientes 
y demás parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive y, en su 
caso, por adopción.

Artículo 2.  Fuentes de la relación laboral especial.
Los derechos y obligaciones concernientes a la relación laboral de carácter especial que 

se establece entre los abogados y los despachos de abogados para los que trabajan se 
regulan:

a) Por las disposiciones de este real decreto.
b) Por los convenios colectivos específicos y de aplicación exclusiva a los despachos de 

abogados.
c) Por la voluntad de las partes, expresada en el contrato de trabajo, que habrá de 

respetar lo dispuesto en las disposiciones y convenios colectivos antes citados.
d) Por los usos y costumbres profesionales.

CAPÍTULO II
Elementos básicos de la relación laboral especial

Artículo 3.  Objeto de la relación laboral especial.
El objeto de la relación laboral especial que se regula en este real decreto es la 

prestación de la actividad profesional de abogado en despachos de abogados.

Artículo 4.  Sujetos de la relación laboral especial.
1. Podrán ser sujetos de la relación laboral de carácter especial que se regula en este 

real decreto, en concepto de trabajador, quienes, de acuerdo con la normativa que resulte de 
aplicación, estén habilitados para ejercer la profesión de abogado.

2. Podrán ser sujetos de la relación laboral de carácter especial que se regula en este 
real decreto, en concepto de empleadores, quienes sean titulares de despachos de 
abogados, individuales o colectivos.

A efectos de lo previsto en este real decreto, se entenderá por despacho colectivo aquel 
cuya titularidad corresponda conjuntamente a dos o más abogados agrupados, en régimen 
societario o bajo cualquier otra forma admitida en derecho, para el ejercicio profesional de la 
abogacía de forma conjunta, siempre que así aparezcan identificados ante los clientes y se 
atribuyan a la sociedad que eventualmente pudieran constituir los derechos y obligaciones 
inherentes a la relación establecida con los clientes.
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3. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, tendrán la consideración de 
despachos de abogados los despachos multiprofesionales legalmente constituidos que 
incluyan entre los servicios profesionales que ofrezcan a sus clientes, los correspondientes 
al ejercicio profesional de la abogacía, siempre que se cumplan las condiciones establecidas 
para esta forma de ejercer la profesión de abogados en las normas que regulan la misma.

Artículo 5.  Derechos y deberes de los abogados.
1. Los abogados, en su condición de trabajadores de la relación laboral especial que se 

regula en este real decreto, tendrán los derechos que se establecen en el artículo 4.1 y 2 de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, con el contenido y alcance que, para cada uno de 
ellos, se establecen en la presente norma.

2. Además de los indicados derechos, los abogados tendrán, en la relación de trabajo 
concertada con los despachos, los siguientes:

a) Poder actuar, en todo momento, de acuerdo con los principios, valores, obligaciones y 
responsabilidades que imponen a los mismos las normas que rigen la profesión de abogado, 
incluidas las éticas y deontológicas.

b) Recibir durante el desarrollo de la relación laboral la formación necesaria para 
mantener un nivel adecuado de capacitación técnica y profesional, en los términos previstos 
en este real decreto, en el convenio colectivo de aplicación o en el contrato de trabajo.

c) Participar en las actividades docentes e investigadoras que desarrolle el despacho, en 
los términos que se acuerde en los convenios colectivos que resulten de aplicación o en el 
contrato de trabajo que se concierte.

d) Poder asesorar y defender al cónyuge y demás familiares por consanguinidad o 
afinidad hasta el segundo grado inclusive, y en su caso por adopción, sin perjuicio del 
régimen de exclusividad que se concierte.

3. Los abogados, en el ejercicio de su actividad profesional, asumen respecto de los 
despachos los siguientes deberes:

a) Cumplir las obligaciones inherentes a los servicios profesionales contratados 
correspondientes a la profesión de abogado, de conformidad con las reglas de la buena fe y 
con la diligencia exigida en las normas que rigen la indicada profesión.

b) Cumplir las obligaciones impuestas a los trabajadores en la normativa de prevención 
de riesgos laborales y observar las medidas de prevención que se adopten para proteger su 
seguridad y salud en el trabajo y la de aquellas otras personas a que pueda afectar su 
actividad profesional.

c) Cumplir las órdenes e instrucciones del titular del despacho, salvo que contravengan 
los principios y valores de la abogacía o las obligaciones que imponen a los abogados las 
normas que rigen la profesión.

d) No concurrir profesionalmente con la actividad del despacho, en los términos previstos 
en este real decreto, en el convenio colectivo o en el contrato.

e) Contribuir a la mejora del funcionamiento del despacho mediante la mejora de la 
calidad de los servicios prestados por el mismo.

f) Completar y perfeccionar su formación y capacitación profesional siguiendo las 
directrices del titular del despacho.

Artículo 6.  El ejercicio del poder de dirección de los titulares de los despachos.
1. A los titulares de los despachos de abogados, en el ejercicio de su poder de dirección, 

les corresponde:
a) La organización, planificación y dirección del trabajo de los abogados que trabajen 

para el despacho, y ello sin perjuicio de la participación que en tales cometidos se reconozca 
a los mismos, que se determinará, en su caso, en los convenios colectivos o en los acuerdos 
alcanzados entre los despachos y los representantes de los abogados.

b) Distribuir los clientes y los asuntos del despacho entre todos los abogados que 
trabajan en el mismo así como dar las órdenes o instrucciones oportunas sobre la forma en 
que se hayan de prestar los servicios profesionales de los mismos.
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c) Verificar el cumplimiento por parte de los abogados que trabajan en los despachos de 
las obligaciones laborales que hubieran asumido en el contrato, así como controlar la 
actividad profesional que desarrollen, respetando en todo caso lo establecido en el apartado 
siguiente.

2. Los titulares de los despachos deberán ejercer el poder de dirección que se les 
reconoce respetando, en todo caso, los principios y valores que son inherentes al ejercicio 
profesional de la abogacía y preservando en todo momento el cumplimiento de las 
obligaciones y responsabilidades que imponen a los abogados las normas que rigen el 
ejercicio de la profesión de abogado. En particular, los titulares de los despachos deberán 
respetar la libertad y la independencia profesional de los abogados en el ejercicio de la 
profesión.

Asimismo, los titulares de los despachos, en el ejercicio de su poder de dirección, no 
podrán dar órdenes o instrucciones ni encomendar asuntos a los abogados que trabajan en 
los despachos que impliquen la realización de actividades que sean legalmente 
incompatibles, o que vulneren las obligaciones que legalmente tienen los abogados de no 
actuar en defensa de intereses en conflicto o de guardar el secreto profesional.

CAPÍTULO III
El contrato de trabajo

Artículo 7.  Forma y contenido del contrato.
1. Los contratos de trabajo que se concierten al amparo de lo previsto en este real 

decreto deberán formalizarse por escrito y podrán concertarse bajo cualquiera de las 
modalidades previstas legalmente, siempre que se cumplan los requisitos y condiciones 
establecidos para la modalidad elegida en la normativa común o en la presente norma.

De los indicados contratos se extenderán dos copias firmadas por las partes 
contratantes, entregándose una a cada una de ellas. Una copia básica del contrato se 
remitirá al servicio público de empleo correspondiente y otra a los representantes legales de 
los abogados.

2. En los referidos contratos deberán constar, como mínimo, las siguientes 
especificaciones:

a) La identidad de las partes contratantes, incluyendo el domicilio del despacho.
b) El objeto y la modalidad del contrato.
c) La duración del contrato y del periodo de prueba, en su caso.
d) El régimen de jornada, horarios de trabajo, vacaciones y descansos.
e) La retribución convenida.
f) El régimen de la prestación de los servicios.
g) El pacto de no competencia postcontractual, en caso de que se acuerde.

Artículo 8.  Duración del contrato y periodo de prueba.
1. Los contratos de trabajo que se concierten al amparo de lo establecido en este real 

decreto podrán celebrarse por tiempo indefinido o por duración determinada en los términos 
que están previstos en el Estatuto de los Trabajadores y sus normas de desarrollo, con las 
peculiaridades que se establecen en esta norma.

2. Los contratos que concierten los abogados y los despachos podrán someterse a un 
periodo de prueba que en todo caso deberá constar por escrito.

En defecto de pacto en convenio colectivo, el periodo de prueba no podrá exceder de 
seis meses en el caso de contratos de carácter indefinido y de dos meses en el caso de 
contratos de duración determinada, si su duración es superior a dicho periodo de tiempo.

Artículo 9.  El contrato en prácticas.
1. Podrán celebrarse contratos de trabajo en prácticas con quienes estando habilitados 

para ejercer la profesión de abogado deseen iniciarse en el ejercicio profesional de la 
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abogacía y adquirir el aprendizaje práctico de dicha profesión, colaborando o participando 
para ello en la actividad profesional del despacho.

2. Las condiciones en que habrán de realizarse los indicados contratos en prácticas 
serán las previstas en el artículo 11 del Estatuto de los Trabajadores, con las siguientes 
peculiaridades:

a) El plazo de cuatro años a que se refiere el citado precepto legal se empezará a contar 
desde la fecha en que se hubiera obtenido el título que habilite para el ejercicio de la 
profesión de abogado.

b) La actividad laboral que el trabajador desarrolle en el despacho deberá permitir 
adquirir el aprendizaje práctico de la profesión de abogado.

c) Al trabajador se le asignará como tutor de las prácticas que realice a un abogado del 
despacho, que deberá tener más de 5 años de antigüedad en el ejercicio de la profesión.

d) El trabajador tendrá derecho a adaptar su jornada y horario de trabajo para asistir a 
actividades formativas externas que tengan la misma finalidad, en los términos previstos en 
el convenio colectivo o en el contrato de trabajo.

e) Si el trabajador continúa prestando servicios después de agotar la duración máxima 
del contrato, éste se transformará en indefinido y se seguirá rigiendo por lo dispuesto en este 
real decreto.

3. En todo caso, no podrá celebrarse el contrato en prácticas a que se refieren los 
apartados anteriores:

a) Con quienes hubieran estado vinculados con el mismo u otro despacho con otro 
contrato de trabajo en prácticas que haya agotado su duración máxima.

b) Con quienes hubieran estado vinculados con el mismo u otro despacho con el 
contrato de trabajo que se regula en este real decreto, por un período superior a dos años.

c) Con quienes hubieran ejercido con anterioridad la profesión de abogado por cuenta 
propia o en virtud de un contrato suscrito con empresas o entidades, públicas o privadas, 
que no tengan el carácter de despachos, por un período superior a dos años.

4. El titular del despacho en que se hubieran realizado las prácticas a que se refiere este 
artículo, deberá entregar al trabajador a la finalización del contrato un certificado en el que 
conste la naturaleza de las actividades realizadas, el grado de prácticas alcanzado y la 
duración de las prácticas.

CAPÍTULO IV
La organización del trabajo y el régimen de prestación de la actividad laboral

Artículo 10.  Régimen de exclusividad.
1. Los abogados prestarán sus servicios a los despachos en régimen de dedicación 

exclusiva, salvo que el contrato de trabajo concertado lo sea a tiempo parcial o establezca lo 
contrario.

2. Cuando los abogados presten sus servicios profesionales para un único despacho en 
régimen de exclusividad:

a) No podrán ejercer la profesión de abogado por cuenta propia ni podrán celebrar otros 
contratos de trabajo con otros despachos o con otras entidades, públicas o privadas, para 
ejercer la profesión de abogado y, si así se hubiera pactado, para ejercer cualquier otra 
actividad profesional.

b) Tendrán derecho a percibir una compensación económica adecuada por la 
exclusividad, que se determinará en el convenio colectivo o, en su caso, en el contrato de 
trabajo.

3. En todo caso, será compatible con el régimen de exclusividad, la prestación de 
asistencia letrada y defensa jurídica derivada del turno de oficio o la que afecte a los 
familiares a que se refiere el párrafo d) del apartado 2 del artículo 5 de este real decreto, u 
otras obligaciones que por imperativo legal debieran realizar los abogados.
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Asimismo será compatible con el indicado régimen, la realización de actividades 
compatibles con la abogacía y complementarias de ésta tales como las docentes, las 
representativas u otras de similar naturaleza.

Las condiciones en que se podrán prestar las indicadas actividades se determinarán en 
los convenios colectivos o en su caso en el contrato de trabajo.

4. Los abogados que prestan servicios profesionales en los despachos podrán asesorar 
o defender a sus propios clientes y cobrar los honorarios directamente de los mismos 
cuando así se hubiera pactado expresamente en el contrato de trabajo, en el que se 
establecerán las condiciones en que se compatibilizarán las actividades por cuenta ajena y 
por cuenta propia.

En todo caso, la compatibilidad de las indicadas actividades no puede dar lugar a 
conflictos de intereses o interferir el cumplimiento de las obligaciones asumidas con el 
despacho.

Artículo 11.  El pacto de permanencia.
1. Las partes de la relación laboral que se regula en este real decreto podrán establecer 

el pacto de permanencia a que se refiere el apartado 4 del artículo 21 del Estatuto de los 
Trabajadores y en consecuencia pactar que los abogados deban permanecer en los 
despachos durante un cierto tiempo, cuando aquéllos hubieran recibido, con cargo a los 
mismos, una formación o especialización profesional durante un cierto tiempo y un 
determinado coste, en los términos que se establezcan en los convenios colectivos o en el 
contrato de trabajo.

2. El pacto de permanencia no podrá tener una duración superior a dos años, se 
formalizará siempre por escrito y sólo será válido cuando concurran los requisitos que se 
establezcan en el convenio colectivo o en su caso, en el contrato de trabajo.

3. Si el abogado abandona el despacho antes de terminar el plazo pactado de 
permanencia, el despacho tendrá derecho a la indemnización de daños y perjuicios que se 
hubiera pactado en el convenio colectivo o en el contrato de trabajo, que en ningún caso 
podrá ser superior a los gastos que hubiera soportado el despacho como consecuencia de la 
formación o especialización.

Artículo 12.  El pacto de no competencia postcontractual.
1. Las partes de la relación laboral que se regula en este real decreto podrán acordar el 

pacto de no competencia postcontractual a que se refiere el apartado 2 del artículo 21 de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores.

En dicho pacto se podrán establecer restricciones o limitaciones respecto a futuras 
actuaciones de los abogados en relación con los clientes del despacho, o con asuntos en 
que hubieran intervenido durante su relación contractual; se exceptuarán de dichas 
limitaciones los clientes que el abogado hubiese aportado al despacho al inicio de la relación 
laboral, salvo pacto expreso en contrario.

En ningún caso, la no competencia postcontractual que se establezca puede actuar 
como limitación general del ejercicio de la profesión de abogado ni como limitación para 
actuar en los campos o especialidades del derecho a que se dedique el despacho.

2. En todo caso, el pacto de no competencia después de extinguido el contrato de 
trabajo no podrá exceder de un periodo máximo de dos años desde la finalización del 
contrato y sólo será válido si se pacta una indemnización adecuada para compensar 
económicamente las restricciones o limitaciones que se le impondrán a los abogados en el 
ejercicio de su profesión, incluidas las que se puedan establecer en relación con los clientes 
aportados al despacho al inicio de la relación laboral.

Artículo 13.  La clientela.
Los abogados tendrán derecho a que se les reconozca, por parte de los despachos, la 

clientela que hayan aportado a los mismos al inicio de la relación laboral y que se les 
compense económicamente por la misma en los términos que se acuerde en los convenios 
colectivos o en el contrato de trabajo.
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CAPÍTULO V
Tiempo de trabajo

Artículo 14.  Jornada y horarios de trabajo.
1. La duración de la jornada de trabajo de los abogados será la que se pacte en 

convenio colectivo o, en su defecto, en el contrato de trabajo, no pudiéndose superar en 
ningún caso los límites de duración de la jornada que se establecen en la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, calculados en cómputo anual.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior se considerará tiempo de trabajo el tiempo 
que los abogados permanezcan en el despacho realizando actividades propias de su 
profesión y el que dediquen fuera del despacho para la asistencia y defensa de los clientes.

(Párrafo tercero anulado)
2. La jornada de trabajo de los abogados se podrá distribuir de forma irregular a lo largo 

del año por convenio colectivo, acuerdo entre el despacho y los representantes de los 
abogados o acuerdo individual entre el despacho y el abogado.

En todo caso, la distribución de la jornada de trabajo deberá hacerse de tal manera que 
se asegure el servicio a los clientes y el cumplimiento de los plazos procesales.

Artículo 15.  Descansos, vacaciones, fiestas y permisos.
Los abogados tendrán derecho a los descansos, vacaciones, fiestas y permisos que 

disfruten el resto de los trabajadores, si bien podrán establecerse fechas o momentos 
distintos de su disfrute en atención al carácter perentorio o improrrogable de los plazos o de 
las actuaciones profesionales que tengan que realizar y de los asuntos que tengan 
encomendados.

CAPÍTULO VI
Derechos y deberes derivados del contrato de trabajo

Artículo 16.  Formación permanente.
1. Los abogados tienen el derecho y el deber de obtener la formación continua necesaria 

para mantener un nivel adecuado de capacitación técnica y profesional en el ejercicio de su 
profesión y con ello prestar un mejor servicio a los clientes, y los titulares de los despachos 
tienen la obligación de proporcionar o de facilitar la indicada formación a los abogados.

2. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los abogados tendrán derecho a:
a) Obtener permisos retribuidos para concurrir a actividades formativas para el reciclaje y 

perfeccionamiento profesional en las que tengan interés el despacho y el abogado.
b) Disfrutar de permisos no retribuidos con finalidades formativas distintas de las 

anteriores.
3. En los convenios colectivos o en el contrato de trabajo se pactarán los términos en 

que se podrán disfrutar los derechos indicados en los apartados anteriores.

Artículo 17.  Promoción profesional y económica.
1. Los abogados que presten servicios en los despachos se integrarán en una única 

categoría profesional.
2. La promoción profesional y económica de los abogados se producirá dentro de la 

indicada categoría, mediante la progresión en los grados que se establezcan para la carrera 
profesional de los mismos, teniendo en cuenta para ello, entre otras circunstancias, el nivel 
de perfeccionamiento profesional y de rendimiento alcanzados, los puestos ocupados en los 
despachos y los cometidos o responsabilidades desempeñadas dentro de la estructura de 
los mismos.

3. Los términos en que se hará efectiva la promoción profesional y económica de los 
abogados se determinará en los convenios colectivos o en el contrato de trabajo.
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Artículo 18.  Retribuciones.
1. Los abogados, por los servicios prestados a los despachos, tendrán derecho a percibir 

de los mismos las retribuciones que se acuerden en el contrato de trabajo, que deberán 
respetar, en todo caso las cuantías mínimas y las garantías establecidas legalmente, o las 
acordadas en convenios colectivos.

Los titulares de los despachos deberán abonar las retribuciones acordadas a los 
abogados aunque los clientes no hubieren realizado pago alguno por las actividades 
realizadas por los mismos.

2. Tendrán la consideración de salario todas las percepciones que los abogados reciban 
de los despachos como contraprestación de sus servicios profesionales, incluidas las que 
puedan estar vinculadas a los ingresos obtenidos por los mismos.

3. Los abogados sometidos a la relación laboral que se regula en este real decreto no 
devengarán ni podrán facturar a los clientes del despacho honorarios por los servicios 
prestados a los mismos.

Artículo 19.  Derechos colectivos.
1. Los abogados que trabajan en los despachos tienen los derechos colectivos 

reconocidos a los trabajadores en la legislación vigente.
2. Los convenios colectivos específicos de los despachos de abogados podrán 

establecer la forma y condiciones en que se podrán ejercer los indicados derechos colectivos 
teniendo en cuenta el carácter especial de la relación laboral que se establece entre los 
despachos y los abogados.

CAPÍTULO VII
Vicisitudes de la relación laboral especial

Artículo 20.  La suspensión del contrato de trabajo.
1. El contrato de trabajo especial que se regula en este real decreto se suspenderá por 

las causas y con los efectos previstos en el artículo 45 y siguientes de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores. En caso de excedencia voluntaria, el abogado que durante la misma ejerza 
la profesión en otro despacho, sin la correspondiente autorización, perderá el derecho al 
reingreso, lo que determinará la extinción del contrato de trabajo.

2. Además de los supuestos previstos en el apartado anterior, el contrato de trabajo 
especial quedará suspendido, durante dos años, cuando el abogado pase a tener la 
condición de socio del despacho y, en consecuencia, pase a estar vinculado con el mismo 
con una relación de carácter no laboral. Si el abogado mantiene esta relación más de dos 
años, el contrato de trabajo especial se extinguirá sin derecho a obtener ninguna 
indemnización.

Artículo 21.  La extinción del contrato de trabajo.
1. El contrato de trabajo especial que se regula en este real decreto podrá extinguirse 

por las causas y con los efectos previstos en los artículos 49 a 56 de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, con las modulaciones o adaptaciones que se establecen en este real 
decreto.

2. En atención a la especial confianza que caracteriza a esta relación laboral especial, y 
dejando a salvo el acuerdo al que puedan llegar las partes, la readmisión del abogado será 
obligatoria en caso de despido de un representante legal o sindical de los abogados o 
cuando el despido se hubiera declarado nulo por ser discriminatorio o haberse vulnerado 
derechos fundamentales.

Artículo 22.  La extinción del contrato por voluntad del abogado.
1. El abogado podrá solicitar la extinción del contrato de trabajo que tenga concertado 

con el despacho por las causas y con los efectos previstos en el artículo 50 de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.
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Asimismo, el abogado podrá extinguir el contrato de trabajo preavisando con una 
antelación suficiente para que el titular del despacho pueda adoptar las medidas que 
resulten necesarias para evitar perjuicios a los intereses de los clientes y a los del despacho.

La duración del preaviso se podrá acordar en convenio colectivo o, en su caso, en el 
contrato de trabajo, no pudiendo ser inferior a 45 días ni superior a tres meses.

2. En todo caso, el abogado que ejercite las acciones resolutoria y de desistimiento a 
que se refiere el apartado anterior deberá informar al titular del despacho sobre la situación 
en que se encuentran los asuntos que tuviera encomendados y poner a disposición del 
mismo la documentación correspondiente con el fin de que pueda encauzar los asuntos y 
dar continuidad al asesoramiento y defensa de los clientes por parte del despacho.

3. El titular del despacho podrá exigir al abogado el resarcimiento de daños y perjuicios 
en el caso de que éste no respete el plazo de preaviso o no cumpla con la obligación de 
informar de los asuntos que tenga encomendados, si de ello se derivan perjuicios para el 
despacho.

Artículo 23.  Extinción del contrato por voluntad del titular del despacho.
1. El titular del despacho podrá extinguir el contrato de trabajo especial que se regula en 

este real decreto por las causas y con los efectos previstos en el artículo 49 y siguientes de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

2. Además de en los supuestos previstos en el apartado anterior el titular del despacho 
podrá extinguir el contrato de trabajo, en las condiciones previstas en el artículo 53 de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, en los siguientes supuestos:

a) Cuando exista una manifiesta y grave quiebra de la confianza entre el abogado y el 
titular del despacho que tenga su origen en la actuación profesional del abogado o en su 
relación con los clientes y así se acredite por el titular del despacho.

b) Cuando se acredite asimismo, por el titular del despacho, que el abogado no mantiene 
un nivel profesional adecuado y, en consecuencia, no puede ejercer la profesión con plenas 
garantías para los intereses de los clientes.

3. En todo caso, para que el acuerdo de extinción del contrato de trabajo al amparo de lo 
previsto en el apartado anterior sea válido será necesario que en la comunicación que se 
haga al abogado consten con suficiente detalle las actuaciones profesionales o las 
relaciones con los clientes en que se base la pérdida de la confianza o el inadecuado nivel 
profesional y que el preaviso que se conceda al abogado tenga una duración de al menos 45 
días.

4. El abogado, producido el preaviso, y con independencia de que impugne la decisión 
extintiva, deberá informar al titular del despacho de la situación de los asuntos que tuviera 
encomendados y poner a disposición del mismo la documentación correspondiente.

CAPÍTULO VIII
Régimen disciplinario

Artículo 24.  La responsabilidad disciplinaria de los abogados.
1. Los abogados están sometidos a responsabilidad disciplinaria en la ejecución del 

contrato de trabajo que tengan concertado con los despachos al amparo de lo establecido en 
este real decreto, y ello con independencia de que pueda exigírseles otro tipo de 
responsabilidades.

2. Los abogados incurrirán en responsabilidad disciplinaria laboral en los supuestos 
previstos en el artículo 54 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en caso de 
incumplimiento de las obligaciones que hubieran asumido en el contrato de trabajo.

Se consideran incluidas entre las infracciones laborales a que se refiere el párrafo 
anterior los siguientes comportamientos o conductas de los abogados:

a) El incumplimiento de los deberes de confidencialidad, secreto profesional y fidelidad.
b) La negativa infundada a asumir los asuntos encomendados por el titular del despacho.
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c) La negativa a informar al titular del despacho de la situación de los asuntos que le 
hubiera encomendado.

d) Girar minutas de honorarios u otros gastos a los clientes por los asuntos en que 
hubieran intervenido.

3. Corresponderá a los titulares de los despachos, de conformidad con lo previsto en 
este real decreto y en los convenios colectivos o en el contrato de trabajo, exigir la 
responsabilidad disciplinaria laboral en que puedan incurrir los abogados.

Artículo 25.  Procedimiento sancionador.
1. Los titulares de los despachos sancionarán los incumplimientos de las obligaciones 

laborales de los abogados atendiendo a la graduación de las faltas y sanciones que se 
establezcan en el convenio.

2. La sanción de las faltas requerirá la comunicación escrita al abogado en la que se 
haga constar la fecha y los hechos que la motivan. Antes de adoptar la decisión 
sancionadora, deberá darse el trámite de audiencia al abogado.

3. En todo caso, la valoración de las faltas y de las correspondientes sanciones 
impuestas por el titular del despacho serán recurribles ante la jurisdicción social.

Disposición adicional primera.  Régimen de aplicación de este real decreto y respeto de 
las condiciones más beneficiosas.

1. A partir de la entrada en vigor de este real decreto las relaciones celebradas entre los 
abogados y los despachos que reúnan los requisitos de esta relación laboral de carácter 
especial se regirán por lo dispuesto en esta norma, con independencia de la fecha en que se 
hubieran concertado.

2. No obstante lo anterior, se respetarán las condiciones más beneficiosas que tuvieran 
pactadas con anterioridad.

Disposición adicional segunda.  Prácticas profesionales y contrato en prácticas.
Las prácticas realizadas, en su caso, para acceder a la profesión de abogado conforme a 

lo previsto en la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de 
abogado y procurador de los tribunales, no impedirán que obtenida esta habilitación legal se 
puedan concertar con el mismo trabajador y en los términos del presente real decreto 
contratos de trabajo en prácticas de cuya duración en todo caso se deducirá el tiempo de 
realización de aquéllas.

Disposición adicional tercera.  Jurisdicción competente.
1. De conformidad con lo establecido en la Ley de Procedimiento Laboral, texto refundido 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, los conflictos que surjan entre 
las partes de la relación laboral que se regula en este real decreto, tanto individuales como 
colectivos, serán competencia de la jurisdicción social, salvo lo dispuesto en la Ley 
Concursal.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 63 a 68 de la citada Ley de Procedimiento 
Laboral, por acuerdo entre los abogados y los titulares de los despachos, se podrá someter 
la resolución de sus discrepancias a la mediación o arbitraje a través de los procedimientos 
que se acuerden.

Disposición adicional cuarta.  Derecho supletorio.
En lo no regulado en este real decreto será de aplicación lo dispuesto en la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores y las demás normas laborales de general aplicación en cuanto 
no sean incompatibles con la naturaleza y características especiales que concurren en esta 
relación laboral.
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Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 9

Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 283, de 24 de noviembre de 2009
Última modificación: 12 de noviembre de 2020

Referencia: BOE-A-2009-18731

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
El sector servicios es el sector más importante, tanto de la economía europea como de la 

española, en términos económicos y de empleo y el que ha experimentado un mayor 
desarrollo en los últimos años. A esta expansión ha contribuido, sin duda, el Tratado de la 
Comunidad Europea, que consagra, ya en 1957, tanto la libertad de establecimiento como la 
libertad de circulación de servicios dentro de la Comunidad.

Sin embargo, tras cinco décadas de vigencia del Tratado, los avances en estas 
libertades han sido insuficientes para alcanzar un auténtico mercado único de servicios que 
permita a los prestadores, en particular a las pequeñas y medianas empresas, extender sus 
operaciones más allá de sus fronteras nacionales y beneficiarse plenamente del mercado 
interior y que al mismo tiempo ofrezca a los consumidores mayor transparencia e 
información, proporcionándoles más posibilidades de elección y unos servicios de calidad a 
precios más bajos. La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, en adelante la Directiva, 
aprobada en el marco de la estrategia de Lisboa, responde a esta situación, al establecer 
una serie de principios de aplicación general para la normativa reguladora del acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio dentro de la Unión Europea.

En efecto, el sector servicios por sus características está sometido a una regulación 
compleja tanto en España como en el resto de países de la Unión Europea. En ocasiones, 
esta regulación puede resultar obsoleta o inadecuada y dar lugar a distorsiones en el 
funcionamiento de los mercados de servicios como son la falta de competencia, las 
ineficiencias en la asignación de los recursos o la estrechez de los mercados. En España, 
dada la importancia del sector servicios, estas distorsiones generan efectos negativos en el 
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conjunto de la economía, contribuyendo al diferencial de inflación con los países de nuestro 
entorno, limitando el avance de la productividad, el crecimiento, la creación de empleo y, en 
definitiva, la mejora del bienestar económico.

Por ello, esta Ley, al incorporar al ordenamiento jurídico la Directiva, adopta un enfoque 
ambicioso intensificando la aplicación de sus principios, si bien establece expresamente que 
los servicios no económicos de interés general quedan excluidos de su ámbito de aplicación. 
El fin es impulsar la mejora de la regulación del sector servicios, reduciendo las trabas 
injustificadas o desproporcionadas al ejercicio de una actividad de servicios y 
proporcionando un entorno más favorable y transparente a los agentes económicos que 
incentive la creación de empresas y genere ganancias en eficiencia, productividad y empleo 
en las actividades de servicios, además del incremento de la variedad y calidad de los 
servicios disponibles para empresas y ciudadanos. Así, la Ley establece como régimen 
general el de la libertad de acceso a las actividades de servicios y su libre ejercicio en todo el 
territorio español y regula como excepcionales los supuestos que permiten imponer 
restricciones a estas actividades.

El objeto de esta Ley es, pues, establecer las disposiciones y principios necesarios para 
garantizar el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio realizadas en territorio 
español por prestadores establecidos en España o en cualquier otro Estado miembro de la 
Unión Europea, simplificando los procedimientos y fomentando al mismo tiempo un nivel 
elevado de calidad en los servicios, promoviendo un marco regulatorio transparente, 
predecible y favorable para la actividad económica, impulsando la modernización de las 
Administraciones Públicas para responder a las necesidades de empresas y consumidores y 
garantizando una mejor protección de los derechos de los consumidores y usuarios de 
servicios.

Ahora bien, es importante destacar que para la mejora del marco regulador del sector 
servicios no basta con el establecimiento, mediante esta Ley, de las disposiciones y los 
principios generales que deben regir la regulación actual y futura de las actividades de 
servicios. Por el contrario, será necesario llevar a cabo un ejercicio de evaluación de la 
normativa reguladora del acceso a las actividades de servicios y su ejercicio conforme a los 
principios y criterios que esta Ley establece y, en su caso, modificar o derogar esta 
normativa.

II
La Ley consta de un total de 32 artículos, agrupados en seis capítulos, seis disposiciones 

adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y seis disposiciones 
finales.

El capítulo I – «Disposiciones Generales»– concreta el objeto de la Ley, su ámbito de 
aplicación y define algunos conceptos que son importantes para su comprensión.

La Ley se aplica a los servicios que son ofrecidos o prestados en territorio español por 
prestadores establecidos en España o en cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea. De esta forma, esta Ley no se aplica a normas que deban ser respetadas por la 
sociedad en su conjunto, ya sean prestadores o particulares, como por ejemplo, la normativa 
en materia de Derecho penal o las normas de comportamiento en la circulación. Es decir, la 
Ley no interfiere con los requisitos o con la normativa que tienen que ser respetados por los 
prestadores en el ejercicio de su actividad económica al igual que por los particulares en su 
capacidad privada.

En el mismo sentido, esta Ley no afecta a las disposiciones legales o reglamentarias en 
materia de empleo y condiciones de trabajo, incluida la seguridad y salud en el trabajo, ni a 
las cláusulas contenidas en convenios colectivos o en contratos individuales de trabajo ni al 
ejercicio de derechos colectivos en el ámbito laboral, como el derecho a negociar, celebrar y 
aplicar convenios colectivos y a emprender acciones de conflicto colectivo.

Es importante destacar que la Ley se refiere únicamente a las actividades de servicios 
por cuenta propia que se realizan a cambio de una contraprestación económica. Los 
servicios no económicos de interés general, que se realizan en ausencia de dicha 
contrapartida económica, no están cubiertos por las disposiciones del Tratado de la 
Comunidad Europea relativas al mercado interior, por lo que no están incluidos en el ámbito 
de aplicación de la Directiva y consiguientemente tampoco en el de esta Ley. Por otro lado, 
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esta Ley no afecta a los requisitos que rigen el acceso a los fondos públicos, incluidas las 
condiciones contractuales específicas y las normas de calidad que han de respetarse como 
condición para percibirlos.

No se aplica esta Ley, siguiendo la Directiva, a los servicios financieros; los servicios y 
redes de comunicaciones electrónicas; los servicios en el ámbito del transporte, incluidos los 
servicios portuarios; los servicios de las empresas de trabajo temporal; los servicios 
sanitarios; los servicios audiovisuales, incluidos los servicios cinematográficos y la 
radiodifusión; las actividades de juego, incluidas las loterías; los servicios sociales relativos a 
la vivienda social, la atención a la infancia y el apoyo a familias y personas temporal o 
permanentemente necesitadas, proporcionados directa o indirectamente por las 
Administraciones Públicas; y los servicios de seguridad privada.

Además, cabe señalar que la Directiva tampoco se aplica a las actividades que 
supongan el ejercicio de la autoridad pública. En nuestro ordenamiento jurídico ello implica 
que los actos realizados por fedatarios públicos, así como por los registradores de la 
propiedad y mercantiles, quedan fuera de su ámbito de aplicación. La Ley tampoco se aplica 
al ámbito tributario.

Por otro lado, conviene señalar que esta Ley no se aplicará a aquellos aspectos 
concretos relacionados con el acceso de una actividad de servicios o su ejercicio regidos por 
otros instrumentos comunitarios.

Por último, en este capítulo I se definen los conceptos necesarios a efectos de la 
aplicación de esta Ley: «servicio», «prestador», «destinatario», «Estado miembro de 
establecimiento», «establecimiento», «establecimiento físico», «autorización», «requisito», 
«declaración responsable», «régimen de autorización», «razón imperiosa de interés 
general», «autoridad competente», «profesión regulada», «comunicación comercial».

Los dos siguientes capítulos abarcan la regulación de la prestación de servicios en sus 
dos modalidades: con establecimiento y sin establecimiento.

Así, las disposiciones del capítulo II –«Libertad de establecimiento de los prestadores de 
servicios»– son de aplicación a todos los casos en que un prestador quiera establecerse en 
España. En primer lugar, el capítulo consagra el principio de libertad de establecimiento 
según el cual los prestadores de servicios españoles o de cualquier otro Estado miembro o 
los legalmente residentes en España podrán establecerse libremente en territorio español 
para ejercer una actividad de servicios de acuerdo con lo establecido en esta Ley. Una vez 
establecidos, los prestadores de servicios podrán ejercer su actividad en todo el territorio 
nacional, sin perjuicio de que para la apertura de un establecimiento físico en otra parte del 
territorio se pueda requerir una autorización.

Los regímenes de autorización son uno de los trámites más comúnmente aplicados a los 
prestadores de servicios, constituyendo una restricción a la libertad de establecimiento. La 
Ley establece un principio general según el cual el acceso a una actividad de servicios y su 
ejercicio no estarán sujetos a un régimen de autorización. Únicamente podrán mantenerse 
regímenes de autorización previa cuando no sean discriminatorios, estén justificados por una 
razón imperiosa de interés general y sean proporcionados. En particular, se considerará que 
no está justificada una autorización cuando sea suficiente una comunicación o una 
declaración responsable del prestador, para facilitar, si es necesario, el control de la 
actividad.

Los procedimientos y trámites para la obtención de las autorizaciones deberán ser claros 
y darse a conocer con antelación. Se aplicará el silencio administrativo positivo a estos 
procedimientos salvo en los casos en los que esté debidamente justificado por una razón 
imperiosa de interés general.

A continuación la Ley se refiere a las limitaciones temporales y territoriales de las 
comunicaciones, declaraciones responsables o autorizaciones. En general, se concederán 
por tiempo indefinido y tendrán efecto en todo el territorio español, lo que no afectará a la 
posibilidad de las autoridades competentes de revocar las autorizaciones o de suspender la 
actividad cuando dejen de cumplirse las condiciones que dieron lugar a la obtención de la 
autorización. Con ello se promueve un efecto positivo para la actividad económica, por 
cuanto las limitaciones a la eficacia territorial de las comunicaciones, declaraciones 
responsables y autorizaciones, suponen una carga adicional para los prestadores que limita 
su movilidad geográfica y crecimiento. Sólo podrá limitarse el número de autorizaciones 
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cuando esté justificado por la escasez de recursos naturales o físicos o por limitaciones de 
las capacidades técnicas a utilizar en el desarrollo de la actividad. En estos casos habrá que 
seguir un procedimiento concurrencial que garantice la imparcialidad y transparencia.

Además de las condiciones anteriores, la Ley impone también obligaciones específicas 
en cuanto a los principios que deben cumplir los requisitos que regulen el acceso a las 
actividades de servicios y el ejercicio de las mismas para garantizar que éstos resulten 
menos gravosos y más predecibles para los prestadores de servicios y dispone que las 
Administraciones Públicas no podrán exigir requisitos, controles o garantías con finalidad 
equivalente a la de aquellos a los que ya esté sometido el prestador en otro Estado miembro.

Lo anterior se complementa con la enumeración de una serie de requisitos prohibidos, a 
cuyo cumplimiento por tanto no puede supeditarse en ningún caso el acceso a una actividad 
de servicios o su ejercicio. Se trata de requisitos discriminatorios o excesivamente 
restrictivos que deben ser eliminados y no ser reintroducidos en el futuro.

Por último, el capítulo II recoge determinados requisitos que constituyen obstáculos 
graves a la libertad de establecimiento, por lo que deben ser de aplicación excepcional y 
sujetos a una evaluación previa que demuestre su justificación para el supuesto concreto de 
que se trate. La exigencia de estos requisitos sólo podrá justificarse cuando no sean 
discriminatorios, estén justificados por una razón imperiosa de interés general y sean 
proporcionados.

El capítulo III –«Libre prestación de servicios para prestadores de otro Estado 
miembro»– suprime los obstáculos que se oponen a la libre circulación de los servicios por 
parte de los prestadores sin establecimiento en territorio español.

En primer lugar, el capítulo establece el principio de libre prestación de servicios en 
territorio español para los prestadores establecidos en cualquier otro Estado miembro. 
También se enumeran determinados requisitos cuya imposición se prohíbe expresamente 
por sus efectos marcadamente restrictivos sobre la libre prestación de servicios. Como 
excepción, se establece que se pueda supeditar el acceso de estos prestadores a una 
actividad de servicios o su ejercicio temporal en territorio español al cumplimiento de 
requisitos cuando éstos no sean discriminatorios por razón de la nacionalidad o domicilio 
social, estén justificados por razones de orden público, de seguridad pública, de salud 
pública o de protección del medio ambiente y sean proporcionados.

Cabe señalar que lo anterior no será de aplicación a actividades concretas en 
determinados sectores regulados (postal, energético o de aguas, entre otros) en los que 
existen obligaciones de servicio público y en los que parece conveniente que los prestadores 
de servicios establecidos en otros Estados miembros de la Unión Europea (en lo sucesivo 
«Estados miembros») cumplan con los mismos requisitos aplicables a los establecidos en 
España; ni a las materias reguladas en Directivas comunitarias que contienen normas más 
específicas sobre la prestación transfronteriza de servicios, como la Directiva 77/249/CEE 
del Consejo de las Comunidades Europeas, de 22 de marzo de 1977, dirigida a facilitar el 
ejercicio efectivo de la libre prestación de servicios por los abogados y el título II de la 
Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, 
relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales.

Asimismo, conviene destacar que también se exceptúan las materias que abarca la 
Directiva 96/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 1996, 
sobre el desplazamiento de trabajadores efectuado en el marco de una prestación de 
servicios, de manera que a los trabajadores desplazados a otro Estado miembro les son de 
aplicación las condiciones de empleo y trabajo establecidas en el Estado miembro en cuyo 
territorio se realiza el trabajo. Estas condiciones se refieren, entre otras, a períodos máximos 
de trabajo y mínimos de descanso, cuantía del salario mínimo o a salud y seguridad en el 
trabajo.

El principio de libre prestación de servicios no será obstáculo para que la prestación 
realizada en territorio español se ajuste a lo dispuesto en la normativa española sobre 
protección de datos, sobre el desplazamiento de nacionales de terceros países, sobre la 
exigencia de intervención de un notario, o sobre los derechos de propiedad intelectual, como 
tales, incluidos los de autor y afines. Estas materias, si bien son específicamente 
enumeradas en la Directiva, no constituyen actividades de servicios, ni regulan 
específicamente el acceso o ejercicio de actividades de servicios, por lo que no se considera 
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necesaria su mención explícita en el articulado de esta Ley, al no estar incluidas en su 
ámbito de aplicación.

La Ley también contempla excepciones al principio de libre prestación de servicios de 
aplicación en casos individuales y por motivos relativos a la seguridad de los servicios.

El capítulo IV –«Simplificación administrativa»– incluye varios preceptos dirigidos a la 
simplificación de los procedimientos.

En concreto, las Administraciones Públicas deberán eliminar los procedimientos y 
trámites que no sean necesarios o sustituirlos por alternativas que resulten menos gravosas 
para los prestadores. De igual manera, deberán aceptar los documentos emitidos por una 
autoridad competente de otro Estado miembro de los que se desprenda que un requisito 
exigido en cuestión está cumplido, sin poder exigir la presentación de documentos originales, 
copias compulsadas o traducciones juradas, salvo en los casos previstos por la normativa 
comunitaria o justificados por motivos de orden público y seguridad. Además, todos los 
procedimientos y trámites podrán realizarse a distancia y por medios electrónicos, lo que 
reducirá la carga que los procedimientos suponen tanto para los prestadores de servicios 
como para las autoridades públicas.

Adicionalmente se pone en marcha un sistema de una ventanilla única a través del cual 
los prestadores podrán llevar a cabo en un único punto, por vía electrónica y a distancia, 
todos los procedimientos y trámites necesarios para el acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio.

El capítulo V –«Política de calidad de los servicios»– incluye las líneas de actuación en 
torno a las cuales las Administraciones Públicas fomentarán un alto nivel de calidad de los 
servicios así como las obligaciones de los prestadores, tanto respecto a la información que 
deben proveer como en materia de reclamaciones.

Como medida para reforzar la protección de los consumidores y la seguridad en el 
desempeño de las actividades de servicios, se establece la posibilidad de exigir la 
contratación de seguros profesionales de responsabilidad civil o garantías equivalentes para 
servicios que presenten riesgos concretos para la salud o la seguridad de los destinatarios o 
de un tercero.

Por otra parte, para favorecer el acceso a la información a los destinatarios de los 
servicios, se suprimen las prohibiciones totales de realizar comunicaciones comerciales en el 
caso de las profesiones reguladas y se exige que las limitaciones que se impongan no sean 
discriminatorias, estén justificadas por una razón imperiosa de interés general y sean 
proporcionadas.

Para finalizar, el capítulo mejora la calidad y la oferta de los servicios ofrecidos al 
eliminar las restricciones no justificadas en materia de actividades multidisciplinares, de 
modo que no se podrá obligar a los prestadores de servicios al ejercicio de una única 
actividad de forma exclusiva, bien sea a través de la imposición de requisitos que obliguen a 
ejercer de forma exclusiva una actividad específica o que restrinjan el ejercicio conjunto o en 
asociación de distintas actividades.

El capítulo VI –«Cooperación administrativa para el control efectivo de los prestadores»– 
está dirigido a facilitar una cooperación eficaz con las autoridades de los Estados miembros. 
Esta cooperación es muy importante en la medida en que el refuerzo de la confianza en el 
marco jurídico y en la supervisión de otros Estados miembros es necesaria para la 
eliminación de trabas a la libre prestación de servicios.

Así, este capítulo contiene obligaciones generales de cooperación, entre las que 
destacan: la cooperación debe realizarse de manera directa entre autoridades competentes; 
la configuración de la estructura del sistema de cooperación; y la capacidad de consulta de 
las autoridades competentes de otros Estados miembros a los registros en los que están 
inscritos prestadores de servicios.

Para que la cooperación entre las autoridades competentes de los Estados miembros 
sea efectiva, es necesario que los prestadores faciliten a sus autoridades toda la información 
necesaria para la supervisión del cumplimiento de la normativa nacional, para lo cual la Ley 
incluye una serie de obligaciones de información de los prestadores.

Con el fin de garantizar una supervisión eficaz y una protección adecuada de los 
destinatarios de los servicios, la Ley incluye un mecanismo de alerta mediante el cual si las 
autoridades competentes tienen conocimiento de actos o circunstancias de carácter grave 
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relativos a una actividad o a un prestador de servicios que puedan ocasionar perjuicios 
graves, informarán inmediatamente a todos los Estados miembros y a la Comisión Europea.

El capítulo se cierra con la obligación de las autoridades competentes españolas, a 
solicitud motivada de las autoridades competentes de otros Estados miembros, de 
comunicar las medidas disciplinarias y sanciones administrativas firmes en vía administrativa 
que se hayan adoptado por cualquier autoridad competente española, incluidos los colegios 
profesionales, respecto al prestador y que guarden relación directa con su actividad 
comercial o profesional, respetando las normas sobre protección de datos personales. 
También se comunicarán las condenas penales y declaraciones de concurso culpable que se 
hayan dictado respecto al prestador y que guarden relación directa con su actividad 
comercial o profesional.

La Disposición adicional primera establece un sistema electrónico de intercambio de 
información entre las Administraciones Públicas que garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en esta Ley. La Disposición adicional segunda permite ampliar el 
alcance futuro de la ventanilla única. Mediante la Disposición adicional tercera se establece 
el Comité para la mejora de la regulación de las actividades de servicios como órgano de 
cooperación multilateral destinado a facilitar la coordinación y el seguimiento de las 
actividades que lleven a cabo las Administraciones Públicas en el proceso de transposición. 
La Disposición adicional cuarta se refiere al sistema de notificación a la Comisión Europea 
de proyectos de normas que puedan estar afectados por la Directiva. La Disposición 
adicional quinta contiene el régimen de infracciones y sanciones aplicable al incumplimiento 
de las obligaciones de información de los prestadores de servicios y la Disposición adicional 
sexta aclara las referencias al IVA en la Comunidad Autónoma de Canarias y en las 
Ciudades de Ceuta y Melilla.

La Disposición transitoria aclara el régimen aplicable a los procedimientos de 
autorización iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley. La Disposición 
derogatoria deja sin vigor cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a la 
misma y especifica la vigencia de las disposiciones vigentes incompatibles con los 
capítulos II y III, el artículo 17.1 del capítulo IV y los artículos 24 y 25 del capítulo V.

Tal y como expresa la Disposición final primera, esta Ley tiene carácter básico y se dicta 
al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.1ª, 13.ª y 18.ª de la Constitución Española. 
Según se expresa en la Disposición final segunda, mediante esta Ley se incorpora 
parcialmente al Derecho español la Directiva. La Disposición final tercera contiene las 
habilitaciones necesarias para el desarrollo y aplicación de la Ley. Por otro lado, la 
Disposición final cuarta establece que las Administraciones Públicas competentes que 
incumplan lo dispuesto en esta Ley, dando lugar a que el Reino de España sea sancionado 
por las instituciones europeas, asumirán, en la parte que les sea imputable, las 
responsabilidades que de tal incumplimiento se hubieren derivado.

Asimismo, la Disposición final quinta detalla el procedimiento de adaptación de la 
normativa vigente para la Administración General del Estado y especifica la forma de 
comunicación del resto de las Administraciones y autoridades públicas a fin de informar a la 
Comisión Europea sobre las disposiciones que incorporan al Derecho interno la Directiva 
2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a 
los servicios en el mercado interior.

Por último, en virtud de la Disposición final sexta, la Ley entrará en vigor en el plazo de 
treinta días a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Estado, 
excepto lo previsto en materia de ventanilla única y cooperación administrativa que entrará 
en vigor el 27 de diciembre de 2009.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene por objeto establecer las disposiciones generales necesarias para facilitar 

la libertad de establecimiento de los prestadores y la libre prestación de servicios, 
simplificando los procedimientos y fomentando, al mismo tiempo, un nivel elevado de calidad 
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en los servicios, así como evitar la introducción de restricciones al funcionamiento de los 
mercados de servicios que, de acuerdo con lo establecido en esta Ley, no resulten 
justificadas o proporcionadas.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta Ley se aplica a los servicios que se realizan a cambio de una contraprestación 

económica y que son ofrecidos o prestados en territorio español por prestadores 
establecidos en España o en cualquier otro Estado miembro.

2. Quedan exceptuados del ámbito de aplicación de esta Ley:
a) Los servicios no económicos de interés general.
b) Los servicios financieros.
c) Los servicios y redes de comunicaciones electrónicas, así como los recursos y 

servicios asociados en lo que se refiere a las materias que se rigen por la legislación sobre 
comunicaciones electrónicas.

d) Los servicios en el ámbito del transporte, incluidos los transportes urbanos, y de la 
navegación marítima y aérea, incluidos los servicios portuarios y aeroportuarios necesarios 
para llevar a cabo la actividad de transporte, exceptuando la actividad de las plataformas 
logísticas de las empresas y de las actividades necesarias para su funcionamiento.

e) Los servicios de las empresas de trabajo temporal.
f) Los servicios sanitarios, incluidos los servicios farmacéuticos, realizados o no en 

establecimientos sanitarios e independientemente de su modo de organización y de 
financiación a escala estatal y de su carácter público o privado, prestados por profesionales 
de la salud a sus pacientes, con objeto de evaluar, mantener o restaurar su estado de salud, 
cuando estas actividades estén reservadas a profesiones sanitarias reguladas.

g) Los servicios audiovisuales, incluidos los servicios cinematográficos, 
independientemente de su modo de producción, distribución y transmisión y la radiodifusión, 
exceptuando las actividades de comercio al por menor de los productos audiovisuales.

h) Las actividades de juego, incluidas las loterías, que impliquen apuestas de valor 
monetario.

i) Las actividades que supongan el ejercicio de la autoridad pública, en particular las de 
los notarios, registradores de la propiedad y mercantiles.

j) Los servicios sociales relativos a la vivienda social, la atención a la infancia y el apoyo 
a familias y personas temporal o permanentemente necesitadas provistos directamente por 
las Administraciones Públicas o por prestadores privados en la medida en que dichos 
servicios se presten en virtud de acuerdo, concierto o convenio con la referida 
Administración.

k) Los servicios de seguridad privada.
3. Esta Ley no se aplicará al ámbito tributario.
4. En caso de conflicto entre las disposiciones de esta Ley y otras disposiciones que 

regulen el acceso a una determinada actividad de servicios o su ejercicio en aplicación de 
normativa comunitaria, prevalecerán estas últimas en aquellos aspectos expresamente 
previstos en la normativa comunitaria de la que traigan causa.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley se entenderá por:
1. «Servicio»: cualquier actividad económica por cuenta propia, prestada normalmente a 

cambio de una remuneración, contemplada en el artículo 50 del Tratado de la Comunidad 
Europea.

2. «Prestador»: cualquier persona física con la nacionalidad de cualquier Estado 
miembro, o residente legal en España, o cualquier persona jurídica o entidad constituida de 
conformidad con la legislación de un Estado miembro, cuya sede social o centro de actividad 
principal se encuentre dentro de la Unión Europea, que ofrezca o preste un servicio.

3. «Destinatario»: cualquier persona física o jurídica, que utilice o desee utilizar un 
servicio.
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4. «Estado miembro de establecimiento»: el Estado miembro en cuyo territorio tenga su 
establecimiento el prestador del servicio.

5. «Establecimiento»: el acceso a una actividad económica no asalariada y su ejercicio, 
así como la constitución y gestión de empresas y especialmente de sociedades, en las 
condiciones fijadas por la legislación, por una duración indeterminada, en particular por 
medio de una infraestructura estable.

6. «Establecimiento físico»: cualquier infraestructura estable a partir de la cual se lleva a 
cabo efectivamente una prestación de servicios.

7. «Autorización»: cualquier acto expreso o tácito de la autoridad competente que se 
exija, con carácter previo, para el acceso a una actividad de servicios o su ejercicio.

8. «Requisito»: cualquier obligación, prohibición, condición o límite al acceso al ejercicio 
de una actividad de servicios previstos en el ordenamiento jurídico o derivados de la 
jurisprudencia o de las prácticas administrativas o establecidos en las normas de los colegios 
profesionales.

9. «Declaración responsable»: el documento suscrito por la persona titular de una 
actividad empresarial o profesional en el que declara, bajo su responsabilidad, que cumple 
con los requisitos establecidos en la normativa vigente, que dispone de la documentación 
que así lo acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante la vigencia de 
la actividad.

10. «Régimen de autorización»: cualquier sistema previsto en el ordenamiento jurídico o 
en las normas de los colegios profesionales que contenga el procedimiento, los requisitos y 
autorizaciones necesarios para el acceso o ejercicio de una actividad de servicios.

11. «Razón imperiosa de interés general»: razón definida e interpretada la jurisprudencia 
del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, limitadas las siguientes: el orden 
público, la seguridad pública, la protección civil, la salud pública, la preservación del 
equilibrio financiero del régimen de seguridad social, la protección de los derechos, la 
seguridad y la salud de los consumidores, de los destinatarios de servicios y de los 
trabajadores, las exigencias de la buena fe en las transacciones comerciales, la lucha contra 
el fraude, la protección del medio ambiente y del entorno urbano, la sanidad animal, la 
propiedad intelectual e industrial, la conservación del patrimonio histórico y artístico nacional 
y los objetivos de la política social y cultural.

12. «Autoridad competente»: cualquier organismo o entidad que lleve a cabo la 
regulación, ordenación o control de las actividades de servicios, o cuya actuación afecte al 
acceso a una actividad de servicios o a su ejercicio, y, en particular, las autoridades 
administrativas estatales, autonómicas o locales y los colegios profesionales y, en su caso, 
consejos generales y autonómicos de colegios profesionales.

13. «Profesión regulada»: la actividad o conjunto de actividades profesionales, cuyo 
acceso, ejercicio o una de las modalidades de ejercicio estén subordinados de manera 
directa o indirecta, en virtud de disposiciones legales o reglamentarias, a la posesión de 
determinadas cualificaciones profesionales.

14. «Comunicación comercial»: cualquier forma de comunicación destinada a 
promocionar, directa o indirectamente, bienes, servicios o la imagen de una empresa, 
organización o persona con una actividad comercial, industrial o artesanal o que ejerza una 
profesión regulada. No se consideran comunicaciones comerciales:

a) Los datos que permiten acceder directamente a la actividad de dicha empresa, 
organización o persona y, concretamente, el nombre de dominio o la dirección de correo 
electrónico.

b) La información relativa a los bienes, servicios o a la imagen de dicha empresa, 
organización o persona, elaborada de forma independiente, especialmente cuando se 
facilitan sin contrapartida económica.
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CAPÍTULO II
Libertad de establecimiento de los prestadores de servicios

Artículo 4.  Libertad de establecimiento.
1. Los prestadores podrán establecerse libremente en territorio español para ejercer una 

actividad de servicios, sin más limitaciones que las establecidas de acuerdo con lo previsto 
en esta Ley.

2. Cualquier prestador establecido en España que ejerza legalmente una actividad de 
servicios podrá ejercerla en todo el territorio nacional.

3. En el caso de regímenes de autorización previstos en la normativa comunitaria, lo 
dispuesto en este capítulo no se aplicará a aquellos aspectos expresamente recogidos en la 
misma.

Artículo 5.  Regímenes de autorización.
La normativa reguladora del acceso a una actividad de servicios o del ejercicio de la 

misma no podrá imponer a los prestadores un régimen de autorización, salvo 
excepcionalmente y siempre que concurran las siguientes condiciones, que habrán de 
motivarse suficientemente en la ley que establezca dicho régimen.

a) No discriminación: que el régimen de autorización no resulte discriminatorio ni directa 
ni indirectamente en función de la nacionalidad o de que el establecimiento se encuentre o 
no en el territorio de la autoridad competente o, por lo que se refiere a sociedades, por razón 
del lugar de ubicación del domicilio social;

b) Necesidad: que el régimen de autorización esté justificado por razones de orden 
público, seguridad pública, salud pública, protección del medio ambiente, o cuando la 
escasez de recursos naturales o la existencia de inequívocos impedimentos técnicos limiten 
el número de operadores económicos del mercado.

c) Proporcionalidad: que dicho régimen sea el instrumento más adecuado para 
garantizar la consecución del objetivo que se persigue porque no existen otras medidas 
menos restrictivas que permitan obtener el mismo resultado, en particular cuando un control 
a posteriori se produjese demasiado tarde para ser realmente eficaz. Así, en ningún caso, el 
acceso a una actividad de servicios o su ejercicio se sujetarán a un régimen de autorización 
cuando sea suficiente una comunicación o una declaración responsable del prestador 
mediante la que se manifieste, en su caso, el cumplimiento de los requisitos exigidos y se 
facilite la información necesaria a la autoridad competente para el control de la actividad.

Artículo 6.  Procedimientos de autorización.
Los procedimientos y trámites para la obtención de las autorizaciones a que se refiere 

esta Ley deberán tener carácter reglado, ser claros e inequívocos, objetivos e imparciales, 
transparentes, proporcionados al objetivo de interés general y darse a conocer con 
antelación. En todo caso, deberán respetar las disposiciones recogidas en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, así como garantizar la aplicación general del silencio administrativo 
positivo y que los supuestos de silencio administrativo negativo constituyan excepciones 
previstas en una norma con rango de ley justificadas por razones imperiosas de interés 
general.

Artículo 7.  Limitaciones temporales y territoriales.
1. Con carácter general la realización de una comunicación o una declaración 

responsable o el otorgamiento de una autorización permitirá acceder a una actividad de 
servicios y ejercerla por tiempo indefinido. Sólo se podrá limitar la duración cuando:

a) La declaración responsable o la autorización se renueve automáticamente o sólo esté 
sujeta al cumplimiento continuo de los requisitos;

b) el número de autorizaciones disponibles sea limitado de acuerdo con el siguiente 
artículo o;
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c) pueda justificarse la limitación de la duración de la autorización o de los efectos de la 
comunicación o la declaración responsable por la existencia de una razón imperiosa de 
interés general.

A los efectos previstos en este apartado, no tiene la consideración de limitación temporal 
el plazo máximo que se pueda imponer al prestador para iniciar su actividad a contar desde 
el otorgamiento de la autorización o desde la realización de la comunicación o la declaración 
responsable.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no afectará a la posibilidad de las autoridades 
competentes de revocar la autorización, en especial cuando dejen de cumplirse las 
condiciones para la concesión de la autorización.

Asimismo, cuando el acceso a la actividad o su ejercicio esté condicionado a la 
realización de una comunicación o de una declaración responsable por parte del prestador, 
la comprobación por parte de la administración pública de la inexactitud o falsedad en 
cualquier dato, manifestación o documento, de carácter esencial, que se hubiere aportado o 
del incumplimiento de los requisitos señalados en la legislación vigente determinará la 
imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad desde el momento en que 
se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar.

3. La realización de una comunicación o una declaración responsable o el otorgamiento 
de una autorización permitirá al prestador acceder a la actividad de servicios y ejercerla en la 
totalidad del territorio español, incluso mediante el establecimiento de sucursales.

Los medios de intervención que se apliquen a los establecimientos físicos respetarán las 
siguientes condiciones:

a) Podrá exigirse una autorización para cada establecimiento físico cuando sea 
susceptible de generar daños sobre el medio ambiente y el entorno urbano, la seguridad o la 
salud pública y el patrimonio histórico-artístico, evaluándose este riesgo de acuerdo con las 
características de las instalaciones.

b) Podrá exigirse una declaración responsable para cada establecimiento físico cuando 
en la normativa se exija el cumplimiento de requisitos justificados por una razón imperiosa de 
interés general.

c) Podrá exigirse una comunicación cuando, por razones imperiosas de interés general, 
éstas deban mantener un control sobre el número o características de las instalaciones o de 
infraestructuras físicas en el mercado.

El medio de intervención deberá resultar proporcionado y no discriminatorio. Cuando el 
prestador de servicios ya esté establecido en España y ejerza legalmente la actividad, estas 
autorizaciones o declaraciones responsables no podrán contemplar requisitos que no estén 
ligados específicamente al establecimiento físico a partir del cual pretende llevar a cabo 
dicha actividad.

Artículo 8.  Limitación del número de autorizaciones.
1. Sólo podrá limitarse el número de autorizaciones cuando esté justificado por la 

escasez de recursos naturales o inequívocos impedimentos técnicos.
2. Cuando el número de autorizaciones para realizar una determinada actividad de 

servicios esté limitado:
a) El procedimiento de concesión por las Administraciones Públicas garantizará el 

cumplimiento de los principios de publicidad, objetividad, imparcialidad, transparencia y 
concurrencia competitiva. En dicho procedimiento, las Administraciones Públicas podrán 
tener en cuenta consideraciones en materia de salud pública, objetivos de política social, de 
salud y seguridad de los trabajadores por cuenta ajena y por cuenta propia, de protección del 
medio ambiente, de conservación del patrimonio cultural y cualquier otra razón imperiosa de 
interés general, siempre que estos criterios estén contemplados en las bases reguladoras de 
la concesión de las autorizaciones y guarden relación con el objeto de la concesión.

b) La autorización que se conceda tendrá una duración limitada y proporcionada 
atendiendo a las características de la prestación del servicio y no dará lugar a un 
procedimiento de renovación automática ni conllevará, una vez extinguida la autorización, 

CÓDIGO DE LA ABOGACÍA

§ 9  Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio

– 113 –



ningún tipo de ventaja para el prestador cesante o para personas especialmente vinculadas 
con él.

Artículo 9.  Principios aplicables a los requisitos exigidos.
1. Las Administraciones Públicas no podrán exigir requisitos, controles previos o 

garantías equivalentes o comparables, por su finalidad a aquellos a los que ya esté sometido 
el prestador en España o en otro Estado miembro.

2. Todos los requisitos que supediten el acceso a una actividad de servicios o su ejercicio 
deberán ajustarse a los siguientes criterios:

a) No ser discriminatorios.
b) Estar justificados por una razón imperiosa de interés general.
c) Ser proporcionados a dicha razón imperiosa de interés general.
d) Ser claros e inequívocos.
e) Ser objetivos.
f) Ser hechos públicos con antelación.
g) Ser transparentes y accesibles.
3. El acceso a una actividad de servicio o su ejercicio se regirá por el principio de 

igualdad de trato y no discriminación.

Artículo 10.  Requisitos prohibidos.
En ningún caso se supeditará el acceso a una actividad de servicios en España o su 

ejercicio al cumplimiento de lo siguiente:
a) Requisitos discriminatorios basados directa o indirectamente en la nacionalidad, 

incluido que el establecimiento se encuentre o no en el territorio de la autoridad competente, 
o el domicilio social; y en particular: requisito de nacionalidad o de residencia para el 
prestador, su personal, los partícipes en el capital social o los miembros de los órganos de 
gestión y supervisión.

b) Prohibición de estar establecido en varios Estados miembros o de estar inscrito en los 
registros o colegios o asociaciones profesionales de varios Estados miembros.

c) Limitaciones de la libertad del prestador para elegir entre un establecimiento principal 
o secundario y, especialmente, la obligación de que el prestador tenga su establecimiento 
principal en el territorio español, o limitaciones de la libertad de elección entre 
establecimiento en forma de sucursal o de filial.

d) Condiciones de reciprocidad con otro Estado miembro en el que el prestador tenga ya 
su establecimiento, con excepción de las previstas en los instrumentos comunitarios en 
materia de energía.

e) Requisitos de naturaleza económica que supediten la concesión de la autorización a 
la prueba de la existencia de una necesidad económica o de una demanda en el mercado, a 
que se evalúen los efectos económicos, posibles o reales, de la actividad o a que se haga 
una apreciación de si la actividad se ajusta a los objetivos de programación económica 
fijados por la autoridad competente o a que se comercialicen productos o servicios de un tipo 
o procedencia determinada. Las razones imperiosas de interés general que se invoquen no 
podrán encubrir requisitos de planificación económica.

f) Intervención directa o indirecta de competidores, incluso dentro de órganos 
consultivos, en la concesión de autorizaciones o en la adopción de otras decisiones de las 
autoridades competentes relativas al establecimiento para el ejercicio de una actividad de 
servicios, sin perjuicio de la actuación de colegios profesionales y consejos generales y 
autonómicos de colegios profesionales, como autoridades competentes, en el ámbito de las 
competencias que les otorga la ley. Esta prohibición se extiende a organismos como las 
cámaras de comercio y a los interlocutores sociales en lo que concierne al otorgamiento de 
autorizaciones individuales, pero esa prohibición no afectará a la consulta de organismos 
como las cámaras de comercio o de los interlocutores sociales sobre asuntos distintos a las 
solicitudes de autorización individuales, ni a una consulta del público en general.

g) Obligación de que la constitución de garantías financieras o la suscripción de un 
seguro deban realizarse con un prestador u organismo establecido en el territorio español.
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h) Obligación de haber estado inscrito con carácter previo durante un período 
determinado en los registros de prestadores existentes en el territorio español o de haber 
ejercido previamente la actividad durante un período determinado en dicho territorio.

Artículo 11.  Requisitos de aplicación excepcional sujetos a evaluación previa.
1. La normativa reguladora del acceso a una actividad de servicios o de su ejercicio no 

deberá supeditar dicho acceso o ejercicio a:
a) Restricciones cuantitativas o territoriales y, concretamente, límites fijados en función 

de la población o de una distancia mínima entre prestadores. Los fines económicos, como el 
de garantizar la viabilidad económica de determinados prestadores, no podrán invocarse 
como justificación de restricciones cuantitativas o territoriales.

b) Requisitos que obliguen al prestador a constituirse adoptando una determinada forma 
jurídica; así como la obligación de constituirse como entidad sin ánimo de lucro.

c) Requisitos relativos a la participación en el capital de una sociedad, en concreto la 
obligación de disponer de un capital mínimo para determinadas actividades o tener una 
cualificación específica para poseer el capital social o gestionar determinadas sociedades.

d) Requisitos distintos de los exigidos para el acceso a las profesiones reguladas, 
contemplados en la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, que 
reserven el acceso a una actividad de servicios a una serie de prestadores concretos debido 
a la índole específica de la actividad.

e) La prohibición de disponer de varios establecimientos en el territorio español.
f) Requisitos relativos a la composición de la plantilla, tales como tener un número 

determinado de empleados; ya sea en el total de la plantilla o en categorías concretas, o a la 
obligación de contratar con una procedencia o modalidad determinada.

g) Restricciones a la libertad de precios, tales como tarifas mínimas o máximas, o 
limitaciones a los descuentos.

h) La obligación del prestador de realizar, junto con su servicio, otros servicios 
específicos o de ofrecer una determinada gama o surtido de productos.

2. No obstante, excepcionalmente se podrá supeditar el acceso a una actividad de 
servicios o a su ejercicio al cumplimiento de alguno de los requisitos del apartado anterior 
cuando no sean discriminatorios, estén justificados por una razón imperiosa de interés 
general y sean proporcionados.

En todo caso, la concurrencia de estas condiciones deberá ser notificada a la Comisión 
Europea según lo dispuesto en la disposición adicional cuarta y deberá estar suficientemente 
motivada en la normativa que establezca tales requisitos.

CAPITULO III
Libre prestación de servicios para prestadores de otro Estado miembro

Artículo 12.  Libre prestación de servicios.
1. Los prestadores establecidos en cualquier otro Estado miembro podrán prestar 

servicios en territorio español en régimen de libre prestación sin más limitaciones que las 
establecidas de acuerdo con lo previsto en esta Ley.

2. En ningún caso, el ejercicio de una actividad de servicios por estos prestadores en 
territorio español podrá ser restringido mediante:

a) La obligación de que el prestador esté establecido en el territorio español.
b) La obligación de que el prestador obtenga una autorización concedida por autoridades 

españolas, o deba inscribirse en un registro o en un colegio o asociación profesional 
españoles.

c) La prohibición de que el prestador se procure en el territorio nacional cierta forma o 
tipo de infraestructura, incluida una oficina o un gabinete, necesaria para llevar a cabo las 
correspondientes prestaciones.
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d) Exigencias que impidan o limiten la prestación de servicios como trabajador 
autónomo.

e) La obligación de que el prestador obtenga de las autoridades españolas un 
documento de identificación específico.

f) La exigencia de requisitos sobre el uso de determinados equipos y material que formen 
parte integrante de la prestación del servicio, salvo por motivos de salud y seguridad en el 
trabajo.

g) Las restricciones contempladas en el artículo 16 de esta Ley.
3. Excepcionalmente, podrá supeditarse el acceso de estos prestadores a una actividad 

de servicios o su ejercicio temporal en territorio español al cumplimiento de los requisitos que 
en cada caso determine la legislación sectorial aplicable, únicamente cuando estén 
justificados por razones de orden público, de seguridad pública, de salud pública o de 
protección del medio ambiente; y sean, de conformidad con el artículo 5 de esta Ley, 
proporcionados y no discriminatorios y de forma suficientemente motivada.

La concurrencia de estas condiciones deberá ser notificada a la Comisión Europea 
según lo dispuesto en la Disposición adicional cuarta y deberá estar suficientemente 
motivada en la normativa que establezca tales requisitos.

Artículo 13.  Excepciones a la libre prestación de servicios.
1. Lo dispuesto en el artículo anterior no será de aplicación a los siguientes servicios:
a) Los servicios de recogida, clasificación, transporte y distribución de los envíos 

postales en el ámbito del Servicio Postal.
b) La generación, el transporte, la distribución y el suministro de electricidad.
c) El transporte, la distribución, el suministro, el almacenamiento, la regasificación y el 

aprovisionamiento de gas natural.
d) Los servicios de distribución y suministro de agua, y los servicios de aguas residuales.
e) El tratamiento de residuos y la vigilancia y control de su traslado.
2. Tampoco se aplicará la prohibición de establecer restricciones a la libre prestación de 

servicios a las siguientes materias y actividades, exclusivamente en aquellos aspectos 
expresamente previstos por su normativa específica:

a) Las materias que abarca la Directiva 96/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de diciembre de 1996, sobre el desplazamiento de trabajadores efectuado en el marco 
de una prestación de servicios.

b) La libre prestación de servicios de los abogados, de acuerdo con la Directiva 
77/249/CEE del Consejo de las Comunidades Europeas, de 22 de marzo de 1977, 
encaminada a facilitar el ejercicio efectivo de la libre prestación de servicios de los 
abogados.

c) Las materias a que se refiere el Título II de la Directiva 2005/36/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de 
cualificaciones profesionales, incluidos los requisitos de los Estados miembros en que se 
presta el servicio por los que se reserva una actividad a una determinada profesión.

d) Los asuntos cubiertos por la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de mayo de 2006, relativa a la auditoría legal de las cuentas anuales y de las 
cuentas consolidadas.

Artículo 14.  Medidas excepcionales por motivos de seguridad de los servicios.
1. En casos excepcionales, y únicamente por motivos de seguridad de los servicios, las 

autoridades competentes podrán adoptar, para prestadores concretos, medidas restrictivas 
de la libertad de prestación de los servicios, mediante resolución suficientemente motivada.

2. Dichas medidas excepcionales únicamente podrán adoptarse cuando concurran, 
conjuntamente, las siguientes condiciones:

a) Que la norma en virtud de la que se adopta la medida no haya sido objeto de 
armonización comunitaria en el ámbito de seguridad de los servicios.
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b) Que la medida ofrezca al destinatario del servicio una protección mayor que la 
adoptada por el Estado miembro de establecimiento, o que éste no haya adoptado ninguna o 
sea insuficiente.

c) Que la medida sea proporcionada.

Artículo 15.  Procedimiento aplicable para la adopción de medidas excepcionales por 
motivos de seguridad de los servicios.

1. Antes de adoptar alguna de las medidas previstas en el artículo anterior, las 
autoridades competentes solicitarán a las autoridades del Estado miembro de 
establecimiento, a través del punto de contacto previsto en el artículo 27.2 de esta Ley, que 
adopte medidas respecto al prestador de que se trate y facilitarán todos los datos pertinentes 
sobre el servicio en cuestión y sobre las circunstancias del caso.

2. Una vez que las autoridades del Estado miembro de establecimiento hayan 
comunicado las medidas que vayan a adoptar, hayan adoptado o por qué motivos no han 
tomado medida alguna, las autoridades competentes notificarán, en su caso, a través del 
punto de contacto, a la Comisión Europea y a las autoridades del Estado miembro de 
establecimiento su intención de adoptar medidas indicando:

a) Los motivos por los que considera que las medidas adoptadas o previstas por el 
Estado miembro de establecimiento son insuficientes.

b) Los motivos por los que considera que las medidas que prevé adoptar cumplen las 
condiciones previstas en el artículo 14 de esta Ley.

3. Las medidas únicamente se podrán adoptar una vez transcurridos quince días hábiles 
a partir de la notificación prevista en el apartado anterior.

4. En los casos en que por motivos de urgencia no pueda aplicarse el procedimiento 
establecido en los apartados anteriores, las autoridades competentes notificarán 
inmediatamente a través del punto de contacto las medidas adoptadas a la Comisión 
Europea y al Estado miembro de establecimiento, indicando los motivos de la urgencia.

5. Las solicitudes de medidas restrictivas por motivos de seguridad requeridas por otros 
Estados miembros a autoridades competentes españolas se realizarán a través del punto de 
contacto.

Artículo 16.  Restricciones y discriminaciones prohibidas.
1. No podrán imponerse a los destinatarios de los servicios requisitos que restrinjan la 

utilización de los servicios ofrecidos por un prestador establecido en otro Estado miembro.
2. En particular, no podrán imponerse al destinatario de los servicios requisitos que 

impliquen:
a) La obligación de obtener una autorización o de hacer una declaración ante las 

autoridades españolas.
b) Limitaciones discriminatorias en las posibilidades de concesión de ayudas o ventajas 

económicas en función del lugar de establecimiento del prestador o del lugar de ejecución de 
la prestación.

3. Los prestadores de servicios no podrán imponer a los destinatarios requisitos ni 
condiciones generales de acceso a los servicios que sean discriminatorios por razón de su 
nacionalidad o lugar de residencia, sin que ello menoscabe la posibilidad de establecer 
diferencias en las condiciones de acceso directamente justificadas por criterios objetivos.

CAPITULO IV
Simplificación administrativa

Artículo 17.  Simplificación de procedimientos.
1. Las Administraciones Públicas revisarán los procedimientos y trámites aplicables al 

establecimiento y la prestación de servicios con el objeto de impulsar su simplificación.
2. Asimismo, a los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos para el 

acceso a una actividad de servicios y su ejercicio, las autoridades competentes aceptarán 
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los documentos procedentes de otro Estado miembro de los que se desprenda que se 
cumplen tales requisitos.

3. En el caso de documentos emitidos por una autoridad competente ya sea en España o 
en otro Estado miembro, no se exigirá la presentación de documentos originales o copias 
compulsadas ni traducciones juradas, salvo en los casos previstos por la normativa 
comunitaria, o justificados por motivos de orden público y de seguridad pública. No obstante, 
la autoridad competente podrá recabar de otra autoridad competente la confirmación de la 
autenticidad del documento aportado.

4. Todos los procedimientos y trámites que supeditan el acceso a una actividad de 
servicios y su ejercicio se podrán realizar electrónicamente y a distancia salvo que se trate 
de la inspección del lugar o del equipo que se utiliza en la prestación del servicio.

Artículo 18.  Ventanilla única.
1. Los prestadores de servicios podrán acceder, electrónicamente y a distancia a través 

de una ventanilla única, tanto a la información sobre los procedimientos necesarios para el 
acceso a una actividad de servicios y su ejercicio, como a la realización de los trámites 
preceptivos para ello, incluyendo las declaraciones, notificaciones o solicitudes necesarias 
para obtener una autorización, así como las solicitudes de inscripción en registros, listas 
oficiales, asociaciones, colegios profesionales y consejos generales y autonómicos de 
colegios profesionales.

2. Las Administraciones Públicas garantizarán que los prestadores de servicios puedan, 
a través de la ventanilla única:

a) Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a su actividad y 
su ejercicio.

b) Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias.
c) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en que tengan la condición de 

interesado y recibir la correspondiente notificación de los actos de trámite preceptivos y la 
resolución de los mismos por el órgano administrativo competente.

3. Asimismo, las Administraciones Públicas adoptarán las medidas necesarias e 
incorporarán en sus respectivos ámbitos las tecnologías precisas para garantizar la 
interoperabilidad de los distintos sistemas.

Artículo 19.  Garantías de información a través de la ventanilla única.
1. Los prestadores y los destinatarios tienen el derecho a obtener, a través de la 

ventanilla única y por medios electrónicos, la siguiente información, que deberá ser clara e 
inequívoca:

a) Los requisitos aplicables a los prestadores establecidos en territorio español, en 
especial los relativos a los trámites necesarios para acceder a las actividades de servicios y 
su ejercicio, así como los datos de las autoridades competentes que permitan ponerse en 
contacto directamente con ellas.

b) Los medios y condiciones de acceso a los registros y bases de datos públicos 
relativos a los prestadores y a los servicios.

c) Las vías de reclamación y los recursos que podrán interponerse en caso de litigio 
entre las autoridades competentes y el prestador o el destinatario, o entre un prestador y un 
destinatario, o entre prestadores.

d) Los datos de las asociaciones sectoriales de prestadores de servicios y las 
organizaciones de consumidores que presten asistencia a los prestadores y destinatarios de 
los servicios.

2. Las Administraciones Públicas adoptarán medidas para que en la ventanilla única 
pueda accederse a la información contemplada en este artículo en castellano, en las lenguas 
cooficiales del Estado y en alguna otra lengua de trabajo comunitaria.

3. Asimismo, se facilitará que los prestadores y los destinatarios puedan obtener por 
medios electrónicos y a distancia, en particular a través de las ventanillas únicas de otros 
Estados miembros, el acceso a:
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a) Información general sobre los requisitos aplicables en los demás Estados miembros al 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y en especial, la información relacionada 
con la protección de los consumidores.

b) Información general sobre las vías de recurso disponibles en caso de litigio entre el 
prestador y el destinatario en otros Estados miembros.

c) Datos de las asociaciones u organizaciones de otros Estados miembros, incluidos los 
centros de la Red de centros europeos de los consumidores, que pueden ofrecer a los 
prestadores o destinatarios asistencia práctica.

4. El derecho a la información contenido en este artículo no exige a las autoridades 
competentes que faciliten asesoramiento jurídico en casos particulares.

CAPITULO V
Política de calidad de los servicios

Artículo 20.  Fomento de la calidad de los servicios.
Las Administraciones Públicas y demás autoridades competentes fomentarán un elevado 

nivel de la calidad de los servicios. En particular:
a) Impulsarán que los prestadores aseguren de forma voluntaria la calidad de sus 

servicios por medio, entre otros, de los siguientes instrumentos:
i) La evaluación o certificación de sus actividades por parte de organismos 

independientes.
ii) La elaboración de su propia carta de calidad o la participación en cartas o etiquetas de 

calidad elaboradas por organizaciones empresariales o profesionales a nivel comunitario.
Asimismo, favorecerán la difusión de la información relativa a dichos instrumentos.
b) Fomentarán el desarrollo de la evaluación independiente de la calidad de los servicios, 

especialmente por las organizaciones de consumidores y para ello promoverán la 
cooperación a nivel comunitario de las organizaciones de consumidores con las cámaras de 
comercio, los colegios profesionales y, en su caso, los consejos generales y autonómicos de 
colegios profesionales.

c) Promoverán la participación de colegios profesionales y, en su caso, los consejos 
generales y autonómicos de colegios, organizaciones profesionales y de las cámaras de 
comercio en la elaboración a escala comunitaria de códigos de conducta destinados a 
facilitar la libre prestación de servicios o el establecimiento de un prestador de otro Estado 
miembro, respetando en cualquier caso las normas de defensa de la competencia.

d) Impulsando inspecciones administrativas y controles periódicos, así como el diseño y 
reforzamiento de planes de inspección.

Artículo 21.  Seguros y garantías de responsabilidad profesional.
1. Se podrá exigir a los prestadores de servicios, en norma con rango de ley, la 

suscripción de un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente que 
cubra los daños que puedan provocar en la prestación del servicio en aquellos casos en que 
los servicios que presten presenten un riesgo directo y concreto para la salud o para la 
seguridad del destinatario o de un tercero, o para la seguridad financiera del destinatario.

La garantía exigida deberá ser proporcionada a la naturaleza y alcance del riesgo 
cubierto.

2. Cuando un prestador que se establezca en España ya esté cubierto por un seguro de 
responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente o comparable en lo esencial en 
cuanto a su finalidad y a la cobertura que ofrezca en términos de riesgo asegurado, suma 
asegurada o límite de la garantía en otro Estado miembro en el que ya esté establecido, se 
considerará cumplida la exigencia a la que se refiere el apartado anterior. Si la equivalencia 
con los requisitos es sólo parcial, podrá exigirse la ampliación del seguro u otra garantía 
hasta completar las condiciones que se hayan establecido en la norma que lo regula.
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3. En el caso de seguros u otras garantías suscritas con entidades aseguradoras y 
entidades de crédito autorizadas en otro Estado miembro, se aceptarán a efectos de 
acreditación los certificados emitidos por éstas.

Artículo 22.  Obligaciones de información de los prestadores.
1. Sin perjuicio de las obligaciones de información establecidas en la legislación de 

protección de los consumidores y usuarios que resulte de aplicación, los prestadores de 
servicios, con la debida antelación, pondrán a disposición de los destinatarios toda la 
información exigida en el presente artículo de forma clara e inequívoca, antes de la 
celebración del contrato, o en su caso, antes de la prestación del servicio.

2. Los prestadores proporcionarán al destinatario, de forma fácilmente accesible, la 
información siguiente:

a) Los datos de identidad, forma y régimen jurídico, número de identificación fiscal del 
prestador, dirección donde tiene su establecimiento, y los datos que permitan ponerse 
rápidamente en contacto con él y en su caso, por vía electrónica.

b) Datos registrales del prestador del servicio.
c) Los datos de la autoridad que, en su caso, haya otorgado la autorización.
d) En las profesiones reguladas, la cualificación profesional y el Estado miembro en el 

que fue otorgada, así como, en su caso, el colegio profesional, la asociación profesional u 
organismo análogo en el que esté inscrito el prestador.

e) Las condiciones y cláusulas generales, y las relativas a la legislación y jurisdicción 
aplicable al contrato.

f) Garantías posventa adicionales a las exigidas por ley, en su caso.
g) El precio completo del servicio, incluidos los impuestos, cuando el prestador fije 

previamente un precio para un determinado tipo de servicio.
h) Las principales características del servicio o servicios que ofrezca.
i) En su caso, el seguro o garantías exigidas, y en particular, los datos del asegurador y 

de la cobertura geográfica del seguro.
j) En caso de que el prestador ejerza una actividad sujeta al IVA, el número de 

identificación fiscal.
k) Lengua o lenguas en las que podrá formalizarse el contrato, cuando ésta no sea la 

lengua en la que se le ha ofrecido la información previa a la contratación.
l) Existencia del derecho de desistimiento del contrato que pueda corresponder al 

consumidor, el plazo y la forma de ejercitarlo.
3. A petición del destinatario, los prestadores pondrán a disposición de aquél la siguiente 

información complementaria:
a) Cuando el precio no lo fije previamente el prestador, el precio del servicio o, si no se 

puede indicar aquél, el método para calcularlo; o un presupuesto suficientemente detallado.
b) Fecha de entrega, ejecución del contrato y duración.
c) En el caso de las profesiones reguladas: referencia a las normas de acceso a la 

profesión en el Estado miembro de establecimiento y los medios para acceder a dichas 
normas.

d) La información relativa a sus actividades multidisciplinares, posibles conflictos de 
interés y las medidas adoptadas para evitarlos. Esta información deberá figurar en todo 
documento informativo de los prestadores en el que se presenten de forma detallada sus 
servicios.

e) Los posibles códigos de conducta a que, en su caso, esté sometido el prestador, así 
como la dirección en que dichos códigos se pueden consultar por vía electrónica y en qué 
idiomas están disponibles.

f) Información detallada sobre las características y condiciones para hacer uso de los 
medios extrajudiciales de resolución de conflictos cuando estén sujetos a un código de 
conducta o sean miembros de alguna organización profesional en los que se prevean estos 
mecanismos.

4. Toda la información a que se refieren los apartados anteriores se pondrá a disposición 
del destinatario por el prestador, en alguna de las formas siguientes:
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a) En el lugar de prestación del servicio o de celebración del contrato.
b) Por vía electrónica a través de una dirección facilitada por el prestador.
c) Figurando dicha información en todo documento informativo del prestador que se 

facilite al destinatario y en el que se presenten de forma detallada sus servicios.
d) Por vía electrónica a través de una página web.

Artículo 23.  Obligaciones de los prestadores en materia de reclamaciones.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 

16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, los prestadores 
pondrán a disposición de los destinatarios un número de teléfono, una dirección postal, 
número de fax o dirección de correo electrónico, con el fin de que éstos puedan dirigir sus 
reclamaciones o peticiones de información sobre el servicio prestado y comunicarán su 
dirección legal si esta no coincide con su dirección habitual para la correspondencia.

2. Asimismo, deberán dar respuesta a las reclamaciones a las que se refiere el apartado 
anterior en el plazo más breve posible y en cualquier caso antes de un mes desde que las 
mismas se hayan recibido por el prestador.

3. La respuesta se realizará en la misma lengua en la que se ha realizado el contrato.

Artículo 24.  Comunicaciones comerciales de las profesiones reguladas.
1. Se garantiza la libertad de las comunicaciones comerciales en las profesiones 

reguladas.
2. No podrán establecerse prohibiciones totales a las comunicaciones comerciales en las 

profesiones reguladas. Las limitaciones que se puedan imponer no podrán ser 
discriminatorias, habrán de estar siempre justificadas por una razón imperiosa de interés 
general y serán proporcionadas.

Artículo 25.  Actividades multidisciplinares.
1. No se podrá obligar a los prestadores de servicios al ejercicio de una única actividad 

de forma exclusiva, bien sea a través de la imposición de requisitos que obliguen a ejercer 
de forma exclusiva una actividad específica, bien sea mediante la imposición de requisitos 
que restrinjan el ejercicio conjunto o en asociación de distintas actividades.

2. No obstante, para garantizar su independencia e imparcialidad, así como prevenir 
conflictos de intereses, podrán verse sujetos por ley a los requisitos a que se refiere el 
apartado anterior:

a) Las profesiones reguladas, en la medida en que sea necesario para garantizar el 
cumplimiento de requisitos deontológicos distintos e incompatibles debidos al carácter 
específico de cada profesión, siempre que los mismos estén justificados por una razón 
imperiosa de interés general, sean proporcionados y no discriminatorios.

b) Los prestadores que realicen servicios de certificación, acreditación, control técnico, 
pruebas o ensayos.

Artículo 26.  Acciones de cesación.
Frente a las conductas que infrinjan lo dispuesto en esta Ley susceptibles de lesionar los 

intereses colectivos o difusos de los consumidores y usuarios, se podrá ejercer la acción de 
cesación prevista en el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, estando legitimados para su 
ejercicio los sujetos previstos en el artículo 54.1 de dicha Ley.
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CAPITULO VI
Cooperación administrativa para el control efectivo de los prestadores

Artículo 27.  Obligaciones generales de cooperación.
1. Con el fin de garantizar la supervisión de los prestadores y de sus servicios, las 

Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, cooperarán a 
efectos de información, control, inspección e investigación, entre sí, con las autoridades 
competentes de los demás Estados miembros y con la Comisión Europea.

2. Las relaciones con otros Estados miembros y con la Comisión Europea previstas en 
esta Ley se organizarán a través de la designación de diferentes puntos de contacto en la 
Administración General del Estado y en las Comunidades Autónomas.

No obstante se creará un punto de contacto de coordinación en la Administración 
General del Estado al que se remitirán todas las comunicaciones de cualquier administración 
con la Comisión Europea y otros Estados miembros, a fin de coordinar todas las actuaciones 
en el marco de la trasposición y aplicación de la directiva.

3. Las autoridades competentes españolas y las de cualquier Estado miembro podrán 
consultar en las mismas condiciones los registros en los que estén inscritos los prestadores, 
respetando en todo caso las normas sobre protección de datos personales.

4. Las solicitudes de información y de realización de controles, inspecciones e 
investigaciones realizadas por las autoridades competentes españolas con relación a los 
prestadores establecidos en el territorio de otro Estado miembro o sus servicios estarán 
debidamente motivadas. La información obtenida se empleará únicamente para la finalidad 
para la que se solicitó.

5. En caso de que no se pudieran atender de forma inmediata las solicitudes realizadas 
por las autoridades competentes de otros Estados miembros, las autoridades competentes 
españolas lo comunicarán a las autoridades solicitantes a través del punto de contacto.

6. En los casos en que las autoridades competentes de otro Estado miembro no cumplan 
con el deber de cooperación, las autoridades españolas competentes, a través del punto de 
contacto, informarán al respecto a la Comisión Europea.

Artículo 28.  Obligaciones de información de los prestadores.
Sin perjuicio del deber de los prestadores de atender los requerimientos de información 

formulados por las autoridades competentes, deberán informar, a través de la 
correspondiente ventanilla única, de los cambios que afecten a las condiciones que 
determinaron el otorgamiento de la autorización.

Dicha información se comunicará en la lengua o lenguas facilitadas en la ventanilla 
única.

Artículo 29.  Supervisión de prestadores establecidos en territorio español.
1. Las autoridades competentes españolas facilitarán la información que les soliciten las 

autoridades competentes de otro Estado miembro sobre los prestadores que estén 
establecidos en España.

2. Las autoridades competentes españolas procederán a las comprobaciones, 
inspecciones e investigaciones sobre prestadores establecidos en su territorio que les 
soliciten de manera motivada las autoridades competentes de otro Estado miembro e 
informarán a éstas de los resultados y, cuando proceda, de las medidas adoptadas.

3. Las autoridades competentes españolas velarán por el cumplimiento de los requisitos 
impuestos al prestador establecido en territorio español, aunque el servicio de que se trate 
se preste o provoque perjuicios en otro Estado miembro.

4. Cuando las autoridades competentes de otro Estado miembro soliciten a las 
autoridades competentes españolas la adopción de medidas excepcionales en casos 
individuales por motivos de seguridad, a las que se refiere el artículo 14 de esta Ley, con 
relación a un prestador establecido en territorio español, éstas últimas comprobarán lo antes 
posible si dicho prestador ejerce sus actividades de forma legal, así como los hechos que 
dieron lugar a la petición. Las autoridades competentes comunicarán de forma inmediata, a 
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través de su punto de contacto, las medidas que han adoptado o previsto o, en su caso, los 
motivos por los que no han adoptado medida alguna.

Artículo 30.  Supervisión de prestadores establecidos en otro Estado miembro.
1. Las autoridades competentes españolas serán responsables de la supervisión de la 

actividad de los prestadores establecidos en otros Estados miembros que presten servicios 
en territorio español en relación con los requisitos sobre la libre prestación de servicios que 
puedan imponerse con arreglo al artículo 12.3 de esta Ley y en particular:

a) Tomarán todas las medidas necesarias para garantizar que el prestador respeta 
dichos requisitos.

b) Procederán a realizar las comprobaciones, inspecciones e investigaciones necesarias 
para supervisar el servicio prestado.

2. En relación con los requisitos distintos a los mencionados en el apartado anterior, en 
caso de desplazamiento temporal de un prestador establecido en otro Estado miembro para 
prestar un servicio, las autoridades competentes españolas procederán, a petición motivada 
de las autoridades del Estado miembro de establecimiento, a las comprobaciones, 
inspecciones e investigaciones que sean necesarias para garantizar la eficacia de la 
supervisión de dichas autoridades y consideren más adecuadas a tal fin.

3. En todo caso, las autoridades españolas competentes podrán, por propia iniciativa, 
proceder a comprobaciones, inspecciones e investigaciones in situ, siempre que sean 
proporcionadas, no discriminatorias y no estén motivadas por el hecho de que el prestador 
tenga su establecimiento en otro Estado miembro.

Artículo 31.  Mecanismo de alerta.
Si las autoridades competentes tuviesen conocimiento de actos o circunstancias 

específicos de carácter grave relativos a una actividad o a un prestador de servicios que 
puedan ocasionar perjuicios graves para la salud o la seguridad de las personas o el medio 
ambiente en cualquier parte del territorio de la Unión Europea, informarán inmediatamente a 
los Estados miembros y a la Comisión Europea a través del punto de contacto.

Artículo 32.  Información sobre la honorabilidad del prestador.
1. A solicitud motivada de las autoridades competentes de otro Estado miembro se 

comunicarán, respetando la legislación vigente, las medidas disciplinarias y sanciones 
administrativas firmes que se hayan adoptado por cualquier autoridad competente española, 
incluidos los colegios profesionales, respecto al prestador y que guarden relación directa con 
su actividad comercial o profesional, bien porque se haya consentido en vía administrativa, 
bien porque han alcanzado firmeza ante la jurisdicción contencioso administrativa. También 
se comunicarán las condenas penales y declaraciones de concurso culpable que se hayan 
dictado respecto al prestador y que guarden relación directa con su actividad comercial o 
profesional, precisando si son o no firmes y, en su caso, los recursos interpuestos y los 
plazos para la resolución de los mismos. Dicha comunicación deberá precisar las 
disposiciones nacionales con arreglo a las cuales se ha condenado o sancionado al 
prestador.

La aplicación de lo anterior deberá hacerse respetando las normas sobre protección de 
los datos personales y los derechos garantizados a las personas condenadas o sancionadas 
según el ordenamiento jurídico español, incluso por colegios profesionales.

2. La autoridad competente española comunicará al prestador que tal información ha 
sido suministrada a una autoridad competente de otro Estado miembro.

Disposición adicional primera.  Intercambio electrónico de información.
Las Administraciones Públicas dispondrán de un sistema electrónico de intercambio de 

información entre ellas y con las de los demás Estados miembros que garantice el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley.
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Disposición adicional segunda.  Inclusión de otros trámites en la ventanilla única.
La ventanilla única podrá incorporar trámites no incluidos en el ámbito de aplicación de 

esta Ley, entre ellos los que se realizan ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
y la Tesorería General de la Seguridad Social, y aquellos otros que se consideren 
necesarios.

Disposición adicional tercera.  Comité para la mejora de la regulación de las actividades 
de servicios.

Para facilitar la participación de las Administraciones Públicas en el proceso de 
transposición al ordenamiento interno de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior y en 
el marco de lo establecido en el artículo 5, apartados 1 y 7, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se crea un comité de cooperación multilateral, del que formarán parte 
la Administración General del Estado, las Comunidades y Ciudades Autónomas y 
representantes de la Administración Local. Este Comité tendrá como objeto facilitar la 
cooperación para la mejora de la regulación de las actividades de servicios y, en particular, el 
seguimiento y la coordinación de las actuaciones que se lleven a cabo en las diferentes 
administraciones para la correcta transposición de la directiva.

Disposición adicional cuarta.  Notificación a la Comisión Europea.
El órgano administrativo competente comunicará al Ministerio de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación, antes de su aprobación y en los términos y por los cauces que se establezcan 
reglamentariamente, cualquier proyecto de norma legal o reglamentaria en el que se prevean 
requisitos del artículo 11.1 de esta Ley, incorporando una memoria justificativa en la que se 
motive su compatibilidad con los criterios del artículo 11.2, o requisitos del artículo 12.2, 
incorporando una memoria justificativa en la que se motive su compatibilidad con los criterios 
del artículo 12.3, para su posterior notificación a la Comisión Europea.

Disposición adicional quinta.  Régimen de infracciones y sanciones.
En caso de incumplimiento de las obligaciones de información y en materia de 

reclamaciones de los prestadores de servicios recogidas en esta Ley, cuando los 
destinatarios de la información sean consumidores y usuarios, se aplicará el régimen de 
infracciones y sanciones previsto en el Título IV del Libro I del Texto Refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.

Disposición adicional sexta.  Impuesto General Indirecto Canario e Impuesto sobre la 
Producción, los Servicios y la Importación en las Ciudades de Ceuta y Melilla.

Las referencias hechas al Impuesto sobre el Valor Añadido deben entenderse hechas, en 
su caso, al Impuesto General Indirecto Canario o al Impuesto sobre la Producción, los 
Servicios y la Importación de las Ciudades de Ceuta y Melilla.

Disposición adicional séptima.  Incumplimiento de la prohibición de discriminación.
El incumplimiento de la prohibición de discriminación prevista en el artículo 16.3 de esta 

Ley y el Reglamento (UE) 2018/302 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de febrero 
de 2018, sobre medidas destinadas a impedir el bloqueo geográfico injustificado y otras 
formas de discriminación por razón de la nacionalidad, del lugar de residencia o del lugar de 
establecimiento de los clientes en el mercado interior y por el que se modifican los 
Reglamentos (CE) 2006/2004 y (UE) 2017/2394 y la Directiva 2009/22/CE, se reputará 
desleal a los efectos de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal, sin perjuicio 
del régimen de infracciones y sanciones contenido en el Texto Refundido de la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.
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Disposición transitoria.  Régimen transitorio.
1. Los procedimientos de autorización iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de 

esta Ley se tramitarán y resolverán por la normativa vigente en el momento de la 
presentación de la solicitud. Si la tramitación y resolución se produce a partir del 28 de 
diciembre de 2009 y la normativa de aplicación incluye requisitos prohibidos según el artículo 
10 de esta Ley, éstos no se tendrán en cuenta por el órgano competente. No obstante, el 
interesado podrá, con anterioridad a la resolución, desistir de su solicitud y optar por la 
aplicación de la nueva normativa.

2. En tanto no se apruebe el desarrollo reglamentario a que se refiere la Disposición 
adicional cuarta, referida a las notificaciones a la Comisión Europea, éstas se realizarán a 
través de la Secretaría de Estado para la Unión Europea.

3. La eventual revisión o evaluación de la normativa reguladora del procedimiento de 
autorización no podrá constituir elemento para la no concesión de las autorizaciones 
solicitadas.

Disposición derogatoria.  
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en esta Ley.
2. No obstante, las disposiciones vigentes a la entrada en vigor de esta Ley que resulten 

incompatibles con los capítulos II, III, el artículo 17.1 del capítulo IV y los artículos 24 y 25 del 
capítulo V mantendrán su vigencia hasta que sean objeto de reforma expresa y, en todo 
caso, quedarán derogadas el 27 de diciembre de 2009.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta Ley, que tiene carácter básico, se dicta al amparo de lo establecido en el 

artículo 149.1.1.ª, 13.ª y 18.ª de la Constitución Española.

Disposición final segunda.  Incorporación de Derecho comunitario.
Mediante esta Ley se incorpora parcialmente al Derecho español la Directiva 

2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a 
los servicios en el mercado interior.

Disposición final tercera.  Habilitación normativa y cumplimiento.
1. Corresponde a las Administraciones Públicas competentes, en su respectivo ámbito 

territorial, aprobar las normas de desarrollo y ejecución de esta Ley.
2. Se autoriza al Gobierno para que, en el ámbito de sus competencias, dicte las 

disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y aplicación de esta Ley. En 
particular, el Gobierno desarrollará reglamentariamente lo dispuesto en la Disposición 
adicional cuarta, referida a las notificaciones a la Comisión Europea.

Disposición final cuarta.  Compensación de deudas en caso de responsabilidad por 
incumplimiento.

(Derogada)

Disposición final quinta.  Adaptación de la normativa vigente.
1. En el plazo de un mes a partir de la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 

someterá a las Cortes Generales un proyecto de ley en el que, en el marco de sus 
competencias, se proceda a la adaptación de las disposiciones vigentes con rango legal a lo 
dispuesto en esta Ley.

2. A fin de hacer posible el cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 44 de la 
Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 
relativa a los servicios en el mercado interior, las Comunidades y Ciudades Autónomas y las 
Entidades Locales comunicarán a la Administración General del Estado, antes de 26 de 
diciembre de 2009, las disposiciones legales y reglamentarias de su competencia que 
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hubieran modificado para adaptar su contenido a lo establecido en la Directiva y en la 
presente Ley.

3. La obligación prevista en el apartado anterior será asimismo de aplicación a los 
colegios profesionales y a cualquier autoridad pública, respecto de las disposiciones de su 
competencia, que se vean afectadas por esta Ley.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor en el plazo de treinta días a partir del día siguiente al de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado», excepto lo previsto en los artículos 17.2, 17.3, 
17.4, 18 y 19 del capítulo IV y en el capítulo VI que entrará en vigor el 27 de diciembre de 
2009.
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§ 10

Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a 

las profesiones de la Abogacía y la Procura

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 34, de 9 de febrero de 2023
Última modificación: 6 de junio de 2024

Referencia: BOE-A-2023-3344

La Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la 
Procura pretendió mejorar la capacitación profesional de quienes ejercen la abogacía y la 
procura en cuanto colaboradores relevantes de la Administración de Justicia con el fin de 
que la ciudadanía tenga garantizado un asesoramiento, una defensa jurídica y una 
representación técnica de calidad como elementos esenciales para el ejercicio del derecho 
fundamental a la tutela judicial efectiva. En su disposición final segunda facultaba al 
Gobierno, a los Ministerios de Justicia y de Educación y Ciencia y al resto de departamentos 
ministeriales competentes para dictar cuantas disposiciones reglamentarias fueran 
necesarias para el desarrollo y ejecución de la misma.

En su cumplimiento se aprobó el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 
profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, que fue objeto de modificación 
puntual, en relación con los artículos 17 y 20 del reglamento, por el Real Decreto 150/2014, 
de 7 de marzo.

La citada Ley 34/2006, de 30 de octubre, ha sido modificada por la Ley 15/2021, de 23 
de octubre, por la que se modifica la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 
profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, así como la Ley 2/2007, de 15 de 
marzo, de sociedades profesionales, el Real Decreto-ley 5/2010, de 31 de marzo, por el que 
se amplía la vigencia de determinadas medidas económicas de carácter temporal, y la Ley 
9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, para dar cumplimiento a las 
exigencias que la Comisión Europea formuló en relación con el modelo de acceso al ejercicio 
de la procura en España y que dieron lugar a la apertura del procedimiento de infracción 
2015/4062. Mediante la Ley 15/2021, de 23 de octubre, se ha flexibilizado la reserva de la 
actividad profesional de la procura, permitiéndose que también la abogacía pueda asumir la 
representación técnica de las partes y desarrollar el resto de las funciones que son propias 
de la procura para la cooperación y auxilio de los Tribunales.

Así, se ha establecido el acceso único a las profesiones de la abogacía y la procura, 
exigiéndose un mismo título universitario oficial (Licenciatura o Grado en Derecho) y el 
mismo curso de formación especializada de capacitación para ambas profesiones, de forma 
que quienes superen la prueba única para la evaluación de la aptitud profesional, podrán 
ejercer indistintamente la abogacía o la procura sin más requisitos que la colegiación en el 
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correspondiente colegio profesional, según qué actividad se decida ejercer, sin más límite 
que la prohibición del ejercicio simultáneo de ambas profesiones.

En este sentido, la reforma es coherente con el artículo 23.3 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, y con los artículos 542 y 543 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial, de los que resulta ser incompatible el ejercicio simultáneo, por 
una misma persona física, de ambas actividades profesionales.

Por último, se significa que el régimen transitorio previsto en el apartado 1 de la 
disposición transitoria segunda de Ley 15/2021, de 23 de octubre, aplicable a los cursos de 
formación y a la evaluación ha sido recientemente modificado en virtud de la disposición final 
cuarta de Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, y por tanto, se ha incorporado dicho 
régimen transitorio al presente real decreto.

En consecuencia, la adaptación del Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, a 
la nueva regulación del sistema de acceso al ejercicio de la abogacía y la procura prevista en 
la Ley 15/2021, de 23 de octubre, resulta necesaria e inaplazable, a cuyo efecto se aprueba 
el presente real decreto.

Este real decreto se adecúa a los principios de buena regulación a los que se refiere el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia.

Así, el real decreto atiende a la necesidad de dar cumplimiento a la disposición final 
primera de la Ley 15/2021, de 23 de octubre, siendo la regulación prevista eficaz y 
proporcionada para el cumplimiento de este propósito y afectando al interés general por la 
relevancia que para los ciudadanos tiene la regulación del régimen aplicable a estos 
profesionales, cuya actuación se incardina en el funcionamiento de la Administración de 
Justicia.

En este caso se ha optado por la aprobación de un nuevo Reglamento mediante el 
presente real decreto, en lugar de llevar a cabo la modificación del hasta ahora vigente, en 
atención a que son varios los artículos a modificar, en favor de la seguridad jurídica de la 
regulación resultante y con el objetivo de contribuir a un mejor conocimiento de las 
condiciones de acceso a las profesiones de abogado y de procurador por parte de la 
ciudadanía, procediéndose a la derogación del Reglamento actualmente vigente. Por tanto, 
el presente real decreto resulta coherente con la normativa existente en la materia y se 
justifica en la necesidad de dar cumplimiento a las cuestiones que la Comisión Europea 
formuló respecto del modelo de acceso al ejercicio de la profesión de la procura, que dieron 
lugar a la apertura de un procedimiento de infracción contra España.

En cuanto al principio de transparencia, además de quedar claramente identificados los 
objetivos que persigue el real decreto en su preámbulo, así como en la memoria de análisis 
de impacto normativo, el proyecto ha sido sometido a los trámites propios de la participación 
pública, de consulta pública previa y de audiencia e información públicas y se ha posibilitado 
que los potenciales destinatarios tengan una participación activa en la elaboración de la 
norma.

En relación con el principio de eficiencia se manifiesta que el proyecto no impone nuevas 
cargas administrativas de los administrados y contribuye a una asignación óptima de los 
recursos públicos con el fin de alcanzar los objetivos programados.

En su tramitación han sido consultados el Consejo General de la Abogacía Española, el 
Consejo General de los Procuradores de los Tribunales de España, el Consejo de 
Universidades y la Conferencia General de Política Universitaria.

Mediante el presente real decreto se da cumplimiento a la disposición final primera de la 
Ley 15/2021, de 23 de octubre, que contiene un mandato al Gobierno para que, a propuesta 
de los Ministerios de Justicia y de Universidades, se apruebe un real decreto por el que se 
adapte el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 
profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, aprobado por el Real Decreto 
775/2011, de 3 de junio, a las previsiones de la citada ley en el plazo de seis meses a contar 
desde la entrada en vigor de la misma.

El real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 6.ª y 30.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
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regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en 
el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales; de 
legislación procesal, sin perjuicio de las necesarias especialidades que en este orden se 
deriven de las particularidades del derecho sustantivo de las Comunidades Autónomas, y en 
materia de regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Justicia y del Ministro de Universidades, con 
la aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 
de febrero de 2023,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 

profesiones de la Abogacía y la Procura, cuyo texto se incluye a continuación.

Disposición adicional única.  No incremento del gasto público.
El funcionamiento de la comisión de evaluación será atendido con los medios 

personales, técnicos y presupuestarios asignados a la Dirección General para el Servicio 
Público de Justicia, sin que suponga un incremento del gasto público ni de retribuciones.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio aplicable a los profesionales de la 
abogacía y de la procura a la entrada en vigor de la exigencia del nuevo título profesional 
regulado en la Ley 34/2006, de 30 de octubre.

1. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 de la disposición transitoria primera 
de la ley 15/2021, de 23 de octubre, los abogados ya incorporados a un colegio de abogados 
o en condiciones de incorporarse por cumplir todas las condiciones necesarias para ello, 
podrán ejercer como procuradores en los términos establecidos en el artículo 1 de la Ley 
34/2006, de 30 de octubre.

2. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 de la disposición transitoria primera 
de la ley 15/2021, de 23 de octubre, por la que se modifica la Ley 34/2006, de 30 de octubre, 
sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, así como la 
Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales, el Real Decreto-ley 5/2010, de 31 
de marzo, por el que se amplía la vigencia de determinadas medidas económicas de 
carácter temporal, y la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, quienes, 
a la fecha de entrada en vigor de la exigencia del nuevo título habilitante para el ejercicio de 
la abogacía y de la procura regulado en la Ley 34/2006, de 30 de octubre, hubiesen obtenido 
el título de procurador de los tribunales, estén en posesión de una Licenciatura o Grado en 
Derecho y estuvieran incorporados a un colegio de procuradores o en condiciones de 
incorporarse por cumplir todas las condiciones necesarias para ello, podrán ejercer como 
profesionales de la abogacía, en los términos establecidos en el artículo 1 de dicha ley 
siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Superación del curso de capacitación profesional a que se refiere el artículo 3 de la 
Ley 34/2006, de 30 de octubre, sin perjuicio de que se reconozcan y convaliden los créditos 
que se corresponden con la adquisición de competencias específicas de la procura y con las 
prácticas externas.

b) Superación de la prueba de evaluación de la aptitud profesional que tiene por objeto 
acreditar, de modo objetivo, formación suficiente para el acceso al ejercicio profesional de la 
abogacía.

3. El curso y la prueba de evaluación referidos en el apartado anterior deberán superarse 
dentro de los dos años académicos siguientes a la fecha de entrada en vigor del presente 
real decreto.
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4. La prueba de evaluación referida en el apartado 2.b) se desarrollará en los mismos 
términos y condiciones previstos en el artículo 7 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, y en su 
reglamento de desarrollo.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio aplicable a los cursos de formación 
y de la evaluación.

Los cursos de formación de abogacía y procura que estuvieran iniciados a la fecha de la 
entrada en vigor de la Ley 15/2021, de 23 de octubre, y los correspondientes al curso 
académico 2022-2023, se desarrollarán con arreglo al régimen anterior al establecido por 
dicha ley hasta su finalización y por lo dispuesto en el Reglamento aprobado por el Real 
Decreto 775/2011, de 3 de junio.

También se desarrollarán de la misma manera las pruebas de evaluación de la aptitud 
profesional que estuvieran convocadas y las correspondientes a dichos cursos académicos.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de 
Abogado y Procurador de los Tribunales y cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
que se opongan a lo establecido en el presente real decreto.

Disposición final primera.  Órganos colegiados.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, se autoriza a las personas titulares del Ministerio de 
Justicia y del Ministerio de Universidades para modificar o suprimir el régimen de los órganos 
colegiados mediante orden ministerial, aunque su creación o regulación vigente se haya 
efectuado mediante el presente real decreto.

Disposición final segunda.  Títulos competenciales.
El real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 6.ª y 30.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en 
el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales; de 
legislación procesal, sin perjuicio de las necesarias especialidades que en este orden se 
deriven de las particularidades del derecho sustantivo de las Comunidades Autónomas, y en 
materia de regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

Disposición final tercera.  Desarrollo normativo.
Se faculta a las personas titulares de los Ministerios de Justicia y de Universidades para 

que mediante orden ministerial conjunta adopten las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y ejecución de este real decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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REGLAMENTO DE LA LEY 34/2006, DE 30 DE OCTUBRE, SOBRE EL ACCESO A 
LAS PROFESIONES DE LA ABOGACÍA Y LA PROCURA

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El presente reglamento tiene por objeto desarrollar la Ley 34/2006, de 30 de octubre, que 

regula las condiciones de obtención del título profesional para el ejercicio de las profesiones 
de la abogacía y la procura.

Artículo 2.  Requisitos generales.
1. La obtención del título profesional para el ejercicio de la abogacía y de la procura 

requiere el cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Estar en posesión del título universitario oficial de Licenciatura o de Grado en 

Derecho.
b) Acreditar la superación del curso de formación especializada comprensivo del 

conjunto de competencias necesarias para el ejercicio de la abogacía y la procura. Dicho 
curso incluirá la realización de prácticas en despachos, instituciones u otras entidades 
relacionados con el ejercicio de dichas profesiones en los términos previstos en este 
reglamento.

c) Superar la prueba de evaluación final acreditativa de la capacitación profesional para 
el ejercicio de la abogacía y la procura.

2. La formación y la evaluación de aptitud profesional deberán realizarse conforme a los 
principios de igualdad de trato y no discriminación por razón de discapacidad, edad, sexo, 
salud, orientación sexual, identidad de género, expresión de género, características 
sexuales, origen racial o étnico, religión o creencias, o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social, así como al principio de accesibilidad universal. Asimismo, 
en los lugares de realización de las prácticas se garantizará a las personas con discapacidad 
los apoyos tecnológicos necesarios y la eliminación de las posibles barreras físicas y de 
comunicación.

Artículo 3.  Requisitos de titulación.
1. Los títulos universitarios oficiales de Licenciatura o de Grado en Derecho a que se 

refiere el artículo 2.1.a) deberán acreditar la adquisición de las siguientes competencias 
jurídicas:

a) Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación 
del ordenamiento jurídico e interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales 
de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

b) Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los 
conflictos jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en sus relaciones con la 
Administración y en general con los poderes públicos.

c) Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las 
normas aplicables en cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los 
principios y los valores constitucionales.

d) Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los 
principios jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como 
herramientas de análisis.

e) Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica 
relativa a las diversas materias jurídicas.

f) Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la 
elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la selección e 
interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición argumentada de la 
subsunción.
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g) Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho. Redactar de forma ordenada y comprensible documentos 
jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos 
jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

h) Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, 
etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

2. La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o las agencias de 
calidad de las comunidades autónomas, a que se refiere el artículo 25.2 del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, incluirán, en su caso, en 
el informe de evaluación que emiten en el procedimiento de verificación del correspondiente 
plan de estudios, la acreditación del cumplimento de las exigencias previstas en el apartado 
anterior.

3. La posesión del título universitario oficial de Licenciatura o de Grado en Derecho es 
requisito previo para acceder al curso de formación especializada, sin perjuicio de la 
posibilidad prevista en el artículo 18.4 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

Téngase en cuenta que se declara la nulidad del inciso destacado del apartado 3 por 
Sentencia del TS de 23 de abril de 2024. Ref. BOE-A-2024-11488

CAPÍTULO II
Formación especializada

Artículo 4.  Cursos de formación.
1. La formación a que se refiere el artículo 2.1.b) requerida para la presentación a la 

prueba de evaluación final para la obtención del título profesional para el ejercicio de la 
abogacía y la procura, podrá ser adquirida a través de las siguientes vías:

a) Formación impartida en universidades públicas o privadas en el marco de las 
enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de Máster Universitario. Estos 
cursos podrán también configurarse combinando créditos pertenecientes a distintos planes 
de estudios de enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de Máster 
Universitario de la misma u otra universidad, española o extranjera. Además, las 
universidades podrán reconocer créditos obtenidos en otras enseñanzas conducentes a la 
obtención de un título oficial de Máster Universitario de la misma u otra universidad.

b) Cursos de formación impartidos por las escuelas de práctica jurídica creadas por los 
colegios de abogados y por los colegios de procuradores, y homologadas por el Consejo 
General de la Abogacía y por el Consejo General de Procuradores de España, 
respectivamente, con arreglo a criterios públicos, objetivos y no discriminatorios.

c) Formación impartida conjuntamente por las universidades públicas o privadas y las 
escuelas de práctica jurídica homologadas por el Consejo General de la Abogacía y por el 
Consejo General de Procuradores de España, respectivamente. Los cursos podrán ser 
configurados de acuerdo con lo previsto en la letra a), y en todo caso su plan de estudios 
deberá haber sido verificado previamente como enseñanza conducente a la obtención de un 
título oficial de Máster Universitario.

Todos los cursos de formación, con independencia de quién los organice, deberán 
garantizar la realización de un periodo de prácticas externas de calidad conforme a lo 
previsto en el capítulo III de este reglamento.

2. Las instituciones y entidades habilitadas para impartir formación orientada a la 
obtención del título profesional para el ejercicio de la abogacía y la procura deberán obtener, 
antes de comenzar su impartición, la acreditación de los cursos prevista en el artículo 2.2 de 
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la Ley 34/2006, de 30 de octubre, conforme a lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de este 
reglamento.

Artículo 5.  Colaboración institucional.
1. Las universidades que deseen impartir cursos de formación especializada a los que se 

refiere el artículo 4.1.a) para la obtención del título profesional para el ejercicio de la 
abogacía y la procura deberán celebrar un convenio al menos con un colegio de abogados o 
de procuradores, con objeto de garantizar el cumplimiento de los requisitos del periodo de 
prácticas establecidos en el presente reglamento.

2. Del mismo modo, los colegios de abogados o de procuradores cuyas escuelas de 
práctica jurídica deseen impartir cursos de formación especializada de los referidos en el 
artículo 4.1.b) deberán celebrar un convenio al menos con una universidad, con el objeto de 
asegurar el cumplimiento de los requisitos establecidos en este reglamento relativos a las 
competencias profesionales e idoneidad de la titulación y la cualificación del profesorado.

3. Cuando una universidad ofrezca a un colegio de abogados o de procuradores un 
convenio con el objeto de cumplir lo previsto en los dos apartados anteriores, el colegio no 
podrá rechazar su celebración salvo que acredite la imposibilidad de asumir las obligaciones 
que el convenio impone u ofrezca unos términos y condiciones alternativos que sean 
razonables para alcanzar los objetivos propuestos. Lo mismo sucederá cuando se trate de 
un convenio ofrecido por una escuela de práctica jurídica a una universidad.

4. La Universidad Nacional de Educación a Distancia podrá acordar la colaboración 
institucional prevista en este artículo con los correspondientes Consejos Generales de 
Colegios Profesionales de Abogados o de Procuradores.

Artículo 6.  Acreditación de los cursos de formación especializada impartidos por las 
escuelas de práctica jurídica.

1. El procedimiento de acreditación de los cursos de formación impartidos por las 
escuelas de práctica jurídica conforme al artículo 4.1.b) se someterá al siguiente régimen:

a) La solicitud de acreditación de los cursos de formación deberá dirigirse al Ministerio de 
Justicia, que evaluará la calidad del curso, conforme a los siguientes criterios:

1.º La relevancia del curso, atendiendo a evidencias que pongan de manifiesto su interés 
profesional.

2.º Los objetivos generales y las competencias adquiridas.
3.º La claridad y adecuación de los sistemas que regulan la admisión de los estudiantes.
4.º La coherencia de la planificación prevista.
5.º La adecuación del personal académico y de apoyo, así como de los recursos 

materiales y servicios.
6.º La eficiencia prevista con relación a los resultados esperados.
7.º El sistema interno de garantía de calidad encargado de la revisión y mejora del plan 

de estudios.
8.º La adecuación del calendario de implantación previsto.
9.º La viabilidad del convenio celebrado para el desarrollo, según el caso, del periodo 

formativo, así como la suficiencia y calidad del programa de prácticas externas, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente reglamento.

b) El Ministerio de Justicia trasladará la solicitud de acreditación junto con los 
documentos que le acompañan al Ministerio de Universidades y, una vez este emita su 
conformidad, se dará traslado a la comunidad autónoma que corresponda para que en el 
plazo de veinte días hábiles informe preceptivamente desde su ámbito competencial, de 
acuerdo con el régimen contenido en los artículos 30 y 80 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

c) La acreditación de los cursos de formación se formalizará mediante resolución 
conjunta de la persona titular de la Secretaría General para la Innovación y Calidad del 
Servicio Público de Justicia y de la persona titular de la Secretaría General de 
Universidades. Transcurrido el plazo de seis meses desde la presentación de la solicitud sin 
que se haya emitido resolución, se entenderá que el curso ha sido acreditado.
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2. La acreditación deberá ser renovada cada seis años mediante la presentación de una 
solicitud acompañada de la documentación que acredite que el curso de formación mantiene 
las condiciones que dieron lugar a su otorgamiento. No obstante, los Ministerios de Justicia y 
de Universidades podrán efectuar las reservas oportunas en el plazo de tres meses desde la 
presentación de la renovación, así como en su caso denegarla.

3. Cualquier modificación del curso de formación que suponga una alteración de los 
requisitos previstos en los capítulos II y III habrá de ser notificada al Ministerio de Justicia, 
que evaluará conjuntamente con el Ministerio de Universidades si la modificación supone o 
no un cambio sustancial, en cuyo caso deberá obtenerse una nueva acreditación.

4. Las resoluciones conjuntas que se dicten de conformidad con los apartados anteriores 
ponen fin a la vía administrativa.

Artículo 7.  Acreditación profesional de la formación especializada impartida por las 
universidades.

1. La formación impartida por las universidades conforme al artículo 4.1.a) y c) deberá 
someterse a los procedimientos previstos en el capítulo VII del Real Decreto 822/2021, de 28 
de septiembre.

2. La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o las agencias de 
calidad de las comunidades autónomas a que se refiere el artículo 25.2 del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, incluirán, en su caso, en el informe de evaluación que 
emiten en el procedimiento de verificación del correspondiente plan de estudios, la 
certificación de la acreditación del cumplimiento de las exigencias previstas en los capítulos 
II y III de este reglamento.

3. Cuando la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o las agencias 
de calidad de las comunidades autónomas hayan expedido la certificación prevista en el 
apartado anterior, la persona titular de la Secretaría General para la Innovación y Calidad del 
Servicio Público de Justicia y la persona titular de la Secretaría General de Universidades 
otorgarán, mediante resolución conjunta, la acreditación de esta formación a los efectos 
previstos en el artículo 2.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre.

4. La renovación de la acreditación profesional deberá realizarse simultáneamente a la 
renovación de la acreditación prevista por los artículos 34 y 35 del Real Decreto 822/2021, 
de 28 de septiembre. Si la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o los 
órganos de evaluación de las comunidades autónomas informan favorablemente sobre el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en los capítulos II y III de este reglamento, la 
persona titular de la Secretaría General para la Innovación y Calidad del Servicio Público de 
Justicia y la persona titular de la Secretaría General de Universidades otorgarán mediante 
resolución conjunta, la renovación de la acreditación de esta formación a los efectos 
previstos en el artículo 2.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre.

5. Las modificaciones que impliquen un cambio de denominación serán objeto de 
acreditación mediante resolución conjunta de la persona titular de la Secretaría General para 
la Innovación y Calidad del Servicio Público de Justicia y de la persona titular de la 
Secretaría General de Universidades.

6. Las resoluciones conjuntas que se dicten de conformidad con los apartados anteriores 
ponen fin a la vía administrativa.

Artículo 8.  Registro de Cursos de Formación Especializada.
1. El Registro de Cursos de Formación Especializada tiene carácter público e 

informativo, estando disponible su contenido en la sede electrónica del Ministerio de Justicia. 
La persona titular de la Dirección General para el Servicio Público de Justicia tiene la 
condición de responsable del Registro.

2. En el Registro se inscribirán de oficio las resoluciones que se adopten por la persona 
titular de la Dirección General para el Servicio Público de Justicia relativas a los cursos de 
formación especializada para la obtención del título profesional para el ejercicio de la 
abogacía y la procura. También serán objeto de inscripción las resoluciones que se adopten 
en los procedimientos de renovación y de modificación que implique un cambio de 
denominación.
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3. El incumplimiento sobrevenido de los requisitos exigidos para obtener la acreditación 
de los cursos dará lugar a la correspondiente baja en el registro. Cuando se tenga 
conocimiento de dicha circunstancia, y previa audiencia al interesado, se dictará la 
resolución que proceda, de conformidad con lo previsto en los artículos 47 y 69 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

4. Contra las resoluciones que se adopten podrá interponerse recurso de alzada ante la 
persona titular de la Secretaría General para la Innovación y Calidad del Servicio Público de 
Justicia.

Artículo 9.  Becas para la realización de los cursos de formación.
El Gobierno contemplará el otorgamiento anual de becas para la realización de cursos 

de formación especializada para la obtención del título profesional para el ejercicio de la 
abogacía y la procura en el marco del régimen de las becas y ayudas personalizadas al 
estudio.

Artículo 10.  Competencias específicas de los cursos de formación especializada para el 
ejercicio de la abogacía y la procura.

Los cursos de formación especializada para el ejercicio de la abogacía y la procura 
garantizarán la adquisición al menos de las siguientes competencias profesionales:

a) Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos 
en la licenciatura o el grado al ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, 
así como en las funciones de asesoramiento.

b) Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en 
los distintos tipos de procedimiento, especialmente la producción de documentos, los 
interrogatorios y las pruebas periciales.

c) Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los 
clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

d) Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar 
soluciones a problemas mediante métodos alternativos a la vía jurisdiccional.

e) Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les 
encomienden o para cuya realización estén facultados en los distintos órdenes 
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías 
de apremio.

f) Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización 
de los actos de comunicación a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con 
los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales, conociendo y diferenciando los 
intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los 
tribunales le encomienden.

g) Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las 
relaciones de la persona ejerciente de la abogacía o la procura con clientes, otras partes, 
tribunales o autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o la 
procura, así como con los demás profesionales.

h) Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la 
actividad profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y 
la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la abogacía o la 
procura.

i) Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos 
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención 
de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela judicial de los 
derechos de sus representados.

j) Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, 
establecer el alcance del secreto profesional y de la confidencialidad, y preservar la 
independencia de criterio.

k) Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para 
el asesoramiento jurídico y la representación procesal.
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l) Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial 
de la abogacía y la procura, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de 
protección de datos de carácter personal.

m) Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la 
defensa de los derechos de la clientela teniendo en cuenta las exigencias de los distintos 
ámbitos de la práctica profesional.

n) Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el 
ordenamiento jurídico para el desempeño de una representación técnica de calidad.

ñ) Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los 
procedimientos, protocolos, sistemas, y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de 
comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial atención a los de 
naturaleza electrónica, informática y telemática.

o) Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y 
registral, en el ejercicio de su actividad.

p) Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y 
potenciar el funcionamiento global del equipo o institución en que lo desarrolla mediante el 
acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y 
el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

q) Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles 
para el ejercicio en sus distintas modalidades organizativas del ejercicio profesional.

r) Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente 
consecuencias jurídicas, en atención al contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de 
acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

s) Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.
t) Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio 

profesional en sus relaciones con la ciudadanía, con otros profesionales y con las 
instituciones.

Artículo 11.  Configuración de los planes de estudios de los cursos de formación.
1. En conjunto los planes de estudios deberán comprender 90 créditos del Sistema 

Europeo de Transferencia de Créditos (ECTS) que contendrán toda la formación teórica y 
práctica necesaria para adquirir las competencias profesionales indicadas en este 
reglamento para el desempeño de la abogacía y la procura. De dichos créditos, 30 
corresponderán a la realización de las practicas externas tuteladas referidas en el artículo 13 
de este reglamento.

2. Sin perjuicio de la acreditación de la capacitación profesional a que se refiere el 
capítulo IV de este reglamento, las instituciones que impartan enseñanzas para la obtención 
del título profesional para el ejercicio de la abogacía y la procura deberán mantener 
procedimientos de evaluación del aprovechamiento de la formación especializada recibida.

Artículo 12.  Profesorado.
1. El personal docente de todos los cursos de formación debe tener una participación 

equilibrada entre profesionales de la abogacía y la procura, por una parte, y profesores y 
profesoras de universidad, por otra, de forma que quede garantizada la participación de los 
primeros en al menos la mitad de la docencia impartida. Dentro del grupo de profesionales 
de la abogacía y la procura, se mantendrá una proporción ajustada a los contenidos de cada 
profesión en el plan de estudios.

2. Además, los y las profesionales de la abogacía y la procura que integren el personal 
docente deberán haber estado colegiados como ejercientes al menos durante los tres años 
anteriores y los profesores y profesoras de universidad deberán tener una relación 
estatutaria o contractual estable con una universidad.
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CAPÍTULO III
Prácticas externas

Artículo 13.  Contenido de las prácticas externas.
1. La formación orientada a la obtención del título profesional para el ejercicio de la 

abogacía y la procura deberá comprender el desarrollo de prácticas externas tuteladas.
2. El programa de prácticas tendrá, entre otros, los siguientes objetivos:
a) Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales.
b) Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas 

con el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura.
c) Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales 

relacionados con el ejercicio de su profesión.
d) Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las 

posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión.
e) En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de 

la abogacía y, en su caso, de la procura.
3. En el procedimiento de acreditación al que se refieren los artículos 6 y 7, la institución 

que imparta el curso de formación especializada deberá hacer constar el contenido genérico 
de las prácticas, los lugares donde se desarrollan, la duración de las mismas, los resultados 
esperables, las personas, instituciones o entidades que participan en ellas, la existencia o no 
de un procedimiento de evaluación del resultado, el número de alumnos por tutor o los 
procedimientos de reclamación o sustitución de tutores. Cuando la entidad que imparta el 
curso de formación especializada sea una universidad se deberá concretar, además, el 
colegio profesional con el que haya celebrado un convenio para el cumplimiento del 
programa de prácticas.

4. Las prácticas externas tuteladas de carácter formativo estarán ajustadas a su 
finalidad, sin que puedan implicar, en ningún caso, relación laboral o de servicio, ni dar lugar 
a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo.

Artículo 14.  Lugares de realización de las prácticas.
Las prácticas se desarrollarán en una o varias de las instituciones siguientes: juzgados o 

tribunales, fiscalías, sociedades o despachos de profesionales de la abogacía, sociedades o 
despachos de profesionales de la procura, Administraciones Públicas, instituciones oficiales, 
empresas, establecimientos policiales, centros penitenciarios, de servicios sociales o 
sanitarios y entidades sin ánimo de lucro.

Artículo 15.  Tutorías.
1. En atención a su concreto contenido, las prácticas externas deberán ser tuteladas por 

un equipo de profesionales, al frente de los cuales deberá designarse a una persona 
ejerciente de la abogacía o de la procura con un ejercicio profesional superior a cinco años, 
en los términos previstos en el artículo 6.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre.

2. Los equipos de tutoría deberán redactar semestralmente una memoria explicativa de 
las actividades que han llevado a cabo en el ejercicio de sus funciones, que deberá 
comprender una referencia sucinta de la evolución de cada alumno o alumna. A estos 
efectos, y para el mejor desarrollo de las prácticas, los alumnos y las alumnas tienen 
derecho a entrevistarse con los miembros del equipo de tutoría a cuyo cargo se encuentren.

3. En el desarrollo de sus funciones las tutoras y los tutores al frente de cada equipo de 
tutoría deberán cumplir el régimen de derechos y obligaciones, así como la responsabilidad 
disciplinaria contemplada en los estatutos generales de la abogacía o de la procura. Cuando 
la institución o entidad que imparta la formación considere que no han cumplido 
debidamente las obligaciones que le corresponden, lo comunicarán al colegio profesional 
donde se encuentren colegiados.
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CAPÍTULO IV
Acreditación de la capacitación profesional

Artículo 16.  Contenido de la evaluación.
1. La evaluación de la aptitud profesional para el acceso a la abogacía y a la procura 

será única e idéntica en todo el territorio español.
2. La evaluación irá dirigida a comprobar la formación práctica suficiente para el ejercicio 

profesional de la abogacía y de la procura, y en particular, a la adquisición de las 
competencias que deben garantizar los cursos de formación especializada según lo 
establecido en este reglamento.

3. La evaluación consistirá en una prueba escrita objetiva de contenido teórico-práctico 
con contestaciones o respuestas múltiples. La prueba se realizará presencialmente o en 
línea a criterio del Ministerio de Justicia, quien lo indicará expresamente para cada 
convocatoria.

4. El contenido de la evaluación se fijará para cada convocatoria por el Ministerio de 
Justicia. Con este fin, durante todo el periodo desde la última convocatoria y en todo caso 
previamente a la realización de la siguiente, las comunidades autónomas, el Consejo 
General del Poder Judicial, las universidades, el Consejo General de la Abogacía Española y 
el Consejo General de Colegios de Procuradores de España podrán dirigir propuestas al 
Ministerio de Justicia.

5. El Ministerio de Justicia mantendrá actualizada en su portal web una guía práctica 
informativa del proceso de evaluación, así como de su contenido.

Artículo 17.  Convocatoria de la evaluación.
1. Las evaluaciones de aptitud profesional serán convocadas por los Ministerios de 

Justicia y de Universidades con periodicidad mínima anual, publicándose en el «Boletín 
Oficial del Estado» con una antelación de tres meses a su celebración.

2. La convocatoria no podrá contener limitación del número de plazas.
3. El Ministerio de Justicia garantizará a través de su sede electrónica la presentación 

electrónica de las solicitudes de participación en la prueba de evaluación, así como la 
recepción por el mismo medio de su resultado.

4. Las personas aspirantes deberán ser mayores de edad, acreditar la posesión del título 
universitario oficial a que se refiere el artículo 2.1.a) y la superación del curso de formación 
especializada a que se refiere el artículo 2.1.b), y no estar inhabilitados para el ejercicio de la 
abogacía y la procura.

Artículo 18.  Comisión de evaluación.
1. Para cada convocatoria, en el supuesto de que la prueba se realice en línea, el 

Ministerio de Justicia y el Ministerio de Universidades constituirán una comisión de 
evaluación y designarán a sus miembros conforme a las siguientes reglas de participación 
en la misma:

a) Composición:
Integrarán la comisión, los siguientes miembros:
1.º Una persona funcionaria de carrera de especialidad jurídica, perteneciente a alguno 

de los cuerpos integrados en el grupo A, subgrupo A1 de la Administración General del 
Estado, al menos de nivel 29, en representación del Ministerio de Justicia.

2.º Una persona funcionaria de carrera de especialidad jurídica, perteneciente a alguno 
de los cuerpos integrados en el grupo A, subgrupo A1 de la Administración General del 
Estado, al menos de nivel 29, en representación del Ministerio de Universidades.

3.º Una persona funcionaria de carrera perteneciente a un cuerpo de especialidad 
jurídica, en representación de la Comunidad de Madrid, a propuesta de la misma.

4.º Una persona ejerciente de la abogacía con más de cinco años de ejercicio 
profesional, en representación del Consejo General de la Abogacía Española a propuesta de 
dicha entidad.

CÓDIGO DE LA ABOGACÍA

§ 10  Reglamento de la Ley sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura

– 138 –



5.º Una persona ejerciente de la procura con más de cinco años de ejercicio profesional, 
en representación del Consejo General de Colegios de Procuradores de los Tribunales de 
España a propuesta de dicha entidad.

6.º Un profesor o una profesora de universidad de alguna de las distintas disciplinas 
jurídicas, en representación del Consejo de Universidades, a propuesta de dicho órgano, 
entre el personal docente con vinculación permanente con una universidad.

7.º Una persona en representación del Consejo General del Poder Judicial a propuesta 
de dicho órgano.

La Presidencia de la comisión corresponderá a la persona representante del Ministerio 
de Justicia, a que se refiere el apartado 1.º, cuyo voto será dirimente, y la Secretaría 
corresponderá a la persona representante del Ministerio de Universidades, a que se refiere 
el apartado 2.º, que actuará con voz y voto.

En caso de vacante, ausencia, enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa 
justificada, los miembros titulares de la comisión de evaluación serán sustituidos por los 
correspondientes suplentes, que serán designados del mismo modo que los miembros 
titulares.

La composición de la comisión de evaluación se ajustará al principio de presencia 
equilibrada entre hombres y mujeres, de conformidad con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

b) Serán funciones de la comisión las relativas a la ordenación, dirección y gestión de los 
ejercicios, teniendo presente su confidencialidad, así como el anonimato de las personas 
que se presenten.

c) Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en este reglamento, el régimen de 
organización y funcionamiento de la comisión de evaluación se ajustará a lo previsto en la 
sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, para los órganos colegiados.

2. En el supuesto de que la prueba de evaluación se realice de forma presencial, en 
cada comunidad autónoma se constituirá una comisión evaluadora para el acceso a la 
abogacía y a la procura. Excepcionalmente, cuando el número de aspirantes u otras 
circunstancias así lo justifiquen, se podrá proceder a la constitución de varias comisiones en 
el ámbito de una misma comunidad autónoma o de una sola comisión evaluadora para 
varias comunidades autónomas, en la forma prevista en la correspondiente orden de 
convocatoria.

La composición de dichas comisiones de evaluación y la designación de sus miembros, 
así como sus funciones y su régimen de organización y funcionamiento se adecuará a lo 
previsto en el apartado 1, salvo en lo relativo a la persona funcionaria representante de la 
Comunidad de Madrid que se sustituirá, en su caso, por la persona representante que 
proponga la comunidad autónoma afectada, perteneciente a un cuerpo de especialidad 
jurídica.

Artículo 19.  Calificación de la evaluación.
1. La nota final de la evaluación será apto o no apto.
2. La calificación final resultará de la media ponderada entre el setenta por ciento de la 

nota obtenida en la evaluación y el treinta por ciento de la nota obtenida en el curso de 
formación regulado en el artículo 4.

3. La calificación final será notificada a cada aspirante de forma individualizada y 
anónima.

4. Cuando no se haya superado la evaluación, las personas aspirantes podrán presentar 
por escrito ante la comisión de evaluación una solicitud de revisión en el plazo de tres días 
hábiles desde la notificación de su resultado. El presidente de la comisión resolverá la 
reclamación en el plazo de diez días hábiles. La resolución de dicha reclamación pondrá fin 
a la vía administrativa, quedando expedita la vía contencioso-administrativa.

5. Por parte de la comisión evaluadora actuante se remitirán al Ministerio de Justicia el 
resultado de las evaluaciones y las reclamaciones presentadas contra ellas.
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§ 11

Real Decreto 607/1986, de 21 de marzo, de desarrollo de la Directiva 
del Consejo de las Comunidades Europeas de 22 de marzo de 1977, 
encaminada a facilitar el ejercicio efectivo de la libre prestación de 

servicios de los Abogados

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 78, de 1 de abril de 1986

Última modificación: 10 de marzo de 2014
Referencia: BOE-A-1986-8118

La Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 77/249/CEE, de 22 de marzo de 
1977, encaminada a facilitar el ejercicio efectivo de la libre prestación de servicios por los 
Abogados tal y como ha sido modificada por el Acta de Adhesión de 1979 y por el anexo I, 
en relación al artículo 26 del Acta de Adhesión de España, exige la introducción en nuestro 
ordenamiento jurídico de determinadas modificaciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo con el Consejo de Estado, 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de marzo de 1986,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Los Abogados nacionales de los Estados miembros de las Comunidades Europeas 

establecidos con carácter permanente en aquéllos, podrán desarrollar libremente en España, 
en régimen de prestación ocasional de servicios, actividades de Abogados en las 
condiciones que se regulan en los artículos siguientes. Los Abogados visitantes no podrán 
abrir despacho en España

Artículo 2.  
Por "Abogado" se entenderá toda persona facultada para ejercer sus actividades 

profesionales bajo alguna de las denominaciones siguientes:
Alemania: Rechtsanwalt.
Austria: Rechtsanwalt.
Bélgica: Avocat / Advocaat / Rechtsanwalt.
Bulgaria: Адвокат.
Chipre: Δικιγορς.
Croacia: Odvjetnik/Odvjetnica
Dinamarca: Advokat.
Eslovaquia: Advokát / Komercˇny' právnik.
Eslovenia: Odvetnik / Odvetnica.
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Estonia: Vandeadvokaat.
Finlandia: Asianajaja / Advokat.
Francia: Avocat.
Grecia: Δικιγορς.
Hungría: Ügyvéd.
Irlanda: Barrister / Solicitor.
Islandia: Lögmaour.
Italia: Avvocato.
Letonia: Zveˇrina´ts advoka-ts.
Liechtenstein: Rechtsanwalt.
Lituania: Advokatas.
Luxemburgo: Avocat.
Malta: Avukat / Prokuratur Legali.
Noruega: Advokat.
Países Bajos: Advocaat.
Polonia: Adwokat / Radca prawny.
Portugal: Advogado.
Reino Unido: Advocate / Barrister / Solicitor.
República Checa: Advokát.
Rumania: Avocat.
Suecia: Advokat.

Artículo 3.  
1. La prestación ocasional de servicios de Abogado comprende la consulta, el 

asesoramiento jurídico y la actuación en juicio.
2. Los profesionales a que se refieren los artículos anteriores no podrán desempeñar 

cometidos que entrañen el ejercicio de una función pública o que sean incompatibles con el 
carácter ocasional de sus servicios.

Artículo 4.  
Las personas a que se refiere el artículo 1.º de este Real Decreto, harán uso de su título 

profesional expresado en la lengua del Estado de que proceden, con indicación del Colegio u 
Organización Profesional del que dependen, sin utilizar el título profesional de «Abogado».

Artículo 5.  
1. Para la prestación de servicios a que se refiere este Real Decreto, los Abogados 

visitantes deberán presentarse al Decano de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Abogados correspondiente al territorio en que hayan de prestarlos que dirigirá oficio 
comunicando la actuación pretendida al Juez o Presidente del Tribunal en que debieran de 
actuar y al Consejo General de la Abogacía Española a los efectos previstos en el 
artículo 9.º

2. El Abogado visitante facilitará al Decano, además de su nombre y apellidos, el título 
profesional poseído, la dirección de su despacho permanente, la organización profesional a 
la que pertenece su dirección durante su permanencia en España y, en su caso, el nombre, 
apellidos y domicilio del Abogado con el que actuara concertadamente, de conformidad con 
el artículo 6.º El Abogado visitante facilitará, igualmente, una declaración de no estar incurso 
en causa de incompatibilidad ni de haber sido objeto de sanción penal, administrativa o 
profesional con efectos sobre el ejercicio profesional.

Artículo 6.  
1. Cuando sea preceptiva la intervención de Abogado para las actuaciones ante 

Juzgados o Tribunales o ante Organismos públicos relacionados con el ámbito de la 
Administración de Justicia o que ejerzan algún tipo de función jurisdiccional, así como para la 
asistencia, comunicación y visitas con detenidos y presos, el Abogado visitante deberá 
concertarse con un Abogado inscrito en el Colegio en cuyo territorio haya de actuar.

CÓDIGO DE LA ABOGACÍA

§ 11  Desarrollo de la Directiva para facilitar la libre prestación de servicios de los Abogados

– 141 –



2. También será necesaria la concertación cuando no sea preceptiva la intervención de 
Abogado, pero la Ley exigiere que si el interesado no interviene por sí mismo, no pueda 
hacerlo otra persona que no sea Abogado.

3. El Abogado inscrito con el que existiese la concertación, responderá ante los órganos 
jurisdiccionales u Organismo públicos.

Artículo 7.  
1. Las actividades relativas a la representación y defensa ante órganos jurisdiccionales y 

organismos públicos, se ejercerán en las mismas condiciones que los Abogados españoles, 
con exclusión de cualquier condición de residencia o colegiación en España, respetando las 
reglas profesionales españolas, sin perjuicio de las obligaciones que incumben al profesional 
en el Estado de origen.

2. Para el ejercicio de las restantes actividades, el Abogado visitante quedará sometido a 
las condiciones y reglas profesionales del Estado miembro de origen sin perjuicio del respeto 
de las reglas, cualquiera que sea su fuente, que rigen la profesión en España, especialmente 
las que regulan la incompatibilidad entre el ejercicio de las actividades de Abogado y el de 
otras actividades, el secreto profesional, las relaciones de compañerismo, la prohibición de 
asistencia por un mismo Abogado a partes que tengan intereses opuestos y a la publicidad. 
Estas reglas no serán aplicables más que si pueden ser observadas por un Abogado no 
establecido en España y sólo en la medida en que su observancia se justifique 
objetivamente para asegurar el ejercicio correcto de las actividades de Abogado, la dignidad 
de la profesión, el respeto a las incompatibilidades y el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales.

Artículo 8.  
Los Abogados visitantes nacionales de los Estados miembros de las Comunidades 

Europeas establecidos con carácter permanente en aquéllos quedan sometidos al régimen 
disciplinaria de los Abogados españoles. Las sanciones de carácter deontológico que fuesen 
impuestas a aquéllos, si implicaren suspensión o expulsión definitiva del Colegio de 
Abogados, se sustituirán por la prohibición temporal o definitiva de la prestación de servicios 
profesionales en España.

Artículo 9.  
1. El Consejo General de la Abogacía Española llevará un Libro registro de actuaciones 

en España de Abogados visitantes de Estados comunitarios en régimen de prestación 
ocasional de servicios.

2. (Derogado)

Artículo 10.  
Corresponde al Consejo General de la Abogacía Española facilitar a los Abogados 

españoles establecidos en España la documentación necesaria para que puedan prestar 
servicios en los Estados miembros de las Comunidades Europeas en el régimen a que se 
refiere la Directiva del Consejo de dichas Comunidades 77/249/CEE, de 22 de marzo 
de 1977.

Disposición adicional.  
Se autoriza al Ministro de Justicia para dictar cuantas disposiciones exija el desarrollo del 

presente Real Decreto.

Disposición final.  
El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 12

Real Decreto 936/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el 
ejercicio permanente en España de la profesión de abogado con 
título profesional obtenido en otro estado miembro de la Unión 

Europea

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 186, de 4 de agosto de 2001
Última modificación: 10 de marzo de 2014

Referencia: BOE-A-2001-15216

La Directiva 98/5/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero, destinada 
a facilitar el ejercicio permanente de la profesión de abogado en un Estado miembro distinto 
de aquel en el que se haya obtenido el título, regula, de forma específica para los abogados, 
un nuevo sistema de libre establecimiento de profesionales en el ámbito de la Unión 
Europea, que persigue suprimir obstáculos a la libre circulación de personas y servicios entre 
los Estados miembros, por tratarse de uno de los objetivos básicos de la Comunidad en 
cuanto a la efectiva implantación de un mercado interior.

El aspecto más destacado de dicho sistema radica en que se permite el ejercicio 
profesional permanente en el Estado de acogida con la mera posesión del título profesional 
de abogado obtenido en cualquier otro Estado miembro, si bien con una serie de limitaciones 
en cuanto al ámbito de actividad que puede desarrollar el abogado. Estas limitaciones 
desaparecen, y se produce la plena equiparación al abogado del Estado miembro de 
acogida, cuando los profesionales que ejerzan con su título de origen justifiquen una 
actividad efectiva y regular de una duración mínima de tres años en el Estado miembro de 
acogida en el ámbito del Derecho de este Estado, incluido el Derecho comunitario; 
justificación que está sujeta a una serie de condiciones y modalidades.

Por otro lado, la Directiva objeto de transposición prevé su coexistencia tanto con la 
Directiva 77/249/CEE del Consejo, de 22 de marzo, dirigida a facilitar el ejercicio efectivo de 
la libre prestación de servicios por los abogados, como con la Directiva 89/48/CEE del 
Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a un sistema general de reconocimiento de los 
títulos de enseñanza superior que sancionan formaciones profesionales de una duración 
mínima de tres años, transpuesta a nuestro ordenamiento mediante el Real Decreto 
1665/1991, de 25 de octubre, desarrollado para la profesión de abogado por Orden del 
Ministerio de la Presidencia de 30 de abril de 1996. Ello supone que los abogados que 
ejerzan con su título profesional de origen en un Estado miembro de acogida podrán, en 
cualquier momento, solicitar el reconocimiento de su título, con objeto de acceder a la 
profesión de abogado en el Estado miembro de acogida amparándose en el sistema 
establecido por esta normativa.

Por lo demás, en aplicación de lo dispuesto en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, suscrito en Oporto el 2 de mayo de 1992, y ratificado por España el 26 de 

CÓDIGO DE LA ABOGACÍA

– 143 –



noviembre de 1993, resulta necesario extender el ámbito de aplicación de la norma a los 
distintos Estados signatarios del mismo.

En consecuencia, mediante este Real Decreto se aprueban las normas que permiten 
hacer efectivo en España lo previsto en la citada Directiva 98/5/CE, con inclusión de las 
necesarias disposiciones relativas a los abogados con título español que se acojan a la 
misma en otros países.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de 
la Constitución Española, y ha sido informado por el Consejo General de la Abogacía 
Española y por el Consejo General del Poder Judicial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, con la aprobación previa del Ministro 
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de agosto de 2001,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente Real Decreto tiene por objeto regular el ejercicio permanente en España 

de la profesión de abogado cuando se ha obtenido el título en otro Estado miembro de la 
Unión Europea u otros Estados partes en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 
así como establecer las normas aplicables a los abogados con título español que se 
establezcan en dichos Estados para el ejercicio permanente de su profesión.

2. Las disposiciones de este Real Decreto serán de aplicación a los nacionales de un 
Estado miembro de la Unión Europea o parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo que, estando en posesión del título profesional de abogado obtenido en cualquiera 
de dichos Estados, tal y como aparece definido en el artículo siguiente, pretendan ejercer de 
forma permanente sus actividades profesionales en España, por cuenta propia o ajena, en 
forma individual o en grupo. Igualmente serán de aplicación a los abogados con título 
español que se establezcan en dichos Estados para el ejercicio permanente de su profesión 
las previsiones contenidas en el capítulo IV del presente Real Decreto.

Lo dispuesto en el presente Real Decreto se entiende, en todo caso, sin perjuicio de la 
posibilidad de acceder al ejercicio de la profesión de abogado en España de acuerdo con lo 
previsto en la Orden del Ministerio de Justicia de 30 de abril de 1996.

El ejercicio ocasional en España de la profesión de abogado bajo el régimen de libre 
prestación de servicios se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto 607/1986, de 21 de 
marzo, por el que se incorpora al ordenamiento interno la Directiva 77/249/CEE del Consejo, 
de 22 de marzo, dirigida a facilitar el ejercicio efectivo de la libre prestación de servicios por 
los abogados.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de lo dispuesto en los capítulos I, II y III del presente Real Decreto, se 

entenderá por:
a) "Abogado": toda persona, nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o parte 

del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, habilitada para el ejercicio de su actividad 
profesional con uno de los títulos siguientes:

Alemania: Rechtsanwalt.
Austria: Rechtsanwalt.
Bélgica: Avocat / Advocaat / Rechtsanwalt.
Bulgaria: Адвокат.
Chipre: Δικιγορς.
Croacia: Odvjetnik/Odvjetnica
Dinamarca: Advokat.
Eslovaquia: Advokát / Komercˇny' právnik.
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Eslovenia: Odvetnik / Odvetnica.
Estonia: Vandeadvokaat.
Finlandia: Asianajaja / Advokat.
Francia: Avocat.
Grecia: Δικιγορς.
Hungría: Ügyvéd.
Irlanda: Barrister / Solicitor.
Islandia: Lögmaour.
Italia: Avvocato.
Letonia: Zveˇrina´ts advoka-ts.
Liechtenstein: Rechtsanwalt.
Lituania: Advokatas.
Luxemburgo: Avocat.
Malta: Avukat / Prokuratur Legali.
Noruega: Advokat.
Países Bajos: Advocaat.
Polonia: Adwokat / Radca prawny.
Portugal: Advogado.
Reino Unido: Advocate / Barrister / Solicitor.
República Checa: Advokát.
Rumania: Avocat.
Suecia: Advokat.
b) «Estado miembro de origen»: el Estado miembro en el que el abogado haya adquirido 

el derecho de utilizar uno de los títulos profesionales a que se refiere el párrafo a) antes de 
ejercer la abogacía en otro Estado miembro;

c) «título profesional de origen»: el título profesional del Estado miembro en el que el 
abogado haya adquirido el derecho de utilizar dicho título antes de ejercer la abogacía en 
España;

d) «grupo»: cualquier entidad, con o sin personalidad jurídica, constituida de conformidad 
con la legislación de un Estado miembro, en la que varios abogados ejercen conjuntamente 
su actividad profesional, bajo una denominación común;

e) «abogado inscrito»: toda persona que, reuniendo la condición de abogado tal y como 
aparece definida en el párrafo a), haya sido inscrito en un Colegio de Abogados para ejercer 
la profesión en España de forma permanente con su título profesional de origen.

CAPÍTULO II
Ejercicio en España con el título profesional de origen

Artículo 3.  Derecho a ejercer con el título profesional de origen.
Los abogados de otros Estados miembros tendrán derecho a ejercer su actividad 

profesional en España, de forma permanente y con su título profesional de origen, de 
acuerdo con las normas y disposiciones recogidas en los artículos siguientes.

Sección 1.ª Inscripción en un Colegio de Abogados

Artículo 4.  Obligación de inscripción en un Colegio de Abogados.
Los abogados de otros Estados miembros que pretendan ejercer en España al amparo 

de lo dispuesto en este Real Decreto deberán inscribirse previamente ante la autoridad 
competente, que será el Colegio de Abogados correspondiente al domicilio profesional único 
o principal en el territorio español.

Artículo 5.  Formalidades de la inscripción.
1. La inscripción de estos abogados se efectuará mediante la cumplimentación de una 

solicitud, que deberá estar a disposición de los interesados en todos los Colegios de 
Abogados de España y que habrá de contener como mínimo los siguientes datos:
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a) Nombre y apellidos del solicitante.
b) Nacionalidad.
c) País de obtención del título profesional de abogado.
d) Autoridad competente del Estado de origen.
e) Domicilio profesional.
f) En el caso de pertenecer a un grupo en el Estado de origen, denominación y forma 

jurídica del mismo.
2. La solicitud de inscripción habrá de presentarse acompañada de la siguiente 

documentación:
a) Pasaporte, documento de identidad u otro documento acreditativo de poseer el 

interesado nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo.

b) Certificación de inscripción ante la autoridad competente del Estado miembro de 
origen, acreditativa de ser el interesado un profesional en el sentido recogido en el artículo 2 
de este Real Decreto y expedida dentro de los tres meses anteriores a la fecha de su 
presentación, con inclusión de la correspondiente información disciplinaria.

c) Aquellos otros documentos que determine cada Colegio de Abogados, sin que puedan 
exigirse más de los requeridos con carácter general a los solicitantes con título español en el 
momento de la colegiación.

3. Todos los documentos que se aporten en fotocopia habrán de figurar debidamente 
autentificados, y aquellos que vengan redactados en el idioma de otros Estados miembros 
habrán de ir acompañados de su correspondiente traducción oficial al castellano.

Artículo 6.  Cuotas de inscripción.
Los Colegios de Abogados podrán exigir a los interesados el abono de cuotas de 

inscripción siempre que se cumplan los siguientes requisitos:
a) Que no resulten superiores a los exigidos con carácter general a los solicitantes con 

título español en el momento de la colegiación.
b) Que resulten adecuados al mantenimiento de las cargas colegiales en proporción a 

los servicios de los cuales puedan beneficiarse estos abogados.

Artículo 7.  Procedimiento para la inscripción.
1. Una vez presentada la solicitud, acompañada de la documentación mencionada en el 

apartado 2 del artículo 5, la Junta de Gobierno de dicho Colegio habrá de resolver 
motivadamente sobre la inscripción en el plazo máximo de dos meses, transcurrido el cual 
se considerará admitida.

2. Será aplicable a este procedimiento el régimen de recursos y revisión de actos 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8.  Registro de abogados inscritos, información y publicidad.
1. Los Colegios de Abogados deberán llevar un Registro independiente de los 

profesionales que se inscriban al amparo de lo dispuesto en este Real Decreto, en donde se 
recogerá toda la información aportada en el momento de la inscripción.

2. En el plazo máximo de quince días contados a partir de la inscripción, el Colegio habrá 
de comunicar la misma al Consejo General de la Abogacía Española, con especificación de 
la autoridad competente del Estado miembro de origen del interesado, al objeto de que el 
Consejo General, en los quince días siguientes, informe de ello a dicha autoridad, así como 
al Ministerio de Justicia.

3. Cuando los Colegios de Abogados publiquen, o comuniquen a quien proceda, los 
nombres de sus colegiados, habrán de publicar y comunicar también los nombres de los 
abogados inscritos en virtud de este Real Decreto, con especial mención de tal 
circunstancia, así como del país de obtención del título profesional bajo el cual ejercen sus 
actividades en España.
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Sección 2.ª Estatuto del «Abogado inscrito»

Artículo 9.  Principio general de asimilación con el abogado local.
1. Sin perjuicio de la normativa profesional y deontológica a la que estén sujetos en su 

Estado miembro de origen, una vez producida la inscripción en un Colegio de Abogados 
español, conforme a lo dispuesto en los artículos anteriores, a los abogados procedentes de 
países de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo que ejerzan en España con 
su título profesional de origen les serán de aplicación, con carácter general, y en relación a 
todas las actividades que ejerzan en territorio español, las mismas reglas profesionales y 
deontológicas que rijan para los abogados ejercientes con título español.

En especial, quedarán sujetos a los mismos derechos, deberes, obligaciones, 
prohibiciones e incompatibilidades establecidos en el Estatuto General de la Abogacía 
Española, no admitiéndose más excepciones y diferencias que las recogidas en este Real 
Decreto.

2. La retirada, temporal o definitiva, de la autorización para ejercer la profesión en el 
Estado de origen, acordada por la autoridad competente de dicho Estado, conllevará para el 
«abogado inscrito» la prohibición, temporal o definitiva, de ejercer en España con el título 
profesional de origen.

Artículo 10.  Obligación de ejercer con expresa mención del título profesional de origen.
1. Los abogados que ejerzan en España con su título profesional de origen estarán 

obligados a hacerlo con mención expresa de tal circunstancia, debiendo utilizarse en 
cualquier caso la denominación que corresponda de entre las recogidas en el párrafo a) del 
artículo 2, quedando prohibida la utilización de la denominación «abogado» expresada en 
cualquiera de las lenguas oficiales de España.

2. Cuando así lo considere el «abogado inscrito», y en cualquier caso cuando la 
denominación del título profesional sea coincidente en más de un Estado miembro, se 
añadirá al mismo una mención expresa del país de origen.

3. Asimismo, cuando la regulación de la profesión en el país de origen implique 
limitaciones o especialidades en cuanto al ámbito de actividad del «abogado inscrito», 
deberá éste añadir también una mención de la organización profesional a la que pertenezca 
en dicho país y , en su caso, del órgano u órganos jurisdiccionales ante los que esté 
habilitado para ejercer.

Artículo 11.  Ámbito de actividad.
1. Los abogados que ejerzan en España con su título profesional de origen 

desempeñarán las mismas actividades profesionales que los abogados que ejerzan con 
título español y, en particular, podrán prestar asesoramiento jurídico en materia de Derecho 
de su Estado miembro de origen, en Derecho Comunitario, Derecho Internacional y Derecho 
español.

2. Por lo que respecta a las actividades de defensa del cliente, cuando en aplicación de 
la legislación española sea preceptiva la intervención de abogado para las actuaciones ante 
Juzgados y Tribunales o ante organismos públicos con funciones jurisdiccionales, así como 
para la asistencia, comunicación y visitas con detenidos y presos, el «abogado inscrito» 
deberá actuar concertadamente con un abogado colegiado en un Colegio español.

También será necesaria esta concertación cuando, aun no siendo preceptiva la 
intervención de abogado, la Ley exija que si el interesado no interviene por sí mismo ante el 
órgano judicial, no pueda hacerlo otra persona que no sea abogado.

En cualquier caso se respetarán las correspondientes normas internas de procedimiento, 
y el abogado con quien se actúe concertadamente responderá ante los órganos 
jurisdiccionales y organismos públicos.

3. Los «abogados inscritos» no podrán incorporarse a las listas del turno de oficio de los 
Colegios, ni ejercer actividades que en España se encuentren reservadas a otras 
profesiones a pesar de estar autorizados a realizarlas en su país de origen.
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4. Los «abogados inscritos» podrán ejercer en España tanto por cuenta propia, como en 
calidad de abogado por cuenta de otras personas físicas o jurídicas, en la medida en que así 
lo permita la normativa aplicable a los abogados ejercientes con título español.

Artículo 12.  Derecho de voto.
Los Colegios de Abogados garantizarán a los «abogados inscritos» el derecho de voto 

en las elecciones a Junta de Gobierno en idénticas condiciones que las establecidas para el 
resto de colegiados.

Artículo 13.  Seguro de responsabilidad profesional.
El abogado inscrito bajo el título profesional de origen quedará sometido a las 

disposiciones que regulan el seguro de responsabilidad profesional de los abogados con 
título profesional español, salvo que justifique que está cubierto por un seguro o una garantía 
suscrito con arreglo a las normas del Estado miembro de origen, en la medida en que exista 
equivalencia en cuanto a la modalidad y a la cobertura. Si la equivalencia fuera sólo parcial, 
se estará en lo que falte a las disposiciones aplicables a los abogados con título profesional 
español.

Artículo 14.  Responsabilidad disciplinaria.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9, cuando un «abogado inscrito» incumpla 

las obligaciones profesionales o normas deontológicas vigentes en España, le serán de 
aplicación las normas de procedimiento, las sanciones y los recursos establecidos con 
carácter general para cualquier colegiado, sin más especificaciones que las siguientes:

a) Previamente a la incoación de un procedimiento disciplinario, el Colegio de Abogados 
correspondiente habrá de informar, por el medio más rápido posible, a la autoridad 
competente del Estado de origen del «abogado inscrito», proporcionándole toda la 
información pertinente.

b) Sin perjuicio del poder de decisión que corresponde al Colegio, éste cooperará a lo 
largo de la tramitación del procedimiento con la autoridad competente del Estado miembro 
de origen, asegurando como mínimo que dicha autoridad pueda formular alegaciones en las 
distintas fases e instancias de la tramitación, así como en los posibles recursos.

c) En el supuesto de que, durante la tramitación del procedimiento disciplinario, la 
autoridad competente del Estado miembro de origen comunique al Colegio de Abogados que 
ha decidido retirar al abogado, temporal o definitivamente, la autorización para el ejercicio 
profesional, dicho Colegio procederá a prohibirle igualmente, con carácter temporal o 
definitivo, el ejercicio en España bajo el título profesional de origen, sin perjuicio de la 
resolución que finalmente se dicte en el procedimiento disciplinario.

d) La resolución final del procedimiento disciplinario, que habrá de estar debidamente 
motivada, será notificada inmediatamente por el Colegio a la autoridad competente del 
Estado de origen del abogado afectado, y la misma será susceptible de los recursos 
colegiales y jurisdiccionales establecidos con carácter general en la normativa aplicable a los 
abogados ejercientes con título español.

2. Al objeto de centralizar la información, y para garantizar en todo caso que la 
imposición de una sanción disciplinaria sea conocida por el resto de Colegios, la cooperación 
entre el Colegio afectado y la autoridad competente del Estado de origen, así como los 
distintos envíos recíprocos de información mencionados en el apartado anterior, se 
efectuarán con la intermediación del Consejo General de la Abogacía Española.

Sección 3.ª Normas aplicables a los «abogados inscritos» en relación con el 
ejercicio en grupo de la profesión

Artículo 15.  Ejercicio de la profesión en grupo.
1. Los abogados que ejerzan en España con su título profesional de origen, y se 

encuentren inscritos en un Colegio de Abogados de acuerdo con las disposiciones recogidas 
en este Real Decreto, podrán ejercer en grupo con sujeción en todo caso a las mismas 
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normas, modalidades, prohibiciones y limitaciones establecidas para los abogados con título 
español, y les serán de aplicación en especial las siguientes normas:

a) Uno o más «abogados inscritos» que sean miembros de un grupo en el Estado de 
origen podrán desempeñar sus actividades profesionales en una sucursal o agencia de su 
grupo en España. No obstante, cuando las normas fundamentales por las que se rija dicho 
grupo en el Estado de origen sean incompatibles con la normativa española sobre ejercicio 
en grupo de la profesión de abogado, se aplicará esta última.

b) Dos o más «abogados inscritos» que procedan de un mismo grupo o de un mismo 
Estado de origen podrán asociarse y ejercer en grupo en España, con sujeción en todo caso 
a las limitaciones y modalidades establecidas al respecto en la normativa aplicable a los 
abogados ejercientes con título español.

c) Con sujeción igualmente a la normativa mencionada en el párrafo anterior, podrán 
ejercer en grupo en España varios «abogados inscritos» procedentes de distintos Estados 
de origen, así como uno o más «abogados inscritos» procedentes de distintos Estados de 
origen y uno o más abogados ejercientes con título español.

d) Los «abogados inscritos» no podrán ejercer en España en calidad de miembros de su 
grupo, cuando el mismo incluya a personas ajenas a la profesión con quienes los abogados 
ejercientes con título español tengan prohibido ejercer en grupo. A estos efectos, se 
considerará que el grupo incluye a personas ajenas a la profesión cuando quienes no tengan 
la condición de abogado tal y como aparece definida en el párrafo a) del artículo 2 de este 
Real Decreto, estén en posesión, total o parcialmente, del capital del grupo, utilicen la 
denominación con la que ejerce el mismo, o ejerzan el poder de decisión en el grupo de 
hecho o de derecho.

Cuando las normas fundamentales que regulen en el Estado de origen este tipo de 
grupos con personas ajenas a la profesión resulten incompatibles con la normativa aplicable 
a los abogados ejercientes con título español, tampoco podrán los «abogados inscritos» abrir 
en España sucursales o agencias de tal grupo.

2. Los Colegios de Abogados, en el ámbito de sus competencias, velarán por el 
cumplimiento de estas normas. Para ello, cuando resulte necesario, solicitarán de la 
autoridad competente del Estado de origen información sobre la regulación interna del 
ejercicio en grupo de la profesión.

Artículo 16.  Mención de la pertenencia a un grupo.
Independientemente de la forma en la cual los «abogados inscritos» ejerzan su profesión 

en España, y sin perjuicio de las normas recogidas en el artículo anterior, si en el Estado de 
origen forman parte de un grupo, podrán mencionar la denominación del mismo en el 
desarrollo de su actividad profesional en España, en cuyo caso deberán indicar además la 
forma jurídica de éste y, en su caso, los nombres de los miembros del mismo que ejerzan en 
España.

CAPÍTULO III
Integración en la profesión

Artículo 17.  Derecho a la integración en la Abogacía española.
1. Los abogados que ejercen en España con su título profesional de origen, y que hayan 

formalizado su inscripción en un Colegio conforme a lo dispuesto en la sección 1.ª del 
capítulo II de este Real Decreto, podrán solicitar y obtener la integración en la profesión, sin 
necesidad de tramitar el procedimiento de reconocimiento de su título profesional regulado 
en la Orden del Ministerio de la Presidencia de 30 de abril de 1996, por la que se desarrolla 
el Real Decreto 1665/1991, de 25 de octubre, en lo que afecta a las profesiones de abogado 
y procurador, siempre y cuando acrediten una actividad efectiva y regular en España de una 
duración mínima de tres años, conforme al procedimiento y modalidades establecidas en los 
artículos siguientes.
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2. A efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, por «actividad efectiva y regular» se 
entenderá el ejercicio efectivo de la actividad profesional propia de la Abogacía, sin otra 
interrupción que la que resulte de acontecimientos de la vida corriente.

Artículo 18.  Procedimiento para la colegiación.
1. En cualquier momento posterior al transcurso de tres años contados a partir de la 

formalización de la inscripción en un Colegio de Abogados español, los abogados que estén 
ejerciendo en España con su título profesional de origen podrán solicitar la incorporación a 
dicho Colegio, presentando para ello la correspondiente solicitud, acompañada de cuantos 
documentos e informaciones se consideren pertinentes, relativos en particular al número y 
naturaleza de los asuntos que haya tratado.

2. Recibida la solicitud de colegiación, el Colegio procederá a analizar y valorar toda la 
información y documentación que el solicitante haya presentado.

3. En el caso de considerarlo necesario, podrá instar al abogado a que aporte, oralmente 
o por escrito, aclaraciones o precisiones adicionales relativas a las informaciones y 
documentación mencionadas.

4. Con carácter previo a la adopción de la resolución que corresponda, el Colegio 
solicitará informe del Consejo General de la Abogacía Española.

Artículo 19.  Resolución del procedimiento.
1. Una vez cumplimentados los trámites anteriores, y en el plazo de tres meses desde la 

solicitud de colegiación, el Colegio de Abogados adoptará la correspondiente resolución, que 
contendrá alguno de los siguientes pronunciamientos:

a) Denegación de la colegiación, por considerar no acreditado un ejercicio efectivo y 
regular en España durante al menos tres años en los términos del artículo 17 de este Real 
Decreto, o por considerar que concurren motivos de orden público relacionados con 
procedimientos disciplinarios, quejas o incidentes de cualquier tipo.

b) Integración del solicitante en la Abogacía española, sin necesidad de tramitar el 
procedimiento de reconocimiento del título profesional regulado en la Orden del Ministerio de 
la Presidencia de 30 de abril de 1996, por considerar que ha quedado acreditada una 
actividad efectiva y regular en España, de una duración mínima de tres años, en el ámbito 
del Derecho español, incluido el Derecho comunitario.

c) Exigencia de que el solicitante se someta a una entrevista en el Colegio, por 
considerar que ha quedado acreditada una actividad efectiva y regular en España, de una 
duración mínima de tres años, pero de menor duración en materias relativas al Derecho 
español.

En este supuesto, tras la celebración de la entrevista, cuya finalidad será verificar el 
carácter efectivo y regular de la actividad ejercida, y tras tomar en consideración toda la 
información y documentación aportada en relación con los asuntos tratados por el solicitante 
y en relación con sus conocimientos y experiencia profesional en Derecho español, así como 
en cuanto a su participación en cursos o seminarios relativos a dicho Derecho, incluidas las 
normas reguladoras de la profesión y las normas deontológicas, el Colegio decidirá 
finalmente, bien autorizando la integración en la profesión sin necesidad de tramitar el 
procedimiento de reconocimiento del título profesional, bien denegando dicha integración, 
con los efectos que en cada caso procedan.

2. En cualquier caso, la decisión que adopte el Colegio habrá de estar debidamente 
motivada y será susceptible de los recursos colegiales y jurisdiccionales establecidos con 
carácter general para los procedimientos de colegiación tramitados por solicitantes con título 
español.

Artículo 20.  Efectos de la resolución.
1. En el supuesto de que el Colegio de Abogados dicte resolución denegatoria de la 

integración en la profesión, el interesado podrá seguir ejerciendo en España bajo su 
condición de «abogado inscrito», y le seguirán siendo de aplicación las especialidades y 
limitaciones establecidas en las secciones 2.ª y 3.ª del capítulo II de este Real Decreto.
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Asimismo, podrá hacer uso en cualquier momento del derecho que asiste a todas las 
personas que posean el título de abogado en cualquier Estado de la Unión Europea o parte 
en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, tengan o no la condición de «abogado 
inscrito», de solicitar el reconocimiento en España de ese título profesional al amparo de lo 
dispuesto en la Orden del Ministerio de la Presidencia de 30 de abril de 1996.

2. En el caso de que el Colegio de Abogados dicte resolución autorizando la integración 
en la profesión sin necesidad de tramitar el procedimiento regulado en la Orden del 
Ministerio de la Presidencia de 30 de abril de 1996, el interesado habrá de cumplimentar los 
oportunos trámites de colegiación para poder hacer efectiva la mencionada integración.

A estos efectos, cada Colegio establecerá los requisitos formales que hayan de 
cumplimentarse, incluyendo en su caso el abono de cuotas de colegiación, siempre y cuando 
no hubieran sido ya exigidas en su totalidad en la inscripción, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 5 y 6 de este Real Decreto.

Formalizada la colegiación, el interesado tendrá la condición de «abogado» a todos los 
efectos, siéndole de aplicación sin especialidad ni limitación alguna las normas reguladoras 
de la profesión en España, y tendrá derecho a utilizar el título profesional de «abogado», 
añadiendo si lo desea mención del título profesional de origen.

Artículo 21.  Comunicación de la resolución adoptada y de las colegiaciones.
1. Una vez adoptada por el Colegio la resolución que corresponda de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 19, se dará traslado de la misma, en un plazo máximo de quince 
días, a la autoridad competente del Estado de origen del interesado, al Consejo General de 
la Abogacía Española y al Ministerio de Justicia.

2. Asimismo, en el plazo de quince días desde su formalización, se comunicarán a los 
mismos organismos mencionados en el apartado anterior las colegiaciones que se 
produzcan en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 20.

Artículo 22.  Confidencialidad de la información.
1. Todas las autoridades y organismos participantes en el procedimiento regulado en 

este Real Decreto garantizarán la confidencialidad de las informaciones obtenidas.
2. Los interesados podrán, en cualquier momento, solicitar la devolución de los 

documentos que hayan presentado en los Colegios de Abogados.

CAPÍTULO IV
Normas aplicables a los abogados que ejerzan permanentemente con título 

español en otros Estados miembros

Artículo 23.  Autoridad competente para certificar la condición de abogado.
La autoridad competente para certificar ante las autoridades de otros Estados miembros 

la condición de abogado en España, tal y como aparece definida en el párrafo a) del 
apartado 2 del artículo 1 de la Directiva 98/5/CE, será el Colegio de Abogados en cuyo 
ámbito territorial tenga el interesado el domicilio profesional único o principal.

Artículo 24.  Información relativa a los abogados con título español que se inscriban en otros 
Estados miembros.

1. Cuando un abogado con título español se inscriba ante la autoridad competente de 
otro Estado miembro para ejercer en el mismo de forma permanente con tal título, será el 
Colegio de Abogados español en cuyo ámbito territorial tenga su domicilio profesional único 
o principal el competente para recibir la comunicación que al respecto debe cursar la 
autoridad competente de dicho Estado miembro.

2. Los Colegios de Abogados españoles mantendrán actualizada una lista con los 
abogados a los que se refiere el apartado anterior, al objeto de dar cumplimiento a las 
obligaciones de información y colaboración establecidas en la Directiva 98/5/CE, y en 
particular a la obligación de comunicar a la autoridad competente del Estado miembro en 
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que se hayan inscrito la incoación, en su caso, de procedimientos disciplinarios, 
garantizando en todo caso la confidencialidad de la información que se intercambie.

3. La lista de abogados a la que se refiere el apartado anterior, así como los cambios que 
en la misma se produzcan, será comunicada por los Colegios al Consejo General de la 
Abogacía Española y al Ministerio de Justicia.

Disposición adicional única.  Consejos de Colegios de Comunidad Autónoma.
En aquellas Comunidades Autónomas en donde estuvieren constituidos Consejos de 

Colegios de Abogados de Comunidad Autónoma, las comunicaciones reguladas en el 
presente Real Decreto entre el Consejo General de la Abogacía Española y los Colegios de 
Abogados que radiquen en su ámbito territorial se realizarán a través del correspondiente 
Consejo de ámbito autonómico.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 13

Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 40, de 15 de febrero de 1974

Última modificación: 19 de septiembre de 2020
Referencia: BOE-A-1974-289

El principio de representación orgánica consagrado por el ordenamiento constitucional 
español se hace efectivo mediante la participación del pueblo en las tareas legislativas y en 
las demás funciones de interés general, que se lleva a cabo a través de la familia, el 
Municipio, el Sindicato y demás Entidades con representación orgánica que a este fin 
reconozcan las leyes. Estas instituciones deben ser amparadas en cuanto satisfacen 
exigencias socialos de interés general, para que puedan participar eficazmente en el 
perfeccionamiento de los fines de la comunidad nacional.

Entre las Entidades aludidas se encuentran los Colegios Profesionales, cuya 
participación en las Cortes y a través de ellas en el Consejo del Reino, así como en las 
Corporaciones Locales, se reconoce en las Leyes Constitutiva de las Cortes, de Sucesión en 
la Jefatura del Estado y de Régimen Local.

En la actualidad, los Colegios Profesionales se encuentran regulados por una serie de 
disposiciones dispersas y de distinto rango, lo que aconseja dictar una disposición que, con 
carácter general y atendiendo a la variedad de las actividades profesionales, recoja los 
principios jurídicos básicos en esta materia y garantice la autonomía de los Colegios, su 
personalidad jurídica y plena capacidad para el cumplimiento de los fines profesionales, así 
como las funciones de la Administración en orden a la regulación de las profesiones dentro 
del necesario respeto del ordenamiento jurídico general.

En su consecuencia, la presente Ley, tras definir a los Colegios Profesionales y destacar 
su carácter de cauce orgánico para la participación de los españoles en las funciones 
públicas de carácter representativo y demás tareas de interés general, regula la organización 
y funcionamiento de los Colegios del modo más amplio posible en consonancia con el 
carácter profesional de los fines colegiales.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las Cortes Españolas, vengo en 
sancionar:

Artículo 1.  
1. Los Colegios Profesionales son Corporaciones de derecho publico, amparadas por la 

Ley y reconocidas por el Estado, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines.

2. (Derogado)
3. Son fines esenciales de estas Corporaciones la ordenación del ejercicio de las 

profesiones, la representación institucional exclusiva de las mismas cuando estén sujetas a 
colegiación obligatoria, la defensa de los intereses profesionales de los colegiados y la 
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protección de los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios de sus 
colegiados, todo ello sin perjuicio de la competencia de la Administración Pública por razón 
de la relación funcionarial.

Artículo 2.  
1. El Estado y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, garantizan el ejercicio de las profesiones colegiadas de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes.

El ejercicio de las profesiones colegiadas se realizará en régimen de libre competencia y 
estará sujeto, en cuanto a la oferta de servicios y fijación de su remuneración, a la Ley sobre 
Defensa de la Competencia y a la Ley sobre Competencia Desleal. Los demás aspectos del 
ejercicio profesional continuarán rigiéndose por la legislación general y específica sobre la 
ordenación sustantiva propia de cada profesión aplicable.

2. Los Consejos Generales y, en su caso, los Colegios de ámbito nacional informarán 
preceptivamente los proyectos de ley o de disposiciones de cualquier rango que se refieran a 
las condiciones generales de las funciones profesionales entre las que figurarán el ámbito, 
los títulos oficiales requeridos, el régimen de incompatibilidades con otras profesiones y el de 
honorarios cuando se rijan por tarifas o aranceles.

3. Los Colegios Profesionales se relacionarán con la Administración a través del 
Departamento ministerial competente.

4. Los acuerdos, decisiones y recomendaciones de los Colegios observarán los límites 
de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.

5. En todo caso, los requisitos que obliguen a ejercer de forma exclusiva una profesión o 
que limiten el ejercicio conjunto de dos o más profesiones, serán sólo los que se establezcan 
por ley. Los Estatutos de los Colegios, o los códigos deontológicos que en su caso aprueben 
los Colegios, podrán contemplar previsiones expresas dirigidas a exigir a los profesionales 
colegiados que su conducta en materia de comunicaciones comerciales sea ajustada a lo 
dispuesto en la ley, con la finalidad de salvaguardar la independencia e integridad de la 
profesión, así como, en su caso, el secreto profesional.

6. El ejercicio profesional en forma societaria se regirá por lo previsto en las leyes. En 
ningún caso los colegios profesionales ni sus organizaciones colegiales podrán, por sí 
mismos o través de sus estatutos o el resto de la normativa colegial, establecer restricciones 
al ejercicio profesional en forma societaria.

Articulo 3.  Colegiación.
1. Quien ostente la titulación requerida y reúna las condiciones señaladas 

estatutariamente tendrá derecho a ser admitido en el Colegio Profesional que corresponda.
2. Será requisito indispensable para el ejercicio de las profesiones hallarse incorporado 

al Colegio Profesional correspondiente cuando así lo establezca una ley estatal. La cuota de 
inscripción o colegiación no podrá superar en ningún caso los costes asociados a la 
tramitación de la inscripción. Los Colegios dispondrán los medios necesarios para que los 
solicitantes puedan tramitar su colegiación por vía telemática, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 10 de esta Ley.

3. Cuando una profesión se organice por colegios territoriales, bastará la incorporación a 
uno solo de ellos, que será el del domicilio profesional único o principal, para ejercer en todo 
el territorio español. A estos efectos, cuando en una profesión sólo existan colegios 
profesionales en algunas Comunidades Autónomas, los profesionales se regirán por la 
legislación del lugar donde tengan establecido su domicilio profesional único o principal, lo 
que bastará para ejercer en todo el territorio español.

Los Colegios no podrán exigir a los profesionales que ejerzan en un territorio diferente al 
de colegiación comunicación ni habilitación alguna ni el pago de contraprestaciones 
económicas distintas de aquellas que exijan habitualmente a sus colegiados por la 
prestación de los servicios de los que sean beneficiarios y que no se encuentren cubiertos 
por la cuota colegial.

En los supuestos de ejercicio profesional en territorio distinto al de colegiación, a los 
efectos de ejercer las competencias de ordenación y potestad disciplinaria que corresponden 
al Colegio del territorio en el que se ejerza la actividad profesional, en beneficio de los 
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consumidores y usuarios, los Colegios deberán utilizar los oportunos mecanismos de 
comunicación y los sistemas de cooperación administrativa entre autoridades competentes 
previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio. Las sanciones impuestas, en su caso, por el Colegio del territorio en 
el que se ejerza la actividad profesional surtirán efectos en todo el territorio español.

4. En el caso de desplazamiento temporal de un profesional de otro Estado miembro de 
la Unión Europea, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en aplicación del Derecho 
comunitario relativa al reconocimiento de cualificaciones.

Artículo 4.  
1. La creación de Colegios Profesionales se hará mediante Ley, a petición de los 

profesionales interesados y sin perjuicio de lo que se dice en el párrafo siguiente.
2. La fusión, absorción, segregación, cambio de denominación y disolución de los 

Colegios Profesionales de la misma profesión será promovida por los propios Colegios, de 
acuerdo con lo dispuesto en los respectivos Estatutos, y requerirá la aprobación por Decreto, 
previa audiencia de los demás Colegios afectados.

3. Dentro del ámbito territorial que venga señalado a cada Colegio no podrá constituirse 
otro de la misma profesión.

4. Cuando estén constituidos varios Colegios de la misma profesión de ámbito inferior al 
nacional existirá un Consejo General cuya naturaleza y funciones se precisan en el articulo 
noveno.

5. No podrá otorgarse a un Colegio denominación coincidente o similar a la de otros 
anteriormente existentes o que no responda a la titulación poseída por sus componentes o 
sea susceptible de inducir a error en cuanto a quienes sean los profesionales integrados en 
el Colegio.

6. Los Colegios adquirirán personalidad jurídica desde que, creados en la forma prevista 
en esta Ley, se constituyan sus órganos de gobierno.

Articulo 5.  
Corresponde a los Colegios Profesionales el ejercicio de las siguientes funciones, en su 

ámbito territorial:
a) Cuantas funciones redunden en beneficio de la protección de los intereses de los 

consumidores y usuarios de los servicios de sus colegiados.
b) Ejercer cuantas funciones les sean encomendadas por la Administración y colaborar 

con ésta mediante la realización de estudios, emisión de informes, elaboración de 
estadísticas y otras actividades relacionadas con sus fines que puedan serles solicitadas o 
acuerden formular por propia iniciativa.

c) Ostentar la representación que establezcan las leyes para el cumplimiento de sus 
fines.

d) Participar en los Consejos u Organismos consultivos de la Administración en la 
materia de competencia de cada una de las profesiones.

e) Estar representados en los Patronatos Universitarios.
f) Participar en la elaboración de los planes de estudio e informar las normas de 

organización de los Centros docentes correspondientes a las profesiones respectivas y 
mantener permanente contacto con los mismos y preparar la información necesaria para 
facilitar el acceso a la vida profesional de los nuevos profesionales.

g) Ostentar en su ámbito la representación y defensa de la profesión ante la 
Administración, Instituciones, Tribunales, Entidades y particulares, con legitimación para ser 
parte en cuantos litigios afecten a los intereses profesionales y ejercitar el derecho de 
petición, conforme a la Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado tres del artículo 
primero de esta Ley.

h) Facilitar a los Tribunales, conforme a las leyes, la relación de colegiados que pudieran 
ser requeridos para intervenir como peritos en los asuntos judiciales, o designarlos por sí 
mismos, según proceda.
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i) Ordenar en el ámbito de su competencia, la actividad profesional de los colegiados, 
velando por la ética y dignidad profesional y por el respeto debido a los derechos de los 
particulares y ejercer la facultad disciplinaria en el orden profesional y colegial.

j) Organizar actividades y servicios comunes de interés para los colegiados, de carácter 
profesional, formativo, cultural, asistencial y de previsión y otros análogos, proveyendo al 
sostenimiento económico mediante los medios necesarios.

k) Procurar la armonía y colaboración entre los colegiados, impidiendo la competencia 
desleal entre los mismos.

l) Adoptar las medidas conducentes a evitar el intrusismo profesional.
m) Intervenir, en vía de conciliación o arbitraje, en las cuestiones que, por motivos 

profesionales, se susciten entre los colegiados.
n) Resolver por laudo, a instancia de las partes interesadas, las discrepancias que 

puedan surgir sobre el cumplimiento de las obligaciones dimanantes de los trabajos 
realizados por los colegiados en el ejercicio de la profesión.

ñ) Impulsar y desarrollar la mediación, así como desempeñar funciones de arbitraje, 
nacional e internacional, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

o) Informar en los procedimientos judiciales o administrativos en que se discutan 
honorarios profesionales.

p) Encargarse del cobro de las percepciones, remuneraciones u honorarios profesionales 
cuando el colegiado lo solicite libre y expresamente, en los casos en que el Colegio tenga 
creados los servicios adecuados y en las condiciones que se determinen en los Estatutos de 
cada Colegio.

q) Visar los trabajos profesionales de los colegiados en los términos previstos en el 
artículo 13.

r) Organizar, en su caso, cursos para la formación profesional de los postgraduados.
s) Facilitar la solución de los problemas de vivienda a los colegiados, a cuyo efecto, 

participarán en los Patronatos oficiales que para cada profesión cree el Ministerio de la 
Vivienda.

t) Cumplir y hacer cumplir a las colegiados las Leyes generales y especiales y los 
Estatutos profesionales y Reglamentos de Régimen Interior, así como las normas y 
decisiones adoptadas por los Órganos colegiales, en materia de su competencia.

u)  Atender las solicitudes de información sobre sus colegiados y sobre las sanciones 
firmes a ellos impuestas, así como las peticiones de inspección o investigación que les 
formule cualquier autoridad competente de un Estado miembro de la Unión Europea en los 
términos previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, en particular, en lo que se refiere a que las solicitudes 
de información y de realización de controles, inspecciones e investigaciones estén 
debidamente motivadas y que la información obtenida se emplee únicamente para la 
finalidad para la que se solicitó.

Artículo 6.  
1. Los Colegios Profesionales, sin perjuicio de las Leyes que regulen la profesión de que 

se trate, se rigen por sus Estatutos y por los Reglamentos de Régimen Interior.
2. Los Consejos Generales elaborarán, para lodos los Colegios de una misma profesión, 

y oídos éstos, unos Estatutos generales, que serán sometidos a la aprobación del Gobierno, 
a través del Ministerio competente. En la misma forma, se elaborarán y aprobarán los 
Estatutos en los Colegios de ámbito nacional.

3. Los Estatutos generales regularán las siguientes materias:
a) Adquisición, denegación y pérdida de la condición de colegiado y clases de los 

mismos.
b) Derechos y deberes de los colegiados.
c) Órganos de gobierno y normas de constitución y funcionamiento de los mismos, con 

determinación expresa de la competencia independiente, aunque coordinada, de cada uno y 
con prohibición de adoptar acuerdos respecto a asuntos que no figuren en el orden del día.

d) Garantías necesarias para la admisión, en los casos en que así se establezca, del 
voto por delegación o mediante compromisarios en las Juntas generales.
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e) Régimen que garantice la libre elección de todos los cargos de las Juntas de 
Gobierno.

f) Régimen económico y financiero y fijación de cuotas y otras percepciones y forma de 
control de los gastos e inversiones para asegurar el cumplimiento de los fines colegiales.

g) Régimen de distinciones y premios y disciplinario.
h) Régimen jurídico de los actos y de su impugnación en el ámbito corporativo.
i) Forma de aprobación de las actas, estableciendo el procedimiento de autenticidad y 

agilidad para la inmediata ejecución de los acuerdos.
j) Condiciones del cobro de honorarios a través del Colegio, para el caso en que el 

colegiado así lo solicite, y régimen del presupuesto o de la nota-encargo que los colegiados 
deberán presentar o, en su caso, exigir a los clientes.

k) Fines y funciones específicas del Colegio.
l) Las demás materias necesarias para el mejor cumplimiento de las funciones de los 

Colegios.
4. Los Colegios elaborarán, asimismo, sus estatutos particulares para regular su 

funcionamiento. Serán necesariamente aprobados por el Consejo General, siempre que 
estén de acuerdo con la presente Ley y con el Estatuto General.

5. La modificación de los Estatutos generales y de los particulares de los Colegios exigirá 
los mismos requisitos que su aprobación.

Artículo 7.  
1. Quienes desempeñen los cargos de Presidentes, Decanos, Síndicos u otros similares, 

deberán encontrarse en el ejercicio de la profesión de que se trate.
Los demás cargos deberán reunir iguales condiciones para su acceso, salvo si los 

Estatutos reservan alguno o algunos de ellos a los no ejercientes.
2. Los Estatutos generales podrán establecer las incompatibilidades que se consideren 

necesarias de los ejercientes para ocupar los cargos de las Juntas de Gobierno.
3. Las elecciones para la designación de las Juntas Directivas o de Gobierno u otros 

Órganos análogos se ajustarán al principio de libre e igual participación de los colegiados, 
sin perjuicio de que los Estatutos puedan establecer hasta doble valoración del voto de los 
ejercientes, respecto de los no ejercientes.

Serán electores todos los colegiados con derecho a voto, conforme a los Estatutos.
Podrán ser candidatos los colegiados españoles que, ostentando la condición de 

electores, no estén incursos en prohibición o incapacidad legal o estatutaria y reúnan las 
condiciones de antigüedad y residencia u otras de carácter profesional exigidas por las 
normas electorales respectivas.

El voto se ejercerá personalmente o por correo de acuerdo con lo que se establezca al 
efecto para garantizar su autenticidad.

4. Los Presidentes, Decanos, Síndicos y cargos similares asumirán la representación 
legal del Colegio.

5. (Derogado)
6. En el plazo de cinco días desde la constitución de los Órganos de gobierno, deberá 

comunicarse ésta, directamente o a través del Consejo General, al Ministerio 
correspondiente. Asimismo se comunicará la composición de los Órganos elegidos y el 
cumplimiento de los requisitos legales.

De igual forma se procederá cuando se produzcan modificaciones.

Articulo 8.  
1. Los actos emanados de los órganos de los Colegios y de los Consejos Generales, en 

cuanto estén sujetos al Derecho Administrativo, una vez agotados los recursos corporativos, 
serán directamente recurribles ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

2. La legitimación activa en los recursos corporativos y contencioso-administrativos se 
regulará por lo dispuesto en la Ley de esta Jurisdicción.

3. Son nulos de pleno derecho los actos de los órganos colegiales en que se den 
algunos de los siguientes supuestos:
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Los manifiestamente contrarios a la Ley; los adoptados con notoria incompetencia; 
aquellos cuyo contenido sea imposible o sean constitutivos de delito; los dictados 
prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido para ello o de 
las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los 
órganos colegiados.

Son anulables los actos que incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, 
incluso la desviación de poder.

Articulo 9.  
1. Los Consejos Generales de los Colegios tienen a todos los efectos la condición de 

Corporación de Derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad. 
Tendrán las siguientes funciones:

a) Las atribuidas por el artículo quinto a los Colegios Profesionales, en cuanto tengan 
ámbito o repercusión nacional.

b) Elaborar los Estatutos generales de los Colegios, así como los suyos propios.
c) aprobar los Estatutos y visar los Reglamentos de régimen interior de los Colegios.
d) Dirimir los conflictos que puedan suscitarse entre los distintos Colegios.
e) Resolver los recursos que se interpongan contra los actos de los Colegios.
f) Adoptar las medidas necesarias para que los Colegios cumplan las resoluciones del 

propio Consejo Superior dictadas en materia de su competencia.
g) Ejercer las funciones disciplinarias con respecto a los miembros de las Juntas de 

Gobierno de los Colegios y del propio Consejo.
h) Aprobar sus presupuestos y regular y fijar equitativamente las aportaciones de los 

Colegios.
i) Informar preceptivamente todo proyecto de modificación de la legislación sobre 

Colegios Profesionales.
j) Informar los proyectos de disposiciones generales de carácter fiscal que afecten 

concreta y directamente a las profesiones respectivas, en los términos señalados en el 
número cuatro del artículo ciento treinta de la Ley de Procedimiento Administrativo.

k) Asumir la representación de los profesionales españoles ante las Entidades similares 
en otras naciones.

I) Organizar con carácter nacional instituciones y servicios de asistencia y previsión y 
colaborar con la Administración para la aplicación a los profesionales colegiados del sistema 
de seguridad social más adecuado.

m) Tratar de conseguir el mayor nivel de empleo de los colegiados, colaborando con la 
Administración en la medida que resulte necesario.

n) Adoptar las medidas que estime convenientes para completar provisionalmente con 
los colegiados más antiguos las Juntas de Gobierno de los Colegios cuando se produzcan 
las vacantes de más de la mitad de los cargos de aquéllas. La Junta provisional, así 
constituida, ejercerá sus funciones hasta que tomen posesión los designados en virtud de 
elección, que se celebrará conforme a las disposiciones estatutarias.

ñ) Velar por que se cumplan las condiciones exigidas por los Leyes y los Estatutos para 
la presentación y proclamación de candidatos para los cargos de las Juntas de Gobierno de 
los Colegios.

2. Los Consejos Generales y los Colegios de ámbito nacional tendrán los órganos y 
composición que determinen sus Estatutos. Sus miembros deberán ser electivos o tener 
origen representativo.

El Presidente será elegido por todos los Presidentes, Decanos, Síndicos de España o, 
en su defecto, por quienes estatutariamente le sustituyan.

3. Serán de aplicación a los órganos de los Consejos Generales o Superiores la 
obligatoriedad del ejercicio profesional y las incompatibilidades a que se refieren los 
apartados uno y dos del articulo séptimo.

4. Lo previsto en los apartados tres y cuatro del artículo séptimo se entenderá referido a 
los cargos del Consejo General en cuanto les sean de aplicación.
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Articulo 10.  Ventanilla única.
1. Las organizaciones colegiales dispondrán de una página web para que, a través de la 

ventanilla única prevista en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, los profesionales puedan realizar todos los trámites 
necesarios para la colegiación, su ejercicio y su baja en el Colegio, a través de un único 
punto, por vía electrónica y a distancia. Concretamente, las organizaciones colegiales harán 
lo necesario para que, a través de esta ventanilla única, los profesionales puedan de forma 
gratuita:

a) Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad 
profesional y su ejercicio.

b) Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias, incluyendo la de la 
colegiación.

c) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tenga 
consideración de interesado y recibir la correspondiente notificación de los actos de trámite 
preceptivos y la resolución de los mismos por el Colegio, incluida la notificación de los 
expedientes disciplinarios cuando no fuera posible por otros medios.

d) Convocar a los colegiados a las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias y 
poner en su conocimiento la actividad pública y privada del Colegio Profesional.

2. A través de la referida ventanilla única, para la mejor defensa de los derechos de los 
consumidores y usuarios, las organizaciones colegiales ofrecerán la siguiente información, 
que deberá ser clara, inequívoca y gratuita:

a) El acceso al Registro de colegiados, que estará permanentemente actualizado y en el 
que constarán, al menos, los siguientes datos: nombre y apellidos de los profesionales 
colegiados, número de colegiación, títulos oficiales de los que estén en posesión, domicilio 
profesional y situación de habilitación profesional.

b) El acceso al registro de sociedades profesionales, que tendrá el contenido descrito en 
el artículo 8 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales.

c) Las vías de reclamación y los recursos que podrán interponerse en caso de conflicto 
entre el consumidor o usuario y un colegiado o el colegio profesional.

d) Los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a las que 
los destinatarios de los servicios profesionales pueden dirigirse para obtener asistencia.

e) El contenido de los códigos deontológicos.
3. Las corporaciones colegiales deberán adoptar las medidas necesarias para el 

cumplimiento de lo previsto en este artículo e incorporar para ello las tecnologías precisas y 
crear y mantener las plataformas tecnológicas que garanticen la interoperabilidad entre los 
distintos sistemas y la accesibilidad de las personas con discapacidad. Para ello, los colegios 
profesionales y, en su caso, los Consejos Generales y autonómicos podrán poner en marcha 
los mecanismos de coordinación y colaboración necesarios, inclusive con las corporaciones 
de otras profesiones.

4. Los Colegios profesionales de ámbito territorial facilitarán a los Consejos Generales o 
Superiores, y en su caso a los Consejos Autonómicos de Colegios, la información 
concerniente a las altas, bajas y cualesquiera otras modificaciones que afecten a los 
Registros de colegiados y de sociedades profesionales, para su conocimiento y anotación en 
los Registros centrales de colegiados y de sociedades profesionales de aquéllos.

Articulo 11.  Memoria anual.
1. Las organizaciones colegiales estarán sujetas al principio de transparencia en su 

gestión. Para ello, cada una de ellas deberá elaborar una Memoria Anual que contenga al 
menos la información siguiente:

a) Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal 
suficientemente desglosados y especificando las retribuciones de los miembros de la Junta 
de Gobierno en razón de su cargo.

b) Importe de las cuotas aplicables desglosadas por concepto y por el tipo de servicios 
prestados, así como las normas para su cálculo y aplicación.
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c) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos y 
sancionadores en fase de instrucción o que hayan alcanzado firmeza, con indicación de la 
infracción a la que se refieren, de su tramitación y de la sanción impuesta en su caso, de 
acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de datos de carácter 
personal.

d) Información agregada y estadística relativa a quejas y reclamaciones presentadas por 
los consumidores o usuarios o sus organizaciones representativas, así como sobre su 
tramitación y, en su caso, de los motivos de estimación o desestimación de la queja o 
reclamación, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de datos 
de carácter personal.

e) Los cambios en el contenido de sus códigos deontológicos, en caso de disponer de 
ellos.

f) Las normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de intereses en que 
se encuentren los miembros de las Juntas de Gobierno.

g) Información estadística sobre la actividad de visado.
Cuando proceda, los datos se presentarán desagregados territorialmente por 

corporaciones.
2. La Memoria Anual deberá hacerse pública a través de la página web en el primer 

semestre de cada año.
3. El Consejo General hará pública, junto a su Memoria, la información estadística a la 

que hace referencia el apartado uno de este artículo de forma agregada para el conjunto de 
la organización colegial.

4. A los efectos de cumplimentar la previsión del apartado anterior, los Consejos 
Autonómicos y los Colegios Territoriales facilitarán a sus Consejos Generales o Superiores la 
información necesaria para elaborar la Memoria Anual.

Articulo 12.  Servicio de atención a los colegiados y a los consumidores o usuarios.
1. Los Colegios Profesionales deberán atender las quejas o reclamaciones presentadas 

por los colegiados.
2. Asimismo, los Colegios Profesionales dispondrán de un servicio de atención a los 

consumidores o usuarios, que necesariamente tramitará y resolverá cuantas quejas y 
reclamaciones referidas a la actividad colegial o profesional de los colegiados se presenten 
por cualquier consumidor o usuario que contrate los servicios profesionales, así como por 
asociaciones y organizaciones de consumidores y usuarios en su representación o en 
defensa de sus intereses.

3. Los Colegios Profesionales, a través de este servicio de atención a los consumidores 
o usuarios, resolverán sobre la queja o reclamación según proceda: bien informando sobre el 
sistema extrajudicial de resolución de conflictos, bien remitiendo el expediente a los órganos 
colegiales competentes para instruir los oportunos expedientes informativos o disciplinarios, 
bien archivando o bien adoptando cualquier otra decisión conforme a derecho.

4. La regulación de este servicio deberá prever la presentación de quejas y 
reclamaciones por vía electrónica y a distancia.

Articulo 13.  Visado.
1. Los Colegios de profesiones técnicas visarán los trabajos profesionales en su ámbito 

de competencia únicamente cuando se solicite por petición expresa de los clientes, incluidas 
las Administraciones Públicas cuando actúen como tales, o cuando así lo establezca el 
Gobierno mediante Real Decreto, previa consulta a los colegiados afectados, de acuerdo 
con los siguientes criterios:

a) Que sea necesario por existir una relación de causalidad directa entre el trabajo 
profesional y la afectación a la integridad física y seguridad de las personas.

b) Que se acredite que el visado es el medio de control más proporcionado.
En ningún caso, los Colegios, por sí mismos o a través de sus previsiones estatutarias, 

podrán imponer la obligación de visar los trabajos profesionales.
2. El objeto del visado es comprobar, al menos:
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a) La identidad y habilitación profesional del autor del trabajo, utilizando para ello los 
registros de colegiados previstos en el artículo 10.2.

b) La corrección e integridad formal de la documentación del trabajo profesional de 
acuerdo con la normativa aplicable al trabajo del que se trate.

En todo caso, el visado expresará claramente cuál es su objeto, detallando qué extremos 
son sometidos a control e informará sobre la responsabilidad que, de acuerdo con lo previsto 
en el apartado siguiente, asume el Colegio. En ningún caso comprenderá los honorarios ni 
las demás condiciones contractuales, cuya determinación queda sujeta al libre acuerdo entre 
las partes, ni tampoco comprenderá el control técnico de los elementos facultativos del 
trabajo profesional.

3. En caso de daños derivados de un trabajo profesional que haya visado el Colegio, en 
el que resulte responsable el autor del mismo, el Colegio responderá subsidiariamente de los 
daños que tengan su origen en defectos que hubieran debido ser puestos de manifiesto por 
el Colegio al visar el trabajo profesional, y que guarden relación directa con los elementos 
que se han visado en ese trabajo concreto.

4. Cuando el visado colegial sea preceptivo, su coste será razonable, no abusivo ni 
discriminatorio. Los Colegios harán públicos los precios de los visados de los trabajos, que 
podrán tramitarse por vía telemática.

Articulo 14.   Prohibición de recomendaciones sobre honorarios.
Los Colegios Profesionales y sus organizaciones colegiales no podrán establecer 

baremos orientativos ni cualquier otra orientación, recomendación, directriz, norma o regla 
sobre honorarios profesionales, salvo lo establecido en la Disposición adicional cuarta.

Articulo 15.  Igualdad de trato y no discriminación.
El acceso y ejercicio a profesiones colegiadas se regirá por el principio de igualdad de 

trato y no discriminación, en particular por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, en los términos de la Sección III del 
Capítulo III del Título II de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.

Disposición adicional primera.  
Las Consejos Generales, en sus Estatutos, podrán admitir el derecho actualmente 

reconocido a algunos Colegios para el desempeño de determinados cargos por personas 
procedentes de puestos electivos.

Disposición adicional segunda.  
Los Estatutos, generales o particulares, los reglamentos de régimen interior y demás 

normas de los Colegios de Notarios, Corredores de Comercio y Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles se adaptarán a lo establecido en la presente Ley, en cuanto no se 
oponga a las peculiaridades exigidas por la función pública que ejerzan sus miembros. En 
todo caso, les será de aplicación lo dispuesto en los artículos 2.1 y 2.4 de la presente Ley.

Disposición adicional tercera.  La organización colegial.
1. Se entiende por organización colegial el conjunto de corporaciones colegiales de una 

determinada profesión.
2. Son corporaciones colegiales el Consejo General o Superior de Colegios, los Colegios 

de ámbito estatal, los Consejos Autonómicos de Colegios y los Colegios Profesionales.

Disposición adicional cuarta.  Valoración de los Colegios para la tasación de costas.
Los Colegios podrán elaborar criterios orientativos a los exclusivos efectos de la tasación 

de costas y de la jura de cuentas de los abogados.
Dichos criterios serán igualmente válidos para el cálculo de honorarios y derechos que 

corresponden a los efectos de tasación de costas en asistencia jurídica gratuita.
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Disposición adicional quinta.  Facultad de control documental de las Administraciones 
Públicas.

Lo previsto en esta Ley no afecta a la capacidad que tienen las Administraciones 
Públicas, en ejercicio de su autonomía organizativa y en el ámbito de sus competencias, 
para decidir caso por caso para un mejor cumplimiento de sus funciones, establecer con los 
Colegios Profesionales u otras entidades los convenios o contratar los servicios de 
comprobación documental, técnica o sobre el cumplimiento de la normativa aplicable que 
consideren necesarios relativos a los trabajos profesionales.

Disposición adicional sexta.  Sesiones telemáticas.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, todos los órganos colegiados de las corporaciones 
colegiales se podrán constituir, convocar, celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos y remitir 
actas tanto de forma presencial como a distancia, salvo que su reglamento interno recoja 
expresa y excepcionalmente lo contrario. En todo caso, estas previsiones podrán ser 
desarrolladas por los correspondientes reglamentos de régimen interno o normas 
estatutarias.

Disposición transitoria primera.  
Las disposiciones reguladoras de los Colegios Profesionales y de sus Consejos 

Superiores y los Estatutos de los mismos continuarán vigentes en todo lo que no se oponga 
a lo dispuesto en la presente Ley, sin perjuicio de que se puedan proponer o acordar las 
adaptaciones estatutarias precisas, conforme a lo dispuesto en la misma.

Disposición transitoria segunda.  
Los profesionales que formen parte de los respectivos órganos colegiales y hayan sido 

elegidos o designados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, continuarán en el 
ejercicio de sus cargos hasta que proceda la renovación de los mismos en los plazos 
previstos en sus Estatutos y Reglamentos.

Disposición final.  
Por el Gobierno se dictarán las disposiciones necesarias para la aplicación de la 

presente Ley.
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§ 14

Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 65, de 16 de marzo de 2007

Última modificación: 25 de octubre de 2021
Referencia: BOE-A-2007-5584

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presenten vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La evolución de las actividades profesionales ha dado lugar a que la actuación aislada 

del profesional se vea sustituida por una labor de equipo que tiene su origen en la creciente 
complejidad de estas actividades y en las ventajas que derivan de la especialización y 
división del trabajo.

Así, las organizaciones colectivas que operan en el ámbito de los servicios profesionales 
han ido adquiriendo una creciente difusión, escala y complejidad, con acusada tendencia en 
tiempos recientes a organizar el ejercicio de las profesiones colegiadas por medio de 
sociedades.

En este contexto, la Ley de Sociedades Profesionales que ahora se promulga tiene por 
objeto posibilitar la aparición de una nueva clase de profesional colegiado, que es la propia 
sociedad profesional, mediante su constitución con arreglo a esta Ley e inscripción en el 
Registro de Sociedades Profesionales del Colegio Profesional correspondiente.

Para ello, se establece una disciplina general de las sociedades profesionales que facilite 
el desarrollo de esta franja dinámica de nuestro sistema social y económico y con tan 
acusada incidencia en los derechos de sus clientes. Así pues, la creación de certidumbre 
jurídica sobre las relaciones jurídico-societarias que tienen lugar en el ámbito profesional se 
constituye en uno de los propósitos fundamentales que persigue la nueva Ley. Junto a éste, 
se hace preciso consignar un adecuado régimen de responsabilidad a favor de los usuarios 
de los servicios profesionales que se prestan en el marco de una organización colectiva.

En definitiva, esta nueva Ley de Sociedades Profesionales se constituye en una norma 
de garantías: garantía de seguridad jurídica para las sociedades profesionales, a las que se 
facilita un régimen peculiar hasta ahora inexistente, y garantía para los clientes o usuarios de 

CÓDIGO DE LA ABOGACÍA

– 163 –



los servicios profesionales prestados de forma colectiva, que ven ampliada la esfera de 
sujetos responsables.

II
En el primer aspecto, la nueva Ley consagra expresamente la posibilidad de constituir 

sociedades profesionales stricto sensu. Esto es, sociedades externas para el ejercicio de las 
actividades profesionales a las que se imputa tal ejercicio realizado por su cuenta y bajo su 
razón o denominación social. En definitiva, la sociedad profesional objeto de esta Ley es 
aquélla que se constituye en centro subjetivo de imputación del negocio jurídico que se 
establece con el cliente o usuario, atribuyéndole los derechos y obligaciones que nacen del 
mismo, y, además, los actos propios de la actividad profesional de que se trate son 
ejecutados o desarrollados directamente bajo la razón o denominación social. Quedan, por 
tanto, fuera del ámbito de aplicación de la Ley las sociedades de medios, que tienen por 
objeto compartir infraestructura y distribuir sus costes; las sociedades de comunicación de 
ganancias; y las sociedades de intermediación, que sirven de canalización o comunicación 
entre el cliente, con quien mantienen la titularidad de la relación jurídica, y el profesional 
persona física que, vinculado a la sociedad por cualquier título (socio, asalariado, etc.), 
desarrolla efectivamente la actividad profesional. Se trata, en este último caso, de 
sociedades cuya finalidad es la de proveer y gestionar en común los medios necesarios para 
el ejercicio individual de la profesión, en el sentido no de proporcionar directamente al 
solicitante la prestación que desarrollará el profesional persona física, sino de servir no sólo 
de intermediaria para que sea éste último quien la realice, y también de coordinadora de las 
diferentes prestaciones específicas seguidas.

El régimen que se establece tiende a asegurar la flexibilidad organizativa: frente a la 
alternativa consistente en la creación de una nueva figura societaria, se opta por permitir que 
las sociedades profesionales se acojan a cualquiera de los tipos sociales existentes en 
nuestro ordenamiento jurídico.

Ahora bien, ese principio de libertad organizativa se ve modulado por cuanto, en garantía 
de terceros, toda sociedad profesional se ve compelida a cumplir los requisitos establecidos 
en la nueva Ley; en caso contrario, no será posible su constitución y su incumplimiento 
sobrevenido supondrá causa de disolución. Las peculiaridades que se imponen tienden a 
asegurar, de una parte, que el control de la sociedad corresponde a los socios profesionales, 
exigiendo mayorías cualificadas en los elementos patrimoniales y personales de la sociedad, 
incluidos sus órganos de administración, de modo que las singularidades que de antiguo han 
caracterizado el ejercicio profesional, con acusados componentes deontológicos, no se vean 
desnaturalizadas cuando se instrumenta a través de una figura societaria. Por esta razón se 
subraya, en el artículo 4.4, la prohibición que pesa sobre las personas en las que concurra 
causa de incompatibilidad, prohibición o inhabilitación para el ejercicio de la actividad 
profesional que constituya el objeto social de la sociedad profesional ya constituida o que se 
pretenda constituir, de incorporarse como socios profesionales a tal sociedad durante la 
subsistencia de aquellas causas. La relevancia de los socios profesionales se traduce 
asimismo, entre otros aspectos, en la necesidad permanente de su identificación y en el 
carácter en principio intransmisible de las titularidades de éstos.

Además, y en coherencia con lo que antecede, se someten las sociedades profesionales 
a un régimen de inscripción constitutiva en el Registro Mercantil en todos los casos, incluso 
cuando se trate de sociedades civiles, además de la instauración de un sistema registral que 
se confía a los Colegios Profesionales a fin de posibilitar el ejercicio de las facultades que el 
ordenamiento jurídico les confiere en relación con los profesionales colegiados, sean 
personas físicas o jurídicas.

Ciertamente, junto a los Notarios, los Registradores Mercantiles están llamados en estos 
casos a garantizar la operatividad del sistema asegurando el cumplimiento de las 
obligaciones legales mediante la calificación de los documentos que se presenten a 
inscripción, tanto en el inicial momento constitutivo de la sociedad profesional como, con 
posterioridad, a lo largo de su existencia.

También se crea, con efectos puramente informativos, un portal de Internet bajo la 
dependencia del Ministerio de Justicia, así como en las Comunidades Autónomas.
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III
En garantía de los terceros que requieran los servicios profesionales se establece junto a 

la responsabilidad societaria, la personal de los profesionales, socios o no, que hayan 
intervenido en la prestación del servicio, respecto de las deudas que en ésta encuentren su 
origen.

Este régimen de responsabilidad se extiende en la disposición adicional segunda a todos 
aquellos supuestos en que se produce el ejercicio por un colectivo de la actividad 
profesional, se amparen o no en formas societarias, siempre que sea utilizada una 
denominación común o colectiva, por cuanto generan en el demandante de los servicios una 
confianza específica en el soporte colectivo de aquella actividad que no debe verse 
defraudada en el momento en que las responsabilidades, si existieran, deban ser exigidas; 
regla que sólo quiebra en un supuesto, en el que se establece la responsabilidad solidaria y 
personal de todos los partícipes o socios: en aquéllos casos en los que el ejercicio colectivo 
de la actividad profesional no se ampara en una persona jurídica, por carecer de un centro 
subjetivo de imputación de carácter colectivo.

IV
Los preceptos de esta Ley son de plena aplicación en todo el territorio nacional, 

amparados por los títulos competenciales exclusivos del Estado relativos a la legislación 
mercantil, la ordenación de los registros e instrumentos públicos y las bases del régimen 
jurídico de las Administraciones públicas.

Artículo 1.  Definición de las sociedades profesionales.
1. Las sociedades que tengan por objeto social el ejercicio en común de una actividad 

profesional deberán constituirse como sociedades profesionales en los términos de la 
presente Ley.

A los efectos de esta Ley, es actividad profesional aquélla para cuyo desempeño se 
requiere titulación universitaria oficial, o titulación profesional para cuyo ejercicio sea 
necesario acreditar una titulación universitaria oficial, e inscripción en el correspondiente 
Colegio Profesional.

A los efectos de esta Ley se entiende que hay ejercicio en común de una actividad 
profesional cuando los actos propios de la misma sean ejecutados directamente bajo la 
razón o denominación social y le sean atribuidos a la sociedad los derechos y obligaciones 
inherentes al ejercicio de la actividad profesional como titular de la relación jurídica 
establecida con el cliente.

2. Las sociedades profesionales podrán constituirse con arreglo a cualquiera de las 
formas societarias previstas en las leyes, cumplimentando los requisitos establecidos en esta 
Ley.

3. Las sociedades profesionales se regirán por lo dispuesto en la presente Ley y, 
supletoriamente, por las normas correspondientes a la forma social adoptada.

Artículo 2.  Exclusividad del objeto social.
Las sociedades profesionales únicamente podrán tener por objeto el ejercicio en común 

de actividades profesionales, y podrán desarrollarlas bien directamente, bien a través de la 
participación en otras sociedades profesionales. En este caso, la participación de la sociedad 
tendrá la consideración de socio profesional en la sociedad participada, a los efectos de los 
requisitos del artículo 4, así como a los efectos de las reglas que, en materia de 
responsabilidad, se establecen en los artículos 5, 9 y 11 de la Ley, que serán exigibles a la 
sociedad matriz.

Artículo 3.  Sociedades multidisciplinares.
Las sociedades profesionales podrán ejercer varias actividades profesionales, siempre 

que su desempeño no se haya declarado incompatible por norma de rango legal.
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Artículo 4.  Composición.
1. Son socios profesionales:
a) Las personas físicas que reúnan los requisitos exigidos para el ejercicio de la actividad 

profesional que constituye el objeto social y que la ejerzan en el seno de la misma.
b) Las sociedades profesionales debidamente inscritas en los respectivos Colegios 

Profesionales que, constituidas con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley, participen en 
otra sociedad profesional.

2. Como mínimo, la mayoría del capital y de los derechos de voto, o la mayoría del 
patrimonio social y del número de socios en las sociedades no capitalistas, habrán de 
pertenecer a socios profesionales.

3. Igualmente habrán de ser socios profesionales como mínimo la mitad más uno de los 
miembros de los órganos de administración, en su caso, de las sociedades profesionales. Si 
el órgano de administración fuere unipersonal, o si existieran consejeros delegados, dichas 
funciones habrán de ser desempeñadas necesariamente por un socio profesional. En todo 
caso, las decisiones de los órganos de administración colegiados requerirán el voto 
favorable de la mayoría de socios profesionales, con independencia del número de 
miembros concurrentes.

4. No podrán ser socios profesionales las personas en las que concurra causa de 
incompatibilidad para el ejercicio de la profesión o profesiones que constituyan el objeto 
social, ni aquellas que se encuentren inhabilitadas para dicho ejercicio en virtud de 
resolución judicial o corporativa.

5. Estos requisitos deberán cumplirse a lo largo de toda la vida de la sociedad 
profesional, constituyendo causa de disolución obligatoria su incumplimiento sobrevenido, a 
no ser que la situación se regularice en el plazo máximo de seis meses contados desde el 
momento en que se produjo el incumplimiento.

6. Los socios profesionales únicamente podrán otorgar su representación a otros socios 
profesionales para actuar en el seno de los órganos sociales.

Artículo 5.  Ejercicio e imputación de la actividad profesional.
1. La sociedad profesional únicamente podrá ejercer las actividades profesionales 

constitutivas de su objeto social a través de personas colegiadas en el Colegio Profesional 
correspondiente para el ejercicio de las mismas.

2. Los derechos y obligaciones de la actividad profesional desarrollada se imputarán a la 
sociedad, sin perjuicio de la responsabilidad personal de los profesionales contemplada en el 
artículo 11 de esta Ley.

Artículo 6.  Denominación social.
1. La sociedad profesional podrá tener una denominación objetiva o subjetiva.
2. Cuando la denominación sea subjetiva se formará con el nombre de todos, de varios o 

de alguno de los socios profesionales.
3. Las personas que hubieren perdido la condición de socio y sus herederos podrán 

exigir la supresión de su nombre de la denominación social, salvo pacto en contrario.
No obstante, el consentimiento de quien hubiera dejado de ser socio para el 

mantenimiento de su nombre en la denominación social será revocable en cualquier 
momento, sin perjuicio de las indemnizaciones que fueran procedentes.

4. El mantenimiento en la denominación social del nombre de quien hubiera dejado de 
ser socio que deba responder personalmente por las deudas sociales, no implicará su 
responsabilidad personal por las deudas contraídas con posterioridad a la fecha en que haya 
causado baja en la sociedad.

5. En la denominación social deberá figurar, junto a la indicación de la forma social de 
que se trate, la expresión «profesional». Ambas indicaciones podrán incluirse de forma 
desarrollada o abreviada.

La denominación abreviada de las sociedades profesionales se formará con las siglas 
propias de la forma social adoptada seguidas de la letra «p», correspondiente al calificativo 
de «profesional».
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Artículo 7.  Formalización del contrato.
1. El contrato de sociedad profesional deberá formalizarse en escritura pública.
2. La escritura constitutiva recogerá las menciones y cumplirá los requisitos 

contemplados en la normativa que regule la forma social adoptada y, en todo caso, 
expresará:

a) La identificación de los otorgantes, expresando si son o no socios profesionales.
b) El Colegio Profesional al que pertenecen los otorgantes y su número de colegiado, lo 

que se acreditará mediante certificado colegial, en el que consten sus datos identificativos, 
así como su habilitación actual para el ejercicio de la profesión.

c) La actividad o actividades profesionales que constituyan el objeto social.
d) La identificación de las personas que se encarguen inicialmente de la administración y 

representación, expresando la condición de socio profesional o no de cada una de ellas.

Artículo 8.  Inscripción registral de las Sociedades Profesionales.
1. La escritura pública de constitución deberá ser inscrita en el Registro Mercantil. Con la 

inscripción adquirirá la sociedad profesional su personalidad jurídica.
2. En la inscripción se harán constar las menciones exigidas, en su caso, por la 

normativa vigente para la inscripción de la forma societaria de que se trate, las contenidas en 
el artículo 7.2 y, al menos, los siguientes extremos:

a) Denominación o razón social y domicilio de la sociedad.
b) Fecha y reseña identificativa de la escritura pública de constitución y notario 

autorizante; y duración de la sociedad si se hubiera constituido por tiempo determinado.
c) La actividad o actividades profesionales que constituyan el objeto social.
d) Identificación de los socios profesionales y no profesionales y, en relación con 

aquéllos, número de colegiado y Colegio Profesional de pertenencia.
e) Identificación de las personas que se encarguen de la administración y 

representación, expresando la condición de socio profesional o no de cada una de ellas.
3. Cualquier cambio de socios y administradores, así como cualquier modificación del 

contrato social, deberán constar en escritura pública y serán igualmente objeto de inscripción 
en el Registro Mercantil.

4. La sociedad se inscribirá igualmente en el Registro de Sociedades Profesionales del 
Colegio Profesional que corresponda a su domicilio, a los efectos de su incorporación al 
mismo y de que éste pueda ejercer sobre aquélla las competencias que le otorga el 
ordenamiento jurídico sobre los profesionales colegiados.

La inscripción contendrá los extremos señalados en el apartado 2 de este artículo. 
Cualquier cambio de socios y administradores y cualquier modificación del contrato social 
serán igualmente objeto de inscripción en el Registro de Sociedades Profesionales.

El Registrador Mercantil comunicará de oficio al Registro de Sociedades Profesionales la 
práctica de las inscripciones, con el fin de que conste al Colegio la existencia de dicha 
sociedad y de que se proceda a recoger dichos extremos en el citado Registro Profesional.

5. La publicidad del contenido de la hoja abierta a cada sociedad profesional en el 
Registro Mercantil y en el Registro de Sociedades Profesionales se realizará a través de un 
portal en Internet bajo la responsabilidad del Ministerio de Justicia.

El acceso al portal de Internet será público, gratuito y permanente.
Se faculta al Ministerio de Justicia para establecer el régimen de organización, gestión y 

funcionamiento del portal.
En idénticos términos, las Comunidades Autónomas podrán establecer un portal en 

Internet en su ámbito territorial.
A estos efectos, los Colegios Profesionales remitirán periódicamente al Ministerio de 

Justicia y a la Comunidad Autónoma respectiva las inscripciones practicadas en sus 
correspondientes Registros de Sociedades Profesionales.

6. En el supuesto regulado en el artículo 3, la sociedad profesional se inscribirá en los 
Registros de Sociedades Profesionales de los Colegios de cada una de las profesiones que 
constituyan su objeto, quedando sometida a las competencias de aquél que corresponda 
según la actividad que desempeñe en cada caso.
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Artículo 9.  Desarrollo de la actividad profesional y responsabilidad disciplinaria.
1. La sociedad profesional y los profesionales que actúan en su seno ejercerán la 

actividad profesional que constituya el objeto social de conformidad con el régimen 
deontológico y disciplinario propio de la correspondiente actividad profesional.

Las causas de incompatibilidad o de inhabilitación para el ejercicio de la profesión que 
afecten a cualquiera de los socios se harán extensivas a la sociedad y a los restantes socios 
profesionales, salvo exclusión del socio inhabilitado o incompatible en los términos que se 
establece en la presente Ley.

2. En ningún caso será obstáculo el ejercicio de la actividad profesional a través de la 
sociedad para la efectiva aplicación a los profesionales, socios o no, del régimen disciplinario 
que corresponda según su ordenamiento profesional.

Sin perjuicio de la responsabilidad personal del profesional actuante, la sociedad 
profesional también podrá ser sancionada en los términos establecidos en el régimen 
disciplinario que corresponda según su ordenamiento profesional.

3. En los trabajos profesionales que se sometan a visado, éste se expedirá a favor de la 
sociedad profesional o del profesional o profesionales colegiados que se responsabilicen del 
trabajo.

4. La sociedad profesional y su contratante podrán acordar que, antes del inicio de la 
prestación profesional, la sociedad profesional ponga a disposición del contratante, al 
menos, los siguientes datos identificativos del profesional o profesionales que vayan a 
prestar dichos servicios: nombre y apellidos, título profesional, Colegio Profesional al que 
pertenece y expresión de si es o no socio de la sociedad profesional.

Artículo 10.  Participación en beneficios y pérdidas.
1. El contrato social determinará el régimen de participación de los socios en los 

resultados de la sociedad o, en su caso, el sistema con arreglo al cual haya de determinarse 
en cada ejercicio. A falta de disposición contractual, los beneficios se distribuirán y, cuando 
proceda, las pérdidas se imputarán en proporción a la participación de cada socio en el 
capital social.

2. Los sistemas con arreglo a los cuales haya de determinarse periódicamente la 
distribución del resultado podrán basarse en o modularse en función de la contribución 
efectuada por cada socio a la buena marcha de la sociedad, siendo necesario en estos 
supuestos que el contrato recoja los criterios cualitativos y/o cuantitativos aplicables. El 
reparto final deberá en todo caso ser aprobado o ratificado por la junta o asamblea de socios 
con las mayorías que contractualmente se establezcan, las cuales no podrán ser inferiores a 
la mayoría absoluta del capital, incluida dentro de ésta la mayoría de los derechos de voto de 
los socios profesionales.

Artículo 11.  Responsabilidad patrimonial de la sociedad profesional y de los profesionales.
1. De las deudas sociales responderá la sociedad con todo su patrimonio. La 

responsabilidad de los socios se determinará de conformidad con las reglas de la forma 
social adoptada.

2. No obstante, de las deudas sociales que se deriven de los actos profesionales 
propiamente dichos responderán solidariamente la sociedad y los profesionales, socios o no, 
que hayan actuado, siéndoles de aplicación las reglas generales sobre la responsabilidad 
contractual o extracontractual que correspondan.

3. Las sociedades profesionales deberán estipular un seguro que cubra la 
responsabilidad en la que éstas puedan incurrir en el ejercicio de la actividad o actividades 
que constituyen el objeto social.

Artículo 12.  Intransmisibilidad de la condición de socio profesional.
La condición de socio profesional es intransmisible, salvo que medie el consentimiento 

de todos los socios profesionales. No obstante, podrá establecerse en el contrato social que 
la transmisión pueda ser autorizada por la mayoría de dichos socios.
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Artículo 13.  Separación de socios profesionales.
1. Los socios profesionales podrán separarse de la sociedad constituida por tiempo 

indefinido en cualquier momento. El ejercicio del derecho de separación habrá de ejercitarse 
de conformidad con las exigencias de la buena fe, siendo eficaz desde el momento en que 
se notifique a la sociedad.

2. Si la sociedad se ha constituido por tiempo determinado, los socios profesionales sólo 
podrán separarse, además de en los supuestos previstos en la legislación mercantil para la 
forma societaria de que se trate, en los supuestos previstos en el contrato social o cuando 
concurra justa causa.

Artículo 14.  Exclusión de socios profesionales.
1. Todo socio profesional podrá ser excluido, además de por las causas previstas en el 

contrato social, cuando infrinja gravemente sus deberes para con la sociedad o los 
deontológicos, perturbe su buen funcionamiento o sufra una incapacidad permanente para el 
ejercicio de la actividad profesional.

2. Todo socio profesional deberá ser excluido cuando haya sido inhabilitado para el 
ejercicio de la actividad profesional, sin perjuicio de su posible continuación en la sociedad 
con el carácter de socio no profesional si así lo prevé el contrato social.

3. La exclusión requerirá acuerdo motivado de la junta general o asamblea de socios, 
requiriendo en todo caso el voto favorable de la mayoría del capital y de la mayoría de los 
derechos de voto de los socios profesionales, y será eficaz desde el momento en que se 
notifique al socio afectado.

4. La pérdida de la condición de socio o la separación, cualquiera que sea su causa, no 
liberará al socio profesional de la responsabilidad que pudiera serle exigible de conformidad 
con el artículo 11.2 de esta Ley.

Artículo 15.  Transmisiones forzosas y mortis causa.
1. En el contrato social, y fuera de él siempre que medie el consentimiento expreso de 

todos los socios profesionales, podrá pactarse que la mayoría de éstos, en caso de muerte 
de un socio profesional, puedan acordar que las participaciones del mismo no se transmitan 
a sus sucesores. Si no procediere la transmisión, se abonará la cuota de liquidación que 
corresponda.

2. La misma regla se aplicará en los supuestos de transmisión forzosa entre vivos, a los 
que a estos solos efectos se asimila la liquidación de regímenes de cotitularidad, incluida la 
de la sociedad de gananciales.

Artículo 16.  Reembolso de la cuota de liquidación.
1. El contrato social podrá establecer libremente criterios de valoración o cálculo con 

arreglo a los cuales haya de fijarse el importe de la cuota de liquidación que corresponda a 
las participaciones del socio profesional separado o excluido, así como en los casos de 
transmisión mortis causa y forzosa cuando proceda.

2. En estos casos, dichas participaciones serán amortizadas, salvo que la amortización 
sea sustituida por la adquisición de las participaciones por otros socios, por la propia 
sociedad o por un tercero, siempre que ello resulte admisible de conformidad con las normas 
legales o contractuales aplicables a la sociedad, o bien exista consentimiento expreso de 
todos los socios profesionales.

Artículo 17.  Normas especiales para las sociedades de capitales.
1. En el caso de que la sociedad profesional adopte una forma social que implique 

limitación de la responsabilidad de los socios por las deudas sociales, se aplicarán, además 
de las restantes contenidas en esta Ley, las reglas siguientes:

a) En el caso de sociedades por acciones, deberán ser nominativas.
b) Los socios no gozarán del derecho de suscripción preferente en los aumentos de 

capital que sirvan de cauce a la promoción profesional, ya sea para atribuir a un profesional 
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la condición de socio profesional, ya para incrementar la participación societaria de los 
socios que ya gozan de tal condición, salvo disposición en contrario del contrato social.

c) En los aumentos de capital a que se refiere la letra anterior, la sociedad podrá emitir 
las nuevas participaciones o acciones por el valor que estime conveniente, siempre que sea 
igual o superior al valor neto contable que les sea atribuible a las participaciones o acciones 
preexistentes y, en todo caso, al valor nominal salvo disposición en contrario del contrato 
social.

d) La reducción del capital social podrá tener, además de las finalidades recogidas en la 
ley aplicable a la forma societaria de que se trate, la de ajustar la carrera profesional de los 
socios, conforme a los criterios establecidos en el contrato social.

e) Para que la sociedad pueda adquirir sus propias acciones o participaciones en el 
supuesto contemplado en el artículo 15.2 de esta Ley, deberá realizarse con cargo a 
beneficios distribuibles o reservas disponibles. Las acciones o participaciones que no fuesen 
enajenadas en el plazo de un año deberán ser amortizadas y, entre tanto, les será aplicable 
el régimen previsto en el artículo 79 de la Ley de Sociedades Anónimas y en el artículo 40 
bis de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

f) En cuanto al régimen de retribución de la prestación accesoria de los socios 
profesionales, podrá ser de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 10.

2. Las acciones y participaciones correspondientes a los socios profesionales llevarán 
aparejada la obligación de realizar prestaciones accesorias relativas al ejercicio de la 
actividad profesional que constituya el objeto social.

Artículo 18.  Cláusula de arbitraje.
El contrato social podrá establecer que las controversias derivadas del mismo que surjan 

entre los socios, entre socios y administradores, y entre cualesquiera de éstos y la sociedad, 
incluidas las relativas a separación, exclusión y determinación de la cuota de liquidación, 
sean sometidas a arbitraje, de acuerdo con las normas reguladoras de la institución.

Disposición adicional primera.  Auditoría de cuentas.
Los preceptos de esta Ley serán de aplicación, en lo no previsto en su normativa 

especial, a quienes realicen la actividad de auditoría de cuentas de forma societaria. A los 
efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considerará como Registro profesional de las 
sociedades de auditoría y de colegiación de los socios de éstas el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas.

Disposición adicional segunda.  Extensión del régimen de responsabilidad.
1. El régimen de responsabilidad establecido en el artículo 11 será igualmente aplicable a 

todos aquellos supuestos en que dos o más profesionales desarrollen colectivamente una 
actividad profesional sin constituirse en sociedad profesional con arreglo a esta Ley.

Se presumirá que concurre esta circunstancia cuando el ejercicio de la actividad se 
desarrolle públicamente bajo una denominación común o colectiva, o se emitan documentos, 
facturas, minutas o recibos bajo dicha denominación.

2. Si el ejercicio colectivo a que se refiere esta disposición no adoptara forma societaria, 
todos los profesionales que lo desarrollen responderán solidariamente de las deudas y 
responsabilidades que encuentren su origen en el ejercicio de la actividad profesional.

Disposición adicional tercera.  Profesionales exceptuados de alguno de los requisitos 
legales.

Esta Ley será de aplicación a todos los profesionales colegiados en el momento de su 
entrada en vigor que ejerzan profesiones en que la colegiación sea obligatoria y exija el 
requisito de titulación del artículo 1.1, aunque dichos profesionales no reúnan la titulación 
descrita por no haberles sido requerida en el momento de su colegiación.
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Disposición adicional cuarta.  Modificación del Código de Comercio.
1. Se modifica el artículo 16.1.séptimo del Código de Comercio, que quedará redactado 

con el siguiente tenor:
«Séptimo. Las Sociedades Civiles Profesionales, constituidas con los requisitos 

establecidos en la legislación específica de Sociedades Profesionales.»
2. Se añade un apartado Octavo al artículo 16.1 del Código de Comercio, con la 

siguiente redacción:
«Octavo. Los actos y contratos que establezca la ley.»

Disposición adicional quinta.  Régimen de Seguridad Social de los Socios Profesionales.
Los socios profesionales a los que se refiere el artículo 4.1.a) de la presente Ley estarán, 

en lo que se refiere a la Seguridad Social, a lo establecido en la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Supervisión y Ordenación de los 
Seguros Privados.

Disposición adicional sexta.  Oficinas de farmacia.
Sin perjuicio de lo establecido en la presente Ley, la titularidad de las oficinas de 

farmacia se regulará por la normativa sanitaria propia que les sea de aplicación.

Disposición adicional séptima.  Sociedades profesionales de países comunitarios.
Serán reconocidas en España como sociedades profesionales las constituidas como 

tales de conformidad con la legislación de un Estado miembro de la Unión Europea y cuya 
sede social, administración central y centro de actividad principal se encuentre en el territorio 
de un Estado miembro, siempre que hayan cumplido los requisitos previstos, en su caso, en 
dicho país comunitario para actuar como sociedades profesionales.

La prestación de servicios o el establecimiento en España de las sociedades antes 
referidas se ajustará a lo previsto en la normativa que regula el reconocimiento de 
cualificaciones profesionales y, en su caso, en la normativa específica sobre establecimiento 
o ejercicio de profesionales comunitarios, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa 
española aplicable sobre el ejercicio de la actividad en términos compatibles con el Derecho 
comunitario.

Disposición adicional octava.  Régimen especial de la prestación de servicios jurídicos 
integrales de defensa y representación.

1. Como excepción a lo previsto en el artículo 3 de esta Ley, las sociedades 
profesionales podrán ejercer simultáneamente las actividades profesionales de la abogacía y 
de la procura de los tribunales.

2. Los profesionales de la abogacía y la procura podrán ser socios y socias profesionales 
de una sociedad profesional, debidamente inscrita en los Registros de Sociedades 
Profesionales de las respectivas organizaciones colegiales, cuyo objeto social consista en la 
prestación de servicios jurídicos integrales de defensa y representación.

3. En el caso previsto en el apartado anterior no serán de aplicación las prohibiciones por 
razón de incompatibilidad y su extensión a la sociedad y socios, previstas respectivamente 
en el artículo 3, en el artículo 4.4 inciso primero y en el artículo 9.1 párrafo segundo de esta 
Ley.

4. Los estatutos de las sociedades profesionales cuyo objeto social consista en la 
prestación de servicios jurídicos integrales de defensa y representación contendrán, de 
conformidad con lo que prescriban las normas deontológicas de las respectivas profesiones, 
las disposiciones necesarias para garantizar que los profesionales que asuman la defensa o 
la representación de sus patrocinados puedan:

a) Adoptar las decisiones propias de cada una de las profesiones de forma totalmente 
autónoma e independiente de la otra.
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b) Cumplir con total independencia de criterio las reglas deontológicas que cada 
profesión imponga y, en particular, los deberes de secreto profesional y confidencialidad.

c) Separarse, en cualquier momento, de la llevanza del asunto cuando vean 
comprometida su imparcialidad, articulando a través de los órganos de la sociedad los 
mecanismos de detección y solución de cualquier conflicto de intereses, todo ello sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 11 de esta Ley.

Disposición transitoria primera.  Plazo de inscripción en el Registro Mercantil.
1. Las sociedades constituidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley y a las 

que les fuera aplicable a tenor de lo dispuesto en su artículo 1.1, deberán adaptarse a las 
previsiones de la presente Ley y solicitar su inscripción, o la de la adaptación en su caso, en 
el Registro Mercantil, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de ésta.

2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior sin haberse dado 
cumplimiento a lo que en él se dispone, no se inscribirá en el Registro Mercantil documento 
alguno. Se exceptúan los títulos relativos a la adaptación a la presente Ley, al cese o 
dimisión de administradores, gerentes, directores generales y liquidadores, y a la revocación 
o renuncia de poderes, así como a la disolución de la sociedad y nombramiento de 
liquidadores y los asientos ordenados por la autoridad judicial o administrativa.

3. Transcurrido el plazo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de la presente Ley 
sin que haya tenido lugar la adaptación y su presentación en el Registro Mercantil, la 
sociedad quedará disuelta de pleno derecho, cancelando inmediatamente de oficio el 
Registrador Mercantil los asientos correspondientes a la sociedad disuelta.

Disposición transitoria segunda.  Constitución de los Registros de Sociedades 
Profesionales y plazo de inscripción en los mismos.

En el plazo de nueve meses contados desde la entrada en vigor de esta Ley, los 
Colegios Profesionales y demás organizaciones corporativas deberán tener constituidos sus 
respectivos Registros Profesionales. Las sociedades constituidas con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley y a las que les fuera aplicable a tenor de lo dispuesto en su 
artículo 1.1, deberán solicitar su inscripción en el correspondiente Registro de Sociedades 
Profesionales en el plazo máximo de un año contado desde su constitución.

Disposición transitoria tercera.  Exenciones fiscales y reducciones arancelarias.
Durante el plazo de un año contado desde la entrada en vigor de esta Ley, los actos y 

documentos precisos para que las sociedades constituidas con anterioridad se adapten a 
sus disposiciones estarán exentos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, en sus 
modalidades de operaciones societarias y de actos jurídicos documentados, y disfrutarán de 
la reducción que determine el Consejo de Ministros a propuesta del de Justicia en los 
derechos que los Notarios y los Registradores Mercantiles hayan de percibir como 
consecuencia de la aplicación de los respectivos aranceles.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio de incompatibilidades profesionales.
En tanto no entre en vigor el real decreto a que se refiere el apartado 2 de la disposición 

final segunda de esta Ley, permanecerán vigentes las normas sobre incompatibilidades para 
el ejercicio de actividades profesionales actualmente aplicables.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la disposición adicional septuagésima de la Ley 30/2005, de 29 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2006.

Disposición final primera.  Carácter de la Ley.
Los preceptos de esta Ley son de aplicación plena, y se dictan en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 149.1.6.ª de la Constitución; así como, en lo que se refiere al artículo 8, 
apartados 1, 2 y 3, al amparo del artículo 149.1.8.ª de la Constitución; y en lo relativo al 
artículo 8, apartados 4, 5 y 6, el artículo 9 y la disposición transitoria segunda, al amparo del 
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artículo 149.1.8.ª y 18.ª de la Constitución; que declaran respectivamente la competencia 
exclusiva del Estado en materia de legislación mercantil, ordenación de los registros e 
instrumentos públicos y bases del régimen jurídico de las administraciones públicas.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
1. Se autoriza al Consejo de Ministros para dictar cuantas disposiciones de aplicación y 

desarrollo de la presente Ley sean necesarias.
2. También se autoriza al Consejo de Ministros para dictar las disposiciones 

reglamentarias que sean precisas para adaptar la normativa sobre establecimiento o 
ejercicio de profesionales comunitarios a la naturaleza societaria del prestador de los 
servicios.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 15

Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 11, de 12 de enero de 1996

Última modificación: 21 de febrero de 2023
Referencia: BOE-A-1996-750

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. Justificación de la reforma
Los derechos otorgados a los ciudadanos por los artículos 24 y 25 de la Constitución son 

corolario evidente de la concepción social o asistencial del Estado Democrático de Derecho, 
tal y como ha sido configurado por nuestra Norma Fundamental. En lógica coherencia con 
los contenidos de estos preceptos constitucionales, y al objeto de asegurar a todas las 
personas el acceso a la tutela judicial efectiva, el artículo 119 del propio texto constitucional 
previene que la Justicia será gratuita cuando así lo disponga la ley y, en todo caso, respecto 
de quienes acrediten insuficiencia de recursos para litigar. Con todo ello, nuestra Norma 
Fundamental diseña un marco constitucional regulador del derecho a la tutela judicial que 
incluye, por parte del Estado, una actividad prestacional encaminada a la provisión de los 
medios necesarios para hacer que este derecho sea real y efectivo incluso cuando quien 
desea ejercerlo carezca de recursos económicos.

Suprimidas por la Ley 25/1986 las tasas judiciales, el núcleo de los costes económicos 
derivados del acceso a la tutela judicial viene determinado por la intervención en el mismo, 
por imperativo legal, en la mayor parte de las ocasiones, de profesionales especializados en 
la defensa y representación de los derechos e intereses legítimos. En efecto, una vez que el 
Estado ha renunciado a la percepción de cualquier cantidad por el acceso al aparato judicial, 
son los honorarios de abogados, de procuradores y, en su caso, de cualesquiera otros 
profesionales, así como el coste de la obtención de las pruebas documentales o periciales 
necesarias, los que implican un coste económico inasumible para los ciudadanos que no 
disponen de los recursos económicos necesarios para hacerles frente.

La previsión constitucional del artículo 119 ha sido ya objeto de desarrollo por la Ley 
Orgánica 6/1985, del Poder Judicial, que en sus artículos 20.2 y 440.2 recoge el mandato 
constitucional y remite, para la regulación del sistema de justicia gratuita, a la ley ordinaria. 
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En virtud de esta reserva de ley, corresponde al legislador ordinario dar cumplimiento a la 
encomienda constitucional de que se articule un sistema de justicia gratuita para aquellos 
que carezcan de recursos.

2. Vocación unificadora
A esa finalidad responde la presente Ley, cuyo objeto es regular un sistema de justicia 

gratuita que permita a los ciudadanos que acrediten insuficiencia de recursos para litigar, 
proveerse de los profesionales necesarios para acceder a la tutela judicial efectiva y ver 
adecuadamente defendidos sus derechos e intereses legítimos. Se trata, pues, de una ley 
cuyos beneficiarios y destinatarios directos son todos los ciudadanos que pretendan acceder 
a la tutela judicial efectiva y vean obstaculizado dicho acceso en razón de su situación 
económica. La finalidad es, por tanto, garantizar el acceso a la Justicia en condiciones de 
igualdad a todos los ciudadanos.

Frente a la dispersa legislación procesal que hasta ahora ha regulado la justicia gratuita, 
esta norma viene a unificar en sí misma el nuevo sistema legal de justicia gratuita; así pues, 
tal y como fue entendido por la Cámara Baja al aprobar por unanimidad en su sesión 
celebrada el 10 de mayo de 1994 la moción consecuencia de interpelación presentada por el 
Grupo Parlamentario Federal Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, ratificada por la 
Resolución de 9 de febrero de 1995, la presente Ley regula un sistema único, concentrado 
en una sola norma, con las lógicas consecuencias de claridad y certeza que redundan, en 
definitiva, en un incremento de la seguridad jurídica.

3. Ampliación del contenido material del derecho
Al objeto de remover los obstáculos que impiden que los ciudadanos más desprotegidos 

accedan a la tutela judicial efectiva en condiciones de igualdad, la presente Ley opera una 
notable transformación en el contenido material del derecho a la asistencia jurídica gratuita, 
configurándolo de forma más amplia.

En efecto, frente a los beneficios hasta ahora recogidos por la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, el nuevo sistema configura un derecho más completo y por tanto más garantizador de 
la igualdad de las partes en el proceso, eliminando onerosidades excesivas que no son sino 
negaciones prácticas de aquélla; así pues, a los beneficios ya consagrados por nuestro 
ordenamiento jurídico como propios del derecho a la asistencia jurídica gratuita, la Ley 
añade nuevas prestaciones tales como el asesoramiento y la orientación previos a la 
iniciación del proceso -lo cual ha de evitar en numerosas ocasiones litigios artificiales tan 
costosos en todos los sentidos para la Justicia-, la asistencia pericial en el mismo y la 
reducción sustancial del coste para la obtención de escrituras y documentos notariales y de 
aquellos documentos emanados de los Registros Públicos, que puedan ser precisos para las 
partes en el proceso.

4. El reconocimiento del derecho
De igual modo, la Ley supone un paso más en la protección de esos ciudadanos más 

desfavorecidos que necesitan acceder a la tutela judicial para ver realizadas sus legítimas 
pretensiones o defendidos sus derechos.

Bajo la amplia libertad de configuración legal que se deriva del artículo 119 de la 
Constitución Española -libertad que nuestro Tribunal Constitucional ya reconoció 
expresamente-, la presente Ley llega más lejos que el sistema anterior al adoptar los 
criterios para reconocer el derecho de asistencia jurídica gratuita, estableciendo un doble 
mecanismo: por un lado, un criterio objetivo para el reconocimiento del derecho, basado en 
la situación económica de los solicitantes, y complementado por un mecanismo flexible de 
apreciación subjetiva acorde con nuestra jurisprudencia constitucional, que posibilita efectuar 
el reconocimiento excepcional del derecho a personas cuya situación económica excede del 
módulo legal pero que, sin embargo, afrontan unas circunstancias de una u otra índole que 
deben ser ponderadas y que hacen conveniente ese reconocimiento. En estos segundos 
supuestos excepcionales, y he aquí precisamente la diferencia con el régimen que la Ley de 
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Enjuiciamiento Civil tenía establecido hasta hoy, la extensión del derecho puede llegar a ser 
total, incluyendo todas las prestaciones que lo integran.

Sin perjuicio de todo lo anterior, quedará siempre garantizado el derecho de los 
interesados a la libre designación de abogado y procurador.

5. Actuación administrativa
A pesar de que la evaluación del cumplimiento de los requisitos para gozar del derecho a 

la asistencia jurídica gratuita no es en sentido estricto una función jurisdiccional, así se ha 
mantenido tradicionalmente en nuestra legislación procesal.

Lejos de esa concepción, constituye esencial propósito de la Ley la «desjudicialización» 
del procedimiento para reconocer el derecho a la asistencia jurídica gratuita, optándose así 
por las más modernas pautas que configuran dicha función como una actividad 
esencialmente administrativa.

La traslación del reconocimiento del derecho a sede administrativa responde a dos 
motivos: en primer término, se descarga a los Juzgados y Tribunales de una tarea que queda 
fuera de los márgenes constitucionales del ejercicio de la potestad jurisdiccional y, en 
segundo lugar, se agiliza la resolución de las solicitudes de los ciudadanos mediante una 
tramitación sumaria y normalizada. El reconocimiento del derecho pasa, por tanto, a 
convertirse en una función que descansa sobre el trabajo previo de los Colegios 
profesionales, que inician la tramitación ordinaria de las solicitudes, analizan las 
pretensiones y acuerdan designaciones o denegaciones provisionales, y, por otra parte, 
sobre la actuación de unos nuevos órganos administrativos, las Comisiones de Asistencia 
Jurídica Gratuita, como órganos formalmente responsables de la decisión final, y en cuya 
composición se hallan representadas las instancias intervinientes en el proceso.

No quiere ello decir que los órganos jurisdiccionales pierdan todo su peso en el 
reconocimiento, ya que la Ley garantiza suficientemente el control judicial sobre la aplicación 
efectiva del derecho, habilitando a aquéllos para decidir sobre el mismo, en vía de recurso.

6. Financiación pública
Esta meta legal de proporcionar a los ciudadanos que lo precisen un sistema rápido y 

eficaz de justicia gratuita se articula, como hasta ahora, sobre la base de un servicio público, 
prestado por la Abogacía y la Procuraduría, financiado con fondos igualmente públicos. De 
hecho, conforme a la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y de 
nuestro Tribunal Constitucional, el Estado es el responsable del recto funcionamiento del 
servicio por la sola obligación constitucional de proveer a la defensa de quienes carezcan de 
recursos; esta jurisprudencia ha dejado claramente establecida la responsabilidad pública en 
tal sentido, como deber positivo del Estado de garantizar el derecho de acceso a la Justicia 
o, lo que es lo mismo, a la tutela judicial efectiva como derecho fundamental que es.

Ello conduce a la obligación de establecer mecanismos de control que aseguren el 
adecuado destino de los fondos públicos asignados al servicio, de tal forma que no se 
beneficien de dichos fondos quienes no precisen de asistencia alguna.

Así pues, la Ley fija los criterios básicos de la financiación del servicio, cuyo coste 
deberá ser periódicamente evaluado por los poderes públicos, que en todo caso deberán 
seguir el principio de que el servicio de asistencia jurídica gratuita esté digna y 
suficientemente remunerado, haciéndose efectiva su retribución en plazos razonables. Tanto 
lo relativo a la financiación, como las reglas referentes a la prestación y funcionamiento del 
servicio se conciben con la flexibilidad y generalidad propias de una norma de rango legal, 
que habrán de permitir que su desarrollo por normas de rango inferior facilite el adecuado 
ajuste a las cambiantes situaciones económicas y sociales, evitando así la petrificación del 
ordenamiento y la consagración en normas con la rigidez legal de materias que, por su 
propia naturaleza, son susceptibles de sucesivas transformaciones en muy poco tiempo. Tal 
regulación reglamentaria fue llevada a cabo con carácter urgente, y como paso inicial y 
transitorio de la actual reforma del sistema de justicia gratuita, mediante el Real Decreto 
108/1995, de 27 de enero, sobre medidas para instrumentar la subvención estatal a la 
asistencia jurídica gratuita.
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7. Ordenación competencial
La Ley resulta, en fin, respetuosa con la ordenación competencial que deriva de nuestra 

Norma Fundamental y de los Estatutos de Autonomía, explicitando los títulos competenciales 
que, de conformidad con las reglas 3.ª, 5.ª, 6.ª y 18.ª del artículo 149.1 de la Constitución 
Española, habilitan al Estado para establecer la nueva regulación, y permitiendo que ésta 
pueda complementarse con naturalidad con las normas que dicten las Comunidades 
Autónomas en ejercicio de sus competencias estatutarias.

CAPÍTULO I
Derecho a la asistencia jurídica gratuita

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto determinar el contenido y alcance del derecho a la 

asistencia jurídica gratuita al que se refiere el artículo 119 de la Constitución y regular el 
procedimiento para su reconocimiento y efectividad.

El servicio de asistencia jurídica gratuita será obligatorio en los términos previstos en 
esta ley. Los Colegios profesionales podrán organizar el servicio y dispensar al colegiado 
cuando existan razones que lo justifiquen.

Las disposiciones de esta ley serán de aplicación general en todo tipo de procesos 
judiciales, incluidos los recursos de amparo constitucional, la vía administrativa previa 
cuando así se establezca en la legislación específica, así como el asesoramiento previo al 
proceso contemplado en el apartado 1 del artículo 6.

En la aplicación de esta Ley deberán tomarse en consideración las necesidades 
específicas de las personas que se encuentren en situación de vulnerabilidad.

Artículo 2.  Ambito personal de aplicación.
En los términos y con el alcance previstos en esta ley y en los tratados y convenios 

internacionales sobre la materia en los que España sea parte, tendrán derecho a la 
asistencia jurídica gratuita:

a) Los ciudadanos españoles, los nacionales de los demás Estados miembros de la 
Unión Europea y los extranjeros que se encuentren en España, cuando acrediten 
insuficiencia de recursos para litigar.

b) Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, en todo caso.
c) Las siguientes personas jurídicas cuando acrediten insuficiencia de recursos para 

litigar:
1.º Asociaciones de utilidad pública, previstas en el artículo 32 de la Ley Orgánica 

1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación
2.º Fundaciones inscritas en el Registro Público correspondiente.
d) En el orden jurisdiccional social, además, los trabajadores y beneficiarios del sistema 

de Seguridad Social, tanto para la defensa en juicio como para el ejercicio de acciones para 
la efectividad de los derechos laborales en los procedimientos concursales.

Asimismo, el derecho a la asistencia jurídica gratuita se reconoce a los trabajadores y 
beneficiarios de la Seguridad Social para los litigios que sobre esta materia se sustancien 
ante el orden contencioso-administrativo.

e) En el orden contencioso-administrativo, así como en la vía administrativa previa, los 
ciudadanos extranjeros que acrediten insuficiencia de recursos para litigar tendrán derecho a 
la asistencia letrada y a la defensa y representación gratuita en los procedimientos que 
puedan llevar a la denegación de su entrada en España, a su devolución o expulsión del 
territorio español, y en todos los procedimientos en materia de asilo.

f) En los litigios transfronterizos en materia civil y mercantil, las personas físicas 
contempladas en el Capítulo VIII de esta ley, en los términos que en él se establecen.

g) En el ámbito concursal, se reconoce el derecho a la asistencia jurídica gratuita, para 
todos los trámites del procedimiento especial, a los deudores personas naturales que tengan 
la consideración de microempresa en los términos establecidos en el texto refundido de la 
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Ley Concursal, a los que resulte de aplicación el procedimiento especial previsto en su libro 
tercero, siempre que acrediten insuficiencia de recursos para litigar.

Igualmente, en el ámbito concursal, los sindicatos estarán exentos de efectuar depósitos 
y consignaciones en todas sus actuaciones y gozarán del beneficio legal de justicia gratuita 
cuando ejerciten un interés colectivo en defensa de las personas trabajadoras y beneficiarias 
de la Seguridad Social.

h) Con independencia de la existencia de recursos para litigar, se reconoce el derecho 
de asistencia jurídica gratuita, que se les prestará de inmediato, a las víctimas de violencia 
de género, de terrorismo y de trata de seres humanos en aquellos procesos que tengan 
vinculación, deriven o sean consecuencia de su condición de víctimas, así como a las 
personas menores de edad y las personas con discapacidad necesitadas de especial 
protección cuando sean víctimas de delitos de homicidio, de lesiones de los artículos 149 y 
150, en el delito de maltrato habitual previsto en el artículo 173.2, en los delitos contra la 
libertad, en los delitos contra la libertad e indemnidad sexual y en los delitos de trata de 
seres humanos.

Este derecho asistirá también a los causahabientes en caso de fallecimiento de la 
víctima, siempre que no fueran partícipes en los hechos.

A los efectos de la concesión del beneficio de justicia gratuita, la condición de víctima se 
adquirirá cuando se formule denuncia o querella, o se inicie un procedimiento penal, por 
alguno de los delitos a que se refiere esta letra, y se mantendrá mientras permanezca en 
vigor el procedimiento penal o cuando, tras su finalización, se hubiere dictado sentencia 
condenatoria. El beneficio de justifica gratuita se perderá tras la firmeza de la sentencia 
absolutoria, o del sobreseimiento definitivo o provisional por no resultar acreditados los 
hechos delictivos, sin la obligación de abonar el coste de las prestaciones disfrutadas 
gratuitamente hasta ese momento.

En los distintos procesos que puedan iniciarse como consecuencia de la condición de 
víctima de los delitos a que se refiere esta letra y, en especial, en los de violencia de género, 
deberá ser el mismo abogado el que asista a aquella, siempre que con ello se garantice 
debidamente su derecho de defensa.

i) Con independencia de la existencia de recursos para litigar, se reconoce el derecho de 
asistencia jurídica gratuita a quienes a causa de un accidente acrediten secuelas 
permanentes que les impidan totalmente la realización de las tareas de su ocupación laboral 
o profesional habitual y requieran la ayuda de otras personas para realizar las actividades 
más esenciales de la vida diaria, cuando el objeto del litigio sea la reclamación de 
indemnización por los daños personales y morales sufridos.

j) Con independencia de la existencia de recursos para litigar, se reconoce el derecho de 
asistencia jurídica gratuita a las asociaciones que tengan como fin la promoción y defensa de 
los derechos de las víctimas del terrorismo, señaladas en la Ley 29/2011, de 22 de 
septiembre, de reconocimiento y protección integral a las víctimas del terrorismo.

k) Las personas que comuniquen infracciones en los términos de la Ley reguladora de la 
protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la 
corrupción, a la Autoridad Independiente de Protección del Informante, A.A.I., o a las 
autoridades autonómicas respectivas, siempre que cumplan las condiciones de protección 
recogidas en la citada Ley, siempre que cuenten con unos recursos e ingresos económicos 
brutos, computados anualmente por todos los conceptos y por unidad familiar, inferiores a 
cuatro veces el indicador público de renta de efectos múltiples vigente en el momento de 
comunicar la información, y exclusivamente para los procedimientos seguidos en cualquier 
orden jurisdiccional que sean consecuencia directa de la infracción comunicada.

Artículo 3.  Requisitos básicos.
1. Se reconocerá el derecho de asistencia jurídica gratuita a aquellas personas físicas 

que careciendo de patrimonio suficiente cuenten con unos recursos e ingresos económicos 
brutos, computados anualmente por todos los conceptos y por unidad familiar, que no 
superen los siguientes umbrales:

a) Dos veces el indicador público de renta de efectos múltiples vigente en el momento de 
efectuar la solicitud cuando se trate de personas no integradas en ninguna unidad familiar.
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b) Dos veces y media el indicador público de renta de efectos múltiples vigente en el 
momento de efectuar la solicitud cuando se trate de personas integradas en alguna de las 
modalidades de unidad familiar con menos de cuatro miembros.

c) El triple de dicho indicador cuando se trate de unidades familiares integradas por 
cuatro o más miembros o que tengan reconocida su condición de familia numerosa de 
acuerdo con la normativa vigente.

2. Para la determinación del concepto de unidad familiar en sus diversas modalidades se 
estará a lo establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
equiparándose a los cónyuges no separados legalmente las parejas de hecho constituidas 
de conformidad con los requisitos que les fueran exigibles.

3. Los medios económicos serán valorados individualmente cuando el solicitante acredite 
la existencia de intereses familiares contrapuestos en el litigio para el que se solicita la 
asistencia.

4. El derecho a la asistencia jurídica gratuita solo podrá reconocerse a quienes litiguen 
en defensa de derechos o intereses propios, o ajenos cuando tengan fundamento en una 
representación legal. En este último caso, los requisitos para la obtención del beneficio 
vendrán referidos al representado.

5. Se reconocerá el derecho de asistencia jurídica gratuita a las personas jurídicas 
mencionadas en el apartado c) del artículo anterior, cuando careciendo de patrimonio 
suficiente el resultado contable de la entidad en cómputo anual fuese inferior a la cantidad 
equivalente al triple del indicador público de renta de efectos múltiples.

Artículo 4.  Exclusión por motivos económicos.
1. A los efectos de comprobar la insuficiencia de recursos para litigar, se tendrá en 

cuenta además de las rentas y otros bienes patrimoniales o circunstancias que declare el 
solicitante, los signos externos que manifiesten su real capacidad económica, negándose el 
derecho a la asistencia jurídica gratuita si dichos signos, desmintiendo la declaración del 
solicitante, revelan con evidencia que este dispone de medios económicos que superan el 
límite fijado por la ley.

2. Para valorar la existencia de patrimonio suficiente se tendrá en cuenta la titularidad de 
bienes inmuebles siempre que no constituyan la vivienda habitual del solicitante, así como 
los rendimientos del capital mobiliario.

Artículo 5.  Reconocimiento excepcional del derecho.
1. En atención a las circunstancias de familia del solicitante, número de hijos o familiares 

a su cargo, las tasas judiciales y otros costes derivados de la iniciación del proceso, u otras 
de análoga naturaleza, objetivamente evaluadas y, en todo caso, cuando el solicitante 
ostente la condición de ascendiente de una familia numerosa de categoría especial, la 
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita ante la que se presente la solicitud podrá conceder 
excepcionalmente, mediante resolución motivada, el reconocimiento del derecho a las 
personas cuyos recursos e ingresos, aun superando los límites previstos en el artículo 3, no 
excedan del quíntuplo del indicador público de renta de efectos múltiples, teniendo en cuenta 
además la carencia de patrimonio suficiente.

2. En las mismas condiciones señaladas en el párrafo anterior, se podrá reconocer el 
derecho a la asistencia jurídica gratuita atendiendo a las circunstancias de salud del 
solicitante y a las personas con discapacidad señaladas en el apartado 2 artículo 1 de la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad, así como a las personas que los tengan a su 
cargo cuando actúen en un proceso en su nombre e interés, siempre que se trate de 
procedimientos que guarden relación con las circunstancias de salud o discapacidad que 
motivan este reconocimiento excepcional.

En tales casos, la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita correspondiente determinará 
expresamente qué prestaciones de las contempladas en el artículo 6 son de aplicación al 
solicitante.
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Artículo 6.  Contenido material del derecho.
El derecho a la asistencia jurídica gratuita comprende las siguientes prestaciones:
1. Asesoramiento y orientación gratuitos previos al proceso a quienes pretendan 

reclamar la tutela judicial de sus derechos e intereses, así como información sobre la 
posibilidad de recurrir a la mediación u otros medios extrajudiciales de solución de conflictos, 
en los casos no prohibidos expresamente por la ley, cuando tengan por objeto evitar el 
conflicto procesal o analizar la viabilidad de la pretensión.

Cuando se trate de víctimas de violencia de género, de terrorismo y de trata de seres 
humanos, así como de menores de edad y las personas con discapacidad intelectual o 
enfermedad mental, en los términos establecidos en la letra g) del artículo 2, la asistencia 
jurídica gratuita comprenderá asesoramiento y orientación gratuitos en el momento 
inmediatamente previo a la interposición de denuncia o querella.

2. Asistencia de abogado al detenido, preso o imputado que no lo hubiera designado, 
para cualquier diligencia policial que no sea consecuencia de un procedimiento penal en 
curso o en su primera comparecencia ante un órgano jurisdiccional, o cuando ésta se lleve a 
cabo por medio de auxilio judicial y el detenido, preso o imputado no hubiere designado 
abogado en el lugar donde se preste. Igualmente será de aplicación dicha asistencia letrada 
a la persona reclamada y detenida como consecuencia de una orden de detención europea 
que no hubiere designado abogado.

No será necesario que el detenido, preso o imputado acredite previamente carecer de 
recursos, sin perjuicio de que si no se le reconoce con posterioridad el derecho a la 
asistencia jurídica gratuita, deba abonar al abogado los honorarios devengados por su 
intervención.

3. Defensa y representación gratuitas por abogado y procurador en el procedimiento 
judicial, cuando la intervención de estos profesionales sea legalmente preceptiva o cuando, 
no siéndolo, se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) su intervención sea expresamente requerida por el juzgado o tribunal mediante auto 
motivado para garantizar la igualdad de las partes en el proceso.

b) tratándose de delitos leves, la persona frente a la que se dirige el proceso penal haya 
ejercitado su derecho a estar asistido de abogado y así se acuerde por el juzgado o tribunal, 
en atención a la entidad de la infracción de que se trate y las circunstancias personales del 
solicitante de asistencia jurídica.

4. Inserción gratuita de anuncios o edictos, en el curso del proceso, que preceptivamente 
deban publicarse en periódicos oficiales.

5. Exención del pago de tasas judiciales, así como del pago de depósitos necesarios 
para la interposición de recursos.

6. Asistencia pericial gratuita en el proceso a cargo del personal técnico adscrito a los 
órganos jurisdiccionales, o, en su defecto, a cargo de funcionarios, organismos o servicios 
técnicos dependientes de las Administraciones públicas.

Excepcionalmente y cuando por inexistencia de técnicos en la materia de que se trate, 
no fuere posible la asistencia pericial de peritos dependientes de los órganos jurisdiccionales 
o de las Administraciones públicas, ésta se llevará a cabo, si el Juez o el Tribunal lo estima 
pertinente, en resolución motivada, a cargo de peritos designados de acuerdo a lo que se 
establece en las leyes procesales, entre los técnicos privados que correspondan.

El Juez o Tribunal podrá acordar en resolución motivada que la asistencia pericial 
especializada gratuita se lleve a cabo por profesionales técnicos privados cuando deba 
prestarse a menores y personas con discapacidad psíquica que sean víctimas de abuso o 
maltrato, atendidas las circunstancias del caso y el interés superior del menor o de la 
persona con discapacidad, pudiendo prestarse de forma inmediata.

7. Obtención gratuita de copias, testimonios, instrumentos y actas notariales, en los 
términos previstos en el artículo 130 del Reglamento Notarial.

8. Reducción del 80 por 100 de los derechos arancelarios que correspondan por el 
otorgamiento de escrituras públicas y por la obtención de copias y testimonios notariales no 
contemplados en el número anterior, cuando tengan relación directa con el proceso y sean 
requeridos por el órgano judicial en el curso del mismo, o sirvan para la fundamentación de 
la pretensión del beneficiario de la justicia gratuita.
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9. Reducción del 80 por 100 de los derechos arancelarios que correspondan por la 
obtención de notas, certificaciones, anotaciones, asientos e inscripciones en los Registros de 
la Propiedad y Mercantil, cuando tengan relación directa con el proceso y sean requeridos 
por el órgano judicial en el curso del mismo, o sirvan para la fundamentación de la 
pretensión del beneficiario de la justicia gratuita.

10. Los derechos arancelarios a que se refieren los apartados 8 y 9 no se percibirán 
cuando el interesado acredite ingresos por debajo del indicador público de renta de efectos 
múltiples.

Artículo 7.  Extensión temporal.
1. La asistencia jurídica gratuita en el transcurso de una misma instancia se extiende a 

todos sus trámites e incidencias, incluida la ejecución, pero no podrá aplicarse a un proceso 
distinto.

2. El derecho a la asistencia jurídica gratuita se mantendrá para la interposición y 
sucesivos trámites de los recursos contra las resoluciones que pongan fin al proceso en la 
correspondiente instancia, aplicándose en este caso lo dispuesto en el artículo 32 de la 
presente Ley.

3. Cuando la competencia para el conocimiento de los recursos a los que se refiere el 
apartado anterior corresponda a un órgano judicial cuya sede se encuentre en distinta 
localidad, el secretario judicial, una vez recibidos los autos judiciales, requerirá a los 
respectivos Colegios la designación de abogado y, en su caso, procurador de oficio 
ejercientes en dicha sede jurisdiccional.

Artículo 8.  Insuficiencia económica sobrevenida.
No se reconocerá el derecho a la asistencia jurídica gratuita ni a prestaciones distintas 

de las solicitadas al actor una vez presentada la demanda, o al demandado una vez 
formulada su contestación, salvo que en su solicitud acrediten ante la Comisión de 
Asistencia Jurídica Gratuita que las circunstancias y condiciones necesarias para obtener 
aquél sobrevinieron con posterioridad a la demanda o contestación, respectivamente. El 
reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita por circunstancias sobrevenidas 
no tendrá carácter retroactivo.

No procederá la solicitud del derecho cuando el proceso ya hubiera finalizado mediante 
resolución firme, salvo que se refiera a su ejecución.

Cuando el actor o el demandado pretendan el reconocimiento del derecho en la segunda 
instancia sin haberlo solicitado en la primera, deberán acreditar ante la Comisión de 
Asistencia Jurídica Gratuita que las circunstancias y condiciones precisas sobrevinieron en el 
curso de la primera instancia o con posterioridad a ella.

La misma regla será aplicable al que pretenda el reconocimiento del derecho para 
interponer o seguir el recurso de casación respecto de la segunda instancia.

CAPÍTULO II
Competencia y procedimiento para el reconocimiento del derecho a la 

asistencia jurídica gratuita

Artículo 9.  Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita.
En cada capital de provincia, en las ciudades de Ceuta y Melilla y en cada isla en que 

existan uno o más partidos judiciales, se constituirá una Comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita como órgano responsable, en su correspondiente ámbito territorial, de efectuar el 
reconocimiento del derecho regulado en la presente Ley.

No obstante, el órgano competente en la Comunidad Autónoma podrá determinar un 
ámbito territorial distinto para la Comisión.

Asimismo, en relación con los Juzgados y Tribunales con competencia en todo el 
territorio nacional, se constituirá en la capital del Estado una Comisión Central de Asistencia 
Jurídica Gratuita dependiente de la Administración General del Estado.
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Artículo 10.  Composición de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita.
1. La Comisión Central de Asistencia Jurídica Gratuita estará compuesta por los 

Decanos del Colegio de Abogados y del Colegio de Procuradores de Madrid, o el abogado o 
procurador que ellos designen, un Abogado del Estado y un funcionario del Ministerio de 
Justicia perteneciente a cuerpos o escalas del subgrupo A1. La Comisión será presidida 
semestralmente por cada uno de sus miembros, a excepción del funcionario del Ministerio de 
Justicia, quien actuará como secretario.

2. Las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita dependientes de las Comunidades 
Autónomas estarán integradas por el Decano del Colegio de Abogados y el del Colegio de 
Procuradores, o el abogado o el procurador que ellos designen, y por dos miembros que 
designen las Administraciones públicas de las que dependen. El órgano competente de la 
Comunidad Autónoma determinará cuáles de sus integrantes desempeñarán la presidencia y 
la secretaría.

3. En las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita dependientes de la Administración 
General del Estado, los miembros que corresponden a la Administración pública serán un 
Abogado del Estado y un funcionario, que actuará como secretario, perteneciente a cuerpos 
o escalas del subgrupo A1, con destino en la Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia 
correspondiente o, en su defecto, un funcionario de los citados cuerpos o escalas que preste 
sus servicios en la Delegación o Subdelegación del Gobierno del territorio de que se trate.

En las provincias donde exista más de un Colegio de Abogados o de Procuradores, el 
representante de estas Corporaciones en la Comisión se designará de común acuerdo por 
los Decanos de aquéllos.

Cuando el volumen de asuntos u otras circunstancias justificadas lo aconsejen, podrán 
crearse Delegaciones de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, con la 
composición y ámbito de actuación que reglamentariamente se determinen y garantizando, 
en todo caso, la homogeneidad de criterios para reconocer el derecho a la asistencia jurídica 
gratuita.

Artículo 11.  Funcionamiento de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita.
El funcionamiento de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita se ajustará a lo 

establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para los órganos 
colegiados.

El Ministerio de Justicia e Interior prestará el soporte administrativo y el apoyo técnico 
necesarios para el funcionamiento de las Comisiones dependientes de la Administración 
General del Estado.

Los Colegios de Abogados y de Procuradores pondrán a disposición de las Comisiones 
de Asistencia Jurídica Gratuita, la lista de colegiados ejercientes adscritos a los servicios de 
justicia gratuita, con indicación, en su caso, de especializaciones.

Artículo 12.  Solicitud del derecho.
1. El solicitante del derecho a la asistencia jurídica gratuita deberá indicar cuáles son las 

prestaciones incluidas en el artículo 6 cuyo reconocimiento pide. El reconocimiento del 
derecho a la asistencia jurídica gratuita comportará en todo caso la exención del pago de las 
tasas y depósitos previstos en el número 5 del artículo 6. La solicitud del reconocimiento del 
derecho podrá formularse a los solos efectos de la exención del pago de las tasas y 
depósitos señalados.

2. El reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita, que podrá comprender 
todas o algunas de las prestaciones previstas en el artículo 6, se instará por los solicitantes 
ante el Colegio de Abogados del lugar en que se halle el juzgado o tribunal que haya de 
conocer del proceso principal para el que aquél se solicita, o ante el juzgado de su domicilio. 
En este último caso, el órgano judicial dará traslado de la petición al Colegio de Abogados 
territorialmente competente.

La solicitud podrá presentarse por cualquier medio, incluyendo los previstos en la 
normativa de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.
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3. Cuando haya concurrencia de litigantes en un proceso, el reconocimiento del derecho 
a la asistencia jurídica gratuita deberá ser instado individualmente por cada uno de los 
interesados.

4. Cuando con arreglo a las leyes procesales, los solicitantes deban litigar bajo una sola 
defensa o representación, deberán computarse, a efectos del reconocimiento del derecho, la 
totalidad de los ingresos y haberes patrimoniales de los solicitantes. En este caso, si se 
acreditara que los ingresos y haberes patrimoniales de cada uno de los solicitantes no 
sobrepasan los umbrales previstos en el apartado 1 del artículo 3, se procederá a nombrar 
abogado y, en su caso, procurador del turno de oficio que deberán asumir la representación 
y defensa conjunta de todos ellos.

5. Si se acreditare que los ingresos y haberes patrimoniales de alguno de los solicitantes 
que deban litigar bajo una sola defensa o representación superan los umbrales previstos en 
el apartado 1 del artículo 3 pero no alcanzan el quíntuplo del indicador público de renta de 
efectos múltiples, la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita podrá determinar cuáles de las 
prestaciones establecidas en el artículo 6 se otorgará a los solicitantes.

6. Cuando el coste de las prestaciones reconocidas hubiera de sufragarse por varios 
litigantes, la aportación del sistema de asistencia jurídica gratuita se limitará a la parte 
proporcional que corresponda a las partes a las que se hubiera reconocido el derecho.

Artículo 13.  Requisitos de la solicitud.
En la solicitud se indicarán de forma expresa las prestaciones para las que se solicita el 

reconocimiento del derecho, que podrán ser todas o algunas de las previstas en el artículo 6 
y se harán constar, acompañando los documentos que reglamentariamente se determinen 
para su acreditación, los datos que permitan apreciar la situación económica y patrimonial 
del interesado y de los integrantes de su unidad familiar, sus circunstancias personales y 
familiares, la pretensión que se quiere hacer valer y la parte o partes contrarias en el litigio, si 
las hubiere.

En la presentación de la solicitud se informará al solicitante de la facultad atribuida a la 
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita para la consulta de los datos a que se refiere el 
artículo 17, tanto del solicitante como, en su caso, de su cónyuge o pareja de hecho, 
debiendo prestar todos los afectados el consentimiento en la solicitud.

Cuando el solicitante del derecho no estuviera casado o su matrimonio hubiera sido 
disuelto o estuviera separado legalmente deberá confirmar, mediante declaración jurada, que 
carece de pareja de hecho.

Artículo 14.  Subsanación de deficiencias.
Si el Colegio de Abogados constatara que existen deficiencias en la solicitud o que la 

documentación presentada resulta insuficiente, lo comunicará al interesado, fijando con 
precisión los defectos o carencias advertidas y las consecuencias de la falta de subsanación, 
requiriéndole para que la complete en el plazo de diez días hábiles.

Transcurrido este plazo sin que se haya aportado la documentación requerida, el Colegio 
de Abogados archivará la petición.

Artículo 15.  Designaciones provisionales y traslados.
Si de la solicitud y sus documentos justificativos resulta acreditado que el peticionario se 

encuentra incluido en el ámbito definido en el artículo 2 de esta Ley, el Colegio de Abogados, 
subsanados los defectos advertidos, procederá en el plazo máximo de quince días, contado 
a partir de la recepción de la solicitud por dicho Colegio o de la subsanación de los defectos, 
a la designación provisional de abogado, comunicándolo inmediatamente al Colegio de 
Procuradores a fin de que, en caso de ser preceptivo, en el plazo máximo de tres días, se 
designe procurador que asuma la representación.

En el caso de que el Colegio de Abogados estimara que el peticionario no cumple las 
citadas condiciones, o que la pretensión principal contenida en la solicitud es 
manifiestamente insostenible o carente de fundamento, notificará en el plazo de cinco días al 
solicitante que no ha efectuado el nombramiento provisional de abogado previsto en el 
párrafo anterior y trasladará la solicitud a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita.
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Del expediente correspondiente y las designaciones provisionales efectuados, se dará 
traslado en el plazo de tres días a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita a los efectos 
de su verificación y resolución.

En el caso de que el Colegio de Abogados no dictara resolución alguna en el plazo de 
quince días, el solicitante podrá reiterar su solicitud ante la Comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita, la cual, de modo inmediato, recabará el expediente al Colegio de Abogados 
ordenando, al mismo tiempo, la designación provisional de abogado y procurador, si éste 
fuera preceptivo, y seguirá, posteriormente, el procedimiento fijado en el artículo 17 de esta 
Ley.

Artículo 16.  Suspensión del curso del proceso.
1. La solicitud de reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita no 

suspenderá el curso del proceso o expediente administrativo.
No obstante, a fin de evitar que el transcurso de los plazos pueda provocar la preclusión 

de un trámite o la indefensión de cualquiera de las partes, el secretario judicial o el órgano 
administrativo, de oficio o a petición de éstas, podrá decretar la suspensión hasta que se 
produzca la decisión sobre el reconocimiento o la denegación del derecho a litigar 
gratuitamente, o la designación provisional de abogado y procurador si su intervención fuera 
preceptiva o requerida en interés de la justicia, siempre que la solicitud del derecho se 
hubiera formulado en los plazos establecidos en las leyes procesales o administrativas. Esta 
suspensión afectará también al plazo de subsanación a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 8 de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan determinadas tasas 
en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y 
Ciencias Forenses.

2. Cuando la presentación de la solicitud del reconocimiento del derecho a la asistencia 
jurídica gratuita se realice antes de iniciar el proceso y la acción pueda resultar perjudicada 
por el transcurso de los plazos de prescripción o caducidad, éstas quedarán interrumpidas o 
suspendidas, respectivamente, hasta la designación provisional de abogado y, de ser 
preceptivo, procurador del turno de oficio que ejerciten la acción en nombre del solicitante; y 
si no fuera posible realizar esos nombramientos, hasta que recaiga resolución definitiva en 
vía administrativa, reconociendo o denegando el derecho.

El cómputo del plazo de prescripción se reanudará desde la notificación al solicitante de 
la designación provisional de abogado por el Colegio de Abogados o, en su caso, desde la 
notificación del reconocimiento o denegación del derecho por la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita y, en todo caso, en el plazo de dos meses desde la presentación de la 
solicitud.

En el supuesto de que esta petición hubiere sido denegada, fuere claramente abusiva y 
únicamente esté preordenada a dilatar los plazos, el órgano judicial que conozca de la causa 
podrá computar los plazos en los estrictos términos legalmente previstos, con todas las 
consecuencias que de ello se derive.

Artículo 17.  Comprobación de datos, resolución y notificación.
1. Para verificar la exactitud y realidad de los datos económicos y, en especial, de la 

información relativa a las rentas y al patrimonio declarados por el solicitante del derecho a la 
asistencia jurídica gratuita, incluyendo, en su caso, los de su cónyuge o pareja de hecho, la 
Comisión realizará las comprobaciones y recabará telemáticamente toda la información que 
estime necesarias. Esta información podrá recabarse, en particular, de la Administración 
Tributaria correspondiente, del Catastro, de la Seguridad Social, así como de los Registros 
de la Propiedad y Mercantiles o de cualesquiera otros registros que tengan información 
relacionada con los indicios a que se refiere el artículo 3, debiendo ser remitida por medios 
telemáticos. La Administración Tributaria y la Seguridad Social facilitarán la información 
necesaria en el marco de lo establecido en su normativa específica.

También podrá la Comisión oír a la parte o partes contrarias en el pleito o contra las que 
se pretenda ejercitar la acción, cuando sean conocidas y se estime que pueden aportar 
datos para conocer la real situación económica del solicitante.

2. La Comisión, una vez efectuadas las comprobaciones anteriores, dictará resolución, 
en el plazo máximo de treinta días, contados a partir de la recepción del expediente por la 
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Comisión, reconociendo o denegando el derecho a la asistencia jurídica gratuita y 
determinando cuáles de las prestaciones son de aplicación a la solicitud. Transcurrido dicho 
plazo sin que la Comisión haya resuelto expresamente la solicitud, quedarán ratificadas las 
decisiones que previamente hubieran podido adoptar los Colegios de Abogados o de 
Procuradores, sin perjuicio de la obligación de resolver de dicho órgano de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La resolución se notificará en el plazo común de tres días al solicitante, al Colegio de 
Abogados y, en su caso, al Colegio de Procuradores, así como a las partes interesadas y se 
comunicará al órgano administrativo o al juzgado o tribunal que esté conociendo del proceso 
o, si éste no se hubiera iniciado, al Juez Decano de la localidad.

Las comunicaciones y notificaciones previstas en este artículo se efectuarán 
preferentemente por medios electrónicos y, en todo caso, cuando aquéllas tengan lugar 
entre Administraciones públicas, órganos judiciales, profesionales de la justicia, Colegios 
profesionales y la Comisión.

Si el Colegio de Abogados no hubiere dictado ninguna resolución, el silencio de la 
Comisión será positivo. A petición del interesado, el órgano administrativo, en su caso, o el 
juez o tribunal que conozca del proceso o, si la solicitud se realiza con anterioridad a la 
iniciación del mismo, el Juez Decano competente procederá a declarar el derecho y a 
requerir a los Colegios profesionales la designación provisional de abogado y procurador, en 
su caso. Ello sin perjuicio de lo que resulte de las eventuales impugnaciones contra tal 
estimación presunta.

Artículo 18.  Efectos de la resolución.
El reconocimiento del derecho se adecuará a las prestaciones solicitadas. Implicará la 

confirmación de las designaciones de abogado y de procurador, en su caso, efectuadas 
provisionalmente por los Colegios profesionales.

Si, por el contrario, la Comisión desestimara la pretensión, las designaciones que 
eventualmente se hubieran realizado quedarán sin efecto y el peticionario deberá, en su 
caso, abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados por la intervención de los 
profesionales designados con carácter provisional, en los mismos términos previstos en el 
artículo 27 de esta Ley.

Artículo 19.  Revocación del derecho.
1. La declaración errónea, el falseamiento u ocultación de datos por los solicitantes de 

asistencia jurídica gratuita, que hayan sido determinantes para el reconocimiento del 
derecho, darán lugar, en todo caso, previa audiencia del interesado, a su revocación por 
parte de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, mediante resolución motivada, que, a 
estos fines, tendrá potestades de revisión de oficio.

La revocación contemplada en el párrafo anterior llevará consigo la obligación del pago 
de todos los honorarios o derechos devengados por los profesionales intervinientes desde la 
concesión del derecho, así como de la cantidad equivalente al costo de las demás 
prestaciones obtenidas en razón de dicha concesión, sin perjuicio de las responsabilidades 
de otro orden que, en su caso, correspondan.

2. Si el órgano judicial que conociera de la pretensión ejercitada por el beneficiario de la 
asistencia jurídica gratuita apreciase abuso de derecho, temeridad, mala fe o fraude de ley 
en su ejercicio, en la resolución que ponga fin al proceso declarará la existencia del mismo, 
revocará el derecho de justicia gratuita y le condenará a abonar los gastos y costas 
procesales devengadas a su instancia, en los términos del apartado anterior. Dicha 
revocación se pondrá en conocimiento de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita 
correspondiente a fin de que por la Administración pública competente se obtenga el 
reembolso, en su caso por la vía de apremio, de cuantas prestaciones se hubiesen obtenido 
como consecuencia del reconocimiento de su derecho a litigar gratuitamente.
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Artículo 20.  Impugnación de la resolución.
1. Quienes sean titulares de un derecho o de un interés legítimo podrán impugnar las 

resoluciones que, de modo definitivo, reconozcan, revoquen o denieguen el derecho a la 
asistencia jurídica gratuita.

Tal impugnación, para la que no será preceptiva la intervención de abogado, habrá de 
realizarse por escrito y de forma motivada, en el plazo de diez días desde la notificación de 
la resolución o desde que haya sido conocida por cualquiera de los legitimados para 
interponerla, ante el secretario de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita. Este remitirá 
el escrito de impugnación, junto con el expediente correspondiente a la resolución 
impugnada y una certificación de ésta, al juzgado o tribunal competente o al Juez Decano 
para su reparto, si el procedimiento no se hubiera iniciado.

2. Recibido el escrito de impugnación y los documentos y certificación a que alude el 
párrafo anterior, el secretario judicial requerirá a las partes y al Abogado del Estado o al 
Letrado de la Comunidad Autónoma correspondiente cuando de ella dependa la Comisión de 
Asistencia Jurídica Gratuita, para que en el plazo de cinco días presenten por escrito las 
alegaciones y pruebas que estimen oportunas.

El juez o tribunal podrá acordar mediante providencia, de oficio o a instancia de parte, la 
celebración de una comparecencia si la impugnación no pudiere resolverse con los 
documentos y pruebas aportados. El secretario judicial señalará día y hora para que tenga 
lugar dentro de los diez días siguientes.

3. Recibidas las alegaciones o finalizada la comparecencia, en su caso, el juez o tribunal 
resolverá sin más trámites mediante auto en el plazo de cinco días, manteniendo o 
revocando la resolución impugnada, con imposición de una sanción pecuniaria de 30 a 300 
euros a quien hubiere promovido la impugnación de manera temeraria o con abuso de 
derecho.

Contra el auto dictado por el juez o el tribunal no cabrá recurso alguno.

Artículo 21.  Requerimiento de designación de abogado y procurador.
Si, conforme a la legislación procesal o administrativa, el órgano judicial que esté 

conociendo del proceso o el órgano administrativo que tramitara el expediente estimare que, 
por las circunstancias o la urgencia del caso, fuera preciso asegurar de forma inmediata los 
derechos de defensa y representación de las partes, y alguna de ellas manifestara carecer 
de recursos económicos siempre que ello fuera exigible para obtener el derecho de 
asistencia jurídica gratuita, dictará una resolución motivada requiriendo de los Colegios 
profesionales el nombramiento provisional de abogado y procurador, cuando las 
designaciones no hubieran sido realizadas con anterioridad.

El secretario judicial o el órgano administrativo comunicará dicha resolución por el medio 
más rápido posible a los Colegios de Abogados y de Procuradores, tramitándose a 
continuación la solicitud según lo previsto en los artículos precedentes.

Artículo 21 bis.  Sustitución del profesional designado.
1. La persona beneficiaria de la asistencia jurídica gratuita tendrá derecho a instar la 

designación de nuevos profesionales mediante solicitud debidamente justificada, que no 
suspenderá la designación de los profesionales que ya venga acordada.

2. Dicha solicitud deberá formularla ante el Colegio profesional que hubiere realizado la 
designación. Recibida la solicitud, dicho Colegio dará traslado por cinco días al profesional 
cuya sustitución se interesa, resolviendo a continuación de forma motivada en el plazo de 
quince días.

3. La resolución apreciando que concurre causa que justifica la sustitución se 
comunicará por el Colegio profesional correspondiente a la Comisión de Justicia Gratuita, a 
la persona solicitante y, de manera inmediata, al nuevo profesional que en tal caso designe.

4. La Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita podrá denegar la tramitación de la 
solicitud de sustitución, confirmando la designación de los profesionales actuantes, siempre 
que la solicitud se funde en una causa que ya fue objeto de denegación en relación al mismo 
asunto y profesional, sin que concurran nuevos hechos o circunstancias que la justifiquen.
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5. Las resoluciones que denieguen el derecho a la designación de nuevo profesional 
podrán ser impugnadas por el beneficiario de la asistencia jurídica gratuita, en los términos 
del artículo 20.

CAPÍTULO III
Organización de los servicios de asistencia letrada, defensa y representación 

gratuitas

Artículo 22.  Gestión colegial de los servicios de asistencia letrada, de defensa y de 
representación gratuitas.

Los Consejos Generales de la Abogacía Española y de los Colegios de Procuradores de 
los Tribunales de España y sus respectivos Colegios regularán y organizarán, a través de 
sus Juntas de Gobierno, los servicios obligatorios de asistencia letrada y de defensa y 
representación gratuitas, garantizando, en todo caso, su prestación continuada y atendiendo 
a criterios de funcionalidad y de eficiencia.

Los profesionales que presten el servicio obligatorio de justicia gratuita, tendrán derecho 
a una compensación que tendrá carácter indemnizatorio.

Los Colegios de Abogados implantarán servicios de asesoramiento a los peticionarios de 
asistencia jurídica gratuita, con la finalidad de orientar y encauzar sus pretensiones. Dicho 
asesoramiento tendrá, en todo caso, carácter gratuito para los solicitantes.

Los Colegios de Abogados facilitarán a los solicitantes de asistencia jurídica gratuita la 
información necesaria en relación al cumplimiento de los requisitos para su concesión, así 
como el auxilio en la redacción de las solicitudes correspondientes.

Artículo 23.  Autonomía profesional y disciplina colegial.
Los profesionales que presten el servicio obligatorio de justicia gratuita, a los que se 

refiere esta ley, desarrollarán su actividad con libertad e independencia de criterio, con 
sujeción a las normas deontológicas y a las normas que disciplinan el funcionamiento de los 
servicios colegiales de justicia gratuita.

Artículo 24.  Distribución por turnos.
Los Colegios profesionales establecerán sistemas de distribución objetiva y equitativa de 

los distintos turnos y medios para la designación de los profesionales de oficio. Dichos 
sistemas serán públicos para todos los colegiados y podrán ser consultados por los 
solicitantes de asistencia jurídica gratuita.

Los Colegios de Abogados, salvo aquéllos en los que por la reducida dimensión de la 
actividad no sea necesario, contarán con un turno de guardia permanente para la prestación 
del servicio de asistencia letrada al detenido y otro para la prestación de los servicios de 
asesoramiento previo y de asistencia letrada para las víctimas de violencia de género, 
terrorismo, trata de seres humanos y de menores de edad y personas con discapacidad 
intelectual o enfermedad mental que sean víctimas de situaciones de abuso o maltrato.

Artículo 25.  Formación y especialización.
El Ministerio de Justicia, de manera coordinada con las Comunidades Autónomas 

competentes, previo informe de los Consejos Generales de la Abogacía y de los 
Procuradores de los Tribunales de España, establecerá los requisitos generales mínimos de 
formación y especialización necesarios para prestar los servicios obligatorios de asistencia 
jurídica gratuita, con objeto de asegurar un nivel de calidad y de competencia profesional 
que garantice el derecho constitucional a la defensa. Dichos requisitos serán de obligado 
cumplimiento para todos los Colegios Profesionales.

Artículo 26.  Responsabilidad patrimonial.
En lo que afecta al funcionamiento de los servicios de asistencia jurídica gratuita, los 

Colegios de Abogados y de Procuradores estarán sujetos a los mismos principios de 
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responsabilidad patrimonial establecidos para las Administraciones públicas por la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

CAPÍTULO IV
Designación de abogado y de procurador de oficio

Artículo 27.  Efectos del reconocimiento del derecho.
El reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita llevará consigo la 

designación de abogado y, cuando sea preciso, de procurador de oficio, sin que en ningún 
caso puedan actuar simultáneamente un abogado de oficio y un procurador libremente 
elegido, o viceversa, salvo que el profesional de libre elección renunciara por escrito a 
percibir sus honorarios o derechos ante el titular del derecho a la asistencia jurídica gratuita y 
ante el Colegio en el que se halle inscrito.

Si el derecho no fuera reconocido, los profesionales intervinientes podrán percibir de sus 
defendidos o representados los honorarios correspondientes a las actuaciones practicadas.

Artículo 28.  Renuncia a la designación.
Quienes tengan derecho en los términos previstos en esta Ley a la asistencia jurídica 

gratuita podrán, no obstante lo previsto en el artículo anterior, renunciar expresamente a la 
designación de abogado y procurador de oficio, nombrando libremente a profesionales de su 
confianza debiendo constar expresamente este extremo en la solicitud y afectando 
simultáneamente esta renuncia al abogado y procurador.

La renuncia posterior a la designación, que, asimismo, deberá afectar simultáneamente 
al abogado y procurador designados de oficio, tendrá que ser comunicada expresamente a 
la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita y a los correspondientes Colegios Profesionales 
y no implicará la pérdida de las demás prestaciones reconocidas en la concesión del 
derecho de asistencia jurídica gratuita.

Artículo 29.  Especialidades del orden jurisdiccional penal.
En el orden penal se aplicarán, además de las reglas contenidas en la presente Ley, las 

garantías previstas en la Ley de Enjuiciamiento Criminal con objeto de asegurar, en todo 
caso, el derecho a la defensa desde el mismo momento de la detención.

Artículo 30.  Indemnización por el servicio.
La intervención de profesionales designados de oficio para la asistencia, defensa y 

representación gratuita sólo podrá ser indemnizada cuando exista reconocimiento expreso 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita efectuado en los términos contemplados en esta 
ley.

El importe de la indemnización se aplicará fundamentalmente a compensar las 
actuaciones profesionales previstas en los apartados 1 a 3 del artículo 6 de esta ley, cuando 
tengan por destinatarios a quienes hayan obtenido el reconocimiento del derecho a la 
asistencia jurídica gratuita.

Artículo 31.  Obligaciones profesionales.
Los abogados y procuradores designados desempeñaran sus funciones de asistencia y 

representación de forma real y efectiva hasta la terminación del proceso en la instancia 
judicial de que se trate y, en su caso, la ejecución de las sentencias, si las actuaciones 
procesales en ésta se produjeran dentro de los dos años siguientes a la resolución judicial 
dictada en la instancia, sin perjuicio del efecto de las causas de renuncia o excusa que estén 
previstas en la Ley.

Sólo en el orden penal podrán los abogados designados excusarse de la defensa. Para 
ello deberá concurrir un motivo personal y justo, que será apreciado por los Decanos de los 
Colegios.
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La excusa deberá formularse en el plazo de tres días desde la notificación de la 
designación y resolverse en el plazo de cinco días desde su presentación.

Artículo 32.  Insostenibilidad de la pretensión.
Cuando el Abogado designado para un proceso considere insostenible la pretensión que 

pretende hacerse valer, deberá comunicarlo a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, 
dentro de los 15 días siguientes a su designación, exponiendo los motivos jurídicos en los 
que fundamenta su decisión. Transcurrido dicho plazo sin que se produzca tal comunicación, 
o sin que el Abogado pida su interrupción por falta de la documentación necesaria para 
evaluar la pretensión, éste queda obligado a asumir la defensa.

Salvo lo dispuesto en el artículo anterior, la defensa del acusado o imputado será 
obligatoria.

Artículo 33.  Tramitación.
1. Solicitada por el abogado la interrupción del plazo previsto en el artículo anterior, por 

falta de la documentación necesaria, la Comisión requerirá al interesado para que la 
presente en un plazo máximo de diez días.

Transcurrido este plazo sin que el interesado haya presentado dicha documentación, la 
Comisión archivará la solicitud.

Presentada la documentación, ésta se aportará al abogado, reanudándose el plazo para 
analizar la viabilidad de la pretensión.

Si la Comisión estima que la documentación con la que cuenta el abogado, en el 
momento de la solicitud, es suficiente para analizar la viabilidad de la pretensión principal, 
inadmitirá la solicitud de interrupción, reanudándose el plazo para formulación de la 
insostenibilidad desde la notificación de la resolución de inadmisión.

2. Formulada la insostenibilidad de la pretensión, la Comisión recabará del Colegio de 
Abogados un dictamen sobre su viabilidad que deberá emitirse en el plazo de 15 días.

Se solicitará, asimismo, informe fundado del Ministerio Fiscal cuando el dictamen del 
Colegio de Abogados coincidiera con el del abogado designado. Dicho informe se emitirá en 
el plazo de seis días.

Artículo 34.  Nombramiento de segundo abogado.
Si el Colegio de Abogados o el Ministerio Fiscal estimaran defendible la pretensión, se 

procederá al nombramiento de un segundo abogado. Los dictámenes emitidos por el Colegio 
de Abogados y por el Ministerio Fiscal serán aportados al nuevo abogado, para quien será 
obligatoria la defensa.

En caso de que el Colegio de Abogados y el Ministerio Fiscal estimaran indefendible la 
pretensión, la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita desestimará la solicitud.

Artículo 35.  Insostenibilidad en vía de recurso.
El mismo procedimiento previsto en los artículos anteriores se seguirá cuando se trate de 

interponer recursos contra resoluciones que hayan puesto fin al proceso en la instancia 
correspondiente, si el abogado del recurrente considerase inviable la pretensión.

El cómputo del plazo para la interposición de los recursos quedará suspendido hasta 
tanto se resuelve materialmente la viabilidad de la pretensión.

En el orden penal y respecto de los condenados no cabrá formular insostenibilidad de la 
pretensión.

Artículo 36.  Condena en costas.
1. Si en la resolución que ponga fin al proceso hubiera pronunciamiento sobre costas, a 

favor de quien obtuvo el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita o de 
quien lo tuviera legalmente reconocido, deberá la parte contraria abonar las costas causadas 
en la defensa y representación de aquélla.

2. Cuando en la resolución que ponga fin al proceso fuera condenado en costas quien 
hubiera obtenido el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita o quien lo 
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tuviera legalmente reconocido, éste quedará obligado a pagar las causadas en su defensa y 
las de la parte contraria, si dentro de los tres años siguientes a la terminación del proceso 
viniere a mejor fortuna, quedando mientras tanto interrumpida la prescripción del 
artículo 1.967 del Código Civil. Se presume que ha venido a mejor fortuna cuando sus 
ingresos y recursos económicos por todos los conceptos superen el doble del módulo 
previsto en el artículo 3, o si se hubieran alterado sustancialmente las circunstancias y 
condiciones tenidas en cuenta para reconocer el derecho conforme a la presente Ley. Le 
corresponderá a la Comisión la declaración de si el beneficiario ha venido a mejor fortuna 
conforme a lo dispuesto en el artículo 19, pudiendo ser impugnada la resolución que dicte en 
la forma prevista en el artículo 20.

3. Cuando la sentencia que ponga fin al proceso no contenga expreso pronunciamiento 
en costas, venciendo en el pleito el beneficiario de la justicia gratuita, deberá éste pagar las 
costas causadas en su defensa, siempre que no excedan de la tercera parte de lo que en él 
haya obtenido. Si excedieren se reducirán a lo que importe dicha tercera parte, atendiéndose 
a prorrata sus diversas partidas.

4. Cuando se reconozca el derecho a asistencia jurídica gratuita para procesos en los 
que proceda la petición de «litis expensas» y éstas fueren concedidas en resolución firme a 
favor de la parte que litiga con el reconocimiento del derecho a asistencia jurídica gratuita, el 
Letrado y procurador intervinientes podrán exigir a ésta el pago de sus honorarios, hasta el 
importe total de la partida aprobada judicialmente para este concepto.

5. Obtenido el pago por los profesionales designados de oficio conforme a las reglas 
contempladas en los apartados anteriores, estarán obligados a devolver las cantidades 
eventualmente percibidas con cargo a fondos públicos por su intervención en el proceso.

Para el cálculo de sus honorarios y derechos, se estará a las normas sobre honorarios 
de abogados de cada Colegio, así como a los aranceles de los procuradores vigentes en el 
momento de la sustanciación del proceso.

CAPÍTULO V
Subvención y supervisión de los servicios de asistencia jurídica gratuita

Artículo 37.  Subvención.
Las Administraciones públicas competentes, asegurando el derecho a la asistencia 

jurídica gratuita al que se refiere el artículo 119 de la Constitución, subvencionarán con cargo 
a sus dotaciones presupuestarias la implantación, atención y funcionamiento de los servicios 
de asistencia jurídica gratuita por los Colegios de Abogados y de Procuradores.

Artículo 38.  Gastos de funcionamiento.
Reglamentariamente se establecerá el sistema a través del cual se subvencionará, con 

cargo a las dotaciones presupuestarias de las Administraciones públicas competentes, el 
coste que genere a los Consejos Generales y Colegios profesionales de Abogados y 
Procuradores el funcionamiento operativo de los servicios de asistencia jurídica gratuita, de 
las unidades encargadas del asesoramiento y la orientación previos al proceso a los 
ciudadanos y de la calificación provisional de las pretensiones solicitadas.

Dicho sistema se ajustará en todo caso a las siguientes reglas:
a) La subvención se determinará para cada Colegio con un sistema de módulos 

compensatorios por expediente tramitado.
b) Hasta tanto no se cumpla el mencionado requisito, los Colegios percibirán la cuantía 

que resulte de aplicar el 8 por 100 al coste económico generado en cada período de 
liquidación por las actuaciones profesionales mencionadas en el artículo anterior.

Artículo 39.  Gestión colegial de la subvención.
Los Consejos Generales de la Abogacía Española y de los Colegios de los Procuradores 

de los Tribunales de España distribuirán entre los Colegios de Abogados y de Procuradores 
el importe de la subvención que corresponda a la actividad desarrollada por cada uno.
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Los Consejos Generales y los Colegios, en cuanto entidades colaboradoras para la 
gestión de la subvención, estarán sometidos a las obligaciones establecidas para dichos 
sujetos por la Ley General Presupuestaria.

Artículo 40.  Indemnización por baremo.
En atención a la tipología de procedimientos en los que intervengan los profesionales 

designados de oficio, se establecerán, previo informe del Consejo General de la Abogacía 
Española y del Consejo General de los Colegios de los Procuradores de los Tribunales de 
España, las bases económicas y módulos de indemnización por la prestación de los 
servicios de asistencia jurídica gratuita.

Artículo 41.  Quejas y denuncias.
Las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita darán traslado a los Colegios 

profesionales correspondientes a su ámbito territorial de las quejas o denuncias formuladas 
como consecuencia de las actuaciones de los profesionales encargados de los servicios 
colegiales de asistencia jurídica gratuita, sin perjuicio de aquellas actuaciones judiciales que 
resultaren procedentes.

Los Colegios estarán obligados a comunicar a las citadas Comisiones las resoluciones y 
medidas adoptadas como consecuencia de los expedientes disciplinarios que, en su caso, 
fueran incoados. Dichas resoluciones podrán ser recurridas por las Comisiones.

CAPÍTULO VI
Régimen disciplinario

Artículo 42.  Correcciones disciplinarias.
El régimen disciplinario de los abogados y procuradores de los servicios de asistencia 

jurídica gratuita se regirá por las mismas reglas establecidas con carácter general para el 
desempeño de dichas profesiones, con las siguientes especialidades:

a) La indebida percepción de honorarios, derechos o beneficios económicos tendrá 
siempre la consideración de falta muy grave.

b) La imposición de sanciones por infracciones graves o muy graves, relacionadas con 
las actuaciones desarrolladas en aplicación de lo establecido en esta Ley, llevará aparejada, 
en todo caso, la exclusión del profesional de los servicios de asistencia jurídica gratuita.

Artículo 43.  Separación cautelar.
Abierto un expediente disciplinario por un Colegio profesional como consecuencia de 

quejas o denuncias formuladas por los usuarios de los servicios de asistencia jurídica 
gratuita, y cuando la gravedad de los hechos denunciados así lo aconseje, podrá acordarse 
la separación cautelar del servicio del profesional presuntamente responsable de aquellos 
hechos, por un período máximo de seis meses hasta tanto se resuelva el expediente 
disciplinario incoado al efecto.

CAPÍTULO VII
Aplicación en España de tratados y convenios internacionales sobre asistencia 

jurídica gratuita

Artículo 44.  Autoridad Central.
El Ministerio de Justicia e Interior, a través de la Autoridad Central receptora de la 

aplicación en España del Convenio Europeo relativo a la transmisión de solicitudes de 
asistencia jurídica gratuita de 27 de enero de 1977 y del Convenio de La Haya de acceso 
internacional a la Justicia de 25 de octubre de 1980, formulará ante las Comisiones de 
Asistencia Jurídica Gratuita las solicitudes de justicia gratuita formuladas al amparo de 
dichos Convenios.
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Artículo 45.  Tramitación.
La tramitación de las solicitudes de justicia gratuita a que se refiere el artículo anterior, se 

ajustará a las reglas de procedimiento establecidas en esta Ley, con las siguientes 
excepciones:

a) El plazo para la impugnación prevista en el artículo 20 será de dos meses.
b) El plazo para la subsanación de deficiencias contemplado en el artículo 14 será de 

dos meses, contados a partir de la fecha en que la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita 
notifique la insuficiencia documental.

c) Los documentos presentados estarán redactados o traducidos al castellano, quedando 
dispensados de cualquier formalidad de legalización o apostilla.

CAPÍTULO VIII
Asistencia jurídica gratuita en los litigios transfronterizos de la Unión Europea

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 46.  Ámbito de aplicación.
1. En los litigios transfronterizos tendrán derecho a la asistencia jurídica gratuita regulada 

en este Capítulo exclusivamente las personas físicas, que sean ciudadanos de la Unión 
Europea o nacionales de terceros países que residan legalmente en uno de los Estados 
miembros. A los efectos de este Capítulo, se entenderá por Estado miembro de la Unión 
Europea todos los Estados miembros excepto Dinamarca.

2. El beneficio de asistencia jurídica gratuita se reconocerá únicamente en los litigios en 
materia civil o mercantil, así como en los procedimientos extrajudiciales en estas mismas 
materias cuando la ley los imponga a las partes o el Juzgado o Tribunal remita a éstas a 
dichos procedimientos.

En aplicación del Reglamento (CE) n.º 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 
2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia civil y mercantil, el beneficio de asistencia jurídica gratuita se 
reconocerá, igualmente, en los litigios transfronterizos derivados de un contrato de trabajo.

La asistencia jurídica gratuita podrá concederse también, cuando se cumplan los 
requisitos que se exigen en esta ley, para:

a) La ejecución de sentencias dictadas por los Tribunales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea en los que se hubiera obtenido el beneficio de la justicia gratuita.

b) La ejecución de documentos públicos con fuerza ejecutiva.
3. En el ámbito de aplicación de este capítulo, sus disposiciones prevalecerán entre los 

Estados miembros sobre los convenios y tratados multilaterales y bilaterales ratificados por 
ellos. En las relaciones con los demás Estados, la aplicación de este capítulo no afectará a 
los restantes convenios y tratados multilaterales y bilaterales ratificados por España.

Artículo 47.  Litigios transfronterizos.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por litigio transfronterizo aquel en el que la parte 

que solicita la asistencia jurídica gratuita reside habitualmente o está domiciliada en un 
Estado miembro de la Unión Europea distinto de aquel otro donde se halle el Juzgado o 
Tribunal competente para su conocimiento o en el que deba ejecutarse la resolución.

2. Para la determinación del Estado miembro en el que está domiciliada una parte del 
litigio transfronterizo, se aplicará lo dispuesto en el artículo 59 del Reglamento (CE) n.º 
44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil.

3. El momento que se tendrá en cuenta para determinar si existe un litigio transfronterizo 
será el de presentación de la solicitud con arreglo a este Capítulo.
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Artículo 48.  Autoridades expedidoras y receptoras.
En el ámbito de aplicación de este Capítulo, serán autoridades expedidoras y receptoras 

de las solicitudes de asistencia jurídica gratuita a que se envíen o se reciban en España los 
Colegios de Abogados.

Sección 2ª. Reconocimiento del derecho en España

Artículo 49.  Requisitos para el reconocimiento del derecho.
1. Quien solicite asistencia jurídica gratuita al amparo de esta Sección habrá de residir o 

estar domiciliado en un Estado miembro de la Unión Europea distinto de España. Para el 
reconocimiento de este derecho se observarán los requisitos establecidos en los artículos 3 
a 5 de esta ley.

2. Los límites económicos establecidos en esta ley no impedirán que el solicitante que 
los supere pueda obtener el beneficio si prueba que no puede hacer frente a los gastos 
procesales debido a las diferencias en el coste de la vida entre el Estado miembro de su 
residencia o domicilio y España. En tal caso, se tendrá en cuenta el cumplimiento por el 
solicitante de los criterios de carácter económico aplicables en el Estado miembro de su 
domicilio o residencia habitual para conceder la justicia gratuita.

Artículo 50.  Contenido material del derecho.
1. El derecho de asistencia jurídica gratuita reconocido al amparo de esta Sección 

comprende todas las prestaciones indicadas en el artículo 6, con excepción de su apartado
2, con la extensión temporal del artículo 7, y, además:
a) Los servicios de interpretación.
b) La traducción de los documentos presentados por el beneficiario a instancias del 

Juzgado o Tribunal o de la autoridad competente y que sean necesarios para resolver el 
asunto.

c) Los gastos de desplazamiento que corran por cuenta del solicitante, cuando las 
normas aplicables o el Juzgado o Tribunal requieran su comparecencia personal para la 
defensa de su pretensión, y el Juzgado o Tribunal decida que no existen otros medios 
satisfactorios de tomar declaración. Al objeto de considerar si es necesaria la asistencia 
personal del solicitante, de un testigo o de un perito, los Juzgados y Tribunales tendrán en 
cuenta lo previsto en el Reglamento (CE) número 1206/2001 del Consejo, de 28 de mayo de 
2001, relativo a la cooperación entre los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros 
en el ámbito de la obtención de pruebas en materia civil o mercantil, así como, en su caso, 
otros convenios o normas aplicables.

d) La defensa y representación gratuitas por Abogado y Procurador en el procedimiento 
judicial cuando, no siendo legalmente preceptiva la intervención de estos profesionales, sea 
expresamente requerida por el Juzgado o Tribunal mediante Auto motivado en vista de la 
complejidad del asunto o para garantizar la igualdad de las partes en el proceso.

2. Los documentos remitidos por las autoridades expedidoras competentes en aplicación 
de este Capítulo estarán exentos de legalización y de cualquier otra formalidad equivalente.

Artículo 51.  Solicitud del derecho.
1. Las solicitudes de asistencia jurídica gratuita que provengan de otro Estado miembro 

de la Unión Europea para un litigio transfronterizo se presentarán ante el Colegio de 
Abogados del lugar donde se halle el Juzgado o Tribunal que haya de conocer del proceso 
principal para el que aquélla se solicita o ante el que se solicite el reconocimiento o ejecución 
de una resolución.

Cuando el Colegio de Abogados que recibe la solicitud estime que es incompetente para 
su tramitación, la remitirá al Colegio que considere competente, de manera razonada. Si éste 
rechazara también la solicitud, la enviará al Consejo General de la Abogacía Española para 
que decida cuál es el Colegio de Abogados de la circunscripción del Juzgado o Tribunal al 
que corresponde su tramitación, determinado éste de acuerdo con las reglas de los artículos 

CÓDIGO DE LA ABOGACÍA

§ 15  Ley de asistencia jurídica gratuita

– 193 –



44 y siguientes de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, o, en su caso, en 
las normas internacionales que resulten de aplicación.

Cuando se solicite el reconocimiento excepcional del derecho por concurrir cualesquiera 
de las circunstancias previstas en el artículo 5 de esta ley o cuando se alegue la 
imposibilidad de hacer frente a los gastos procesales prevista en su artículo 49.2, el Colegio 
de Abogados remitirá inmediatamente a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita la 
solicitud y documentación para que resuelva sobre la pretensión deducida.

Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo oficial establecido al efecto, y podrán 
presentarse bien directamente por el interesado, bien a través de la autoridad expedidora 
competente del Estado miembro en que el solicitante tenga su residencia habitual o su 
domicilio. Las solicitudes se acompañarán de los documentos en los que se funde la 
pretensión.

2. En el supuesto de concurrencia de litigantes en un mismo proceso, el reconocimiento 
del derecho deberá ser instado de manera individualizada para cada uno de los interesados, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.

3. El Ministerio de Justicia, a través del órgano competente en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, notificará a la Comisión Europea los nombres y 
direcciones de las autoridades receptoras o expedidoras competentes en España, los 
ámbitos geográficos sobre los que tienen competencia, los medios para recibir las solicitudes 
y, en su caso, la lengua o las lenguas oficiales de las instituciones de la Comunidad, además 
del español y, en su caso, de las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma en la que 
tengan su sede las autoridades expedidoras y receptoras, en las cuales se aceptará que se 
cumplimenten las solicitudes de justicia gratuita así como la documentación acreditativa 
correspondiente.

Cuando una solicitud o la documentación correspondiente se reciban en una lengua no 
aceptada en España, serán inmediatamente devueltas a quien los hubiera presentado para 
que proceda a su traducción y presentación en el plazo de 15 días contados desde la 
recepción del requerimiento.

4. Una vez presentada la solicitud, se seguirán en estos casos las normas previstas en 
los artículos 13 a 21 con la especialidad de que el plazo de subsanación de deficiencias del 
artículo 14 será de 15 días. Asimismo, se observarán las normas recogidas en el Capítulo IV, 
en lo que resulten de aplicación.

En todo caso, deberá informarse al solicitante sobre la tramitación de su solicitud, cuya 
resolución será motivada en caso de denegación total o parcial.

5. En los casos en que haya de tener lugar en España el reconocimiento o ejecución de 
una resolución judicial dictada por un Juzgado o Tribunal de otro Estado miembro de la 
Unión Europea en el que se hubiera obtenido el beneficio de la justicia gratuita, el derecho a 
la asistencia jurídica gratuita se instará mediante solicitud en la que se acredite el 
reconocimiento del derecho en ese Estado y el cumplimiento de los requisitos del artículo 49.

Se podrá conceder, asimismo, el beneficio de la asistencia jurídica gratuita para la 
ejecución en España de documentos públicos con fuerza ejecutiva cuando el solicitante 
acredite el cumplimiento de los requisitos del artículo 49.

Sección 3.ª Reconocimiento del derecho en otros Estados miembros

Artículo 52.  Derechos en España.
Las personas físicas que tengan su residencia habitual o su domicilio en España que 

pretendan beneficiarse de asistencia jurídica gratuita en otro Estado miembro de la Unión 
Europea para un litigio transfronterizo de los previstos en este Capítulo podrán acceder en 
España a los siguientes derechos:

a) Asistencia de los servicios de orientación jurídica del Colegio de Abogados 
correspondiente a la residencia o domicilio del solicitante hasta que se presente la solicitud 
de justicia gratuita en el Estado miembro donde se halle el Tribunal. Esta asistencia incluirá 
el asesoramiento al solicitante para que la solicitud vaya acompañada de toda la 
documentación acreditativa que sea necesaria para que pueda resolverse sobre ella.
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b) Traducción de la solicitud y de la documentación acreditativa necesaria que deba 
presentarse a las autoridades de dicho Estado miembro.

Artículo 53.  Tramitación.
1. Los derechos contemplados en el artículo 52 podrán solicitarse ante el Colegio de 

Abogados que corresponda a la residencia habitual o domicilio del solicitante.
Si el Colegio de Abogados estimara que la petición carece de modo manifiesto de 

fundamento o no entra dentro del ámbito de aplicación de este Capítulo, se lo notificará al 
solicitante en el plazo de cinco días, y trasladará la solicitud a la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita para que decida de manera definitiva sobre la negativa a remitir la solicitud.

2. Corresponderá al Colegio de Abogados transmitir la solicitud de asistencia jurídica 
gratuita a las autoridades receptoras del Estado miembro de la Unión Europea donde se 
encuentre el Tribunal competente para el litigio de que se trate. Se remitirá en el plazo de 15 
días a partir de la fecha en que la solicitud se encuentre cumplimentada en la lengua o en 
una de las lenguas aceptadas por el Estado miembro de la autoridad receptora y también los 
documentos acreditativos, traducidos, si fuera necesario, a alguna de dichas lenguas.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, el solicitante podrá beneficiarse de 
los derechos contemplados en el artículo 52 y presentar por sí mismo la solicitud de justicia 
gratuita ante la autoridad receptora competente del Estado miembro en el que se halle el 
Tribunal o en el que deba ejecutarse la resolución.

Artículo 54.  Denegación del derecho.
Cuando la autoridad competente de otro Estado miembro deniegue la solicitud de justicia 

gratuita realizada desde España con ejercicio de los derechos del artículo 52, se exigirá, si 
concurren las circunstancias previstas en el artículo 19, el reintegro de los gastos 
correspondientes a las traducciones.

Disposición adicional primera.  
1. El capítulo I, los artículos 9, 10.1, 12 y 16 a 21 del capítulo II, los artículos 27 a 29 y 31 

a 36 del capítulo IV, el capítulo VII, las disposiciones adicionales tercera, cuarta y quinta, la 
disposición derogatoria y la disposición final primera bis se dictan al amparo de las 
competencias que al Estado atribuye el artículo 149.1.3.ª, 5.ª y 6.ª de la Constitución 
Española, sobre relaciones internacionales, Administración de Justicia y legislación procesal, 
respectivamente.

2. Los artículos 25 y 26 del capítulo III y el capítulo VI, se dictan en virtud de la 
competencia del Estado reconocida en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española, 
conforme al cual corresponde a éste dictar las «Bases del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas».

3. Los restantes preceptos serán de aplicación en defecto de normativa específica de las 
Comunidades Autónomas que hayan asumido el ejercicio efectivo de las competencias en 
materia de provisión de medios para la Administración de Justicia.

Disposición adicional segunda.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2, la Cruz Roja Española tendrá reconocido el 

derecho a la asistencia jurídica gratuita, sin necesidad de acreditar insuficiencia de recursos 
para litigar.

Igual derecho asistirá a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios, en los términos 
previstos en el artículo 2.2 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios.

También se reconoce el derecho a la asistencia jurídica gratuita, sin necesidad de 
acreditar insuficiencia de recursos para litigar, a las asociaciones de utilidad pública que 
tengan como fin la promoción y defensa de los derechos de las personas con discapacidad 
señaladas en el artículo 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.
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Disposición adicional segunda bis.  Composición de las Comisiones de Asistencia 
Jurídica Gratuita en casos excepcionales.

Excepcionalmente, cuando necesidades del servicio lo requieran, el funcionario que 
actuará como secretario en las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita dependientes de 
la Administración General del Estado, podrá ser sustituido por un empleado público 
perteneciente a subgrupo profesional A1 con destino en la Gerencia Territorial del Ministerio 
de Justicia correspondiente o, en su defecto, en la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
del territorio de que se trate.

Disposición adicional tercera.  
Los artículos que a continuación se relacionan de la Ley de Enjuiciamiento Civil, tendrán 

la siguiente redacción:
1. El artículo 844 tendrá la siguiente redacción:

«Cuando el apelante tenga reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita, 
se le tendrá por personado en tiempo ante el Tribunal superior, si dentro del término 
del emplazamiento compareciere ante el mismo por sí o por medio de otra persona, 
solicitando la designación de abogado y procurador de oficio.

La misma pretensión podrá deducir al hacerle el emplazamiento, en cuyo caso lo 
consignará el Secretario en la diligencia.

En estos casos, la designación se efectuará conforme a lo previsto en la Ley de 
Asistencia Jurídica Gratuita y se entenderán con el Procurador nombrado de oficio 
todas las actuaciones en representación del apelante.»

2. El artículo 1.701 tendrá la siguiente redacción:
«Si la parte recurrente en queja tuviere reconocido el derecho a la asistencia 

jurídica gratuita, la designación de abogado y procurador que le defiendan y 
representen se efectuará conforme a lo previsto en la Ley de Asistencia Jurídica 
Gratuita y el plazo de presentación del escrito de interposición del recurso se 
computará a partir de la comunicación de las designaciones, siempre que haya 
mediado solicitud de la parte dentro de los diez días siguientes a la notificación de la 
sentencia.»

3. El primer párrafo de la regla 6.ª del artículo 1.708, tendrá la siguiente redacción:
«En los casos en que el recurso de casación fuere interpuesto por el Letrado 

designado en turno de oficio, tendrá siempre un plazo no inferior a los veinte días, 
contados desde el siguiente a aquél en que se disponga de las actuaciones para 
hacerlo, interrumpiéndose, si es necesario, a tal fin, el plazo de los cuarenta días 
fijados en el emplazamiento.»

Disposición adicional cuarta.  
Los artículos y rúbricas que a continuación se relacionan de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal tendrán la siguiente redacción:
1. El Título V del Libro I se denominará «Del derecho de defensa y de la asistencia 

jurídica gratuita en los juicios criminales».
2. El artículo 121 tendrá la siguiente redacción:

«Todos los que sean parte en una causa, si no se les hubiere reconocido el 
derecho a la asistencia jurídica gratuita, tendrán obligación de satisfacer los derechos 
de los procuradores que les representen, los honorarios de los abogados que les 
defiendan, los de los peritos que informen a su instancia y las indemnizaciones de los 
testigos que presentaren, cuando los peritos y testigos, al declarar, hubiesen 
formulado su reclamación y el Juez o Tribunal la estimaren.

Ni durante la causa ni después de terminada tendrán la obligación de satisfacer 
las demás costas procesales, a no ser que a ello fueren condenados.
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El procurador que, nombrado por los que fueren parte en una causa, haya 
aceptado su representación tendrá la obligación de pagar los honorarios a los 
Letrados de que se valiesen los clientes para su defensa.

Los que tuvieren reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita, podrán 
valerse de abogado y procurador de su elección; pero en este caso estarán 
obligados a abonarles sus honorarios y derechos, como se dispone respecto de los 
que no tengan reconocido dicho derecho, salvo que los profesionales de libre 
elección renunciaran a la percepción de honorarios o derechos en los términos 
previstos en el artículo 27 de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita.»

3. El último párrafo del artículo 875 tendrá la siguiente redacción:
«Si el recurrente tuviese reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita o 

apareciese declarado insolvente total o parcial, quedará obligado a responder de la 
cantidad referida, si viniere a mejor fortuna, en la forma que dispone el artículo 857.»

Disposición adicional quinta.  
El artículo 21 de la Ley de Procedimiento Laboral, texto refundido aprobado por el Real 

Decreto legislativo 2/1995, de 7 de abril, tendrá la siguiente redacción:
«1. La defensa por abogado tendrá carácter facultativo en la instancia, con 

excepción de lo previsto en el artículo siguiente, pero podrá utilizarla cualquiera de 
los litigantes, en cuyo caso será de su cuenta el pago de los honorarios o derechos 
respectivos, con las excepciones fijadas en el artículo 2, d), de la Ley de Asistencia 
Jurídica Gratuita.

2. Si el demandante pretendiese comparecer en el juicio asistido de abogado o 
representado por procurador o graduado social colegiado, lo hará constar en la 
demanda. Asimismo, el demandado pondrá esta circunstancia en conocimiento del 
Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación 
para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar 
representado por procurador o graduado social colegiado, designar abogado en otro 
plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta de 
cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho de 
valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado.

3. Si en cualquier otra actuación, diversa al acto de juicio, cualquiera de las 
partes pretendiese actuar asistido de Letrado, el Juez o Tribunal adoptará las 
medidas oportunas para garantizar la igualdad de las partes.

4. La solicitud de designación de abogado por el turno de oficio por los 
trabajadores y los beneficiarios del Sistema de Seguridad Social comportará la 
suspensión de los plazos de caducidad o la interrupción de la prescripción de 
acciones.»

Disposición adicional sexta.  Información al Ministerio de Justicia sobre los litigios 
transfronterizos.

A efectos estadísticos, los Colegios de Abogados enviarán semestralmente una relación 
de solicitudes de reconocimiento de asistencia jurídica gratuita en los litigios transfronterizos 
celebrados en los demás Estados miembros, con indicación expresa del Estado de que se 
trate, cuando el solicitante del derecho tenga su residencia habitual o su domicilio en 
España, así como de solicitudes de reconocimiento de asistencia jurídica gratuita en los 
litigios transfronterizos celebrados en España, con indicación expresa del Estado de 
residencia habitual o domicilio del solicitante del derecho, al Consejo General de la Abogacía 
Española, que éste remitirá al Ministerio de Justicia.

Disposición adicional séptima.  Empleo de medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos.

Las Administraciones Públicas competentes procurarán e impulsarán el empleo de 
medios electrónicos, informáticos y telemáticos en los trámites ligados al reconocimiento de 
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derecho de asistencia jurídica gratuita, y en particular cuando se trate de los supuestos 
previstos en el Capítulo VIII de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita.

Disposición adicional octava.  Sustitución de las referencias al salario mínimo 
interprofesional.

Todas las referencias contenidas en esta ley y en su normativa de desarrollo al salario 
mínimo interprofesional se entenderán hechas al indicador público de renta de efectos 
múltiples y su valoración se efectuará de conformidad con el artículo 3.

Disposición transitoria única.  
Las solicitudes de justicia gratuita, presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de 

la presente Ley, se regirán por la normativa vigente en el momento de efectuar la solicitud.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en esta Ley, y en 

particular:
a) De la Ley de Enjuiciamiento Civil:
– El inciso primero del número 4.º del artículo 4, cuando dice «justicia gratuita».
– Los artículos 13 a 50, ambos inclusive.
– Las reglas 3.ª, 4.ª y 5.ª del artículo 1.708.
– El artículo 1.719.
b) De la Ley de Enjuiciamiento Criminal:
– El artículo 119.
– El artículo 120.
– Los artículos 123 a 140, ambos inclusive.
– Los apartados 2, 4 y 5 del artículo 788.
– El último párrafo del artículo 874.
– Los tres primeros párrafos del artículo 876.
c) Del Real Decreto legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Procedimiento Laboral:
– Los artículos 25 y 26.
d) De la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 

diciembre de 1956:
– El artículo 132.
e) El artículo 6.3 del Real Decreto-ley 18/1982, de 24 de septiembre, de régimen de los 

fondos de Garantía de Depósitos de Bancos Privados, Cajas de Ahorro y Cooperativas de 
Crédito.

f) El artículo 59.3 del Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General de Seguridad Social.

Disposición final primera.  
En el plazo de seis meses desde la publicación de la presente Ley, el Gobierno, en el 

ámbito de sus competencias, dictará el Reglamento General de desarrollo de la misma, en el 
que se contendrán necesariamente los siguientes extremos:

a) Las normas de organización y funcionamiento de la Comisiones de Asistencia Jurídica 
Gratuita.

b) Normalización de los documentos a presentar por los solicitantes de asistencia jurídica 
gratuita.

c) El procedimiento para la aplicación de la subvención.
d) El sistema de determinación de las bases económicas y módulos de compensación 

con cargo a fondos públicos por la prestación de los servicios de asistencia jurídica gratuita.
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e) El sistema de provisión de la asistencia pericial gratuita prevista en el apartado 6 del 
artículo 6.

Disposición final primera bis.  
En esta Ley se contienen las normas de incorporación al Derecho español de las 

disposiciones de la Directiva 2003/8/CE del Consejo, de 27 de enero de 2003, destinada a 
mejorar el acceso a la justicia en los litigios transfronterizos mediante el establecimiento de 
reglas mínimas comunes relativas a la justicia gratuita para dichos litigios.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 16

Real Decreto 141/2021, de 9 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de asistencia jurídica gratuita

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 59, de 10 de marzo de 2021

Última modificación: 8 de septiembre de 2022
Referencia: BOE-A-2021-3698

El artículo 119 de la Constitución Española establece que la justicia será gratuita, cuando 
así lo disponga la ley y, en todo caso, respecto de quienes acrediten insuficiencia de 
recursos para litigar.

La Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, configura la prestación 
de la asistencia jurídica gratuita, consistente en la asistencia letrada, defensa y 
representación gratuita, como un servicio público que, con la participación de los Consejos 
Generales de la Abogacía Española y de los Procuradores de los Tribunales de España, se 
organiza por el Ministerio de Justicia y por las comunidades autónomas con competencias 
en materia de Justicia, a través de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita, de los 
Colegios de Abogados y de Procuradores, garantizando, en todo caso, su prestación 
continuada y atendiendo a criterios de funcionalidad y de eficiencia en la efectiva aplicación 
de los fondos públicos puestos a su disposición.

El nuevo Reglamento de asistencia jurídica, que deroga el anterior, aprobado por Real 
Decreto 996/2003, de 25 de julio, pivota sobre cuatro ejes fundamentales, que buscan 
adecuar el servicio de asistencia jurídica gratuita a la realidad actual, redundando, a la 
postre, en una mayor agilidad y mejora de dicho servicio.

El objetivo fundamental, por tanto, que inspira este real decreto es reforzar el derecho a 
la tutela judicial efectiva de todos los ciudadanos, a través del fortalecimiento del servicio de 
asistencia jurídica gratuita, máximo garante de dicho derecho.

Por razones de técnica legislativa y para evitar la dispersión normativa, se ha optado por 
elaborar un nuevo texto que deroga el anterior. Su estructura, se ajusta a la sistemática de la 
ley que desarrolla, intentando respetar, al igual que esta última, la estructura del texto 
normativo hasta ahora vigente y el contenido que se sigue considerando adecuado, 
señalándose a continuación los principales cambios efectuados.

En primer lugar, tiene como objeto actualizar la composición de las Comisiones de 
Asistencia Jurídica Gratuita acomodándolas a lo previsto en el artículo 10 de la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, que ya fueron modificadas por el apartado 7 de la disposición final tercera 
de la Ley 42/2015, de 5 de octubre, de reforma de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

En segundo lugar, busca actualizar las remisiones que realiza el Reglamento de 
asistencia jurídica gratuita a leyes administrativas que ya han sido derogadas por la 
legislación vigente.
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Asimismo, en materia de tratamiento de datos especialmente protegidos se incorpora a 
los anexos del Reglamento de asistencia jurídica gratuita un nuevo formulario de 
autorización o revocación expresa de la persona solicitante de dicha prestación para 
consultar y recabar información económica, fiscal, patrimonial y social, relativa a su unidad 
familiar, por los Colegios de Abogados y las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita, en 
consonancia con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que señala, en su artículo 28, que 
los interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de 
la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración. En el 
supuesto de que se revoque la autorización de la consulta, el interesado deberá aportar la 
documentación que justifique el cumplimiento de los requisitos que se exigen.

En tercer lugar, el nuevo Reglamento de asistencia jurídica gratuita busca también 
consagrar normativamente, como regla general, el pago mensual de la subvención de 
asistencia jurídica gratuita, con cargo a las dotaciones presupuestarias del Ministerio de 
Justicia, por los servicios de asistencia jurídica prestados en las comunidades autónomas 
que no han asumido competencias en materia de administración de Justicia, así como el 
importe correspondiente a los gastos de funcionamiento e infraestructura que se abonan 
tanto al Consejo General de la Abogacía Española como al Consejo General de 
Procuradores de los Tribunales de España, y ello en aras de promover una notable mejora 
del servicio de la asistencia jurídica gratuita, que redundará, en suma, en beneficio de todos 
los ciudadanos.

Y finalmente, en los últimos años ha venido quedando de manifiesto la necesidad de 
arbitrar un mecanismo que permita avanzar en una mayor armonización de la prestación del 
servicio de asistencia jurídica gratuita, que pasa, sin duda, por una especial cooperación 
entre el Ministerio de Justicia y el Ministerio de Política Territorial y Función Pública, en lo 
concerniente a la actividad desarrollada por las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita 
dependientes de ambos Ministerios, así como con las propias comunidades autónomas que 
han asumido competencias en materia de administración de Justicia.

En este escenario, resulta especialmente relevante, asimismo, la participación del 
Consejo General de la Abogacía Española y del Consejo General de Procuradores de los 
Tribunales de España, en su condición de actores principales en la prestación de este 
servicio público.

A tal objeto, se crea un Consejo Estatal de Asistencia Jurídica Gratuita, con la finalidad 
de impulsar una mayor coordinación y unificación de criterios en la prestación de la 
asistencia jurídica gratuita, en el que estarán presentes todas las administraciones con 
competencias en materia de administración de Justicia, así como los operadores judiciales 
que participan, de forma directa, en el ejercicio de esta prestación, es decir, abogados y 
procuradores, que estarán representados a través del Consejo General de la Abogacía 
Española y del Consejo General de Procuradores de los Tribunales de España.

Este Consejo Estatal nace, de esta forma, con el objetivo final de establecer un punto de 
encuentro, en el que participen todos los operadores judiciales concernidos, con el propósito 
de compartir criterios de actuación, buenas prácticas y propuestas de mejora que redunden, 
en definitiva, en el fortalecimiento del servicio de asistencia jurídica gratuita.

Asimismo, este Consejo permitirá garantizar la igualdad de todos los ciudadanos en el 
acceso a la asistencia jurídica gratuita, máximo garante del derecho a la tutela judicial 
efectiva de todos los ciudadanos.

II
El presente real decreto se estructura en un artículo único que aprueba un nuevo 

Reglamento de asistencia jurídica gratuita, dos disposiciones adicionales, una disposición 
derogatoria única y tres disposiciones finales.

El presente real decreto que aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita se 
dicta al amparo de la habilitación conferida al Gobierno por la disposición final primera de la 
propia Ley 1/1996, de 10 de enero.

Este real decreto ha sido informado por el Consejo General del Poder Judicial, por las 
comunidades autónomas con competencias asumidas en materia de Justicia, por el Consejo 
General de la Abogacía Española y por el Consejo General de los Procuradores de los 
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Tribunales de España. Asimismo, ha sido informado por la Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Justicia, por la Secretaría General Técnica del Ministerio de Hacienda y por la 
Oficina de Coordinación y Calidad Normativa.

En la elaboración de esta norma se han observado los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los principios de necesidad y 
eficacia, puesto que la norma resulta el instrumento más indicado para los intereses que se 
persiguen; el principio de proporcionalidad, ya que contiene la regulación imprescindible para 
atender a las necesidades que se pretenden cubrir; y el principio de seguridad jurídica, ya 
que es coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y de la Unión Europea. Por 
lo demás, la norma es coherente con los principios de eficiencia, en tanto que asegura la 
máxima eficacia de sus postulados con los menores costes posibles inherentes a su 
aplicación, y de transparencia al haberse garantizado una amplia participación en su 
elaboración. Esta norma se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 5.ª y 18.ª de 
la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
administración de Justicia y bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, con la aprobación previa del Ministro 
de Política Territorial y Función Pública, con el informe de la Ministra de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 9 de marzo de 2021,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento de asistencia jurídica gratuita, cuyo texto se incluye a 

continuación de este real decreto.

Disposición adicional primera.  Autorización de cesión de datos personales a los Colegios 
de Abogados y a las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita.

El tratamiento de los datos de naturaleza económica, fiscal, patrimonial y social se 
realizará según lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

En todos los casos, se anexará a la solicitud de asistencia jurídica gratuita un formulario 
de autorización, denegación o revocación expresa de la autorización anteriormente prestada, 
que permita a la persona solicitante autorizar, denegar o revocar la consulta de información 
económica, fiscal, patrimonial y social, relativa a su unidad familiar, por parte del Colegio de 
Abogados que vaya a tramitar su solicitud de asistencia jurídica gratuita. La Comisión de 
Asistencia Jurídica Gratuita correspondiente realizará las comprobaciones y recabará por 
medios electrónicos toda la información que estime necesaria, en los términos establecidos 
en el apartado 1 del artículo 17 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica 
gratuita.

En el supuesto de que se deniegue o revoque la autorización de la consulta, el 
interesado deberá aportar la documentación que justifique el cumplimiento de los requisitos 
que se exigen.

Asimismo, en dicho formulario de autorización, denegación o revocación expresa, se 
informará a la persona solicitante de lo establecido en los artículos 13 y 14 del Reglamento 
(UE) 2016/679 Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE.

No obstante, el consentimiento del interesado será toda manifestación de voluntad libre, 
específica, informada e inequívoca por la que este acepta, ya sea mediante una declaración 
o una clara acción afirmativa, el tratamiento de datos personales que le concierne, tal y como 
se establece en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
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tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE.

Disposición adicional segunda.  Referencias normativas.
Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones al Reglamento de 

asistencia jurídica gratuita, aprobado por el Real Decreto 996/2003, de 25 de julio, se 
entenderán realizadas a los preceptos correspondientes del Reglamento que se aprueba por 
este real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 996/2003, de 25 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de asistencia jurídica gratuita, así como las modificaciones a este operadas, y 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el presente 
real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta en virtud del artículo 149.1. 5.ª y 18.ª de la Constitución 

Española, por el cual el Estado tiene competencia exclusiva sobre la Administración de 
Justicia y bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas.

Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo y ejecución.
Se faculta al titular del Ministerio de Justicia para dictar las disposiciones necesarias para 

el desarrollo y ejecución del presente real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este reglamento regula el procedimiento para el reconocimiento del derecho a la 

asistencia jurídica gratuita, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/1996, de 10 de 
enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

2. Este Reglamento será de aplicación al reconocimiento por la Administración General 
del Estado del derecho de asistencia jurídica gratuita en relación con:

a) Todo tipo de procesos ante juzgados y tribunales con jurisdicción en todo el territorio 
nacional o en el territorio de una comunidad autónoma que no haya recibido los traspasos en 
materia de provisión de medios al servicio de la Administración de Justicia.

b) Los procedimientos administrativos cuya tramitación y resolución corresponda a 
órganos de la Administración General del Estado, siempre que se encuentren legalmente 
comprendidos en el derecho de asistencia jurídica gratuita.

3. Se exceptúan de lo dispuesto en los apartados anteriores los artículos 17; 21; 32; 
apartados 1, 3 y 4 del artículo 33; 39; 40 y 41 de este reglamento, que, de conformidad con 
lo previsto en la disposición adicional primera de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de 
asistencia jurídica gratuita, serán de aplicación general en todo el territorio nacional.
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TÍTULO I
Órganos competentes y procedimientos

CAPÍTULO I
Normas de organización y funcionamiento de las Comisiones de Asistencia 

Jurídica Gratuita

Artículo 2.  Ámbito territorial de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita.
1. Se constituirá una Comisión Central de Asistencia Jurídica Gratuita en la ciudad de 

Madrid para el reconocimiento de este derecho en relación con los procesos seguidos ante 
órganos jurisdiccionales que extiendan su competencia a todo el territorio nacional, así como 
una en cada capital de provincia del ámbito competencial del Ministerio de Justicia, en las 
ciudades de Ceuta y Melilla y en las islas de Menorca e Ibiza, a las que corresponderán las 
funciones y competencias de estas comisiones previstas en la Ley 1/1996, de 10 de enero, 
de asistencia jurídica gratuita, y en este reglamento, en su respectivo ámbito territorial.

2. Por real decreto, previa aprobación de la persona titular del Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública, se podrá acordar la creación de delegaciones de las 
Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita en aquellos casos en los que el volumen de 
asuntos a tratar, las circunstancias geográficas u otras causas justificadas lo aconsejen. 
Cuando se trate de delegaciones de comisiones en cuya composición se integren 
funcionarios de Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, conforme a lo establecido en 
el artículo 3.2, su creación se llevará a cabo a propuesta conjunta de la persona titular del 
Ministerio de Justicia y del Ministerio de Política Territorial y Función Pública.

3. El real decreto de creación de las delegaciones determinará su ámbito territorial y 
fijará su composición, en la que estarán representadas las mismas instituciones que integran 
con carácter general las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita.

4. Las delegaciones, que tendrán las mismas funciones que las Comisiones de 
Asistencia Jurídica Gratuita, estarán sujetas a las directrices de actuación y a los criterios 
generales que, para reconocer el derecho a la asistencia jurídica gratuita, adopten las 
comisiones provinciales, y les serán de aplicación las reglas de funcionamiento que se 
prevén en este reglamento.

Artículo 3.  Composición y designación de miembros.
1. La Comisión Central de Asistencia Jurídica Gratuita estará compuesta por los 

Decanos del Colegio de Abogados y del Colegio de Procuradores de Madrid, o la persona 
profesional de la Abogacía y la Procura que ellos designen, un abogado o abogada del 
Estado y un funcionario o funcionaria del Ministerio de Justicia perteneciente a Cuerpos o 
Escalas del subgrupo A1. La Comisión Central de Asistencia Jurídica Gratuita será presidida 
semestralmente por cada uno de sus miembros, a excepción del funcionario o funcionaria 
del Ministerio de Justicia, quien ejercerá, en todo momento, la Secretaría.

2. Las restantes Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita dependientes de las 
Comunidades Autónomas estarán integradas por el Decano del Colegio de Abogados y el 
del Colegio de Procuradores, o la persona profesional de la Abogacía y la Procura que ellos 
designen, y por dos miembros que designen las administraciones públicas de las que 
dependen. El órgano competente de la comunidad autónoma determinará cuáles de sus 
integrantes desempeñarán la Presidencia y la Secretaría.

3. En las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita dependientes de la Administración 
General del Estado, los miembros que corresponden a la Administración pública serán un 
abogado o abogada del Estado y un funcionario o funcionaria, que ejercerá la Secretaría, 
perteneciente a cuerpos o escalas del subgrupo A1, con destino en la Gerencia Territorial del 
Ministerio de Justicia correspondiente o, en su defecto, un funcionario o funcionaria de los 
citados cuerpos o escalas que preste sus servicios en la Delegación o Subdelegación del 
Gobierno del territorio de que se trate. Para las comisiones de las islas, en las que no radica 
la capital de provincia, el funcionario o funcionaria será designado por el Director Insular de 
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la Administración General del Estado, de entre los destinados en la respectiva Dirección 
Insular.

En las provincias donde exista más de un Colegio de Abogados o de Procuradores, su 
representante será designado de común acuerdo por los Decanos de éstos.

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa de la persona que ejerza la 
Secretaría, será sustituido por el miembro de la Comisión que acuerde la misma.

Artículo 4.  Dependencia orgánica, soporte administrativo y sede.
1. Las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita quedarán adscritas orgánicamente a 

las Gerencias Territoriales del Ministerio de Justicia o, donde no existan, a las Delegaciones 
o Subdelegaciones del Gobierno.

Estos órganos prestarán el soporte administrativo y el apoyo técnico necesarios para su 
funcionamiento.

2. Las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita tendrán su sede en las dependencias 
que los órganos mencionados en el apartado anterior pongan a su disposición o, en su caso, 
en los de órganos judiciales radicados en su ámbito territorial.

Artículo 5.  Información sobre los servicios de asistencia jurídica gratuita.
1. El Consejo General de la Abogacía Española y el Consejo General de los 

Procuradores de los Tribunales de España remitirán a las Comisiones de Asistencia Jurídica 
Gratuita, en un formato que permita su tratamiento automatizado, las relaciones de 
colegiados ejercientes adscritos a los servicios de justicia gratuita, con indicación de su 
nombre y apellidos, el número de colegiado, domicilio profesional, el teléfono y la dirección 
de correo electrónico, así como detalle de las correspondientes especializaciones por 
órdenes jurisdiccionales o en las diversas ramas jurídicas.

Asimismo, en las sedes de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita se expondrán 
las normas de funcionamiento, sede y horarios de atención al público de los servicios de 
orientación jurídica de los colegios de abogados.

2. Será obligación del Consejo General de la Abogacía Española y del Consejo General 
de los Procuradores de los Tribunales de España el mantenimiento y actualización, con 
carácter mensual, de las bases de datos de sus colegiados dados de alta en los servicios de 
asistencia jurídica gratuita, con respeto a lo dispuesto en la legislación sobre protección de 
datos de carácter personal. Esta información estará a disposición de toda persona 
interesada en acceder a los servicios de justicia gratuita.

Artículo 6.  Normas de funcionamiento.
1. El funcionamiento de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita se ajustará a lo 

establecido en la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, y, con carácter 
general, se regirá por lo dispuesto en la Ley reguladora de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en relación con los órganos colegiados.

2. Las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita se reunirán, con carácter ordinario, 
una vez cada quince días hábiles, sin perjuicio de que el presidente de la comisión acuerde 
variar dicha periodicidad, atendiendo al volumen de los asuntos a tratar.

Artículo 7.  Funciones.
Son funciones de las comisiones, en los términos previstos en la Ley 1/1996, de 10 de 

enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, las siguientes:
a) Reconocer, denegar o revocar, en su caso, el derecho a la asistencia jurídica gratuita, 

mediante confirmación o modificación, en su caso, de las decisiones previamente adoptadas 
por los colegios profesionales.

b) Efectuar las comprobaciones y recabar la información que a lo largo de la tramitación 
de las solicitudes de asistencia jurídica gratuita se estimen necesarias, y requerir de la 
Administración correspondiente la confirmación de la exactitud de los datos alegados por las 
personas solicitantes, para lo cual podrán utilizarse, a tal efecto, los procedimientos 
telemáticos de transmisión de datos, siempre que la persona interesada así lo autorice.
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c) Adoptar, previa consulta a los respectivos colegios profesionales, aquellas medidas 
que permitan conocer, con la periodicidad que se estime conveniente, la situación de los 
expedientes.

d) Recibir y trasladar al juzgado o tribunal correspondiente el escrito de impugnación de 
las resoluciones que, de modo definitivo, reconozcan o denieguen el derecho.

e) Tramitar las comunicaciones relativas a la insostenibilidad de la pretensión 
presentadas por los abogados.

f) Supervisar las actuaciones de los servicios de orientación jurídica previstos en el 
artículo 38, y actuar como órganos de comunicación con los colegios profesionales, a 
efectos de canalizar las quejas o denuncias formuladas como consecuencia de las 
actuaciones relacionadas con los servicios de asistencia jurídica gratuita, en aquellos casos 
en que tales iniciativas no se hayan planteado directamente ante los colegios.

g) Cualquier otra competencia que le atribuya la normativa reguladora de la asistencia 
jurídica gratuita.

CAPÍTULO II
Procedimientos para el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica 

gratuita

Sección 1.ª Procedimiento general

Artículo 8.  Iniciación.
El procedimiento para reconocer el derecho a la asistencia jurídica gratuita se iniciará a 

instancia de parte, mediante la presentación del modelo normalizado incluido en el anexo I.I, 
debidamente firmado por la persona peticionaria, y acompañándose la solicitud de la 
documentación que se señala en dicho anexo.

Los impresos se facilitarán en las dependencias judiciales, en los servicios de orientación 
jurídica de los Colegios de Abogados y en las sedes de las Comisiones de Asistencia 
Jurídica Gratuita.

Los Colegios de Abogados adoptarán las medidas necesarias para que los profesionales 
faciliten los impresos a los interesados y recaben de estos su cumplimentación. Además, los 
Colegios de Abogados pondrán en su web, a disposición de los ciudadanos, los impresos 
correspondientes, que podrán descargar y cumplimentar, para posteriormente remitirlos a los 
servicios de orientación jurídica de los citados Colegios, bien por correo electrónico o bien 
entregarlos los personalmente.

Artículo 9.  Presentación de la solicitud.
1. Las solicitudes de asistencia jurídica gratuita se presentarán ante los servicios de 

orientación jurídica del Colegio de Abogados del lugar en que se halle el juzgado o tribunal 
que haya de conocer del proceso principal, o ante el juzgado del domicilio de la persona 
solicitante si el proceso no se hubiera iniciado. En este último caso, el órgano judicial dará 
traslado inmediato de la petición al Colegio de Abogados territorialmente competente.

2. Cuando el interesado fundamente su pretensión en las circunstancias excepcionales 
previstas en el artículo 5 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, 
para obtener el reconocimiento del derecho, la solicitud se presentará ante la Comisión de 
Asistencia Jurídica Gratuita, que resolverá determinando cuáles de los beneficios del artículo 
6 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, y con qué alcance, son de aplicación a la persona 
solicitante.

3. En el orden penal y en el supuesto de que el juzgado o tribunal hubiera acordado 
cualquiera de las medidas privativas de libertad o restrictivas de derechos en los casos en 
que procedan conforme a la ley, de forma que no sea posible presentar la documentación 
exigida y en los plazos establecidos, el letrado o letrada que se designe remitirá 
directamente a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita la solicitud debidamente firmada 
por el interesado, en la que constará, de modo expreso, la identidad de la persona solicitante 
y del asunto o procedimiento de que se trate y a la que se unirá una diligencia acreditativa de 
la situación.
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4. Las solicitudes de asistencia jurídica gratuita serán remitidas de forma electrónica, por 
los Colegios de Abogados o por el propio letrado o letrada, en los supuestos de los 
apartados 1 y 3 a las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita, a través del sistema 
establecido por el Ministerio de Justicia y por el Ministerio de Política Territorial y Función 
Pública, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sin perjuicio, de su posible presentación electrónica, para el supuesto contemplado en el 
apartado 2, los interesados podrán presentar, igualmente, en formato papel, y ante las 
Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita, las solicitudes de asistencia jurídica gratuita.

Artículo 10.  Subsanación de deficiencias.
Los servicios de orientación jurídica de los Colegios de Abogados examinarán la 

documentación presentada y, si apreciaran que es insuficiente o que en la solicitud existen 
deficiencias, concederán al interesado un plazo de diez días hábiles para la subsanación de 
los defectos advertidos.

Transcurrido este plazo sin que se produzca la subsanación, el Colegio de Abogados 
archivará la petición, y lo notificará en el plazo de tres días hábiles a la Comisión de 
Asistencia Jurídica Gratuita correspondiente.

Artículo 11.  Designaciones provisionales.
1. Analizada la solicitud, y subsanados en su caso los defectos advertidos, si el Colegio 

de Abogados estimara que la persona peticionaria cumple los requisitos legalmente 
establecidos para obtener el derecho a la asistencia jurídica gratuita, procederá en el plazo 
máximo de quince días hábiles, contados a partir de la recepción de la solicitud o desde la 
subsanación de los defectos, a la designación provisional de la persona profesional de la 
Abogacía y lo comunicará en el mismo momento al Colegio de Procuradores para que, 
dentro de los tres días hábiles siguientes, se designe a la persona profesional de la Procura 
si su intervención fuera preceptiva. En este último caso, el Colegio de Procuradores 
comunicará inmediatamente al de Abogados la designación efectuada.

2. Realizada la designación provisional de la persona profesional de la Abogacía, y en su 
caso comunicada la de la persona profesional de la Procura, el Colegio de Abogados tendrá 
un plazo de tres días hábiles para trasladar a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita 
correspondiente el expediente completo, en los términos establecidos en los apartados 2 y 3 
del artículo 70 de la Ley reguladora de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como las designaciones efectuadas, a los efectos de la 
verificación y resolución definitiva de la solicitud.

Artículo 12.  Ausencia de designaciones provisionales.
En el caso de que el Colegio de Abogados estimara que la persona peticionaria no 

cumple los requisitos referidos en el apartado 1 del artículo anterior, o que la pretensión 
principal contenida en la solicitud es manifiestamente insostenible o carente de fundamento, 
comunicará a la persona solicitante en un plazo de cinco días hábiles que no ha efectuado el 
nombramiento provisional de profesional de la Abogacía y, al mismo tiempo, trasladará la 
solicitud a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita para que esta resuelva 
definitivamente.

Artículo 13.  Designación provisional a requerimiento judicial.
1. El órgano judicial que esté conociendo de un proceso podrá dictar resolución 

motivada, y requerirá de los colegios profesionales el nombramiento provisional de persona 
profesional de la Abogacía y, en su caso, profesional de la Procura si estimara preciso 
asegurar de forma inmediata los derechos de defensa y representación de las partes y 
alguna de ellas manifestara carecer de recursos económicos.

2. Con dicha resolución, se adjuntará la solicitud del beneficio de justicia gratuita del 
interesado, debidamente firmada, solicitud que previamente le habrá sido facilitada por el 
propio órgano judicial.
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El nombramiento provisional de profesional de la Abogacía y de la Procura a 
requerimiento judicial no obstará para que el posible interesado deba facilitar la 
correspondiente documentación para la obtención del beneficio de asistencia jurídica 
gratuita.

Artículo 14.  Sustitución del profesional designado.
1. La persona beneficiaria de la asistencia justicia gratuita tendrá derecho a instar el 

nombramiento de nuevos profesionales en sustitución de los que ya tienen designados, 
mediante solicitud debidamente justificada y que deberá presentar ante el Colegio que 
hubiera realizado la designación.

Esta petición no suspenderá la actuación de los profesionales que ya tiene designados.
2. Recibida la solicitud, dicho Colegio dará traslado por cinco días hábiles al profesional 

cuya sustitución se interesa. A continuación, y en el plazo de quince días hábiles, resolverá 
sobre esta petición de forma motivada.

La resolución por la que se aprecie que concurre causa que justifica la sustitución se 
comunicará por el Colegio correspondiente a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, a 
la persona que formuló la petición y al nuevo profesional.

En el caso de que el Colegio correspondiente no aprecie que concurre causa que 
justifique el cambio solicitado, la resolución adoptada será comunicada por el citado Colegio 
a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita y a la persona beneficiaria de justicia gratuita 
que formuló esta petición.

3. Recibido el expediente, la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita dictará resolución 
confirmando o revocando el derecho al cambio del profesional.

Las resoluciones que dicte este órgano y que denieguen la sustitución del profesional 
designado, podrán ser impugnadas por la persona beneficiaria de asistencia jurídica gratuita 
en los términos del artículo 19 y según el procedimiento establecido en el artículo 20 de la 
Ley 1/1996, de 10 de enero.

4. La Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita podrá denegar la tramitación de la 
solicitud de sustitución, confirmando la designación de los profesionales actuantes, siempre 
que la solicitud se funde en una causa que ya fue objeto de denegación con relación al 
mismo asunto y profesional, sin que concurran hechos nuevos o circunstancias que la 
justifiquen.

Artículo 15.  Reiteración de la solicitud.
1. Cuando el Colegio de Abogados, en el plazo de quince días hábiles a contar desde la 

recepción de la solicitud o, en su caso, desde la subsanación de los defectos advertidos, no 
haya realizado ninguna de las actuaciones previstas en los artículos 11 y 12, la persona 
solicitante podrá reiterar su solicitud ante la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita 
correspondiente.

2. Reiterada la solicitud, la comisión recabará del colegio la inmediata remisión del 
expediente junto con un informe sobre la petición, y ordenará al mismo tiempo la designación 
provisional de profesional de la Abogacía y, si fuera preceptivo, de la Procura.

Artículo 16.  Instrucción del procedimiento.
1. Recibido el expediente en cualquiera de los supuestos contemplados en los artículos 

11, 12, 13 y 15, la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita dispondrá de un plazo de treinta 
días hábiles para efectuar las comprobaciones y recabar la información que estime 
necesarias para verificar la exactitud y realidad de los datos declarados por la persona 
solicitante.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, la comisión podrá recabar de la 
Administración correspondiente la confirmación de los datos que consten en la 
documentación presentada con la solicitud, siempre que lo estime indispensable para dictar 
resolución, especialmente los de naturaleza tributaria y patrimonial.

La petición de esta información, siempre que el interesado así lo autorice, podrá 
obtenerse por la Comisión mediante los procedimientos de transmisión de datos a que se 
refiere el Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, por el que se regulan los registros y las 
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notificaciones telemáticas, así como la utilización de medios telemáticos para la sustitución 
de la aportación de certificaciones por los ciudadanos.

3. Asimismo, dentro del plazo establecido en el apartado 1 de este artículo, la Comisión 
de Asistencia Jurídica Gratuita podrá oír a la parte o partes contrarias en el pleito o contra 
las que se pretenda ejercitar la acción, cuando sean conocidas y se estime que pueden 
aportar datos para conocer la real situación económica de la persona solicitante.

En el caso de no comparecer estas en el plazo de diez días hábiles desde que fueran 
citadas, continuará la tramitación de la solicitud, sin perjuicio de su derecho a personarse en 
el procedimiento en cualquier momento anterior a su resolución definitiva y su posterior 
impugnación.

4. La fase de instrucción del procedimiento para reconocer el derecho a la asistencia 
jurídica gratuita se regirá en todo caso por los principios de celeridad y sumariedad.

Artículo 17.  Resolución: Contenido y efectos.
1. Realizadas las comprobaciones pertinentes, la comisión dictará resolución que 

reconozca o deniegue el derecho a la asistencia jurídica gratuita en el plazo máximo de 
treinta días hábiles, a contar desde la recepción del expediente completo.

En el caso de dictar resolución estimatoria, la comisión determinará, cuando sea 
necesario conforme a lo establecido en la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica 
Gratuita, cuáles de las prestaciones que integran el derecho son de aplicación a la persona 
solicitante.

Asimismo, a los efectos previstos por el artículo 6.10 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, 
de asistencia jurídica gratuita, cuando la persona solicitante a quien se reconozca el derecho 
acredite ingresos por debajo del indicador público de renta de efectos múltiples, se hará 
mención expresa de esta circunstancia en la resolución.

2. El reconocimiento del derecho se adecuará a las prestaciones solicitadas. La 
resolución estimatoria del derecho implicará la confirmación de las designaciones de 
profesional de la Abogacía y, en su caso, de la Procura, efectuadas provisionalmente por los 
colegios profesionales. En el supuesto de que dichas designaciones no se hubieran 
producido, la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita requerirá inmediatamente de los 
colegios el nombramiento de los profesionales que defiendan y, en su caso, representen al 
titular del derecho.

3. La resolución desestimatoria implicará que las eventuales designaciones de oficio 
realizadas previamente queden sin efecto y, por tanto, la persona solicitante habrá de 
designar profesional de la Abogacía y de la Procura de libre elección. En tales casos, la 
persona peticionaria deberá abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados por 
los servicios efectivamente prestados por los profesionales designados de oficio con carácter 
provisional, pero la persona profesional de la Abogacía no podrá reclamar a la persona 
profesional de la Procura el pago de sus honorarios.

En todo caso, las personas profesionales de la Abogacía actuantes habrán de 
reembolsar a la Administración el importe de las retribuciones percibidas con motivo de su 
intervención profesional realizada hasta el momento en el supuesto de que fueran abonados 
los honorarios por parte del peticionario cuya solicitud hubiese sido desestimada.

Artículo 18.  Notificación de la resolución.
1. La resolución de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita se notificará en el plazo 

común de tres días hábiles a la persona solicitante, a los profesionales designados por el 
turno de oficio, al Colegio de Abogados y, en su caso, al Colegio de Procuradores, así como 
a las partes interesadas, y se comunicará al juzgado o tribunal que esté conociendo del 
proceso, o al juez decano de la localidad si aquel no se hubiera iniciado.

2. Las notificaciones y comunicaciones las realizarán quienes ejerzan la Secretaría de 
las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita, a través de los órganos mencionados en el 
artículo 4.1. Se efectuarán preferentemente por medios electrónicos y, en todo caso, cuando 
aquellas tengan lugar entre administraciones públicas, órganos judiciales, profesionales de la 
justicia y Colegios profesionales.
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Artículo 19.  Silencio administrativo.
1. Transcurrido el plazo de treinta días hábiles, establecido en el artículo 17, sin que la 

Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita haya dictado resolución expresa, quedarán 
ratificadas las decisiones previas adoptadas por el Colegio de Abogados, sin perjuicio de la 
obligación de dictar resolución expresa a que se refiere el artículo 24 de la Ley reguladora 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Si los colegios no hubieran adoptado decisión alguna en el supuesto a que se refiere 
el artículo 15.2, la falta de resolución expresa de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita 
dará lugar a que la solicitud se considere estimada, por lo que, a petición del interesado, el 
juez o tribunal que conozca del proceso, o el juez decano competente si la solicitud se 
realizó antes de la iniciación de aquel, procederá a requerir de los colegios profesionales la 
designación de profesional de la Abogacía y, en su caso, de profesional de la Procura y a 
declarar el derecho en su integridad.

3. Cuando el interesado haya fundado su pretensión en las circunstancias excepcionales 
previstas en el artículo 5 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, la 
falta de resolución expresa de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita dará lugar a que la 
solicitud se entienda estimada y, por tanto, reconocido el derecho.

Artículo 20.  Impugnación de la resolución.
Las resoluciones que reconozcan o denieguen el derecho a la asistencia jurídica gratuita 

podrán ser impugnadas por quienes sean titulares de un derecho o interés legítimo, según el 
procedimiento establecido en el artículo 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia 
jurídica gratuita.

Artículo 21.  Revocación del derecho.
1. La declaración errónea, el falseamiento u ocultación de datos por las personas 

solicitantes de asistencia jurídica gratuita que hayan sido determinantes para el 
reconocimiento del derecho darán lugar, en todo caso, a su revocación, que llevará consigo 
la obligación de pago de todos los honorarios de las personas profesionales de la Abogacía 
y la Procura devengados desde la concesión del derecho, así como el reembolso de la 
cantidad equivalente al coste de las demás prestaciones obtenidas.

2. La Administración podrá exigir dicho reembolso mediante el procedimiento de apremio 
previsto en el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio.

3. La revocación del derecho será acordada por la Comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita competente, de conformidad con lo previsto en la Ley reguladora de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sección 2.ª Procedimiento en los procesos especiales para el enjuiciamiento 
rápido de delitos

Artículo 22.  Iniciación y presentación de la solicitud.
1. Cuando se trate de la prestación del servicio de asistencia letrada al detenido, preso o 

denunciado en el procedimiento especial, para el enjuiciamiento rápido de delitos en los que 
se haya procedido a la designación de profesional de la Abogacía de oficio, este informará a 
su defendido del derecho que le asiste para solicitar el beneficio de asistencia jurídica 
gratuita, y le advertirá que, de no serle reconocido el derecho, deberá abonar a su cargo los 
honorarios correspondientes. Cuando proceda, el letrado recabará de su defendido la 
cumplimentación del modelo de solicitud correspondiente establecido en el anexo I.II, 
debidamente firmada, y dará traslado de esta, en el plazo de cuarenta y ocho horas al 
servicio de orientación jurídica del Colegio de Abogados competente para su tramitación.

2. Dada la inmediatez en la prestación de asistencia letrada, no será precisa la 
acreditación previa de la carencia de recursos económicos por parte del asistido, sin 
perjuicio de la obligación de presentar la documentación necesaria ante el Colegio de 
Abogados.
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3. No obstante, si la persona profesional de la Abogacía designado para la defensa 
apreciara que el posible beneficiario carece, de manera notoria, de medios económicos, 
elaborará un informe conforme al modelo del anexo I.III que se unirá a la solicitud, para su 
valoración por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, que procederá, en su caso, a 
recabar las informaciones que estime necesarias sobre la situación económica del 
interesado.

4. En la solicitud deberán constar los datos identificativos de la persona solicitante y 
deberá estar debidamente firmada por esta. No obstante, si por cualquier circunstancia el 
asistido no firmara la solicitud y el letrado apreciara que es posible beneficiario de asistencia 
jurídica gratuita, se hará constar esta circunstancia, a fin de que continúe la tramitación, lo 
cual se acreditará mediante certificación expedida por el secretario del órgano judicial en el 
que se lleva a cabo la instrucción del procedimiento judicial.

Si al asistido no le fuese reconocida posteriormente la condición de beneficiario de 
asistencia jurídica gratuita, el letrado o letrada actuante habrá de reembolsar a la 
Administración el importe de las retribuciones percibidas con motivo de su intervención 
profesional cuando perciba de aquel sus honorarios conforme a las reglas ordinarias.

Este documento, en su caso, junto con el informe del letrado o letrada a que se refiere el 
párrafo anterior, se remitirá por el letrado al Colegio de Abogados correspondiente que, tras 
su registro, emitirá la oportuna valoración y lo remitirá a la Comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita para su resolución.

Artículo 23.  Presentación de documentación y remisión a la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita.

1. La persona solicitante de asistencia jurídica gratuita estará obligada a presentar la 
documentación prevista en el anexo I.II en el servicio de orientación jurídica del Colegio de 
Abogados, en los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la solicitud.

2. Transcurrido dicho plazo, si el interesado no aportase la documentación, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, y procederá el Colegio de Abogados a su archivo y notificación 
a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita correspondiente.

3. Analizada la solicitud y documentación presentada, si esta fuere insuficiente, se le 
requerirá para que subsane los defectos advertidos en el plazo de diez días hábiles; de no 
hacerlo así, se le tendrá igualmente por desistido. Si la documentación fuese suficiente o 
subsanase los defectos advertidos, una vez analizado el informe emitido por el letrado o 
letrada, el Colegio de Abogados adoptará una primera decisión provisional sobre si la 
persona solicitante reúne los requisitos legalmente exigidos para la concesión del derecho y 
la trasladará, junto con el expediente completo, en el plazo de tres días hábiles a la Comisión 
de Asistencia Jurídica Gratuita para su verificación y resolución definitiva, comunicándole 
asimismo la designación de profesional de la Abogacía efectuada.

Artículo 24.  Instrucción y resolución del procedimiento.
Recibido el expediente en la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, esta dará 

preferencia absoluta a la tramitación de estas solicitudes procurando que la resolución, que 
reconozca o deniegue el derecho, se dicte con anterioridad a la fecha de celebración del 
juicio oral y sin que en ningún caso el plazo para efectuar comprobaciones y recabar la 
información necesaria para verificar la exactitud de los datos declarados, así como para 
dictar resolución, exceda de treinta días hábiles desde su recepción.

Artículo 25.  Ausencia de resolución expresa.
La falta de resolución expresa de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita en el plazo 

establecido en el artículo anterior producirá la confirmación de las decisiones previas 
adoptadas por el Colegio de Abogados referentes al cumplimiento por parte de la persona 
solicitante de los requisitos legalmente establecidos para ser beneficiario del derecho a la 
asistencia jurídica gratuita o al archivo de la solicitud por falta de documentación.
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Artículo 26.  Aplicación supletoria de las normas comunes.
En lo no previsto expresamente en esta sección, se aplicarán a este procedimiento las 

normas comunes contenidas en la sección 1.ª

Sección 3.ª Procedimiento en aquellos procesos judiciales y procedimientos 
administrativos que tengan causa directa o indirecta en la violencia de género

Artículo 27.  Iniciación y presentación de la solicitud.
1. Cuando se trate de la prestación del servicio de orientación jurídica, defensa y 

asistencia letrada a las mujeres víctimas de violencia de género, este se asegurará a todas 
las que lo soliciten, procediéndose de forma inmediata a la designación de profesional de la 
Abogacía de oficio dentro del turno especializado en la defensa de las víctimas de violencia 
de género que a tal efecto se establezca por los Colegios de Abogados en sus respectivos 
ámbitos.

2. Designada la persona profesional de la Abogacía de oficio, esta informará a su 
defendida del derecho que le asiste para solicitar el beneficio de asistencia justicia gratuita, 
le informará de las prestaciones que comporta, auxiliándola si fuese necesario en la 
redacción de los impresos de solicitud, y le informará que, en caso de sentencia absolutoria 
firme o sobreseimiento por no resultar acreditados los hechos delictivos, no tendrá obligación 
de abonar el coste de las prestaciones disfrutadas gratuitamente hasta ese momento.

3. Si la interesada desea beneficiarse del derecho de asistencia jurídica gratuita, 
cumplimentará el modelo que se une como anexo I.IV y lo presentará en el Servicio de 
orientación jurídica del Colegio de Abogados territorialmente competente en el plazo máximo 
de cuarenta y ocho horas a contar desde el momento en que hubiese recibido la primera 
atención, o bien en el registro correspondiente del Juzgado de su domicilio dentro de ese 
mismo plazo máximo de cuarenta y ocho horas. En este último caso, el juzgado remitirá la 
solicitud al Colegio de Abogados territorialmente competente de forma inmediata. En la 
solicitud constarán los datos identificativos de la persona solicitante y deberá estar 
debidamente firmada por esta. Dada la inmediatez en la prestación de asistencia jurídica, no 
será precisa la acreditación previa de la carencia de recursos económicos por parte de la 
asistida, sin perjuicio de la obligación de presentar la documentación necesaria en el Colegio 
de Abogados.

Artículo 28.  Presentación de la documentación.
1. La persona solicitante de asistencia jurídica gratuita deberá presentar la 

documentación necesaria relacionada en el anexo I.IV en el Servicio de orientación jurídica 
del Colegio de Abogados juntamente con la solicitud, o bien en el plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la presentación de la misma.

2. Transcurrido dicho plazo, si la interesada no aportase la documentación se le tendrá 
por desistida de su solicitud y el Colegio de Abogados procederá a su archivo, dando cuenta 
al letrado para que actúe en consecuencia.

3. Analizada la solicitud y la documentación presentada, si esta fuese insuficiente, se 
requerirá a la persona solicitante para que subsane los defectos advertidos en el plazo de 
diez días hábiles; de no hacerlo así, se le tendrá igualmente por desistida en su solicitud.

4. Si la documentación fuese suficiente, subsanados en su caso los defectos advertidos, 
el Colegio de Abogados, en el plazo de tres días hábiles, trasladará el expediente a la 
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita junto con un informe sobre la procedencia de la 
pretensión, comunicando asimismo la designación efectuada del letrado que ha asumido la 
asistencia de oficio.

Artículo 29.  Instrucción y resolución del procedimiento.
1. Recibido el expediente en la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita y realizadas las 

comprobaciones pertinentes, esta dictará resolución que reconozca o deniegue el derecho 
en el plazo máximo de treinta días hábiles a contar desde la recepción del expediente 
completo. Cuando se trate de la prestación del servicio de asistencia letrada a la mujer 
víctima de un delito susceptible de enjuiciamiento rápido, la Comisión de Asistencia Jurídica 
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Gratuita dará preferencia a la tramitación de la solicitud, procurando que la resolución por la 
que se reconozca o deniegue el derecho se dicte con anterioridad a la fecha de celebración 
del juicio oral.

2. La resolución se notificará en el plazo común de tres días hábiles a la persona 
solicitante, al Colegio de Abogados y, en su caso al Colegio de Procuradores, a las partes 
interesadas y al juzgado o tribunal que esté conociendo del proceso, o al Juez Decano de la 
localidad si aquel no se hubiera iniciado.

Si la resolución fuese estimatoria, la persona profesional de la Abogacía del turno de 
oficio designada inicialmente y, en su caso, la persona profesional de la Procura, quedarán 
confirmados, asumiendo la asistencia jurídica, la defensa y, en su caso, la representación, 
gratuitas en todos los procesos y procedimientos administrativos que se deriven de la 
violencia padecida.

3. Si fuese desestimatoria, la persona solicitante podrá designar profesionales de la 
Abogacía y de la Procura de libre elección, debiendo abonar los honorarios y derechos 
económicos ocasionados por los servicios efectivamente prestados a los profesionales 
designados de oficio con carácter provisional. En este caso, el letrado actuante habrá de 
reembolsar a la Administración el importe de las retribuciones percibidas con motivo de su 
intervención profesional.

Artículo 30.  Aplicación supletoria de las normas comunes.
En lo no previsto expresamente en esta sección, se aplicarán a este procedimiento las 

normas comunes contenidas en la sección 1.ª

TÍTULO II
Organización de los servicios de asistencia letrada, defensa y representación

CAPÍTULO I
Organización de la asistencia letrada de oficio

Artículo 31.  Regulación y organización.
1. Los Consejos Generales de la Abogacía Española y de Procuradores de los 

Tribunales de España aprobarán las directrices generales de organización y funcionamiento 
de los servicios de asistencia letrada de oficio, que serán comunicadas al Ministerio de 
Justicia, durante el mes de enero.

2. Los Consejos Generales de la Abogacía Española y de Procuradores de los 
Tribunales de España, aprobarán, a través de las Juntas de Gobierno de los Colegios de 
Abogados y Procuradores, la distribución objetiva y equitativa de los turnos para la 
designación de los profesionales de oficio, que serán comunicadas al Ministerio de Justicia, 
durante el mes de enero, incluyendo la relación de servicios disponibles y el horario de 
atención, así como el número e identificación de abogados y procuradores que prestará el 
servicio en dicho ejercicio.

3. La organización de los servicios deberá garantizar su continuidad y, cuando el censo 
de profesionales lo permita, la especialización por órdenes jurisdiccionales, atendiendo a 
criterios de eficiencia y funcionalidad en la aplicación de los fondos públicos puestos a su 
disposición, velando por la distribución objetiva de turnos y medios.

Los sistemas de distribución de turnos y medios serán públicos para todos los colegiados 
que presten los servicios o estén adscritos a los turnos respectivos, y podrán ser consultados 
por la persona que solicite la asistencia jurídica gratuita. Además, serán expuestos en los 
tablones de anuncios y los medios telemáticos de los Colegios, actualizándose 
mensualmente.
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Artículo 32.  Requisitos generales mínimos exigibles a los Abogados y Procuradores de los 
Tribunales.

1. Se establecen, como requisitos generales mínimos exigibles a los Abogados, para 
prestar los servicios de asistencia jurídica gratuita, los siguientes:

a) Tener radicado su despacho, único o principal, en el ámbito del colegio responsable 
del servicio, y estar inscrito en este. En el caso de que el colegio tenga establecidas 
demarcaciones territoriales especiales a estos efectos, tener despacho en la demarcación 
territorial correspondiente, salvo que, en cuanto a este último requisito, la Junta de Gobierno 
del Colegio lo dispense excepcionalmente para una mejor organización y eficacia del 
servicio.

b) Acreditar más de tres años de ejercicio efectivo de la profesión.
c) Haber superado los cursos o pruebas de acceso a los servicios, establecidos por las 

Juntas de Gobierno de los Colegios de Abogados.
No obstante, lo anterior, la Junta de Gobierno de cada colegio podrá dispensar 

motivadamente el cumplimiento de este requisito, si concurrieren en la persona solicitante 
experiencia y otras circunstancias que acreditasen su capacidad para la prestación del 
servicio.

d) Los profesionales de la Abogacía que presten servicio de asistencia jurídica gratuita a 
víctimas de violencia de género no podrán contar con antecedentes penales por atentar 
contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral, la libertad e indemnidad 
sexual o la intimidad en el ámbito de la violencia sobre la mujer, salvo que los mismos se 
encuentren cancelados.

e) Asimismo, para prestar asistencia jurídica gratuita a víctimas de delitos de terrorismo y 
de trata de seres humanos, o a víctimas de cualquier delito cuando estas sean personas 
menores de edad o personas con discapacidad necesitadas de especial protección, los 
profesionales de la Abogacía no podrán tener antecedentes penales por delitos cometidos, 
respectivamente, sobre cada una de las clases de víctimas anteriormente enumeradas, salvo 
que los antecedentes se encuentren cancelados.

2. Se establecen, como requisitos generales mínimos exigibles a los Procuradores de los 
Tribunales, para prestar los servicios de asistencia jurídica gratuita, los siguientes:

a) Tener despacho abierto en el territorio del partido judicial en el que se haya de actuar.
b) Acreditar la asistencia a los cursos de formación que, al efecto, hayan organizado los 

Colegios de Procuradores, así como la superación de las pruebas de aptitud celebradas a la 
finalización de los mismos. No obstante, lo anterior, la Junta de Gobierno de cada colegio 
podrá eximir del cumplimiento del requisito establecido en la letra b) del punto anterior, si en 
la persona solicitante concurrieren experiencia u otras circunstancias que acreditasen su 
capacidad para la prestación del servicio.

c) Los profesionales de la Procura que presten servicio de asistencia jurídica gratuita a 
víctimas de violencia de género no podrán contar con antecedentes penales por atentar 
contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral, la libertad e indemnidad 
sexual o la intimidad en el ámbito de la violencia sobre la mujer, salvo que los mismos se 
encuentren cancelados.

d) Asimismo, para prestar asistencia jurídica gratuita a víctimas de delitos de terrorismo y 
de trata de seres humanos, o a víctimas de cualquier delito cuando estas sean personas 
menores de edad o personas con discapacidad necesitadas de especial protección, los 
profesionales de la Procura no podrán tener antecedentes penales por delitos cometidos, 
respectivamente, sobre cada una de las clases de víctimas anteriormente enumeradas, salvo 
que los antecedentes se encuentren cancelados.

3. Los requisitos establecidos anteriormente serán de obligado cumplimiento para todos 
los colegios de Abogados y de Procuradores, sin perjuicio de los requisitos complementarios 
que hayan establecido o puedan establecer las Comunidades Autónomas que han asumido 
competencias en materia de Administración de Justicia.

CÓDIGO DE LA ABOGACÍA

§ 16  Reglamento de asistencia jurídica gratuita

– 214 –



Artículo 33.  Obligaciones profesionales.
1. Los abogados y procuradores designados de oficio desempeñarán sus funciones de 

forma real y efectiva hasta la finalización del procedimiento en la instancia judicial de que se 
trate y, en su caso, la ejecución de las sentencias, si las actuaciones procesales en esta se 
produjeran dentro de los dos años siguientes a la resolución judicial dictada en la instancia.

2. En el procedimiento especial para el enjuiciamiento rápido de delitos, la asistencia 
letrada se prestará por la misma persona profesional de la Abogacía desde el momento de la 
detención, si la hubiese, o desde que se requiera dicha asistencia y hasta la finalización del 
procedimiento, incluido el juicio oral y, en su caso, la ejecución de la sentencia.

3. En el supuesto de asistencia a las víctimas de violencia de género, de terrorismo y de 
trata de seres humanos, así como a las personas menores de edad y las personas con 
discapacidad intelectual o enfermedad mental cuando sean víctimas de situaciones de abuso 
o maltrato, la orientación jurídica, defensa y asistencia se asumirán por una misma dirección 
letrada desde el momento en que se requiera, y abarcará todos los procesos y 
procedimientos administrativos que tengan causa directa o indirecta en alguno de los delitos 
a los que se refiere este apartado hasta su finalización, incluida la ejecución de sentencia. 
Este mismo derecho asistirá también a los causahabientes en caso de fallecimiento de la 
víctima.

En estos supuestos la persona profesional de la Abogacía designada de oficio, deberá 
informar a su defendido que el beneficio de justicia gratuita se perderá tras la firmeza de la 
sentencia absolutoria, o del sobreseimiento definitivo o provisional por no resultar 
acreditados los hechos delictivos, sin la obligación de abonar el coste de las prestaciones 
disfrutadas gratuitamente hasta ese momento.

4. Sólo en el orden penal los letrados designados podrán excusarse de la defensa, 
siempre que concurra un motivo personal y justo, que será apreciado por los decanos de los 
colegios. En el supuesto de atención a las víctimas de violencia de género, la aceptación de 
la excusa en el orden penal implicará el cese en los demás procedimientos y la designación 
de un nuevo letrado.

Artículo 34.  Régimen de guardias.
1. Para la atención letrada al detenido durante la detención y la realización de las 

primeras diligencias de instrucción criminal que resulten procedentes, así como para la 
asistencia letrada a quien se le atribuya un delito en el atestado policial, haya sido detenido o 
no, para cuya instrucción y enjuiciamiento es de aplicación el procedimiento especial previsto 
en el título III de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en su redacción dada por la Ley 38/2002, 
de 24 de octubre, de reforma parcial de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, sobre 
procedimiento para el enjuiciamiento rápido e inmediato de determinados delitos y faltas, y 
de modificación del procedimiento abreviado, todos los Colegios de Abogados establecerán 
un régimen de guardias que garantice, de forma permanente, la asistencia y defensa de 
aquellos.

2. Para la orientación jurídica, defensa y asistencia letrada inmediatas de las mujeres 
víctimas de violencia de género en todos los procesos y procedimientos que tengan causa 
directa o indirecta en la violencia padecida y desde el momento en que lo requieran, todos 
los Colegios de Abogados establecerán un régimen de guardias especializado en la defensa 
de las víctimas de violencia de género.

3. El régimen de guardias así como el número de letrados que integran cada servicio de 
guardia se determinará, entre otras circunstancias, en función del volumen de litigiosidad, 
ámbito territorial, características geográficas o situación y distancia de los centros de 
detención. A tal efecto, el Consejo General de la Abogacía Española, con la conformidad del 
Ministerio de Justicia, determinará los parámetros a que han de ajustarse los colegios 
profesionales en la determinación del número de letrados que ha de integrar el servicio de 
guardia.

Artículo 35.  Prestación de los servicios de guardia.
1. Con carácter general, los servicios de guardia se prestarán con periodicidad diaria, y 

se incorporarán a estos, en situación de disponibilidad o de presencia física, todos los 
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letrados que lo integren conforme al régimen establecido por el colegio respectivo, y que 
realizarán cuantas asistencias sean necesarias durante el servicio de guardia.

2. Excepcionalmente, en aquellos colegios en los que la reducida dimensión de sus 
actividades u otras características así lo aconsejen, se podrán establecer servicios de 
guardia con diferente periodicidad, a los que se irán incorporando los letrados a medida que 
se produzca alguna incidencia que requiera asistencia letrada.

3. Para la orientación jurídica, defensa y asistencia letrada inmediata de las mujeres 
víctimas de violencia de género se establecerá en cada Colegio de Abogados una guardia 
de disponibilidad de la que formarán parte letrados especializados en la defensa de las 
víctimas de violencia de género, en el número que se determine por el propio colegio de 
conformidad con los parámetros que a tal efecto se determinen conforme a lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo anterior y con la periodicidad que asimismo se determine.

4. El régimen de prestación de servicios de guardia que se determine requerirá ser 
conocido, con carácter previo, por el Ministerio de Justicia.

CAPÍTULO II
Reconocimiento, renuncia y cuestiones organizativas de la asistencia jurídica 

gratuita

Artículo 36.  Efectos del reconocimiento del derecho.
1. El reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita llevará consigo la 

confirmación de las designaciones provisionales de persona profesional de la Abogacía y, en 
su caso, de la Procura de oficio, y si estas no se hubiesen producido, el nombramiento 
inmediato de los profesionales que defiendan y en su caso, representen al titular del 
derecho, así como del resto de las prestaciones que integren el derecho. En cada ámbito 
territorial, los Colegios de Abogados y los Colegios de Procuradores actuarán de manera 
coordinada para efectuar las designaciones que procedan en cada caso, y no podrá actuar, 
al mismo tiempo, un profesional de la Abogacía de oficio y un profesional de la Procura 
libremente elegido o viceversa, salvo que el profesional de libre elección renuncie por escrito 
a percibir sus honorarios o derechos ante el titular del derecho a la asistencia jurídica 
gratuita y ante el colegio ante el que se halle inscrito.

2. En el orden penal, se asegurará en todo caso la defensa desde el momento mismo de 
la detención, sin perjuicio del abono por el cliente de los honorarios devengados si no le 
fuese reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita.

3. Cuando se trate de asistencia a la mujer víctima de violencia de género, se asegurará 
dicha asistencia desde el momento en que la mujer lo solicite, produciendo la falta de 
reconocimiento del derecho iguales efectos a los señalados en el apartado anterior.

Artículo 37.  Renuncia a la designación.
1. Quienes crean tener derecho a la asistencia jurídica gratuita podrán renunciar 

expresamente a la designación de profesionales de la Abogacía y de la Procura de oficio, 
nombrando libremente a profesionales de su confianza, y deberá hacer constar este extremo 
en la solicitud. La renuncia afectará a ambos.

2. La renuncia posterior a la designación, que asimismo deberá afectar a ambos 
profesionales, tendrá que ser comunicada expresamente a la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita y a los colegios profesionales, y no implicará la pérdida de las demás 
prestaciones del derecho a asistencia jurídica gratuita que se hubiesen reconocido.

3. Para asegurar la efectiva y mutua comunicación de las renuncias de los profesionales 
a la percepción de honorarios y derechos, así como las de los interesados a las 
designaciones de oficio, los Colegios de Abogados y Procuradores adoptarán cuantas 
medidas sean necesarias.

Artículo 38.  Servicios de orientación jurídica.
1. Cada Colegio de Abogados contará necesariamente con un servicio de orientación 

jurídica de gestión directa que asumirá, además de las funciones que le asigne la Junta de 
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Gobierno, el asesoramiento previo a los peticionarios de asistencia jurídica gratuita, la 
información sobre el cumplimiento de los requisitos necesarios para su reconocimiento y el 
auxilio en la redacción de los impresos normalizados de solicitud. Este servicio tendrá 
carácter gratuito para las personas solicitantes.

2. Los Colegios de Abogados adoptarán las medidas precisas para facilitar el acceso de 
los ciudadanos a los servicios de orientación jurídica y para difundir adecuadamente la 
localización de sus dependencias y sus funciones.

Artículo 39.  Formación y especialización.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 25 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de 

Asistencia Jurídica Gratuita, el Ministerio de Justicia, de manera coordinada con las 
Comunidades Autónomas competentes, previo informe de los Consejos Generales de la 
Abogacía Española y de Procuradores de los Tribunales de España, establecerá los 
requisitos generales mínimos de formación y especialización necesarios para prestar los 
servicios de asistencia jurídica gratuita, así como aquellos relativos a experiencia profesional 
previa.

2. Dichos requisitos serán de obligado cumplimiento para todos los colegios 
profesionales.

Artículo 40.  Responsabilidad patrimonial.
1. Los daños producidos por el funcionamiento de los servicios colegiales de asistencia 

jurídica gratuita serán resarcidos conforme a las reglas y principios generales de 
responsabilidad patrimonial contenidos en la Ley reguladora del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. La anulación o modificación de las decisiones adoptadas por los colegios 
profesionales respecto de las designaciones provisionales de profesionales de la Abogacía y 
de la Procura, que sean acordadas por las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita en el 
momento de dictar resolución, o por los órganos judiciales que resuelvan las impugnaciones 
previstas en el artículo 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia Jurídica Gratuita, 
no suponen en sí mismas título de imputación de responsabilidad a los colegios 
profesionales.

3. La tramitación de las reclamaciones de indemnización se ajustará a las siguientes 
precisiones:

a) El procedimiento de reclamación de indemnización se iniciará mediante solicitud del 
interesado, que se dirigirá y presentará ante el colegio profesional que corresponda.

b) La resolución final, que acuerde o desestime la indemnización reclamada, será 
adoptada, previo dictamen del Consejo de Estado, por la Junta de Gobierno del colegio 
respectivo.

Artículo 41.  Insostenibilidad de la pretensión.
1. Cuando la persona profesional de la Abogacía designada para un proceso considere 

insostenible la pretensión que pretende hacerse valer, deberá comunicarlo a la Comisión de 
Asistencia Jurídica Gratuita dentro de los diez días hábiles siguientes a su designación, 
mediante la presentación de un informe debidamente motivado en el que exponga los 
argumentos jurídicos en los que fundamenta su decisión, y se tramitará a continuación 
conforme a lo previsto en los artículos 32 a 35 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de 
Asistencia Jurídica Gratuita.

Este mismo procedimiento se seguirá cuando se trate de interponer recursos contra 
resoluciones que hayan puesto fin al proceso en la instancia correspondiente, si el abogado 
o abogada del recurrente considerase inviable la pretensión.

2. Los Colegios de Abogados llevarán un registro especial en el que se dejará constancia 
de los expedientes tramitados con motivo de la insostenibilidad de la pretensión formulada 
por los colegiados.
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TÍTULO III
Subvención y supervisión de los servicios de asistencia jurídica gratuita

Artículo 42.  Subvención.
1. El Ministerio de Justicia subvencionará con cargo a sus dotaciones presupuestarias la 

implantación y prestación de los servicios de asistencia jurídica gratuita por los Colegios de 
Abogados y Procuradores en su ámbito de gestión.

El importe de la subvención se aplicará a retribuir las actuaciones profesionales previstas 
por la ley en relación con quienes sean beneficiarios del derecho a la asistencia jurídica 
gratuita, así como los honorarios dejados de percibir por aquellos profesionales del turno de 
oficio que hayan prestado el servicio de defensa por designación judicial de detenidos, 
presos, investigados o acusados en un proceso penal, cuando en el correspondiente 
expediente de asistencia jurídica gratuita no se hubiera obtenido dicho beneficio por 
insuficiencia de documentación y no se hayan satisfecho los derechos y honorarios 
profesionales. Asimismo, se destinará a retribuir los gastos devengados por la tramitación de 
los expedientes de asistencia jurídica gratuita, así como, en su caso, el asesoramiento y la 
orientación previos al proceso.

2. Los libramientos de las subvenciones se efectuarán mensualmente.

Artículo 43.  Retribución de Abogados y Procuradores.
1. La retribución de los Abogados y Procuradores se realizará conforme a bases 

económicas y módulos de compensación fijados en atención a la tipología de procedimientos 
en los que intervengan dichos profesionales.

Los módulos y bases económicas de referencia, aplicables a partir de la entrada en vigor 
de este reglamento, serán los que se determinan en el anexo II.

2. Para años sucesivos, la persona titular del Ministerio de Justicia, previo informe del 
Consejo General de la Abogacía Española, del Consejo General de Procuradores de los 
Tribunales de España y del Ministerio de Hacienda, determinará, en función de las 
dotaciones presupuestarias, el importe económico que, en atención a su complejidad, se 
asignará a cada una de las actuaciones previstas en el citado anexo II.

Artículo 44.  Devengo de la indemnización.
1. Los abogados y procuradores devengarán la retribución correspondiente a su 

actuación, en los porcentajes establecidos en el anexo III, una vez acrediten 
documentalmente ante sus respectivos colegios la intervención profesional realizada, que 
habrá de ser verificada por estos. Dicha documentación se conservará por los colegios, 
quienes la pondrán a disposición del Consejo General de la Abogacía Española y, en su 
caso, del Ministerio de Justicia cuando sea solicitada.

2. Cuando se trate del servicio de asistencia letrada al detenido, la indemnización se 
devengará por servicio de guardia de veinticuatro horas al finalizar este y las asistencias 
realizadas se considerarán, con las limitaciones que se establezcan, como una única 
actuación.

Si, excepcionalmente, el servicio de guardia fuese de duración superior, se retribuirá por 
asistencia individualizada, sin que la retribución diaria de cada letrado, sea cual sea el 
número de las realizadas, pueda exceder del doble de la cantidad asignada por día a cada 
letrado por servicio de guardia de veinticuatro horas.

Las actuaciones posteriores a la primera declaración del detenido o preso se 
considerarán incluidas en la retribución que corresponda al procedimiento de que se trate 
conforme al baremo establecido en el anexo II.

3. Cuando se trate de asesoramiento y asistencia a la mujer víctima de violencia de 
género, el servicio de guardia se retribuirá conforme al baremo establecido en el anexo II. 
Las actuaciones posteriores en procesos o procedimientos administrativos que tengan su 
origen directo o indirecto en la violencia padecida se retribuirán igualmente conforme a las 
bases y módulos establecidos en el anexo II correspondientes al procedimiento de que se 
trate.
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4. Cuando se trate de un procedimiento de enjuiciamiento rápido, excepto en el supuesto 
a que se refiere el apartado anterior, en el que las actuaciones que se realicen se retribuirán 
en la forma indicada en él, todas las actuaciones, incluida la asistencia letrada al detenido, si 
la hubiera, se considerarán incluidas en la retribución que corresponda al procedimiento 
conforme al baremo establecido en el anexo II. No obstante, si una vez prestada la 
asistencia letrada al detenido en las diligencias policiales o en la primera comparecencia 
judicial, el juez determinara que el procedimiento no es susceptible de tramitación rápida, la 
actuación letrada de asistencia al detenido se considerará, a efectos de su retribución, como 
asistencia individualizada, y se devengará una vez adoptada la resolución judicial y previa su 
acreditación.

5. Asimismo, si durante el servicio de guardia los letrados a quienes por turno 
corresponda no hubiesen efectuado ninguna intervención, serán retribuidos por haber 
permanecido en disponibilidad en la cuantía que se fija en el anexo II.

Si, por el contrario, durante el tiempo de la guardia el número de letrados que constituye 
el servicio de guardia de asistencia para el enjuiciamiento rápido de delitos 
excepcionalmente resultase insuficiente, los letrados que forman parte del servicio de 
guardia de asistencia al detenido podrán pasar a reforzar dicho servicio, sin perjuicio de 
percibir la indemnización correspondiente por servicio de guardia al detenido. Este refuerzo, 
en cualquier caso, será acordado por el colegio correspondiente, a la vista de la situación 
planteada.

6. En todos los casos, la documentación acreditativa de la actuación profesional 
realizada ha de ser presentada en el colegio, dentro del plazo de un mes natural, contado a 
partir de la fecha de su realización.

Artículo 45.  Gastos de funcionamiento e infraestructura.
1. El coste que genera a los Colegios Profesionales de Abogados y Procuradores el 

funcionamiento operativo de los servicios de asistencia jurídica gratuita, de las unidades 
encargadas del asesoramiento y la orientación previos al proceso a los ciudadanos y de la 
calificación provisional de las pretensiones solicitadas se compensará en función de la 
aplicación a cada expediente del siguiente módulo:

a) Colegios de Abogados: 30 euros por expediente tramitado.
b) Colegios de Procuradores: 3 euros por expediente tramitado.
2. La cantidad resultante de multiplicar el módulo por cada expediente se devengará 

cuando quede constancia de que este está completo y ha sido enviado a la correspondiente 
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita para su resolución definitiva.

3. Mensualmente, los Consejos Generales de la Abogacía Española y de los 
Procuradores de los Tribunales de España, así como las Comisiones de Asistencia Jurídica 
Gratuita, remitirán, por separado, al Ministerio de Justicia una certificación que contenga el 
número de expedientes tramitados por cada Colegio de Abogados y de Procuradores que 
han tenido entrada en las respectivas Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita en el mes 
anterior. La certificación mensual presentada por los Consejos Generales de la Abogacía 
Española y de los Procuradores de los Tribunales de España, deberá incluir, en un formato 
que permita su tratamiento automatizado, la información requerida en el artículo 49, apartado 
c).

4. Con base en las certificaciones mensuales que remitan los Consejos Generales de la 
Abogacía Española y de los Procuradores de los Tribunales de España, así como las 
Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita y, previa revisión de las mismas, el Ministerio de 
Justicia efectuará los libramientos mensuales que correspondan, con cargo a sus dotaciones 
presupuestarias. Por las circunstancias que, en su caso, puedan concurrir en el calendario 
de cierre presupuestario de cada ejercicio, los libramientos correspondientes a los tres 
últimos meses del año podrán ser objeto de pago en el ejercicio inmediatamente siguiente.

5. Para subvencionar el coste que generen, al Consejo General de la Abogacía Española 
y al Consejo General de los Procuradores de los Tribunales de España, sus actuaciones en 
materia de asistencia jurídica gratuita, los citados Consejos percibirán mensualmente una 
cantidad igual a la resultante de aplicar el 11,5 por ciento al importe que corresponda a los 
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colegios por los expedientes tramitados en dicho periodo, según lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2 de este artículo.

Artículo 46.  Gestión colegial de la subvención.
1. Los Consejos Generales de la Abogacía Española y de Procuradores de los 

Tribunales de España distribuirán, entre sus respectivos colegios, el importe de la 
subvención que corresponda a cada uno, en función del número de actuaciones 
profesionales realizadas y acreditadas por estos ante los citados Consejos Generales, así 
como de los expedientes tramitados, durante el mes inmediatamente anterior al de cada 
libramiento.

2. Los Consejos Generales y los Colegios, en cuanto entidades colaboradoras para la 
gestión de la subvención, estarán sujetos a las reglas y obligaciones establecidas para 
dichos sujetos por la Ley General Presupuestaria.

Artículo 47.  Procedimiento de aplicación de la subvención.
1. Mensualmente, el Consejo General de la Abogacía Española y el Consejo General de 

los Procuradores de los Tribunales de España remitirán al Ministerio de Justicia sendas 
certificaciones que contenga los datos relativos al número y clase de actuaciones realizadas 
por cada colegio durante el mes anterior, junto con la justificación del coste económico 
asociado a aquellas. La certificación mensual deberá incluir, en un formato que permita su 
tratamiento automatizado, además de la información requerida en el artículo 49, apartados a) 
y b), el número de asistencias realizadas en cada servicio de guardia por cada profesional 
(solo en el caso del Consejo General de la Abogacía Española), y el número y detalle de 
prestaciones realizadas por cada profesional en cada expediente que tenga asignado.

2. Basándose en dichas certificaciones y, previa revisión de las mismas, el Ministerio de 
Justicia efectuará, a continuación, los libramientos mensuales que correspondan, sin 
perjuicio de las posteriores regularizaciones que procedan, una vez cumplimentada en su 
totalidad la justificación anual regulada en los artículos siguientes. Por las circunstancias 
que, en su caso, puedan concurrir en el calendario de cierre presupuestario de cada 
ejercicio, los libramientos correspondientes a los tres últimos meses del año podrán ser 
objeto de pago en el ejercicio inmediatamente siguiente.

Artículo 48.  Justificación anual de la subvención.
Dentro del primer cuatrimestre de cada año, los Consejos Generales de la Abogacía 

Española y de Procuradores de los Tribunales de España justificarán ante el Ministerio de 
Justicia la aplicación de la subvención percibida durante todo el ejercicio inmediatamente 
anterior. Si incumplieran dicha obligación, se suspenderán los sucesivos libramientos hasta 
que se rinda la cuenta. En el supuesto en que la cuenta justificativa fuese incompleta, por 
retraso u omisión de algún Colegio de Abogados o de Procuradores, se detraerá de los 
libramientos posteriores una cantidad igual a la última distribuida por los Consejos Generales 
a dichos colegios.

Las diferencias que puedan resultar de los libramientos realizados, conforme a lo 
previsto en el apartado 2 del artículo anterior, se regularizarán por parte del Ministerio de 
Justicia, durante el ejercicio en el que hubiera sido presentada dicha justificación y una vez 
cumplimentado el trámite de justificación anual.

Esta regularización incluirá, asimismo, los libramientos realizados, por parte del 
Ministerio de Justicia, en concepto de gastos de infraestructura y gastos operativos de los 
servicios de asistencia jurídica gratuita durante el ejercicio al que se refiera dicha 
regularización.

Artículo 49.  Contenido de la justificación anual.
1. La justificación anual de la aplicación de los fondos percibidos, a que se refiere el 

artículo anterior, deberá ser coherente con las certificaciones mensuales realizadas, según lo 
dispuesto en el artículo 47. Dicha justificación, de igual forma que las certificaciones 
mensuales, deberá ser presentada en un formato que permita su tratamiento automatizado.
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2. La justificación anual, que deberá presentar el Consejo General de la Abogacía 
Española, comprenderá los siguientes extremos:

a) Para cada uno de los turnos se consignará:
1.º Número total de servicios de guardia realizados. Número de servicios de guardia 

realizados por meses y en cada uno de los colegios. Número total de servicios de guardia 
realizados por cada profesional, por meses y en cada uno de los colegios. Número de 
asistencias realizadas por cada profesional en servicios de guardia, por meses y en cada 
uno de los colegios.

2.º Cuantía percibida por cada colegio profesional, total y por meses, por los servicios y 
prestaciones consignadas en el apartado anterior. Justificantes que acrediten la percepción 
de estas cuantías. Cuantía percibida por cada profesional, total y por meses, por los 
servicios y prestaciones consignadas en el apartado anterior. Justificantes que acrediten el 
pago de estas cuantías.

b) De forma totalizada y, por cada tipo de procedimiento, se consignará:
1.º Número total, y desglosado por colegios profesionales, de expedientes que han 

tenido entrada en las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita, que han finalizado y que 
permanecen abiertos. Número de expedientes que han tenido entrada en las respectivas 
Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita y que han finalizado, por cada colegio profesional 
y desglosado por meses. Número de expedientes asignados a cada profesional, por meses y 
en cada uno de los colegios. Número de actuaciones realizadas por cada profesional, por 
meses y en cada uno de los colegios (excluidas las correspondientes a servicios de guardia).

2.º Cuantía percibida por cada colegio profesional, total y por meses, por los servicios y 
actuaciones consignadas en el apartado anterior, así como justificantes que acrediten la 
percepción de estas cuantías. Cuantía percibida por cada profesional, total y por meses, por 
los servicios y actuaciones consignadas en el apartado anterior, así como justificantes que 
acrediten el pago de estas cuantías.

c) En relación a los gastos de funcionamiento e infraestructura, se consignará:
1.º Cuantía total percibida por los colegios profesionales de abogados, cuantía percibida 

por los colegios desglosada por meses y justificantes que acrediten la percepción de estas 
cuantías. Aplicación de estas cuantías a los gastos de los servicios de asistencia jurídica 
gratuita, consignando el detalle de aplicación de cada cantidad, por meses y colegios 
profesionales. Justificantes que acrediten el pago de estos gastos.

2.º Cuantía total percibida por el Consejo General de la Abogacía Española. Cuantía 
percibida por el referido Consejo General desglosada por meses. Aplicación de estas 
cuantías a los gastos de los servicios de asistencia jurídica gratuita, consignando el detalle 
de aplicación de cada cantidad por meses. Justificantes que acrediten el pago de estos 
gastos.

3.º Detalle de la aplicación realizada, en cumplimiento de los requisitos de formación y 
especialización necesarios para prestar los servicios de asistencia jurídica gratuita, por cada 
colegio profesional y por el Consejo General de la Abogacía Española, así como justificantes 
que acrediten el pago de estos gastos.

d) Importe de los intereses devengados, en su caso, por los sucesivos libramientos y 
aplicación de aquellos.

e) Desglose de las desviaciones habidas respecto a las certificaciones mensuales y 
justificación de las mismas.

3. La justificación anual que deberá presentar el Consejo General de Procuradores de 
los Tribunales de España, comprenderá los extremos señalados en los apartados b), c), d) y 
e) del apartado anterior.

Artículo 50.  Contabilización separada.
Tanto el Consejo General de la Abogacía Española como los Colegios de Abogados, 

deberán contabilizar separadamente las cantidades libradas para atender a las finalidades 
referidas en la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, y en este 
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reglamento. Idéntica obligación corresponderá al Consejo General de Procuradores de los 
Tribunales de España y a los Colegios de Procuradores.

TÍTULO IV
Asistencia pericial gratuita

Artículo 51.  Abono de honorarios.
1. El abono de los honorarios devengados por los profesionales a los que se refiere el 

segundo párrafo del artículo 6.6 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica 
gratuita, correrá a cargo del Ministerio de Justicia, excepto en los siguientes casos:

a) Cuando en la sentencia que ponga fin al proceso haya pronunciamiento sobre costas 
a favor del titular del derecho a la asistencia jurídica gratuita.

b) Cuando, venciendo en el pleito el titular del derecho a la asistencia jurídica gratuita y 
no existiendo en la sentencia pronunciamiento expreso sobre costas, los beneficios 
obtenidos por aquel en el procedimiento superen en tres veces la cuantía de las costas 
causadas en su defensa.

2. En el supuesto de que en la sentencia que ponga fin al proceso fuera condenado en 
costas el titular del derecho a la asistencia jurídica gratuita, quedará éste obligado a abonar 
las peritaciones realizadas por técnicos privados, si dentro de los tres años siguientes a la 
terminación del proceso viniese a mejor fortuna. Para hacer efectiva dicha obligación, será 
de aplicación el procedimiento al que hace referencia el artículo 21.

Artículo 52.  Coste económico de las pruebas periciales.
1. Antes de la realización de la prueba pericial, el técnico privado designado conforme a 

lo previsto en el párrafo segundo del artículo 6.6 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de 
asistencia jurídica gratuita, remitirá a la Gerencia del Ministerio de Justicia competente por 
razón del territorio, para su aprobación, una previsión del coste económico de aquella, que 
incluirá necesariamente los extremos siguientes:

a) Tiempo previsto para la realización de la pericia y valoración del coste por hora.
b) Gastos necesarios para su realización.
c) Copia de la resolución judicial que dio lugar a la realización de la prueba.
La previsión inicial del coste quedará automáticamente aprobada si en el plazo de un 

mes, desde su remisión, la Gerencia Territorial no formula ningún reparo a su cuantificación.
2. La minuta de honorarios se ajustará a la previsión del coste económico, aprobada 

conforme a lo dispuesto en el apartado anterior. Para su devengo, el profesional aportará, 
además, documentos que acrediten el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica 
gratuita de quien instó la prueba pericial y pronunciamiento del órgano judicial sobre las 
costas generadas por el proceso.

TÍTULO V
El Consejo Estatal de Asistencia Jurídica Gratuita

Artículo 53.  Objeto y finalidad.
1. Se crea el Consejo Estatal de Asistencia Jurídica Gratuita, como órgano colegiado, 

con el fin de impulsar una adecuada coordinación en la prestación del servicio de asistencia 
jurídica gratuita entre todas las administraciones públicas con competencias en materia de 
Administración de Justicia, así como con el Ministerio de Política Territorial y Función 
Pública, el Consejo General de la Abogacía Española y el Consejo General de Procuradores 
de los Tribunales de España.

2. El Consejo Estatal de Asistencia Jurídica Gratuita se adscribe al Ministerio de Justicia, 
a través de la Dirección General para el Servicio Público de Justicia.
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Artículo 54.  Funciones.
Para el cumplimiento de los fines descritos en el apartado 1 del artículo anterior, el 

Consejo Estatal de Asistencia Jurídica Gratuita tendrá las siguientes funciones:
a) Impulsar la coordinación entre las administraciones públicas con competencias en la 

prestación del servicio de asistencia jurídica gratuita y los operadores judiciales que 
participan en dicho servicio.

b) Asesorar al Ministerio de Justicia en el diseño, desarrollo e implantación de 
mecanismos de mejora del servicio de asistencia jurídica gratuita.

c) Elaborar propuestas normativas de mejora de la prestación de asistencia jurídica 
gratuita.

d) Contribuir a la evaluación y seguimiento del funcionamiento del servicio de asistencia 
jurídica gratuita.

e) Reforzar la coordinación institucional, mediante el intercambio y la difusión de buenas 
prácticas en el ejercicio del servicio de asistencia jurídica gratuita.

f) Cualquier otra función orientada a alcanzar los fines previstos en el artículo anterior.

Artículo 55.  Composición.
1. El Consejo Estatal de Asistencia Jurídica Gratuita tendrá la siguiente composición:
a) Presidencia: Persona titular de la Dirección General para el Servicio Público de 

Justicia.
b) Secretaría: Persona titular de la Subdirección General de Colaboración Institucional 

para el Servicio Público de Justicia.
c) Vocales:
1.º Dos Vocales del Ministerio de Política Territorial y Función Pública. Uno de ellos, 

designado a propuesta de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno de las 
provincias adscritas a Comunidades Autónomas gestionadas por el Ministerio de Justicia, 
que no albergan Gerencia Territorial de Justicia. Este rotará con carácter anual atendiendo a 
las propuestas de las citadas delegaciones y subdelegaciones. El otro vocal será la persona 
titular de la Subdirección General encargada de la coordinación de los servicios prestados 
por la Administración General del Estado en el Territorio.

2.º Un Vocal del Consejo General de la Abogacía Española.
3.º Un Vocal del Consejo General de Procuradores de los Tribunales de España.
4.º Un Vocal, con rango de Director General, por cada comunidad autónoma con 

competencias en materia de Justicia.
5.º Un Vocal, designado por el Ministerio de Justicia y que rotará anualmente, atendiendo 

a las propuestas de las Gerencias Territoriales de Justicia del territorio gestionado por el 
Ministerio de Justicia.

2. Junto al vocal titular de la Comisión, se podrá designar un suplente, por cada uno de 
los citados órganos, para las distintas reuniones que se vayan celebrando. A tal efecto, se 
tendrá que comunicar a la Secretaría del Consejo Estatal de Asistencia Jurídica Gratuita, con 
la suficiente antelación, el número y la identidad de los asistentes.

3. Asimismo, la Presidencia del Consejo Estatal de Asistencia Jurídica Gratuita, podrá 
invitar a participar a sus reuniones, a iniciativa del Ministerio de Justicia o de las dos terceras 
partes de sus miembros, a representantes de otras instituciones, expertos o cualquier 
persona cuando, en atención a las materias a tratar, así se considere oportuno. Estos 
representantes actuarán con voz, pero sin voto.

Artículo 56.  Organización y régimen de funcionamiento.
1. El Consejo Estatal de Asistencia Jurídica Gratuita se regirá, en cuanto a su 

organización y funcionamiento, por lo establecido en la Ley reguladora de Régimen Jurídico 
del sector público. Los acuerdos requerirán para ser adoptados el voto favorable de las dos 
terceras partes de los vocales asistentes a la reunión.

2. El Consejo Estatal de Asistencia Jurídica Gratuita se reunirá, al menos, dos veces al 
año. No obstante, la Presidencia podrá convocar reuniones extraordinarias, por iniciativa 
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propia o a instancia de al menos dos terceras partes de sus Vocales, cuando resultare 
necesario abordar algún asunto con carácter urgente o si así se estimara oportuno. 
Asimismo, se podrán celebrar las reuniones del Consejo Estatal de Asistencia Jurídica 
Gratuita con carácter presencial o por medios telemáticos.

3. Con el fin de garantizar la operatividad en el cumplimiento de los fines del Consejo 
Estatal, se podrán crear, a propuesta de su Presidencia, grupos de trabajo, de acuerdo con 
las áreas de estudio, debate o diálogo que resulten de interés.

4. La Secretaría del Consejo Estatal de Asistencia Jurídica Gratuita remitirá la 
convocatoria, junto con la propuesta de orden del día, a través de medios electrónicos, a los 
vocales del Consejo Estatal, con al menos, dos semanas de antelación a la fecha de su 
celebración. Asimismo, los Vocales podrán proponer, hasta una semana antes de la fecha 
prevista de celebración de la reunión, a la Secretaría del Consejo Estatal otros asuntos, para 
su inclusión en el orden del día.

5. La Secretaría del Consejo Estatal de Asistencia Jurídica Gratuita recogerá en un acta 
lo tratado en cada reunión. A los efectos de la elaboración de las actas, las reuniones podrán 
ser grabadas, conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público. El acta, cualquiera que sea el formato en que se recoja, se hará llegar a los 
vocales para su conocimiento con posterioridad a la reunión y será sometida a aprobación 
del Consejo Estatal en la siguiente reunión.

6. Los vocales del Consejo Estatal de Asistencia Jurídica Gratuita y los asistentes que no 
ostenten esa condición no percibirán retribución alguna por su participación en las reuniones.

Artículo 57.  No incremento de gasto.
El funcionamiento del Consejo Estatal de Asistencia Jurídica Gratuita no supondrá 

incremento alguno del gasto público y será atendido con los medios materiales y personales 
existentes en el Ministerio de Justicia.
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ANEXO I.I
Solicitud de asistencia jurídica gratuita (*)
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ANEXO I.II
Solicitud del beneficio de asistencia jurídica gratuita por asistencia letrada en 

el procedimiento especial de enjuiciamiento rápido
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ANEXO I.III
Informe de carencia notoria de medios económicos
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ANEXO I.IV
Solicitud del derecho de asistencia jurídica gratuita para la defensa y 
representación letrada a las víctimas de violencia de género, de terrorismo, de 
trata de seres humanos, menores de edad y personas con discapacidad 
intelectual en los supuestos previstos en el párrafo g) del artículo 2 de la Ley 

1/1996, de 10 de enero
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ANEXO I.V
Autorización, denegación o revocación expresa de cesión de datos personales 
y consulta de información especialmente protegida para la tramitación de la 

solicitud de asistencia jurídica gratuita
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ANEXO II
Módulos y bases de compensación económica-Abogados

Asistencia al detenido o preso
Asistencia individualizada (procedimiento penal general). 81,14 €
Asistencia individualizada (procedimiento enjuiciamiento rápido). 72,12 €
Servicio de guardia de veinticuatro horas. Asistencia al detenido-Audiencia 
Nacional. 157,64 €

Servicio de guardia de veinticuatro horas. Asistencia al detenido 
(procedimiento penal general). 154,16 €

Servicio de guardia de 24 horas. Asistencia al detenido en Procedimiento 
de Enjuiciamiento Rápido (carácter excepcional). 72,12 €

Asesoramiento y asistencia inmediata a la mujer víctima de violencia de género
Por disponibilidad cuando no haya sido requerida la asistencia durante el 
servicio de guardia de veinticuatro horas. 81,14 €

Por disponibilidad y asesoramiento previo prestado sin que la víctima haya 
requerido ninguna otra actuación en el servicio de guardia, por cada 
asistencia (con un límite de 162,28 euros).

81,14 €

Por disponibilidad y por asesoramiento previo prestado con asistencia en la 
formulación de la denuncia o solicitud de orden de protección, por cada 
asistencia (con un límite de 243 euros).

121,50 €

Vía previa administrativa o conciliación previa en materia laboral. 81,14 €
Gastos de desplazamiento si el lugar en que hay que prestar la asistencia:
– Dista más de 5 km de la sede del Colegio en cuya circunscripción se 
comprende el partido judicial. 13,06 €

– Dista más de 25 km de la sede del Colegio en cuya circunscripción se 
comprende el partido judicial. 32,68 €

– Dista más de 50 km. de la sede del Colegio en cuya circunscripción se 
comprende el partido judicial. 54,45 €

Jurisdicción penal
Procedimiento con Tribunal del Jurado. 405,69 €
Procedimiento penal de especial complejidad. 360,61 €
Por cada mil folios. 22,41 €
A partir de cinco comparecencias ante el juzgado, por cada cinco 
comparecencias. 24,30 €

A partir de dos días de vista, por cada día. 64,91 €
Procedimiento penal de especial complejidad ante la Audiencia Nacional. 378 €
Por cada mil folios. 22,41 €
A partir de cinco comparecencias ante el juzgado, por cada cinco 
comparecencias. 22,80 €

A partir de dos días de vista, por cada día. 68,40 €
Procedimiento penal general. 324,54 €
Procedimiento penal general ante la Audiencia Nacional. 339,60 €
Procedimiento abreviado. 270,00 €
Procedimiento abreviado ante la Audiencia Nacional. 270,00 €
Procedimiento de enjuiciamiento rápido con asistencia a detenido. 273,38 €
Procedimiento de enjuiciamiento rápido sin asistencia a detenido. 264,00 €
Procedimiento penal de menores, incluida pieza de responsabilidad civil. 270,00 €
Procedimiento penal de menores ante la Audiencia Nacional. 270,00 €
Expedientes de vigilancia penitenciaria. 137,03 €
Expedientes de vigilancia penitenciaria ante la Audiencia Nacional. 140,92 €
Asistencia a la comparecencia de la orden de protección. 81,14 €
Juicios de faltas. 94,50 €
Procedimiento abreviado con desplazamiento para la asistencia a juicio 
oral. 268,85 €

Gastos de desplazamiento por salidas a centros de prisión:
– Si distan más de 5 km de la sede del Colegio en cuya circunscripción se 
comprende el partido judicial. 14,42 €

– Si distan más de 25 km de la sede del Colegio en cuya circunscripción se 
comprende el partido judicial. 34,50 €

– Si distan más de 50 km de la sede del Colegio en cuya circunscripción se 
comprende el partido judicial. 50,00 €

Jurisdicción civil
Juicio ordinario. 320,87 €
Verbal. 202,50 €
Juicio completo de familia contencioso. 270,00 €
Medidas provisionales. 72,12 €
Juicio completo de familia de mutuo acuerdo. 162,00 €
Filiación, paternidad, capacidad. 240,00 €
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Monitorio. 157,16 €
División Judicial de patrimonios. 202,50 €
Cambiario. 202,50 €
Solicitud y asistencia a las medidas previas de separación y divorcio. 72,12 €
Solicitud y asistencia a la vista de las medidas cautelares previas o 
provisionales del artículo 770.6.ª de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

72,12 €

Procesos sobre guardia y custodia o alimentos de hijos menores. 144,00 €
Petición de eficacia civil de resoluciones de Tribunales eclesiásticos. 72,12 €
Procedimiento completo de modificación de medidas. 121,50 €
Jurisdicción voluntaria. 180,00 €

Jurisdicción contencioso-administrativa
Vía administrativa previa (extranjería y asilo). 97,36 €
Vía administrativa previa (extranjería y asilo) ante la Audiencia Nacional. 90,00 €
Recurso contencioso-administrativo. 238,00 €
Recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional. 249,60 €

Jurisdicción social
Procedimiento íntegro. 158,66 €
Recurso de suplicación. 86,54 €

Jurisdicción militar
Fase sumarial. 72,12 €
Fase juicio oral. 142,91 €

Recursos
Recurso de casación. 301,50 €
Recurso de casación cuando no se formaliza y hay solo anuncio. 28,85 €
Recurso de amparo. 301,50 €
Recurso de apelación. 122,60 €

Normas generales

Transacciones extrajudiciales. 75 % de la cuantía aplicable al 
procedimiento.

Informe motivado de la insostenibilidad de la pretensión. 40,57 €
Procedimientos en vía administrativa

Solicitudes y reclamaciones. 20,00 €
Recursos en vía administrativa. 60,00 €

Módulos y bases de compensación económica-Procuradores

Jurisdicción penal
Todos los procedimientos. 24,34 €
Apelaciones. 25,25 €

Jurisdicción civil
Todos los procedimientos. 32,45 €
Apelaciones. 25,24 €

ANEXO III
Momento del devengo de la indemnización

Los Abogados y Procuradores devengarán la indemnización correspondiente a su 
actuación en el turno de oficio, con arreglo a los siguientes porcentajes:

1. Un 70 por 100.
a) En procesos civiles, incluidos los de familia, a la presentación de la copia de la 

providencia de admisión de demanda o teniendo por formulada la contestación de esta.
b) En apelaciones civiles, a la presentación de la copia de providencia admitiendo a 

trámite el recurso o, en su caso, la personación en la alzada.
c) En procedimientos penales, a la presentación de la copia de la diligencia o solicitud de 

actuación procesal en la que intervenga la persona profesional de la Abogacía o de la 
Procura o de la apertura del juicio oral.

d) En apelaciones penales, a la presentación de la copia de la resolución judicial 
teniendo por formalizado o impugnado el recurso o del señalamiento para la vista.

e) En los demás procedimientos, a la presentación de la copia de la diligencia judicial 
acreditativa de la intervención de la persona profesional de la Abogacía, o de la Procura.
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f) En los recursos de casación formalizados, a la presentación de la copia de la 
providencia por la que se tenga por formalizado el recurso.

g) En los recursos de casación no formalizados, a la presentación de la copia del informe 
dirigido al colegio, fundamentando la inviabilidad del recurso.

2. El restante 30 por 100 de los asuntos procedentes, a la presentación de la copia de la 
sentencia o resolución que ponga fin a la instancia.

3. En las transacciones extrajudiciales e informe de insostenibilidad de la pretensión, se 
devengará la totalidad de la indemnización correspondiente a la presentación de documento 
suscrito por el interesado o del informe de insostenibilidad.

4. En las salidas a centros de prisión, se devengarán la totalidad de la indemnización a la 
presentación de certificación expedida por el centro penitenciario, acreditativa de la 
actuación realizada.

5. En la vía administrativa previa (extranjería y asilo), se devengará la totalidad de la 
indemnización a la presentación de la copia de la resolución o acto administrativo que 
suponga la finalización del procedimiento.
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§ 17

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 2015
Última modificación: 19 de octubre de 2022

Referencia: BOE-A-2015-10565

[ . . . ]
TÍTULO I

De los interesados en el procedimiento

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo

Artículo 9.  Sistemas de identificación de los interesados en el procedimiento.
1. Las Administraciones Públicas están obligadas a verificar la identidad de los 

interesados en el procedimiento administrativo, mediante la comprobación de su nombre y 
apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten en el Documento 
Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.

2. Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones 
Públicas a través de los sistemas siguientes:

a) Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica 
expedidos por prestadores incluidos en la ‘‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación’’.

b) Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de sello electrónico 
expedidos por prestadores incluidos en la ‘‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación’’.

c) Cualquier otro sistema que las Administraciones públicas consideren válido en los 
términos y condiciones que se establezca, siempre que cuenten con un registro previo como 
usuario que permita garantizar su identidad y previa comunicación a la Secretaría General 
de Administración Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. 
Esta comunicación vendrá acompañada de una declaración responsable de que se cumple 
con todos los requisitos establecidos en la normativa vigente. De forma previa a la eficacia 
jurídica del sistema, habrán de transcurrir dos meses desde dicha comunicación, durante los 
cuales el órgano estatal competente por motivos de seguridad pública podrá acudir a la vía 
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jurisdiccional, previo informe vinculante de la Secretaría de Estado de Seguridad, que deberá 
emitir en el plazo de diez días desde su solicitud.

Las Administraciones Públicas deberán garantizar que la utilización de uno de los 
sistemas previstos en las letras a) y b) sea posible para todo procedimiento, aun cuando se 
admita para ese mismo procedimiento alguno de los previstos en la letra c).

3. En relación con los sistemas de identificación previstos en la letra c) del apartado 
anterior, se establece la obligatoriedad de que los recursos técnicos necesarios para la 
recogida, almacenamiento, tratamiento y gestión de dichos sistemas se encuentren situados 
en territorio de la Unión Europea, y en caso de tratarse de categorías especiales de datos a 
los que se refiere el artículo 9 del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE, en territorio español. En cualquier caso, los datos se 
encontrarán disponibles para su acceso por parte de las autoridades judiciales y 
administrativas competentes.

Los datos a que se refiere el párrafo anterior no podrán ser objeto de transferencia a un 
tercer país u organización internacional, con excepción de los que hayan sido objeto de una 
decisión de adecuación de la Comisión Europea o cuando así lo exija el cumplimiento de las 
obligaciones internacionales asumidas por el Reino de España.

4. En todo caso, la aceptación de alguno de estos sistemas por la Administración 
General del Estado servirá para acreditar frente a todas las Administraciones Públicas, salvo 
prueba en contrario, la identificación electrónica de los interesados en el procedimiento 
administrativo.

Artículo 10.  Sistemas de firma admitidos por las Administraciones Públicas.
1. Los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la 

autenticidad de la expresión de su voluntad y consentimiento, así como la integridad e 
inalterabilidad del documento.

2. En el caso de que los interesados optaran por relacionarse con las Administraciones 
Públicas a través de medios electrónicos, se considerarán válidos a efectos de firma:

a) Sistemas de firma electrónica cualificada y avanzada basados en certificados 
electrónicos cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la 
‘‘Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación’’.

b) Sistemas de sello electrónico cualificado y de sello electrónico avanzado basados en 
certificados electrónicos cualificados de sello electrónico expedidos por prestador incluido en 
la ‘‘Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación’’.

c) Cualquier otro sistema que las Administraciones públicas consideren válido en los 
términos y condiciones que se establezca, siempre que cuenten con un registro previo como 
usuario que permita garantizar su identidad y previa comunicación a la Secretaría General 
de Administración Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. 
Esta comunicación vendrá acompañada de una declaración responsable de que se cumple 
con todos los requisitos establecidos en la normativa vigente. De forma previa a la eficacia 
jurídica del sistema, habrán de transcurrir dos meses desde dicha comunicación, durante los 
cuales el órgano estatal competente por motivos de seguridad pública podrá acudir a la vía 
jurisdiccional, previo informe vinculante de la Secretaría de Estado de Seguridad, que deberá 
emitir en el plazo de diez días desde su solicitud.

Las Administraciones Públicas deberán garantizar que la utilización de uno de los 
sistemas previstos en las letras a) y b) sea posible para todos los procedimientos en todos 
sus trámites, aun cuando adicionalmente se permita alguno de los previstos al amparo de lo 
dispuesto en la letra c).

3. En relación con los sistemas de firma previstos en la letra c) del apartado anterior, se 
establece la obligatoriedad de que los recursos técnicos necesarios para la recogida, 
almacenamiento, tratamiento y gestión de dichos sistemas se encuentren situados en 
territorio de la Unión Europea, y en caso de tratarse de categorías especiales de datos a los 
que se refiere el artículo 9 del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, en territorio español. En cualquier caso, los datos se 
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encontrarán disponibles para su acceso por parte de las autoridades judiciales y 
administrativas competentes.

Los datos a que se refiere el párrafo anterior no podrán ser objeto de transferencia a un 
tercer país u organización internacional, con excepción de los que hayan sido objeto de una 
decisión de adecuación de la Comisión Europea o cuando así lo exija el cumplimiento de las 
obligaciones internacionales asumidas por el Reino de España.

4. Cuando así lo disponga expresamente la normativa reguladora aplicable, las 
Administraciones Públicas podrán admitir los sistemas de identificación contemplados en 
esta Ley como sistema de firma cuando permitan acreditar la autenticidad de la expresión de 
la voluntad y consentimiento de los interesados.

5. Cuando los interesados utilicen un sistema de firma de los previstos en este artículo, 
su identidad se entenderá ya acreditada mediante el propio acto de la firma.

Artículo 11.  Uso de medios de identificación y firma en el procedimiento administrativo.
1. Con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento 

administrativo, será suficiente con que los interesados acrediten previamente su identidad a 
través de cualquiera de los medios de identificación previstos en esta Ley.

2. Las Administraciones Públicas sólo requerirán a los interesados el uso obligatorio de 
firma para:

a) Formular solicitudes.
b) Presentar declaraciones responsables o comunicaciones.
c) Interponer recursos.
d) Desistir de acciones.
e) Renunciar a derechos.

Artículo 12.  Asistencia en el uso de medios electrónicos a los interesados.
1. Las Administraciones Públicas deberán garantizar que los interesados pueden 

relacionarse con la Administración a través de medios electrónicos, para lo que pondrán a su 
disposición los canales de acceso que sean necesarios así como los sistemas y aplicaciones 
que en cada caso se determinen.

2. Las Administraciones Públicas asistirán en el uso de medios electrónicos a los 
interesados no incluidos en los apartados 2 y 3 del artículo 14 que así lo soliciten, 
especialmente en lo referente a la identificación y firma electrónica, presentación de 
solicitudes a través del registro electrónico general y obtención de copias auténticas.

Asimismo, si alguno de estos interesados no dispone de los medios electrónicos 
necesarios, su identificación o firma electrónica en el procedimiento administrativo podrá ser 
válidamente realizada por un funcionario público mediante el uso del sistema de firma 
electrónica del que esté dotado para ello. En este caso, será necesario que el interesado que 
carezca de los medios electrónicos necesarios se identifique ante el funcionario y preste su 
consentimiento expreso para esta actuación, de lo que deberá quedar constancia para los 
casos de discrepancia o litigio.

3. La Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales mantendrán actualizado un registro, u otro sistema equivalente, donde constarán los 
funcionarios habilitados para la identificación o firma regulada en este artículo. Estos 
registros o sistemas deberán ser plenamente interoperables y estar interconectados con los 
de las restantes Administraciones Públicas, a los efectos de comprobar la validez de las 
citadas habilitaciones.

En este registro o sistema equivalente, al menos, constarán los funcionarios que presten 
servicios en las oficinas de asistencia en materia de registros.
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TÍTULO II
De la actividad de las Administraciones Públicas

CAPÍTULO I
Normas generales de actuación

Artículo 13.  Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas.
Quienes de conformidad con el artículo 3, tienen capacidad de obrar ante las 

Administraciones Públicas, son titulares, en sus relaciones con ellas, de los siguientes 
derechos:

a) A comunicarse con las Administraciones Públicas a través de un Punto de Acceso 
General electrónico de la Administración.

b) A ser asistidos en el uso de medios electrónicos en sus relaciones con las 
Administraciones Públicas.

c) A utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad Autónoma, de acuerdo 
con lo previsto en esta Ley y en el resto del ordenamiento jurídico.

d) Al acceso a la información pública, archivos y registros, de acuerdo con lo previsto en 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno y el resto del Ordenamiento Jurídico.

e) A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y empleados públicos, que 
habrán de facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

f) A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y autoridades, cuando 
así corresponda legalmente.

g) A la obtención y utilización de los medios de identificación y firma electrónica 
contemplados en esta Ley.

h) A la protección de datos de carácter personal, y en particular a la seguridad y 
confidencialidad de los datos que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de las 
Administraciones Públicas.

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes.
Estos derechos se entienden sin perjuicio de los reconocidos en el artículo 53 referidos a 

los interesados en el procedimiento administrativo.

Artículo 14.  Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las 
Administraciones Públicas.

1. Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las 
Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de 
medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios 
electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona para 
comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en 
cualquier momento.

2. En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con 
las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo, al menos, los siguientes sujetos:

a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 

obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.

d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse 
electrónicamente con la Administración.

e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que 
realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en que se 
determine reglamentariamente por cada Administración.
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3. Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos y 
para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

[ . . . ]
Disposición adicional séptima.  

La Secretaría General de Administración Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital informará a la Conferencia Sectorial para asuntos de Seguridad 
Nacional de las resoluciones denegatorias de la autorización prevista en los artículos 9.2.c) y 
10.2.c) de esta ley, que, en su caso, se hayan dictado en el plazo máximo de tres meses 
desde la adopción de la citada resolución.

Disposición adicional octava.  Resoluciones de Secretaría General de Administración 
Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital que establezcan las 
condiciones de uso de sistemas de identificación y/o firma no criptográfica.

Cuando se trate de sistemas establecidos por medio de Resolución de la Secretaría 
General de Administración Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital para su ámbito competencial con objeto de determinar las circunstancias en las que 
un sistema de firma electrónica no basado en certificados electrónicos será considerado 
como válido en las relaciones de los interesados con los órganos administrativos de la 
Administración General del Estado, sus organismos públicos y entidades de Derecho Público 
vinculados o dependientes, no será preciso el transcurso del plazo de dos meses para la 
eficacia jurídica del sistema a que se refiere el artículo 10.2.c) de la presente ley, adquiriendo 
eficacia jurídica al día siguiente de la publicación de la Resolución, salvo que esta disponga 
otra cosa.

[ . . . ]
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§ 18

Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de 
justicia, función pública, régimen local y mecenazgo. [Inclusión 

parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 303, de 20 de diciembre de 2023

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2023-25758

LIBRO PRIMERO
Medidas de Eficiencia Digital y Procesal del Servicio Público de Justicia

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y principios.
1. El presente libro tiene por objeto regular la utilización de las tecnologías de la 

información por parte de los ciudadanos y ciudadanas y los y las profesionales en sus 
relaciones con la Administración de Justicia y en las relaciones de la Administración de 
Justicia con el resto de administraciones públicas, y sus organismos públicos y entidades de 
derecho público vinculadas y dependientes.

2. En la Administración de Justicia se utilizarán las tecnologías de la información de 
acuerdo con lo dispuesto en el presente real decreto-ley, asegurando la seguridad jurídica 
digital, el acceso, autenticidad, confidencialidad, integridad, disponibilidad, trazabilidad, 
conservación, portabilidad e interoperabilidad de los datos, informaciones y servicios que 
gestione en el ejercicio de sus funciones.

3. Las tecnologías de la información en el ámbito de la Administración de Justicia 
tendrán carácter instrumental de soporte y apoyo a la actividad jurisdiccional, con pleno 
respeto a las garantías procesales y constitucionales.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
El presente real decreto-ley será de aplicación a la Administración de Justicia, a los 

ciudadanos y ciudadanas en sus relaciones con ella y a los y las profesionales que actúen 
en su ámbito, así como a las relaciones entre aquélla y el resto de administraciones públicas, 
y sus organismos públicos y entidades públicas vinculadas y dependientes.
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Las referencias generales a los ciudadanos y ciudadanas efectuadas en este real 
decreto-ley comprenden a las personas jurídicas y otras entidades sin personalidad jurídica, 
salvo en los casos en que la misma norma especifique otra cosa. Las referencias generales 
a los y las profesionales comprenden a las personas que ejercen la Abogacía, la Procura y a 
los Graduados y Graduadas Sociales, entre otros profesionales, salvo en los casos en que la 
misma norma especifique otra cosa.

Artículo 3.  Terminología.
A los efectos del presente real decreto-ley, los términos utilizados en el mismo tendrán el 

significado que en su caso se determine en el propio real decreto-ley o en su anexo final.

Artículo 4.  Servicios electrónicos de la Administración de Justicia.
1. En los términos previstos en este real decreto-ley, las administraciones públicas con 

competencia en medios materiales y personales de la Administración de Justicia 
garantizarán la prestación del servicio público de Justicia por medios digitales equivalentes, 
interoperables y con niveles de calidad equiparables, que aseguren en todo el territorio del 
Estado, al menos, los siguientes servicios:

a) La itineración de expedientes electrónicos y la transmisión de documentos 
electrónicos entre cualesquiera órganos y oficinas judiciales, fiscalía europea, u oficinas 
fiscales.

b) La interoperabilidad de datos entre cualesquiera órganos judiciales o fiscales, a los 
fines previstos en las leyes.

c) La conservación y acceso a largo plazo de los expedientes y documentos electrónicos.
d) La presentación de escritos y comunicaciones dirigidas a los órganos, oficinas 

judiciales y oficinas fiscales a través de un registro común para toda la Administración de 
Justicia, de manera complementaria e interoperable con los registros judiciales electrónicos 
que correspondan a una o varias oficinas judiciales en los distintos ámbitos de competencia, 
para aquellos usuarios externos a estos ámbitos de competencia.

e) Un Punto de Acceso General de la Administración de Justicia.
f) Un servicio personalizado, de acceso a los distintos servicios, procedimientos e 

informaciones accesibles de la Administración de Justicia que afecten a un ciudadano o 
ciudadana cuando sean parte o interesados legítimos y directos en un procedimiento o 
actuación judicial. A dicho servicio podrán ser accesibles a través de un servicio central, a 
través de las respectivas Sedes Judiciales Electrónicas de cada uno de los territorios, o a 
través de ambos sistemas.

g) Un registro común de datos para el contacto electrónico de ciudadanos, ciudadanas y 
profesionales, interoperable con los posibles registros existentes, para facilitar el contacto de 
los usuarios en los distintos ámbitos de competencias.

h) El acceso por parte de los y las profesionales a través de un punto común a todos los 
actos de comunicación de los que sean destinatarios, cualquiera que sea el órgano judicial u 
oficina fiscal que los haya emitido. Dicho acceso podrá realizarse a través de un punto 
común, a través de las respectivas Sedes Judiciales Electrónicas de cada uno de los 
territorios, o a través de ambos sistemas.

i) El Tablón Edictal Judicial Único.
j) Portales de datos en los términos previstos en el presente real decreto-ley.
k) Un registro interoperable en el que conste el personal al servicio de la Administración 

de Justicia que haya sido habilitado para la realización de determinados trámites o 
actuaciones en ella.

l) El Registro Electrónico de Apoderamientos Judiciales.
m) La posible textualización de actuaciones orales registradas en soporte apto para la 

grabación y reproducción del sonido y la imagen.
n) La identificación y firma de los intervinientes en actuaciones no presenciales.
ñ) Las comunicaciones electrónicas transfronterizas relativas a actuaciones de 

cooperación jurídica internacional, a través de un nodo común que asegure el cumplimiento 
de los requisitos de interoperabilidad que se hayan convenido en el marco de la Unión 
Europea o, en su caso, de la normativa convencional de aplicación.
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o) La identificación y firma no criptográfica en las actuaciones y procedimientos judiciales 
llevados a cabo por videoconferencia, y en los servicios y actuaciones no presenciales.

p) Aquellos otros servicios que se determinen por las administraciones públicas con 
competencias en medios materiales y personales de la Administración de Justicia, en el 
marco institucional de cooperación definido en el presente real decreto-ley.

Las condiciones de prestación de estos servicios se aprobarán por el Comité técnico 
estatal de la Administración judicial electrónica, debiendo cada Administración Pública con 
competencias en materias de Administración de Justicia determinar si la prestación se 
realiza a través de servicios comunes, a través de las respectivas sedes electrónicas de 
cada territorio, o a través de ambos.

2. Los sistemas empleados para la prestación de los servicios serán interoperables entre 
todos los órganos, oficinas judiciales y oficinas fiscales, Institutos de Medicina Legal, Instituto 
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, oficinas de atención a las víctimas del delito y 
cualesquiera otras que, por razón de sus funciones o competencias, se relacionen 
directamente con la Administración de Justicia, con independencia del lugar donde estén 
radicadas.

Asimismo, deberán ser plenamente interoperables con el resto de administraciones 
públicas, y sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculadas y 
dependientes. Igualmente, todos los sistemas empleados deberán ser plenamente 
accesibles electrónicamente para quienes se relacionen con la Administración de Justicia.

3. Las administraciones públicas con competencia en medios materiales y personales de 
la Administración de Justicia habilitarán diferentes canales o medios para la prestación de 
los servicios electrónicos, asegurando en todo caso y en la forma que estimen adecuada el 
acceso a los mismos a todos los ciudadanos y ciudadanas, con independencia de sus 
circunstancias personales, medios o conocimientos.

A estos fines, las administraciones competentes en materia de Justicia contarán, al 
menos, con los siguientes medios:

a) Oficinas de información y atención al público que, en los procedimientos en los que los 
ciudadanos y ciudadanas comparezcan y actúen sin asistencia letrada y sin representación 
procesal, pondrán a su disposición de forma libre y gratuita los medios e instrumentos 
precisos para ejercer los derechos reconocidos en el artículo 5 de este real decreto-ley, 
debiendo contar con asistencia y orientación sobre su utilización, bien a cargo del personal 
de las oficinas en que se ubiquen o bien por sistemas incorporados al propio medio o 
instrumento.

b) Sedes judiciales electrónicas creadas y gestionadas por las distintas administraciones 
competentes en materia de Justicia y disponibles para las relaciones de los ciudadanos y 
ciudadanas con la Administración de Justicia a través de redes de comunicación. Dichas 
sedes serán interoperables con la Carpeta Justicia y su relación se publicará por la 
Administración competente.

c) Servicios de atención telefónica con los criterios de seguridad y las posibilidades 
técnicas existentes, que faciliten a los ciudadanos y ciudadanas las relaciones con la 
Administración de Justicia en lo que se refiere a los servicios electrónicos mencionados en 
este precepto.

d) Puntos de información electrónicos, ubicados en los edificios judiciales.

TÍTULO I
Derechos y deberes digitales en el ámbito de la Administración de Justicia

Artículo 5.  Derechos de los ciudadanos y ciudadanas.
1. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a relacionarse con la Administración de 

Justicia utilizando medios electrónicos para el ejercicio de los derechos previstos en los 
capítulos I y VII del título III del libro III de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, en la forma y con las limitaciones que en los mismos se establecen.
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2. Además, los ciudadanos y ciudadanas tienen, en relación con la utilización de los 
medios electrónicos en la actividad judicial y en los términos previstos en el presente real 
decreto-ley, los siguientes derechos:

a) A un servicio público de Justicia prestado por medios digitales, en los términos 
establecidos en los apartados 1 y 3 del artículo 4 de este real decreto-ley.

b) A la igualdad en el acceso electrónico a los servicios de la Administración de Justicia.
c) A la calidad de los servicios públicos prestados por medios electrónicos.
d) A un servicio personalizado de acceso a procedimientos, informaciones y servicios 

accesibles de la Administración de Justicia en los que sean partes o interesados legítimos.
e) A elegir, entre aquellos que en cada momento se encuentren disponibles, el canal a 

través del cual relacionarse por medios electrónicos con la Administración de Justicia.
f) A conocer por medios electrónicos el estado de tramitación de los procedimientos en 

los que sean parte procesal o interesados legítimos, en los términos establecidos en la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, y en las leyes procesales.

g) A acceder y obtener copia del expediente judicial electrónico y de los documentos 
electrónicos que formen parte de procedimientos en los que tengan la condición de parte o 
acrediten interés legítimo y directo, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, y en las leyes procesales.

h) A la conservación por la Administración de Justicia en formato electrónico de los 
documentos electrónicos que formen parte de un expediente conforme a la normativa 
vigente en materia de archivos judiciales.

i) A utilizar los sistemas de identificación y firma electrónica ante la Administración de 
Justicia del documento nacional de identidad, aquellos otros dispositivos puestos a su 
disposición con la finalidad de facilitar su autenticación o firma de acuerdo con lo establecido 
el artículo 20 del presente real decreto-ley, así como aquellos otros determinados en la 
misma.

j) A la protección de datos de carácter personal y, en particular, a la seguridad y 
confidencialidad de los datos que sean objeto de tratamiento por la Administración de 
Justicia, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, y con las 
especialidades establecidas por esta; en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE; en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales; y en la 
Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de protección de datos personales tratados para fines 
de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de 
ejecución de sanciones penales, así como los que deriven de leyes procesales.

k) A elegir las aplicaciones o sistemas para relacionarse con la Administración de Justicia 
siempre y cuando utilicen estándares abiertos o, en su caso, aquellos otros que sean de uso 
generalizado por los ciudadanos y ciudadanas y, en todo caso, siempre que sean 
compatibles con los que dispongan los órganos judiciales y se respeten las garantías y 
requisitos previstos en el procedimiento de que se trate.

l) A que las aplicaciones o sistemas para relacionarse telemáticamente con la 
Administración de Justicia estén disponibles en todas las lenguas oficiales del Estado en los 
términos previstos en el artículo 231 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio.

3. Las personas jurídicas tienen los derechos reconocidos en el apartado 1 y en las 
letras a), b), c), d), f), g), h), i), j) y l) del apartado 2 de este artículo. En todo caso, estarán 
sujetas a las previsiones especiales que el presente real decreto-ley establezca.

Artículo 6.  Derechos y deberes de los y las profesionales que se relacionen con la 
Administración de Justicia.

1. Los y las profesionales que se relacionen con la Administración de Justicia tienen 
derecho a relacionarse con la misma a través de medios electrónicos.

2. Además, respecto de la utilización de los medios electrónicos en la actividad judicial y 
en los términos previstos en el presente real decreto-ley, los y las profesionales que se 
relacionen con la Administración de Justicia tienen los siguientes derechos:
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a) A acceder y conocer por medios electrónicos el estado de la tramitación de los 
procedimientos en los que, según conste en el procedimiento judicial, ostenten la 
representación procesal o asuman la defensa jurídica de parte personada o que haya 
acreditado interés legítimo y directo, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, y en las leyes procesales.

b) A acceder y obtener copia del expediente judicial electrónico y de los documentos 
electrónicos que formen parte de procedimientos en los que, según conste en el 
procedimiento judicial, ostenten la representación procesal o asuman la defensa jurídica de 
parte personada o que haya acreditado interés legítimo y directo, en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, y en las leyes procesales.

c) A acceder en formato electrónico a los documentos conservados por la Administración 
de Justicia que formen parte de un expediente, según la normativa vigente en materia de 
archivos judiciales.

d) A utilizar los sistemas de identificación y firma establecidos previstos en el presente 
real decreto-ley y de conformidad con la misma. A tal efecto, los Consejos Generales o 
Superiores profesionales correspondientes deberán poner a disposición de los órganos 
judiciales, oficinas judiciales y oficinas fiscales los protocolos y sistemas de interconexión 
que permitan el acceso necesario por medios electrónicos al registro de profesionales 
colegiados ejercientes previsto en el artículo 10 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre 
Colegios Profesionales, garantizando que en él consten sus datos profesionales, tales como 
nombre y apellidos de los y las profesionales colegiados, número de colegiación, títulos 
oficiales de los que estén en posesión, domicilio profesional y situación de habilitación 
profesional, y, en el caso de las sociedades profesionales, la denominación social de la 
misma, así como los datos de los socios otorgantes y de los y las profesionales que actúan 
en su seno.

e) A la garantía de la seguridad y confidencialidad y disponibilidad en el tratamiento de 
los datos personales realizado por la Administración de Justicia que figuren en los ficheros, 
sistemas y aplicaciones de la Administración de Justicia en los términos establecidos en la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, y con las especialidades establecidas por esta; en las 
leyes procesales, en el presente real decreto-ley, en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016; en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre; y en la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, así como los que deriven de 
leyes procesales. Corresponderá a la Administración competente cumplir con las 
responsabilidades que, como administración prestacional, tenga atribuidas en esa materia.

f) A que los sistemas de información de la Administración de Justicia posibiliten y 
favorezcan la desconexión digital, de manera que permita la conciliación de la vida laboral, 
personal y familiar de los y las profesionales que se relacionen con la Administración de 
Justicia, con respeto a lo dispuesto en la legislación procesal.

Las administraciones con competencias en materia de Justicia deberán definir, mediante 
convenios y protocolos, los términos, medios y medidas adecuadas, en el ámbito 
tecnológico, para posibilitar la desconexión, la conciliación y el descanso en los períodos 
inhábiles procesalmente y en aquellos en que las personas profesionales de la Abogacía, la 
Procura y los Graduados y Graduadas Sociales estén haciendo uso de las posibilidades 
dispuestas a tal fin en las normas procesales.

3. Los y las profesionales que se relacionen con la Administración de Justicia, en los 
términos previstos en el presente real decreto-ley, tienen el deber de utilizar los medios 
electrónicos, las aplicaciones o los sistemas establecidos por las administraciones 
competentes en materia de Justicia, respetando en todo caso las garantías y requisitos 
previstos en el procedimiento que se trate.

4. Las administraciones competentes en materia de Justicia asegurarán el acceso de los 
y las profesionales a los servicios electrónicos proporcionados en su ámbito a través de 
puntos de acceso electrónico, consistentes en sedes judiciales electrónicas creadas y 
gestionadas por aquéllas y disponibles para los y las profesionales a través de redes de 
comunicación, en los términos previstos en el presente real decreto-ley.
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Artículo 7.  Uso obligatorio de medios e instrumentos electrónicos por la Administración de 
Justicia.

1. Los órganos y oficinas judiciales, fiscalías, y oficinas fiscales utilizarán para el 
desarrollo de su actividad y ejercicio de sus funciones los medios técnicos, electrónicos, 
informáticos y electrónicos puestos a su disposición por la Administración competente, 
siempre que dichos medios cumplan con los esquemas nacionales de interoperabilidad y 
seguridad, así como con la normativa técnica, instrucciones técnicas de seguridad, requisitos 
funcionales fijados por el Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica y 
normativa de protección de datos personales.

2. Las administraciones públicas con competencia en medios materiales y personales de 
la Administración de Justicia dotarán a los órganos y oficinas judiciales y oficinas fiscales de 
sistemas tecnológicos que permitan la tramitación electrónica de los procedimientos y 
cumplan con los requisitos definidos en el apartado anterior.

3. Las instrucciones de contenido general o singular relativas al uso de las tecnologías 
que el Consejo General del Poder Judicial o la Fiscalía General del Estado dirijan a los 
jueces y magistrados o a los fiscales, respectivamente, serán de obligado cumplimiento. 
Igualmente lo serán las que la persona titular de la Secretaría General de la Administración 
de Justicia dirija a los letrados de la Administración de Justicia.

TÍTULO II
Acceso digital a la Administración de Justicia

CAPÍTULO I
De la sede judicial electrónica

Artículo 8.  Sede judicial electrónica.
1. La sede judicial electrónica es aquella dirección electrónica disponible para los 

ciudadanos y ciudadanas a través de redes de telecomunicaciones cuya titularidad, gestión y 
administración corresponde a cada una de las administraciones competentes en materia de 
Justicia.

2. Las sedes judiciales electrónicas se crearán mediante disposición publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» o el Boletín o Diario Oficial de la Comunidad Autónoma 
correspondiente, y tendrán, al menos, los siguientes contenidos:

a) Identificación de la dirección electrónica de referencia de la sede, que incluya el 
nombre del dominio que le otorgue la Administración competente.

b) Identificación de su titular, así como del órgano u órganos administrativos encargados 
de la gestión y de los servicios puestos a disposición de los ciudadanos, ciudadanas y 
profesionales en la misma.

c) Identificación de los canales de acceso a los servicios disponibles en la sede, con 
expresión, en su caso, de los teléfonos y oficinas a través de los cuales también puede 
accederse a los mismos.

d) Cauces disponibles para la formulación de sugerencias y quejas con respecto al 
servicio que presta la sede.

e) Acceso al expediente judicial electrónico, a la presentación de escritos, a la práctica 
de notificaciones y a la agenda de señalamientos e información, de los sistemas habilitados 
de videoconferencia.

3. El establecimiento de una sede judicial electrónica conlleva la responsabilidad de su 
titular de garantizar la integridad y actualización de la información facilitada, así como el 
acceso a los servicios previstos en la misma.

4. Las administraciones competentes en materia de Justicia determinarán las 
condiciones e instrumentos de creación de las sedes judiciales electrónicas, con sujeción a 
los principios de publicidad, responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, 
neutralidad e interoperabilidad.
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5. La publicación en las sedes judiciales electrónicas de informaciones, servicios y 
transacciones respetará los estándares abiertos y, en su caso, aquellos otros que sean de 
uso generalizado por los ciudadanos y ciudadanas.

6. Las sedes judiciales electrónicas se regirán, además de por lo previsto en este real 
decreto-ley, por lo establecido en el artículo 38 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público.

7. Las sedes judiciales electrónicas utilizarán comunicaciones cifradas con base en 
certificados cualificados de autenticación de sitios web o medio equivalente, según lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por el que se deroga la Directiva 
1999/93/CE.

8. Las direcciones electrónicas de la Administración de Justicia que tengan la condición 
de sedes judiciales electrónicas deberán hacerse constar de forma visible e inequívoca.

9. El instrumento de creación de la sede judicial electrónica será accesible directamente 
o mediante enlace a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o en el de la 
Comunidad Autónoma correspondiente.

10. Los sistemas de información que soporten las sedes judiciales electrónicas deberán 
asegurar la confidencialidad, integridad, autenticidad, trazabilidad y disponibilidad de las 
informaciones que manejan y de los servicios prestados.

Artículo 9.  Características de las sedes judiciales electrónicas y sus clases.
1. Se realizarán preferentemente a través de sedes judiciales electrónicas las 

actuaciones, procedimientos y servicios que requieran la autenticación de la Administración 
de Justicia o de los ciudadanos, ciudadanas y profesionales por medios electrónicos. Dichos 
servicios podrán ser accesibles desde la Carpeta Justicia en las condiciones establecidas 
por el Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica, para asegurar la 
completa y exacta incorporación de la información y accesos publicados en éste.

2. Las sedes judiciales electrónicas dispondrán de sistemas que permitan el 
establecimiento de comunicaciones seguras siempre que sean necesarias.

3. Cuando esté justificado por motivos técnicos o funcionales, se podrán crear una o 
varias sedes judiciales electrónicas derivadas de una sede judicial electrónica. Dichas sedes 
derivadas deberán resultar accesibles desde la dirección electrónica de la sede principal, sin 
perjuicio de que sea posible el acceso electrónico directo.

4. Las sedes judiciales electrónicas asociadas se crearán por disposición del órgano 
administrativo que tenga atribuida esta competencia y deberán cumplir los mismos requisitos 
de publicidad que las sedes judiciales electrónicas principales.

Artículo 10.  Contenido y servicios de las sedes judiciales electrónicas.
1. Toda sede judicial electrónica dispondrá, al menos, de los siguientes contenidos:
a) Identificación de la sede, así como de la Administración Pública u organismos titulares 

y de los responsables de la gestión, de los servicios puestos a disposición en la misma y, en 
su caso, de las sedes de ella derivadas, así como del órgano, oficina judicial u oficina fiscal 
que origine la información que se deba incluir en la sede judicial electrónica.

b) Información necesaria para su correcta utilización, incluyendo el mapa de la sede 
judicial electrónica o información equivalente, con especificación de la estructura de 
navegación y las distintas secciones disponibles.

c) Relación de sistemas de identificación y firma electrónica que, conforme a lo previsto 
en este real decreto-ley, sean admitidos o utilizados en la sede.

d) Normas de creación del registro o registros electrónicos accesibles desde la sede.
e) Información relacionada con la protección de datos de carácter personal, incluyendo 

un enlace con la sede electrónica de la Agencia Española de Protección de Datos y las de 
las Agencias Autonómicas de Protección de Datos, asimismo, la información prevista en los 
artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016, y cualquier otra que permita cumplir con el principio de transparencia, 
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así como el inventario de tratamientos a que hace referencia el artículo 31.2 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

2. Las sedes judiciales electrónicas tendrán, al menos, los siguientes servicios a 
disposición de los ciudadanos, ciudadanas y profesionales:

a) La relación de los servicios disponibles en la sede judicial electrónica.
b) La carta de servicios y la carta de servicios electrónicos.
c) La relación de los medios electrónicos que los ciudadanos, ciudadanas y profesionales 

pueden utilizar en cada supuesto en el ejercicio de su derecho a comunicarse con la 
Administración de Justicia.

d) Acceso al expediente judicial electrónico, a la presentación de escritos, a la práctica 
de actos de comunicación y a la agenda de señalamientos e información, en su caso, de los 
sistemas habilitados de videoconferencia.

e) Un enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos 
correspondientes.

f) Acceso, en los términos establecidos en las leyes procesales, al estado de la 
tramitación del expediente.

g) Un enlace al Tablón Edictal Judicial único, como medio de publicación y consulta de 
las resoluciones y comunicaciones que por disposición legal deban fijarse en el tablón de 
anuncios o edictos.

h) Verificación de los sellos electrónicos de los órganos u organismos públicos que 
abarque la sede.

i) Comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos por los 
órganos u organismos públicos que abarca la sede, que hayan sido autenticados mediante 
código seguro de verificación.

j) Servicios de asesoramiento electrónico al usuario para la correcta utilización de la 
sede.

k) La Carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia.
l) Enlace al apartado de instrucciones o gestión de cita para la solicitud de asistencia 

jurídica gratuita.
3. No será necesario recoger en las sedes derivadas la información y los servicios a que 

se refieren los apartados anteriores cuando ya figuren en la sede de la que aquéllas derivan.
4. La sede judicial electrónica garantizará el régimen de cooficialidad lingüística vigente 

en su territorio.

Artículo 11.  Regla especial de responsabilidad.
El órgano que origine la información que se deba incluir en la sede judicial electrónica 

será el responsable de la veracidad e integridad de su contenido. La sede judicial electrónica 
establecerá los medios necesarios para que el ciudadano o ciudadana conozca si la 
información o servicio al que accede corresponde a la propia sede o a un punto de acceso 
que no tiene el carácter de sede o a un tercero.

Artículo 12.  Punto de Acceso General de la Administración de Justicia.
1. El Punto de Acceso General de la Administración de Justicia será un portal orientado a 

los ciudadanos y ciudadanas que dispondrá de su sede electrónica que, como mínimo, 
contendrá la Carpeta Justicia y el directorio de las sedes judiciales electrónicas que, en este 
ámbito, faciliten el acceso a los servicios, procedimientos e informaciones accesibles 
correspondientes a la Administración de Justicia, al Consejo General del Poder Judicial, a la 
Fiscalía General del Estado y a los organismos públicos vinculados o dependientes de la 
misma, así como a las administraciones con competencias en materia de Justicia. También 
podrá proporcionar acceso a servicios o informaciones correspondientes a otras 
administraciones públicas o corporaciones que representen los intereses de los y las 
profesionales que se relacionan con la Administración de Justicia, mediante la celebración 
de los correspondientes convenios.

2. El Punto de Acceso General de la Administración de Justicia será gestionado por el 
Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes conforme a los acuerdos 
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que se adopten en el Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica, con el 
objetivo de asegurar la completa y exacta incorporación de la información y accesos 
publicados en éste, de manera interoperable con los posibles puntos ubicados en los 
portales habilitados por cada administración competente.

3. El punto de acceso general responderá a los principios de accesibilidad universal y 
claridad de la información, e incluirá contenidos dirigidos a colectivos vulnerables, 
especialmente a niños, niñas y adolescentes, que pudieran ser de su interés.

4. El Punto de Acceso General de la Administración de Justicia ofrecerá al ciudadano o 
ciudadana, al menos, un servicio de consulta de expedientes en los que figure como parte en 
procedimientos judiciales, y en todo caso la posibilidad de conocer y acceder a recibir las 
notificaciones de todos los órganos judiciales.

5. Se ofrecerá a las personas jurídicas, cuyo volumen de causas pudiera dificultar una 
gestión a través del punto de acceso general, sistemas específicos en función de niveles de 
volumen de expedientes o de áreas de gestión en atención a los referidos acuerdos que se 
adopten conforme al apartado 2 de este artículo.

CAPÍTULO II
De la Carpeta Justicia

Artículo 13.  La Carpeta en el ámbito de la Administración de Justicia.
1. La Carpeta Justicia es un servicio personalizado, que facilitará el acceso a los 

servicios, procedimientos e informaciones accesibles de la Administración de Justicia que 
afecten a un ciudadano o ciudadana cuando sea parte o justifique un interés legítimo y 
directo en un procedimiento o actuación judicial. Dicho servicio podrá ofrecerse a través de 
un sistema común, a través de las respectivas sedes judiciales electrónicas de cada uno de 
los territorios, o a través de ambos sistemas. Para ello el ciudadano o ciudadana y su 
profesional autorizado o autorizada deberá identificarse previamente en alguna de las formas 
previstas en este real decreto-ley.

2. Reglamentariamente, y previo informe del Comité técnico estatal de la Administración 
judicial electrónica, se establecerán los requisitos que deberá cumplir la Carpeta Justicia en 
el ámbito de todo el territorio del Estado.

3. De conformidad con los acuerdos que se adopten en el Comité técnico estatal de la 
Administración judicial electrónica, la Carpeta Justicia será gestionada para asegurar la 
completa y exacta incorporación de la información y accesos publicados en ésta, bajo 
responsabilidad del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes.

4. En todo aquello que no esté regulado en este real decreto-ley o en su desarrollo 
reglamentario, se aplicarán las disposiciones reglamentarias establecidas para la Carpeta 
Ciudadana del Sector Público Estatal, siempre que por su naturaleza resulten compatibles.

5. La Carpeta Justicia será interoperable con la Carpeta Ciudadana del Sector Público 
Estatal.

Artículo 14.  Responsabilidad.
1. Las administraciones públicas con competencias en materia de Justicia velarán por el 

cumplimiento de los principios de confidencialidad, integridad, autenticidad, trazabilidad, 
disponibilidad y actualización de la información y los servicios que constituyan la Carpeta 
Justicia, adoptando las medidas pertinentes para garantizar los mismos.

2. Los ciudadanos y ciudadanas y los y las profesionales están obligados a hacer buen 
uso de los servicios e informaciones disponibles en la Carpeta Justicia, estando sujetos en 
caso contrario a las responsabilidades que se deriven de su mal uso.

Artículo 15.  Contenido de la carpeta Justicia.
1. La Carpeta Justicia deberá contener, como mínimo:
a) La información necesaria que permita a los ciudadanos y ciudadanas su utilización.
b) La relación de los servicios que pueden obtener a través de la misma.
c) Los derechos y obligaciones de los ciudadanos y ciudadanas derivados de su uso.
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d) La posibilidad de verificar los accesos previos por el ciudadano o ciudadana.
e) El acceso a los expedientes judiciales en el que el ciudadano fuese parte o interesado, 

de conformidad con lo establecido en este real decreto-ley.
f) El acceso y firma de los actos de comunicación de la Administración de Justicia 

pendientes, así como el acceso a los actos de comunicación ya practicados.
g) El acceso a la información personalizada que conste en el Tablón Edictal Judicial 

Único.
h) La obtención y gestión de cita previa en el ámbito judicial.
i) El acceso a una agenda personalizada de actuaciones ante la Administración de 

Justicia.
j) El acceso a los cauces para realizar sugerencias y quejas.

Artículo 16.  Acceso de los ciudadanos y ciudadanas a los servicios de la Carpeta Justicia.
1. Los sistemas informáticos asegurarán que cada vez que el ciudadano o ciudadana 

acceda a la Carpeta Justicia quede constancia de la información a la que haya accedido, así 
como de la fecha y hora de dicho acceso.

2. El ciudadano o ciudadana podrá obtener original, copia o justificante, según proceda, 
de los documentos, resoluciones procesales y judiciales a los que tenga acceso a través de 
la Carpeta Justicia.

3. El ciudadano o ciudadana podrá canalizar, a través de su Carpeta Justicia, el ejercicio 
de los derechos previstos en la normativa aplicable en materia de protección de datos de 
carácter personal.

Artículo 17.  Acceso al expediente judicial electrónico.
1. La Carpeta Justicia facilitará un servicio de consulta del estado de la tramitación, así 

como de acceso a todos los expedientes judiciales electrónicos en los que el ciudadano o 
ciudadana sea parte.

2. En el marco del Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica podrán 
definirse otros perfiles para el acceso, o la consulta limitada, al estado del procedimiento o a 
otras informaciones y documentos por quienes, sin ser parte, justifiquen interés legítimo y 
directo.

3. Los accesos y consultas a los que se refieren los apartados anteriores se ajustarán a 
lo dispuesto en las leyes procesales, con especial atención a la normativa sobre actuaciones 
declaradas secretas o reservadas y sobre protección de datos de carácter personal.

4. En el caso de procedimientos judiciales que no se hallen en soporte electrónico, se 
habilitarán igualmente servicios electrónicos de información que comprendan cuando menos 
el estado de la tramitación y el órgano judicial competente.

5. A los fines previstos en este artículo, los sistemas de gestión procesal serán 
interoperables con la Carpeta Justicia en los términos que defina el Comité técnico estatal de 
la Administración judicial electrónica.

Artículo 18.  Cita previa.
1. Los ciudadanos y ciudadanas podrán solicitar cita previa ante los órganos y oficinas 

judiciales y oficinas fiscales a través de la Carpeta Justicia, así como visualizar sus citas 
previas señaladas en el sistema.

2. Los servicios de cita previa de las Administraciones Públicas con competencias en 
materias de Administración de Justicia serán interoperables con el servicio de cita previa de 
la Carpeta Justicia, en los términos que defina el Comité técnico estatal de la Administración 
judicial electrónica, sin perjuicio de la interoperabilidad que puedan mantener con otros 
servicios.
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CAPÍTULO III
De la identificación y firma electrónicas

Sección 1.ª Disposiciones comunes de los sistemas de identificación y firma

Artículo 19.  Sistemas de identificación admitidos por la Administración de Justicia.
La identificación en las actuaciones procesales y judiciales se realizará conforme a lo 

establecido en el artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el Reglamento (UE) n.º 
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, y la Ley 6/2020, de 
11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de 
confianza, sin perjuicio del reconocimiento de los sistemas de identificación de otros países 
con los que la Administración de Justicia haya llegado a un acuerdo, en el marco de lo 
establecido por la Comisión Europea. Por vía reglamentaria podrán habilitarse otros 
sistemas de identificación digital.

Artículo 20.  Sistemas de firma admitidos por la Administración de Justicia.
1. La firma en las actuaciones procesales y judiciales se realizará conforme a lo 

establecido en el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el Reglamento (UE) n.º 
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, y la Ley 6/2020, de 
11 de noviembre, sin perjuicio del reconocimiento de los sistemas de firma de otros países 
con los que la Administración de Justicia pueda llegar a un acuerdo, en el marco de lo 
establecido por la Comisión Europea. Por vía reglamentaria podrán habilitarse otros 
sistemas de firma.

En el marco del Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica podrá 
determinarse el nivel de firma aplicable en cada una de las actuaciones en el ámbito de la 
Administración de Justicia. Dicha determinación deberá realizarse en la Guía de 
Interoperabilidad y Seguridad de autenticación, certificados y firma electrónica, en proporción 
al nivel de seguridad que se estime necesario para cada clase de actuación.

2. Cuando así lo disponga expresamente la normativa reguladora aplicable, la 
Administración de Justicia podrá admitir los sistemas de identificación contemplados en este 
real decreto-ley como sistemas de firma cuando permitan acreditar la autenticidad de la 
expresión de la voluntad y consentimiento de los ciudadanos, ciudadanas y de los y las 
profesionales que se relacionan con la Administración de Justicia.

3. Cuando se utilice un sistema de firma de los previstos en este artículo para 
relacionarse con la Administración de Justicia, la identidad se entenderá ya acreditada 
mediante el propio acto de la firma.

Artículo 21.  Sistemas de firma para las personas jurídicas y entidades sin personalidad 
jurídica.

Las personas jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica podrán utilizar sistemas 
de firma electrónica con atributo de representante para todos los procedimientos y 
actuaciones ante la Administración de Justicia, siempre que ello sea conforme con las leyes 
procesales.

Artículo 22.  Uso de los sistemas de identificación y firma en la Administración de Justicia.
1. La Administración de Justicia admitirá y requerirá la firma electrónica en todos los 

casos en que, de conformidad con las leyes procesales, los órganos judiciales requieran la 
firma, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29.1.

2. En los demás casos, para realizar actuaciones o acceder a servicios ante la 
Administración de Justicia será suficiente acreditar previamente la identidad a través de 
cualquiera de los medios de identificación previstos en este real decreto-ley.

El régimen de acceso a los servicios electrónicos en el ámbito de la Administración de 
Justicia para los supuestos de sustitución entre profesionales, así como para la habilitación 
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de sus empleados, se regulará por la respectiva Administración competente mediante 
disposiciones reglamentarias.

3. El uso de la firma electrónica no excluye la obligación de incluir en el documento o 
comunicación electrónica los datos de identificación que sean necesarios de acuerdo con la 
legislación aplicable.

4. Los órganos de la Administración de Justicia u organismos públicos vinculados o 
dependientes podrán tratar los datos personales consignados, a los efectos de la verificación 
de la firma.

Artículo 23.  Sistema de identificación seguro en videoconferencias.
1. En los casos en que lo determine el juez o jueza o tribunal, representante del 

Ministerio fiscal o letrado o letrada de la Administración de Justicia que en cada caso dirija 
las actuaciones y procedimientos judiciales llevados a cabo por videoconferencia, o el 
personal al servicio de la Administración de Justicia que en ausencia de aquellos atienda la 
actuación o preste el servicio presencial, se podrá usar un sistema de información para la 
identificación y firma no criptográfica, en los términos y condiciones de uso establecidos en 
la regulación sobre identificación digital tanto nacional como de la Unión Europea.

2. El sistema servirá para acreditar ante cualquier órgano u oficina judicial o fiscal la 
identificación electrónica en el procedimiento judicial.

3. El Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes posibilitará la 
prestación de un servicio ajustado a las características indicadas en este artículo a las 
administraciones públicas con competencia en medios materiales y personales de la 
Administración de Justicia que decidan hacer uso del mismo, de conformidad con las 
condiciones que se determinen en el Comité técnico estatal de la Administración judicial 
electrónica.

Sección 2.ª Identificación y firma de la Administración de Justicia

Artículo 24.  Sistemas de identificación de la Administración de Justicia.
La Administración de Justicia podrá identificarse mediante los sistemas de identificación 

establecidos en el artículo 40 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Artículo 25.  Sistemas de firma de la Administración de Justicia.
1. La Administración de Justicia podrá hacer uso de certificados cualificados de sello 

electrónico de entidad contemplados en el Reglamento UE n.º 910/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, asociados a la sede judicial o a otros órganos 
a los que se adscriba la sede, para generar documentos electrónicos sellados.

2. Para la identificación del ejercicio de la competencia en la actuación judicial 
automatizada, las administraciones públicas con competencia en medios materiales y 
personales de la Administración de Justicia podrán hacer uso de los siguientes sistemas de 
firma electrónica:

a) Certificados cualificados de sello electrónico de Administración Pública, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, o conforme a lo 
previsto en el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de julio de 2014.

b) Sistemas de Código Seguro de Verificación.
3. El uso de los certificados a que se refiere el apartado anterior deberá incluir la 

información necesaria para determinar el ámbito organizativo, territorial o de la propia 
naturaleza de la actuación.

Artículo 26.  Sistemas de Código Seguro de Verificación.
1. Las administraciones públicas con competencias en medios materiales y personales 

de la Administración de Justicia podrán gestionar sistemas de Código Seguro de Verificación 
que, cuando figuren en un documento electrónico o en su versión impresa, permitan el cotejo 
de la autenticidad e integridad del documento. El cotejo de los documentos con Código 
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Seguro de Verificación se realizará en la sede judicial electrónica correspondiente al órgano 
que emitió el documento.

2. La inclusión de Códigos Seguros de Verificación en los documentos se acompañará 
de la dirección electrónica en la que poder realizar el cotejo.

3. Los Códigos Seguros de Verificación se codificarán de conformidad con los términos 
que se definan en el marco del Comité técnico estatal de la Administración judicial 
electrónica.

4. Se podrán establecer requisitos restrictivos de identificación o similares sobre algunos 
documentos, para evitar que sean accesibles únicamente por su Código Seguro de 
Verificación, cuando existan razones de protección de la información.

5. Se podrán habilitar mecanismos que ofrezcan el documento en una versión 
anonimizada. Los documentos electrónicos podrán contener medidas de seguridad tales 
como marcas de agua, sistemas anti-copia o versiones personalizadas de documentos que 
permitan detectar la persona concreta que hubiera difundido un documento de forma no 
autorizada.

Artículo 27.  Sistemas de firma de quienes prestan servicio en la Administración de Justicia.
1. En los casos en los que el presente real decreto-ley no disponga otra cosa, la 

identificación y autenticación actuación del órgano u oficina fiscal, cuando utilice medios 
electrónicos, se realizará mediante firma electrónica del titular del órgano u oficina o 
funcionario o funcionaria público, de acuerdo con lo dispuesto en los siguientes apartados.

2. El Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica determinará los 
sistemas de firma que deben utilizar los y las fiscales, letrados y letradas de la 
Administración de Justicia y demás personal al servicio de la Administración de Justicia. 
Dichos sistemas podrán identificar de forma conjunta al titular y el cargo. Los sistemas de 
firma electrónica de jueces, juezas, magistrados y magistradas serán determinados y 
provistos por el Consejo General del Poder Judicial. Este podrá establecer, a través de 
convenios, que el proveedor sea la Administración competente.

3. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, dotarán de 
sistemas de firma electrónica que cumplan lo previsto en el presente real decreto-ley a 
quienes tengan atribuida la defensa y representación del Estado y del sector público, a los 
que se refiere el artículo 551 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio.

Sección 3.ª Interoperabilidad, identificación y representación de los 
ciudadanos y ciudadanas

Artículo 28.  Admisión de los sistemas de firma e identificación electrónica notificados a la 
Comisión Europea.

Sin perjuicio de la obligación de firma electrónica prevista en el artículo 27.1 de este real 
decreto-ley para todos los casos en que proceda conforme a las leyes procesales, la 
Administración de Justicia admitirá todos los sistemas de firma e identificación electrónica 
incluidos en la lista publicada por la Comisión Europea en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea» a la que se refiere el apartado 2 del artículo 9 del Reglamento (UE) n.º 910/2014 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014.

Artículo 29.  Identificación de los ciudadanos y ciudadanas por funcionario o funcionaria 
público.

1. En los supuestos en que para la realización de cualquier actuación por medios 
electrónicos se requiera la identificación del ciudadano o ciudadana en los términos previstos 
en este real decreto-ley, y estos no dispongan de tales medios, la identificación y 
autenticación podrá ser válidamente realizada por personal funcionario público habilitado al 
efecto, mediante el uso del sistema de firma electrónica del que esté dotado.

2. Para la eficacia de lo dispuesto en el apartado anterior, el ciudadano o ciudadana 
deberá identificarse y prestar su consentimiento expreso, debiendo quedar constancia de 
ello para los casos de discrepancia o litigio.
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3. Si la constancia se obtiene utilizando una firma, esta podrá ser manuscrita, bien en 
papel, bien utilizando dispositivos técnicos idóneos para su captura que gestionen la firma 
con medidas de seguridad equivalentes a la firma avanzada definida en el Reglamento (UE) 
n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, y según lo 
establecido en la Guía de Interoperabilidad y Seguridad de Autenticación, Certificados y 
Firma Electrónica aprobada por el Comité técnico estatal de la Administración judicial 
electrónica.

Artículo 30.  Intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación.
1. Los documentos electrónicos transmitidos en entornos cerrados de comunicaciones 

establecidos entre administraciones con competencias en materia de Justicia, órganos y 
entidades de derecho público serán considerados válidos a efectos de autenticación e 
identificación de los emisores y receptores en las condiciones establecidas en el presente 
artículo.

2. Cuando los participantes en las comunicaciones pertenezcan a la Administración de 
Justicia, el Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica determinará las 
condiciones y garantías por las que se regirán, que al menos comprenderán la relación de 
emisores y receptores autorizados y la naturaleza de los datos a intercambiar.

3. Cuando los participantes pertenezcan a distintas administraciones o a entidades de 
derecho público, las condiciones y garantías citadas en el apartado anterior se establecerán 
mediante convenio.

4. En todo caso deberá garantizarse la seguridad del entorno cerrado de comunicaciones 
y la protección de los datos que se transmitan.

TÍTULO III
De la tramitación electrónica de los procedimientos judiciales

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes e inicio del procedimiento

Artículo 31.  Integridad y registro de actividad.
1. Los sistemas de información y comunicación empleados por la Administración de 

Justicia conservarán un registro de las actividades de tratamiento conforme a lo dispuesto en 
la normativa sobre protección de datos. Además, deberán mantener registros de, al menos, 
las siguientes operaciones de tratamiento en sistemas de tratamiento automatizados: 
recogida, alteración, consulta, comunicación, incluidas las transferencias, y combinación o 
supresión. Los registros harán posible determinar la justificación, la fecha y la hora de tales 
operaciones, así como la persona que realiza la consulta o comunicación de los datos 
personales y la identidad de los destinatarios o destinatarias de dichos datos.

2. Las funcionalidades a las que se refiere el apartado anterior se aplicarán a todo aquel 
o aquella que interactúe con el sistema, inclusive al personal en labores de administración, 
mantenimiento y soporte de los sistemas de información, o de inspección de los sistemas, 
así como a las actuaciones automatizadas y al personal de los centros de atención y soporte 
a usuarios y usuarias de las administraciones públicas.

3. Requerirá autorización previa del letrado o letrada de la Administración de Justicia 
competente, o en su caso del superior funcional del servicio, todo acceso que se lleve a cabo 
a los sistemas de información ya sea a las finalidades del apartado anterior, o a cualquier 
otra finalidad extraña o ajena o distinta del acceso ordinario que realizan los jueces y juezas, 
magistrados y magistradas, fiscales, letrados y letradas de la Administración de Justicia, y 
personal de la oficina judicial a los fines del ejercicio de la actividad jurisdiccional y de la 
tramitación de los procedimientos judiciales, y del que de conformidad con el presente real 
decreto-ley y las leyes procesales, realicen las partes, los que hayan justificado interés 
legítimo y directo, y los y las profesionales jurídicos en el ejercicio de la defensa técnica o de 
la representación procesal.
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4. Cualquier acceso a los sistemas de información por los órganos competentes 
dependientes del Consejo General del Poder Judicial, de la Fiscalía General del Estado y del 
Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, requerirá la puesta en 
conocimiento de la Administración prestacional del servicio, que deberá facilitar el acceso 
para el cumplimiento de las funciones de inspección y control establecidas en las leyes y su 
normativa de desarrollo.

Artículo 32.  Actuaciones por medios electrónicos.
1. La presentación de escritos y documentos, los actos de comunicación, la consulta de 

expedientes judiciales o de su estado de tramitación, cualesquiera otras actuaciones y todos 
los servicios prestados por la Administración de Justicia se llevarán a cabo por medios 
electrónicos. Se exceptúa de lo anterior a las personas físicas que, conforme a las leyes 
procesales, no actúen representadas por Procurador. En estos casos, las personas físicas 
podrán elegir, en todo momento, si se comunican con la Administración de Justicia a través 
de medios electrónicos o no, salvo en aquellos supuestos en los que expresamente estén 
obligadas a relacionarse a través de tales medios.

2. Igualmente se realizarán por medios electrónicos las comunicaciones, traslado de 
expedientes judiciales electrónicos, documentos y datos, y todo intercambio de información, 
entre órganos y oficinas judiciales y fiscales, y demás órganos, administraciones e 
instituciones en el ámbito de la Administración de Justicia, de apoyo o de colaboración con la 
misma.

Artículo 33.  Inicio del procedimiento por medios electrónicos.
1. El inicio por los ciudadanos y ciudadanas de un procedimiento judicial por medios 

electrónicos en aquellos asuntos en los que no sea precisa la representación procesal ni la 
asistencia letrada, requerirá la puesta a disposición de los interesados, en la sede judicial 
electrónica, de los correspondientes modelos o impresos normalizados, que deberán ser 
accesibles sin otras restricciones tecnológicas que las estrictamente derivadas de la 
utilización de estándares y criterios de comunicación y seguridad aplicables de acuerdo con 
las normas y protocolos nacionales e internacionales.

2. En todo caso, cuando los escritos fueran presentados en papel por las personas a las 
que se refiere el apartado 1 del presente artículo, se procederá a su digitalización por la 
sección correspondiente del servicio común procesal que tenga atribuidas dichas funciones.

3. Los y las profesionales que se relacionan con la Administración de Justicia 
presentarán sus demandas y otros escritos por vía telemática, empleando para el escrito 
principal la firma electrónica establecida en este real decreto-ley.

4. Todo escrito iniciador del procedimiento deberá ir acompañado de un formulario 
normalizado debidamente cumplimentado en los términos que se establezcan por el Comité 
técnico estatal de la Administración judicial electrónica.

Artículo 34.  Tramitación del procedimiento utilizando medios electrónicos.
1. La gestión electrónica de los procedimientos judiciales respetará el cumplimiento de 

los requisitos formales y materiales establecidos en las normas procesales.
2. Las aplicaciones y sistemas de información utilizados para la gestión por medios 

electrónicos de los procedimientos deberán garantizar el control de los tiempos y plazos, la 
identificación del órgano u oficina responsable de los procedimientos, la tramitación 
ordenada de los expedientes, y asimismo facilitarán la simplificación y la publicidad de los 
procedimientos.

3. Los sistemas de comunicación utilizados en la gestión electrónica de los 
procedimientos para las comunicaciones entre las unidades intervinientes en la tramitación 
de las distintas fases del proceso deberán cumplir los requisitos establecidos en este real 
decreto-ley y en las disposiciones reglamentarias de desarrollo.

4. Cuando se utilicen medios electrónicos en la gestión del procedimiento, los actos de 
comunicación y notificación que hayan de practicarse se realizarán conforme a las 
disposiciones contenidas en este real decreto-ley.
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5. La remisión de expedientes administrativos por las distintas administraciones y 
organismos públicos, prevista en las leyes procesales, se realizará a través de las 
herramientas de remisión telemática de expedientes administrativos puestas a su 
disposición.

CAPÍTULO II
Tramitación orientada al dato

Artículo 35.  Principio general de orientación al dato.
1. Todos los sistemas de información y comunicación que se utilicen en el ámbito de la 

Administración de Justicia, incluso para finalidades de apoyo a las de carácter gubernativo, 
asegurarán la entrada, incorporación y tratamiento de la información en forma de metadatos, 
conforme a esquemas comunes, y en modelos de datos comunes e interoperables que 
posibiliten, simplifiquen y favorezcan los siguientes fines:

a) La interoperabilidad de los sistemas informáticos a disposición de la Administración de 
Justicia.

b) La tramitación electrónica de procedimientos judiciales.
c) La búsqueda y análisis de datos y documentos para fines jurisdiccionales y 

organizativos.
d) La búsqueda y análisis de datos para fines de estadística.
e) La anonimización y seudonimización de datos y documentos.
f) El uso de datos a través de cuadros de mandos o herramientas similares, por cada 

Administración Pública en el marco de sus competencias.
g) La gestión de documentos.
h) La autodocumentación y la transformación de los documentos.
i) La publicación de información en portales de datos abiertos.
j) La producción de actuaciones judiciales y procesales automatizadas, asistidas y 

proactivas, de conformidad con la ley.
k) La aplicación de técnicas de inteligencia artificial para los fines anteriores u otros que 

sirvan de apoyo a la función jurisdiccional, a la tramitación, en su caso, de procedimientos 
judiciales, y a la definición y ejecución de políticas públicas relativas a la Administración de 
Justicia.

l) La transmisión de datos entre órganos judiciales, administraciones públicas y asimismo 
con los ciudadanos y ciudadanas o personas jurídicas, de acuerdo con la ley.

m) Cualquier otra finalidad legítima de interés para la Administración de Justicia.
2. El uso de modelos de datos será obligatorio en las condiciones que se determinen por 

vía reglamentaria, previo informe del Comité técnico estatal de la Administración judicial 
electrónica, para el ámbito de todo el territorio del Estado.

Artículo 36.  Intercambios orientados al dato.
1. Los sistemas informáticos y de comunicación utilizados en la Administración de 

Justicia posibilitarán el intercambio de información entre órganos judiciales, así como con las 
partes o interesados, en formato de datos estructurados.

2. La transmisión de información en modelos y estándares de datos entre órganos, 
oficinas judiciales y oficinas fiscales y entre estos y otros intervinientes se efectuará en los 
términos que se determinen en la normativa técnica de aplicación, definida por el Comité 
técnico estatal de la Administración judicial electrónica que en todo caso asegurarán su 
confiabilidad, su posible automatización y la integración en el expediente judicial electrónico 
para su visualización por el usuario.

3. A tal efecto, el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
pondrá a disposición para la Administración que lo requiera una plataforma de 
interoperabilidad de datos, de cuyo funcionamiento y gestión será responsable.

4. Las Administraciones Públicas con competencias en materia de Administración de 
Justicia puedan intercambiar información y utilizar la información intercambiada a través de 
dicha plataforma, cumpliendo la normativa técnica que se establezca.
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5. Las administraciones públicas con competencia en Justicia impulsarán los 
intercambios previstos en el apartado anterior con fines de agilización de procesos judiciales 
y de eficiencia procesal, desarrollando las actuaciones oportunas, entre las que podrá estar 
la suscripción de convenios con entidades de derecho público o sujetos de derecho privado.

6. En el marco del Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica se 
favorecerá la colaboración con otras administraciones públicas en la identificación de 
utilidades para el intercambio de información en formato de datos estructurados, así como en 
la definición de los parámetros y requisitos de compatibilidad necesarios para ello.

7. La plataforma de interoperabilidad de datos a la que se refiere el apartado 3 deberá 
ser plenamente interoperable con la Plataforma de Intermediación de Datos de la 
Administración General del Estado, cuando los datos sean necesarios para la tramitación de 
alguna administración.

Artículo 37.  Intercambios masivos.
1. La Administración de Justicia dispondrá de sistemas de intercambio masivo de 

información.
2. Los sistemas previstos en el apartado anterior podrán estar sujetos a condiciones 

especiales de servicio, incluso horarias, a fin de evitar la saturación de sistemas o por otras 
razones de eficiencia tecnológica, dentro de los términos que se definan en el Comité técnico 
estatal de la Administración judicial electrónica.

Las personas jurídicas, las entidades sin personalidad jurídica a las que la ley reconozca 
capacidad para ser parte y los colectivos de personas físicas, así como los y las 
profesionales de la Abogacía, Procura y Graduados y Graduadas Sociales, estarán 
obligados al uso de los sistemas a los que se refiere el apartado anterior en los casos y 
condiciones que se establezcan reglamentariamente o por normativa técnica.

3. El uso de los modelos y sistemas de presentación masiva será voluntario en el caso 
de personas físicas.

Artículo 38.  Documentos generados y presentados de forma automatizada.
Los escritos y documentos iniciadores o de trámite presentados de forma automatizada 

deberán cumplir los requisitos procesales, así como los requisitos técnicos que se 
determinen por normativa de esa naturaleza.

CAPÍTULO III
Del documento judicial electrónico

Artículo 39.  Los documentos judiciales electrónicos.
1. Tendrá la consideración de documento judicial electrónico la información de cualquier 

naturaleza en forma electrónica, archivada en un soporte electrónico, según un formato 
determinado y susceptible de identificación y tratamiento diferenciado admitido en el 
Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad y en las normas que lo desarrollan, y que 
haya sido generada, recibida o incorporada al expediente judicial electrónico por la 
Administración de Justicia en el ejercicio de sus funciones, con arreglo a las leyes 
procesales.

Todos los documentos judiciales electrónicos deberán contener metadatos que 
posibiliten la interoperabilidad, así como llevar asociado un sello o firma electrónica, en el 
que quede constancia del órgano emisor, fecha y hora de su presentación o creación, de 
conformidad con el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de julio de 2014, y con la Ley 6/2020, de 11 de noviembre.

2. Tendrá la consideración de documento público el documento judicial electrónico que, 
además de los requisitos anteriores, incorpore la firma electrónica del letrado o letrada de la 
Administración de Justicia, siempre que se produzca en el ámbito de las competencias que 
tuviesen asumidas conforme a las leyes procesales.
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Artículo 40.  Documento original y copias electrónicas.
1. Tendrán la consideración de documento original todos los documentos judiciales 

electrónicos emanados de los sistemas de gestión procesal y provistos de firma electrónica, 
así como los correspondientes a los escritos y documentos iniciadores o de trámite 
presentados por las partes e interesados, una vez hayan sido incorporados al expediente 
judicial electrónico.

También tendrán la consideración de documentos originales las resoluciones judiciales o 
administrativas que hubiesen sido firmadas electrónicamente por la autoridad competente 
para su emisión, a través de cualquiera de los sistemas legalmente establecidos, incluyendo 
los basados en Código Seguro de Verificación.

No tendrán la consideración de originales, a estos efectos, las copias digitalizadas de 
otros documentos incorporados al expediente judicial electrónico, salvo que así se declare 
expresamente.

2. Tendrán la consideración de copias auténticas de documentos judiciales electrónicos 
originales las emitidas, cualquiera que sea su soporte o cambio de formato que se produzca, 
bajo la firma del letrado o letrada de la Administración de Justicia, y las que se obtengan 
mediante actuaciones automatizadas siempre que estén provistas de sello electrónico y 
concurran además estos requisitos:

a) Que el documento electrónico original se encuentre en el expediente judicial 
electrónico.

b) Que la información de firma electrónica, y en su caso de sello electrónico cualificado, 
así como de su contenido, permitan comprobar la coincidencia con dicho documento.

3. Las copias previstas en el apartado anterior gozarán de la eficacia prevista en las 
leyes procesales, siempre que la información de firma electrónica y, en su caso, de marca de 
tiempo o sello electrónico cualificado, así como de su contenido, permitan comprobar la 
coincidencia con dicho documento.

4. También serán copias auténticas, siempre que se emitan bajo la firma del letrado o 
letrada de la Administración de Justicia:

a) Los documentos electrónicos generados por la oficina judicial, de acuerdo con la 
normativa técnica del Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica, sobre 
documentos judiciales en soporte papel que consten en los archivos judiciales.

b) La digitalización de los documentos en papel presentados por quienes no estén 
obligados a relacionarse con la Administración de Justicia por medios electrónicos, siempre 
que se realice en los términos definidos por el Comité técnico estatal de la Administración 
judicial electrónica, que en todo caso, garantizarán su autenticidad, integridad y la constancia 
de la identidad con el documento imagen, así como los establecidos en los sistemas de lo 
que se dejará constancia, pudiendo impugnarse su validez por los cauces procesales 
procedentes.

5. Las copias auténticas se expedirán siempre a partir de un original o de otra copia 
auténtica, y tendrán la misma validez y eficacia que los documentos originales. Esta 
obtención podrá hacerse de forma automatizada mediante el correspondiente sello 
electrónico, y, en caso de que se alterase el formato original, deberá incluirse en los 
metadatos la condición de copia.

6. Se podrá verificar la autenticidad e integridad de todos los documentos judiciales 
electrónicos, preferiblemente por medios criptográficos automatizados, siendo válidos 
también los sistemas basados en Código Seguro de Verificación que permitan comprobar la 
autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos electrónicos de la oficina judicial 
emisora. A través de las sedes judiciales electrónicas se harán públicas las direcciones de 
comprobación de los códigos de tales documentos.

7. No se permitirá la impresión ni expedición de documentos en formato papel, salvo 
cuando el letrado o letrada de la Administración de Justicia, en atención a las circunstancias 
concurrentes, acuerde su expedición, o se solicite por quien no venga obligado a 
relacionarse con la Administración de Justicia por medios electrónicos. En estos casos, el 
documento generado tendrá la consideración de original, siempre que contenga el Código 
Seguro de Verificación, para garantizar su autenticidad e integridad.
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Para garantizar la identidad y contenido de las copias electrónicas o en papel, y por tanto 
su carácter de copias auténticas, se estará a lo previsto en el Esquema Judicial de 
Interoperabilidad y Seguridad, así como en la normativa técnica de desarrollo.

8. Tendrán la consideración de copias anonimizadas las obtenidas conforme a la 
normativa técnica definida por el Comité técnico estatal de la Administración judicial 
electrónica, mediante extractos del contenido del documento origen a través de la utilización 
de métodos electrónicos automatizados, que permitan mantener la confidencialidad de 
aquellos datos que se determinen.

CAPÍTULO IV
La presentación de documentos

Artículo 41.  Forma de presentación de documentos.
1. Las partes o intervinientes deberán presentar todo tipo de documentos y actuaciones 

para su incorporación al expediente judicial electrónico en formato electrónico.
Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior aquellos casos previstos en las 

leyes.
2. La presentación de los documentos en los procedimientos judiciales se ajustará a lo 

establecido en las leyes procesales, garantizándose en todo caso la obtención de recibo de 
su presentación, donde quede constancia de su contenido, fecha y hora. La presentación de 
estos documentos se realizará electrónicamente a través de los sistemas destinados a tal fin, 
pudiendo éstos incluir sistemas automatizados de presentación.

3. Cuando el documento se presente en un formato distinto al electrónico, se procederá 
de acuerdo con lo previsto en este real decreto-ley.

Artículo 42.  Presentación de documentos por medios electrónicos.
1. La presentación de escritos y documentos, o cualesquiera otros medios o 

instrumentos, por medios electrónicos, incluso los que sean generados de forma 
automatizada, habrá de cumplir con lo dispuesto en las leyes procesales y con la normativa 
técnica establecida en el marco del Comité técnico estatal de la Administración judicial 
electrónica en las leyes procesales y, en su caso, en la normativa técnica. Deberán constar 
necesariamente:

a) La identidad de la persona que lo presente.
b) El órgano judicial, la oficina judicial u oficina fiscal a los que va dirigido.
c) El tipo y número de procedimiento al que se debe incorporar.
d) La fecha de presentación.
2. Los documentos que se hubiesen presentado electrónicamente deberán conservarse 

en un formato que permita garantizar la autenticidad, integridad y conservación del 
documento, así como su consulta con independencia del tiempo transcurrido desde su 
emisión. Se asegurará en todo caso la posibilidad de trasladar los datos a otros formatos y 
soportes que garanticen el acceso desde diferentes aplicaciones. La eliminación de dichos 
documentos deberá ser autorizada de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable 
sobre archivos judiciales.

3. Cuando se planteen dudas sobre la integridad de los documentos, a incluir o ya 
incluidos en el expediente judicial electrónico, o existan dudas derivadas de la calidad de la 
copia, la oficina judicial podrá requerir al presentante para que exhiba el documento o la 
información original, con el fin de proceder a su examen y evaluar la procedencia de 
incorporación al expediente judicial electrónico. En caso de impugnación, se procederá 
conforme a lo dispuesto en las leyes procesales.

Artículo 43.  Presentación de documentos en papel o en otros soportes no digitales.
1. Los documentos en papel que se aporten en cualquier momento del procedimiento, 

siempre que la parte que los presente no venga obligada a relacionarse electrónicamente 
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con la Administración de Justicia, se deberán digitalizar por la oficina judicial e incorporar al 
expediente judicial electrónico.

La digitalización a la que se refiere el apartado anterior habrá de cumplir con la 
normativa técnica establecida en el marco del Comité técnico estatal de la Administración 
judicial electrónica, y con lo dispuesto en el presente real decreto-ley, las leyes procesales u 
otras normas de desarrollo.

2. Todos aquellos documentos que se encuentren en formatos distintos del papel 
deberán ser aportados por quien los presente en formato compatible para su incorporación al 
expediente judicial electrónico.

Si la persona que los presenta no está obligada a relacionarse con la Administración de 
Justicia por medios electrónicos, se procederá a su digitalización con los medios puestos a 
disposición de la oficina judicial o fiscal por la Administración competente.

3. En caso de que el documento no pueda digitalizarse debido a razones históricas, de 
protección del patrimonio u otras razones, o cuando su conservación así lo aconseje a juicio 
del letrado o letrada de la Administración de Justicia, se presentará en el formato original y 
se conservará por la oficina judicial en la forma que establezca la ley.

4. La persona interesada deberá hacer llegar dicha documentación al órgano judicial, la 
oficina judicial u oficina fiscal en la forma que establezcan las normas procesales, y deberá 
hacer referencia a los datos identificativos del envío electrónico al que no pudo ser 
adjuntado, presentando el original ante el órgano judicial en el día hábil siguiente a aquel en 
que se hubiera efectuado el envío electrónico del escrito, que deberá acompañar en todo 
caso. Si no se presentara en este plazo, el documento se tendrá por no presentado a todos 
los efectos.

5. Se dejará constancia en el expediente judicial electrónico, por diligencia del letrado o 
letrada de la Administración de Justicia, de la existencia de documentos en formato no 
electrónico.

6. Las administraciones públicas con competencias sobre medios materiales en la 
Administración de Justicia proveerán a las oficinas judiciales y oficinas fiscales de los medios 
necesarios para la conversión de estos documentos.

7. Los documentos presentados que no deban ser conservados serán devueltos a la 
persona que los hubiere presentado inmediatamente después de su digitalización. En caso 
de imposibilidad, se les dará el destino previsto en la normativa correspondiente sobre 
archivos judiciales, todo ello sin perjuicio de la previsión derivada del artículo 82.1 del 
presente real decreto-ley.

Artículo 44.  Presentación y traslado de copias.
1. El traslado de copias entre profesionales se realizará por vía telemática de forma 

simultánea a la presentación telemática de escritos y documentos originales ante el tribunal, 
oficina judicial u oficina fiscal correspondiente.

2. Las copias que por disposición legal deban trasladarse a las partes se presentarán en 
formato digital, debiendo procederse conforme a lo previsto en este real decreto-ley en caso 
de que su destinatario no esté obligado a comunicarse por medios electrónicos con la 
Administración de Justicia.

3. Para ello, los y las profesionales podrán servirse de códigos de almacenamiento que 
garanticen la identidad, integridad e invariabilidad del contenido, lo cual será responsabilidad 
del profesional que lo presente.

Artículo 45.  Aportación de documentos en las actuaciones orales telemáticas.
1. En las actuaciones realizadas con intervención telemática de uno o varios 

intervinientes, y en los actos y servicios no presenciales, las partes podrán presentar y 
visualizar la documentación con independencia de si su intervención se realiza por vía 
telemática o presencial. A tal fin, los intervinientes por vía telemática que quieran presentar 
documentación en el mismo acto deberán presentarla por la misma vía, incluso en los casos 
en los que por regla general no estén obligados a relacionarse con la Administración de 
Justicia por medios electrónicos, y siempre de conformidad con las normas procesales.

2. Los documentos que puedan o deban ser aportados en el momento del juicio o 
actuación de que se trate, se presentarán de conformidad con lo establecido en este real 
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decreto-ley y con la normativa del Comité técnico estatal de la Administración judicial 
electrónica.

3. Cuando la parte que presente el documento o prueba no pudiese remitir la 
documentación en la forma prevista anteriormente, deberá justificar la circunstancia que 
impida su remisión, así como ponerlo en conocimiento del órgano judicial de manera previa a 
la vista o actuación, a fin de que por éste se disponga lo que proceda.

Artículo 46.  Acceso a la información sobre el estado de tramitación.
1. Los servicios electrónicos que faciliten a las partes y a los y las profesionales que 

intervienen ante la Administración de Justicia el acceso al estado de tramitación del 
procedimiento o la consulta del expediente judicial electrónico, garantizarán la aplicación de 
la normativa que pueda establecer restricciones a dicha información, con pleno respeto a lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016; en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre; en la Ley Orgánica 7/2021, de 
26 de mayo, y su normativa de desarrollo, con las especialidades establecidas en la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, y en las leyes procesales.

2. La información sobre el estado de tramitación del procedimiento comprenderá la 
relación de los actos de trámite realizados, con indicación sobre su contenido, así como la 
fecha en la que fueron dictadas las resoluciones.

CAPÍTULO V
Del expediente judicial electrónico

Artículo 47.  Expediente judicial electrónico.
1. El expediente judicial electrónico es el conjunto ordenado de datos, documentos, 

trámites y actuaciones electrónicas, así como de grabaciones audiovisuales, 
correspondientes a un procedimiento judicial, cualquiera que sea el tipo de información que 
contengan y el formato en el que se hayan generado.

2. Se asignará un número de identificación general a cada expediente judicial 
electrónico, que será único e inalterable a lo largo de todo el proceso, permitiendo su 
identificación unívoca por cualquier tribunal u oficina del ámbito judicial en un entorno de 
intercambio de datos.

3. Todo expediente judicial electrónico tendrá un índice electrónico, firmado por la oficina 
judicial actuante o por procesos automatizados conforme a lo previsto en este real decreto-
ley. Este índice garantizará la integridad del expediente judicial electrónico y permitirá su 
recuperación siempre que sea preciso, siendo admisible que un mismo documento forme 
parte de distintos expedientes judiciales electrónicos.

4. La remisión de expedientes se sustituirá a todos los efectos legales por la puesta a 
disposición del expediente judicial electrónico, pudiendo obtener copia electrónica del mismo 
todos aquellos que tengan derecho conforme a lo dispuesto en las normas procesales.

5. La puesta a disposición de los documentos judiciales electrónicos se realizará en la 
forma establecida en el presente real decreto-ley para el acceso y puesta a disposición del 
expediente judicial electrónico.

Artículo 48.  Sistema Común de Intercambio de documentos y expedientes judiciales 
electrónicos.

1. El Sistema Común de Intercambio de documentos y expedientes judiciales 
electrónicos tendrá por objeto posibilitar la itineración de expedientes electrónicos y la 
transmisión de documentos electrónicos de una oficina u órgano judicial o fiscal a otro, en los 
casos en los que corresponda por aplicación de las leyes procesales, e independientemente 
de que los tribunales u oficinas implicados utilicen el mismo o distintos sistemas de gestión 
procesal, y estará bajo la responsabilidad y gestión del Ministerio de la Presidencia, Justicia 
y Relaciones con las Cortes.
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2. Las Administraciones Públicas con competencias en materias de Administración de 
Justicia asegurarán la interoperabilidad de los sistemas de gestión procesal con el Sistema 
Común de Intercambio de documentos y expedientes.

3. Se establecerán sus condiciones de funcionamiento con ámbito en todo el territorio del 
Estado, así como los requisitos técnicos y previsiones para la interoperabilidad de los 
sistemas de Justicia con el mismo, por el Comité técnico estatal de la Administración judicial 
electrónica.

CAPÍTULO VI
De las comunicaciones electrónicas

Artículo 49.  Comunicaciones electrónicas en el ámbito de la Administración de Justicia.
1. Las comunicaciones en el ámbito de la Administración de Justicia se practicarán por 

medios electrónicos, inclusive los actos procesales de comunicación previstos en el artículo 
149 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

2. Los órganos, oficinas judiciales u oficinas fiscales llevarán a cabo las comunicaciones 
por otros medios cuando las personas no obligadas a relacionarse con la Administración de 
Justicia por medios electrónicos no elijan hacer uso de estos medios.

3. Aquellas personas que no estén obligadas a relacionarse con la Administración de 
Justicia por medios electrónicos podrán elegir, en cualquier momento, la manera de 
comunicarse con la Administración de Justicia, y que las comunicaciones sucesivas se 
practiquen o dejen de practicarse por medios electrónicos.

4. La persona interesada podrá identificar un dispositivo electrónico y, en su caso, una 
dirección de correo electrónico que servirán para el envío de información y de avisos de 
puesta a disposición de actos de comunicación.

5. Las comunicaciones a través de medios electrónicos se realizarán, en todo caso, con 
sujeción a lo dispuesto en la legislación procesal y serán válidas siempre que exista 
constancia de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de las 
comunicaciones, y que se identifique al remitente y al destinatario de las mismas. La 
acreditación de la práctica del acto de comunicación se incorporará al expediente judicial 
electrónico.

Artículo 50.  Actos procesales de comunicación por medios electrónicos. Excepciones.
1. Los actos procesales de comunicación previstos en el artículo 149 de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil que se lleven a cabo por medios electrónicos se podrán practicar 
mediante comparecencia en la Carpeta Justicia o correspondiente sede judicial electrónica, a 
través de la dirección electrónica habilitada única prevista en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, o por otros medios electrónicos que se establezcan reglamentariamente y 
garanticen el ejercicio de las facultades y derechos previstos en este real decreto-ley. Ello sin 
perjuicio de la eficacia de la comunicación cuando el destinatario se dé por enterado, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 166.2 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Se entenderá por comparecencia en la Carpeta Justicia o en la sede judicial electrónica 
el acceso por la persona interesada o su representante debidamente identificado al 
contenido del acto de comunicación.

2. En caso de que el acto de comunicación no pueda llevarse a cabo por medios 
electrónicos, se procederá a su práctica en las demás formas establecidas en las leyes 
procesales, e incorporándose al expediente judicial electrónico la información acreditativa de 
la práctica del acto de comunicación.

3. Todos los actos de comunicación en papel que se deban practicar a la persona 
interesada que no esté obligada a relacionarse telemáticamente con la Administración de 
Justicia, deberán ser puestos a su disposición en la Carpeta Justicia, y en su caso en la 
correspondiente sede judicial electrónica, para que pueda acceder a su contenido de forma 
voluntaria y con plenos efectos.
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Artículo 51.  Punto Común de Actos de Comunicación.
1. Las administraciones competentes en materia de justicia garantizarán la existencia de 

un Punto Común de Actos de Comunicación, en el que los y las profesionales puedan 
acceder a todos los actos de comunicación de los que sean destinatarios, cualquiera que 
sea órgano judicial, oficina judicial u oficina fiscal que los haya emitido.

2. El Punto Común de Actos de Comunicación interoperará en tiempo real y de manera 
automática con los sistemas de gestión procesal. Además, permitirá a los órganos judiciales 
acceder a todos los actos de comunicación electrónicos que desde dichos sistemas se 
practiquen a las partes e interesados.

3. Asimismo, el Punto Común de Actos de Comunicación interoperará con el sistema de 
intercambio de registros de la Administración Pública con el objeto de canalizar las 
comunicaciones entre los órganos de la Administración General del Estado y los órganos 
judiciales, oficinas judiciales y oficinas fiscales. Las Administraciones Públicas con 
competencias en materias de Administración de Justicia definirán el tipo de comunicaciones 
o avisos de comunicación que podrán ser remitidos a través de sistema de intercambio de 
registros de la Administración Pública, pudiendo mantener la sede judicial electrónica cómo 
punto preferente de acceso a la notificación.

Artículo 52.  Comunicaciones masivas.
Las comunicaciones y actos de comunicación por vía electrónica podrán realizarse 

individualmente o de forma masiva, en los términos que se definan por el Comité técnico 
estatal de la Administración judicial electrónica. En este caso deberá tenerse en cuenta lo 
establecido en el artículo 37 del presente real decreto-ley.

Artículo 53.  Comunicaciones orientadas al dato.
Los canales electrónicos utilizados para la realización de comunicaciones 

unidireccionales o bidireccionales estarán metadatados y orientados al dato, y asegurarán la 
entrada, incorporación y tratamiento de la información en forma de metadatos conforme a 
esquemas comunes, y en modelos de datos comunes e interoperables, a los fines previstos 
en el artículo 49 de este real decreto-ley.

Artículo 54.  Comunicación edictal electrónica.
1. La publicación de resoluciones y actos de comunicación que por disposición legal 

deban fijarse en tablón de anuncios, así como la publicación de los actos de comunicación 
procesal que deban ser objeto de inserción en el «Boletín Oficial del Estado» o en el Boletín 
o Diario Oficial de la Comunidad Autónoma o de la provincia respectiva, serán sustituidas en 
todos los órdenes jurisdiccionales por su publicación en el Tablón Edictal Judicial Único 
previsto en el artículo 236 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio.

En todo caso, el destinatario o destinataria del acto de comunicación edictal podrá 
obtener copia íntegra de la resolución objeto de la comunicación edictal mediante acceso a 
la sede judicial electrónica, previa identificación por alguno de los medios previstos en este 
real decreto-ley, todo ello sin perjuicio de las restricciones que pudiera establecer la 
normativa en materia de protección de datos.

2. El Tablón Edictal Judicial Único será publicado electrónicamente por la Agencia Estatal 
Boletín Oficial del Estado, en la forma que se disponga reglamentariamente impidiendo en 
todo caso la indexación por motores de búsqueda. A tal efecto, la Agencia Estatal Boletín 
Oficial del Estado pondrá a disposición de los órganos judiciales un sistema automatizado de 
remisión y gestión telemática que garantizará la celeridad en la publicación de los edictos, su 
correcta y fiel inserción, así como la identificación del órgano remitente.

3. Las publicaciones que, en cumplimiento de lo previsto en las leyes procesales, deban 
hacerse en el Tablón Edictal Judicial Único serán gratuitas en todo caso, sin que proceda 
contraprestación económica por parte de quienes las hayan solicitado. Igualmente serán 
gratuitas las consultas en el tablón, así como las suscripciones que los ciudadanos y 
ciudadanas puedan realizar a su sistema de alertas.
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Artículo 55.  Comunicaciones transfronterizas.
El Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes establecerá un 

servicio o aplicación común como nodo para las comunicaciones electrónicas 
transfronterizas relativas a actuaciones de cooperación jurídica internacional. Deberá cumplir 
los requisitos de interoperabilidad que se hayan convenido en el marco de la Unión Europea 
o, en su caso, de la normativa convencional de aplicación, y permitir el cumplimiento de las 
normas sustantivas y procesales de la Unión Europea y de los Tratados o Acuerdos 
internacionales en vigor.

Las Comunidades Autónomas con competencia en medios personales y materiales de la 
Administración de Justicia asegurarán la interoperabilidad de los sistemas que establezcan 
con el servicio o aplicación común previsto en este artículo.

CAPÍTULO VII
De las actuaciones automatizadas, proactivas y asistidas

Artículo 56.  Actuaciones automatizadas.
1. Se entiende por actuación automatizada la actuación procesal producida por un 

sistema de información adecuadamente programado sin necesidad de intervención humana 
en cada caso singular.

2. Los sistemas informáticos utilizados en la Administración de Justicia posibilitarán la 
automatización de las actuaciones de trámite o resolutorias simples, que no requieren 
interpretación jurídica. Entre otras:

a) El numerado o paginado de los expedientes.
b) La remisión de asuntos al archivo cuando se den las condiciones procesales para ello.
c) La generación de copias y certificados.
d) La generación de libros.
e) La comprobación de representaciones.
f) La declaración de firmeza, de acuerdo con la ley procesal.
3. Se entiende por actuaciones proactivas las actuaciones automatizadas, auto-iniciadas 

por los sistemas de información sin intervención humana, que aprovechan la información 
incorporada en un expediente o procedimiento de una Administración Pública con un fin 
determinado, para generar avisos o efectos directos a otros fines distintos, en el mismo o en 
otros expedientes, de la misma o de otra Administración Pública, en todo caso conformes 
con la ley.

En el marco del Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica se 
favorecerá la colaboración con otras administraciones públicas en la identificación de 
actuaciones que, en su caso, puedan ser proactivos, así como en la definición de los 
parámetros y requisitos de compatibilidad necesarios para ello.

4. Con relación a las actuaciones previstas en este artículo, los sistemas de la 
Administración de Justicia asegurarán:

a) Que todas las actuaciones automatizadas y proactivas se puedan identificar como 
tales, trazar y justificar.

b) Que sea posible efectuar las mismas actuaciones en forma no automatizada.
c) Que sea posible deshabilitar, revertir o dejar sin efecto las actuaciones automatizadas 

ya producidas.

Artículo 57.  Actuaciones asistidas.
1. Se considera actuación asistida aquella para la que el sistema de información de la 

Administración de Justicia genera un borrador total o parcial de documento complejo basado 
en datos, que puede ser producido por algoritmos, y puede constituir fundamento o apoyo de 
una resolución judicial o procesal.

2. En ningún caso el borrador documental así generado constituirá por sí una resolución 
judicial o procesal, sin validación de la autoridad competente. Los sistemas de la 
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Administración de Justicia asegurarán que el borrador documental sólo se genere a voluntad 
del usuario y pueda ser libre y enteramente modificado por éste.

3. La constitución de resolución judicial o procesal requerirá siempre la validación del 
texto definitivo, por el juez o jueza, magistrado o magistrada, fiscal o letrado o letrada de la 
Administración de Justicia, en el ámbito de sus respectivas competencias y bajo su 
responsabilidad, así como la identificación, autenticación o firma electrónica que en cada 
caso prevea la ley, además de los requisitos que las leyes procesales establezcan.

Artículo 58.  Requisitos comunes de las actuaciones automatizadas, proactivas y asistidas.
1. En caso de actuación automatizada, asistida o proactiva podrá realizarse por el 

Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica la definición de las 
especificaciones, programación, mantenimiento, supervisión y control de calidad y, en su 
caso, la auditoría del sistema de información y de su código fuente.

2. Los criterios de decisión serán públicos y objetivos, dejando constancia de las 
decisiones tomadas en cada momento.

3. Los sistemas incluirán los indicadores de gestión que se establezcan por la Comisión 
Nacional de Estadística Judicial y el Comité técnico estatal de la Administración judicial 
electrónica, cada uno en el ámbito de sus competencias.

TÍTULO IV
De los actos y servicios no presenciales

CAPÍTULO I
Actuaciones judiciales y actos y servicios no presenciales

Artículo 59.  Atención y servicios no presenciales.
1. La atención a los ciudadanos y ciudadanas se realizará, mediante presencia 

telemática, por videoconferencia u otro sistema similar, siempre que el ciudadano o 
ciudadana así lo interese y sea posible en función de la naturaleza del acto o información 
requerida y con cumplimiento de la normativa aplicable en materia de protección de datos de 
carácter personal.

2. La atención a los y las profesionales podrá también realizarse por presencia 
telemática o videoconferencia, siempre de conformidad con estos.

3. La atención al público y a los y las profesionales por videoconferencia o sistema 
similar requerirá la participación del ciudadano, ciudadana o profesional desde un punto de 
acceso seguro.

4. El personal al servicio de la Administración de Justicia deberá gestionar las citas para 
la atención telemática a través de un sistema que otorgue seguridad jurídica al proceso de 
atención y garantice la encriptación e integridad de las comunicaciones.

5. Las administraciones con competencias en Justicia garantizarán la interoperabilidad y 
compatibilidad de los distintos sistemas que posibiliten la presencia telemática y la 
videoconferencia que se utilicen en cada uno de los ámbitos territoriales de prestación del 
servicio público de Justicia.

Artículo 60.  Regla general de identificación y firma.
1. Sin perjuicio de la identificación electrónica regulada en los artículos siguientes y de la 

aplicación de las normas contenidas en leyes procesales, las personas intervinientes en una 
videoconferencia deberán identificarse al inicio del acto.

El juez o jueza, magistrado o magistrada, representante del Ministerio fiscal o letrado o 
letrada de la Administración de Justicia que dirija el acto o actuación adoptará las 
disposiciones oportunas a tal fin.

Cuando la actuación no sea dirigida por los anteriores, el funcionario público que provea 
el servicio asegurará que los intervinientes se identifiquen al inicio.
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2. Asimismo, el acceso de ciudadanos, ciudadanas y los y las profesionales a aquellas 
actuaciones judiciales y procesales celebradas por videoconferencia en las que sean parte o 
tengan un interés legítimo y directo, se realizará preferentemente mediante identificación 
electrónica, que será previa o simultánea al momento de cada actuación y específica para la 
misma.

3. Lo dispuesto en los anteriores apartados podrá exceptuarse en el caso de testigos o 
peritos protegidos, agentes de policía, agentes de policía encubiertos, y, en definitiva, en el 
de toda aquella persona cuya identidad haya de ser preservada en el proceso de acuerdo 
con la ley.

4. La oficina judicial o fiscal comprobará la identidad de las personas intervinientes en las 
actuaciones realizadas por procedimientos electrónicos a través de los datos básicos de 
identificación que hayan sido aportados previamente por ellas, conforme a lo establecido en 
el presente artículo.

5. En la intervención por videoconferencia no podrán emplearse sistemas o aplicaciones 
que alteren o distorsionen la imagen y el sonido transmitido, salvo excepciones relativas a la 
salvaguarda de la identidad en los casos previstos en el apartado 3 de este artículo.

6. Los intervinientes en una videoconferencia deberán observar las mismas normas de 
decoro, vestimenta y respeto exigidas en las actuaciones realizadas presencialmente en las 
salas de vistas y en las sedes de los tribunales, oficinas judiciales y oficinas fiscales.

7. Cuando una actuación realizada por videoconferencia exija la firma de la persona 
interviniente por este mismo medio, requerirá, de manera general:

a) La verificación previa de la información a firmar por parte de la persona interviniente.
b) La autenticación de la persona interviniente de conformidad con lo establecido en este 

real decreto-ley.
El uso de las firmas en cada una de las actuaciones realizadas por videoconferencia se 

determinará en el marco del Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica.

Artículo 61.  Efectos de las actuaciones por videoconferencia.
1. El incumplimiento de lo establecido en los artículos anteriores no priva por sí solo de 

efectos procesales y jurídicos a la actuación llevada a cabo por videoconferencia, ni supone 
la ineficacia o nulidad de la misma.

2. Si, una vez celebrada la actuación correspondiente, se impugnare la identificación o la 
firma realizada en la videoconferencia, se procederá por la Administración competente a 
comprobar que la misma cumple todos los requisitos y condiciones establecidos en el 
artículo anterior.

3. Si dichas comprobaciones ofrecen un resultado positivo, se presumirá la autenticidad 
de la identificación, siendo las costas, gastos y derechos que origine la comprobación 
exclusivamente a cargo de quien hubiese formulado la impugnación.

4. Si las comprobaciones ofrecen resultado negativo o si, a pesar de su resultado 
positivo, el impugnante sostuviere la impugnación, el juez o Tribunal competente en el 
asunto resolverá motivadamente lo que corresponda, previa audiencia de las partes.

Artículo 62.  Puntos de acceso seguros y lugares seguros.
1. A los efectos de las normas sobre atención al público y a los y las profesionales 

mediante presencia telemática contenidas en este real decreto-ley, y de las normas 
procesales sobre intervención en actos procesales mediante presencia telemática, tendrán la 
consideración de punto de acceso seguro y de lugar seguro, respectivamente, aquellos que 
se ajusten a lo previsto en este artículo.

2. Son puntos de acceso seguros los dispositivos y sistemas de información que 
cumplan los requisitos que se determinen por la normativa del Comité técnico estatal de la 
Administración judicial electrónica, que en todo caso deberán reunir, al menos, los 
siguientes:

a) Permitir la transmisión segura de las comunicaciones y la protección de la información.
b) Permitir y garantizar la identificación de los intervinientes.
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c) Cumplir los requisitos de integridad, interoperabilidad, confidencialidad y disponibilidad 
de lo actuado.

3. Son lugares seguros aquellos que cumplan los requisitos que se determinen por la 
normativa del Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica, que en todo 
caso deberán reunir, al menos, los siguientes:

a) Disponer de dispositivos y sistemas que tengan la condición de punto de acceso 
seguro, conforme al apartado anterior.

b) Garantizar la comprobación de la identidad de los intervinientes y la autonomía de su 
intervención.

c) Asegurar todas las garantías del derecho de defensa, inclusive la facultad de 
entrevistarse reservadamente con el Abogado o Abogada.

d) Disponer de medios que permitan la digitalización de documentos para su 
visualización por videoconferencia.

4. Además, se entenderán por lugares seguros en todo caso:
a) La oficina judicial correspondiente al tribunal competente, o cualquier otra oficina 

judicial o fiscal, y las oficinas de justicia en el municipio.
b) Los Registros Civiles, para actuaciones relacionadas con su ámbito.
c) El Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses y los Institutos de Medicina 

Legal, para la intervención de los Médicos Forenses, Facultativos, Técnicos y Ayudantes de 
Laboratorio.

d) Las sedes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, para la intervención de 
sus miembros.

e) Las sedes oficiales de la Abogacía del Estado, del Servicio Jurídico de la 
Administración de la Seguridad Social y de los Servicios Jurídicos de las Comunidades 
Autónomas, para la intervención de los miembros de tales servicios.

f) Los Centros penitenciarios, órganos dependientes de Instituciones Penitenciarias, 
centros de internamiento de extranjeros y centros de internamiento de menores, para las 
personas internas y funcionarios públicos.

g) Cualesquiera otros lugares que se establezcan por Reglamento de aplicación en todo 
el territorio del Estado, previo informe favorable del Comité técnico estatal de la 
Administración judicial electrónica.

Artículo 63.  Medios técnicos.
El Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes y las Comunidades 

Autónomas con competencias en materia de Justicia dotarán a las oficinas judiciales y 
fiscales de los medios técnicos adecuados para que puedan garantizarse las actuaciones y 
servicios no presenciales.

Artículo 64.  Actuaciones no jurisdiccionales.
1. Las actuaciones no jurisdiccionales en las que intervengan jueces o juezas, 

magistrados o magistradas, letrados o letradas de la Administración de Justicia y Ministerio 
fiscal podrán realizarse de forma presencial o mediante la utilización de videoconferencia, o 
por cualesquiera otros sistemas que permitan la reproducción del sonido y de la imagen.

2. Las Juntas de jueces y las Salas de Gobierno podrán realizar sus actuaciones de 
forma telemática, en los términos establecidos en el presente real decreto-ley y de acuerdo 
con lo que al efecto se disponga reglamentariamente por el Consejo General del Poder 
Judicial. De la misma forma telemática podrán celebrarse las Juntas de fiscales y de letrados 
y letradas de la Administración de Justicia.

Artículo 65.  Utilización de las salas de vistas virtuales.
1. Se considerarán salas de vistas virtuales aquellas generadas en el medio digital, que 

dispongan de los mismos medios de grabación, seguridad e integración con el expediente 
judicial electrónico que las salas de vistas presenciales o físicas, pero que no necesiten de 

CÓDIGO DE LA ABOGACÍA

§ 18  Real Decreto-Ley de medidas en materia servicio público de justicia, función pública [parcial]

– 268 –



espacios físicos especiales, y permitan su uso de manera independiente al de las salas 
presenciales.

2. Las administraciones públicas con competencias en materia de Justicia proveerán a 
jueces y juezas, magistrados y magistradas, fiscales, letrados y letradas de la Administración 
de Justicia y personal al servicio de la Administración de Justicia de salas virtuales para la 
realización de aquellas actuaciones que deban llevar a cabo en el ejercicio de sus funciones. 
Mediante norma reglamentaria se establecerá la forma y requisitos de su uso.

3. La utilización indebida de las salas virtuales podrá ser sancionada, en su caso, en los 
términos que determine la normativa disciplinaria aplicable.

CAPÍTULO II
La emisión de las actuaciones celebradas por medios electrónicos

Artículo 66.  La emisión de los actos de juicio y vistas electrónicos.
1. Los actos de juicio, vistas y otras actuaciones que de acuerdo con las leyes 

procesales se hayan de practicar en audiencia pública, cuando se celebren con participación 
telemática de todos los intervinientes, se retransmitirán públicamente conforme a los 
aspectos o especificidades técnicas que se establezcan por el Comité técnico estatal de la 
Administración judicial electrónica.

Los sistemas de información y comunicación podrán establecer diferentes niveles de 
seguridad y acceso del público a la retransmisión.

En los casos del artículo 138.2 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil; 
681.1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, o en cualquier otro en el que la ley procesal 
permita la restricción de la publicidad, el juez o tribunal podrá acordar la no retransmisión en 
la forma prevista por la ley procesal.

2. En los actos de juicio, vistas y audiencias celebradas con presencia física en la sala 
de vistas de alguno o algunos de los intervinientes, y en aquellos en los que la publicidad 
quede garantizada mediante el acceso abierto a la sala de vistas, el juez o tribunal podrá 
acordar mediante auto la no retransmisión en los casos del apartado 1, párrafo tercero y 
además cuando lo considerase estrictamente necesario en atención a las circunstancias 
concurrentes.

3. Asimismo, en el ámbito penal, de acuerdo con el artículo 682 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, el juez o tribunal, previa audiencia de las partes, podrá restringir la 
presencia de los medios de comunicación audiovisuales en las sesiones del juicio y 
establecer limitaciones a las grabaciones y toma de imágenes, a la publicidad de 
informaciones sobre la identidad de las víctimas, de los testigos o peritos o de cualquier otra 
persona que intervenga en el juicio.

4. En las sedes judiciales electrónicas se publicará el listado de los actos de juicio, vistas 
y audiencias a celebrar por cada órgano judicial, y la forma de acceso a los mismos a 
efectos de publicidad.

5. En el caso de las actuaciones orales que se celebren ante el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia se aplicará lo previsto en los apartados anteriores.

Los letrados o letradas de la Administración de Justicia podrán acordar mediante decreto 
la no retransmisión en los casos previstos en este artículo en materias de su exclusiva 
competencia.

CAPÍTULO III
Protección de datos de las actuaciones recogidas en soporte audiovisual

Artículo 67.  Control sobre la difusión de actuaciones telemáticas.
1. Las actuaciones judiciales que se realicen de forma telemática deberán respetar la 

normativa vigente en materia de protección de datos.
2. En las actuaciones judiciales telemáticas y en los servicios no presenciales descritos 

en el presente título, las partes, intervinientes o cualesquiera personas que tengan acceso a 
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dicha actuación, no podrán grabar, tomar imágenes o utilizar cualesquiera medios que 
permitan una posterior reproducción del sonido y/o de la imagen de lo acontecido.

3. Las grabaciones a las que cualquier persona haya tenido acceso con motivo de un 
procedimiento judicial no podrán ser utilizadas, sin autorización judicial, para fines distintos 
de los jurisdiccionales.

4. En caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente artículo, el 
juez o tribunal podrá imponer motivadamente una multa de 180 a 60.000 euros, que estará 
sujeta al régimen de recursos previsto en el título V del libro VII de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, sin perjuicio de las sanciones que correspondan si la actuación constituyera 
una infracción a la normativa sobre protección de datos de carácter personal, y de las 
responsabilidades administrativas, civiles o penales a que haya lugar. Para la imposición de 
las sanciones se tendrá en cuenta la intencionalidad, el perjuicio real causado a la 
Administración o a los ciudadanos y la reiteración o reincidencia de la conducta.

CAPÍTULO IV
Seguridad de los entornos remotos de trabajo

Artículo 68.  Entornos remotos de trabajo.
1. Se entiende por entornos remotos de trabajo los espacios de trabajo que, cumpliendo 

los requisitos de seguridad, interoperabilidad y capacidad en la gestión, permitan la 
prestación del servicio público de Justicia mediante la utilización de las nuevas tecnologías, 
con independencia de si la prestación del servicio se realiza de forma presencial.

2. Los entornos remotos de trabajo deberán disponer de las medidas de seguridad 
adecuadas que garanticen la integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y 
conservación de la información gestionada en los mismos, de acuerdo con la normativa que 
sea de aplicación y siempre que cumplan las condiciones de uso y seguridad que se 
considere por la administración competente. En concreto, asegurarán la identificación de los 
usuarios y el control de accesos.

3. El Esquema Nacional de Seguridad y el Esquema Judicial de Interoperabilidad y 
Seguridad fijarán los requisitos mínimos que todas las administraciones públicas con 
competencias en materia de Justicia han de garantizar en relación con los entornos remotos 
de trabajo.

4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
62 del presente real decreto-ley en relación a las actuaciones telemáticas en entornos 
seguros.

TÍTULO V
Los Registros de la Administración de Justicia y los archivos electrónicos

CAPÍTULO I
Del Registro de Datos para el contacto electrónico con la Administración de 

Justicia

Artículo 69.  Registro de Datos para el contacto electrónico con la Administración de 
Justicia.

1. El Registro de Datos de contacto electrónico con la Administración de Justicia incluirá 
los datos de contacto que los ciudadanos, ciudadanas y profesionales que intervienen ante 
la Administración de Justicia faciliten a un órgano u oficina judicial, fiscalía u oficina fiscal 
durante la tramitación de cualquier procedimiento en el que sean partes o interesados, y 
serán accesibles para todos los órganos y oficinas judiciales, fiscalías y oficinas fiscales con 
fines jurisdiccionales, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa sobre protección de datos 
de carácter personal que resulte aplicable.
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2. Los y las profesionales que intervienen ante la Administración de Justicia están 
obligados a proporcionar sus datos de carácter personal para que se incluyan en el Registro 
previsto en el presente artículo.

3. El Registro de Datos de contacto electrónico con la Administración de Justicia 
dispondrá un sistema específico para la constancia registral de las circunstancias 
determinantes de la incapacidad para el ejercicio de la Abogacía, la Procura, o la profesión 
de Graduado Social, así como del plazo durante el que sean de aplicación, con indicación 
precisa de día inicial y día final.

Los Colegios de la Abogacía, Procura y Graduados Sociales están obligados comunicar 
estas circunstancias a la Administración de Justicia por medios electrónicos, en los términos 
que se determinen por normativa técnica.

El sistema será además interoperable con los Registros administrativos de apoyo a la 
Administración de Justicia.

4. Las personas no obligadas a relacionarse con la Administración de Justicia por medios 
electrónicos podrán proporcionar sus datos de carácter personal para que se incluyan en el 
Registro previsto en el presente artículo, pudiendo solicitar la eliminación de los mismos en 
cualquier momento.

5. El Registro de Datos de contacto electrónico con la Administración de Justicia será 
interoperable con el sistema de contactos de la Administración General del Estado en los 
términos que reglamentariamente se establezca.

CAPÍTULO II
Del registro de escritos

Artículo 70.  Registro judicial electrónico.
1. Las oficinas judiciales con funciones de registro y reparto dispondrán de los medios 

electrónicos adecuados para la recepción y registro de escritos y documentos, traslado de 
copias, realización de actos de comunicación y expedición de resguardos electrónicos a 
través de medios de transmisión seguros, entre los que se incluirán los sistemas de firma y 
sellado de tiempo basados en certificados electrónicos cualificados.

2. En estos registros judiciales electrónicos únicamente se admitirán escritos y 
documentos dirigidos a los órganos judiciales, oficinas judiciales y oficinas fiscales adscritos 
al registro judicial electrónico de que se trate.

3. La recepción de solicitudes, escritos y comunicaciones podrá interrumpirse por el 
tiempo imprescindible sólo cuando concurran razones justificadas de mantenimiento técnico 
u operativo. La interrupción deberá anunciarse a los potenciales usuarios y usuarias del 
registro electrónico con la antelación que, en cada caso, resulte posible. En supuestos de 
interrupción no planificada en el funcionamiento del registro electrónico, y siempre que sea 
posible, se dispondrán las medidas para que el usuario o usuaria resulte informado de esta 
circunstancia, así como de los efectos de la suspensión, con indicación expresa, en su caso, 
de la prórroga de los plazos de inminente vencimiento. Alternativamente, podrá establecerse 
un redireccionamiento que permita utilizar un registro electrónico en sustitución de aquél en 
el que se haya producido la interrupción.

Artículo 71.  Funcionamiento.
1. Los registros electrónicos emitirán automáticamente un recibo consistente en una 

copia autenticada del escrito, documento o comunicación de que se trate, incluyendo la 
fecha y hora de presentación y el número de entrada de registro.

2. Los documentos que se acompañen al correspondiente escrito o comunicación 
deberán cumplir los estándares de formato y requisitos de seguridad que se determinen en 
el marco institucional de cooperación en materia de administración electrónica. Los registros 
electrónicos generarán recibos acreditativos de la entrega de estos documentos que 
garanticen la integridad y el no repudio de los documentos aportados, así como la fecha y 
hora de presentación y el número de registro de entrada en la correspondiente sede judicial 
electrónica.
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Artículo 72.  Cómputo de plazos.
1. Los registros electrónicos se regirán, a efectos de cómputo de los plazos imputables 

tanto a las personas interesadas como a las oficinas judiciales, por la fecha y hora oficial de 
la sede judicial electrónica de acceso, que deberá contar con las medidas de seguridad 
necesarias para garantizar su integridad y figurar visibles. El inicio del cómputo de los plazos 
que hayan de cumplir los órganos judiciales, oficinas judiciales y oficinas fiscales vendrá 
determinado por la fecha y hora de presentación en el propio registro.

2. Los registros electrónicos permitirán la presentación de escritos, documentos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

3. A los efectos que prevean las leyes procesales en cuanto al cómputo de plazos fijados 
en días hábiles o naturales, y en lo que se refiere a cumplimiento de plazos por los 
interesados, la presentación por medios electrónicos, en un día inhábil a efectos procesales 
conforme a la ley, se entenderá realizada en la primera hora hábil del primer día hábil 
siguiente, salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

4. Cada sede judicial electrónica en la que esté disponible un registro electrónico 
indicará, atendiendo al ámbito territorial en el que ejerce sus competencias el titular de 
aquélla, los días que se considerarán inhábiles a los efectos de los apartados anteriores.

CAPÍTULO III
Del Registro Electrónico Común de la Administración de Justicia

Artículo 73.  Registro Electrónico Común de la Administración de Justicia.
1. El Registro Electrónico Común de la Administración de Justicia posibilitará la 

presentación de escritos y comunicaciones dirigidas a la Administración de Justicia y a los 
órganos y oficinas judiciales, fiscalías y oficinas fiscales, de manera complementaria e 
interoperable con los registros existentes en las administraciones con competencia de 
Justicia.

2. El Registro Electrónico Común de la Administración de Justicia será accesible a través 
del Punto de Acceso General de la Administración de Justicia e interoperable con el Registro 
Electrónico Común de la Administración General del Estado.

3. Será gestionado por el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes. El Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica establecerá las 
condiciones de funcionamiento, así como los requisitos técnicos y previsiones para la 
adhesión al mismo de los sistemas existentes en las Comunidades Autónomas con 
competencia en la materia, teniendo el registro electrónico común un carácter 
complementario a éstos. Los escritos y comunicaciones que reúnan los requisitos que se 
determinen en la normativa técnica o de desarrollo, presentados al Registro Electrónico 
Común de la Administración de Justicia, generarán la entrada automática, proporcionando 
un acuse de recibo electrónico con acreditación de la fecha y hora de presentación.

4. Las administraciones públicas con competencias en medios materiales y personales 
de la Administración de Justicia facilitarán la interoperabilidad de los sistemas de justicia con 
el Registro Electrónico Común de la Administración de Justicia.

5. El Registro Electrónico Común de la Administración de Justicia informará al 
ciudadano, ciudadana o el o la profesional y le redirigirá, cuando proceda, a los registros 
competentes para la recepción de aquellos documentos que dispongan de aplicaciones o 
registros específicos para su tratamiento, bien por razón de la materia, bien porque aún no 
se ha procedido la adhesión de ámbitos competenciales o jurisdiccionales al mismo.

CAPÍTULO IV
Del Registro Electrónico de Apoderamientos Judiciales

Artículo 74.  El Registro Electrónico de Apoderamientos Judiciales.
1. En el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes existirá un 

Registro Electrónico de Apoderamientos Judiciales en el que deberán inscribirse los 
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apoderamientos otorgados presencial o electrónicamente por quien ostente la condición de 
interesado o interesada en un procedimiento judicial a favor de su representante, para actuar 
en su nombre ante la Administración de Justicia. También deberán constar las demás 
circunstancias y representaciones previstas en este real decreto-ley.

2. El Registro Electrónico de Apoderamientos Judiciales permitirá comprobar 
válidamente la representación que ostentan quienes actúen ante la Administración de 
Justicia en nombre de un tercero.

3. Los asientos que se realicen en el Registro Electrónico de Apoderamientos Judiciales 
deberán contener, al menos, la siguiente información:

a) Nombre y apellidos o razón social, número de documento nacional de identidad, 
pasaporte, número de identificación de extranjería o documento de identidad de extranjero si 
se tratase de una persona extranjera, de identificación fiscal o de documento equivalente del 
poderdante, domicilio, teléfono y en su caso dirección de correo electrónico.

b) Nombre y apellidos o razón social, número de documento nacional de identidad, 
pasaporte, NIE, o documento de identidad si se tratase de una persona extranjera, de 
identificación fiscal o de documento equivalente del apoderado, domicilio, teléfono y en su 
caso dirección de correo electrónico. En el caso de ser un profesional interviniente ante la 
Administración de Justicia sometido a colegiación deberá consignarse el número de 
colegiado y el Colegio Profesional de pertenencia.

c) Fecha de inscripción.
d) Tipo de poder según las facultades que otorgue.
4. Los apoderamientos que se inscriban en el Registro Electrónico de Apoderamientos 

Judiciales deberán corresponder a alguna de las siguientes tipologías, según el ámbito de 
los mismos y las facultades conferidas al apoderado o apoderada:

a) Un poder genérico para que el apoderado o apoderada pueda actuar en nombre del 
poderdante en cualquier clase de procedimiento y actuación judicial.

b) Un poder para que el apoderado o apoderada pueda actuar en nombre del poderdante 
únicamente en determinadas clases de procedimientos.

c) Un poder específico para que el apoderado o apoderada pueda actuar en nombre del 
poderdante en un procedimiento concreto.

Las facultades del apoderado podrán ser de carácter general o especial según determine 
el poderdante, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil.

5. El poder en que la parte otorgue su representación por comparecencia electrónica, a 
través de una sede judicial electrónica, en el registro electrónico de apoderamientos 
judiciales, se efectuará haciendo uso de los sistemas de firma electrónica previstos en este 
real decreto-ley.

Cuando el poderdante no disponga de sistema de firma electrónica previsto en este real 
decreto-ley, podrá conferir el poder por comparecencia personal ante el letrado o letrada de 
la Administración de Justicia de cualquier oficina judicial, debiendo este, en todo caso, 
asegurar la inscripción en el Registro Electrónico de Apoderamientos Judiciales.

6. Las inscripciones de los apoderamientos en el Registro tendrán una validez 
determinada máxima de cinco años a contar desde la fecha de inscripción. En todo caso, en 
cualquier momento antes de la finalización de dicho plazo el poderdante podrá revocar o 
prorrogar la inscripción. Las prórrogas otorgadas por el poderdante al apoderamiento 
tendrán una validez determinada máxima de cinco años a contar desde la fecha de 
inscripción o, en su caso, de la última prórroga.

7. Las solicitudes de revocación, de prórroga o de denuncia del poder podrán dirigirse a 
cualquier Registro, debiendo quedar inscrita esta circunstancia en el Registro ante el que 
tenga efectos el poder y surtiendo efectos desde la fecha en la que se produzca dicha 
inscripción.

8. El tratamiento de los datos deberá ser conforme con la normativa aplicable de 
protección de datos de carácter personal, incorporándose las medidas técnicas y 
organizativas necesarias a tal fin.
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Artículo 75.  Reconocimiento de las representaciones en el Registro Electrónico de 
Apoderamientos de la Administración General del Estado.

1. Los apoderamientos inscritos en el Registro Electrónico de Apoderamientos de la 
Administración General del Estado previsto en el artículo 6 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrán surtir efecto ante los órganos judiciales, oficinas judiciales y oficinas fiscales, 
en los casos, con los requisitos y con los límites que se determinen por el Comité técnico 
estatal de la Administración judicial electrónica.

2. En todo caso, será requisito para ello la compatibilidad e interoperabilidad de los 
sistemas informáticos de los Registros Electrónicos de Apoderamientos Judiciales y de 
Apoderamientos de la Administración General del Estado, y que el personal al servicio de la 
Administración de Justicia pueda acceder y consultar el Registro Electrónico de 
Apoderamientos de la Administración General del Estado.

Artículo 76.  Inscripción del apoderamiento por los representantes procesales.
Los representantes procesales podrán inscribir directamente el apoderamiento a su favor 

conferido en aquellos procedimientos que determine el Comité técnico estatal de la 
Administración judicial electrónica, valorando su cuantía o trascendencia. En el caso de que 
no pudiere acreditarse el otorgamiento en forma del apoderamiento así inscrito, el que se 
hubiera atribuido representación incurrirá en la responsabilidad civil, penal y disciplinaria que 
derivase de su actuación.

Artículo 77.  Acreditación de la representación procesal.
La representación procesal se acreditará mediante consulta automatizada orientada al 

dato que confirme la inscripción de esta en el Registro Electrónico de Apoderamientos 
Judiciales, cuando el sistema así lo permita. En otro caso, se acreditará mediante la 
certificación de la inscripción en el Registro Electrónico de Apoderamientos Judiciales.

En todos los casos, quien asuma la representación procesal indicará el número asignado 
a la inscripción en dicho Registro.

CAPÍTULO V
Registro de personal al servicio de la Administración de Justicia habilitado

Artículo 78.  Registro de personal al servicio de la Administración de Justicia habilitado.
Podrán ser habilitados los funcionarios y funcionarias al servicio de la Administración de 

Justicia para la realización por medios electrónicos de trámites, actuaciones o servicios 
determinados.

Tales habilitaciones se inscribirán en un Registro interoperable con los sistemas de la 
Administración de Justicia en los términos que se definan por normativa técnica del Comité 
técnico estatal de la Administración judicial electrónica.

CAPÍTULO VI
Archivos en la Administración de Justicia

Artículo 79.  Sistema de archivo de la Administración de Justicia.
Las Administraciones públicas con competencias en materias de Administración de 

Justicia dispondrán de un sistema de archivo judicial electrónico que asegurará el acceso y 
la conservación a largo plazo de los expedientes y documentos judiciales electrónicos. Este 
sistema de archivo deberá ser interoperable con todos los sistemas de gestión procesal y 
demás sistemas de Justicia la prestación del servicio público de Justicia, asegurando unas 
características y una calidad equivalente en todo el territorio, en los términos que se definan 
reglamentariamente o mediante normativa técnica del Comité técnico estatal de la 
Administración judicial electrónica, con respeto a los establecido por la normativa sobre 
protección de datos de carácter personal. Cada administración con competencias en materia 
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de medios de Justicia deberá determinar si este sistema se provee a través de servicios 
comunes, a través de las respectivas Sedes electrónicas de cada territorio, o a través de 
ambos.

Artículo 80.  Documentos en formato no electrónico.
1. Transcurrido el plazo que se determine reglamentariamente, los documentos en 

soporte no electrónico que se encuentren en los tribunales, oficinas judiciales y oficinas 
fiscales y de los que se haya obtenido una copia electrónica auténtica para su registro e 
incorporación al correspondiente expediente judicial electrónico, podrán ser devueltos a la 
parte o interesado que los aportó o, en su caso, destruidos, de conformidad con los 
requisitos que se establezcan en este real decreto-ley o en su desarrollo en vía 
reglamentaria o normativa técnica.

2. La devolución o, en su caso, la destrucción de los documentos referidos en el 
apartado anterior se realizará bajo responsabilidad del letrado o letrada de la Administración 
de Justicia, o por resolución judicial cuando la naturaleza probatoria u otros fines 
jurisdiccionales así lo aconsejen, previa audiencia de las partes o interesados en todo caso.

TÍTULO VI
Datos abiertos

Artículo 81.  Del Portal de datos de la Administración de Justicia.
1. El Portal de datos de la Administración de Justicia facilitará a los ciudadanos, 

ciudadanas y profesionales información procesada y precisa sobre la actividad y carga de 
trabajo, así como cualesquiera otros datos relevantes, de todos los órganos judiciales, 
oficinas judiciales y oficinas fiscales, proveída por los sistemas de Justicia en los términos 
que defina el Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica, con objeto de 
reflejar la realidad de la Administración de Justicia con el mayor rigor y detalle posibles.

2. La Comisión Nacional de Estadística Judicial determinará la información de estadística 
judicial que, a los efectos previstos en el apartado anterior, haya de publicarse en el Portal.

3. Dentro de este Portal se incluirá un apartado donde la información tendrá la 
consideración de «dato abierto».

4. Será necesaria una anonimización previa de los datos garantizando, en todo caso, el 
nivel de agregación suficiente que impida la identificación de personas físicas.

Artículo 82.  Sobre las condiciones y licencias de reutilización de datos.
1. Los datos, solicitudes y licencias de reutilización de los datos, que en cumplimiento de 

lo establecido en el artículo anterior fuesen publicados en el apartado de datos abiertos, 
estarán sujetos a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre, de 
transposición de directivas de la Unión Europea en las materias de bonos garantizados, 
distribución transfronteriza de organismos de inversión colectiva, datos abiertos y 
reutilización de la información del sector público, ejercicio de derechos de autor y derechos 
afines aplicables a determinadas transmisiones en línea y a las retransmisiones de 
programas de radio y televisión, exenciones temporales a determinadas importaciones y 
suministros, de personas consumidoras y para la promoción de vehículos de transporte por 
carretera limpios y energéticamente eficientes.

2. Las administraciones con competencias en materia de Justicia promoverán la 
utilización, reutilización y compartición de los datos y la información suministrada en los 
portales con el propósito de favorecer el derecho a la información de los ciudadanos y 
ciudadanas y el deber de transparencia de los poderes públicos.

3. El tratamiento ulterior de la información no jurisdiccional de datos abiertos o de 
reutilización de la información a la que se haya accedido en el ámbito jurisdiccional, deberá 
cumplir la normativa de protección de datos vigente.
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Artículo 83.  Datos automáticamente procesables.
Las Administraciones públicas con competencias en materias de Administración de 

Justicia velarán por que los datos publicados en el Portal de datos de la Administración de 
Justicia sean automáticamente procesables siempre que esto sea posible. A tal efecto, los 
sistemas informáticos de gestión procesal de la Administración de Justicia y sus aplicaciones 
asociadas habrán de permitir la extracción automatizada de los datos necesarios para la 
elaboración de la información pública de los portales. Será, en todo caso, responsabilidad de 
cada Administración con competencias en materia de Justicia el cumplimiento del deber de 
proporcionar los datos en condiciones idóneas para su empleo en la información de los 
portales web.

Artículo 84.  Sobre la interoperabilidad de los datos abiertos.
La parte de datos abiertos del Portal de datos de la Administración de Justicia deberá 

interoperar con el Portal de datos abiertos del Estado, así como con el de la Unión Europea. 
Las distintas administraciones pueden usar el Portal de datos de la Administración de 
Justicia directamente o interoperando los posibles portales propios que tengan al efecto.

TÍTULO VII
Cooperación entre las administraciones con competencias en materia de 
Administración de Justicia. El Esquema Judicial de Interoperabilidad y 

Seguridad

CAPÍTULO I
Marco institucional de cooperación en materia de administración electrónica

Artículo 85.  El Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica. Definición y 
funciones.

1. El Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica es el órgano de 
cooperación en materia de Administración judicial electrónica. Estará compuesto por 
representantes del Consejo General del Poder Judicial, del Ministerio de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes, de la Fiscalía General del Estado y de las 
Comunidades Autónomas con competencias en materias de Administración de Justicia. Está 
copresidido por un representante del Consejo General del Poder Judicial y otro del Ministerio 
de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes y tendrá los siguientes fines:

a) El impulso de la cogobernanza de la administración digital de la Justicia.
b) El impulso y coordinación del desarrollo de la transformación digital de la 

Administración de Justicia.
2. A los fines anteriores, el Comité tendrá las siguientes funciones:
a) Definir y validar la funcionalidad y seguridad de los programas y aplicaciones que se 

pretendan utilizar el ámbito de la Administración de Justicia, con carácter previo a su 
implantación.

b) Impulsar y coordinar la elaboración y ejecución de las iniciativas de actuación y planes 
conjuntos, acuerdos y convenios, en aras a lograr la transformación digital de la 
Administración de Justicia.

c) Promover la puesta en marcha de servicios interadministrativos integrados y la 
compartición de infraestructuras técnicas y de los servicios comunes, que permitan la 
racionalización de los recursos de tecnologías de la información y la comunicación a todos 
los niveles.

d) Fijar y mantener actualizado el Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad, de 
modo que permita, a través de las plataformas tecnológicas necesarias, la interoperabilidad 
total de todas las aplicaciones informáticas al servicio de la Administración de Justicia.
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e) En materia de ciberseguridad judicial, velar por la seguridad de los sistemas, 
estableciendo el marco organizativo a través del Subcomité de seguridad, la política de 
seguridad y promoviendo su desarrollo normativo, así como la definición y establecimiento 
de criterios de valoración de referencia que permitan a las Administraciones prestacionales 
determinar el nivel de seguridad de cada dimensión de los sistemas de información de 
juzgados, tribunales y fiscalías y los niveles de riesgos propuestos por las administraciones 
instrumentales, en los términos que se establezcan en la normativa relativa a protección de 
datos y de seguridad aplicable.

f) Informar los anteproyectos de ley, los proyectos de disposiciones reglamentarias y 
otras normas, que le sean sometidas por los órganos proponentes y cuyo objeto sea la 
regulación en materia de tecnologías de la información y la comunicación de aplicación en la 
Administración de Justicia.

g) Aquellas otras que legal o reglamentariamente se determinen.

Artículo 86.  Relaciones con otros órganos.
1. El Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica y la Conferencia 

Sectorial de Justicia se coordinarán en el ejercicio de sus funciones, en aras de la eficiencia 
de los servicios públicos. A tal fin se arbitrarán los mecanismos de colaboración que 
correspondan.

2. Dentro del modelo de gobernanza, con el objetivo de aunar esfuerzos y coordinar la 
ejecución del proceso de transformación digital, se fijará un marco de colaboración constante 
entre la Administración General del Estado y sus organismos y entidades de Derecho 
Público vinculadas o dependientes, y el Comité técnico estatal de la Administración judicial 
electrónica.

Dicha colaboración se articulará a través del Comité de Dirección para la Digitalización 
de la Administración u órgano equivalente.

3. Asimismo, con objeto de cumplir con el mandato contenido en el artículo 461 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, se arbitrarán los mecanismos de coordinación necesarios 
entre la Comisión Nacional de Estadística Judicial y el Comité técnico estatal de la 
Administración judicial electrónica.

Artículo 87.  Consejo Consultivo para la Transformación Digital de la Administración de 
Justicia.

1. Las administraciones públicas con competencias en Justicia favorecerán que la 
iniciativa, diseño, desarrollo y producción de sistemas se lleven a cabo en colaboración con 
el sector privado y los colectivos principalmente afectados.

2. A tal fin, se constituirá un Consejo Consultivo del que formen parte:
a) Organizaciones sindicales.
b) Asociaciones profesionales de jueces y juezas, fiscales y letrados y letradas de la 

Administración de Justicia.
c) Consejos Generales de la Abogacía, la Procura y los Graduados y Graduadas 

Sociales.
d) Asociaciones y Organizaciones Empresariales, así como la asociación o asociaciones 

de empresas de electrónica, tecnologías de la información, telecomunicaciones y 
digitalización.

e) El Colegio Oficial de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.
f) El Consejo General del Notariado.
g) La Federación Española de Municipios y Provincias.
h) Secretaría General de Administración Digital.
i) Las demás organizaciones que se determinen a los fines de este artículo.
En el caso de las Administraciones con competencias transferidas en materia de justicia 

se podrán crear Consejos territoriales, cuya composición se adecuará a los representantes 
institucionales, colegiales y asociativos de cada territorio.
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CAPÍTULO II
Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad

Sección 1.ª Interoperabilidad judicial

Artículo 88.  Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad.
1. El Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad estará constituido por el 

conjunto de instrucciones técnicas de interoperabilidad y seguridad aprobadas por el Comité 
técnico estatal de la Administración judicial electrónica y que permitan el cumplimiento del 
Esquema Nacional de Interoperabilidad y del Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito 
de la Administración Electrónica, recogiendo las particularidades de la Administración de 
Justicia que requieran una concreta regulación.

2. Los indicados esquemas nacionales y sus instrucciones técnicas de desarrollo serán 
de obligado cumplimiento, sin perjuicio de las adaptaciones indicadas en el apartado 
anterior.

3. Asimismo, forma parte del Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad el 
conjunto de instrucciones técnicas que dicte el Comité técnico estatal de la Administración 
judicial electrónica en el ejercicio de sus competencias de conformidad con la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, y el presente real decreto-ley.

4. Las instrucciones técnicas indicadas en los apartados anteriores se denominarán 
guías técnicas de interoperabilidad y seguridad.

5. El Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad, previo análisis de los riesgos 
incorporará las medidas técnicas y organizativas destinadas a garantizar y poder acreditar 
que el tratamiento de los datos de carácter personal es conforme con la normativa de 
protección de datos personales que serán revisadas y actualizadas cuando sea necesario.

Artículo 89.  Interoperabilidad de los sistemas de información.
Los sistemas de información y comunicación que se utilicen en la Administración de 

Justicia deberán ser interoperables entre sí para facilitar su comunicación e integración, en 
los términos que determine el Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica.

A fin de asegurar la interoperabilidad a la que se refiere el apartado anterior, 
corresponderá al Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica identificar y 
definir los metadatos mínimos obligatorios que deben contener los documentos judiciales y 
los metadatos complementarios. Los sistemas de Justicia asegurarán en todo caso la 
incorporación, entrada y tratamiento, como mínimo, de los metadatos mínimos obligatorios, 
tanto en los intercambios entre sistemas de la Administración correspondiente, como en los 
intercambios con otras administraciones públicas con competencias en medios materiales y 
personales de la Administración de Justicia, y con otras administraciones públicas.

En el ámbito del presente real decreto-ley, será de obligado cumplimiento el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad, así como la normativa europea de interoperabilidad aplicable. 
Para adecuar su cumplimiento, y en caso de requerir una regulación específica de acuerdo 
con las particularidades propias de la Administración de Justicia, el Comité técnico estatal de 
la Administración judicial electrónica desarrollará normas técnicas de interoperabilidad que 
serán de obligado cumplimiento, a través de guías técnicas de interoperabilidad y seguridad 
de dicho Comité.

Artículo 90.  Consejos Generales y profesiones colegiadas.
Las aplicaciones y servicios electrónicos que los Consejos Generales de la Abogacía, de 

la Procura y de Graduados y Graduadas Sociales pongan a disposición de los y las 
profesionales deberán interoperar con los sistemas de gestión procesal, si fuera necesario a 
través de los servicios comunes a todas las administraciones competentes previstos en este 
real decreto-ley.

Reglamentariamente, previo informe del Comité técnico estatal de la Administración 
judicial electrónica, oídos los Consejos Generales, se establecerán para todo el ámbito 
estatal las condiciones y funcionalidades obligatorias de la interoperabilidad.
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Artículo 91.  Notarías y Registros de la Propiedad, Bienes Muebles y Mercantiles y 
cualesquiera otros Registros Públicos con los que se relaciona la Administración de Justicia 
y el resto de administraciones públicas y sus organismos públicos y entidades de derecho 
público vinculadas y dependientes.

Los registros electrónicos a disposición de los Registros de la Propiedad, Mercantiles y 
de Bienes Muebles, y cualesquiera otros Registros Públicos con los que se relaciona la 
Administración de Justicia, así como el protocolo electrónico de las Notarías, garantizarán la 
accesibilidad y consulta, para fines jurisdiccionales, desde los órganos judiciales, oficinas 
judiciales y oficinas fiscales, y la interoperabilidad con los sistemas de gestión procesal, si 
fuera necesario a través de los servicios comunes a todas las administraciones competentes 
previstos en este real decreto-ley, posibilitando la automatización de interacciones habituales 
entre el órgano judicial y el Registro o el órgano judicial y la Notaría, que no exijan el 
ejercicio de la función calificadora ni de la fe pública.

La interconexión se hará por un protocolo electrónico de accesibilidad y consulta, que 
será único para toda la Administración de Justicia, bajo acuerdo del Comité técnico estatal 
de la Administración judicial electrónica.

Del mismo modo, los registros electrónicos a los que se refiere este precepto, 
garantizarán la interoperabilidad con los sistemas utilizados por el resto de administraciones 
públicas, y sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculadas y 
dependientes conforme a la normativa que sea de aplicación en cada caso.

Artículo 92.  Cooperación jurídica internacional y comunicaciones electrónicas 
transfronterizas.

1. Las comunicaciones entre los órganos judiciales unipersonales y colegiados, así como 
Fiscalía y las oficinas judiciales y fiscales, y el Ministerio de la Presidencia, Justicia y 
Relaciones con las Cortes, relativas a actos de cooperación jurídica internacional se 
realizarán por medios electrónicos que aseguren el cumplimiento de los requisitos técnicos 
establecidos en el presente real decreto-ley y los requisitos procesales y de contenido 
establecidos en el marco normativo vigente. Se exceptúan los casos en los que el Estado de 
destino no admita las comunicaciones electrónicas.

2. A tal fin, las administraciones públicas con competencias en medios materiales y 
personales de la Administración de Justicia implantarán soluciones que permitan la 
comunicación electrónica de datos y documentos entre los juzgados y tribunales, así como 
las oficinas judiciales y oficinas fiscales, y el Ministerio de la Presidencia, Justicia y 
Relaciones con las Cortes, en los términos previstos en el apartado anterior. Estas 
soluciones serán interoperables con los sistemas de gestión procesal y posibilitarán la 
entrada, incorporación y tratamiento de la información en forma de metadatos, conforme a 
esquemas comunes, y en modelos de datos.

3. Los sistemas informáticos de gestión procesal de la Administración de Justicia 
permitirán la extracción automatizada de los datos relativos al sistema judicial cuando por el 
derecho de la Unión Europea o tratado internacional en vigor el Estado esté obligado a 
comunicarlos a organismos internacionales. El Ministerio de la Presidencia, Justicia y 
Relaciones con las Cortes centralizará la información a los fines de su remisión al organismo 
correspondiente.

Sección 2.ª Ciberseguridad judicial

Artículo 93.  Política de seguridad de la información de la Administración Judicial 
Electrónica.

1. Corresponde al Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica la 
elaboración y actualización de la política de seguridad de la información de la Administración 
de Justicia, en sus aspectos organizativos, técnicos, físicos y de cumplimiento de la 
normativa.

2. Esta política de seguridad de la información será de aplicación a todos los sistemas de 
información y comunicaciones que prestan servicios a la Administración de Justicia, de 
manera única, y será aprobada por el Comité técnico estatal de la Administración judicial 
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electrónica y publicada como acuerdo del órgano de cooperación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en los Boletines o Diarios Oficiales de las Comunidades Autónomas con 
competencias asumidas en materia de Justicia, así como en el Punto de Acceso General de 
la Administración de Justicia y en las sedes judiciales electrónicas.

3. Sin perjuicio de la declaración de conformidad y la certificación con el Esquema 
Nacional de Seguridad, los sistemas de información de la Administración de Justicia deberán 
acreditar su conformidad con el Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad, de 
acuerdo con los términos que se establezcan en el Comité técnico estatal de la 
Administración judicial electrónica.

4. Las entidades del sector privado que provean de soluciones o presten servicios a las 
administraciones, a sus organismos y a las instituciones sometidas al presente real decreto-
ley, deberán estar a lo dispuesto en esta política de seguridad, así como al cumplimiento con 
los esquemas nacionales de interoperabilidad y seguridad, las guías de interoperabilidad y 
seguridad, y las instrucciones técnicas de seguridad del Comité técnico estatal de la 
Administración judicial electrónica que sean aplicables.

Artículo 94.  Mejora continua del proceso de seguridad.
1. El proceso integral de seguridad implantado deberá ser actualizado y mejorado de 

forma continua. Para ello, se aplicarán los criterios y métodos reconocidos en la práctica y 
estándares nacionales e internacionales relativos a gestión de las tecnologías de la 
información.

2. El Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad se deberá mantener actualizado 
de manera permanente. Se desarrollará y perfeccionará a lo largo del tiempo en paralelo al 
progreso de los servicios de administración electrónica, de la evolución tecnológica y a 
medida que vayan consolidándose las infraestructuras que lo apoyan. Para ello, se 
desarrollarán las correspondientes guías y normas técnicas de aplicación.

3. Corresponde al Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica aprobar 
las bases para la actualización del Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad.

Artículo 95.  Subcomité de Seguridad.
1. El Subcomité de Seguridad es el órgano especializado y permanente para la 

ciberseguridad judicial del Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica.
2. El Subcomité de Seguridad estará integrado por aquellas personas con 

responsabilidad en materia de seguridad de cada una de las administraciones e instituciones 
integrantes del Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica, así como por 
las personas que designe el Consejo General del Poder Judicial y la Fiscalía General del 
Estado. Se arbitrarán los mecanismos de colaboración necesarios entre el Subcomité de 
Seguridad y el Centro Criptológico Nacional.

3. Por vía reglamentaria se establecerán las funciones del Subcomité de Seguridad, que 
tendrán por objeto principal el establecimiento de un marco común de cooperación que 
permita la adopción de decisiones comunes y coordinadas en materia de ciberseguridad 
judicial.

4. El Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica se apoyará en el 
Subcomité de Seguridad para la elaboración de las instrucciones técnicas y guías de 
interoperabilidad y seguridad necesarias, en cumplimiento del Esquema Nacional de 
Seguridad, así como de la normativa en materia de protección de datos de carácter personal.

Artículo 96.  Centro de Operaciones de Ciberseguridad de la Administración de Justicia.
El Centro de Operaciones de Ciberseguridad de la Administración de Justicia reforzará 

las capacidades de vigilancia, prevención, protección, detección, respuesta ante incidentes 
de ciberseguridad, asesoramiento y apoyo a la gestión de la ciberseguridad de un modo 
centralizado, que permita una mejor eficacia y eficiencia.

Para conseguirlo, el Centro de Operaciones de Ciberseguridad de la Administración de 
Justicia prestará un conjunto de servicios horizontales de ciberseguridad a las 
administraciones públicas prestatarias del servicio público de Justicia.
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La gestión de estos servicios incluirá, fundamentalmente, la implantación de la 
infraestructura técnica y herramientas, los procedimientos, la operación y otras cuestiones 
asociadas. En el caso de las Administraciones con competencias en ciberseguridad y 
servicios horizontales para los sistemas de la Administración de Justicia, y dentro de la 
actividad del Comité Técnico Estatal de la Administración Judicial Electrónica, se crearán 
grupos de trabajo en los que se concretarán los datos a intercambiar y los medios de 
colaboración que se consideren necesarios.

El Centro de Operaciones de Ciberseguridad de la Administración de Justicia articulará 
la respuesta a los incidentes de seguridad, y actuará sin perjuicio de las capacidades de 
respuesta a incidentes de seguridad que pueda tener cada Administración con competencias 
en materia de Justicia e instituciones judiciales sometidas al presente real decreto-ley, y de 
la función de coordinación a nivel nacional e internacional del Equipo de Respuesta para 
Emergencias Informáticas del Centro Criptológico Nacional (CCN-CERT).

CAPÍTULO III
Reutilización de aplicaciones y transferencia de tecnologías. Directorio general 

de información tecnológica judicial

Artículo 97.  Reutilización de sistemas, infraestructuras y aplicaciones de propiedad de las 
administraciones con competencias en materia de Justicia.

1. Las administraciones titulares de los derechos de propiedad intelectual de 
aplicaciones, desarrolladas por sus servicios o cuyo desarrollo haya sido objeto de 
contratación, las pondrán a disposición de cualquier institución judicial o cualquier 
Administración Pública sin contraprestación y sin necesidad de convenio.

2. Las aplicaciones a las que se refiere el apartado anterior podrán ser declaradas como 
de fuentes abiertas, cuando de ello se derive una mayor transparencia en el funcionamiento 
de la Administración de Justicia. Se publicarán, en tal caso, como licencia pública de la 
Unión Europea, sin perjuicio de otras licencias que aseguren que los programas, datos o 
información que se comparten:

a) Pueden ejecutarse para cualquier propósito.
b) Permiten conocer su código fuente.
c) Pueden modificarse o mejorarse.
d) Pueden redistribuirse a otros usuarios con o sin cambios, siempre que la obra 

derivada mantenga estas mismas cuatro garantías.
3. Las administraciones públicas con competencias en Justicia, con carácter previo a la 

adquisición, desarrollo o al mantenimiento a lo largo de todo el ciclo de vida de una 
aplicación, tanto si se realiza con medios propios o por la contratación de los servicios 
correspondientes, deberán consultar en el directorio general de aplicaciones del Ministerio 
de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, y en su caso, deberán consultar en 
el directorio general de aplicaciones, dependiente de la Administración General del Estado, 
si existen soluciones disponibles para su reutilización, que puedan satisfacer total o 
parcialmente las necesidades, mejoras o actualizaciones que se pretenden cubrir, y siempre 
que los requisitos tecnológicos de interoperabilidad y seguridad así lo permitan.

En el caso de existir una solución disponible para su reutilización total o parcial, las 
administraciones públicas con competencias en medios materiales y personales de la 
Administración de Justicia podrán reutilizarla previa formalización de convenio de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

Artículo 98.  Transferencia de tecnología entre administraciones. Directorio general de 
información tecnológica judicial.

1. El Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes mantendrá un 
directorio general de aplicaciones judiciales para su reutilización e impulsará el 
mantenimiento del mismo, en colaboración con el resto de administraciones públicas con 
competencias en materia de Justicia. Se promoverá el desarrollo de guías técnicas, formatos 
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y estándares comunes de especial interés para el desarrollo de la Administración judicial 
electrónica en el marco institucional de cooperación en materia de administración 
electrónica.

2. Las distintas administraciones mantendrán directorios actualizados de aplicaciones 
para su libre reutilización, especialmente en aquellos campos de especial interés para el 
desarrollo de la administración electrónica y de conformidad con lo que al respecto se 
establezca en el marco institucional de cooperación en materia de administración 
electrónica.

3. Las administraciones con competencias en materia de Justicia deberán tener en 
cuenta las soluciones disponibles para la libre reutilización que puedan satisfacer total o 
parcialmente las necesidades de los nuevos sistemas y servicios o la mejora y actualización 
de los ya implantados. En concreto, podrán adherirse voluntariamente y a través de medios 
electrónicos a las plataformas, aplicaciones y registros establecidos.

CAPÍTULO IV
Protección de datos de carácter personal

Artículo 99.  Protección de datos en el uso de los medios tecnológicos e informáticos.
Los sistemas que se utilicen en la Administración de Justicia y que traten datos 

personales que vayan a ser incorporados a un proceso judicial o expediente fiscal para fines 
jurisdiccionales se ajustarán a la normativa prevista en los artículos 236 bis a 236 decies de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio; en el artículo 2, párrafos 4 y 5, de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, y en el artículo 2.2 de la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo.

Artículo 100.  Protección de datos en los documentos judiciales electrónicos.
Las oficinas judiciales y fiscales dispondrán de los medios tecnológicos adecuados para 

la realización automatizada de la anonimización, seudonimización y disociación de los datos 
de carácter personal.

Con la finalidad de posibilitar lo dispuesto en el párrafo anterior, las resoluciones 
procesales y judiciales deberán adecuarse a un formato normalizado acordado en el seno 
del Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica.

[ . . . ]
Disposición adicional primera.  Interoperabilidad entre las aplicaciones de la 
Administración de Justicia.

En el plazo de cinco años desde la entrada en vigor del libro primero del presente real 
decreto-ley, las administraciones públicas con competencias en medios materiales y 
personales de la Administración de Justicia garantizarán la interoperabilidad entre los 
sistemas al servicio de la Administración de Justicia, de acuerdo con lo previsto en el 
presente real decreto-ley, en sus desarrollos reglamentarios y en las especificaciones 
establecidas por el Comité Técnico Estatal de Administración Judicial Electrónica en el 
marco institucional de cooperación en materia de administración electrónica.

Disposición adicional segunda.  Accesibilidad a los servicios electrónicos en el ámbito de 
la Administración de Justicia.

Las administraciones con competencias en materia de Justicia garantizarán que todos 
los ciudadanos y ciudadanas, con especial atención a las personas mayores o personas con 
algún tipo de discapacidad, que se relacionan con la Administración de Justicia, puedan 
acceder a los servicios electrónicos en igualdad de condiciones con independencia de sus 
circunstancias personales, medios o conocimientos.

A tal fin, se ajustarán en lo que sea de aplicación al Real Decreto 1112/2018, de 7 de 
septiembre, sobre accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del 
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sector público y demás regulación estatal y autonómica en materia de igualdad y no 
discriminación.

Disposición adicional tercera.  Dotación de medios e instrumentos electrónicos a la 
Administración de Justicia.

Las administraciones públicas competentes en materia de Justicia dotarán a todos los 
órganos judiciales, oficinas judiciales y oficinas fiscales de los medios e instrumentos 
electrónicos necesarios y suficientes para poder desarrollar su función eficientemente. 
Asimismo, formarán a sus integrantes en el uso y utilización de dichos medios e 
instrumentos.

Disposición adicional cuarta.  Aplicación en el ámbito de la jurisdicción militar del libro 
primero del real decreto-ley.

Las disposiciones contenidas en el libro primero del presente real decreto-ley serán de 
aplicación en el ámbito de la jurisdicción militar sin perjuicio de las especialidades propias de 
sus normas reguladoras.

Disposición adicional quinta.  Declaración de requerimientos tecnológicos de las reformas 
en las leyes procesales.

Todo anteproyecto de ley de reformas de leyes procesales deberá ir acompañado, 
cuando proceda, de una declaración de requerimientos tecnológicos para su correcta 
implantación y aplicación.

Disposición adicional sexta.  Instrumentos de desarrollo normativo aprobados por el 
Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica.

Las guías de interoperabilidad y seguridad de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones que sean aprobadas en el seno del Comité técnico estatal de la 
Administración judicial electrónica serán obligatorias para cada una de las instituciones y 
administraciones con competencias en materia de Justicia a través de sus instrumentos 
normativos, de conformidad con sus competencias, y serán publicadas en sus Boletines o 
Diarios Oficiales correspondientes para su plena eficacia jurídica.

Disposición adicional séptima.  Sistemas de identificación y firma no criptográficos 
admitidos con anterioridad en el ámbito de la Administración de Justicia.

1. Seguirán siendo válidos aquellos sistemas de identificación y sistemas de firma no 
criptográficos que hayan sido admitidos por el Ministerio de la Presidencia, Justicia y 
Relaciones con las Cortes y por las Comunidades Autónomas con competencias 
transferidas, y establecidos de acuerdo con la legislación básica estatal, la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, o conforme a la misma. Asimismo, seguirán siendo válidos aquellos sistemas 
establecidos de conformidad con el artículo 14.2 c) de la Ley 18/2011, de 5 de julio, 
reguladora del uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la 
Administración de Justicia, siempre que hayan sido regulados y publicados en los 
respectivos boletines o diarios oficiales.

2. Será de aplicación lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Disposición adicional octava.  Soluciones tecnológicas para garantizar la efectividad de los 
servicios y sistemas previstos en el libro primero del presente real decreto-ley.

El Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, las demás 
administraciones públicas con competencias transferidas de medios materiales y personales 
de la Administración de Justicia, el Consejo General del Poder Judicial, la fiscalía General 
del Estado, los Consejos de los Colegios profesionales, y cualesquiera otras 
administraciones o Instituciones adoptarán todas las medidas necesarias a fin de garantizar 
la puesta en marcha, para que sean efectivos los servicios y sistemas previstos en el libro 
primero del presente real decreto-ley.
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Disposición adicional novena.  Personal de los Cuerpos Generales y Especiales de la 
Administración de Justicia.

En atención a la imprescindible implicación de los profesionales de los Cuerpos 
Generales y Especiales de la Administración de Justicia en el proceso de transformación 
comprometido en el Plan Estratégico «Justicia 2030» y en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y con el objetivo de lograr una mejora de la eficiencia 
organizativa, procesal y digital en aras de una administración más ágil, eficiente, adaptada a 
la ciudanía, sostenible y transparente, y puesto que este proceso de transformación tiene 
una especial incidencia en la adaptación de las funciones que realizan estos profesionales, 
por el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes se llevarán a cabo 
las actuaciones precisas para reconocer e identificar esta incidencia.

[ . . . ]
Disposición transitoria primera.  Coexistencia de procedimientos judiciales tramitados en 
soporte papel y en formato electrónico.

1. Durante el tiempo en que coexistan procedimientos tramitados en soporte papel con 
procedimientos tramitados exclusivamente en formato electrónico, los servicios electrónicos 
de información del estado de la tramitación a que se refiere el libro primero del presente real 
decreto-ley incluirán respecto a los primeros, al menos, la fase en la que se encuentra el 
procedimiento y el órgano o unidad responsable de su tramitación.

2. Los registros electrónicos existentes a la entrada en vigor del libro primero del 
presente real decreto-ley serán considerados registros judiciales electrónicos y se regularán 
por lo dispuesto en ella.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio aplicable a los procedimientos 
judiciales.

Las previsiones recogidas por el libro primero del presente real decreto-ley serán 
aplicables exclusivamente a los procedimientos judiciales incoados con posterioridad a su 
entrada en vigor, salvo que en este se disponga otra cosa.

Disposición transitoria tercera.  Expediente electrónico con valor de copia simple.
Si el estado de la técnica no hiciera posible remitir el expediente administrativo 

electrónico con los requisitos establecidos en este real decreto-ley y en la normativa técnica 
de aplicación, y, en todo caso, hasta el plazo máximo de los cinco años siguientes a la 
entrada en vigor del libro primero del presente real decreto-ley, será admisible la remisión del 
expediente en otro formato digital que posibilite su descarga y reutilización por el tribunal, 
oficina judicial u oficina fiscal. El expediente así remitido tendrá valor de copia simple.

[ . . . ]
Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogada la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de 
la información y la comunicación en la Administración de Justicia, así como todas las normas 
de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en el presente 
real decreto-ley.

[ . . . ]
Disposición final sexta.  Teletrabajo y puesto de trabajo deslocalizado.

Tras la entrada en vigor del libro primero de este real decreto-ley, en el plazo de doce 
meses, previa negociación colectiva, se regulará el teletrabajo y el puesto de trabajo 
deslocalizado como modalidades de prestación de servicios a distancia en el ámbito de la 
Administración de Justicia. El desarrollo reglamentario de dicha modalidad de trabajo se 
efectuará por las administraciones competentes en materia de medios personales y 
materiales.
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Disposición final séptima.  Títulos competenciales.
1. El libro primero, las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera, cuarta, 

quinta, sexta, séptima, octava y novena, las disposiciones transitorias primera, segunda y 
tercera, y las disposiciones finales primera y sexta del presente real decreto-ley se dictan al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva para la regulación de las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los 
deberes constitucionales; en el artículo 149.1.5.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de Administración de Justicia; y en el artículo 149.1.6.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 
procesal.

2. El libro segundo, las disposiciones adicionales décima, undécima, duodécima, 
decimotercera, decimocuarta y decimoquinta, y las disposiciones transitorias cuarta, quinta, 
sexta, séptima y octava del presente real decreto-ley no tienen carácter básico, aplicándose 
exclusivamente a la Administración del Estado como norma de desarrollo del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

3. El libro tercero y las disposiciones transitorias novena, décima y undécima del 
presente real decreto-ley se dictan al amparo de lo contemplado en el artículo 149.1.18.ª de 
la Constitución Española, que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre las bases 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas.

4. El libro cuarto y la disposición adicional decimosexta del presente real decreto-ley se 
dictan al amparo de lo contemplado en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución Española, 
que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre Hacienda general y Deuda del Estado.

Disposición final octava.  Desarrollo normativo.
Corresponde al Gobierno y a las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación 
del presente real decreto-ley.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
1. El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
2. El libro primero, las disposiciones adicionales primera a novena, y las disposiciones 

transitorias primera a tercera entrarán en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

No obstante, las previsiones contenidas en el título VIII del libro primero y en las 
disposiciones finales primera, segunda y cuarta, entrarán en vigor a los tres meses de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

3. El libro cuarto entrará en vigor el 1 de enero del año 2024.
4. Desde la entrada en vigor del libro primero del presente real decreto-ley, los servicios y 

sistemas tecnológicos previstos en el mismo o que sean necesarios para la plena 
operatividad de sus preceptos, serán plenamente aplicables en todas las Comunidades 
Autónomas que ya cuenten con los mismos.

5. Las Comunidades Autónomas que aún no cuenten con tales sistemas o servicios, o 
que, contando con los mismos, aún no hayan operado su plena integración con los nodos, 
servicios o sistemas comunes del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes deberán, en todo caso, llevar a cabo su plena aplicación e integración el 30 de 
noviembre de 2025.

A tal fin, desarrollarán todas las actuaciones necesarias para disponer de los mismos y 
su plena integración, en los plazos convenidos en el marco de la Conferencia Sectorial de 
Justicia para la distribución y reparto del crédito asignado en el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia.

En concreto, deberán realizar estas actuaciones de conformidad con los acuerdos 
publicados por Resolución de 14 de junio de 2022, de la Secretaría de Estado de Justicia, 
por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Administración de Justicia, 
por el que se formalizan los criterios de distribución y el reparto resultante para las 
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Comunidades Autónomas, del crédito asignado en el año 2022 y en el año 2023 por el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y se formalizan los compromisos financieros 
resultantes, y por Resolución de 27 de marzo de 2023, de la Secretaría de Estado de 
Justicia, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Administración de 
Justicia, por el que se modifica el reparto resultante para las Comunidades Autónomas del 
crédito asignado para el año 2023 del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y se 
formalizan los compromisos financieros resultantes.

ANEXO
Definiciones

A efectos del presente real decreto-ley, se entiende por:
Aplicación: programa o conjunto de programas cuyo objeto es la resolución de un 

problema mediante el uso de la informática.
Aplicación de fuentes abiertas: aquella que se distribuye con una licencia que permite la 

libertad de ejecutarla, de conocer el código fuente, de modificarla o mejorarla y de redistribuir 
copias a otros usuarios.

Autenticación: acreditación por medios electrónicos de la identidad de una persona o 
ente, del contenido de la voluntad expresada en sus operaciones, transacciones y 
documentos y de la integridad y autoría de estos últimos.

Autenticación del interviniente: acto realizado por el Tribunal, oficina judicial u oficina 
fiscal que tiene por objetivo reforzar la identificación de las actuaciones que se lleven a cabo 
por medios electrónicos.

Autenticidad: propiedad o característica consistente en que una entidad es quien dice ser 
o bien que garantiza la fuente de la que proceden los datos.

Canales: estructuras o medios de difusión de los contenidos y servicios; incluyendo el 
canal presencial, el telefónico y el electrónico, así como otros que existan en la actualidad o 
puedan existir en el futuro.

Certificado de firma electrónica: según el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los 
servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por el que 
se deroga la Directiva 1999/93/CE, una declaración electrónica que vincula los datos de 
validación de una firma con una persona física y confirma, al menos, el nombre o el 
seudónimo de esa persona.

Certificado cualificado de firma electrónica: según el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, un certificado de firma 
electrónica que ha sido expedido por un prestador cualificado de servicios de confianza y 
que cumple los requisitos establecidos en el anexo I de dicha norma. Ciberseguridad 
(seguridad de los sistemas de información): De conformidad con el Real Decreto 311/2022, 
de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad, es la capacidad de 
las redes y sistemas de información de resistir, con un nivel determinado de fiabilidad, toda 
acción que comprometa la disponibilidad, autenticidad, integridad o confidencialidad de los 
datos almacenados, transmitidos o tratados, o los servicios correspondientes ofrecidos por 
tales redes y sistemas de información o accesibles a través de ellos.

Confidencialidad: propiedad o característica consistente en que la información ni se pone 
a disposición, ni se revela a individuos, entidades o procesos no autorizados.

Datos abiertos: de conformidad con el anexo de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, 
sobre reutilización de la información del sector público, son aquellos que cualquiera es libre 
de utilizar, reutilizar y redistribuir, con el único límite, en su caso, del requisito de atribución 
de su fuente o reconocimiento de su autoría.

Disponibilidad: propiedad o característica de los activos consistentes en que las 
entidades o procesos autorizados tienen acceso a los mismos cuando lo requieren.

Dispositivo electrónico: aparato formado por la combinación de diferentes elementos 
electrónicos con capacidad de procesamiento y conexión a una red que permite el envío y 
recepción de información entre usuarios.
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Dirección electrónica: identificador de un equipo o sistema electrónico desde el que se 
provee de información o servicios en una red de comunicaciones.

Documento electrónico: información de cualquier naturaleza en forma electrónica, 
archivada en un soporte electrónico según un formato determinado y susceptible de 
identificación y tratamiento diferenciado.

Estándar abierto: aquel que reúna las siguientes condiciones: que sea público y su 
utilización sea disponible de manera gratuita o a un coste que no suponga una dificultad de 
acceso y cuyos uso y aplicación no estén condicionados al pago de un derecho de propiedad 
intelectual o industrial.

Firma electrónica: según el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de julio de 2014, datos en formato electrónico anejos a otros datos 
electrónicos o asociados de manera lógica con ellos que utiliza el firmante para firmar.

Firma electrónica avanzada: según el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, la firma electrónica que cumple los requisitos 
contemplados en el artículo 26.

Firma electrónica reconocida: según el Reglamento (UE) n.º 910/2014, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, una firma electrónica avanzada que se crea 
mediante un dispositivo cualificado de creación de firmas electrónicas y que se basa en un 
certificado cualificado de firma electrónica.

Índice electrónico: relación de documentos electrónicos de un expediente electrónico, 
firmada por la Administración, órgano o entidad actuante, según proceda y cuya finalidad es 
garantizar la integridad del expediente electrónico y permitir su recuperación siempre que 
sea preciso.

Infraestructuras y servicios comunes: Instrumentos operativos que facilitan el desarrollo y 
despliegue de nuevos servicios, así como la interoperabilidad de los existentes, creando 
escenarios de relación multilateral y que satisfacen las necesidades comunes en los distintos 
ámbitos administrativos; son ejemplos la Red de comunicaciones de las administraciones 
públicas españolas, la Red transeuropeas-TESTA y la plataforma de verificación de 
certificados electrónicos.

Integridad: propiedad o característica consistente en que el activo de información no ha 
sido alterado de manera no autorizada.

Interoperabilidad: capacidad de los sistemas de información, y por ende de los 
procedimientos a los que éstos dan soporte, de compartir datos y posibilitar el intercambio de 
información y conocimiento entre ellos.

Licencia pública de la Unión Europea («European Union Public Licence-EUPL»): licencia 
adoptada oficialmente por la Comisión Europea en las veintitrés lenguas oficiales 
comunitarias para reforzar la interoperabilidad de carácter legal mediante un marco colectivo 
para la puesta en común de las aplicaciones del sector público.

Medidas de seguridad: conjunto de disposiciones encaminadas a protegerse de los 
riesgos posibles sobre el sistema de información, con el fin de asegurar sus objetivos de 
seguridad. Puede tratarse de medidas de prevención, de disuasión, de protección, de 
detección y reacción o de recuperación.

Medio electrónico: mecanismo, instalación, equipo o sistema que permite producir, 
almacenar o transmitir documentos, datos e informaciones; incluyendo cualesquiera redes 
de comunicación abiertas o restringidas como Internet, telefonía fija y móvil u otras.

Metadato: dato que define y describe otros datos, existiendo diferentes tipos de 
metadatos según su aplicación.

Metadato de gestión de documentos: información estructurada o semiestructurada que 
hace posible la creación, gestión y uso de documentos a lo largo del tiempo en el contexto 
de su creación. Los metadatos de gestión de documentos sirven para identificar, autenticar y 
contextualizar documentos, y del mismo modo a las personas, los procesos y los sistemas 
que los crean, gestionan, mantienen y utilizan.

Profesionales que se relacionen con la Administración de Justicia: operadores jurídicos 
que, teniendo funciones de defensa, representación, peritaje, interpretación o cualesquiera 
otras que se determinen en las leyes procesales, sin pertenecer a ella por vínculos 
funcionariales o laborales, se relacionen de forma habitual con la Administración de Justicia.
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Punto de acceso electrónico: conjunto de páginas web agrupadas en un dominio de 
Internet cuyo objetivo es ofrecer al usuario, de forma fácil e integrada, el acceso a una serie 
de recursos y de servicios dirigidos a resolver necesidades específicas de un grupo de 
personas o el acceso a la información y servicios de una institución pública.

Requisitos mínimos de seguridad: exigencias necesarias para asegurar la información y 
los servicios.

Sistema de firma electrónica: conjunto de elementos intervinientes en la creación de una 
firma electrónica. En el caso de la firma electrónica basada en certificado electrónico, 
componen el sistema, al menos, el certificado electrónico, el soporte, el lector, la aplicación 
de firma utilizada y el sistema de interpretación y verificación utilizado por el receptor del 
documento firmado.

Sello electrónico: según el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de julio de 2014, datos en formato electrónico anejos a otros datos en 
formato electrónico, o asociados de manera lógica con ellos, para garantizar el origen y la 
integridad de estos últimos.

Sello electrónico avanzado: según el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los 
servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por el que 
se deroga la Directiva 1999/93/CE, un sello electrónico que cumple los requisitos 
contemplados en el artículo 36 de dicho Reglamento.

Sello electrónico reconocido: según el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los 
servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por el que 
se deroga la Directiva 1999/93/CE, un sello electrónico avanzado que se crea mediante un 
dispositivo cualificado de creación de sellos electrónicos y que se basa en un certificado 
cualificado de sello electrónico.

Sellado de tiempo: acreditación a cargo de un tercero de confianza de la fecha y hora de 
realización de cualquier operación o transacción por medios electrónicos.

Sello de tiempo: la asignación por medios electrónicos de una fecha y hora a un 
documento electrónico con la intervención de un prestador de servicios de certificación que 
asegure la exactitud e integridad de la marca de tiempo del documento.

Sistema de información: conjunto organizado de recursos para que la información se 
pueda recoger, almacenar, procesar o tratar, mantener, usar, compartir, distribuir, poner a 
disposición, presentar o transmitir.

Sistemas de Código Seguro de Verificación: procedimientos basados en un código que 
identifica a un documento electrónico y cuya finalidad es garantizar el origen e integridad de 
los documentos mediante el acceso a la sede electrónica correspondiente; el carácter único 
del código generado para cada documento; su vinculación con el documento generado, de 
forma que cualquier modificación del documento generado dará lugar a un nuevo documento 
con un código seguro de verificación diferente; la posibilidad de verificar el documento en la 
sede electrónica como mínimo por el tiempo que se establezca en la resolución que autorice 
la aplicación de este procedimiento; así como un acceso al documento restringido a quien 
disponga del código seguro de verificación.

Trazabilidad: propiedad o característica consistente en que las actuaciones de una 
entidad pueden ser imputadas exclusivamente a dicha entidad.

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, ha sido convalidado por Acuerdo del 
Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 10 de enero de 2024. Ref. BOE-
A-2024-665
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§ 19

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 294, de 6 de diciembre de 2018

Última modificación: 9 de mayo de 2023
Referencia: BOE-A-2018-16673

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica.

PREÁMBULO

I
La protección de las personas físicas en relación con el tratamiento de datos personales 

es un derecho fundamental protegido por el artículo 18.4 de la Constitución española. De 
esta manera, nuestra Constitución fue pionera en el reconocimiento del derecho fundamental 
a la protección de datos personales cuando dispuso que «la ley limitará el uso de la 
informática para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el 
pleno ejercicio de sus derechos». Se hacía así eco de los trabajos desarrollados desde 
finales de la década de 1960 en el Consejo de Europa y de las pocas disposiciones legales 
adoptadas en países de nuestro entorno.

El Tribunal Constitucional señaló en su Sentencia 94/1998, de 4 de mayo, que nos 
encontramos ante un derecho fundamental a la protección de datos por el que se garantiza a 
la persona el control sobre sus datos, cualesquiera datos personales, y sobre su uso y 
destino, para evitar el tráfico ilícito de los mismos o lesivo para la dignidad y los derechos de 
los afectados; de esta forma, el derecho a la protección de datos se configura como una 
facultad del ciudadano para oponerse a que determinados datos personales sean usados 
para fines distintos a aquel que justificó su obtención. Por su parte, en la Sentencia 
292/2000, de 30 de noviembre, lo considera como un derecho autónomo e independiente 
que consiste en un poder de disposición y de control sobre los datos personales que faculta 
a la persona para decidir cuáles de esos datos proporcionar a un tercero, sea el Estado o un 
particular, o cuáles puede este tercero recabar, y que también permite al individuo saber 
quién posee esos datos personales y para qué, pudiendo oponerse a esa posesión o uso.

A nivel legislativo, la concreción y desarrollo del derecho fundamental de protección de 
las personas físicas en relación con el tratamiento de datos personales tuvo lugar en sus 
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orígenes mediante la aprobación de la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, reguladora 
del tratamiento automatizado de datos personales, conocida como LORTAD. La Ley 
Orgánica 5/1992 fue reemplazada por la Ley Orgánica 15/1999, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales, a fin de trasponer a nuestro derecho a la Directiva 95/46/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos. Esta ley orgánica supuso un segundo hito en la evolución de la 
regulación del derecho fundamental a la protección de datos en España y se complementó 
con una cada vez más abundante jurisprudencia procedente de los órganos de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Por otra parte, también se recoge en el artículo 8 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea y en el artículo 16.1 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea. Anteriormente, a nivel europeo, se había adoptado la Directiva 95/46/CE 
citada, cuyo objeto era procurar que la garantía del derecho a la protección de datos 
personales no supusiese un obstáculo a la libre circulación de los datos en el seno de la 
Unión, estableciendo así un espacio común de garantía del derecho que, al propio tiempo, 
asegurase que en caso de transferencia internacional de los datos, su tratamiento en el país 
de destino estuviese protegido por salvaguardas adecuadas a las previstas en la propia 
directiva.

II
En los últimos años de la pasada década se intensificaron los impulsos tendentes a 

lograr una regulación más uniforme del derecho fundamental a la protección de datos en el 
marco de una sociedad cada vez más globalizada. Así, se fueron adoptando en distintas 
instancias internacionales propuestas para la reforma del marco vigente. Y en este marco la 
Comisión lanzó el 4 de noviembre de 2010 su Comunicación titulada «Un enfoque global de 
la protección de los datos personales en la Unión Europea», que constituye el germen de la 
posterior reforma del marco de la Unión Europea. Al propio tiempo, el Tribunal de Justicia de 
la Unión ha venido adoptando a lo largo de los últimos años una jurisprudencia que resulta 
fundamental en su interpretación.

El último hito en esta evolución tuvo lugar con la adopción del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos), así como de la Directiva (UE) 2016/680 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por parte de las 
autoridades competentes para fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento 
de infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, y a la libre circulación de 
dichos datos y por la que se deroga la Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejo.

III
El Reglamento general de protección de datos pretende con su eficacia directa superar 

los obstáculos que impidieron la finalidad armonizadora de la Directiva 95/46/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de esos datos. La transposición de la directiva por los Estados miembros se ha plasmado en 
un mosaico normativo con perfiles irregulares en el conjunto de la Unión Europea lo que, en 
último extremo, ha conducido a que existan diferencias apreciables en la protección de los 
derechos de los ciudadanos.

Asimismo, se atiende a nuevas circunstancias, principalmente el aumento de los flujos 
transfronterizos de datos personales como consecuencia del funcionamiento del mercado 
interior, los retos planteados por la rápida evolución tecnológica y la globalización, que ha 
hecho que los datos personales sean el recurso fundamental de la sociedad de la 
información. El carácter central de la información personal tiene aspectos positivos, porque 
permite nuevos y mejores servicios, productos o hallazgos científicos. Pero tiene también 
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riesgos, pues las informaciones sobre los individuos se multiplican exponencialmente, son 
más accesibles, por más actores, y cada vez son más fáciles de procesar mientras que es 
más difícil el control de su destino y uso.

El Reglamento general de protección de datos supone la revisión de las bases legales 
del modelo europeo de protección de datos más allá de una mera actualización de la vigente 
normativa. Procede a reforzar la seguridad jurídica y transparencia a la vez que permite que 
sus normas sean especificadas o restringidas por el Derecho de los Estados miembros en la 
medida en que sea necesario por razones de coherencia y para que las disposiciones 
nacionales sean comprensibles para sus destinatarios. Así, el Reglamento general de 
protección de datos contiene un buen número de habilitaciones, cuando no imposiciones, a 
los Estados miembros, a fin de regular determinadas materias, permitiendo incluso en su 
considerando 8, y a diferencia de lo que constituye principio general del Derecho de la Unión 
Europea que, cuando sus normas deban ser especificadas, interpretadas o, 
excepcionalmente, restringidas por el Derecho de los Estados miembros, estos tengan la 
posibilidad de incorporar al derecho nacional previsiones contenidas específicamente en el 
reglamento, en la medida en que sea necesario por razones de coherencia y comprensión.

En este punto hay que subrayar que no se excluye toda intervención del Derecho interno 
en los ámbitos concernidos por los reglamentos europeos. Al contrario, tal intervención 
puede ser procedente, incluso necesaria, tanto para la depuración del ordenamiento nacional 
como para el desarrollo o complemento del reglamento de que se trate. Así, el principio de 
seguridad jurídica, en su vertiente positiva, obliga a los Estados miembros a integrar el 
ordenamiento europeo en el interno de una manera lo suficientemente clara y pública como 
para permitir su pleno conocimiento tanto por los operadores jurídicos como por los propios 
ciudadanos, en tanto que, en su vertiente negativa, implica la obligación para tales Estados 
de eliminar situaciones de incertidumbre derivadas de la existencia de normas en el Derecho 
nacional incompatibles con el europeo. De esta segunda vertiente se colige la consiguiente 
obligación de depurar el ordenamiento jurídico. En definitiva, el principio de seguridad 
jurídica obliga a que la normativa interna que resulte incompatible con el Derecho de la 
Unión Europea quede definitivamente eliminada «mediante disposiciones internas de 
carácter obligatorio que tengan el mismo valor jurídico que las disposiciones internas que 
deban modificarse» (Sentencias del Tribunal de Justicia de 23 de febrero de 2006, asunto 
Comisión vs. España; de 13 de julio de 2000, asunto Comisión vs. Francia; y de 15 de 
octubre de 1986, asunto Comisión vs. Italia). Por último, los reglamentos, pese a su 
característica de aplicabilidad directa, en la práctica pueden exigir otras normas internas 
complementarias para hacer plenamente efectiva su aplicación. En este sentido, más que de 
incorporación cabría hablar de «desarrollo» o complemento del Derecho de la Unión 
Europea.

La adaptación al Reglamento general de protección de datos, que será aplicable a partir 
del 25 de mayo de 2018, según establece su artículo 99, requiere, en suma, la elaboración 
de una nueva ley orgánica que sustituya a la actual. En esta labor se han preservado los 
principios de buena regulación, al tratarse de una norma necesaria para la adaptación del 
ordenamiento español a la citada disposición europea y proporcional a este objetivo, siendo 
su razón última procurar seguridad jurídica.

IV
Internet, por otra parte, se ha convertido en una realidad omnipresente tanto en nuestra 

vida personal como colectiva. Una gran parte de nuestra actividad profesional, económica y 
privada se desarrolla en la Red y adquiere una importancia fundamental tanto para la 
comunicación humana como para el desarrollo de nuestra vida en sociedad. Ya en los años 
noventa, y conscientes del impacto que iba a producir Internet en nuestras vidas, los 
pioneros de la Red propusieron elaborar una Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano en Internet.

Hoy identificamos con bastante claridad los riesgos y oportunidades que el mundo de las 
redes ofrece a la ciudadanía. Corresponde a los poderes públicos impulsar políticas que 
hagan efectivos los derechos de la ciudadanía en Internet promoviendo la igualdad de los 
ciudadanos y de los grupos en los que se integran para hacer posible el pleno ejercicio de 
los derechos fundamentales en la realidad digital. La transformación digital de nuestra 
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sociedad es ya una realidad en nuestro desarrollo presente y futuro tanto a nivel social como 
económico. En este contexto, países de nuestro entorno ya han aprobado normativa que 
refuerza los derechos digitales de la ciudadanía.

Los constituyentes de 1978 ya intuyeron el enorme impacto que los avances 
tecnológicos provocarían en nuestra sociedad y, en particular, en el disfrute de los derechos 
fundamentales. Una deseable futura reforma de la Constitución debería incluir entre sus 
prioridades la actualización de la Constitución a la era digital y, específicamente, elevar a 
rango constitucional una nueva generación de derechos digitales. Pero, en tanto no se 
acometa este reto, el legislador debe abordar el reconocimiento de un sistema de garantía 
de los derechos digitales que, inequívocamente, encuentra su anclaje en el mandato 
impuesto por el apartado cuarto del artículo 18 de la Constitución Española y que, en 
algunos casos, ya han sido perfilados por la jurisprudencia ordinaria, constitucional y 
europea.

V
Esta ley orgánica consta de noventa y siete artículos estructurados en diez títulos, 

veintidós disposiciones adicionales, seis disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y dieciséis disposiciones finales.

El Título I, relativo a las disposiciones generales, comienza regulando el objeto de la ley 
orgánica, que es, conforme a lo que se ha indicado, doble. Así, en primer lugar, se pretende 
lograr la adaptación del ordenamiento jurídico español al Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016, Reglamento general de protección 
de datos, y completar sus disposiciones. A su vez, establece que el derecho fundamental de 
las personas físicas a la protección de datos personales, amparado por el artículo 18.4 de la 
Constitución, se ejercerá con arreglo a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 y en 
esta ley orgánica. Las comunidades autónomas ostentan competencias de desarrollo 
normativo y ejecución del derecho fundamental a la protección de datos personales en su 
ámbito de actividad y a las autoridades autonómicas de protección de datos que se creen les 
corresponde contribuir a garantizar este derecho fundamental de la ciudadanía. En segundo 
lugar, es también objeto de la ley garantizar los derechos digitales de la ciudadanía, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Constitución.

Destaca la novedosa regulación de los datos referidos a las personas fallecidas, pues, 
tras excluir del ámbito de aplicación de la ley su tratamiento, se permite que las personas 
vinculadas al fallecido por razones familiares o de hecho o sus herederos puedan solicitar el 
acceso a los mismos, así como su rectificación o supresión, en su caso con sujeción a las 
instrucciones del fallecido. También excluye del ámbito de aplicación los tratamientos que se 
rijan por disposiciones específicas, en referencia, entre otras, a la normativa que transponga 
la citada Directiva (UE) 2016/680, previéndose en la disposición transitoria cuarta la 
aplicación a estos tratamientos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, hasta que 
se apruebe la citada normativa.

En el Título II, «Principios de protección de datos», se establece que a efectos del 
Reglamento (UE) 2016/679 no serán imputables al responsable del tratamiento, siempre que 
este haya adoptado todas las medidas razonables para que se supriman o rectifiquen sin 
dilación, la inexactitud de los datos obtenidos directamente del afectado, cuando hubiera 
recibido los datos de otro responsable en virtud del ejercicio por el afectado del derecho a la 
portabilidad, o cuando el responsable los obtuviese del mediador o intermediario cuando las 
normas aplicables al sector de actividad al que pertenezca el responsable del tratamiento 
establezcan la posibilidad de intervención de un intermediario o mediador o cuando los datos 
hubiesen sido obtenidos de un registro público. También se recoge expresamente el deber 
de confidencialidad, el tratamiento de datos amparado por la ley, las categorías especiales 
de datos y el tratamiento de datos de naturaleza penal, se alude específicamente al 
consentimiento, que ha de proceder de una declaración o de una clara acción afirmativa del 
afectado, excluyendo lo que se conocía como «consentimiento tácito», se indica que el 
consentimiento del afectado para una pluralidad de finalidades será preciso que conste de 
manera específica e inequívoca que se otorga para todas ellas, y se mantiene en catorce 
años la edad a partir de la cual el menor puede prestar su consentimiento.
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Se regulan asimismo las posibles habilitaciones legales para el tratamiento fundadas en 
el cumplimiento de una obligación legal exigible al responsable, en los términos previstos en 
el Reglamento (UE) 2016/679, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una ley, que podrá determinar las condiciones generales del tratamiento y los 
tipos de datos objeto del mismo así como las cesiones que procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal, Este es el caso, por ejemplo, de las bases de datos 
reguladas por ley y gestionadas por autoridades públicas que responden a objetivos 
específicos de control de riesgos y solvencia, supervisión e inspección del tipo de la Central 
de Información de Riesgos del Banco de España regulada por la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, o de los datos, documentos e 
informaciones de carácter reservado que obren en poder de la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones de conformidad con lo previsto en la Ley 20/2015, de 14 de julio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

Se podrán igualmente imponer condiciones especiales al tratamiento, tales como la 
adopción de medidas adicionales de seguridad u otras, cuando ello derive del ejercicio de 
potestades públicas o del cumplimiento de una obligación legal y solo podrá considerarse 
fundado en el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable, en los términos previstos en el reglamento 
europeo, cuando derive de una competencia atribuida por la ley. Y se mantiene la prohibición 
de consentir tratamientos con la finalidad principal de almacenar información identificativa de 
determinadas categorías de datos especialmente protegidos, lo que no impide que los 
mismos puedan ser objeto de tratamiento en los demás supuestos previstos en el 
Reglamento (UE) 2016/679. Así, por ejemplo, la prestación del consentimiento no dará 
cobertura a la creación de «listas negras» de sindicalistas, si bien los datos de afiliación 
sindical podrán ser tratados por el empresario para hacer posible el ejercicio de los derechos 
de los trabajadores al amparo del artículo 9.2.b) del Reglamento (UE) 2016/679 o por los 
propios sindicatos en los términos del artículo 9.2.d) de la misma norma europea.

También en relación con el tratamiento de categorías especiales de datos, el artículo 9.2 
consagra el principio de reserva de ley para su habilitación en los supuestos previstos en el 
Reglamento (UE) 2016/679. Dicha previsión no sólo alcanza a las disposiciones que 
pudieran adoptarse en el futuro, sino que permite dejar a salvo las distintas habilitaciones 
legales actualmente existentes, tal y como se indica específicamente, respecto de la 
legislación sanitaria y aseguradora, en la disposición adicional decimoséptima. El 
Reglamento general de protección de datos no afecta a dichas habilitaciones, que siguen 
plenamente vigentes, permitiendo incluso llevar a cabo una interpretación extensiva de las 
mismas, como sucede, en particular, en cuanto al alcance del consentimiento del afectado o 
el uso de sus datos sin consentimiento en el ámbito de la investigación biomédica. A tal 
efecto, el apartado 2 de la Disposición adicional decimoséptima introduce una serie de 
previsiones encaminadas a garantizar el adecuado desarrollo de la investigación en materia 
de salud, y en particular la biomédica, ponderando los indudables beneficios que la misma 
aporta a la sociedad con las debidas garantías del derecho fundamental a la protección de 
datos.

El Título III, dedicado a los derechos de las personas, adapta al Derecho español el 
principio de transparencia en el tratamiento del reglamento europeo, que regula el derecho 
de los afectados a ser informados acerca del tratamiento y recoge la denominada 
«información por capas» ya generalmente aceptada en ámbitos como el de la videovigilancia 
o la instalación de dispositivos de almacenamiento masivo de datos (tales como las 
«cookies»), facilitando al afectado la información básica, si bien, indicándole una dirección 
electrónica u otro medio que permita acceder de forma sencilla e inmediata a la restante 
información.

Se hace uso en este Título de la habilitación permitida por el considerando 8 del 
Reglamento (UE) 2016/679 para complementar su régimen, garantizando la adecuada 
estructura sistemática del texto. A continuación, la ley orgánica contempla los derechos de 
acceso, rectificación, supresión, oposición, derecho a la limitación del tratamiento y derecho 
a la portabilidad.

En el Título IV se recogen «Disposiciones aplicables a tratamientos concretos», 
incorporando una serie de supuestos que en ningún caso debe considerarse exhaustiva de 
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todos los tratamientos lícitos. Dentro de ellos cabe apreciar, en primer lugar, aquellos 
respecto de los que el legislador establece una presunción «iuris tantum» de prevalencia del 
interés legítimo del responsable cuando se lleven a cabo con una serie de requisitos, lo que 
no excluye la licitud de este tipo de tratamientos cuando no se cumplen estrictamente las 
condiciones previstas en el texto, si bien en este caso el responsable deberá llevar a cabo la 
ponderación legalmente exigible, al no presumirse la prevalencia de su interés legítimo. 
Junto a estos supuestos se recogen otros, tales como la videovigilancia, los ficheros de 
exclusión publicitaria o los sistemas de denuncias internas en que la licitud del tratamiento 
proviene de la existencia de un interés público, en los términos establecidos en el artículo 
6.1.e) del Reglamento (UE) 2016/679. Finalmente, se hace referencia en este Título a la 
licitud de otros tratamientos regulados en el Capítulo IX del reglamento, como los 
relacionados con la función estadística o con fines de archivo de interés general. En todo 
caso, el hecho de que el legislador se refiera a la licitud de los tratamientos no enerva la 
obligación de los responsables de adoptar todas las medidas de responsabilidad activa 
establecidas en el Capítulo IV del reglamento europeo y en el Título V de esta ley orgánica.

El Título V se refiere al responsable y al encargado del tratamiento. Es preciso tener en 
cuenta que la mayor novedad que presenta el Reglamento (UE) 2016/679 es la evolución de 
un modelo basado, fundamentalmente, en el control del cumplimiento a otro que descansa 
en el principio de responsabilidad activa, lo que exige una previa valoración por el 
responsable o por el encargado del tratamiento del riesgo que pudiera generar el tratamiento 
de los datos personales para, a partir de dicha valoración, adoptar las medidas que 
procedan. Con el fin de aclarar estas novedades, la ley orgánica mantiene la misma 
denominación del Capítulo IV del Reglamento, dividiendo el articulado en cuatro capítulos 
dedicados, respectivamente, a las medidas generales de responsabilidad activa, al régimen 
del encargado del tratamiento, a la figura del delegado de protección de datos y a los 
mecanismos de autorregulación y certificación. La figura del delegado de protección de datos 
adquiere una destacada importancia en el Reglamento (UE) 2016/679 y así lo recoge la ley 
orgánica, que parte del principio de que puede tener un carácter obligatorio o voluntario, 
estar o no integrado en la organización del responsable o encargado y ser tanto una persona 
física como una persona jurídica. La designación del delegado de protección de datos ha de 
comunicarse a la autoridad de protección de datos competente. La Agencia Española de 
Protección de Datos mantendrá una relación pública y actualizada de los delegados de 
protección de datos, accesible por cualquier persona. Los conocimientos en la materia se 
podrán acreditar mediante esquemas de certificación. Asimismo, no podrá ser removido, 
salvo en los supuestos de dolo o negligencia grave. Es de destacar que el delegado de 
protección de datos permite configurar un medio para la resolución amistosa de 
reclamaciones, pues el interesado podrá reproducir ante él la reclamación que no sea 
atendida por el responsable o encargado del tratamiento.

El Título VI, relativo a las transferencias internacionales de datos, procede a la 
adaptación de lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 y se refiere a las especialidades 
relacionadas con los procedimientos a través de los cuales las autoridades de protección de 
datos pueden aprobar modelos contractuales o normas corporativas vinculantes, supuestos 
de autorización de una determinada transferencia, o información previa.

El Título VII se dedica a las autoridades de protección de datos, que siguiendo el 
mandato del Reglamento (UE) 2016/679 se han de establecer por ley nacional. Manteniendo 
el esquema que se venía recogiendo en sus antecedentes normativos, la ley orgánica regula 
el régimen de la Agencia Española de Protección de Datos y refleja la existencia de las 
autoridades autonómicas de protección de datos y la necesaria cooperación entre las 
autoridades de control. La Agencia Española de Protección de Datos se configura como una 
autoridad administrativa independiente con arreglo a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, que se relaciona con el Gobierno a través del Ministerio 
de Justicia.

El Título VIII regula el «Procedimientos en caso de posible vulneración de la normativa 
de protección de datos». El Reglamento (UE) 2016/679 establece un sistema novedoso y 
complejo, evolucionando hacia un modelo de «ventanilla única» en el que existe una 
autoridad de control principal y otras autoridades interesadas. También se establece un 
procedimiento de cooperación entre autoridades de los Estados miembros y, en caso de 
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discrepancia, se prevé la decisión vinculante del Comité Europeo de Protección de Datos. En 
consecuencia, con carácter previo a la tramitación de cualquier procedimiento, será preciso 
determinar si el tratamiento tiene o no carácter transfronterizo y, en caso de tenerlo, qué 
autoridad de protección de datos ha de considerarse principal.

La regulación se limita a delimitar el régimen jurídico; la iniciación de los procedimientos, 
siendo posible que la Agencia Española de Protección de Datos remita la reclamación al 
delegado de protección de datos o a los órganos o entidades que tengan a su cargo la 
resolución extrajudicial de conflictos conforme a lo establecido en un código de conducta; la 
inadmisión de las reclamaciones; las actuaciones previas de investigación; las medidas 
provisionales, entre las que destaca la orden de bloqueo de los datos; y el plazo de 
tramitación de los procedimientos y, en su caso, su suspensión. Las especialidades del 
procedimiento se remiten al desarrollo reglamentario.

El Título IX, que contempla el régimen sancionador, parte de que el Reglamento (UE) 
2016/679 establece un sistema de sanciones o actuaciones correctivas que permite un 
amplio margen de apreciación. En este marco, la ley orgánica procede a describir las 
conductas típicas, estableciendo la distinción entre infracciones muy graves, graves y leves, 
tomando en consideración la diferenciación que el Reglamento general de protección de 
datos establece al fijar la cuantía de las sanciones. La categorización de las infracciones se 
introduce a los solos efectos de determinar los plazos de prescripción, teniendo la 
descripción de las conductas típicas como único objeto la enumeración de manera 
ejemplificativa de algunos de los actos sancionables que deben entenderse incluidos dentro 
de los tipos generales establecidos en la norma europea. La ley orgánica regula los 
supuestos de interrupción de la prescripción partiendo de la exigencia constitucional del 
conocimiento de los hechos que se imputan a la persona, pero teniendo en cuenta la 
problemática derivada de los procedimientos establecidos en el reglamento europeo, en 
función de si el procedimiento se tramita exclusivamente por la Agencia Española de 
Protección de Datos o si se acude al procedimiento coordinado del artículo 60 del 
Reglamento general de protección de datos.

El Reglamento (UE) 2016/679 establece amplios márgenes para la determinación de la 
cuantía de las sanciones. La ley orgánica aprovecha la cláusula residual del artículo 83.2 de 
la norma europea, referida a los factores agravantes o atenuantes, para aclarar que entre los 
elementos a tener en cuenta podrán incluirse los que ya aparecían en el artículo 45.4 y 5 de 
la Ley Orgánica 15/1999, y que son conocidos por los operadores jurídicos.

Finalmente, el Título X de esta ley acomete la tarea de reconocer y garantizar un elenco 
de derechos digitales de los ciudadanos conforme al mandato establecido en la Constitución. 
En particular, son objeto de regulación los derechos y libertades predicables al entorno de 
Internet como la neutralidad de la Red y el acceso universal o los derechos a la seguridad y 
educación digital así como los derechos al olvido, a la portabilidad y al testamento digital. 
Ocupa un lugar relevante el reconocimiento del derecho a la desconexión digital en el marco 
del derecho a la intimidad en el uso de dispositivos digitales en el ámbito laboral y la 
protección de los menores en Internet. Finalmente, resulta destacable la garantía de la 
libertad de expresión y el derecho a la aclaración de informaciones en medios de 
comunicación digitales.

Las disposiciones adicionales se refieren a cuestiones como las medidas de seguridad 
en el ámbito del sector público, protección de datos y transparencia y acceso a la 
información pública, cómputo de plazos, autorización judicial en materia de transferencias 
internacionales de datos, la protección frente a prácticas abusivas que pudieran desarrollar 
ciertos operadores, o los tratamientos de datos de salud, entre otras.

De conformidad con la disposición adicional decimocuarta, la normativa relativa a las 
excepciones y limitaciones en el ejercicio de los derechos que hubiese entrado en vigor con 
anterioridad a la fecha de aplicación del reglamento europeo y en particular los artículos 23 y 
24 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, seguirá vigente en tanto no sea expresamente modificada, sustituida o derogada. 
La pervivencia de esta normativa supone la continuidad de las excepciones y limitaciones 
que en ella se contienen hasta que se produzca su reforma o abrogación, si bien referida a 
los derechos tal y como se regulan en el Reglamento (UE) 2016/679 y en esta ley orgánica. 
Así, por ejemplo, en virtud de la referida disposición adicional, las Administraciones 

CÓDIGO DE LA ABOGACÍA

§ 19  Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales

– 295 –



tributarias responsables de los ficheros de datos con trascendencia tributaria a que se refiere 
el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, podrán, en relación 
con dichos datos, denegar el ejercicio de los derechos a que se refieren los artículos 15 a 22 
del Reglamento (UE) 2016/679, cuando el mismo obstaculice las actuaciones administrativas 
tendentes a asegurar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y, en todo caso, cuando 
el afectado esté siendo objeto de actuaciones inspectoras.

Las disposiciones transitorias están dedicadas, entre otras cuestiones, al estatuto de la 
Agencia Española de Protección de Datos, el régimen transitorio de los procedimientos o los 
tratamientos sometidos a la Directiva (UE) 2016/680. Se recoge una disposición derogatoria 
y, a continuación, figuran las disposiciones finales sobre los preceptos con carácter de ley 
ordinaria, el título competencial y la entrada en vigor.

Asimismo, se introducen las modificaciones necesarias de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil y la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, la Ley Orgánica, 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Finalmente, y en relación con la garantía de los derechos digitales, también se 
introducen modificaciones en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como en el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley orgánica tiene por objeto:
a) Adaptar el ordenamiento jurídico español al Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, y completar sus disposiciones.

El derecho fundamental de las personas físicas a la protección de datos personales, 
amparado por el artículo 18.4 de la Constitución, se ejercerá con arreglo a lo establecido en 
el Reglamento (UE) 2016/679 y en esta ley orgánica.

b) Garantizar los derechos digitales de la ciudadanía conforme al mandato establecido 
en el artículo 18.4 de la Constitución.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación de los Títulos I a IX y de los artículos 89 a 94.
1. Lo dispuesto en los Títulos I a IX y en los artículos 89 a 94 de la presente ley orgánica 

se aplica a cualquier tratamiento total o parcialmente automatizado de datos personales, así 
como al tratamiento no automatizado de datos personales contenidos o destinados a ser 
incluidos en un fichero.

2. Esta ley orgánica no será de aplicación:
a) A los tratamientos excluidos del ámbito de aplicación del Reglamento general de 

protección de datos por su artículo 2.2, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 3 y 4 de 
este artículo.

b) A los tratamientos de datos de personas fallecidas, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 3.

c) A los tratamientos sometidos a la normativa sobre protección de materias clasificadas.
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3. Los tratamientos a los que no sea directamente aplicable el Reglamento (UE) 
2016/679 por afectar a actividades no comprendidas en el ámbito de aplicación del Derecho 
de la Unión Europea, se regirán por lo dispuesto en su legislación específica si la hubiere y 
supletoriamente por lo establecido en el citado reglamento y en la presente ley orgánica. Se 
encuentran en esta situación, entre otros, los tratamientos realizados al amparo de la 
legislación orgánica del régimen electoral general, los tratamientos realizados en el ámbito 
de instituciones penitenciarias y los tratamientos derivados del Registro Civil, los Registros 
de la Propiedad y Mercantiles.

4. El tratamiento de datos llevado a cabo con ocasión de la tramitación por los órganos 
judiciales de los procesos de los que sean competentes, así como el realizado dentro de la 
gestión de la Oficina Judicial, se regirán por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 y 
la presente ley orgánica, sin perjuicio de las disposiciones de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
julio, del Poder Judicial, que le sean aplicables.

5. El tratamiento de datos llevado a cabo con ocasión de la tramitación por el Ministerio 
Fiscal de los procesos de los que sea competente, así como el realizado con esos fines 
dentro de la gestión de la Oficina Fiscal, se regirán por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 y la presente Ley Orgánica, sin perjuicio de las disposiciones de la Ley 50/1981, de 
30 de diciembre, reguladora del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y de las normas procesales que le sean aplicables.

Artículo 3.  Datos de las personas fallecidas.
1. Las personas vinculadas al fallecido por razones familiares o de hecho así como sus 

herederos podrán dirigirse al responsable o encargado del tratamiento al objeto de solicitar el 
acceso a los datos personales de aquella y, en su caso, su rectificación o supresión.

Como excepción, las personas a las que se refiere el párrafo anterior no podrán acceder 
a los datos del causante, ni solicitar su rectificación o supresión, cuando la persona fallecida 
lo hubiese prohibido expresamente o así lo establezca una ley. Dicha prohibición no afectará 
al derecho de los herederos a acceder a los datos de carácter patrimonial del causante.

2. Las personas o instituciones a las que el fallecido hubiese designado expresamente 
para ello podrán también solicitar, con arreglo a las instrucciones recibidas, el acceso a los 
datos personales de este y, en su caso su rectificación o supresión.

Mediante real decreto se establecerán los requisitos y condiciones para acreditar la 
validez y vigencia de estos mandatos e instrucciones y, en su caso, el registro de los 
mismos.

3. En caso de fallecimiento de menores, estas facultades podrán ejercerse también por 
sus representantes legales o, en el marco de sus competencias, por el Ministerio Fiscal, que 
podrá actuar de oficio o a instancia de cualquier persona física o jurídica interesada.

En caso de fallecimiento de personas con discapacidad, estas facultades también podrán 
ejercerse, además de por quienes señala el párrafo anterior, por quienes hubiesen sido 
designados para el ejercicio de funciones de apoyo, si tales facultades se entendieran 
comprendidas en las medidas de apoyo prestadas por el designado.

TÍTULO II
Principios de protección de datos

Artículo 4.  Exactitud de los datos.
1. Conforme al artículo 5.1.d) del Reglamento (UE) 2016/679 los datos serán exactos y, 

si fuere necesario, actualizados.
2. A los efectos previstos en el artículo 5.1.d) del Reglamento (UE) 2016/679, no será 

imputable al responsable del tratamiento, siempre que este haya adoptado todas las 
medidas razonables para que se supriman o rectifiquen sin dilación, la inexactitud de los 
datos personales, con respecto a los fines para los que se tratan, cuando los datos 
inexactos:

a) Hubiesen sido obtenidos por el responsable directamente del afectado.
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b) Hubiesen sido obtenidos por el responsable de un mediador o intermediario en caso 
de que las normas aplicables al sector de actividad al que pertenezca el responsable del 
tratamiento establecieran la posibilidad de intervención de un intermediario o mediador que 
recoja en nombre propio los datos de los afectados para su transmisión al responsable. El 
mediador o intermediario asumirá las responsabilidades que pudieran derivarse en el 
supuesto de comunicación al responsable de datos que no se correspondan con los 
facilitados por el afectado.

c) Fuesen sometidos a tratamiento por el responsable por haberlos recibido de otro 
responsable en virtud del ejercicio por el afectado del derecho a la portabilidad conforme al 
artículo 20 del Reglamento (UE) 2016/679 y lo previsto en esta ley orgánica.

d) Fuesen obtenidos de un registro público por el responsable.

Artículo 5.  Deber de confidencialidad.
1. Los responsables y encargados del tratamiento de datos así como todas las personas 

que intervengan en cualquier fase de este estarán sujetas al deber de confidencialidad al 
que se refiere el artículo 5.1.f) del Reglamento (UE) 2016/679.

2. La obligación general señalada en el apartado anterior será complementaria de los 
deberes de secreto profesional de conformidad con su normativa aplicable.

3. Las obligaciones establecidas en los apartados anteriores se mantendrán aun cuando 
hubiese finalizado la relación del obligado con el responsable o encargado del tratamiento.

Artículo 6.  Tratamiento basado en el consentimiento del afectado.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.11 del Reglamento (UE) 2016/679, se 

entiende por consentimiento del afectado toda manifestación de voluntad libre, específica, 
informada e inequívoca por la que este acepta, ya sea mediante una declaración o una clara 
acción afirmativa, el tratamiento de datos personales que le conciernen.

2. Cuando se pretenda fundar el tratamiento de los datos en el consentimiento del 
afectado para una pluralidad de finalidades será preciso que conste de manera específica e 
inequívoca que dicho consentimiento se otorga para todas ellas.

3. No podrá supeditarse la ejecución del contrato a que el afectado consienta el 
tratamiento de los datos personales para finalidades que no guarden relación con el 
mantenimiento, desarrollo o control de la relación contractual.

Artículo 7.  Consentimiento de los menores de edad.
1. El tratamiento de los datos personales de un menor de edad únicamente podrá 

fundarse en su consentimiento cuando sea mayor de catorce años.
Se exceptúan los supuestos en que la ley exija la asistencia de los titulares de la patria 

potestad o tutela para la celebración del acto o negocio jurídico en cuyo contexto se recaba 
el consentimiento para el tratamiento.

2. El tratamiento de los datos de los menores de catorce años, fundado en el 
consentimiento, solo será lícito si consta el del titular de la patria potestad o tutela, con el 
alcance que determinen los titulares de la patria potestad o tutela.

Artículo 8.  Tratamiento de datos por obligación legal, interés público o ejercicio de poderes 
públicos.

1. El tratamiento de datos personales solo podrá considerarse fundado en el 
cumplimiento de una obligación legal exigible al responsable, en los términos previstos en el 
artículo 6.1.c) del Reglamento (UE) 2016/679, cuando así lo prevea una norma de Derecho 
de la Unión Europea o una norma con rango de ley, que podrá determinar las condiciones 
generales del tratamiento y los tipos de datos objeto del mismo así como las cesiones que 
procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. Dicha norma podrá 
igualmente imponer condiciones especiales al tratamiento, tales como la adopción de 
medidas adicionales de seguridad u otras establecidas en el capítulo IV del Reglamento (UE) 
2016/679.

2. El tratamiento de datos personales solo podrá considerarse fundado en el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
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conferidos al responsable, en los términos previstos en el artículo 6.1 e) del Reglamento 
(UE) 2016/679, cuando derive de una competencia atribuida por una norma con rango de 
ley.

Artículo 9.  Categorías especiales de datos.
1. A los efectos del artículo 9.2.a) del Reglamento (UE) 2016/679, a fin de evitar 

situaciones discriminatorias, el solo consentimiento del afectado no bastará para levantar la 
prohibición del tratamiento de datos cuya finalidad principal sea identificar su ideología, 
afiliación sindical, religión, orientación sexual, creencias u origen racial o étnico.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no impedirá el tratamiento de dichos datos al amparo 
de los restantes supuestos contemplados en el artículo 9.2 del Reglamento (UE) 2016/679, 
cuando así proceda.

2. Los tratamientos de datos contemplados en las letras g), h) e i) del artículo 9.2 del 
Reglamento (UE) 2016/679 fundados en el Derecho español deberán estar amparados en 
una norma con rango de ley, que podrá establecer requisitos adicionales relativos a su 
seguridad y confidencialidad.

En particular, dicha norma podrá amparar el tratamiento de datos en el ámbito de la 
salud cuando así lo exija la gestión de los sistemas y servicios de asistencia sanitaria y 
social, pública y privada, o la ejecución de un contrato de seguro del que el afectado sea 
parte.

Artículo 10.  Tratamiento de datos de naturaleza penal.
1. El tratamiento de datos personales relativos a condenas e infracciones penales, así 

como a procedimientos y medidas cautelares y de seguridad conexas, para fines distintos de 
los de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de 
ejecución de sanciones penales, solo podrá llevarse a cabo cuando se encuentre amparado 
en una norma de Derecho de la Unión, en esta ley orgánica o en otras normas de rango 
legal.

2. El registro completo de los datos referidos a condenas e infracciones penales, así 
como a procedimientos y medidas cautelares y de seguridad conexas a que se refiere el 
artículo 10 del Reglamento (UE) 2016/679, podrá realizarse conforme con lo establecido en 
la regulación del Sistema de registros administrativos de apoyo a la Administración de 
Justicia.

3. Fuera de los supuestos señalados en los apartados anteriores, los tratamientos de 
datos referidos a condenas e infracciones penales, así como a procedimientos y medidas 
cautelares y de seguridad conexas solo serán posibles cuando sean llevados a cabo por 
abogados y procuradores y tengan por objeto recoger la información facilitada por sus 
clientes para el ejercicio de sus funciones.

TÍTULO III
Derechos de las personas

CAPÍTULO I
Transparencia e información

Artículo 11.  Transparencia e información al afectado.
1. Cuando los datos personales sean obtenidos del afectado el responsable del 

tratamiento podrá dar cumplimiento al deber de información establecido en el artículo 13 del 
Reglamento (UE) 2016/679 facilitando al afectado la información básica a la que se refiere el 
apartado siguiente e indicándole una dirección electrónica u otro medio que permita acceder 
de forma sencilla e inmediata a la restante información.

2. La información básica a la que se refiere el apartado anterior deberá contener, al 
menos:
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a) La identidad del responsable del tratamiento y de su representante, en su caso.
b) La finalidad del tratamiento.
c) La posibilidad de ejercer los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del 

Reglamento (UE) 2016/679.
Si los datos obtenidos del afectado fueran a ser tratados para la elaboración de perfiles, 

la información básica comprenderá asimismo esta circunstancia. En este caso, el afectado 
deberá ser informado de su derecho a oponerse a la adopción de decisiones individuales 
automatizadas que produzcan efectos jurídicos sobre él o le afecten significativamente de 
modo similar, cuando concurra este derecho de acuerdo con lo previsto en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

3. Cuando los datos personales no hubieran sido obtenidos del afectado, el responsable 
podrá dar cumplimiento al deber de información establecido en el artículo 14 del Reglamento 
(UE) 2016/679 facilitando a aquel la información básica señalada en el apartado anterior, 
indicándole una dirección electrónica u otro medio que permita acceder de forma sencilla e 
inmediata a la restante información.

En estos supuestos, la información básica incluirá también:
a) Las categorías de datos objeto de tratamiento.
b) Las fuentes de las que procedieran los datos.

CAPÍTULO II
Ejercicio de los derechos

Artículo 12.  Disposiciones generales sobre ejercicio de los derechos.
1. Los derechos reconocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, 

podrán ejercerse directamente o por medio de representante legal o voluntario.
2. El responsable del tratamiento estará obligado a informar al afectado sobre los medios 

a su disposición para ejercer los derechos que le corresponden. Los medios deberán ser 
fácilmente accesibles para el afectado. El ejercicio del derecho no podrá ser denegado por el 
solo motivo de optar el afectado por otro medio.

3. El encargado podrá tramitar, por cuenta del responsable, las solicitudes de ejercicio 
formuladas por los afectados de sus derechos si así se estableciere en el contrato o acto 
jurídico que les vincule.

4. La prueba del cumplimiento del deber de responder a la solicitud de ejercicio de sus 
derechos formulado por el afectado recaerá sobre el responsable.

5. Cuando las leyes aplicables a determinados tratamientos establezcan un régimen 
especial que afecte al ejercicio de los derechos previstos en el Capítulo III del Reglamento 
(UE) 2016/679, se estará a lo dispuesto en aquellas.

6. En cualquier caso, los titulares de la patria potestad podrán ejercitar en nombre y 
representación de los menores de catorce años los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación, oposición o cualesquiera otros que pudieran corresponderles en el contexto de 
la presente ley orgánica.

7. Serán gratuitas las actuaciones llevadas a cabo por el responsable del tratamiento 
para atender las solicitudes de ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos 12.5 y 15.3 del Reglamento (UE) 2016/679 y en los apartados 3 y 4 del artículo 
13 de esta ley orgánica.

Artículo 13.  Derecho de acceso.
1. El derecho de acceso del afectado se ejercitará de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 15 del Reglamento (UE) 2016/679.
Cuando el responsable trate una gran cantidad de datos relativos al afectado y este 

ejercite su derecho de acceso sin especificar si se refiere a todos o a una parte de los datos, 
el responsable podrá solicitarle, antes de facilitar la información, que el afectado especifique 
los datos o actividades de tratamiento a los que se refiere la solicitud.

2. El derecho de acceso se entenderá otorgado si el responsable del tratamiento 
facilitara al afectado un sistema de acceso remoto, directo y seguro a los datos personales 
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que garantice, de modo permanente, el acceso a su totalidad. A tales efectos, la 
comunicación por el responsable al afectado del modo en que este podrá acceder a dicho 
sistema bastará para tener por atendida la solicitud de ejercicio del derecho.

No obstante, el interesado podrá solicitar del responsable la información referida a los 
extremos previstos en el artículo 15.1 del Reglamento (UE) 2016/679 que no se incluyese en 
el sistema de acceso remoto.

3. A los efectos establecidos en el artículo 12.5 del Reglamento (UE) 2016/679 se podrá 
considerar repetitivo el ejercicio del derecho de acceso en más de una ocasión durante el 
plazo de seis meses, a menos que exista causa legítima para ello.

4. Cuando el afectado elija un medio distinto al que se le ofrece que suponga un coste 
desproporcionado, la solicitud será considerada excesiva, por lo que dicho afectado asumirá 
el exceso de costes que su elección comporte. En este caso, solo será exigible al 
responsable del tratamiento la satisfacción del derecho de acceso sin dilaciones indebidas.

Artículo 14.  Derecho de rectificación.
Al ejercer el derecho de rectificación reconocido en el artículo 16 del Reglamento (UE) 

2016/679, el afectado deberá indicar en su solicitud a qué datos se refiere y la corrección 
que haya de realizarse. Deberá acompañar, cuando sea preciso, la documentación 
justificativa de la inexactitud o carácter incompleto de los datos objeto de tratamiento.

Artículo 15.  Derecho de supresión.
1. El derecho de supresión se ejercerá de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 

del Reglamento (UE) 2016/679.
2. Cuando la supresión derive del ejercicio del derecho de oposición con arreglo al 

artículo 21.2 del Reglamento (UE) 2016/679, el responsable podrá conservar los datos 
identificativos del afectado necesarios con el fin de impedir tratamientos futuros para fines de 
mercadotecnia directa.

Artículo 16.  Derecho a la limitación del tratamiento.
1. El derecho a la limitación del tratamiento se ejercerá de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 18 del Reglamento (UE) 2016/679.
2. El hecho de que el tratamiento de los datos personales esté limitado debe constar 

claramente en los sistemas de información del responsable.

Artículo 17.  Derecho a la portabilidad.
El derecho a la portabilidad se ejercerá de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 

del Reglamento (UE) 2016/679.

Artículo 18.  Derecho de oposición.
El derecho de oposición, así como los derechos relacionados con las decisiones 

individuales automatizadas, incluida la realización de perfiles, se ejercerán de acuerdo con lo 
establecido, respectivamente, en los artículos 21 y 22 del Reglamento (UE) 2016/679.

TÍTULO IV
Disposiciones aplicables a tratamientos concretos

Artículo 19.  Tratamiento de datos de contacto, de empresarios individuales y de 
profesionales liberales.

1. Salvo prueba en contrario, se presumirá amparado en lo dispuesto en el artículo 6.1.f) 
del Reglamento (UE) 2016/679 el tratamiento de los datos de contacto y en su caso los 
relativos a la función o puesto desempeñado de las personas físicas que presten servicios 
en una persona jurídica siempre que se cumplan los siguientes requisitos:
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a) Que el tratamiento se refiera únicamente a los datos necesarios para su localización 
profesional.

b) Que la finalidad del tratamiento sea únicamente mantener relaciones de cualquier 
índole con la persona jurídica en la que el afectado preste sus servicios.

2. La misma presunción operará para el tratamiento de los datos relativos a los 
empresarios individuales y a los profesionales liberales, cuando se refieran a ellos 
únicamente en dicha condición y no se traten para entablar una relación con los mismos 
como personas físicas.

3. Los responsables o encargados del tratamiento a los que se refiere el artículo 77.1 de 
esta ley orgánica podrán también tratar los datos mencionados en los dos apartados 
anteriores cuando ello se derive de una obligación legal o sea necesario para el ejercicio de 
sus competencias.

Artículo 20.  Sistemas de información crediticia.
1. Salvo prueba en contrario, se presumirá lícito el tratamiento de datos personales 

relativos al incumplimiento de obligaciones dinerarias, financieras o de crédito por sistemas 
comunes de información crediticia cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que los datos hayan sido facilitados por el acreedor o por quien actúe por su cuenta o 
interés.

b) Que los datos se refieran a deudas ciertas, vencidas y exigibles, cuya existencia o 
cuantía no hubiese sido objeto de reclamación administrativa o judicial por el deudor o 
mediante un procedimiento alternativo de resolución de disputas vinculante entre las partes.

c) Que el acreedor haya informado al afectado en el contrato o en el momento de 
requerir el pago acerca de la posibilidad de inclusión en dichos sistemas, con indicación de 
aquéllos en los que participe.

La entidad que mantenga el sistema de información crediticia con datos relativos al 
incumplimiento de obligaciones dinerarias, financieras o de crédito deberá notificar al 
afectado la inclusión de tales datos y le informará sobre la posibilidad de ejercitar los 
derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679 dentro de los 
treinta días siguientes a la notificación de la deuda al sistema, permaneciendo bloqueados 
los datos durante ese plazo.

d) Que los datos únicamente se mantengan en el sistema mientras persista el 
incumplimiento, con el límite máximo de cinco años desde la fecha de vencimiento de la 
obligación dineraria, financiera o de crédito.

e) Que los datos referidos a un deudor determinado solamente puedan ser consultados 
cuando quien consulte el sistema mantuviese una relación contractual con el afectado que 
implique el abono de una cuantía pecuniaria o este le hubiera solicitado la celebración de un 
contrato que suponga financiación, pago aplazado o facturación periódica, como sucede, 
entre otros supuestos, en los previstos en la legislación de contratos de crédito al consumo y 
de contratos de crédito inmobiliario.

Cuando se hubiera ejercitado ante el sistema el derecho a la limitación del tratamiento de 
los datos impugnando su exactitud conforme a lo previsto en el artículo 18.1.a) del 
Reglamento (UE) 2016/679, el sistema informará a quienes pudieran consultarlo con arreglo 
al párrafo anterior acerca de la mera existencia de dicha circunstancia, sin facilitar los datos 
concretos respecto de los que se hubiera ejercitado el derecho, en tanto se resuelve sobre la 
solicitud del afectado.

f) Que, en el caso de que se denegase la solicitud de celebración del contrato, o éste no 
llegara a celebrarse, como consecuencia de la consulta efectuada, quien haya consultado el 
sistema informe al afectado del resultado de dicha consulta.

2. Las entidades que mantengan el sistema y las acreedoras, respecto del tratamiento de 
los datos referidos a sus deudores, tendrán la condición de corresponsables del tratamiento 
de los datos, siendo de aplicación lo establecido por el artículo 26 del Reglamento (UE) 
2016/679.

Corresponderá al acreedor garantizar que concurren los requisitos exigidos para la 
inclusión en el sistema de la deuda, respondiendo de su inexistencia o inexactitud.
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3. La presunción a la que se refiere el apartado 1 de este artículo no ampara los 
supuestos en que la información crediticia fuese asociada por la entidad que mantuviera el 
sistema a informaciones adicionales a las contempladas en dicho apartado, relacionadas con 
el deudor y obtenidas de otras fuentes, a fin de llevar a cabo un perfilado del mismo, en 
particular mediante la aplicación de técnicas de calificación crediticia.

Artículo 21.  Tratamientos relacionados con la realización de determinadas operaciones 
mercantiles.

1. Salvo prueba en contrario, se presumirán lícitos los tratamientos de datos, incluida su 
comunicación con carácter previo, que pudieran derivarse del desarrollo de cualquier 
operación de modificación estructural de sociedades o la aportación o transmisión de 
negocio o de rama de actividad empresarial, siempre que los tratamientos fueran necesarios 
para el buen fin de la operación y garanticen, cuando proceda, la continuidad en la 
prestación de los servicios.

2. En el caso de que la operación no llegara a concluirse, la entidad cesionaria deberá 
proceder con carácter inmediato a la supresión de los datos, sin que sea de aplicación la 
obligación de bloqueo prevista en esta ley orgánica.

Artículo 22.  Tratamientos con fines de videovigilancia.
1. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, podrán llevar a cabo el 

tratamiento de imágenes a través de sistemas de cámaras o videocámaras con la finalidad 
de preservar la seguridad de las personas y bienes, así como de sus instalaciones.

2. Solo podrán captarse imágenes de la vía pública en la medida en que resulte 
imprescindible para la finalidad mencionada en el apartado anterior.

No obstante, será posible la captación de la vía pública en una extensión superior 
cuando fuese necesario para garantizar la seguridad de bienes o instalaciones estratégicos o 
de infraestructuras vinculadas al transporte, sin que en ningún caso pueda suponer la 
captación de imágenes del interior de un domicilio privado.

3. Los datos serán suprimidos en el plazo máximo de un mes desde su captación, salvo 
cuando hubieran de ser conservados para acreditar la comisión de actos que atenten contra 
la integridad de personas, bienes o instalaciones. En tal caso, las imágenes deberán ser 
puestas a disposición de la autoridad competente en un plazo máximo de setenta y dos 
horas desde que se tuviera conocimiento de la existencia de la grabación.

No será de aplicación a estos tratamientos la obligación de bloqueo prevista en el 
artículo 32 de esta ley orgánica.

4. El deber de información previsto en el artículo 12 del Reglamento (UE) 2016/679 se 
entenderá cumplido mediante la colocación de un dispositivo informativo en lugar 
suficientemente visible identificando, al menos, la existencia del tratamiento, la identidad del 
responsable y la posibilidad de ejercitar los derechos previstos en los artículos 15 a 22 del 
Reglamento (UE) 2016/679. También podrá incluirse en el dispositivo informativo un código 
de conexión o dirección de internet a esta información.

En todo caso, el responsable del tratamiento deberá mantener a disposición de los 
afectados la información a la que se refiere el citado reglamento.

5. Al amparo del artículo 2.2.c) del Reglamento (UE) 2016/679, se considera excluido de 
su ámbito de aplicación el tratamiento por una persona física de imágenes que solamente 
capten el interior de su propio domicilio.

Esta exclusión no abarca el tratamiento realizado por una entidad de seguridad privada 
que hubiera sido contratada para la vigilancia de un domicilio y tuviese acceso a las 
imágenes.

6. El tratamiento de los datos personales procedentes de las imágenes y sonidos 
obtenidos mediante la utilización de cámaras y videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y por los órganos competentes para la vigilancia y control en los centros 
penitenciarios y para el control, regulación, vigilancia y disciplina del tráfico, se regirá por la 
legislación de transposición de la Directiva (UE) 2016/680, cuando el tratamiento tenga fines 
de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de 
ejecución de sanciones penales, incluidas la protección y la prevención frente a las 
amenazas contra la seguridad pública. Fuera de estos supuestos, dicho tratamiento se regirá 
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por su legislación específica y supletoriamente por el Reglamento (UE) 2016/679 y la 
presente ley orgánica.

7. Lo regulado en el presente artículo se entiende sin perjuicio de lo previsto en la Ley 
5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada y sus disposiciones de desarrollo.

8. El tratamiento por el empleador de datos obtenidos a través de sistemas de cámaras o 
videocámaras se somete a lo dispuesto en el artículo 89 de esta ley orgánica.

Artículo 23.  Sistemas de exclusión publicitaria.
1. Será lícito el tratamiento de datos personales que tenga por objeto evitar el envío de 

comunicaciones comerciales a quienes hubiesen manifestado su negativa u oposición a 
recibirlas.

A tal efecto, podrán crearse sistemas de información, generales o sectoriales, en los que 
solo se incluirán los datos imprescindibles para identificar a los afectados. Estos sistemas 
también podrán incluir servicios de preferencia, mediante los cuales los afectados limiten la 
recepción de comunicaciones comerciales a las procedentes de determinadas empresas.

2. Las entidades responsables de los sistemas de exclusión publicitaria comunicarán a la 
autoridad de control competente su creación, su carácter general o sectorial, así como el 
modo en que los afectados pueden incorporarse a los mismos y, en su caso, hacer valer sus 
preferencias.

La autoridad de control competente hará pública en su sede electrónica una relación de 
los sistemas de esta naturaleza que le fueran comunicados, incorporando la información 
mencionada en el párrafo anterior. A tal efecto, la autoridad de control competente a la que 
se haya comunicado la creación del sistema lo pondrá en conocimiento de las restantes 
autoridades de control para su publicación por todas ellas.

3. Cuando un afectado manifieste a un responsable su deseo de que sus datos no sean 
tratados para la remisión de comunicaciones comerciales, este deberá informarle de los 
sistemas de exclusión publicitaria existentes, pudiendo remitirse a la información publicada 
por la autoridad de control competente.

4. Quienes pretendan realizar comunicaciones de mercadotecnia directa, deberán 
previamente consultar los sistemas de exclusión publicitaria que pudieran afectar a su 
actuación, excluyendo del tratamiento los datos de los afectados que hubieran manifestado 
su oposición o negativa al mismo. A estos efectos, para considerar cumplida la obligación 
anterior será suficiente la consulta de los sistemas de exclusión incluidos en la relación 
publicada por la autoridad de control competente.

No será necesario realizar la consulta a la que se refiere el párrafo anterior cuando el 
afectado hubiera prestado, conforme a lo dispuesto en esta ley orgánica, su consentimiento 
para recibir la comunicación a quien pretenda realizarla.

Artículo 24.  Tratamiento de datos para la protección de las personas que informen sobre 
infracciones normativas.

Serán lícitos los tratamientos de datos personales necesarios para garantizar la 
protección de las personas que informen sobre infracciones normativas.

Dichos tratamientos se regirán por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, en esta ley orgánica y en la Ley 
reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de 
lucha contra la corrupción.

Artículo 25.  Tratamiento de datos en el ámbito de la función estadística pública.
1. El tratamiento de datos personales llevado a cabo por los organismos que tengan 

atribuidas las competencias relacionadas con el ejercicio de la función estadística pública se 
someterá a lo dispuesto en su legislación específica, así como en el Reglamento (UE) 
2016/679 y en la presente ley orgánica.

2. La comunicación de los datos a los órganos competentes en materia estadística solo 
se entenderá amparada en el artículo 6.1 e) del Reglamento (UE) 2016/679 en los casos en 
que la estadística para la que se requiera la información venga exigida por una norma de 
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Derecho de la Unión Europea o se encuentre incluida en los instrumentos de programación 
estadística legalmente previstos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de 
la Función Estadística Pública, serán de aportación estrictamente voluntaria y, en 
consecuencia, solo podrán recogerse previo consentimiento expreso de los afectados los 
datos a los que se refieren los artículos 9 y 10 del Reglamento (UE) 2016/679.

3. Los organismos competentes para el ejercicio de la función estadística pública podrán 
denegar las solicitudes de ejercicio por los afectados de los derechos establecidos en los 
artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679 cuando los datos se encuentren amparados 
por las garantías del secreto estadístico previstas en la legislación estatal o autonómica.

Artículo 26.  Tratamiento de datos con fines de archivo en interés público por parte de las 
Administraciones Públicas.

Será lícito el tratamiento por las Administraciones Públicas de datos con fines de archivo 
en interés público, que se someterá a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 y en la 
presente ley orgánica con las especialidades que se derivan de lo previsto en la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, en el Real Decreto 1708/2011, de 
18 de noviembre, por el que se establece el Sistema Español de Archivos y se regula el 
Sistema de Archivos de la Administración General del Estado y de sus Organismos Públicos 
y su régimen de acceso, así como la legislación autonómica que resulte de aplicación.

Artículo 27.  Tratamiento de datos relativos a infracciones y sanciones administrativas.
1. A los efectos del artículo 86 del Reglamento (UE) 2016/679, el tratamiento de datos 

relativos a infracciones y sanciones administrativas, incluido el mantenimiento de registros 
relacionados con las mismas, exigirá:

a) Que los responsables de dichos tratamientos sean los órganos competentes para la 
instrucción del procedimiento sancionador, para la declaración de las infracciones o la 
imposición de las sanciones.

b) Que el tratamiento se limite a los datos estrictamente necesarios para la finalidad 
perseguida por aquel.

2. Cuando no se cumpla alguna de las condiciones previstas en el apartado anterior, los 
tratamientos de datos referidos a infracciones y sanciones administrativas habrán de contar 
con el consentimiento del interesado o estar autorizados por una norma con rango de ley, en 
la que se regularán, en su caso, garantías adicionales para los derechos y libertades de los 
afectados.

3. Fuera de los supuestos señalados en los apartados anteriores, los tratamientos de 
datos referidos a infracciones y sanciones administrativas solo serán posibles cuando sean 
llevados a cabo por abogados y procuradores y tengan por objeto recoger la información 
facilitada por sus clientes para el ejercicio de sus funciones.

TÍTULO V
Responsable y encargado del tratamiento

CAPÍTULO I
Disposiciones generales. Medidas de responsabilidad activa

Artículo 28.  Obligaciones generales del responsable y encargado del tratamiento.
1. Los responsables y encargados, teniendo en cuenta los elementos enumerados en los 

artículos 24 y 25 del Reglamento (UE) 2016/679, determinarán las medidas técnicas y 
organizativas apropiadas que deben aplicar a fin de garantizar y acreditar que el tratamiento 
es conforme con el citado reglamento, con la presente ley orgánica, sus normas de 
desarrollo y la legislación sectorial aplicable. En particular valorarán si procede la realización 
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de la evaluación de impacto en la protección de datos y la consulta previa a que se refiere la 
Sección 3 del Capítulo IV del citado reglamento.

2. Para la adopción de las medidas a que se refiere el apartado anterior los responsables 
y encargados del tratamiento tendrán en cuenta, en particular, los mayores riesgos que 
podrían producirse en los siguientes supuestos:

a) Cuando el tratamiento pudiera generar situaciones de discriminación, usurpación de 
identidad o fraude, pérdidas financieras, daño para la reputación, pérdida de confidencialidad 
de datos sujetos al secreto profesional, reversión no autorizada de la seudonimización o 
cualquier otro perjuicio económico, moral o social significativo para los afectados.

b) Cuando el tratamiento pudiese privar a los afectados de sus derechos y libertades o 
pudiera impedirles el ejercicio del control sobre sus datos personales.

c) Cuando se produjese el tratamiento no meramente incidental o accesorio de las 
categorías especiales de datos a las que se refieren los artículos 9 y 10 del Reglamento (UE) 
2016/679 y 9 y 10 de esta ley orgánica o de los datos relacionados con la comisión de 
infracciones administrativas.

d) Cuando el tratamiento implicase una evaluación de aspectos personales de los 
afectados con el fin de crear o utilizar perfiles personales de los mismos, en particular 
mediante el análisis o la predicción de aspectos referidos a su rendimiento en el trabajo, su 
situación económica, su salud, sus preferencias o intereses personales, su fiabilidad o 
comportamiento, su solvencia financiera, su localización o sus movimientos.

e) Cuando se lleve a cabo el tratamiento de datos de grupos de afectados en situación 
de especial vulnerabilidad y, en particular, de menores de edad y personas con 
discapacidad.

f) Cuando se produzca un tratamiento masivo que implique a un gran número de 
afectados o conlleve la recogida de una gran cantidad de datos personales.

g) Cuando los datos personales fuesen a ser objeto de transferencia, con carácter 
habitual, a terceros Estados u organizaciones internacionales respecto de los que no se 
hubiese declarado un nivel adecuado de protección.

h) Cualesquiera otros que a juicio del responsable o del encargado pudieran tener 
relevancia y en particular aquellos previstos en códigos de conducta y estándares definidos 
por esquemas de certificación.

Artículo 29.  Supuestos de corresponsabilidad en el tratamiento.
La determinación de las responsabilidades a las que se refiere el artículo 26.1 del 

Reglamento (UE) 2016/679 se realizará atendiendo a las actividades que efectivamente 
desarrolle cada uno de los corresponsables del tratamiento.

Artículo 30.  Representantes de los responsables o encargados del tratamiento no 
establecidos en la Unión Europea.

1. En los supuestos en que el Reglamento (UE) 2016/679 sea aplicable a un responsable 
o encargado del tratamiento no establecido en la Unión Europea en virtud de lo dispuesto en 
su artículo 3.2 y el tratamiento se refiera a afectados que se hallen en España, la Agencia 
Española de Protección de Datos o, en su caso, las autoridades autonómicas de protección 
de datos podrán imponer al representante, solidariamente con el responsable o encargado 
del tratamiento, las medidas establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679.

Dicha exigencia se entenderá sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera en su caso 
corresponder al responsable o al encargado del tratamiento y del ejercicio por el 
representante de la acción de repetición frente a quien proceda.

2. Asimismo, en caso de exigencia de responsabilidad en los términos previstos en el 
artículo 82 del Reglamento (UE) 2016/679, los responsables, encargados y representantes 
responderán solidariamente de los daños y perjuicios causados.

Artículo 31.  Registro de las actividades de tratamiento.
1. Los responsables y encargados del tratamiento o, en su caso, sus representantes 

deberán mantener el registro de actividades de tratamiento al que se refiere el artículo 30 del 
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Reglamento (UE) 2016/679, salvo que sea de aplicación la excepción prevista en su 
apartado 5.

El registro, que podrá organizarse en torno a conjuntos estructurados de datos, deberá 
especificar, según sus finalidades, las actividades de tratamiento llevadas a cabo y las 
demás circunstancias establecidas en el citado reglamento.

Cuando el responsable o el encargado del tratamiento hubieran designado un delegado 
de protección de datos deberán comunicarle cualquier adición, modificación o exclusión en el 
contenido del registro.

2. Los sujetos enumerados en el artículo 77.1 de esta ley orgánica harán público un 
inventario de sus actividades de tratamiento accesible por medios electrónicos en el que 
constará la información establecida en el artículo 30 del Reglamento (UE) 2016/679 y su 
base legal.

Artículo 32.  Bloqueo de los datos.
1. El responsable del tratamiento estará obligado a bloquear los datos cuando proceda a 

su rectificación o supresión.
2. El bloqueo de los datos consiste en la identificación y reserva de los mismos, 

adoptando medidas técnicas y organizativas, para impedir su tratamiento, incluyendo su 
visualización, excepto para la puesta a disposición de los datos a los jueces y tribunales, el 
Ministerio Fiscal o las Administraciones Públicas competentes, en particular de las 
autoridades de protección de datos, para la exigencia de posibles responsabilidades 
derivadas del tratamiento y solo por el plazo de prescripción de las mismas.

Transcurrido ese plazo deberá procederse a la destrucción de los datos.
3. Los datos bloqueados no podrán ser tratados para ninguna finalidad distinta de la 

señalada en el apartado anterior.
4. Cuando para el cumplimiento de esta obligación, la configuración del sistema de 

información no permita el bloqueo o se requiera una adaptación que implique un esfuerzo 
desproporcionado, se procederá a un copiado seguro de la información de modo que conste 
evidencia digital, o de otra naturaleza, que permita acreditar la autenticidad de la misma, la 
fecha del bloqueo y la no manipulación de los datos durante el mismo.

5. La Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades autonómicas de 
protección de datos, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, podrán fijar 
excepciones a la obligación de bloqueo establecida en este artículo, en los supuestos en 
que, atendida la naturaleza de los datos o el hecho de que se refieran a un número 
particularmente elevado de afectados, su mera conservación, incluso bloqueados, pudiera 
generar un riesgo elevado para los derechos de los afectados, así como en aquellos casos 
en los que la conservación de los datos bloqueados pudiera implicar un coste 
desproporcionado para el responsable del tratamiento.

CAPÍTULO II
Encargado del tratamiento

Artículo 33.  Encargado del tratamiento.
1. El acceso por parte de un encargado de tratamiento a los datos personales que 

resulten necesarios para la prestación de un servicio al responsable no se considerará 
comunicación de datos siempre que se cumpla lo establecido en el Reglamento (UE) 
2016/679, en la presente ley orgánica y en sus normas de desarrollo.

2. Tendrá la consideración de responsable del tratamiento y no la de encargado quien en 
su propio nombre y sin que conste que actúa por cuenta de otro, establezca relaciones con 
los afectados aun cuando exista un contrato o acto jurídico con el contenido fijado en el 
artículo 28.3 del Reglamento (UE) 2016/679. Esta previsión no será aplicable a los encargos 
de tratamiento efectuados en el marco de la legislación de contratación del sector público.

Tendrá asimismo la consideración de responsable del tratamiento quien figurando como 
encargado utilizase los datos para sus propias finalidades.
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3. El responsable del tratamiento determinará si, cuando finalice la prestación de los 
servicios del encargado, los datos personales deben ser destruidos, devueltos al 
responsable o entregados, en su caso, a un nuevo encargado.

No procederá la destrucción de los datos cuando exista una previsión legal que obligue a 
su conservación, en cuyo caso deberán ser devueltos al responsable, que garantizará su 
conservación mientras tal obligación persista.

4. El encargado del tratamiento podrá conservar, debidamente bloqueados, los datos en 
tanto pudieran derivarse responsabilidades de su relación con el responsable del 
tratamiento.

5. En el ámbito del sector público podrán atribuirse las competencias propias de un 
encargado del tratamiento a un determinado órgano de la Administración General del 
Estado, la Administración de las comunidades autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local o a los Organismos vinculados o dependientes de las mismas mediante 
la adopción de una norma reguladora de dichas competencias, que deberá incorporar el 
contenido exigido por el artículo 28.3 del Reglamento (UE) 2016/679.

CAPÍTULO III
Delegado de protección de datos

Artículo 34.  Designación de un delegado de protección de datos.
1. Los responsables y encargados del tratamiento deberán designar un delegado de 

protección de datos en los supuestos previstos en el artículo 37.1 del Reglamento (UE) 
2016/679 y, en todo caso, cuando se trate de las siguientes entidades:

a) Los colegios profesionales y sus consejos generales.
b) Los centros docentes que ofrezcan enseñanzas en cualquiera de los niveles 

establecidos en la legislación reguladora del derecho a la educación, así como las 
Universidades públicas y privadas.

c) Las entidades que exploten redes y presten servicios de comunicaciones electrónicas 
conforme a lo dispuesto en su legislación específica, cuando traten habitual y 
sistemáticamente datos personales a gran escala.

d) Los prestadores de servicios de la sociedad de la información cuando elaboren a gran 
escala perfiles de los usuarios del servicio.

e) Las entidades incluidas en el artículo 1 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

f) Los establecimientos financieros de crédito.
g) Las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
h) Las empresas de servicios de inversión, reguladas por la legislación del Mercado de 

Valores.
i) Los distribuidores y comercializadores de energía eléctrica y los distribuidores y 

comercializadores de gas natural.
j) Las entidades responsables de ficheros comunes para la evaluación de la solvencia 

patrimonial y crédito o de los ficheros comunes para la gestión y prevención del fraude, 
incluyendo a los responsables de los ficheros regulados por la legislación de prevención del 
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

k) Las entidades que desarrollen actividades de publicidad y prospección comercial, 
incluyendo las de investigación comercial y de mercados, cuando lleven a cabo tratamientos 
basados en las preferencias de los afectados o realicen actividades que impliquen la 
elaboración de perfiles de los mismos.

l) Los centros sanitarios legalmente obligados al mantenimiento de las historias clínicas 
de los pacientes.

Se exceptúan los profesionales de la salud que, aun estando legalmente obligados al 
mantenimiento de las historias clínicas de los pacientes, ejerzan su actividad a título 
individual.

m) Las entidades que tengan como uno de sus objetos la emisión de informes 
comerciales que puedan referirse a personas físicas.
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n) Los operadores que desarrollen la actividad de juego a través de canales electrónicos, 
informáticos, telemáticos e interactivos, conforme a la normativa de regulación del juego.

ñ) Las empresas de seguridad privada.
o) Las federaciones deportivas cuando traten datos de menores de edad.
2. Los responsables o encargados del tratamiento no incluidos en el párrafo anterior 

podrán designar de manera voluntaria un delegado de protección de datos, que quedará 
sometido al régimen establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 y en la presente ley 
orgánica.

3. Los responsables y encargados del tratamiento comunicarán en el plazo de diez días 
a la Agencia Española de Protección de Datos o, en su caso, a las autoridades autonómicas 
de protección de datos, las designaciones, nombramientos y ceses de los delegados de 
protección de datos tanto en los supuestos en que se encuentren obligadas a su designación 
como en el caso en que sea voluntaria.

4. La Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades autonómicas de 
protección de datos mantendrán, en el ámbito de sus respectivas competencias, una lista 
actualizada de delegados de protección de datos que será accesible por medios 
electrónicos.

5. En el cumplimiento de las obligaciones de este artículo los responsables y encargados 
del tratamiento podrán establecer la dedicación completa o a tiempo parcial del delegado, 
entre otros criterios, en función del volumen de los tratamientos, la categoría especial de los 
datos tratados o de los riesgos para los derechos o libertades de los interesados.

Artículo 35.  Cualificación del delegado de protección de datos.
El cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 37.5 del Reglamento (UE) 

2016/679 para la designación del delegado de protección de datos, sea persona física o 
jurídica, podrá demostrarse, entre otros medios, a través de mecanismos voluntarios de 
certificación que tendrán particularmente en cuenta la obtención de una titulación 
universitaria que acredite conocimientos especializados en el derecho y la práctica en 
materia de protección de datos.

Artículo 36.  Posición del delegado de protección de datos.
1. El delegado de protección de datos actuará como interlocutor del responsable o 

encargado del tratamiento ante la Agencia Española de Protección de Datos y las 
autoridades autonómicas de protección de datos. El delegado podrá inspeccionar los 
procedimientos relacionados con el objeto de la presente ley orgánica y emitir 
recomendaciones en el ámbito de sus competencias.

2. Cuando se trate de una persona física integrada en la organización del responsable o 
encargado del tratamiento, el delegado de protección de datos no podrá ser removido ni 
sancionado por el responsable o el encargado por desempeñar sus funciones salvo que 
incurriera en dolo o negligencia grave en su ejercicio. Se garantizará la independencia del 
delegado de protección de datos dentro de la organización, debiendo evitarse cualquier 
conflicto de intereses.

3. En el ejercicio de sus funciones el delegado de protección de datos tendrá acceso a 
los datos personales y procesos de tratamiento, no pudiendo oponer a este acceso el 
responsable o el encargado del tratamiento la existencia de cualquier deber de 
confidencialidad o secreto, incluyendo el previsto en el artículo 5 de esta ley orgánica.

4. Cuando el delegado de protección de datos aprecie la existencia de una vulneración 
relevante en materia de protección de datos lo documentará y lo comunicará inmediatamente 
a los órganos de administración y dirección del responsable o el encargado del tratamiento.

Artículo 37.  Intervención del delegado de protección de datos en caso de reclamación ante 
las autoridades de protección de datos.

1. Cuando el responsable o el encargado del tratamiento hubieran designado un 
delegado de protección de datos el afectado podrá, con carácter previo a la presentación de 
una reclamación contra aquéllos ante la Agencia Española de Protección de Datos o, en su 
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caso, ante las autoridades autonómicas de protección de datos, dirigirse al delegado de 
protección de datos de la entidad contra la que se reclame.

En este caso, el delegado de protección de datos comunicará al afectado la decisión que 
se hubiera adoptado en el plazo máximo de dos meses a contar desde la recepción de la 
reclamación.

2. Cuando el afectado presente una reclamación ante la Agencia Española de Protección 
de Datos o, en su caso, ante las autoridades autonómicas de protección de datos, aquellas 
podrán remitir la reclamación al delegado de protección de datos a fin de que este responda 
en el plazo de un mes.

Si transcurrido dicho plazo el delegado de protección de datos no hubiera comunicado a 
la autoridad de protección de datos competente la respuesta dada a la reclamación, dicha 
autoridad continuará el procedimiento con arreglo a lo establecido en el Título VIII de esta ley 
orgánica y en sus normas de desarrollo.

3. El procedimiento ante la Agencia Española de Protección de Datos será el establecido 
en el Título VIII de esta ley orgánica y en sus normas de desarrollo. Asimismo, las 
comunidades autónomas regularán el procedimiento correspondiente ante sus autoridades 
autonómicas de protección de datos.

CAPÍTULO IV
Códigos de conducta y certificación

Artículo 38.  Códigos de conducta.
1. Los códigos de conducta regulados por la sección 5.ª del Capítulo IV del Reglamento 

(UE) 2016/679 serán vinculantes para quienes se adhieran a los mismos.
Dichos códigos podrán dotarse de mecanismos de resolución extrajudicial de conflictos.
2. Dichos códigos podrán promoverse, además de por las asociaciones y organismos a 

los que se refiere el artículo 40.2 del Reglamento (UE) 2016/679, por empresas o grupos de 
empresas así como por los responsables o encargados a los que se refiere el artículo 77.1 
de esta ley orgánica.

Asimismo, podrán ser promovidos por los organismos o entidades que asuman las 
funciones de supervisión y resolución extrajudicial de conflictos a los que se refiere el 
artículo 41 del Reglamento (UE) 2016/679.

Los responsables o encargados del tratamiento que se adhieran al código de conducta 
se obligan a someter al organismo o entidad de supervisión las reclamaciones que les fueran 
formuladas por los afectados en relación con los tratamientos de datos incluidos en su 
ámbito de aplicación en caso de considerar que no procede atender a lo solicitado en la 
reclamación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 37 de esta ley orgánica. Además, sin 
menoscabo de las competencias atribuidas por el Reglamento (UE) 2016/679 a las 
autoridades de protección de datos, podrán voluntariamente y antes de llevar a cabo el 
tratamiento, someter al citado organismo o entidad de supervisión la verificación de la 
conformidad del mismo con las materias sujetas al código de conducta.

En caso de que el organismo o entidad de supervisión rechace o desestime la 
reclamación, o si el responsable o encargado del tratamiento no somete la reclamación a su 
decisión, el afectado podrá formularla ante la Agencia Española de Protección de Datos o, 
en su caso, las autoridades autonómicas de protección de datos.

La autoridad de protección de datos competente verificará que los organismos o 
entidades que promuevan los códigos de conducta han dotado a estos códigos de 
organismos de supervisión que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 41.2 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

3. Los códigos de conducta serán aprobados por la Agencia Española de Protección de 
Datos o, en su caso, por la autoridad autonómica de protección de datos competente.

4. La Agencia Española de Protección de Datos o, en su caso, las autoridades 
autonómicas de protección de datos someterán los proyectos de código al mecanismo de 
coherencia mencionado en el artículo 63 de Reglamento (UE) 2016/679 en los supuestos en 
que ello proceda según su artículo 40.7. El procedimiento quedará suspendido en tanto el 
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Comité Europeo de Protección de Datos no emita el dictamen al que se refieren los artículos 
64.1.b) y 65.1.c) del citado reglamento.

Cuando sea una autoridad autonómica de protección de datos la que someta el proyecto 
de código al mecanismo de coherencia, se estará a lo dispuesto en el artículo 60 de esta ley 
orgánica.

5. La Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades autonómicas de 
protección de datos mantendrán registros de los códigos de conducta aprobados por las 
mismas, que estarán interconectados entre sí y coordinados con el registro gestionado por el 
Comité Europeo de Protección de Datos conforme al artículo 40.11 del citado reglamento.

El registro será accesible a través de medios electrónicos.
6. Mediante real decreto se establecerán el contenido del registro y las especialidades 

del procedimiento de aprobación de los códigos de conducta.

Artículo 39.  Acreditación de instituciones de certificación.
Sin perjuicio de las funciones y poderes de acreditación de la autoridad de control 

competente en virtud de los artículos 57 y 58 del Reglamento (UE) 2016/679, la acreditación 
de las instituciones de certificación a las que se refiere el artículo 43.1 del citado reglamento 
podrá ser llevada a cabo por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), que comunicará a 
la Agencia Española de Protección de Datos y a las autoridades de protección de datos de 
las comunidades autónomas las concesiones, denegaciones o revocaciones de las 
acreditaciones, así como su motivación.

TÍTULO VI
Transferencias internacionales de datos

Artículo 40.  Régimen de las transferencias internacionales de datos.
Las transferencias internacionales de datos se regirán por lo dispuesto en el Reglamento 

(UE) 2016/679, en la presente ley orgánica y sus normas de desarrollo aprobadas por el 
Gobierno, y en las circulares de la Agencia Española de Protección de Datos y de las 
autoridades autonómicas de protección de datos, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

En todo caso se aplicarán a los tratamientos en que consista la propia transferencia las 
disposiciones contenidas en dichas normas, en particular las que regulan los principios de 
protección de datos.

Artículo 41.  Supuestos de adopción por la Agencia Española de Protección de Datos.
1. La Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades autonómicas de 

protección de datos podrán adoptar, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.2.c) del 
Reglamento (UE) 2016/679, cláusulas contractuales tipo para la realización de transferencias 
internacionales de datos, que se someterán previamente al dictamen del Comité Europeo de 
Protección de Datos previsto en el artículo 64 del citado reglamento.

2. La Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades autonómicas de 
protección de datos podrán aprobar normas corporativas vinculantes de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 47 del Reglamento (UE) 2016/679.

El procedimiento se iniciará a instancia de una entidad situada en España y tendrá una 
duración máxima de nueve meses. Quedará suspendido como consecuencia de la remisión 
del expediente al Comité Europeo de Protección de Datos para que emita el dictamen al que 
se refiere el artículo 64.1.f) del Reglamento (UE) 2016/679, y continuará tras su notificación a 
la Agencia Española de Protección de Datos o a la autoridad autonómica de protección de 
datos competente.
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Artículo 42.  Supuestos sometidos a autorización previa de las autoridades de protección de 
datos.

1. Las transferencias internacionales de datos a países u organizaciones internacionales 
que no cuenten con decisión de adecuación aprobada por la Comisión o que no se amparen 
en alguna de las garantías previstas en el artículo anterior y en el artículo 46.2 del 
Reglamento (UE) 2016/679, requerirán una previa autorización de la Agencia Española de 
Protección de Datos o, en su caso, autoridades autonómicas de protección de datos, que 
podrá otorgarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando la transferencia pretenda fundamentarse en la aportación de garantías 
adecuadas con fundamento en cláusulas contractuales que no correspondan a las cláusulas 
tipo previstas en el artículo 46.2, letras c) y d), del Reglamento (UE) 2016/679.

b) Cuando la transferencia se lleve a cabo por alguno de los responsables o encargados 
a los que se refiere el artículo 77.1 de esta ley orgánica y se funde en disposiciones 
incorporadas a acuerdos internacionales no normativos con otras autoridades u organismos 
públicos de terceros Estados, que incorporen derechos efectivos y exigibles para los 
afectados, incluidos los memorandos de entendimiento.

El procedimiento tendrá una duración máxima de seis meses.
2. La autorización quedará sometida a la emisión por el Comité Europeo de Protección 

de Datos del dictamen al que se refieren los artículos 64.1.e), 64.1.f) y 65.1.c) del 
Reglamento (UE) 2016/679. La remisión del expediente al citado comité implicará la 
suspensión del procedimiento hasta que el dictamen sea notificado a la Agencia Española de 
Protección de Datos o, por conducto de la misma, a la autoridad de control competente, en 
su caso.

Artículo 43.  Supuestos sometidos a información previa a la autoridad de protección de 
datos competente.

Los responsables del tratamiento deberán informar a la Agencia Española de Protección 
de Datos o, en su caso, a las autoridades autonómicas de protección de datos, de cualquier 
transferencia internacional de datos que pretendan llevar a cabo sobre la base de su 
necesidad para fines relacionados con intereses legítimos imperiosos perseguidos por 
aquéllos y la concurrencia del resto de los requisitos previstos en el último párrafo del 
artículo 49.1 del Reglamento (UE) 2016/679. Asimismo, informarán a los afectados de la 
transferencia y de los intereses legítimos imperiosos perseguidos.

Esta información deberá facilitarse con carácter previo a la realización de la 
transferencia.

Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a las actividades llevadas a cabo por 
las autoridades públicas en el ejercicio de sus poderes públicos, de acuerdo con el artículo 
49.3 del Reglamento (UE) 2016/679.

TÍTULO VII
Autoridades de protección de datos

CAPÍTULO I
La Agencia Española de Protección de Datos

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 44.  Disposiciones generales.
1. La Agencia Española de Protección de Datos es una autoridad administrativa 

independiente de ámbito estatal, de las previstas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, con personalidad jurídica y plena capacidad pública y 
privada, que actúa con plena independencia de los poderes públicos en el ejercicio de sus 
funciones.
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Su denominación oficial, de conformidad con lo establecido en el artículo 109.3 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, será «Agencia Española 
de Protección de Datos, Autoridad Administrativa Independiente».

Se relaciona con el Gobierno a través del Ministerio de Justicia.
2. La Agencia Española de Protección de Datos tendrá la condición de representante 

común de las autoridades de protección de datos del Reino de España en el Comité Europeo 
de Protección de Datos.

3. La Agencia Española de Protección de Datos, el Consejo General del Poder Judicial y 
en su caso, la Fiscalía General del Estado, colaborarán en aras del adecuado ejercicio de las 
respectivas competencias que la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, les 
atribuye en materia de protección de datos personales en el ámbito de la Administración de 
Justicia.

Artículo 45.  Régimen jurídico.
1. La Agencia Española de Protección de Datos se rige por lo dispuesto en el 

Reglamento (UE) 2016/679, la presente ley orgánica y sus disposiciones de desarrollo.
Supletoriamente, en cuanto sea compatible con su plena independencia y sin perjuicio 

de lo previsto en el artículo 63.2 de esta ley orgánica, se regirá por las normas citadas en el 
artículo 110.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. El Gobierno, a propuesta de la Agencia Española de Protección de Datos, aprobará su 
Estatuto mediante real decreto.

Artículo 46.  Régimen económico presupuestario y de personal.
1. La Agencia Española de Protección de Datos elaborará y aprobará su presupuesto y 

lo remitirá al Gobierno para que sea integrado, con independencia, en los Presupuestos 
Generales del Estado.

2. El régimen de modificaciones y de vinculación de los créditos de su presupuesto será 
el establecido en el Estatuto de la Agencia Española de Protección de Datos.

Corresponde a la Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos autorizar 
las modificaciones presupuestarias que impliquen hasta un tres por ciento de la cifra inicial 
de su presupuesto total de gastos, siempre que no se incrementen los créditos para gastos 
de personal. Las restantes modificaciones que no excedan de un cinco por ciento del 
presupuesto serán autorizadas por el Ministerio de Hacienda y, en los demás casos, por el 
Gobierno.

3. La Agencia Española de Protección de Datos contará para el cumplimiento de sus 
fines con las asignaciones que se establezcan con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado, los bienes y valores que constituyan su patrimonio y los ingresos, ordinarios y 
extraordinarios derivados del ejercicio de sus actividades, incluidos los derivados del 
ejercicio de las potestades establecidos en el artículo 58 del Reglamento (UE) 2016/679.

4. El resultado positivo de sus ingresos se destinará por la Agencia Española de 
Protección de Datos a la dotación de sus reservas con el fin de garantizar su plena 
independencia.

5. El personal al servicio de la Agencia Española de Protección de Datos será 
funcionario o laboral y se regirá por lo previsto en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, y demás normativa reguladora de los funcionarios públicos y, en su caso, por la 
normativa laboral.

6. La Agencia Española de Protección Datos elaborará y aprobará su relación de 
puestos de trabajo, en el marco de los criterios establecidos por el Ministerio de Hacienda, 
respetando el límite de gasto de personal establecido en el presupuesto. En dicha relación 
de puestos de trabajo constarán, en todo caso, aquellos puestos que deban ser 
desempeñados en exclusiva por funcionarios públicos, por consistir en el ejercicio de las 
funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de potestades 
públicas y la salvaguarda de los intereses generales del Estado y de las Administraciones 
Públicas.

7. Sin perjuicio de las competencias atribuidas al Tribunal de Cuentas, la gestión 
económico-financiera de la Agencia Española de Protección de Datos estará sometida al 
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control de la Intervención General de la Administración del Estado en los términos que 
establece la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 47.  Funciones y potestades de la Agencia Española de Protección de Datos.
Corresponde a la Agencia Española de Protección de Datos supervisar la aplicación de 

esta ley orgánica y del Reglamento (UE) 2016/679 y, en particular, ejercer las funciones 
establecidas en el artículo 57 y las potestades previstas en el artículo 58 del mismo 
reglamento, en la presente ley orgánica y en sus disposiciones de desarrollo.

Asimismo, corresponde a la Agencia Española de Protección de Datos el desempeño de 
las funciones y potestades que le atribuyan otras leyes o normas de Derecho de la Unión 
Europea.

Artículo 48.  La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos.
1. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos la dirige, ostenta su 

representación y dicta sus resoluciones, circulares y directrices.
2. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos estará auxiliada por un 

Adjunto en el que podrá delegar sus funciones, a excepción de las relacionadas con los 
procedimientos regulados por el título VIII de esta ley orgánica, y que la sustituirá en el 
ejercicio de las mismas en los términos previstos en el Estatuto Orgánico de la Agencia 
Española de Protección de Datos.

Ambos ejercerán sus funciones con plena independencia y objetividad y no estarán 
sujetos a instrucción alguna en su desempeño. Les será aplicable la legislación reguladora 
del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.

En los supuestos de ausencia, vacante o enfermedad de la persona titular de la 
Presidencia o cuando concurran en ella alguno de los motivos de abstención o recusación 
previstos en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, el ejercicio de las competencias relacionadas con los procedimientos 
regulados por el título VIII de esta ley orgánica serán asumidas por la persona titular del 
órgano directivo que desarrolle las funciones de inspección. En el supuesto de que 
cualquiera de las circunstancias mencionadas concurriera igualmente en dicha persona, el 
ejercicio de las competencias afectadas será asumido por las personas titulares de los 
órganos directivos con nivel de subdirección general, por el orden establecido en el Estatuto.

El ejercicio del resto de competencias será asumido por el Adjunto en los términos 
previstos en el Estatuto Orgánico de la Agencia Española de Protección de Datos y, en su 
defecto, por las personas titulares de los órganos directivos con nivel de subdirección 
general, por el orden establecido en el Estatuto.

3. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos y su Adjunto serán 
nombrados por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Justicia, entre personas de 
reconocida competencia profesional, en particular en materia de protección de datos.

Dos meses antes de producirse la expiración del mandato o, en el resto de las causas de 
cese, cuando se haya producido éste, el Ministerio de Justicia ordenará la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado de la convocatoria pública de candidatos.

Previa evaluación del mérito, capacidad, competencia e idoneidad de los candidatos, el 
Gobierno remitirá al Congreso de los Diputados una propuesta de Presidencia y Adjunto 
acompañada de un informe justificativo que, tras la celebración de la preceptiva audiencia de 
los candidatos, deberá ser ratificada por la Comisión de Justicia en votación pública por 
mayoría de tres quintos de sus miembros en primera votación o, de no alcanzarse ésta, por 
mayoría absoluta en segunda votación, que se realizará inmediatamente después de la 
primera. En este último supuesto, los votos favorables deberán proceder de Diputados 
pertenecientes, al menos, a dos grupos parlamentarios diferentes.

4. La Presidencia y el Adjunto de la Agencia Española de Protección de Datos serán 
nombrados por el Consejo de Ministros mediante real decreto.

5. El mandato de la Presidencia y del Adjunto de la Agencia Española de Protección de 
Datos tiene una duración de cinco años y puede ser renovado para otro período de igual 
duración.

La Presidencia y el Adjunto solo cesarán antes de la expiración de su mandato, a 
petición propia o por separación acordada por el Consejo de Ministros, por:
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a) Incumplimiento grave de sus obligaciones,
b) incapacidad sobrevenida para el ejercicio de su función,
c) incompatibilidad, o
d) condena firme por delito doloso.
En los supuestos previstos en las letras a), b) y c) será necesaria la ratificación de la 

separación por las mayorías parlamentarias previstas en el apartado 3 de este artículo.
6. Los actos y disposiciones dictados por la Presidencia de la Agencia Española de 

Protección de Datos ponen fin a la vía administrativa, siendo recurribles, directamente, ante 
la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional.

Artículo 49.  Consejo Consultivo de la Agencia Española de Protección de Datos.
1. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos estará asesorada por 

un Consejo Consultivo compuesto por los siguientes miembros:
a) Un Diputado, propuesto por el Congreso de los Diputados.
b) Un Senador, propuesto por el Senado.
c) Un representante designado por el Consejo General del Poder Judicial.
d) Un representante de la Administración General del Estado con experiencia en la 

materia, propuesto por el Ministro de Justicia.
e) Un representante de cada Comunidad Autónoma que haya creado una Autoridad de 

protección de datos en su ámbito territorial, propuesto de acuerdo con lo que establezca la 
respectiva Comunidad Autónoma.

f) Un experto propuesto por la Federación Española de Municipios y Provincias.
g) Un experto propuesto por el Consejo de Consumidores y Usuarios.
h) Dos expertos propuestos por las Organizaciones Empresariales.
i) Un representante de los profesionales de la protección de datos y de la privacidad, 

propuesto por la asociación de ámbito estatal con mayor número de asociados.
j) Un representante de los organismos o entidades de supervisión y resolución 

extrajudicial de conflictos previstos en el Capítulo IV del Título V, propuesto por el Ministro de 
Justicia.

k) Un experto, propuesto por la Conferencia de Rectores de las Universidades 
Españolas.

l) Un representante de las organizaciones que agrupan a los Consejos Generales, 
Superiores y Colegios Profesionales de ámbito estatal de las diferentes profesiones 
colegiadas, propuesto por el Ministro de Justicia.

m) Un representante de los profesionales de la seguridad de la información, propuesto 
por la asociación de ámbito estatal con mayor número de asociados.

n) Un experto en transparencia y acceso a la información pública propuesto por el 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

ñ) Dos expertos propuestos por las organizaciones sindicales más representativas.
2. A los efectos del apartado anterior, la condición de experto requerirá acreditar 

conocimientos especializados en el Derecho y la práctica en materia de protección de datos 
mediante el ejercicio profesional o académico.

3. Los miembros del Consejo Consultivo serán nombrados por orden del Ministro de 
Justicia, publicada en el Boletín Oficial del Estado.

4. El Consejo Consultivo se reunirá cuando así lo disponga la Presidencia de la Agencia 
Española de Protección de Datos y, en todo caso, una vez al semestre.

5. Las decisiones tomadas por el Consejo Consultivo no tendrán en ningún caso carácter 
vinculante.

6. En todo lo no previsto por esta ley orgánica, el régimen, competencias y 
funcionamiento del Consejo Consultivo serán los establecidos en el Estatuto Orgánico de la 
Agencia Española de Protección de Datos.

Artículo 50.  Publicidad.
La Agencia Española de Protección de Datos publicará las resoluciones de su 

Presidencia que declaren haber lugar o no a la atención de los derechos reconocidos en los 
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artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, las que pongan fin a los procedimientos 
sancionadores y a los procedimientos de apercibimiento, las que archiven las actuaciones 
previas de investigación, las dictadas respecto de las entidades a que se refiere el artículo 
77.1 de esta ley orgánica, las que impongan medidas cautelares y las demás que disponga 
su Estatuto.

Sección 2.ª Potestades de investigación y planes de auditoría preventiva

Artículo 51.  Ámbito y personal competente.
1. La Agencia Española de Protección de Datos desarrollará su actividad de 

investigación a través de las actuaciones previstas en el Título VIII y de los planes de 
auditoría preventivas.

2. La actividad de investigación se llevará a cabo por los funcionarios de la Agencia 
Española de Protección de Datos o por funcionarios ajenos a ella habilitados expresamente 
por su Presidencia.

3. En los casos de actuaciones conjuntas de investigación conforme a lo dispuesto en el 
artículo 62 del Reglamento (UE) 2016/679, el personal de las autoridades de control de otros 
Estados Miembros de Unión Europea que colabore con la Agencia Española de Protección 
de Datos ejercerá sus facultades con arreglo a lo previsto en la presente ley orgánica y bajo 
la orientación y en presencia del personal de esta.

4. Los funcionarios que desarrollen actividades de investigación tendrán la consideración 
de agentes de la autoridad en el ejercicio de sus funciones, y estarán obligados a guardar 
secreto sobre las informaciones que conozcan con ocasión de dicho ejercicio, incluso 
después de haber cesado en él.

Artículo 52.  Deber de colaboración.
1. Las Administraciones Públicas, incluidas las tributarias y de la Seguridad Social, y los 

particulares estarán obligados a proporcionar a la Agencia Española de Protección de Datos 
los datos, informes, antecedentes y justificantes necesarios para llevar a cabo su actividad 
de investigación.

Cuando la información contenga datos personales la comunicación de dichos datos 
estará amparada por lo dispuesto en el artículo 6.1 c) del Reglamento (UE) 2016/679.

2. En el marco de las actuaciones previas de investigación, cuando no haya podido 
realizar la identificación por otros medios, la Agencia Española de Protección de Datos podrá 
recabar de las Administraciones Públicas, incluidas las tributarias y de la Seguridad Social, 
las informaciones y datos que resulten imprescindibles con la exclusiva finalidad de lograr la 
identificación de los responsables de las conductas que pudieran ser constitutivas de 
infracción del Reglamento (UE) 2016/679 y de la presente ley orgánica.

En el supuesto de las Administraciones tributarias y de la Seguridad Social, la 
información se limitará a la que resulte necesaria para poder identificar inequívocamente 
contra quién debe dirigirse la actuación de la Agencia Española de Protección de Datos en 
los supuestos de creación de entramados societarios que dificultasen el conocimiento directo 
del presunto responsable de la conducta contraria al Reglamento (UE) 2016/679 y a la 
presente ley orgánica.

3. Cuando no haya podido realizar la identificación por otros medios, la Agencia 
Española de Protección de Datos podrá recabar de los operadores que presten servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público y de los prestadores de servicios de la 
sociedad de la información los datos que obren en su poder y que resulten imprescindibles 
para la identificación del presunto responsable de la conducta contraria al Reglamento (UE) 
2016/679 y a la presente ley orgánica cuando se hubiere llevado a cabo mediante la 
utilización de un servicio de la sociedad de la información o la realización de una 
comunicación electrónica. A tales efectos, los datos que la Agencia Española de Protección 
de Datos podrá recabar al amparo de este apartado son los siguientes:

a) Cuando la conducta se hubiera realizado mediante la utilización de un servicio de 
telefonía fija o móvil:
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1.º El número de teléfono de origen de la llamada en caso de que el mismo se hubiese 
ocultado.

2.º El nombre, número de documento identificativo y dirección del abonado o usuario 
registrado al que corresponda ese número de teléfono.

3.º La mera confirmación de que se ha realizado una llamada específica entre dos 
números en una determinada fecha y hora.

b) Cuando la conducta se hubiera realizado mediante la utilización de un servicio de la 
sociedad de la información:

1.º La identificación de la dirección de protocolo de Internet desde la que se hubiera 
llevado a cabo la conducta y la fecha y hora de su realización.

2.º Si la conducta se hubiese llevado a cabo mediante correo electrónico, la identificación 
de la dirección de protocolo de Internet desde la que se creó la cuenta de correo y la fecha y 
hora en que la misma fue creada.

3.º El nombre, número de documento identificativo y dirección del abonado o del usuario 
registrado al que se le hubiera asignado la dirección de Protocolo de Internet a la que se 
refieren los dos párrafos anteriores.

Estos datos deberán ser cedidos, previo requerimiento motivado de la Agencia Española 
de Protección de Datos, exclusivamente en el marco de actuaciones de investigación 
iniciadas como consecuencia de una denuncia presentada por un afectado respecto de una 
conducta de una persona jurídica o respecto a la utilización de sistemas que permitan la 
divulgación sin restricciones de datos personales. En el resto de los supuestos la cesión de 
estos datos requerirá la previa obtención de autorización judicial otorgada conforme a las 
normas procesales cuando resultara exigible.

Quedan excluidos de lo previsto en este apartado los datos de tráfico que los operadores 
estuviesen tratando con la exclusiva finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones 
previstas en la Ley 25/2007, de 18 de octubre, de conservación de datos relativos a las 
comunicaciones electrónicas y a las redes públicas de comunicaciones, cuya cesión 
solamente podrá tener lugar de acuerdo con lo dispuesto en ella, previa autorización judicial 
solicitada por alguno de los agentes facultados a los que se refiere el artículo 6 de dicha ley.

Artículo 53.  Alcance de la actividad de investigación.
1. Quienes desarrollen la actividad de investigación podrán recabar las informaciones 

precisas para el cumplimiento de sus funciones, realizar inspecciones, requerir la exhibición 
o el envío de los documentos y datos necesarios, examinarlos en el lugar en que se 
encuentren depositados o en donde se lleven a cabo los tratamientos, obtener copia de 
ellos, inspeccionar los equipos físicos y lógicos y requerir la ejecución de tratamientos y 
programas o procedimientos de gestión y soporte del tratamiento sujetos a investigación.

2. Cuando fuese necesario el acceso por el personal que desarrolla la actividad de 
investigación al domicilio constitucionalmente protegido del inspeccionado, será preciso 
contar con su consentimiento o haber obtenido la correspondiente autorización judicial.

3. Cuando se trate de órganos judiciales u oficinas judiciales el ejercicio de las facultades 
de inspección se efectuará a través y por mediación del Consejo General del Poder Judicial.

Artículo 53 bis.  Actuaciones de investigación a través de sistemas digitales.
Las actuaciones de investigación podrán realizarse a través de sistemas digitales que, 

mediante la videoconferencia u otro sistema similar, permitan la comunicación bidireccional y 
simultánea de imagen y sonido, la interacción visual, auditiva y verbal entre la Agencia 
Española de Protección de Datos y el inspeccionado. Además, deben garantizar la 
transmisión y recepción seguras de los documentos e información que se intercambien, y, en 
su caso, recoger las evidencias necesarias y el resultado de las actuaciones realizadas 
asegurando su autoría, autenticidad e integridad.

La utilización de estos sistemas se producirá cuando lo determine la Agencia y requerirá 
la conformidad del inspeccionado en relación con su uso y con la fecha y hora de su 
desarrollo.
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Artículo 54.  Planes de auditoría.
1. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos podrá acordar la 

realización de planes de auditoría preventiva, referidos a los tratamientos de un sector 
concreto de actividad. Tendrán por objeto el análisis del cumplimiento de las disposiciones 
del Reglamento (UE) 2016/679 y de la presente ley orgánica, a partir de la realización de 
actividades de investigación sobre entidades pertenecientes al sector inspeccionado o sobre 
los responsables objeto de la auditoría.

2. A resultas de los planes de auditoría, la Presidencia de la Agencia Española de 
Protección de Datos podrá dictar las directrices generales o específicas para un concreto 
responsable o encargado de los tratamientos precisas para asegurar la plena adaptación del 
sector o responsable al Reglamento (UE) 2016/679 y a la presente ley orgánica.

En la elaboración de dichas directrices la Presidencia de la Agencia Española de 
Protección de Datos podrá solicitar la colaboración de los organismos de supervisión de los 
códigos de conducta y de resolución extrajudicial de conflictos, si los hubiere.

3. Las directrices serán de obligado cumplimiento para el sector o responsable al que se 
refiera el plan de auditoría.

Sección 3.ª Otras potestades de la Agencia Española de Protección de Datos

Artículo 55.  Potestades de regulación. Circulares de la Agencia Española de Protección de 
Datos.

1. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos podrá dictar 
disposiciones que fijen los criterios a que responderá la actuación de esta autoridad en la 
aplicación de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 y en la presente ley orgánica, 
que se denominarán «Circulares de la Agencia Española de Protección de Datos».

2. Su elaboración se sujetará al procedimiento establecido en el Estatuto de la Agencia 
Española de Protección de Datos, que deberá prever los informes técnicos y jurídicos que 
fueran necesarios y la audiencia a los interesados.

3. Las circulares serán obligatorias una vez publicadas en el Boletín Oficial del Estado.

Artículo 56.  Acción exterior.
1. Corresponde a la Agencia Española de Protección de Datos la titularidad y el ejercicio 

de las funciones relacionadas con la acción exterior del Estado en materia de protección de 
datos.

Asimismo a las comunidades autónomas, a través de las autoridades autonómicas de 
protección de datos, les compete ejercitar las funciones como sujetos de la acción exterior 
en el marco de sus competencias de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2/2014, de 25 
de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado, así como celebrar acuerdos 
internacionales administrativos en ejecución y concreción de un tratado internacional y 
acuerdos no normativos con los órganos análogos de otros sujetos de derecho internacional, 
no vinculantes jurídicamente para quienes los suscriben, sobre materias de su competencia 
en el marco de la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos 
Internacionales.

2. La Agencia Española de Protección de Datos es el organismo competente para la 
protección de las personas físicas en lo relativo al tratamiento de datos personales derivado 
de la aplicación de cualquier Convenio Internacional en el que sea parte el Reino de España 
que atribuya a una autoridad nacional de control esa competencia y la representante común 
de las autoridades de Protección de Datos en el Comité Europeo de Protección de Datos, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 68.4 del Reglamento (UE) 2016/679.

La Agencia Española de Protección de Datos informará a las autoridades autonómicas 
de protección de datos acerca de las decisiones adoptadas en el Comité Europeo de 
Protección de Datos y recabará su parecer cuando se trate de materias de su competencia.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, la Agencia Española de Protección de 
Datos:
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a) Participará en reuniones y foros internacionales de ámbito distinto al de la Unión 
Europea establecidos de común acuerdo por las autoridades de control independientes en 
materia de protección de datos.

b) Participará, como autoridad española, en las organizaciones internacionales 
competentes en materia de protección de datos, en los comités o grupos de trabajo, de 
estudio y de colaboración de organizaciones internacionales que traten materias que afecten 
al derecho fundamental a la protección de datos personales y en otros foros o grupos de 
trabajo internacionales, en el marco de la acción exterior del Estado.

c) Colaborará con autoridades, instituciones, organismos y Administraciones de otros 
Estados a fin de impulsar, promover y desarrollar el derecho fundamental a la protección de 
datos, en particular en el ámbito iberoamericano, pudiendo suscribir acuerdos 
internacionales administrativos y no normativos en la materia.

CAPÍTULO II
Autoridades autonómicas de protección de datos

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 57.  Autoridades autonómicas de protección de datos.
1. Las autoridades autonómicas de protección de datos personales podrán ejercer, las 

funciones y potestades establecidas en los artículos 57 y 58 del Reglamento (UE) 2016/679, 
de acuerdo con la normativa autonómica, cuando se refieran a:

a) Tratamientos de los que sean responsables las entidades integrantes del sector 
público de la correspondiente Comunidad Autónoma o de las Entidades Locales incluidas en 
su ámbito territorial o quienes presten servicios a través de cualquier forma de gestión 
directa o indirecta.

b) Tratamientos llevados a cabo por personas físicas o jurídicas para el ejercicio de las 
funciones públicas en materias que sean competencia de la correspondiente Administración 
Autonómica o Local.

c) Tratamientos que se encuentren expresamente previstos, en su caso, en los 
respectivos Estatutos de Autonomía.

2. Las autoridades autonómicas de protección de datos podrán dictar, en relación con los 
tratamientos sometidos a su competencia, circulares con el alcance y los efectos 
establecidos para la Agencia Española de Protección de Datos en el artículo 55 de esta ley 
orgánica.

Artículo 58.  Cooperación institucional.
La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos convocará, por iniciativa 

propia o cuando lo solicite otra autoridad, a las autoridades autonómicas de protección de 
datos para contribuir a la aplicación coherente del Reglamento (UE) 2016/679 y de la 
presente ley orgánica. En todo caso, se celebrarán reuniones semestrales de cooperación.

La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades 
autonómicas de protección de datos podrán solicitar y deberán intercambiarse mutuamente 
la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones y, en particular, la relativa a 
la actividad del Comité Europeo de Protección de Datos. Asimismo, podrán constituir grupos 
de trabajo para tratar asuntos específicos de interés común.

Artículo 59.  Tratamientos contrarios al Reglamento (UE) 2016/679.
Cuando la Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos considere que un 

tratamiento llevado a cabo en materias que fueran competencia de las autoridades 
autonómicas de protección de datos vulnera el Reglamento (UE) 2016/679 podrá requerirlas 
a que adopten, en el plazo de un mes, las medidas necesarias para su cesación.

Si la autoridad autonómica no atendiere en plazo el requerimiento o las medidas 
adoptadas no supusiesen la cesación en el tratamiento ilícito, la Agencia Española de 
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Protección de Datos podrá ejercer las acciones que procedan ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Sección 2.ª Coordinación en el marco de los procedimientos establecidos en el 
Reglamento (UE) 2016/679

Artículo 60.  Coordinación en caso de emisión de dictamen por el Comité Europeo de 
Protección de Datos.

Se practicarán por conducto de la Agencia Española de Protección de Datos todas las 
comunicaciones entre el Comité Europeo de Protección de Datos y las autoridades 
autonómicas de protección de datos cuando éstas, como autoridades competentes, deban 
someter su proyecto de decisión al citado comité o le soliciten el examen de un asunto en 
virtud de lo establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 64 del Reglamento (UE) 2016/679.

En estos casos, la Agencia Española de Protección de Datos será asistida por un 
representante de la Autoridad autonómica en su intervención ante el Comité.

Artículo 61.  Intervención en caso de tratamientos transfronterizos.
1. Las autoridades autonómicas de protección de datos ostentarán la condición de 

autoridad de control principal o interesada en el procedimiento establecido por el artículo 60 
del Reglamento (UE) 2016/679 cuando se refiera a un tratamiento previsto en el artículo 57 
de esta ley orgánica que se llevara a cabo por un responsable o encargado del tratamiento 
de los previstos en el artículo 56 del Reglamento (UE) 2016/679, salvo que desarrollase 
significativamente tratamientos de la misma naturaleza en el resto del territorio español.

2. Corresponderá en estos casos a las autoridades autonómicas intervenir en los 
procedimientos establecidos en el artículo 60 del Reglamento (UE) 2016/679, informando a 
la Agencia Española de Protección de Datos sobre su desarrollo en los supuestos en que 
deba aplicarse el mecanismo de coherencia.

Artículo 62.  Coordinación en caso de resolución de conflictos por el Comité Europeo de 
Protección de Datos.

1. Se practicarán por conducto de la Agencia Española de Protección de Datos todas las 
comunicaciones entre el Comité Europeo de Protección de Datos y las autoridades 
autonómicas de protección de datos cuando estas, como autoridades principales, deban 
solicitar del citado Comité la emisión de una decisión vinculante según lo previsto en el 
artículo 65 del Reglamento (UE) 2016/679.

2. Las autoridades autonómicas de protección de datos que tengan la condición de 
autoridad interesada no principal en un procedimiento de los previstos en el artículo 65 del 
Reglamento (UE) 2016/679 informarán a la Agencia Española de Protección de Datos 
cuando el asunto sea remitido al Comité Europeo de Protección de Datos, facilitándole la 
documentación e información necesarias para su tramitación.

La Agencia Española de Protección de Datos será asistida por un representante de la 
autoridad autonómica interesada en su intervención ante el mencionado comité.

TÍTULO VIII
Procedimientos en caso de posible vulneración de la normativa de protección 

de datos

Artículo 63.  Régimen jurídico.
1. Las disposiciones de este Título serán de aplicación a los procedimientos tramitados 

por la Agencia Española de Protección de Datos en los supuestos en los que un afectado 
reclame que no ha sido atendida su solicitud de ejercicio de los derechos reconocidos en los 
artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, así como en los que aquella investigue la 
existencia de una posible infracción de lo dispuesto en el mencionado reglamento y en la 
presente ley orgánica.
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2. Los procedimientos tramitados por la Agencia Española de Protección de Datos se 
regirán por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, en la presente ley orgánica, por 
las disposiciones reglamentarias dictadas en su desarrollo y, en cuanto no las contradigan, 
con carácter subsidiario, por las normas generales sobre los procedimientos administrativos.

3. El Gobierno regulará por real decreto los procedimientos que tramite la Agencia 
Española de Protección de Datos al amparo de este Título, asegurando en todo caso los 
derechos de defensa y audiencia de los interesados.

Artículo 64.  Forma de iniciación del procedimiento y duración.
1. Cuando el procedimiento se refiera exclusivamente a la falta de atención de una 

solicitud de ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se iniciará por 
acuerdo de admisión a trámite, que se adoptará conforme a lo establecido en el artículo 65 
de esta ley orgánica.

En este caso el plazo para resolver el procedimiento será de seis meses a contar desde 
la fecha en que hubiera sido notificado al reclamante el acuerdo de admisión a trámite. 
Transcurrido ese plazo, el interesado podrá considerar estimada su reclamación.

2. Cuando el procedimiento tenga por objeto la determinación de la posible existencia de 
una infracción de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, y en la presente ley orgánica, se iniciará mediante 
acuerdo de inicio, adoptado por propia iniciativa o como consecuencia de reclamación, que 
le será notificado al interesado.

Si el procedimiento se fundase en una reclamación formulada ante la Agencia Española 
de Protección de Datos, con carácter previo, esta decidirá sobre su admisión a trámite, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 65 de esta ley orgánica.

Admitida a trámite la reclamación, así como en los supuestos en que la Agencia 
Española de Protección de Datos actúe por propia iniciativa, con carácter previo al acuerdo 
de inicio podrá existir una fase de actuaciones previas de investigación, que se regirá por lo 
previsto en el artículo 67 de esta ley orgánica.

El procedimiento tendrá una duración máxima de doce meses a contar desde la fecha 
del acuerdo de inicio. Transcurrido ese plazo se producirá su caducidad y, en consecuencia, 
el archivo de actuaciones.

3. Cuando así proceda en atención a la naturaleza de los hechos y teniendo 
debidamente en cuenta los criterios establecidos en el artículo 83.2 del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, la Agencia 
Española de Protección de Datos, previa audiencia al responsable o encargado del 
tratamiento, podrá dirigir un apercibimiento, así como ordenar al responsable o encargado 
del tratamiento que adopten las medidas correctivas encaminadas a poner fin al posible 
incumplimiento de la legislación de protección de datos de una determinada manera y dentro 
del plazo especificado.

El procedimiento tendrá una duración máxima de seis meses a contar desde la fecha del 
acuerdo de inicio. Transcurrido ese plazo se producirá su caducidad y, en consecuencia, el 
archivo de actuaciones.

Será de aplicación en este caso lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del 
apartado 2 de este artículo.

4. El procedimiento podrá también tramitarse como consecuencia de la comunicación a 
la Agencia Española de Protección de Datos por parte de la autoridad de control de otro 
Estado miembro de la Unión Europea de la reclamación formulada ante la misma, cuando la 
Agencia Española de Protección de Datos tuviese la condición de autoridad de control 
principal para la tramitación de un procedimiento conforme a lo dispuesto en los artículos 56 
y 60 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016. Será en este caso de aplicación lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3 de este artículo.

5. Los plazos de tramitación establecidos en este artículo así como los de admisión a 
trámite regulados por el artículo 65.5 y de duración de las actuaciones previas de 
investigación previstos en el artículo 67.2, quedarán automáticamente suspendidos cuando 
deba recabarse información, consulta, solicitud de asistencia o pronunciamiento preceptivo 
de un órgano u organismo de la Unión Europea o de una o varias autoridades de control de 
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los Estados miembros conforme con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, por el tiempo que medie entre la 
solicitud y la notificación del pronunciamiento a la Agencia Española de Protección de Datos.

6. El transcurso de los plazos de tramitación a los que se refiere el apartado anterior se 
podrá suspender, mediante resolución motivada, cuando resulte indispensable recabar 
información de un órgano jurisdiccional.

Artículo 65.  Admisión a trámite de las reclamaciones.
1. Cuando se presentase ante la Agencia Española de Protección de Datos una 

reclamación, esta deberá evaluar su admisibilidad a trámite, de conformidad con las 
previsiones de este artículo.

2. La Agencia Española de Protección de Datos inadmitirá las reclamaciones 
presentadas cuando no versen sobre cuestiones de protección de datos personales, 
carezcan manifiestamente de fundamento, sean abusivas o no aporten indicios racionales de 
la existencia de una infracción.

3. Igualmente, la Agencia Española de Protección de Datos podrá inadmitir la 
reclamación cuando el responsable o encargado del tratamiento, previa advertencia 
formulada por la Agencia Española de Protección de Datos, hubiera adoptado las medidas 
correctivas encaminadas a poner fin al posible incumplimiento de la legislación de protección 
de datos y concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que no se haya causado perjuicio al afectado en el caso de las infracciones previstas 
en el artículo 74 de esta ley orgánica.

b) Que el derecho del afectado quede plenamente garantizado mediante la aplicación de 
las medidas.

4. Antes de resolver sobre la admisión a trámite de la reclamación, la Agencia Española 
de Protección de Datos podrá remitir la misma al delegado de protección de datos que 
hubiera, en su caso, designado el responsable o encargado del tratamiento, al organismo de 
supervisión establecido para la aplicación de los códigos de conducta o al organismo que 
asuma las funciones de resolución extrajudicial de conflictos a los efectos previstos en los 
artículos 37 y 38.2 de esta ley orgánica.

La Agencia Española de Protección de Datos podrá igualmente remitir la reclamación al 
responsable o encargado del tratamiento cuando no se hubiera designado un delegado de 
protección de datos ni estuviera adherido a mecanismos de resolución extrajudicial de 
conflictos, en cuyo caso el responsable o encargado deberá dar respuesta a la reclamación 
en el plazo de un mes.

Si como consecuencia de dichas actuaciones de remisión, el responsable o encargado 
del tratamiento demuestra haber adoptado medidas para el cumplimiento de la normativa 
aplicable, la Agencia Española de Protección de Datos podrá inadmitir a trámite la 
reclamación.

5. La decisión sobre la admisión o inadmisión a trámite, así como la que determine, en 
su caso, la remisión de la reclamación a la autoridad de control principal que se estime 
competente, deberá notificarse al reclamante en el plazo de tres meses. Si transcurrido este 
plazo no se produjera dicha notificación, se entenderá que prosigue la tramitación de la 
reclamación con arreglo a lo dispuesto en este título a partir de la fecha en que se 
cumpliesen tres meses desde que la reclamación tuvo entrada en la Agencia Española de 
Protección de Datos, sin perjuicio de la facultad de la Agencia de archivar posteriormente y 
de forma expresa la reclamación.

En el supuesto de que la Agencia Española de Protección de Datos actúe como 
consecuencia de la comunicación que le hubiera sido remitida por la autoridad de control de 
otro Estado miembro de la Unión Europea, conforme al artículo 64.4 de esta ley orgánica, el 
cómputo del plazo señalado en el párrafo anterior se iniciará una vez que se reciba en la 
Agencia toda la documentación necesaria para su tramitación.

Cuando los hechos de una reclamación relativa a la posible existencia en el ámbito 
competencial de la Agencia, guarden identidad sustancial con los que sean objeto de unas 
actuaciones previas de investigación o de un procedimiento sancionador ya iniciado, en la 
notificación de la decisión de admisión a trámite se podrá indicar el número de expediente 
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correspondiente a las actuaciones previas o al procedimiento correspondiente, así como de 
la dirección web en la que se publicará la resolución que ponga fin al mismo, a efectos de 
que el reclamante pueda conocer el curso y resultado de la investigación.

6. Tras la admisión a trámite, si el responsable o encargado del tratamiento demuestran 
haber adoptado medidas para el cumplimiento de la normativa aplicable, la Agencia 
Española de Protección de Datos podrá resolver el archivo de la reclamación, cuando en el 
caso concreto concurran circunstancias que aconsejen la adopción de otras soluciones más 
moderadas o alternativas a la acción correctiva, siempre que no se hayan iniciado 
actuaciones previas de investigación o alguno de los procedimientos regulados en esta ley 
orgánica.

Artículo 66.  Determinación del alcance territorial.
1. Salvo en los supuestos a los que se refiere el artículo 64.4 de esta ley orgánica, la 

Agencia Española de Protección de Datos deberá, con carácter previo a la realización de 
cualquier otra actuación, incluida la admisión a trámite de una reclamación o el comienzo de 
actuaciones previas de investigación, examinar su competencia y determinar el carácter 
nacional o transfronterizo, en cualquiera de sus modalidades, del procedimiento a seguir.

2. Si la Agencia Española de Protección de Datos considera que no tiene la condición de 
autoridad de control principal para la tramitación del procedimiento remitirá, sin más trámite, 
la reclamación formulada a la autoridad de control principal que considere competente, a fin 
de que por la misma se le dé el curso oportuno. La Agencia Española de Protección de 
Datos notificará esta circunstancia a quien, en su caso, hubiera formulado la reclamación.

El acuerdo por el que se resuelva la remisión a la que se refiere el párrafo anterior 
implicará el archivo provisional del procedimiento, sin perjuicio de que por la Agencia 
Española de Protección de Datos se dicte, en caso de que así proceda, la resolución a la 
que se refiere el apartado 8 del artículo 60 del Reglamento (UE) 2016/679.

Artículo 67.  Actuaciones previas de investigación.
1. Antes de la adopción del acuerdo de inicio de procedimiento, y una vez admitida a 

trámite la reclamación si la hubiese, la Agencia Española de Protección de Datos podrá 
llevar a cabo actuaciones previas de investigación a fin de lograr una mejor determinación de 
los hechos y las circunstancias que justifican la tramitación del procedimiento.

La Agencia Española de Protección de Datos actuará en todo caso cuando sea precisa 
la investigación de tratamientos que implique un tráfico masivo de datos personales.

2. Las actuaciones previas de investigación se someterán a lo dispuesto en la sección 2.ª 
del capítulo I del título VII de esta ley orgánica y no podrán tener una duración superior a 
dieciocho meses a contar desde la fecha del acuerdo de admisión a trámite o de la fecha del 
acuerdo por el que se decida su iniciación cuando la Agencia Española de Protección de 
Datos actúe por propia iniciativa.

Artículo 68.  Acuerdo de inicio del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora.

1. Concluidas, en su caso, las actuaciones a las que se refiere el artículo anterior, 
corresponderá a la Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos, cuando así 
proceda, dictar acuerdo de inicio de procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, en que se concretarán los hechos, la identificación de la persona o entidad 
contra la que se dirija el procedimiento, la infracción que hubiera podido cometerse y su 
posible sanción.

2. Cuando la Agencia Española de Protección de Datos ostente la condición de autoridad 
de control principal y deba seguirse el procedimiento previsto en el artículo 60 del 
Reglamento (UE) 2016/679, el proyecto de acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 
se someterá a lo dispuesto en el mismo.

Artículo 69.  Medidas provisionales y de garantía de los derechos.
1. Durante la realización de las actuaciones previas de investigación o iniciado un 

procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, la Agencia Española de 
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Protección de Datos podrá acordar motivadamente las medidas provisionales necesarias y 
proporcionadas para salvaguardar el derecho fundamental a la protección de datos y, en 
especial, las previstas en el artículo 66.1 del Reglamento (UE) 2016/679, el bloqueo cautelar 
de los datos y la obligación inmediata de atender el derecho solicitado.

2. En los casos en que la Agencia Española de Protección de Datos considere que la 
continuación del tratamiento de los datos personales, su comunicación o transferencia 
internacional comportara un menoscabo grave del derecho a la protección de datos 
personales, podrá ordenar a los responsables o encargados de los tratamientos el bloqueo 
de los datos y la cesación de su tratamiento y, en caso de incumplirse por estos dichos 
mandatos, proceder a su inmovilización.

3. Cuando se hubiese presentado ante la Agencia Española de Protección de Datos una 
reclamación que se refiriese, entre otras cuestiones, a la falta de atención en plazo de los 
derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, la Agencia 
Española de Protección de Datos podrá acordar en cualquier momento, incluso con 
anterioridad a la iniciación del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, 
mediante resolución motivada y previa audiencia del responsable del tratamiento, la 
obligación de atender el derecho solicitado, prosiguiéndose el procedimiento en cuanto al 
resto de las cuestiones objeto de la reclamación.

TÍTULO IX
Régimen sancionador

Artículo 70.  Sujetos responsables.
1. Están sujetos al régimen sancionador establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 y 

en la presente ley orgánica:
a) Los responsables de los tratamientos.
b) Los encargados de los tratamientos.
c) Los representantes de los responsables o encargados de los tratamientos no 

establecidos en el territorio de la Unión Europea.
d) Las entidades de certificación.
e) Las entidades acreditadas de supervisión de los códigos de conducta.
2. No será de aplicación al delegado de protección de datos el régimen sancionador 

establecido en este Título.

Artículo 71.  Infracciones.
Constituyen infracciones los actos y conductas a las que se refieren los apartados 4, 5 y 

6 del artículo 83 del Reglamento (UE) 2016/679, así como las que resulten contrarias a la 
presente ley orgánica.

Artículo 72.  Infracciones consideradas muy graves.
1. En función de lo que establece el artículo 83.5 del Reglamento (UE) 2016/679 se 

consideran muy graves y prescribirán a los tres años las infracciones que supongan una 
vulneración sustancial de los artículos mencionados en aquel y, en particular, las siguientes:

a) El tratamiento de datos personales vulnerando los principios y garantías establecidos 
en el artículo 5 del Reglamento (UE) 2016/679.

b) El tratamiento de datos personales sin que concurra alguna de las condiciones de 
licitud del tratamiento establecidas en el artículo 6 del Reglamento (UE) 2016/679.

c) El incumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 7 del Reglamento (UE) 
2016/679 para la validez del consentimiento.

d) La utilización de los datos para una finalidad que no sea compatible con la finalidad 
para la cual fueron recogidos, sin contar con el consentimiento del afectado o con una base 
legal para ello.
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e) El tratamiento de datos personales de las categorías a las que se refiere el artículo 9 
del Reglamento (UE) 2016/679, sin que concurra alguna de las circunstancias previstas en 
dicho precepto y en el artículo 9 de esta ley orgánica.

f) El tratamiento de datos personales relativos a condenas e infracciones penales o 
medidas de seguridad conexas fuera de los supuestos permitidos por el artículo 10 del 
Reglamento (UE) 2016/679 y en el artículo 10 de esta ley orgánica.

g) El tratamiento de datos personales relacionados con infracciones y sanciones 
administrativas fuera de los supuestos permitidos por el artículo 27 de esta ley orgánica.

h) La omisión del deber de informar al afectado acerca del tratamiento de sus datos 
personales conforme a lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679 y 
12 de esta ley orgánica.

i) La vulneración del deber de confidencialidad establecido en el artículo 5 de esta ley 
orgánica.

j) La exigencia del pago de un canon para facilitar al afectado la información a la que se 
refieren los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679 o por atender las solicitudes de 
ejercicio de derechos de los afectados previstos en los artículos 15 a 22 del Reglamento 
(UE) 2016/679, fuera de los supuestos establecidos en su artículo 12.5.

k) El impedimento o la obstaculización o la no atención reiterada del ejercicio de los 
derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679.

l) La transferencia internacional de datos personales a un destinatario que se encuentre 
en un tercer país o a una organización internacional, cuando no concurran las garantías, 
requisitos o excepciones establecidos en los artículos 44 a 49 del Reglamento (UE) 
2016/679.

m) El incumplimiento de las resoluciones dictadas por la autoridad de protección de 
datos competente en ejercicio de los poderes que le confiere el artículo 58.2 del Reglamento 
(UE) 2016/679.

n) El incumplimiento de la obligación de bloqueo de los datos establecida en el artículo 
32 de esta ley orgánica cuando la misma sea exigible.

ñ) No facilitar el acceso del personal de la autoridad de protección de datos competente 
a los datos personales, información, locales, equipos y medios de tratamiento que sean 
requeridos por la autoridad de protección de datos para el ejercicio de sus poderes de 
investigación.

o) La resistencia u obstrucción del ejercicio de la función inspectora por la autoridad de 
protección de datos competente.

p) La reversión deliberada de un procedimiento de anonimización a fin de permitir la 
reidentificación de los afectados.

2. Tendrán la misma consideración y también prescribirán a los tres años las infracciones 
a las que se refiere el artículo 83.6 del Reglamento (UE) 2016/679.

Artículo 73.  Infracciones consideradas graves.
En función de lo que establece el artículo 83.4 del Reglamento (UE) 2016/679 se 

consideran graves y prescribirán a los dos años las infracciones que supongan una 
vulneración sustancial de los artículos mencionados en aquel y, en particular, las siguientes:

a) El tratamiento de datos personales de un menor de edad sin recabar su 
consentimiento, cuando tenga capacidad para ello, o el del titular de su patria potestad o 
tutela, conforme al artículo 8 del Reglamento (UE) 2016/679.

b) No acreditar la realización de esfuerzos razonables para verificar la validez del 
consentimiento prestado por un menor de edad o por el titular de su patria potestad o tutela 
sobre el mismo, conforme a lo requerido por el artículo 8.2 del Reglamento (UE) 2016/679.

c) El impedimento o la obstaculización o la no atención reiterada de los derechos de 
acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento o a la portabilidad de los datos en 
tratamientos en los que no se requiere la identificación del afectado, cuando este, para el 
ejercicio de esos derechos, haya facilitado información adicional que permita su 
identificación.

d) La falta de adopción de aquellas medidas técnicas y organizativas que resulten 
apropiadas para aplicar de forma efectiva los principios de protección de datos desde el 
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diseño, así como la no integración de las garantías necesarias en el tratamiento, en los 
términos exigidos por el artículo 25 del Reglamento (UE) 2016/679.

e) La falta de adopción de las medidas técnicas y organizativas apropiadas para 
garantizar que, por defecto, solo se tratarán los datos personales necesarios para cada uno 
de los fines específicos del tratamiento, conforme a lo exigido por el artículo 25.2 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

f) La falta de adopción de aquellas medidas técnicas y organizativas que resulten 
apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo del tratamiento, en los 
términos exigidos por el artículo 32.1 del Reglamento (UE) 2016/679.

g) El quebrantamiento, como consecuencia de la falta de la debida diligencia, de las 
medidas técnicas y organizativas que se hubiesen implantado conforme a lo exigido por el 
artículo 32.1 del Reglamento (UE) 2016/679.

h) El incumplimiento de la obligación de designar un representante del responsable o 
encargado del tratamiento no establecido en el territorio de la Unión Europea, conforme a lo 
previsto en el artículo 27 del Reglamento (UE) 2016/679.

i) La falta de atención por el representante en la Unión del responsable o del encargado 
del tratamiento de las solicitudes efectuadas por la autoridad de protección de datos o por 
los afectados.

j) La contratación por el responsable del tratamiento de un encargado de tratamiento que 
no ofrezca las garantías suficientes para aplicar las medidas técnicas y organizativas 
apropiadas conforme a lo establecido en el Capítulo IV del Reglamento (UE) 2016/679.

k) Encargar el tratamiento de datos a un tercero sin la previa formalización de un 
contrato u otro acto jurídico escrito con el contenido exigido por el artículo 28.3 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

l) La contratación por un encargado del tratamiento de otros encargados sin contar con la 
autorización previa del responsable, o sin haberle informado sobre los cambios producidos 
en la subcontratación cuando fueran legalmente exigibles.

m) La infracción por un encargado del tratamiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 y en la presente ley orgánica, al determinar los fines y los medios del tratamiento, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 28.10 del citado reglamento.

n) No disponer del registro de actividades de tratamiento establecido en el artículo 30 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

ñ) No poner a disposición de la autoridad de protección de datos que lo haya solicitado, 
el registro de actividades de tratamiento, conforme al apartado 4 del artículo 30 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

o) No cooperar con las autoridades de control en el desempeño de sus funciones en los 
supuestos no previstos en el artículo 72 de esta ley orgánica.

p) El tratamiento de datos personales sin llevar a cabo una previa valoración de los 
elementos mencionados en el artículo 28 de esta ley orgánica.

q) El incumplimiento del deber del encargado del tratamiento de notificar al responsable 
del tratamiento las violaciones de seguridad de las que tuviera conocimiento.

r) El incumplimiento del deber de notificación a la autoridad de protección de datos de 
una violación de seguridad de los datos personales de conformidad con lo previsto en el 
artículo 33 del Reglamento (UE) 2016/679.

s) El incumplimiento del deber de comunicación al afectado de una violación de la 
seguridad de los datos de conformidad con lo previsto en el artículo 34 del Reglamento (UE) 
2016/679 si el responsable del tratamiento hubiera sido requerido por la autoridad de 
protección de datos para llevar a cabo dicha notificación.

t) El tratamiento de datos personales sin haber llevado a cabo la evaluación del impacto 
de las operaciones de tratamiento en la protección de datos personales en los supuestos en 
que la misma sea exigible.

u) El tratamiento de datos personales sin haber consultado previamente a la autoridad de 
protección de datos en los casos en que dicha consulta resulta preceptiva conforme al 
artículo 36 del Reglamento (UE) 2016/679 o cuando la ley establezca la obligación de llevar 
a cabo esa consulta.
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v) El incumplimiento de la obligación de designar un delegado de protección de datos 
cuando sea exigible su nombramiento de acuerdo con el artículo 37 del Reglamento (UE) 
2016/679 y el artículo 34 de esta ley orgánica.

w) No posibilitar la efectiva participación del delegado de protección de datos en todas 
las cuestiones relativas a la protección de datos personales, no respaldarlo o interferir en el 
desempeño de sus funciones.

x) La utilización de un sello o certificación en materia de protección de datos que no haya 
sido otorgado por una entidad de certificación debidamente acreditada o en caso de que la 
vigencia del mismo hubiera expirado.

y) Obtener la acreditación como organismo de certificación presentando información 
inexacta sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 43 del Reglamento 
(UE) 2016/679.

z) El desempeño de funciones que el Reglamento (UE) 2016/679 reserva a los 
organismos de certificación, sin haber sido debidamente acreditado conforme a lo 
establecido en el artículo 39 de esta ley orgánica.

aa) El incumplimiento por parte de un organismo de certificación de los principios y 
deberes a los que está sometido según lo previsto en los artículos 42 y 43 de Reglamento 
(UE) 2016/679.

ab) El desempeño de funciones que el artículo 41 del Reglamento (UE) 2016/679 
reserva a los organismos de supervisión de códigos de conducta sin haber sido previamente 
acreditado por la autoridad de protección de datos competente.

ac) La falta de adopción por parte de los organismos acreditados de supervisión de un 
código de conducta de las medidas que resulten oportunas en caso que se hubiera 
producido una infracción del código, conforme exige el artículo 41.4 del Reglamento (UE) 
2016/679.

Artículo 74.  Infracciones consideradas leves.
Se consideran leves y prescribirán al año las restantes infracciones de carácter 

meramente formal de los artículos mencionados en los apartados 4 y 5 del artículo 83 del 
Reglamento (UE) 2016/679 y, en particular, las siguientes:

a) El incumplimiento del principio de transparencia de la información o el derecho de 
información del afectado por no facilitar toda la información exigida por los artículos 13 y 14 
del Reglamento (UE) 2016/679.

b) La exigencia del pago de un canon para facilitar al afectado la información exigida por 
los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679 o por atender las solicitudes de ejercicio 
de derechos de los afectados previstos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 
2016/679, cuando así lo permita su artículo 12.5, si su cuantía excediese el importe de los 
costes afrontados para facilitar la información o realizar la actuación solicitada.

c) No atender las solicitudes de ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 15 
a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, salvo que resultase de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 72.1.k) de esta ley orgánica.

d) No atender los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento 
o a la portabilidad de los datos en tratamientos en los que no se requiere la identificación del 
afectado, cuando este, para el ejercicio de esos derechos, haya facilitado información 
adicional que permita su identificación, salvo que resultase de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 73 c) de esta ley orgánica.

e) El incumplimiento de la obligación de notificación relativa a la rectificación o supresión 
de datos personales o la limitación del tratamiento exigida por el artículo 19 del Reglamento 
(UE) 2016/679.

f) El incumplimiento de la obligación de informar al afectado, cuando así lo haya 
solicitado, de los destinatarios a los que se hayan comunicado los datos personales 
rectificados, suprimidos o respecto de los que se ha limitado el tratamiento.

g) El incumplimiento de la obligación de suprimir los datos referidos a una persona 
fallecida cuando ello fuera exigible conforme al artículo 3 de esta ley orgánica.

h) La falta de formalización por los corresponsables del tratamiento del acuerdo que 
determine las obligaciones, funciones y responsabilidades respectivas con respecto al 

CÓDIGO DE LA ABOGACÍA

§ 19  Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales

– 327 –



tratamiento de datos personales y sus relaciones con los afectados al que se refiere el 
artículo 26 del Reglamento (UE) 2016/679 o la inexactitud en la determinación de las 
mismas.

i) No poner a disposición de los afectados los aspectos esenciales del acuerdo 
formalizado entre los corresponsables del tratamiento, conforme exige el artículo 26.2 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

j) La falta del cumplimiento de la obligación del encargado del tratamiento de informar al 
responsable del tratamiento acerca de la posible infracción por una instrucción recibida de 
este de las disposiciones del Reglamento (UE) 2016/679 o de esta ley orgánica, conforme a 
lo exigido por el artículo 28.3 del citado reglamento.

k) El incumplimiento por el encargado de las estipulaciones impuestas en el contrato o 
acto jurídico que regula el tratamiento o las instrucciones del responsable del tratamiento, 
salvo que esté legalmente obligado a ello conforme al Reglamento (UE) 2016/679 y a la 
presente ley orgánica o en los supuestos en que fuese necesario para evitar la infracción de 
la legislación en materia de protección de datos y se hubiese advertido de ello al 
responsable o al encargado del tratamiento.

l) Disponer de un Registro de actividades de tratamiento que no incorpore toda la 
información exigida por el artículo 30 del Reglamento (UE) 2016/679.

m) La notificación incompleta, tardía o defectuosa a la autoridad de protección de datos 
de la información relacionada con una violación de seguridad de los datos personales de 
conformidad con lo previsto en el artículo 33 del Reglamento (UE) 2016/679.

n) El incumplimiento de la obligación de documentar cualquier violación de seguridad, 
exigida por el artículo 33.5 del Reglamento (UE) 2016/679.

ñ) El incumplimiento del deber de comunicación al afectado de una violación de la 
seguridad de los datos que entrañe un alto riesgo para los derechos y libertades de los 
afectados, conforme a lo exigido por el artículo 34 del Reglamento (UE) 2016/679, salvo que 
resulte de aplicación lo previsto en el artículo 73 s) de esta ley orgánica.

o) Facilitar información inexacta a la Autoridad de protección de datos, en los supuestos 
en los que el responsable del tratamiento deba elevarle una consulta previa, conforme al 
artículo 36 del Reglamento (UE) 2016/679.

p) No publicar los datos de contacto del delegado de protección de datos, o no 
comunicarlos a la autoridad de protección de datos, cuando su nombramiento sea exigible 
de acuerdo con el artículo 37 del Reglamento (UE) 2016/679 y el artículo 34 de esta ley 
orgánica.

q) El incumplimiento por los organismos de certificación de la obligación de informar a la 
autoridad de protección de datos de la expedición, renovación o retirada de una certificación, 
conforme a lo exigido por los apartados 1 y 5 del artículo 43 del Reglamento (UE) 2016/679.

r) El incumplimiento por parte de los organismos acreditados de supervisión de un código 
de conducta de la obligación de informar a las autoridades de protección de datos acerca de 
las medidas que resulten oportunas en caso de infracción del código, conforme exige el 
artículo 41.4 del Reglamento (UE) 2016/679.

Artículo 75.  Interrupción de la prescripción de la infracción.
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento sancionador, reiniciándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviere paralizado durante más de seis meses por causas no imputables al 
presunto infractor.

Cuando la Agencia Española de Protección de Datos ostente la condición de autoridad 
de control principal y deba seguirse el procedimiento previsto en el artículo 60 del 
Reglamento (UE) 2016/679 interrumpirá la prescripción el conocimiento formal por el 
interesado del acuerdo de inicio.

Artículo 76.  Sanciones y medidas correctivas.
1. Las sanciones previstas en los apartados 4, 5 y 6 del artículo 83 del Reglamento (UE) 

2016/679 se aplicarán teniendo en cuenta los criterios de graduación establecidos en el 
apartado 2 del citado artículo.
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2. De acuerdo a lo previsto en el artículo 83.2.k) del Reglamento (UE) 2016/679 también 
podrán tenerse en cuenta:

a) El carácter continuado de la infracción.
b) La vinculación de la actividad del infractor con la realización de tratamientos de datos 

personales.
c) Los beneficios obtenidos como consecuencia de la comisión de la infracción.
d) La posibilidad de que la conducta del afectado hubiera podido inducir a la comisión de 

la infracción.
e) La existencia de un proceso de fusión por absorción posterior a la comisión de la 

infracción, que no puede imputarse a la entidad absorbente.
f) La afectación a los derechos de los menores.
g) Disponer, cuando no fuere obligatorio, de un delegado de protección de datos.
h) El sometimiento por parte del responsable o encargado, con carácter voluntario, a 

mecanismos de resolución alternativa de conflictos, en aquellos supuestos en los que 
existan controversias entre aquellos y cualquier interesado.

3. Será posible, complementaria o alternativamente, la adopción, cuando proceda, de las 
restantes medidas correctivas a las que se refiere el artículo 83.2 del Reglamento (UE) 
2016/679.

4. Será objeto de publicación en el Boletín Oficial del Estado la información que 
identifique al infractor, la infracción cometida y el importe de la sanción impuesta cuando la 
autoridad competente sea la Agencia Española de Protección de Datos, la sanción fuese 
superior a un millón de euros y el infractor sea una persona jurídica.

Cuando la autoridad competente para imponer la sanción sea una autoridad autonómica 
de protección de datos, se estará a su normativa de aplicación.

Artículo 77.  Régimen aplicable a determinadas categorías de responsables o encargados 
del tratamiento.

1. El régimen establecido en este artículo será de aplicación a los tratamientos de los 
que sean responsables o encargados:

a) Los órganos constitucionales o con relevancia constitucional y las instituciones de las 
comunidades autónomas análogas a los mismos.

b) Los órganos jurisdiccionales.
c) La Administración General del Estado, las Administraciones de las comunidades 

autónomas y las entidades que integran la Administración Local.
d) Los organismos públicos y entidades de Derecho público vinculadas o dependientes 

de las Administraciones Públicas.
e) Las autoridades administrativas independientes.
f) El Banco de España.
g) Las corporaciones de Derecho público cuando las finalidades del tratamiento se 

relacionen con el ejercicio de potestades de derecho público.
h) Las fundaciones del sector público.
i) Las Universidades Públicas.
j) Los consorcios.
k) Los grupos parlamentarios de las Cortes Generales y las Asambleas Legislativas 

autonómicas, así como los grupos políticos de las Corporaciones Locales.
2. Cuando los responsables o encargados enumerados en el apartado 1 cometiesen 

alguna de las infracciones a las que se refieren los artículos 72 a 74 de esta ley orgánica, la 
autoridad de protección de datos que resulte competente dictará resolución declarando la 
infracción y estableciendo, en su caso, las medidas que proceda adoptar para que cese la 
conducta o se corrijan los efectos de la infracción que se hubiese cometido, con excepción 
de la prevista en el artículo 58.2.i del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016.

La resolución se notificará al responsable o encargado del tratamiento, al órgano del que 
dependa jerárquicamente, en su caso, y a los afectados que tuvieran la condición de 
interesado, en su caso.
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3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la autoridad de protección de 
datos propondrá también la iniciación de actuaciones disciplinarias cuando existan indicios 
suficientes para ello. En este caso, el procedimiento y las sanciones a aplicar serán las 
establecidas en la legislación sobre régimen disciplinario o sancionador que resulte de 
aplicación.

Asimismo, cuando las infracciones sean imputables a autoridades y directivos, y se 
acredite la existencia de informes técnicos o recomendaciones para el tratamiento que no 
hubieran sido debidamente atendidos, en la resolución en la que se imponga la sanción se 
incluirá una amonestación con denominación del cargo responsable y se ordenará la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado o autonómico que corresponda.

4. Se deberán comunicar a la autoridad de protección de datos las resoluciones que 
recaigan en relación con las medidas y actuaciones a que se refieren los apartados 
anteriores.

5. Se comunicarán al Defensor del Pueblo o, en su caso, a las instituciones análogas de 
las comunidades autónomas las actuaciones realizadas y las resoluciones dictadas al 
amparo de este artículo.

6. Cuando la autoridad competente sea la Agencia Española de Protección de Datos, 
esta publicará en su página web con la debida separación las resoluciones referidas a las 
entidades del apartado 1 de este artículo, con expresa indicación de la identidad del 
responsable o encargado del tratamiento que hubiera cometido la infracción.

Cuando la competencia corresponda a una autoridad autonómica de protección de datos 
se estará, en cuanto a la publicidad de estas resoluciones, a lo que disponga su normativa 
específica.

Artículo 78.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas en aplicación del Reglamento (UE) 2016/679 y de esta ley 

orgánica prescriben en los siguientes plazos:
a) Las sanciones por importe igual o inferior a 40.000 euros, prescriben en el plazo de un 

año.
b) Las sanciones por importe comprendido entre 40.001 y 300.000 euros prescriben a los 

dos años.
c) Las sanciones por un importe superior a 300.000 euros prescriben a los tres años.
2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 

a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.

3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si el mismo está paralizado 
durante más de seis meses por causa no imputable al infractor.

TÍTULO X
Garantía de los derechos digitales

Artículo 79.  Los derechos en la Era digital.
Los derechos y libertades consagrados en la Constitución y en los Tratados y Convenios 

Internacionales en que España sea parte son plenamente aplicables en Internet. Los 
prestadores de servicios de la sociedad de la información y los proveedores de servicios de 
Internet contribuirán a garantizar su aplicación.

Artículo 80.  Derecho a la neutralidad de Internet.
Los usuarios tienen derecho a la neutralidad de Internet. Los proveedores de servicios 

de Internet proporcionarán una oferta transparente de servicios sin discriminación por 
motivos técnicos o económicos.
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Artículo 81.  Derecho de acceso universal a Internet.
1. Todos tienen derecho a acceder a Internet independientemente de su condición 

personal, social, económica o geográfica.
2. Se garantizará un acceso universal, asequible, de calidad y no discriminatorio para 

toda la población.
3. El acceso a Internet de hombres y mujeres procurará la superación de la brecha de 

género tanto en el ámbito personal como laboral.
4. El acceso a Internet procurará la superación de la brecha generacional mediante 

acciones dirigidas a la formación y el acceso a las personas mayores.
5. La garantía efectiva del derecho de acceso a Internet atenderá la realidad específica 

de los entornos rurales.
6. El acceso a Internet deberá garantizar condiciones de igualdad para las personas que 

cuenten con necesidades especiales.

Artículo 82.  Derecho a la seguridad digital.
Los usuarios tienen derecho a la seguridad de las comunicaciones que transmitan y 

reciban a través de Internet. Los proveedores de servicios de Internet informarán a los 
usuarios de sus derechos.

Artículo 83.  Derecho a la educación digital.
1. El sistema educativo garantizará la plena inserción del alumnado en la sociedad digital 

y el aprendizaje de un consumo responsable y un uso crítico y seguro de los medios digitales 
y respetuoso con la dignidad humana, la justicia social y la sostenibilidad medioambiental, 
los valores constitucionales, los derechos fundamentales y, particularmente con el respeto y 
la garantía de la intimidad personal y familiar y la protección de datos personales. Las 
actuaciones realizadas en este ámbito tendrán carácter inclusivo, en particular en lo que 
respecta al alumnado con necesidades educativas especiales.

Las Administraciones educativas deberán incluir en el desarrollo del currículo la 
competencia digital a la que se refiere el apartado anterior, así como los elementos 
relacionados con las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las TIC, 
con especial atención a las situaciones de violencia en la red.

2. El profesorado recibirá las competencias digitales y la formación necesaria para la 
enseñanza y transmisión de los valores y derechos referidos en el apartado anterior.

3. Los planes de estudio de los títulos universitarios, en especial, aquellos que habiliten 
para el desempeño profesional en la formación del alumnado, garantizarán la formación en 
el uso y seguridad de los medios digitales y en la garantía de los derechos fundamentales en 
Internet.

4. Las Administraciones Públicas incorporarán a los temarios de las pruebas de acceso a 
los cuerpos superiores y a aquéllos en que habitualmente se desempeñen funciones que 
impliquen el acceso a datos personales materias relacionadas con la garantía de los 
derechos digitales y en particular el de protección de datos.

Artículo 84.  Protección de los menores en Internet.
1. Los padres, madres, tutores, curadores o representantes legales procurarán que los 

menores de edad hagan un uso equilibrado y responsable de los dispositivos digitales y de 
los servicios de la sociedad de la información a fin de garantizar el adecuado desarrollo de 
su personalidad y preservar su dignidad y sus derechos fundamentales.

2. La utilización o difusión de imágenes o información personal de menores en las redes 
sociales y servicios de la sociedad de la información equivalentes que puedan implicar una 
intromisión ilegítima en sus derechos fundamentales determinará la intervención del 
Ministerio Fiscal, que instará las medidas cautelares y de protección previstas en la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Artículo 85.  Derecho de rectificación en Internet.
1. Todos tienen derecho a la libertad de expresión en Internet.
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2. Los responsables de redes sociales y servicios equivalentes adoptarán protocolos 
adecuados para posibilitar el ejercicio del derecho de rectificación ante los usuarios que 
difundan contenidos que atenten contra el derecho al honor, la intimidad personal y familiar 
en Internet y el derecho a comunicar o recibir libremente información veraz, atendiendo a los 
requisitos y procedimientos previstos en la Ley Orgánica 2/1984, de 26 de marzo, reguladora 
del derecho de rectificación.

Cuando los medios de comunicación digitales deban atender la solicitud de rectificación 
formulada contra ellos deberán proceder a la publicación en sus archivos digitales de un 
aviso aclaratorio que ponga de manifiesto que la noticia original no refleja la situación actual 
del individuo. Dicho aviso deberá aparecer en lugar visible junto con la información original.

Artículo 86.  Derecho a la actualización de informaciones en medios de comunicación 
digitales.

Toda persona tiene derecho a solicitar motivadamente de los medios de comunicación 
digitales la inclusión de un aviso de actualización suficientemente visible junto a las noticias 
que le conciernan cuando la información contenida en la noticia original no refleje su 
situación actual como consecuencia de circunstancias que hubieran tenido lugar después de 
la publicación, causándole un perjuicio.

En particular, procederá la inclusión de dicho aviso cuando las informaciones originales 
se refieran a actuaciones policiales o judiciales que se hayan visto afectadas en beneficio del 
interesado como consecuencia de decisiones judiciales posteriores. En este caso, el aviso 
hará referencia a la decisión posterior.

Artículo 87.  Derecho a la intimidad y uso de dispositivos digitales en el ámbito laboral.
1. Los trabajadores y los empleados públicos tendrán derecho a la protección de su 

intimidad en el uso de los dispositivos digitales puestos a su disposición por su empleador.
2. El empleador podrá acceder a los contenidos derivados del uso de medios digitales 

facilitados a los trabajadores a los solos efectos de controlar el cumplimiento de las 
obligaciones laborales o estatutarias y de garantizar la integridad de dichos dispositivos.

3. Los empleadores deberán establecer criterios de utilización de los dispositivos 
digitales respetando en todo caso los estándares mínimos de protección de su intimidad de 
acuerdo con los usos sociales y los derechos reconocidos constitucional y legalmente. En su 
elaboración deberán participar los representantes de los trabajadores.

El acceso por el empleador al contenido de dispositivos digitales respecto de los que 
haya admitido su uso con fines privados requerirá que se especifiquen de modo preciso los 
usos autorizados y se establezcan garantías para preservar la intimidad de los trabajadores, 
tales como, en su caso, la determinación de los períodos en que los dispositivos podrán 
utilizarse para fines privados.

Los trabajadores deberán ser informados de los criterios de utilización a los que se 
refiere este apartado.

Artículo 88.  Derecho a la desconexión digital en el ámbito laboral.
1. Los trabajadores y los empleados públicos tendrán derecho a la desconexión digital a 

fin de garantizar, fuera del tiempo de trabajo legal o convencionalmente establecido, el 
respeto de su tiempo de descanso, permisos y vacaciones, así como de su intimidad 
personal y familiar.

2. Las modalidades de ejercicio de este derecho atenderán a la naturaleza y objeto de la 
relación laboral, potenciarán el derecho a la conciliación de la actividad laboral y la vida 
personal y familiar y se sujetarán a lo establecido en la negociación colectiva o, en su 
defecto, a lo acordado entre la empresa y los representantes de los trabajadores.

3. El empleador, previa audiencia de los representantes de los trabajadores, elaborará 
una política interna dirigida a trabajadores, incluidos los que ocupen puestos directivos, en la 
que definirán las modalidades de ejercicio del derecho a la desconexión y las acciones de 
formación y de sensibilización del personal sobre un uso razonable de las herramientas 
tecnológicas que evite el riesgo de fatiga informática. En particular, se preservará el derecho 
a la desconexión digital en los supuestos de realización total o parcial del trabajo a distancia 
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así como en el domicilio del empleado vinculado al uso con fines laborales de herramientas 
tecnológicas.

Artículo 89.  Derecho a la intimidad frente al uso de dispositivos de videovigilancia y de 
grabación de sonidos en el lugar de trabajo.

1. Los empleadores podrán tratar las imágenes obtenidas a través de sistemas de 
cámaras o videocámaras para el ejercicio de las funciones de control de los trabajadores o 
los empleados públicos previstas, respectivamente, en el artículo 20.3 del Estatuto de los 
Trabajadores y en la legislación de función pública, siempre que estas funciones se ejerzan 
dentro de su marco legal y con los límites inherentes al mismo. Los empleadores habrán de 
informar con carácter previo, y de forma expresa, clara y concisa, a los trabajadores o los 
empleados públicos y, en su caso, a sus representantes, acerca de esta medida.

En el supuesto de que se haya captado la comisión flagrante de un acto ilícito por los 
trabajadores o los empleados públicos se entenderá cumplido el deber de informar cuando 
existiese al menos el dispositivo al que se refiere el artículo 22.4 de esta ley orgánica.

2. En ningún caso se admitirá la instalación de sistemas de grabación de sonidos ni de 
videovigilancia en lugares destinados al descanso o esparcimiento de los trabajadores o los 
empleados públicos, tales como vestuarios, aseos, comedores y análogos.

3. La utilización de sistemas similares a los referidos en los apartados anteriores para la 
grabación de sonidos en el lugar de trabajo se admitirá únicamente cuando resulten 
relevantes los riesgos para la seguridad de las instalaciones, bienes y personas derivados de 
la actividad que se desarrolle en el centro de trabajo y siempre respetando el principio de 
proporcionalidad, el de intervención mínima y las garantías previstas en los apartados 
anteriores. La supresión de los sonidos conservados por estos sistemas de grabación se 
realizará atendiendo a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 22 de esta ley.

Artículo 90.  Derecho a la intimidad ante la utilización de sistemas de geolocalización en el 
ámbito laboral.

1. Los empleadores podrán tratar los datos obtenidos a través de sistemas de 
geolocalización para el ejercicio de las funciones de control de los trabajadores o los 
empleados públicos previstas, respectivamente, en el artículo 20.3 del Estatuto de los 
Trabajadores y en la legislación de función pública, siempre que estas funciones se ejerzan 
dentro de su marco legal y con los límites inherentes al mismo.

2. Con carácter previo, los empleadores habrán de informar de forma expresa, clara e 
inequívoca a los trabajadores o los empleados públicos y, en su caso, a sus representantes, 
acerca de la existencia y características de estos dispositivos. Igualmente deberán 
informarles acerca del posible ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, limitación 
del tratamiento y supresión.

Artículo 91.  Derechos digitales en la negociación colectiva.
Los convenios colectivos podrán establecer garantías adicionales de los derechos y 

libertades relacionados con el tratamiento de los datos personales de los trabajadores y la 
salvaguarda de derechos digitales en el ámbito laboral.

Artículo 92.  Protección de datos de los menores en Internet.
Los centros educativos y cualesquiera personas físicas o jurídicas que desarrollen 

actividades en las que participen menores de edad garantizarán la protección del interés 
superior del menor y sus derechos fundamentales, especialmente el derecho a la protección 
de datos personales, en la publicación o difusión de sus datos personales a través de 
servicios de la sociedad de la información.

Cuando dicha publicación o difusión fuera a tener lugar a través de servicios de redes 
sociales o servicios equivalentes deberán contar con el consentimiento del menor o sus 
representantes legales, conforme a lo prescrito en el artículo 7 de esta ley orgánica.
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Artículo 93.  Derecho al olvido en búsquedas de Internet.
1. Toda persona tiene derecho a que los motores de búsqueda en Internet eliminen de 

las listas de resultados que se obtuvieran tras una búsqueda efectuada a partir de su nombre 
los enlaces publicados que contuvieran información relativa a esa persona cuando fuesen 
inadecuados, inexactos, no pertinentes, no actualizados o excesivos o hubieren devenido 
como tales por el transcurso del tiempo, teniendo en cuenta los fines para los que se 
recogieron o trataron, el tiempo transcurrido y la naturaleza e interés público de la 
información.

Del mismo modo deberá procederse cuando las circunstancias personales que en su 
caso invocase el afectado evidenciasen la prevalencia de sus derechos sobre el 
mantenimiento de los enlaces por el servicio de búsqueda en Internet.

Este derecho subsistirá aun cuando fuera lícita la conservación de la información 
publicada en el sitio web al que se dirigiera el enlace y no se procediese por la misma a su 
borrado previo o simultáneo.

2. El ejercicio del derecho al que se refiere este artículo no impedirá el acceso a la 
información publicada en el sitio web a través de la utilización de otros criterios de búsqueda 
distintos del nombre de quien ejerciera el derecho.

Artículo 94.  Derecho al olvido en servicios de redes sociales y servicios equivalentes.
1. Toda persona tiene derecho a que sean suprimidos, a su simple solicitud, los datos 

personales que hubiese facilitado para su publicación por servicios de redes sociales y 
servicios de la sociedad de la información equivalentes.

2. Toda persona tiene derecho a que sean suprimidos los datos personales que le 
conciernan y que hubiesen sido facilitados por terceros para su publicación por los servicios 
de redes sociales y servicios de la sociedad de la información equivalentes cuando fuesen 
inadecuados, inexactos, no pertinentes, no actualizados o excesivos o hubieren devenido 
como tales por el transcurso del tiempo, teniendo en cuenta los fines para los que se 
recogieron o trataron, el tiempo transcurrido y la naturaleza e interés público de la 
información.

Del mismo modo deberá procederse a la supresión de dichos datos cuando las 
circunstancias personales que en su caso invocase el afectado evidenciasen la prevalencia 
de sus derechos sobre el mantenimiento de los datos por el servicio.

Se exceptúan de lo dispuesto en este apartado los datos que hubiesen sido facilitados 
por personas físicas en el ejercicio de actividades personales o domésticas.

3. En caso de que el derecho se ejercitase por un afectado respecto de datos que 
hubiesen sido facilitados al servicio, por él o por terceros, durante su minoría de edad, el 
prestador deberá proceder sin dilación a su supresión por su simple solicitud, sin necesidad 
de que concurran las circunstancias mencionadas en el apartado 2.

Artículo 95.  Derecho de portabilidad en servicios de redes sociales y servicios equivalentes.
Los usuarios de servicios de redes sociales y servicios de la sociedad de la información 

equivalentes tendrán derecho a recibir y transmitir los contenidos que hubieran facilitado a 
los prestadores de dichos servicios, así como a que los prestadores los transmitan 
directamente a otro prestador designado por el usuario, siempre que sea técnicamente 
posible.

Los prestadores podrán conservar, sin difundirla a través de Internet, copia de los 
contenidos cuando dicha conservación sea necesaria para el cumplimiento de una obligación 
legal.

Artículo 96.  Derecho al testamento digital.
1. El acceso a contenidos gestionados por prestadores de servicios de la sociedad de la 

información sobre personas fallecidas se regirá por las siguientes reglas:
a) Las personas vinculadas al fallecido por razones familiares o de hecho, así como sus 

herederos podrán dirigirse a los prestadores de servicios de la sociedad de la información al 
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objeto de acceder a dichos contenidos e impartirles las instrucciones que estimen oportunas 
sobre su utilización, destino o supresión.

Como excepción, las personas mencionadas no podrán acceder a los contenidos del 
causante, ni solicitar su modificación o eliminación, cuando la persona fallecida lo hubiese 
prohibido expresamente o así lo establezca una ley. Dicha prohibición no afectará al derecho 
de los herederos a acceder a los contenidos que pudiesen formar parte del caudal relicto.

b) El albacea testamentario así como aquella persona o institución a la que el fallecido 
hubiese designado expresamente para ello también podrá solicitar, con arreglo a las 
instrucciones recibidas, el acceso a los contenidos con vistas a dar cumplimiento a tales 
instrucciones.

c) En caso de personas fallecidas menores de edad, estas facultades podrán ejercerse 
también por sus representantes legales o, en el marco de sus competencias, por el 
Ministerio Fiscal, que podrá actuar de oficio o a instancia de cualquier persona física o 
jurídica interesada.

d) En caso de fallecimiento de personas con discapacidad, estas facultades podrán 
ejercerse también, además de por quienes señala la letra anterior, por quienes hubiesen sido 
designados para el ejercicio de funciones de apoyo si tales facultades se entendieran 
comprendidas en las medidas de apoyo prestadas por el designado.

2. Las personas legitimadas en el apartado anterior podrán decidir acerca del 
mantenimiento o eliminación de los perfiles personales de personas fallecidas en redes 
sociales o servicios equivalentes, a menos que el fallecido hubiera decidido acerca de esta 
circunstancia, en cuyo caso se estará a sus instrucciones.

El responsable del servicio al que se le comunique, con arreglo al párrafo anterior, la 
solicitud de eliminación del perfil, deberá proceder sin dilación a la misma.

3. Mediante real decreto se establecerán los requisitos y condiciones para acreditar la 
validez y vigencia de los mandatos e instrucciones y, en su caso, el registro de los mismos, 
que podrá coincidir con el previsto en el artículo 3 de esta ley orgánica.

4. Lo establecido en este artículo en relación con las personas fallecidas en las 
comunidades autónomas con derecho civil, foral o especial, propio se regirá por lo 
establecido por estas dentro de su ámbito de aplicación.

Artículo 97.  Políticas de impulso de los derechos digitales.
1. El Gobierno, en colaboración con las comunidades autónomas, elaborará un Plan de 

Acceso a Internet con los siguientes objetivos:
a) superar las brechas digitales y garantizar el acceso a Internet de colectivos 

vulnerables o con necesidades especiales y de entornos familiares y sociales 
económicamente desfavorecidos mediante, entre otras medidas, un bono social de acceso a 
Internet;

b) impulsar la existencia de espacios de conexión de acceso público; y
c) fomentar medidas educativas que promuevan la formación en competencias y 

habilidades digitales básicas a personas y colectivos en riesgo de exclusión digital y la 
capacidad de todas las personas para realizar un uso autónomo y responsable de Internet y 
de las tecnologías digitales.

2. Asimismo se aprobará un Plan de Actuación dirigido a promover las acciones de 
formación, difusión y concienciación necesarias para lograr que los menores de edad hagan 
un uso equilibrado y responsable de los dispositivos digitales y de las redes sociales y de los 
servicios de la sociedad de la información equivalentes de Internet con la finalidad de 
garantizar su adecuado desarrollo de la personalidad y de preservar su dignidad y derechos 
fundamentales.

3. El Gobierno presentará un informe anual ante la comisión parlamentaria 
correspondiente del Congreso de los Diputados en el que se dará cuenta de la evolución de 
los derechos, garantías y mandatos contemplados en el presente Título y de las medidas 
necesarias para promover su impulso y efectividad.
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Disposición adicional primera.  Medidas de seguridad en el ámbito del sector público.
1. El Esquema Nacional de Seguridad incluirá las medidas que deban implantarse en 

caso de tratamiento de datos personales para evitar su pérdida, alteración o acceso no 
autorizado, adaptando los criterios de determinación del riesgo en el tratamiento de los datos 
a lo establecido en el artículo 32 del Reglamento (UE) 2016/679.

2. Los responsables enumerados en el artículo 77.1 de esta ley orgánica deberán aplicar 
a los tratamientos de datos personales las medidas de seguridad que correspondan de las 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad, así como impulsar un grado de 
implementación de medidas equivalentes en las empresas o fundaciones vinculadas a los 
mismos sujetas al Derecho privado.

En los casos en los que un tercero preste un servicio en régimen de concesión, 
encomienda de gestión o contrato, las medidas de seguridad se corresponderán con las de 
la Administración pública de origen y se ajustarán al Esquema Nacional de Seguridad.

Disposición adicional segunda.  Protección de datos y transparencia y acceso a la 
información pública.

La publicidad activa y el acceso a la información pública regulados por el Título I de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, así como las obligaciones de publicidad activa establecidas por la legislación 
autonómica, se someterán, cuando la información contenga datos personales, a lo dispuesto 
en los artículos 5.3 y 15 de la Ley 19/2013, en el Reglamento (UE) 2016/679 y en la presente 
ley orgánica.

Disposición adicional tercera.  Cómputo de plazos.
Los plazos establecidos en el Reglamento (UE) 2016/679 o en esta ley orgánica, con 

independencia de que se refieran a relaciones entre particulares o con entidades del sector 
público, se regirán por las siguientes reglas:

a) Cuando los plazos se señalen por días, se entiende que estos son hábiles, 
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.

b) Si el plazo se fija en semanas, concluirá el mismo día de la semana en que se produjo 
el hecho que determina su iniciación en la semana de vencimiento.

c) Si el plazo se fija en meses o años, concluirá el mismo día en que se produjo el hecho 
que determina su iniciación en el mes o el año de vencimiento. Si en el mes de vencimiento 
no hubiera día equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se entenderá que el plazo 
expira el último día del mes.

d) Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente.

Disposición adicional cuarta.  Procedimiento en relación con las competencias atribuidas a 
la Agencia Española de Protección de Datos por otras leyes.

Lo dispuesto en el Título VIII y en sus normas de desarrollo será de aplicación a los 
procedimientos que la Agencia Española de Protección de Datos hubiera de tramitar en 
ejercicio de las competencias que le fueran atribuidas por otras leyes.

Disposición adicional quinta.  Autorización judicial en relación con decisiones de la 
Comisión Europea en materia de transferencia internacional de datos.

1. Cuando una autoridad de protección de datos considerase que una decisión de la 
Comisión Europea en materia de transferencia internacional de datos, de cuya validez 
dependiese la resolución de un procedimiento concreto, infringiese lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679, menoscabando el derecho fundamental a la protección de 
datos, acordará inmediatamente la suspensión del procedimiento, a fin de solicitar del 
órgano judicial autorización para declararlo así en el seno del procedimiento del que esté 
conociendo. Dicha suspensión deberá ser confirmada, modificada o levantada en el acuerdo 
de admisión o inadmisión a trámite de la solicitud de la autoridad de protección de datos 
dirigida al tribunal competente.
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Las decisiones de la Comisión Europea a las que puede resultar de aplicación este 
cauce son:

a) aquellas que declaren el nivel adecuado de protección de un tercer país u 
organización internacional, en virtud del artículo 45 del Reglamento (UE) 2016/679;

b) aquellas por las que se aprueben cláusulas tipo de protección de datos para la 
realización de transferencias internacionales de datos, o

c) aquellas que declaren la validez de los códigos de conducta a tal efecto.
2. La autorización a la que se refiere esta disposición solamente podrá ser concedida si, 

previo planteamiento de cuestión prejudicial de validez en los términos del artículo 267 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, la decisión de la Comisión Europea 
cuestionada fuera declarada inválida por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

Disposición adicional sexta.  Incorporación de deudas a sistemas de información crediticia.
No se incorporarán a los sistemas de información crediticia a los que se refiere el artículo 

20.1 de esta ley orgánica deudas en que la cuantía del principal sea inferior a cincuenta 
euros.

El Gobierno, mediante real decreto, podrá actualizar esta cuantía.

Disposición adicional séptima.  Identificación de los interesados en las notificaciones por 
medio de anuncios y publicaciones de actos administrativos.

1. Cuando sea necesaria la publicación de un acto administrativo que contuviese datos 
personales del afectado, se identificará al mismo mediante su nombre y apellidos, añadiendo 
cuatro cifras numéricas aleatorias del documento nacional de identidad, número de identidad 
de extranjero, pasaporte o documento equivalente. Cuando la publicación se refiera a una 
pluralidad de afectados estas cifras aleatorias deberán alternarse.

Cuando se trate de la notificación por medio de anuncios, particularmente en los 
supuestos a los que se refiere el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se identificará al 
afectado exclusivamente mediante el número completo de su documento nacional de 
identidad, número de identidad de extranjero, pasaporte o documento equivalente.

Cuando el afectado careciera de cualquiera de los documentos mencionados en los dos 
párrafos anteriores, se identificará al afectado únicamente mediante su nombre y apellidos. 
En ningún caso debe publicarse el nombre y apellidos de manera conjunta con el número 
completo del documento nacional de identidad, número de identidad de extranjero, 
pasaporte o documento equivalente.

2. A fin de prevenir riesgos para víctimas de violencia de género, el Gobierno impulsará 
la elaboración de un protocolo de colaboración que defina procedimientos seguros de 
publicación y notificación de actos administrativos, con la participación de los órganos con 
competencia en la materia.

Disposición adicional octava.  Potestad de verificación de las Administraciones Públicas.
Cuando se formulen solicitudes por cualquier medio en las que el interesado declare 

datos personales que obren en poder de las Administraciones Públicas, el órgano 
destinatario de la solicitud podrá efectuar en el ejercicio de sus competencias las 
verificaciones necesarias para comprobar la exactitud de los datos.

Disposición adicional novena.  Tratamiento de datos personales en relación con la 
notificación de incidentes de seguridad.

Cuando, de conformidad con lo dispuesto en la legislación nacional que resulte de 
aplicación, deban notificarse incidentes de seguridad, las autoridades públicas competentes, 
equipos de respuesta a emergencias informáticas (CERT), equipos de respuesta a 
incidentes de seguridad informática (CSIRT), proveedores de redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas y proveedores de tecnologías y servicios de seguridad, podrán 
tratar los datos personales contenidos en tales notificaciones, exclusivamente durante el 
tiempo y alcance necesarios para su análisis, detección, protección y respuesta ante 
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incidentes y adoptando las medidas de seguridad adecuadas y proporcionadas al nivel de 
riesgo determinado.

Disposición adicional décima.  Comunicaciones de datos por los sujetos enumerados en el 
artículo 77.1.

Los responsables enumerados en el artículo 77.1 de esta ley orgánica podrán comunicar 
los datos personales que les sean solicitados por sujetos de derecho privado cuando 
cuenten con el consentimiento de los afectados o aprecien que concurre en los solicitantes 
un interés legítimo que prevalezca sobre los derechos e intereses de los afectados conforme 
a lo establecido en el artículo 6.1 f) del Reglamento (UE) 2016/679.

Disposición adicional undécima.  Privacidad en las comunicaciones electrónicas.
Lo dispuesto en la presente ley orgánica se entenderá sin perjuicio de la aplicación de 

las normas de Derecho interno y de la Unión Europea reguladoras de la privacidad en el 
sector de las comunicaciones electrónicas, sin imponer obligaciones adicionales a las 
personas físicas o jurídicas en materia de tratamiento en el marco de la prestación de 
servicios públicos de comunicaciones electrónicas en redes públicas de comunicación en 
ámbitos en los que estén sujetas a obligaciones específicas establecidas en dichas normas.

Disposición adicional duodécima.  Disposiciones específicas aplicables a los tratamientos 
de los registros de personal del sector público.

1. Los tratamientos de los registros de personal del sector público se entenderán 
realizados en el ejercicio de poderes públicos conferidos a sus responsables, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 6.1.e) del Reglamento (UE) 2016/679.

2. Los registros de personal del sector público podrán tratar datos personales relativos a 
infracciones y condenas penales e infracciones y sanciones administrativas, limitándose a 
los datos estrictamente necesarios para el cumplimiento de sus fines.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento (UE) 2016/679, y por 
considerarlo una razón de interés público importante, los datos cuyo tratamiento se haya 
limitado en virtud del artículo 18.1 del citado reglamento, podrán ser objeto de tratamiento 
cuando sea necesario para el desarrollo de los procedimientos de personal.

Disposición adicional decimotercera.  Transferencias internacionales de datos tributarios.
Las transferencias de datos tributarios entre el Reino de España y otros Estados o 

entidades internacionales o supranacionales, se regularán por los términos y con los límites 
establecidos en la normativa sobre asistencia mutua entre los Estados de la Unión Europea, 
o en el marco de los convenios para evitar la doble imposición o de otros convenios 
internacionales, así como por las normas sobre la asistencia mutua establecidas en el 
Capítulo VI del Título III de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Disposición adicional decimocuarta.  Normas dictadas en desarrollo del artículo 13 de la 
Directiva 95/46/CE.

Las normas dictadas en aplicación del artículo 13 de la Directiva 95/46/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos, que hubiesen entrado en vigor con anterioridad a 25 de mayo de 2018, y en 
particular los artículos 23 y 24 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, siguen vigentes en tanto no sean expresamente 
modificadas, sustituidas o derogadas.

Disposición adicional decimoquinta.  Requerimiento de información por parte de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Cuando no haya podido obtener por otros medios la información necesaria para realizar 
sus labores de supervisión e inspección relacionadas con la detección de delitos graves, la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá recabar de los operadores que presten 
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servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público y de los prestadores de 
servicios de la sociedad de la información, los datos que obren en su poder relativos a la 
comunicación electrónica o servicio de la sociedad de la información proporcionados por 
dichos prestadores que sean distintos a su contenido y resulten imprescindibles para el 
ejercicio de dichas labores.

La cesión de estos datos requerirá la previa obtención de autorización judicial otorgada 
conforme a las normas procesales.

Disposición adicional decimosexta.  Prácticas agresivas en materia de protección de 
datos.

A los efectos previstos en el artículo 8 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia 
Desleal, se consideran prácticas agresivas las siguientes:

a) Actuar con intención de suplantar la identidad de la Agencia Española de Protección 
de Datos o de una autoridad autonómica de protección de datos en la realización de 
cualquier comunicación a los responsables y encargados de los tratamientos o a los 
interesados.

b) Generar la apariencia de que se está actuando en nombre, por cuenta o en 
colaboración con la Agencia Española de Protección de Datos o una autoridad autonómica 
de protección de datos en la realización de cualquier comunicación a los responsables y 
encargados de los tratamientos en que la remitente ofrezca sus productos o servicios.

c) Realizar prácticas comerciales en las que se coarte el poder de decisión de los 
destinatarios mediante la referencia a la posible imposición de sanciones por incumplimiento 
de la normativa de protección de datos personales.

d) Ofrecer cualquier tipo de documento por el que se pretenda crear una apariencia de 
cumplimiento de las disposiciones de protección de datos de forma complementaria a la 
realización de acciones formativas sin haber llevado a cabo las actuaciones necesarias para 
verificar que dicho cumplimiento se produce efectivamente.

e) Asumir, sin designación expresa del responsable o el encargado del tratamiento, la 
función de delegado de protección de datos y comunicarse en tal condición con la Agencia 
Española de Protección de Datos o las autoridades autonómicas de protección de datos.

Disposición adicional decimoséptima.  Tratamientos de datos de salud.
1. Se encuentran amparados en las letras g), h), i) y j) del artículo 9.2 del Reglamento 

(UE) 2016/679 los tratamientos de datos relacionados con la salud y de datos genéticos que 
estén regulados en las siguientes leyes y sus disposiciones de desarrollo:

a) La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
b) La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
c) La Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente 

y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica.
d) La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.
e) La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.
f) La Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación biomédica.
g) La Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.
h) La Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las 

entidades aseguradoras y reaseguradoras.
i) El texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 105 medicamentos y 

productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio.
j) El texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 

de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013 de 29 de noviembre.
2. El tratamiento de datos en la investigación en salud se regirá por los siguientes 

criterios:
a) El interesado o, en su caso, su representante legal podrá otorgar el consentimiento 

para el uso de sus datos con fines de investigación en salud y, en particular, la biomédica. 
Tales finalidades podrán abarcar categorías relacionadas con áreas generales vinculadas a 
una especialidad médica o investigadora.
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b) Las autoridades sanitarias e instituciones públicas con competencias en vigilancia de 
la salud pública podrán llevar a cabo estudios científicos sin el consentimiento de los 
afectados en situaciones de excepcional relevancia y gravedad para la salud pública.

c) Se considerará lícita y compatible la reutilización de datos personales con fines de 
investigación en materia de salud y biomédica cuando, habiéndose obtenido el 
consentimiento para una finalidad concreta, se utilicen los datos para finalidades o áreas de 
investigación relacionadas con el área en la que se integrase científicamente el estudio 
inicial.

En tales casos, los responsables deberán publicar la información establecida por el 
artículo 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos, en un lugar 
fácilmente accesible de la página web corporativa del centro donde se realice la 
investigación o estudio clínico, y, en su caso, en la del promotor, y notificar la existencia de 
esta información por medios electrónicos a los afectados. Cuando estos carezcan de medios 
para acceder a tal información, podrán solicitar su remisión en otro formato.

Para los tratamientos previstos en esta letra, se requerirá informe previo favorable del 
comité de ética de la investigación.

d) Se considera lícito el uso de datos personales seudonimizados con fines de 
investigación en salud y, en particular, biomédica.

El uso de datos personales seudonimizados con fines de investigación en salud pública y 
biomédica requerirá:

1.º Una separación técnica y funcional entre el equipo investigador y quienes realicen la 
seudonimización y conserven la información que posibilite la reidentificación.

2.º Que los datos seudonimizados únicamente sean accesibles al equipo de 
investigación cuando:

i) Exista un compromiso expreso de confidencialidad y de no realizar ninguna actividad 
de reidentificación.

ii) Se adopten medidas de seguridad específicas para evitar la reidentificación y el 
acceso de terceros no autorizados.

Podrá procederse a la reidentificación de los datos en su origen, cuando con motivo de 
una investigación que utilice datos seudonimizados, se aprecie la existencia de un peligro 
real y concreto para la seguridad o salud de una persona o grupo de personas, o una 
amenaza grave para sus derechos o sea necesaria para garantizar una adecuada asistencia 
sanitaria.

e) Cuando se traten datos personales con fines de investigación en salud, y en particular 
la biomédica, a los efectos del artículo 89.2 del Reglamento (UE) 2016/679, podrán 
excepcionarse los derechos de los afectados previstos en los artículos 15, 16, 18 y 21 del 
Reglamento (EU) 2016/679 cuando:

1.º Los citados derechos se ejerzan directamente ante los investigadores o centros de 
investigación que utilicen datos anonimizados o seudonimizados.

2.º El ejercicio de tales derechos se refiera a los resultados de la investigación.
3.º La investigación tenga por objeto un interés público esencial relacionado con la 

seguridad del Estado, la defensa, la seguridad pública u otros objetivos importantes de 
interés público general, siempre que en este último caso la excepción esté expresamente 
recogida por una norma con rango de Ley.

f) Cuando conforme a lo previsto por el artículo 89 del Reglamento (UE) 2016/679, se 
lleve a cabo un tratamiento con fines de investigación en salud pública y, en particular, 
biomédica se procederá a:

1.º Realizar una evaluación de impacto que determine los riesgos derivados del 
tratamiento en los supuestos previstos en el artículo 35 del Reglamento (UE) 2016/679 o en 
los establecidos por la autoridad de control. Esta evaluación incluirá de modo específico los 
riesgos de reidentificación vinculados a la anonimización o seudonimización de los datos.

2.º Someter la investigación científica a las normas de calidad y, en su caso, a las 
directrices internacionales sobre buena práctica clínica.
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3.º Adoptar, en su caso, medidas dirigidas a garantizar que los investigadores no 
acceden a datos de identificación de los interesados.

4.º Designar un representante legal establecido en la Unión Europea, conforme al 
artículo 74 del Reglamento (UE) 536/2014, si el promotor de un ensayo clínico no está 
establecido en la Unión Europea. Dicho representante legal podrá coincidir con el previsto en 
el artículo 27.1 del Reglamento (UE) 2016/679.

g) El uso de datos personales seudonimizados con fines de investigación en salud 
pública y, en particular, biomédica deberá ser sometido al informe previo del comité de ética 
de la investigación previsto en la normativa sectorial.

En defecto de la existencia del mencionado Comité, la entidad responsable de la 
investigación requerirá informe previo del delegado de protección de datos o, en su defecto, 
de un experto con los conocimientos previos en el artículo 37.5 del Reglamento (UE) 
2016/679.

h) En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, los comités de 
ética de la investigación, en el ámbito de la salud, biomédico o del medicamento, deberán 
integrar entre sus miembros un delegado de protección de datos o, en su defecto, un experto 
con conocimientos suficientes del Reglamento (UE) 2016/679 cuando se ocupen de 
actividades de investigación que comporten el tratamiento de datos personales o de datos 
seudonimizados o anonimizados.

Disposición adicional decimoctava.  Criterios de seguridad.
La Agencia Española de Protección de Datos desarrollará, con la colaboración, cuando 

sea precisa, de todos los actores implicados, las herramientas, guías, directrices y 
orientaciones que resulten precisas para dotar a los profesionales, microempresas y 
pequeñas y medianas empresas de pautas adecuadas para el cumplimiento de las 
obligaciones de responsabilidad activa establecidas en el Título IV del Reglamento (UE) 
2016/679 y en el Título V de esta ley orgánica.

Disposición adicional decimonovena.  Derechos de los menores ante Internet.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley orgánica, el Gobierno 

remitirá al Congreso de los Diputados un proyecto de ley dirigido específicamente a 
garantizar los derechos de los menores ante el impacto de Internet, con el fin de garantizar 
su seguridad y luchar contra la discriminación y la violencia que sobre los mismos es ejercida 
mediante las nuevas tecnologías.

Disposición adicional vigésima.  Especialidades del régimen jurídico de la Agencia 
Española de Protección de Datos.

1. No será de aplicación a la Agencia Española de Protección de Datos el artículo 50.2.c) 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. La Agencia Española de Protección de Datos podrá adherirse a los sistemas de 
contratación centralizada establecidos por las Administraciones Públicas y participar en la 
gestión compartida de servicios comunes prevista en el artículo 85 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición adicional vigésima primera.  Educación digital.
Las Administraciones educativas darán cumplimiento al mandato contenido en el párrafo 

segundo del apartado 1 del artículo 83 de esta ley orgánica en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor de la misma.

Disposición adicional vigésima segunda.  Acceso a los archivos públicos y eclesiásticos.
Las autoridades públicas competentes facilitarán el acceso a los archivos públicos y 

eclesiásticos en relación con los datos que se soliciten con ocasión de investigaciones 
policiales o judiciales de personas desaparecidas, debiendo atender las solicitudes con 
prontitud y diligencia las instituciones o congregaciones religiosas a las que se realicen las 
peticiones de acceso.
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Disposición adicional vigésima tercera.  Modelos de presentación de reclamaciones.
La Agencia Española de Protección de Datos podrá establecer modelos de presentación 

de reclamaciones ante la misma en todos los ámbitos en los que ésta tenga competencia, 
que serán de uso obligatorio para los interesados independientemente de que estén 
obligados o no a relacionarse electrónicamente con las administraciones públicas.

Los modelos serán publicados en el ''Boletín Oficial del Estado'' y en la Sede Electrónica 
de la Agencia Española de Protección de Datos y serán de obligado cumplimiento al mes de 
su publicación en el ''Boletín Oficial del Estado''.»

Disposición transitoria primera.  Estatuto de la Agencia Española de Protección de Datos.
1. El Estatuto de la Agencia Española de Protección de Datos, aprobado por Real 

Decreto 428/1993, de 26 de marzo, continuará vigente en lo que no se oponga a lo 
establecido en el Título VIII de esta ley orgánica.

2. Lo dispuesto en los apartados 2, 3 y 5 del artículo 48 y en el artículo 49 de esta ley 
orgánica se aplicará una vez expire el mandato de quien ostente la condición de Director de 
la Agencia Española de Protección de Datos a la entrada en vigor de la misma.

Disposición transitoria segunda.  Códigos tipo inscritos en las autoridades de protección 
de datos conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal.

Los promotores de los códigos tipo inscritos en el registro de la Agencia Española de 
Protección de Datos o en las autoridades autonómicas de protección de datos deberán 
adaptar su contenido a lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento (UE) 2016/679 en el 
plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de esta ley orgánica.

Si, transcurrido dicho plazo, no se hubiera solicitado la aprobación prevista en el artículo 
38.4 de esta ley orgánica, se cancelará la inscripción y se comunicará a sus promotores.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de los procedimientos.
1. Los procedimientos ya iniciados a la entrada en vigor de esta ley orgánica se regirán 

por la normativa anterior, salvo que esta ley orgánica contenga disposiciones más favorables 
para el interesado.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será asimismo de aplicación a los procedimientos 
respecto de los cuales ya se hubieren iniciado las actuaciones previas a las que se refiere la 
Sección 2.ª del Capítulo III del Título IX del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, aprobado por 
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Disposición transitoria cuarta.  Tratamientos sometidos a la Directiva (UE) 2016/680.
Los tratamientos sometidos a la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales por parte de las autoridades competentes para 
fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de 
ejecución de sanciones penales, y a la libre circulación de dichos datos y por la que se 
deroga la Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejo, continuarán rigiéndose por la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en particular el artículo 22, y sus disposiciones de 
desarrollo, en tanto no entre en vigor la norma que trasponga al Derecho español lo 
dispuesto en la citada directiva.
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Téngase en cuenta que la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, ha sido transpuesta por la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo. Ref. 
BOE-A-2021-8806

Disposición transitoria quinta.  Contratos de encargado del tratamiento.
Los contratos de encargado del tratamiento suscritos con anterioridad al 25 de mayo de 

2018 al amparo de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal mantendrán su vigencia hasta la 
fecha de vencimiento señalada en los mismos y en caso de haberse pactado de forma 
indefinida, hasta el 25 de mayo de 2022.

Durante dichos plazos cualquiera de las partes podrá exigir a la otra la modificación del 
contrato a fin de que el mismo resulte conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del 
Reglamento (UE) 2016/679 y en el Capítulo II del Título V de esta ley orgánica.

Disposición transitoria sexta.  Reutilización con fines de investigación en materia de salud 
y biomédica de datos personales recogidos con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley 
orgánica.

Se considerará lícita y compatible la reutilización con fines de investigación en salud y 
biomédica de datos personales recogidos lícitamente con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta ley orgánica cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Que dichos datos personales se utilicen para la finalidad concreta para la que se 
hubiera prestado consentimiento.

b) Que, habiéndose obtenido el consentimiento para una finalidad concreta, se utilicen 
tales datos para finalidades o áreas de investigación relacionadas con la especialidad 
médica o investigadora en la que se integrase científicamente el estudio inicial.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Sin perjuicio de lo previsto en la disposición adicional decimocuarta y en la disposición 

transitoria cuarta, queda derogada la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

2. Queda derogado el Real Decreto-ley 5/2018, de 27 de julio, de medidas urgentes para 
la adaptación del Derecho español a la normativa de la Unión Europea en materia de 
protección de datos.

3. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
contradigan, se opongan, o resulten incompatibles con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 y en la presente ley orgánica.

Disposición final primera.  Naturaleza de la presente ley.
La presente ley tiene el carácter de ley orgánica.
No obstante, tienen carácter de ley ordinaria:
– El Título IV,
– el Título VII, salvo los artículos 52 y 53, que tienen carácter orgánico,
– el Título VIII,
– el Título IX,
– los artículos 79, 80, 81, 82, 88, 95, 96 y 97 del Título X,
– las disposiciones adicionales, salvo la disposición adicional segunda y la disposición 

adicional decimoséptima, que tienen carácter orgánico,
– las disposiciones transitorias,
– y las disposiciones finales, salvo las disposiciones finales primera, segunda, tercera, 

cuarta, octava, décima y decimosexta, que tienen carácter orgánico.
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Disposición final segunda.  Título competencial.
1. Esta ley orgánica se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª de la Constitución, que 

atribuye al Estado la competencia exclusiva para la regulación de las condiciones básicas 
que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales.

2. El Capítulo I del Título VII, el Título VIII, la disposición adicional cuarta y la disposición 
transitoria primera sólo serán de aplicación a la Administración General del Estado y a sus 
organismos públicos.

3. Los artículos 87 a 90 se dictan al amparo de la competencia exclusiva que el artículo 
149.1.7.ª y 18.ª de la Constitución reserva al Estado en materia de legislación laboral y 
bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos respectivamente.

4. La disposición adicional quinta y las disposiciones finales séptima y sexta se dictan al 
amparo de la competencia que el artículo 149.1.6.ª de la Constitución atribuye al Estado en 
materia de legislación procesal.

5. La disposición adicional tercera se dicta al amparo del artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución.

6. El artículo 96 se dicta al amparo del artículo 149.1.8.ª de la Constitución.

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General.

Se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General que 
queda redactada como sigue:

Uno. El apartado 3 del artículo treinta y nueve queda redactado como sigue:
«3. Dentro del plazo anterior, cualquier persona podrá formular reclamación 

dirigida a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral sobre sus datos 
censales, si bien solo podrán ser tenidas en cuenta las que se refieran a la 
rectificación de errores en los datos personales, a los cambios de domicilio dentro de 
una misma circunscripción o a la no inclusión del reclamante en ninguna Sección del 
Censo de la circunscripción pese a tener derecho a ello. También serán atendidas las 
solicitudes de los electores que se opongan a su inclusión en las copias del censo 
electoral que se faciliten a los representantes de las candidaturas para realizar 
envíos postales de propaganda electoral. No serán tenidas en cuenta para la 
elección convocada las que reflejen un cambio de residencia de una circunscripción 
a otra, realizado con posterioridad a la fecha de cierre del censo para cada elección, 
debiendo ejercer su derecho en la sección correspondiente a su domicilio anterior.»

Dos. Se añade un nuevo artículo cincuenta y ocho bis, con el contenido siguiente:

«Artículo cincuenta y ocho bis.  Utilización de medios tecnológicos y datos 
personales en las actividades electorales.

1. (Anulado)
2. Los partidos políticos, coaliciones y agrupaciones electorales podrán utilizar 

datos personales obtenidos en páginas web y otras fuentes de acceso público para la 
realización de actividades políticas durante el periodo electoral.

3. El envío de propaganda electoral por medios electrónicos o sistemas de 
mensajería y la contratación de propaganda electoral en redes sociales o medios 
equivalentes no tendrán la consideración de actividad o comunicación comercial.

4. Las actividades divulgativas anteriormente referidas identificarán de modo 
destacado su naturaleza electoral.

5. Se facilitará al destinatario un modo sencillo y gratuito de ejercicio del derecho 
de oposición.»
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Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial.

Se modifica la Ley Orgánica, 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en los siguientes 
términos:

Uno. Se añade un apartado tercero al artículo 58, con la siguiente redacción:

«Artículo 58.  
Tercero. De la solicitud de autorización para la declaración prevista en la 

disposición adicional quinta de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales, cuando tal solicitud sea formulada por el Consejo 
General del Poder Judicial.»

Dos. Se añade una letra f) al artículo 66, con la siguiente redacción:

«Artículo 66.  
f) De la solicitud de autorización para la declaración prevista en la disposición 

adicional quinta de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía de 
los Derechos Digitales, cuando tal solicitud sea formulada por la Agencia Española 
de Protección de Datos.»

Tres. Se añaden una letra k) al apartado 1 y un nuevo apartado 7 al artículo 74, con la 
siguiente redacción:

«Artículo 74.  
1. […]
k) De la solicitud de autorización para la declaración prevista en la disposición 

adicional quinta de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía de 
los Derechos Digitales, cuando tal solicitud sea formulada por la autoridad de 
protección de datos de la Comunidad Autónoma respectiva.

[…]
7. Corresponde a las Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales 

Superiores de Justicia autorizar, mediante auto, el requerimiento de información por 
parte de autoridades autonómicas de protección de datos a los operadores que 
presten servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público y de los 
prestadores de servicios de la sociedad de la información, cuando ello sea necesario 
de acuerdo con la legislación específica.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 90:
«7. Corresponde a los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo 

autorizar, mediante auto, el requerimiento de información por parte de la Agencia 
Española de Protección de Datos y otras autoridades administrativas independientes 
de ámbito estatal a los operadores que presten servicios de comunicaciones 
electrónicas disponibles al público y de los prestadores de servicios de la sociedad 
de la información, cuando ello sea necesario de acuerdo con la legislación 
específica.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad.

Se añade un nuevo Capítulo II al Título VI de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad con el siguiente contenido:
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«CAPÍTULO II
Tratamiento de datos de la investigación en salud

Artículo 105 bis.  
El tratamiento de datos personales en la investigación en salud se regirá por lo 

dispuesto en la Disposición adicional decimoséptima de la Ley Orgánica de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

La Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 10:
«7. Conocerán de la solicitud de autorización al amparo del artículo 122 ter, 

cuando sea formulada por la autoridad de protección de datos de la Comunidad 
Autónoma respectiva.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 11:
«5. Conocerá de la solicitud de autorización al amparo del artículo 122 ter, 

cuando sea formulada por la Agencia Española de Protección de Datos.»
Tres. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 12:

«4. Conocerá de la solicitud de autorización al amparo del artículo 122 ter, 
cuando sea formulada por el Consejo General del Poder Judicial.»

Cuatro. Se introduce un nuevo artículo 122 ter, con el siguiente tenor:

«Artículo 122 ter.  Procedimiento de autorización judicial de conformidad de una 
decisión de la Comisión Europea en materia de transferencia internacional de datos.

1. El procedimiento para obtener la autorización judicial a que se refiere la 
disposición adicional quinta de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales, se iniciará con la solicitud de la autoridad de 
protección de datos dirigida al Tribunal competente para que se pronuncie acerca de 
la conformidad de una decisión de la Comisión Europea en materia de transferencia 
internacional de datos con el Derecho de la Unión Europea. La solicitud irá 
acompañada de copia del expediente que se encontrase pendiente de resolución 
ante la autoridad de protección de datos.

2. Serán partes en el procedimiento, además de la autoridad de protección de 
datos, quienes lo fueran en el procedimiento tramitado ante ella y, en todo caso, la 
Comisión Europea.

3. El acuerdo de admisión o inadmisión a trámite del procedimiento confirmará, 
modificará o levantará la suspensión del procedimiento por posible vulneración de la 
normativa de protección de datos tramitado ante la autoridad de protección de datos, 
del que trae causa este procedimiento de autorización judicial.

4. Admitida a trámite la solicitud, el Tribunal competente lo notificará a la 
autoridad de protección de datos a fin de que dé traslado a quienes interviniesen en 
el procedimiento tramitado ante la misma para que se personen en el plazo de tres 
días. Igualmente, se dará traslado a la Comisión Europea a los mismos efectos.

5. Concluido el plazo mencionado en la letra anterior, se dará traslado de la 
solicitud de autorización a las partes personadas a fin de que en el plazo de diez días 
aleguen lo que estimen procedente, pudiendo solicitar en ese momento la práctica de 
las pruebas que estimen necesarias.

6. Transcurrido el período de prueba, si alguna de las partes lo hubiese solicitado 
y el órgano jurisdiccional lo estimase pertinente, se celebrará una vista. El Tribunal 
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podrá decidir el alcance de las cuestiones sobre las que las partes deberán centrar 
sus alegaciones en dicha vista.

7. Finalizados los trámites mencionados en los tres apartados anteriores, el 
Tribunal competente adoptará en el plazo de diez días una de estas decisiones:

a) Si considerase que la decisión de la Comisión Europea es conforme al 
Derecho de la Unión Europea, dictará sentencia declarándolo así y denegando la 
autorización solicitada.

b) En caso de considerar que la decisión es contraria al Derecho de la Unión 
Europea, dictará auto de planteamiento de cuestión prejudicial de validez de la citada 
decisión ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en los términos del artículo 
267 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

La autorización solamente podrá ser concedida si la decisión de la Comisión 
Europea cuestionada fuera declarada inválida por el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea.

8. El régimen de recursos será el previsto en esta ley.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

Se modifica el artículo 15 bis de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
que queda redactado como sigue:

«Artículo 15 bis.  Intervención en procesos de defensa de la competencia y de 
protección de datos.

1. La Comisión Europea, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia y los órganos competentes de las comunidades autónomas en el 
ámbito de sus competencias podrán intervenir en los procesos de defensa de la 
competencia y de protección de datos, sin tener la condición de parte, por propia 
iniciativa o a instancia del órgano judicial, mediante la aportación de información o 
presentación de observaciones escritas sobre cuestiones relativas a la aplicación de 
los artículos 101 y 102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea o los 
artículos 1 y 2 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia. Con 
la venia del correspondiente órgano judicial, podrán presentar también observaciones 
verbales. A estos efectos, podrán solicitar al órgano jurisdiccional competente que les 
remita o haga remitir todos los documentos necesarios para realizar una valoración 
del asunto de que se trate.

La aportación de información no alcanzará a los datos o documentos obtenidos 
en el ámbito de las circunstancias de aplicación de la exención o reducción del 
importe de las multas previstas en los artículos 65 y 66 de la Ley 15/2007, de 3 de 
julio, de Defensa de la Competencia.

2. La Comisión Europea, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia y los órganos competentes de las comunidades autónomas aportarán 
la información o presentarán las observaciones previstas en el número anterior diez 
días antes de la celebración del acto del juicio a que se refiere el artículo 433 o 
dentro del plazo de oposición o impugnación del recurso interpuesto.

3. Lo dispuesto en los anteriores apartados en materia de procedimiento será 
asimismo de aplicación cuando la Comisión Europea, la Agencia Española de 
Protección de Datos y las autoridades autonómicas de protección de datos, en el 
ámbito de sus competencias, consideren precisa su intervención en un proceso que 
afecte a cuestiones relativas a la aplicación del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.»

Disposición final octava.  Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Se incluye una nueva letra l) en el apartado 2 del artículo 46 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, con el contenido siguiente:
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«l) La formación en el uso y seguridad de los medios digitales y en la garantía de 
los derechos fundamentales en Internet.»

Disposición final novena.  Modificación de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica.

Se modifica el apartado 3 del artículo 16 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica, que pasa a tener el siguiente tenor:

«Artículo 16.  […]
3. El acceso a la historia clínica con fines judiciales, epidemiológicos, de salud 

pública, de investigación o de docencia, se rige por lo dispuesto en la legislación 
vigente en materia de protección de datos personales, y en la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad, y demás normas de aplicación en cada caso. El acceso a 
la historia clínica con estos fines obliga a preservar los datos de identificación 
personal del paciente, separados de los de carácter clinicoasistencial, de manera 
que, como regla general, quede asegurado el anonimato, salvo que el propio 
paciente haya dado su consentimiento para no separarlos.

Se exceptúan los supuestos de investigación previstos en el apartado 2 de la 
Disposición adicional decimoséptima de la Ley Orgánica de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

Asimismo se exceptúan los supuestos de investigación de la autoridad judicial en 
los que se considere imprescindible la unificación de los datos identificativos con los 
clinicoasistenciales, en los cuales se estará a lo que dispongan los jueces y 
tribunales en el proceso correspondiente. El acceso a los datos y documentos de la 
historia clínica queda limitado estrictamente a los fines específicos de cada caso.

Cuando ello sea necesario para la prevención de un riesgo o peligro grave para 
la salud de la población, las Administraciones sanitarias a las que se refiere la Ley 
33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, podrán acceder a los datos 
identificativos de los pacientes por razones epidemiológicas o de protección de la 
salud pública. El acceso habrá de realizarse, en todo caso, por un profesional 
sanitario sujeto al secreto profesional o por otra persona sujeta, asimismo, a una 
obligación equivalente de secreto, previa motivación por parte de la Administración 
que solicitase el acceso a los datos.»

Disposición final décima.  Modificación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Se incluye una nueva letra l) en el apartado 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, que queda redactado como sigue:

«l) La capacitación para garantizar la plena inserción del alumnado en la 
sociedad digital y el aprendizaje de un uso seguro de los medios digitales y 
respetuoso con la dignidad humana, los valores constitucionales, los derechos 
fundamentales y, particularmente, con el respeto y la garantía de la intimidad 
individual y colectiva.»

Disposición final undécima.  Modificación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Se modifica la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, en los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo artículo 6 bis, con la siguiente redacción:
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«Artículo 6 bis.  Registro de actividades de tratamiento.
Los sujetos enumerados en el artículo 77.1 de la Ley Orgánica de Protección de 

Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, publicarán su inventario de 
actividades de tratamiento en aplicación del artículo 31 de la citada Ley Orgánica.»

Dos. El apartado 1 del artículo 15 queda redactado como sigue:
«1. Si la información solicitada contuviera datos personales que revelen la 

ideología, afiliación sindical, religión o creencias, el acceso únicamente se podrá 
autorizar en caso de que se contase con el consentimiento expreso y por escrito del 
afectado, a menos que dicho afectado hubiese hecho manifiestamente públicos los 
datos con anterioridad a que se solicitase el acceso.

Si la información incluyese datos personales que hagan referencia al origen 
racial, a la salud o a la vida sexual, incluyese datos genéticos o biométricos o 
contuviera datos relativos a la comisión de infracciones penales o administrativas que 
no conllevasen la amonestación pública al infractor, el acceso solo se podrá autorizar 
en caso de que se cuente con el consentimiento expreso del afectado o si aquel 
estuviera amparado por una norma con rango de ley.»

Disposición final duodécima.  Modificación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que pasan a tener la 
siguiente redacción:

«Artículo 28.  […]
2. Los interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se 

encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por 
cualquier otra Administración. La administración actuante podrá consultar o recabar 
dichos documentos salvo que el interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición 
cuando la aportación del documento se exigiera en el marco del ejercicio de 
potestades sancionadoras o de inspección.

Las Administraciones Públicas deberán recabar los documentos 
electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las 
plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al 
efecto.

Cuando se trate de informes preceptivos ya elaborados por un órgano 
administrativo distinto al que tramita el procedimiento, estos deberán ser remitidos en 
el plazo de diez días a contar desde su solicitud. Cumplido este plazo, se informará 
al interesado de que puede aportar este informe o esperar a su remisión por el 
órgano competente.

3. Las Administraciones no exigirán a los interesados la presentación de 
documentos originales, salvo que, con carácter excepcional, la normativa reguladora 
aplicable establezca lo contrario.

Asimismo, las Administraciones Públicas no requerirán a los interesados datos o 
documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido 
aportados anteriormente por el interesado a cualquier Administración. A estos 
efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano 
administrativo presentó los citados documentos, debiendo las Administraciones 
Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una 
consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto, salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del 
interesado o la ley especial aplicable requiera su consentimiento expreso. 
Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no pudieran recabar los citados 
documentos, podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación.»
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Disposición final decimotercera.  Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores.

Se añade un nuevo artículo 20 bis al texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, con el 
siguiente contenido:

«Artículo 20 bis.  Derechos de los trabajadores a la intimidad en relación con el 
entorno digital y a la desconexión.

Los trabajadores tienen derecho a la intimidad en el uso de los dispositivos 
digitales puestos a su disposición por el empleador, a la desconexión digital y a la 
intimidad frente al uso de dispositivos de videovigilancia y geolocalización en los 
términos establecidos en la legislación vigente en materia de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales.»

Disposición final decimocuarta.  Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Se añade una nueva letra j bis) en el artículo 14 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, que quedará redactada como sigue:

«j bis) A la intimidad en el uso de dispositivos digitales puestos a su disposición y 
frente al uso de dispositivos de videovigilancia y geolocalización, así como a la 
desconexión digital en los términos establecidos en la legislación vigente en materia 
de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.»

Disposición final decimoquinta.  Desarrollo normativo.
Se habilita al Gobierno para desarrollar lo dispuesto en los artículos 3.2, 38.6, 45.2, 63.3, 

96.3 y disposición adicional sexta, en los términos establecidos en ellos.

Disposición final decimosexta.  Entrada en vigor.
La presente ley orgánica entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial del Estado.
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